


Promueve, dirige y gestiona:

Laboratorio de Ideas y 
Prácticas Políticas (LIPPO)

Centro de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla

www.lippoupo.org
Universidad Pablo de Olavide
Ctra. de Utrera, km 1
41013 Sevilla, España.

Imprime: Aconcagua Libros. 
Sevilla, España.
infoaconcagualibros@gmail.com
www.aconcagualibros.net

Colaboran: 
Fundación Tercer Milenio
Universidad de Huelva
Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla

ISSN 1885-589X
D.L.: SE-6612-05



International Journal of Political Thought

Revista Internacional de

Pensamiento 

Político
Número 19

2024

[RIPP] https://www.upo.es/revistas/index.php/ripp

Revista Internacional de

Pensamiento 

Político

International Journal of Political Thought



Bases de indexación de la revista:

WEB OF SCIENCE  (ESCI) 
FECyT  2023
IN-RECS
CIRC
RESH
DICE
ISOC
DOAJ
LATINDEX
DULCINEA

ERIH PLUS
DIALNET
MIAR
CARHUS PLUS
REDIB 
HEINONLINE
PROQUEST SOCIAL SCIENCE JOURNALS 
PROQUEST POLITICAL SCIENCE
PHILOSOPHER´S  INDEX
VLEX

Revista Internacional de

Pensamiento 

Político

RIPP se adhiere a las directrices EASE (European Asociation of Science 
Editors) y de COPE (Comitee on Publications Ethics)

Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 4.0.
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/legalcode
Resumen en español: 
https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es_ES

ICDS de la revista: 9.7



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - issn 1885-589X

5

Índice

Monográfico: Zonas calientes en el actual escenario de los derechos 
humanos

Soriano González, María  Luisa: PRESENtACIóN DEL MONOGRáfICO Pág. 11

Corpas Pastor, Luis: PROtECCIóN DE LOS DEREChOS huMANOS 
DE tERCERA GENERACIóN A tRAvéS DEL DEREChO PRIvADO: LA 
CALIDAD DE vIDA Pág. 13

Garbellini filho, Luiz h.: LA REGuLACIóN DE LA tRAtA DE SERES 
huMANOS RELACIONADA CON SItuACIONES DE CONfLICtOS 
ARMADOS: ENtRE LAGuNAS y ENfOquE EStAtOCéNtRICO EN LA 
(DES)PROtECCIóN DE LOS DEREChOS huMANOS Pág. 41

Monereo Atienza, Cristina: uNA ESPECuLACIóN fICtICIA SObRE 
EL CONCEPtO DE SER huMANO EN LA ERA tECNOLóGICA: ONDA 
CEREbRAL DE POuL ANDERSON Pág. 67

Placín vergillo, francisco: EL DISCuRSO DE ODIO ONLINE y Su 
PERSECuCIóN POR EL tRIbuNAL EuROPEO DE DEREChOS huMANOS Pág. 87

Reyes Lobos, Maximiliano: ¿DE qué hAbLAMOS CuANDO hAbLAMOS 
DE DEREChOS huMANOS? NOtAS SObRE EL fIN DE uNA ACCIóN 
vIRtuOSA Pág. 103

In Memoriam: Toni Negri

Molina Campano, Eduardo: PRESENtACIóN DE tONI NEGRI  Pág. 121

Rodríguez Prieto, Rafael y Molina Campano, Eduardo: 
CONvERSAtORIO SObRE LA fILOSOfíA POLítICA DE tONI NEGRI Pág. 125

Estudios Varios

Arcos fuentes, Israel: uN ACERCAMIENtO hIStóRICO CONCEPtuAL 
A LA SubSuNCIóN DE LA PLuRALIDAD DE CAMPOS ExIStENCIALES 
POR uN MONISMO PARtICuLAR: POLítICA y ECONOMíA COMO 
fENóMENOS tOtALItARIOS Pág. 137

butiérrez, Luis fernando: POLítICAS DE LO IMPOSIbLE: LA 
ONtOLOGíA DE LA COMuNIDAD y DEL PRójIMO EN SLAvOj ŽIŽEk Pág. 161

Castro trujillo, jhonny: EMIGRACIóN y REtORNO DE PObLACIóN 
vENEzOLANA: DOS CARAS DE uN MISMO fENóMENO. MOvILIDAD 
huMANA EN tIEMPOS DE PANDEMIA y POS-PANDEMIA Pág. 187



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - issn 1885-589X

6

Delgado Rojas, jesús Ignacio: LA COSMóPOLIS EN GuERRA: LAS 
PROMESAS INCuMPLIDAS DEL IDEAL COSMOPOLItA EN tIEMPOS 
DE bARbARIE Pág. 217

Gil Martín, javier; Sánchez Piñeiro, David: LAS vICISItuDES DEL 
DEREChO huMANO A LA PAz: INfORME DE uN PROCESO DE 
CODIfICACIóN INACAbADO Pág. 241

Gómez Solano, Lorien; Seijo boado, Ismael: «EStRANGuLAR AL 
tIGRE»: RADICALIzACIóN y AuGE LA vIOLENCIA POLítICA EN LA 
uLtRADEREChA EuROPEA: LOS CASOS DE GRECIA y DE REINO uNIDO Pág. 261

Lucena Cid, Isabel: DEONtIC POwERS AND REASONS tO ACt 
INDEPENDENtLy Of DESIRE Pág. 291

Megías, Adrián; Moreno, Cristina; villaplana, f. Ramón: DESAfECCIóN 
POLítICA: uNA PROPuEStA DE RECONCEPtuALIzACIóN Pág. 305

Niño Arnaiz, borja: MAtRIMONIOS DE CONvENIENCIA, MERCADOS 
DE CIuDADANíA y RESIStENCIA MIGRAtORIA Pág. 327

Rodríguez Pérez, beatriz Cristina: GASLIGhtING ORGANIzACIONAL: 
uNA PuERtA AbIERtA AL SuICIDIO LAbORAL. PERSPECtIvA étICO-
POLítICAS Pág. 351

Santibáñez Guerrero, Daniel: ALGORItMOS, DEMOCRACIA y POLítICA Pág. 375

Saura García, Carlos;  Calvo, Patrici: DEMOCRACIA DE LA vIGILANCIA: 
DAtOS, ACtIvISMO y CONtRAPODER Pág. 395

Soriano González, María Luisa: IDEOLOGíA y POLítICA 
DEL PRESIDENtE DONALD tRuMP EN LAS RELACIONES 
INtERNACIONALES: EuROPA, PALEStINA/ISRAEL y CubA Pág. 419

Normas para los autores (www.upo/revistas/index.php/ripp)
Guidelines for authors (www.upo/revistas/index.php/ripp)
Publicaciones del LIPPO (www.upo/revistas/index.php/ripp)
Formulario de evaluación (www.upo/revistas/index.php/ripp)



Revista Internacional de

Pensamiento 

Político
Comité Científico

Anthony Pagden (Universidad de California, Los Ángeles, Estados Unidos)
Antonio Enrique Pérez Luño (Universidad de Sevilla, España)
Benjamin Barber (Universidad de Nueva York, Estados Unidos)
Carlos Alarcón (Universidad Pablo de Olavide, España) 
David Kennedy (Universidad de Harvard, Estados Unidos)
Edgar Morin (Centro Nacional de la Investigación Científica, París, Francia)
Elías Díaz (Universidad Autónoma de Madrid, España)
Franz Himmkenlamert (Departamento Ecuménico de Investigaciones, San 
José, Costa Rica)
James Tully (Universidad de Victoria, Canadá)
Luigi Ferrajoli (Universidad de Roma III, Italia)
María Teresa Sierra (Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en An-
tropología Social, México)
Martti Koskenniemi (Universidad de Helsinki, Finlandia)
Noam Chomsky (Instituto Tecnológico de Massachusetts, Estados Unidos)
Norberto Bobbio (Universidad de Turín, Italia)
Quentin Skinner (Universidad de la Reina Mary, Londres, Reino Unido)
Rebecca Igreja (Universidade de Brasília, Brasil)
Ruth Rubio Marín (Instituto Universitario Europeo de Florencia, Italia)
Waldimeiry Correa da Silva (Universidad de Sevilla, España)
Will Kymlicka (Universidad de la Reina, Kingston, Canadá)

Numero 19

2024



Revista Internacional de

Pensamiento 

Político
Comité de Programación y Redacción

Director:

Ramón Luis Soriano Díaz, catedrático emérito de Filosofía del Derecho y Política 
[Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, España].

Director adjunto:

David Sánchez Rubio, profesor titular de Filosofía del Derecho y Política 
[Universidad de Sevilla, Sevilla, España].

Secretario: 

Sergio Marín Conejo, Profesor de Filología Inglesa [Universidad Pablo de 
Olavide, Sevilla, España]. 

Vicesecretaria: 

María Nieves Saldaña Díaz, profesora titular de Derecho Constitucional 
[Universidad de Huelva, Huelva, España].

Vocalías:

Pierre Brunet [Université Paris X Nanterre-La Défense, Francia].
Ignacio de la Rasilla del Moral [Wuhan University Institute of International 
Law, Wuhan, China].
Stefan Gandler [University of California, EE.UU.].
Giuseppe Lorini [Università degli studi di Pavia, Italia].
Vincent Mosco [Queen´s University, Reino Unido].
Jaime Rafael Nieto López [Universidad de Medellín, Colombia].
Gloria Trocello [Universidad de San Luis, Argentina].
Alberto Marco Ghibellini [Università degli studi di Torino, Italia]

[RIPP] https://www.upo.es/revistas/index.php/ripp



Monográfico

Zonas calientes en el actual 
escenario de los derechos 
humanos





Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [11-12] - issn 1885-589X

11

El monográfico trata de zonas calientes 
de los derechos humanos en la sociedad 
actual. No son las únicas, pero no se pue-
de desconocer que las seleccionadas sí lo 
son: la trata de seres humanos en con-
flictos bélicos, el problema de la eficacia 
del derecho medioambiental, la extensión 
de los derechos más allá de los seres hu-
manos, la propagación de los mensajes y 
discursos del odio en los medios online y 
finalmente la cuestión nada pacífica del 
concepto y contenido de los derechos hu-
manos.

Luiz H. Garbellíni Filho tiene por objeto en 
su análisis  la trata de seres humanos en 
situaciones de conflictos armados, afir-
mando que los enfrentamientos bélicos 
agravan las prácticas de la trata de seres 
humanos, si los comparamos con la si-
tuación de la trata en tiempos y espacios 
de paz. tiene como punto de referencia 
en su trabajo el Protocolo de Palermo, del 
que destaca dos problemas en su diseño: 
la ausencia de las circunstancias de las 
víctimas y el enfoque estatocéntrico, es 
decir, el Estado como centro de conside-
ración en la normativa, dejando a un lado 
otros aspectos del fenómeno.   

Luis Corpas Pastor atiende a un problema 
general que afecta a los derechos hu-
manos de tercera generación, como es 
su escasa eficacia debido a que no son 
contemplados en el ordenamiento jurídico 
como derechos subjetivos de la persona 
esgrimibles ante los tribunales de justi-
cia en caso de su vulneración. Por ello 

PRESENTACIÓN DEL MONOGRÁFICO

Zonas calientes en el actual escenario de los derechos 
humanos

el autor se adentra en el ámbito del de-
recho positivo, singularmente el derecho 
civil, proponiendo innovaciones jurídicas 
que dotarían de eficacia jurídica a un 
derecho humanos de tercera generación 
de extraordinaria relevancia, el derecho 
medioambiental, que conllevaría una 
protección más efectiva del medio am-
biente.

Cristina Monereo se vale de la obra Onda 
cerebral, de Poul Anderson, para tratar la 
situación de los humanos en su proyec-
ción al futuro, donde tiene que convivir 
con otros seres  en circunstancias simi-
lares. Gira su reflexión sobre dos aspec-
tos de la obra. El primero es la sobreva-
loración de la inteligencia racional de 
los humanos y su autosuficiencia moral. 
El segundo es la condición humana de 
fragilidad y vulnerabilidad, en la que los 
humanos se parecen a otros seres del 
mundo, lo que es incompatible con una 
declaración de su excelencia y privilegio. 
De esta segunda característica deriva la 
crítica a la superioridad de los humanos 
según la autora y a la necesidad de la em-
patía con otros seres, que como nosotros 
son seres sintientes y por lo tanto titula-
res de derechos. y en definitiva lleva al 
cuestionamiento de los derechos tal como 
actualmente son concebidos y repartidos 
entre los seres del planeta.

Francisco Placín Vergillo da cuenta de las 
facilidades de la propagación del odio en 
medios online, porque oculta la responsa-
bilidad del autor, llega a un gran y diverso 
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público y se mantiene el mensaje en el 
tiempo. Como consecuencia algunos Es-
tados piden responsabilidades a las em-
presas responsables de la difusión, dando 
lugar a una polémica entre el alcance de 
la libertad de expresión y los derechos 
fundamentales de la persona. Por ello, 
considera de gran valor y eficacia el análi-
sis del tribunal Europeo de Derechos hu-
manos como regla común para resolver la 
polémica y norma directiva para todos los 
Estados miembros del Consejo de Europa.

Maximiliano Reyes Lobos se enfrenta a la 
espinosa cuestión de qué son los dere-
chos humanos y su contenido. ya el tér-
mino “derechos humanos” ofrece diver-
sas interpretaciones especialmente si se 

le compara con expresiones semejantes, 
como “derechos fundamentales”, “de-
rechos de la persona”, etc. ¿En qué se 
diferencia?. El autor da un enfoque a la 
definición de los derechos humanos, más 
allá de su clásica categorización en gene-
raciones de derechos, teniendo en su pro-
puesta como vector la dignidad humana. 
Propone un enfoque global de los dere-
chos humanos basado en tres aspectos: 
disposiciones, criterios y sensibilidades.

María Luisa Soriano González

universidad Pablo de Olavide, Sevilla, Es-
paña

mlsorgon@upo.es
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PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE TERCERA GENERACIÓN 
A TRAVÉS DEL DERECHO PRIVADO: LA 
CALIDAD DE VIDA

ON THE PROTECTION OF THIRD GENERATION HUMAN 
RIGHTS THROUGH PRIVATE LAW: THE QUALITY OF LIFE

Luis Corpas Pastor
universidad de Málaga, Málaga, España
lcorpas@uma.es

Recibido: septiembre de 2024
Aceptado: octubre de 2024

Palabras clave: calidad de vida, derechos humanos, derecho medioambiental, derecho privado, responsabilidad
Key words: quality of life, human rights, environmental law, private law, liability

Resumen: En este trabajo se resalta la importancia del derecho medioambiental 
y su relación con el derecho civil para la conservación y mejora del medioam-
biente como derecho humano a la calidad de vida. El derecho medioambiental 
como disciplina jurídica promueve la protección efectiva del derecho huma-
no a la calidad de vida, regulando aspectos como la conservación de recur-
sos naturales y la responsabilidad por daños ambientales. El derecho a un 
medioambiente saludable se identifica plenamente con el derecho a la calidad 
de vida en su conexión con la dignidad humana. Esto implica considerar el 
medioambiente como un conjunto de elementos interrelacionados, como re-
cursos naturales y biodiversidad, que deben ser conservados y protegidos para 
garantizar un entorno sostenible. El derecho civil desempeña un papel clave al 
establecer la responsabilidad por daños ambientales y la reparación de estos, 
así como al regular la cesación de actividades dañinas y la compensación a las 
víctimas. Además, es fundamental revisar la legislación vigente para fortalecer 
estos aspectos y promover una mayor protección ambiental a través del dere-
cho privado, incluyendo la posibilidad de acciones colectivas y la clarificación 
de los plazos de prescripción.

Abstract: the importance of environmental law and its relationship with civil 
law for the conservation and improvement of the environment as a human right 
to quality of life is highlighted in this paper. As a legal discipline, Enviromental 
Law promotes the effective protection of the human right to quality of life by 
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1. Introducción1

1.1. Las sucesivas generaciones 
de derechos humanos 

Pérez Luño (1991: 205), junto a gran 
parte de la doctrina, sitúa pacíficamente 
los derechos civiles y políticos en una pri-
mera generación de derechos humanos 
que han ido desarrollándose a lo largo de 
nuestra historia como salvaguardas de 
libertad individual frente a intromisiones 
del poder de imperio del Estado que han 
dado sentido a la defensa de la dignidad 
de los seres humanos tras las grandes re-
voluciones sociales desde el siglo xvI al 
xvIII, en el mundo occidental2.

1 El presente trabajo ha sido realizado en el seno 
del grupo de investigación SEJ-163 "Historia de 
las Instituciones Jurídicas". Facultad de Derecho. 
Universidad de Málaga.
2 Cfr. José Martínez de Pisón. “Las generacio-
nes de derechos humanos”, en Jerónimo Betegón 
Carrillo, Francisco Javier Laporta San Miguel, 
Luis Prieto Sanchís y Juan Ramón de Páramo 
Argüelles (Coords.). Constitución y Derechos 
Fundamentales, Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Madrid, 2004, pp. 412-417. 
Vid. Magdalena Aguilar Cuevas. “Las tres ge-

En línea con la doctrina más autorizada 
(por todos, Pérez Luño, 1991, y Martínez 
de Pisón, 2004), tras el advenimiento de 
los regímenes democráticos en nuestro 
contexto, y la toma de conciencia de la 
importancia de la colectividad, se produ-
jo, fundamentalmente a lo largo del siglo 
xIx y primera mitad del xx, una transfor-
mación más social de la concepción del 
ser humano en la que para la defensa de 
la dignidad se hace necesario una parale-
la expansión de ciertos derechos econó-
micos, sociales y culturales que pueden 
englobarse en la segunda generación de 
derechos humanos (Martínez de Pisón, 
2004: 417-423)3.

finalmente, en esta evolución, y como 
consecuencia de la “crisis del Estado so-
cial de Derecho y la búsqueda de mejores 

neraciones de los derechos humanos”, Derechos 
Humanos, nº 30, 1998, p. 101.
3  N.B. En el mismo sentido, Magdalena Aguilar 
Cuevas. “Las tres generaciones de los derechos 
humanos”, Derechos Humanos, nº 30, 1998, pp. 
93-102. Igualmente, vid.. Juan Pablo Cabrera Vé-
lez, María Concepción Chacón Abarca y Telmo 
Elías Yánez Olalla. “Los derechos humanos de 
primera y segunda generación y su realización 
por parte de los estados”, Magazine de las cien-
cias: revista de investigación e innovación, 5(7), 
2020, pp. 120-121.

regulating aspects such as the conservation of natural resources and liability 
for environmental damage. the right to a healthy environment is fully identified 
with the right to quality of life in its connection with human dignity. this implies 
considering the environment as a set of interrelated elements, such as natural 
resources and biodiversity, which must be conserved and protected to ensure 
a sustainable environment. Civil law plays a key role by establishing liability for 
environmental damage and the reparation thereof, as well as regulating the 
cessation of harmful activities and compensation to victims. furthermore, it is 
essential to review existing legislation to strengthen these aspects and promote 
greater environmental protection through private law, including the possibility 
of collective actions and the clarification of prescription periods.
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condiciones en la calidad de vida de las 
personas” (tello Moreno, 2007: 133-134), 
en una suerte de “lucha contra el miedo y 
la miseria” (ballesteros: 2003, 29), se co-
mienza a entrever la necesidad de luchar 
por otros derechos con gran componente 
colectivo para preservar la dignidad de los 
pueblos. De esta manera, surgen unos 
derechos humanos de tercera genera-
ción, derechos que se encuentran en for-
mación (Pérez Luño: 1991, 210) y cuyos 
perfiles que se han ido definiendo durante 
los últimos años del siglo xx y a lo largo 
del siglo xxI, pero que “aún son materia 
de discusión” (Martínez de Pisón, 2004: 
423); alguno de los cuales ha ido alcan-
zando su positivación de una forma gra-
dual a través de soft law y de instrumentos 
normativos de carácter internacional (ver-
dú baeza, 2019: 444), como es el caso 
del “acceso a un medio ambiente limpio 
y sostenible”, recientemente encuadrado 
como un derecho humano universal4. 

Los derechos de tercera generación tras-
cienden los derechos individuales de 
forma radical, caracterizándose por “su 
pluralidad, por su referencia a la frater-
nidad, solidaridad, medio ambiente, jus-
ticia social, justicia entre generaciones”, 
en palabras de Martínez de Pisón (2004: 
423-424), como respuesta a las nuevas 
preocupaciones sociales vistas de manera 
comparada, o mejor dicho, conjuntamen-
te de los pueblos, de las minorías que se 
relacionan con el resto pidiendo la auto-
determinación o el derecho al desarrollo 
colectivo, o colaborativo que defienden de 
forma global la dignidad del ser humano. 
Avanzamos que se trata de “derechos 

4 ONU. El derecho humano a un medio am-
biente limpio, saludable y sostenible. Resolu-
ción Asamblea General A/RES/76/300, de 28 de 
julio de 2022 (Pleno), 2022. [En línea] https://
n9.cl/1af0j.

de los pueblos o de solidaridad” (Aguilar 
Cuevas, 1998: 93), a través de los cua-
les se protege la dignidad del ser humano 
globalmente considerado, protegiendo a 
grupos de personas con un “interés co-
lectivo común” (Aguilar Cuevas, 1998: 
98) que simplemente reclaman su dig-
nidad a través de la reivindicación de su 
propia “identidad cultural” (Martínez de 
Pisón, 2004: 411), a través de la defensa 
del “patrimonio común de la humanidad” 
(Gómez Isa, 2015: 120) y cómo no, el 
derecho a un medioambiente saludable, 
que posibilite la plena efectividad de los 
derechos humanos de las generaciones 
previas; que alguno lo sitúa en una cuarta 
generación, puesto en consonancia con 
su aspecto global (Espinosa González, 
2012: 58).

Pérez Luño (1991: 206-210) ya había 
identificado como nuevos derechos de 
esta tercera generación el derecho a la 
paz, a la calidad de vida, la libertad in-
formática, e incluso “las garantías frente 
a la manipulación genética, el derecho a 
morir con dignidad, el derecho al disfru-
te del patrimonio histórico y cultural de la 
humanidad, el derecho de los pueblos al 
desarrollo, el derecho al cambio de sexo, 
o a la reivindicación de los colectivos fe-
ministas de un derecho al aborto libre y 
gratuito”. Como afirma Campoy Cervera 
(2022: 165-166), “los derechos necesa-
riamente han de estar abiertos a la evo-
lución de las necesidades humanas, a 
los cambios sociales y culturales; lo que 
justificará la necesaria incorporación de 
nuevos derechos en el catálogo de los de-
rechos humanos. Por ello, Gómez Puerto 
(2020: 228) se refiere expresamente al 
“derecho a un medio ambiente saluda-
ble”, equivalente al derecho a la calidad 
de vida, como necesario para el “progre-
so social y elevación del nivel de vida de 
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todos los pueblos” porque, no olvidemos, 
el ser humano gregario necesita de for-
ma ineludible un medioambiente donde 
vivir dignamente y hay que hacerse a la 
idea que “las ciudades concentran un 
porcentaje muy elevado de la población a 
nivel mundial (alrededor del 56 %, 4 400 
millones de habitantes según el banco 
Mundial). Esta tendencia se espera siga 
aumentando, pudiendo llegar a doblarse 
para 2050, momento en el que casi 7 de 
cada 10 personas vivirán en grandes ciu-
dades” (Martín Olmedo, 2023: 3).

El interés por la calidad de vida, siguiendo 
a Lorenzetti (2008: 69), “ha existido des-
de tiempos remotos, desde Aristóteles a 
los filósofos contemporáneos se ha teori-
zado e investigado sobre aquellos aspec-
tos que hacen al bienestar del hombre” y 
como concepto autónomo, “remite al con-
cepto de bienestar (`wellbeing´ o `welfare´ 
para los anglosajones); y esto depende 
de la posibilidad que tenga cada perso-
na de pensar bien acerca de su propia 
vida” (Lorenzetti, 2008: 70). Además, la 
protección del medioambiente contiene 
una “relación simbiótica” con la eficacia 
de otras garantías fundamentales (Mila-
no Sánchez, 2022: 202), que no es más 
que la prueba de la interconexión de los 
derechos humanos en la preservación de 
la dignidad del ser humano a través del 
derecho a un ambiente sano “como parte 
del haz de derechos humanos reconoci-
dos” (en este caso, a nivel interamerica-
no) “con lo cual se consolida en el marco 
del Derecho internacional de los derechos 
humanos, una garantía de contenido am-
biental que se une a los derechos econó-
micos, sociales y culturales”5.

5 Aldo Milano Sánchez. “El 2021 y el derecho 
ambiental en Costa rica”, en Gerardo García Ál-
varez, Jesús Jordano Fraga, Blanca Lozano Cu-

Por tanto, el derecho a la calidad de vida 
protege el ecosistema global como forma 
de repensar la convivencia humana en 
relación con el resto de seres del planeta 
incluidos los seres humanos en distintos 
pueblos, por lo que es posible que sí este-
mos ante un derecho humano de cuarta 
generación, al integrarse en una dimen-
sión global su núcleo esencial.

En este trabajo se reconoce el derecho 
medioambiental como disciplina jurídica 
con entidad propia, en relación no solo 
con el derecho público, sino también con 
el derecho privado y la protección de los 
Derechos humanos, en concreto del de-
recho a la calidad de vida, a través del 
derecho civil.

La importancia de considerarlo como una 
disciplina jurídica con entidad propia radi-
ca en la necesidad de abordar de manera 
específica y especializada las cuestiones 
legales relacionadas con la protección 
del medioambiente. Al reconocerlo como 
una disciplina independiente, se puede 
desarrollar un marco legal más completo 
y efectivo para abordar los desafíos am-
bientales actuales y futuros. Esto inclu-
ye la regulación de la conservación de 
recursos naturales, la prevención de la 
contaminación, la gestión de residuos, la 

tanda y Alba Nogueira López, (Coords.). Obser-
vatorio de Políticas Ambientales 2022. Madrid: 
Ed. CIEMAT, 2022, p. 202. Se refiere el autor a 
la “Opinión Consultiva 23/17 de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos en el medio cos-
tarricense, que reconoce el “derecho al ambiente 
de modo independiente y autónomo en su inte-
gración a la nómina de derechos económicos so-
ciales y culturales” de la Convención Americana 
de Derechos Humanos. No solo “por su utilidad 
o efectos respecto de los seres humanos, sino por 
su importancia para los demás organismos vivos 
con quienes se comparte el planeta”.
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protección de la biodiversidad y la respon-
sabilidad por daños medioambientales. 

Como disciplina autónoma, se podrían 
crear normativas específicas, mecanis-
mos de aplicación y sistemas de respon-
sabilidad que aborden de manera integral 
los aspectos jurídicos relacionados con el 
medioambiente; lo que permite una ma-
yor claridad y coherencia en la regulación, 
así como una mejor protección de los de-
rechos humanos vinculados a un medio 
ambiente sano y sostenible. Considerarlo 
como una disciplina jurídica con entidad 
propia hace posible una atención especia-
lizada a las complejas interacciones entre 
la actividad humana y el entorno natural, 
promoviendo así la protección efectiva del 
medioambiente y el derecho humano a la 
calidad de vida y, por ende, los derechos 
asociados al mismo.

En la actualidad, como veremos más 
adelante, el derecho civil se relaciona 
con la protección del medioambiente de 
varias maneras, especialmente en lo que 
respecta a la responsabilidad por daños 
medioambientales y la reparación de los 
mismos. Sobre todo teniendo en cuenta 
que estamos ante unos daños especial-
mente difusos, complejo en cuanto a la 
determinación de la causalidad, y “so-
bre todo cuando los efectos negativos se 
manifiestan de forma progresiva y a largo 
plazo” (fernández Aparicio, 1999: 1100). 

Avanzamos a continuación diversas cone-
xiones que vinculan el derecho civil con la 
protección del medioambiente. En primer 
lugar, porque el derecho civil establece las 
bases para la responsabilidad por daños 
causados al medio ambiente. Esto incluye 
la determinación de quién es responsable 
por la contaminación o degradación am-
biental, así como la obligación de reparar 
los daños ocasionados a los particulares. 

En segundo lugar, permite el ejercicio de 
acciones de cesación en casos de afecta-
ción del medio ambiente, lo que implica 
la posibilidad de recurrir a la jurisdicción 
civil, a través de la acción negatoria, para 
detener actividades que estén causando 
daños ambientales. En tercer lugar, el 
derecho civil proporciona mecanismos 
indemnizatorios a particulares como con-
secuencia de daños medioambientales, 
incluyendo la compensación por daños 
materiales y morales derivados de la con-
taminación o alteración del entorno. final-
mente, el derecho privado protege bienes 
jurídicos relacionados con el medio am-
biente, como el derecho humano a un 
medioambiente saludable, la propiedad 
sobre recursos naturales y la integridad 
de los ecosistemas.

bajo este punto de vista, se puede afir-
mar que el derecho civil desempeña un 
papel fundamental en la protección del 
medioambiente al establecer las bases le-
gales para el ejercicio de acciones de res-
ponsabilidad por daños, la reparación de 
los mismos y la protección de los bienes 
jurídicos privados vinculados al entorno 
natural.

1.2. El concepto de 
medioambiente

La Real Academia Española define el 
medioambiente como  un  “conjunto de 
componentes físicos, químicos, y biológi-
cos externos con los que interactúan los 
seres vivos”6.

6 Real Academia Española. Diccionario pan-
hispánico del español jurídico, 2023. [Online]. 
Disponible en https://dpej.rae.es/lema/medioam-
biente
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Dicha definición parece excluir del con-
cepto de medioambiente a las personas, 
pero, en nuestra opinión, las personas es-
tán también involucradas en el medioam-
biente; englobadas como “seres vivos” 
que se relacionan interactuando con el 
mismo. Por lo tanto, si bien, en principio, 
el medioambiente es un sistema externo 
a los seres vivos, claramente las personas 
pueden producir alteraciones en dicho 
sistema y, a su vez, el medioambiente 
puede afectar a las personas. En lo que a 
las personas nos interesa, podemos iden-
tificar en esta interacción, por un lado, la 
parte que contamina y, por otro, la que 
sufre un daño por dicha contaminación.

Siguiendo a Aviñó belenguer (2015: 34), 
este concepto “hay que definirlo desde 
una concepción estricta, comprensiva del 
conjunto de elementos naturales (agua, 
suelo y aire) y organismos vivos que deter-
minan las características de un lugar”; si-
guiendo las prescripciones del artículo 2.1 
de la Ley de Responsabilidad Medioam-
biental7 (en adelante, LRM). Para este au-
tor, la definición del concepto de medio 
ambiente es difícil, debido fundamental-
mente a que existen “distintas disciplinas 
jurídicas que lo intentan delimitar” junto 
con otros factores tales como “la constan-
te evolución” a la que se somete una inte-
racción evidente entre el “desarrollo eco-
nómico, el deterioro ambiental y la propia 
concienciación del mismo por el ser hu-
mano”. Así, un sector doctrinal relaciona 
el concepto del medio ambiente con to-
dos aquellos aspectos vinculados con el 
hombre, incluida la cultura o el patrimo-
nio histórico (punto de vista amplio) […] 
Otros autores relacionan el concepto de 

7 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa-
bilidad Medioambiental. BOE núm. 255, de 24 
de octubre.

medio ambiente con todos aquellos facto-
res que fomentan un adecuado desarrollo 
físico, emocional y estético del hombre 
respecto de la naturaleza, incluidos, por 
ejemplo, aquellos factores naturales que 
pueden contribuir al goce o disfrute de los 
bienes de la naturaleza, como el silencio o 
la tranquilidad, o la calidad de vida. (Aviñó 
belenguer, 2015: 33-34).

jurisprudencialmente, como recogemos 
en un reciente trabajo8, resulta clásica 
la alusión a la definición de “ambiente, 
entorno o medio” que hace el tribunal 
supremo en su StS 70/2001, de 2 de 
febrero9, cuando lo sintetiza como la sis-
tematización de diferentes valores, fenó-
menos y procesos naturales, sociales y 
culturales, que condicionan en un espa-
cio y momento determinados, la vida y el 
desarrollo de organismos y el estado de 
los elementos inertes, en una conjunción 
integradora, sistemática y dialéctica de re-
laciones de intercambio con el hombre y 
entre los diferentes recursos. (fD 5º).

Además, el concepto jurídico de 
medioambiente también ha sido concre-
tado por el tribunal Constitucional, que 
en su StC 102/1995, define el medioam-
biente de la siguiente forma10: el conjun-
to de circunstancias físicas, culturales, 
económicas y sociales que rodean a las 
personas ofreciéndoles un conjunto de 

8 Cfr. Luis Corpas Pastor, “Propuesta de lege fe-
renda desde el Derecho civil a la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de responsabilidad medioambien-
tal”, Ius et Scientia, núm. Extrarodinario. Mono-
gráfico: «Medio Ambiente, seguridad y salud», 
2024, pp. 145-149. 
9 STS núm. 70/2001, de 2 de febrero. Sala 
de lo Civil. Ponente Excmo. Sr. Luis Martí-
nez-Calcerrada Gómez (Roj: STS 646/2001 - 
ECLI:ES:TS:2001:646).
10 STC 102/1995, de 26 de junio. BOE núm. 
181, de 31 de julio. 
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posibilidades para hacer su vida […], en 
pocas palabras, el entorno vital del hom-
bre en un régimen de armonía, que aúna 
lo útil y lo grato […] comprende una serie 
de elementos o agentes geológicos, climá-
ticos, químicos, biológicos y sociales que 
rodean a los seres vivos y actúan sobre 
ellos para bien o para mal, condicionando 
su existencia, su identidad, su desarrollo 
y más de una vez su extinción, desapari-
ción o consunción (fj 4º).

Como vemos, los elementos de este con-
cepto incluyen el ambiente (asociado 
comúnmente con la naturaleza), pero 
“sumergido en los procesos sociales, en 
las formas como el individuo interactúa” 
(Prada Rodríguez, 2013: 233). Ello prue-
ba que el medioambiente es algo más 
complejo de lo que a simple vista pueda 
parecer, como veremos más adelante, 
cuando estudiemos su dimensión no solo 
local, sino global, en una visión biunívoca 
del concepto.

1.3. El medioambiente y su 
conexión con la dignidad del ser 
humano

Como parece notorio, el derecho humano 
a la calidad de vida es una manifestación 
biunívoca de la dignidad humana y las 
reglas de justificación política, entrelazan-
do dimensiones locales y globales en un 
mundo interconectado. Algunos autores 
coinciden en afirmar que existe cierta co-
nexión entre el disfrute de los derechos 
humanos en general con las condiciones 
ambientales11. Otros dan un paso más, y 

11 Entre ellos, Dinah Shelton. “Human Rights 
and the Environment: What Specific Environ-
mental Rights Have Been Recognized”, en Denv. 
J. Int’l L. & Pol’y, vol. 35, nº 129, 2006, pp. 

sitúan el derecho en un siguiente escalón, 
como afirma Espinosa González (2012), 
por ser una evolución de los de tercera 
generación, plasmada en una corriente 
denominada “justicia Ambiental”, basa-
da en un “retorno a un principio básico 
en la lucha por los derechos humanos: el 
de igualdad y no discriminación”, en su 
conexión con la vertiente global del de-
recho humano a la calidad de vida y la 
lucha contra lo que se ha venido a deno-
minar “racismo ambiental”; por lo que el 
derecho a la calidad de vida o derecho al 
medioambiente pasa a considerarse parte 
de los nuevos derechos o derechos hu-
manos de cuarta generación12. Sea como 
fuere, en cada aspecto que miremos este 
derecho humano, estaremos ante una vi-
sión protectora de la dignidad del ser hu-
mano.

129-171; o Alan Boyle. “Human Rights and the 
Environment: Where next?”, en The European 
Journal of Environmental Law, 2012, Vol. 23, nº 
3, pp. 613-642.
12 Adriana Espinosa González. “La justicia am-
biental, hacia la igualdad en el disfrute del dere-
cho a un medio ambiente sano”, en Universitas. 
Revista de Filosofía, Derecho y Política, nº 16, 
2012, pp. 58-60. La autora sitúa la justicia am-
biental se inserta en el seno de la lucha contra la 
globalización y sus efectos sobre las poblaciones 
vulnerables, con menos recursos, que ven sus há-
bitats convertidos en verdaderos vertederos. Se 
trata, en nuestra opinión, de un paso cualificado 
hacia adelante en la consideración colectiva y 
global de este derecho humano que podría situar-
se en su vertiente individual o local entre los de-
rechos de tercera generación, pero en su vertiente 
global e interrelacionada con otros derechos hu-
manos como la lucha contra la discriminación y 
la búsqueda de la igualdad de los seres humanos; 
situado en los derechos humanos de cuarta ge-
neración.
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1.4. El derecho a la salud en su 
conexión con el derecho a la 
calidad de vida

El artículo 43 de la Constitución Española 
(en adelante, CE) garantiza el derecho de 
los ciudadanos a la protección de la sa-
lud, así como la obligación de los poderes 
públicos de tomar medidas para proteger 
la salud pública y proporcionar los servi-
cios necesarios para lograr este objetivo. 
Por su parte, el artículo 45 CE reconoce 
el deber de los poderes públicos de ga-
rantizar la preservación del medio am-
biente, al tiempo que señala que “todos 
tienen el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de 
la persona, así como el deber de conser-
varlo” (45.1 CE). Como afirma Carretero 
Sánchez (2023: 209), “ese «todos» […] 
es un ejemplo de universalidad: derecho 
de todos a disfrutarlo, deber de todos de 
conservarlo”13.

Ambos artículos se refieren a derechos 
fundamentales relacionados respectiva-
mente con la protección de la salud y el 
medio ambiente y establecen la respon-
sabilidad de los poderes públicos en su 
protección y conservación. De hecho, al-
gunos autores sostienen que el derecho 
humano a la protección de la salud posi-
tivado en el artículo 43 CE tiene una con-
figuración constitucional análoga al dere-
cho humano al medioambiente recogido 
en el artículo 45 CE, como “derecho pres-
tacional, una norma de acción dirigida a 

13 Cfr. STC 102/1995, de la que resalta Carre-
tero Sánchez (2023, 209) que vincula los valores 
dignidad de la persona y calidad de vida, cuando 
afirma: “bajo el artículo 45 subyace el derecho 
de los ciudadanos a gozar de una calidad de vida 
que sea coherente con la dignidad reconocida en 
el artículo 10 de la Constitución”.

los poderes públicos que supone una ac-
ción positiva del Estado como medio para 
llevar a la práctica una serie de derechos 
y conquistas sociales que van más allá del 
propio ámbito de los derechos subjetivos 
y personales” (Delgado Piqueras, 1993: 
53).

De acuerdo con López Ramón (2015: 
2), nuestra Constitución “fue una de las 
primeras del mundo en reflejar la pre-
ocupación social por la tutela del medio 
ambiente”, siguiendo el modelo de la 
Constitución portuguesa de 1976. Pro-
pone una interpretación del derecho al 
medio ambiente como derecho subjetivo 
de goce o disfrute (y, por tanto, suscep-
tible de tutela judicial), puesto en cone-
xión con “la comprensión de la necesidad 
de que los elementos ambientales sean 
explotados, aunque conforme a los prin-
cipios de `utilización racional de todos 
los recursos naturales´ y de `indispensa-
ble solidaridad colectiva´ (artículo 45.2 
de la Constitución)”14, como afirma más 
adelante López Ramón (2015: 9). Esta 
formulación constitucional sitúa a am-
bos derechos entre los principios recto-
res de la política social y económica del 
Estado (Carretero Sánchez, 2023: 209), 

14 Cfr. Fernando Simón Yarza. “El llamado de-
recho al medio ambiente: un desafío a la teoría 
de los derechos fundamentales”. Revista Espa-
ñola de Derecho Constitucional, 94, 2012, pp. 
178-179. Afirma el autor que prácticamente to-
dos los textos constitucionales contienen algún 
tipo de previsión ambiental. “Ninguno admite, 
sin embargo, un auténtico derecho individual al 
medio ambiente como tal, esto es, un poder in-
mediatamente invocable para proteger el entorno 
natural”, lo cual afirma ser “algo comprensible”, 
teniendo en cuenta que el medioambiente se trata 
de un bien colectivo generalmente, cuya protec-
ción debe abarcarse “desde un status procurato-
ris, categoría que no se corresponde con el reco-
nocimiento de un derecho individual”.
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por lo que no se trata de derechos que 
puedan invocarse directamente por los 
particulares, de acuerdo con determina-
da doctrina15, pero se trata de principios 
informadores dotados de cierta “fuerza 
vinculante” a la hora de interpretar las 
normas (beltrán Aguirre, 1994: 286). Se 
trata, en suma, de una positivación de 
un derecho humano a la calidad de vida 
que engloba, por tanto, el derecho a un 
medioambiente saludable.

La exigencia constitucional de una pro-
tección del medioambiente por parte de 
los poderes públicos parece compatible 
con su protección por parte del derecho 
privado común, como así, por otra par-
te, lo afirma la propia LRM que supuso 
un marcado impulso del derecho público 
en esta materia, quizás influenciado por 
ideas políticas socialdemócratas de nues-
tro entorno, y sin desdeñar la realidad de 
la protección privada del medioambiente, 
y, expresamente, el resarcimiento de da-
ños a los particulares a través de los me-
canismos habituales del derecho común; 
deja fuera de la misma cualquier otra con-
sideración al respecto. Se fundamenta en 
la Constitución Española en dicho artículo 
45 CE, precisamente, que promueve las 
sanciones pertinentes “en los términos 
que la ley fije” (concretamente, artículo 
45.3 CE), “así como la obligación de re-
parar el daño causado” para quienes vio-
len la protección del medioambiente que 
dispensa el artículo 45.2 CE, el cual insta 
a los poderes públicos a velar por el uso 
racional de todos los recursos naturales, 
con el fin de “proteger y mejorar la calidad 

15 Cfr. David Aviñó Belenguer. Prevención 
y reparación de los daños civiles por 
contaminación industrial, Cizur Menor: Aranza-
di, 2015, p. 35.

de vida y defender y restaurar el medio 
ambiente”. 

La obligación de reparar, por tanto, se co-
rresponde con un mandato constitucional 
expresamente dirigido al legislador; de 
manera que este debe fijar legalmente 
los términos en los que se pueda hacerse 
efectiva dicha obligación. La LRM obliga 
a pagar a quien contamina el medioam-
biente. Es decir, establece la obligación 
de correr con los gastos de regeneración 
del equilibrio ambiental de quien lo ha 
roto, si bien no excluye los mecanismos 
habituales de reparación establecidos en 
el ordenamiento cuando se afecten bie-
nes y derechos de las personas, incluidos 
daños a la salud como consecuencia de 
la contaminación del medioambiente y, a 
tenor literal del artículo 5.1 LRM que afir-
ma que esta ley “no ampara el ejercicio 
de acciones por lesiones causadas a las 
personas, a los daños causados a la pro-
piedad privada, a ningún tipo de pérdida 
económica ni afecta a ningún derecho re-
lativo a este tipo de daños o cualesquiera 
otros daños patrimoniales que no tengan 
la condición de daños medioambientales, 
aunque sean consecuencia de los mis-
mos hechos que dan origen a responsa-
bilidad medioambiental”16.

16 Vid. Artículo 5.1 LRM.  La exclusión tam-
bién se extiende a las reclamaciones por daños a 
la propiedad privada, las demandas de indemni-
zación por pérdidas económicas, y el ejercicio de 
derechos relacionados con estos tipos de daños 
que los particulares puedan presentar contra los 
responsables; pues estas acciones “se regirán por 
la normativa que en cada caso resulte de aplica-
ción”. Sin embargo, en nuestra opinión, esto no 
implica que no se pueda recurrir al principio de 
responsabilidad civil extracontractual (según el 
artículo 1902 del Código Civil), especialmente 
cuando se trata de reparar daños en general y, 
en particular, los artículos relacionados con el 
derecho de inmisiones (artículos 590 y 1908 del 
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Si bien es cierto que el derecho interno 
protege la salud de las personas a la par 
que el derecho a un medioambiente salu-
dable, no es menos cierto que esta defen-
sa se realiza también a través de no pocos 
tratados y convenciones. Porque como 
sostiene Campoy Cervera (2022: 166), “lo 
que hace a los derechos dignos de una 
especial veneración y respeto es que [...] 
es a través de su reconocimiento y pro-
tección que todas las personas podremos 
desarrollar una vida humana digna; lo que 
nos sitúa en el plano de la fundamenta-
ción de los derechos”.

Abandonada la idea de única fundamen-
tación de los derechos humanos a través 
de las Constituciones kelsenianas, no hay 
más remedio que acudir a nuevas for-
mas de fundamentación. Así, es en los 
tratados internacionales en los que reco-
nocemos la dimensión del derecho a la 
calidad de vida como derecho humano. 
Por ejemplo, la Convención de Estocolmo 
sobre contaminantes orgánicos persisten-
tes de 2001 (Convención POP, por sus 

Código Civil). Un eventual daño a las personas, 
sea patrimonial o extrapatrimonial como conse-
cuencia de la contaminación podrá ser indemni-
zado conforme a las reglas generales, que, por 
regla general, una acción de responsabilidad civil 
por contaminación “se fundamenta en el artículo 
1902 Cc cuando los daños son ocasionados por 
culpa o negligencia, lo que encuentra un aco-
plamiento más difícil en la responsabilidad por 
inmisiones en sentido estricto”. Así, “se aplica el 
artículo 1902 Cc cuando se insta el resarcimiento 
por daño derivado de la lesión de un bien, salud, 
o derechos de la personalidad […] en lugar del 
1908 Cc”, específico para las inmisiones, aban-
donando su “aplicación exclusiva” debido a “la 
dificultad práctica que presentan a la hora de so-
lucionar problemas medioambientales” Cfr. Da-
vid Aviñó Belenguer. Prevención y reparación de 
los daños civiles por contaminación industrial, 
Cizur menor (Pamplona): Aranzadi, 2015, pp. 
7-72.

siglas en inglés), en vigor desde 2004, se 
ocupa del problema de ciertas sustancias 
químicas que “se acumulan en los orga-
nismos vivos poniendo en riesgo la salud 
y el medio ambiente”; la Convención de 
Rotterdam de 1998, sobre el procedi-
miento de consentimiento fundamentado 
previo aplicable a ciertos plaguicidas y 
productos químicos peligrosos objeto de 
comercio internacional, en vigor desde 
2004, que “se aplica a plaguicidas y pro-
ductos químicos industriales cuyo comer-
cio se prohíbe o se restringe por razones 
sanitarias o ambientales”, la Convención 
de Basilea de 1989, sobre el control de 
los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y su eliminación, en 
vigor desde 1992, que “regula el movi-
miento transfronterizo de desechos peli-
grosos y controla que su eliminación se 
realice protegiendo el medio ambiente”17, 
o el Convenio de Minamata de 2013, so-
bre mercurio, en vigor desde 2017 que 
“tiene por objeto limitar las emisiones y 
liberaciones de mercurio y componentes 
de mercurio de origen antropocéntrico” 
(López turcios y Chamizo García, 2023). 
Elemento que preocupa especialmente 
en Latinoamérica18 “por ser una sustan-

17 Cfr. Rosa Fernández Egea. “Compromisos 
internacionales en materia del medio ambiente: 
los tímidos avances de Glasgow sobre cambio 
climático y Kunming sobre biodiversidad salvan 
la parálisis de las negociaciones por una pande-
mia que persiste”, en Gerardo García Álvarez, 
Jesús Jordano Fraga, Blanca Lozano Cutanda y 
Alba Nogueira López, (Coords.). Observatorio 
de Políticas Ambientales 2022. Madrid: Ed. CIE-
MAT, 2022, pp. 36-37.
18 Rosa Inés López Turcios y Horacio Alejandro 
Chamizo García. “Exposición a la contaminación 
antropogénica por mercurio y sus efectos en la 
salud”, en Revista de Ciencias Ambientales (Trop 
J Environ Sci), 2023, Vol. 57, nº 2, pp. 1-24. Los 
autores sostienen que la evidencia científica aso-
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cia perjudicial para el medio ambiente y 
para la salud humana” (fernández Egea, 
2022: 37), con probada toxicidad bien 
definida19. 

2. Hipótesis

En este trabajo nos centramos como obje-
to de estudio, concretamente, en el dere-
cho humano a la calidad de vida, puesto 
que la dignidad del ser humano es pre-
supuesto de los derechos humanos. Lo 
haremos Código Civil en mano, porque 
no olvidemos que la visión de protección 
del medioambiente no es patrimonio ex-
clusivo de la filosofía del derecho o del 
derecho público, sino que también ad-
quiere mucha importancia lo tangible de 
las acciones humanas, sin perder de vista 
que estamos trabajando con un contenido 
esencial y unos límites intrínsecos e inse-
parables de la naturaleza humana en un 
mundo global. Se trata de unos derechos 
humanos en los que, siguiendo la con-
cepción de Peces-barba, podemos evi-
denciar un dualismo en su configuración 
“que supone que la pretensión moral jus-

cia fuertemente la exposición a mercurio con 
riesgo a enfermar, no solo en mujeres embara-
zadas y niños, asociado a muerte fetal, anoma-
lías congénitas, parto espontáneo y problemas de 
crecimiento; sino que las patologías vinculadas 
“con concentraciones de mercurio en sangre, en 
personas expuestas ocupacionalmente”, fueron el 
deterioro cognitivo, la infertilidad, y defectos del 
tubo neural.
19 La autora hace mención a ciertos instrumen-
tos como el Acuerdo de Aarhus de 1989, sobre 
el acceso a la información, la participación del 
público en la toma de decisiones y el acceso a 
la justicia en asuntos ambientales, así como su 
paralelismo con el Acuerdo de Escazú, de 4 de 
marzo de 2018, en vigor desde abril de 2021, 
para América Latina y el Caribe.

tificada sea técnicamente incorporable a 
una norma”, en referencia a los derechos 
fundamentales (Peces-barba, 1999: 109-
110). todo ello, porque, a fin de cuentas, 
lo que se protege con el reconocimiento a 
un derecho al medioambiente saludable 
no es más que la dignidad del ser huma-
no a través del principio positivado de la 
solidaridad20, pero afirmando la innegable 
globalización humana y basándose en la 
concepción “radical” del ser humano que 
exige una casa, un lugar para vivir, libre 
de contaminación (ballesteros, 2003: 
30). En definitiva, un lugar para vivir dig-
namente.

20 Cfr. Gabriel Real Ferrer. “El derecho a una 
vida y un medio ambiente seguro, sano y ecológi-
camente equilibrado. Comentario al artículo 17.2 
del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valen-
ciana”, en Drets. Revista valenciana de reformes 
democràtiques, nº 6, 2022, p. 333. El autor cita 
doctrina consolidada que recoge este principio 
de la solidaridad como “el fundamento central, 
ético y jurídico”, del derecho al medioambiente. 
Cita también una minoría que está “aisladamente 
en contra”, con alusión a un antiguo trabajo. Cfr. 
Juan Sebastián Montoro Carrasco. “Solidaridad 
y derecho al medio ambiente”, en Boletín de la 
Facultad de Derecho, nº 12, 1997, pp. 596-622. 
En este antiguo estudio, su autor niega vehemen-
temente que este principio informador recogido 
en la Constitución española pueda ser el funda-
mento del derecho “a un medio ambiente adecua-
do” porque, según concluye, “la posibilidad de 
se establezca en la mentalidad humana este tipo 
de sentir solidario está dentro de los postulados 
más utópicos que podamos imaginar” y, sin em-
bargo, en nuestra opinión, esa afirmación es fruto 
del momento en que se hizo: lo más coherente, a 
la vista de los cambios históricos que se han pro-
ducido globalmente, sería probablemente que esa 
corriente estuviera en la senda correcta y que el 
pronunciamiento contrario fuese el equivocado, 
como aquél conductor que entra a la autovía por 
una salida y circula por ella a modo de conductor 
suicida por el carril contrario…
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Por ello, nos planteamos como objetivos, 
en primer lugar, contextualizar qué se en-
tiende por medioambiente, su concepto y 
elementos que lo componen, así como la 
conexión entre la dignidad del ser huma-
no y el derecho humano a un medioam-
biente saludable. En segundo lugar, ex-
ploramos el derecho a un medioambiente 
saludable como derecho humano a la ca-
lidad de vida; la determinación de su con-
tenido esencial y sus límites. finalmente, 
como objetivo transversal, nos propone-
mos analizar la positivación actual del de-
recho a un medioambiente saludable y la 
trascendencia de los instrumentos inter-
nacionales en este ámbito tanto de lege 
lata como de soft law. Para, finalmente, 
plantear siquiera someramente, un acer-
camiento a la protección medioambiental 
a través del derecho privado con los ins-
trumentos de los que disponemos actual-
mente, junto con una formulación de pro-
puesta de lege ferenda de la vigente LRM.

3. Metodología

En este trabajo, hemos seguido un mé-
todo jurídico de investigación tradicional 
inductivo que incluye, fundamentalmen-
te, el acceso a aportaciones doctrinales 
sobre el derecho a un medioambiente 
saludable como derecho humano, con un 
apoyo puntual en las fuentes normativas 
internas de derecho subjetivo privado y 
público, así como internacionales en con-
sonancia con el sistema de fuentes de soft 
law que caracteriza los derechos huma-
nos de tercera generación, así como su 
encaje dentro del sistema que constituye 
el ordenamiento y la función que éste tie-
ne como proyecto de orden social, con la 
finalidad de preservar la paz social.

4. El derecho humano a la 
calidad de vida

4.1. Contenido y límites del derecho 
humano a la calidad de vida

hay un haz de facultades que constituyen 
la esencia biunívoca de todo derecho hu-
mano en sentido de traducción normativa 
de la emanación de la dignidad humana 
y reglas de justificación política y distin-
gue con claridad al derecho humano cla-
ramente, por mucho que los mismos se 
encuentren interconectados. Es lo que 
señalaba Prieto Sanchís (1990) acerca 
del núcleo de certeza o contenido mínimo 
del concepto de derechos humanos , que 
comprende dos elementos, uno teleoló-
gico y otro funcional. De acuerdo con el 
primero, los derechos se identifican como 
la traducción normativa de los valores 
de dignidad, libertad e igualdad, como 
el vehículo que en los últimos siglos ha 
intentado conducir determinadas aspira-
ciones importantes de las personas desde 
el mundo de la moralidad a la órbita de 
la legalidad. El segundo significa que los 
derechos asumen una cualidad legitima-
dora del poder, que se erigen en reglas 
fundamentales para medir la justificación 
de las formas de organización política y, 
por tanto, para que éstas se hagan acree-
doras a la obediencia voluntaria de los 
ciudadanos (Prieto Sanchís, 1990: 20).

En el caso del derecho humano a la cali-
dad de vida, o a un medio ambiente sa-
ludable, veremos, la complejidad es aún 
más evidente. Resulta harto complicado 
establecer este contenido esencial del 
derecho humano a la calidad de vida, 
porque al tratarse de un derecho interco-
nectado, de posible ejercicio individual, 
pero de indudable carga global y colec-
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tiva, conceptualizar su contenido y sobre 
todo delimitarlo, resulta tarea compleja. A 
decir de Campoy Cervera (2022: 154), “la 
Moral, el Derecho, la realidad social y la 
realidad histórica” son elementos que re-
conocen las principales concepciones de 
los derechos humanos. Por lo tanto, nos 
aventuraremos a hacer una proposición 
kantiana, en la medida que la protección 
del medioambiente resulta necesaria para 
la subsistencia digna de los demás pue-
blos.

Por ahora, nos contentaremos con pensar 
que estamos ante un derecho humano 
muy complejo con dimensiones evidente-
mente locales (y muy importantes), pero 
también globales e interconectado con 
otra serie de derechos sociales de últi-
ma generación, sin el cual es impensable 
la dignidad del ser humano, por cuanto 
vivimos en un mundo globalizado, con 
diferentes velocidades de desarrollo eco-
nómico y con repercusiones colectivas de 
acciones individuales y repercusiones in-
dividuales de conductas colectivas.

4.2. Positivación de la calidad 
de vida como derecho humano 
fundamental

La positivación del derecho a la calidad de 
vida constituye una garantía del derecho 
humano a un medioambiente saludable 
que, en la perspectiva actual y como ve-
nimos sosteniendo, bien podría incardi-
narse en una cuarta generación. Es así 
porque ya no se trata únicamente de de-
rechos de solidaridad en formación, sino 
que, además, se observa una dimensión 
globalizada e interrelacionada en la que 
en demasiadas ocasiones son las perso-
nas de los pueblos más pobres o los gru-
pos de personas más pobres en diferentes 

lugares de la aldea global a quienes hay 
que protegerles su dignidad y con ella la 
dignidad del ser humano en general. Sin 
embargo, en nuestra opinión, a pesar de 
que esta sea la perspectiva predominante 
en la actualidad “la conservación y mejora 
del medioambiente podría tener un enca-
je jurídico propio y diferente de su articu-
lación únicamente a través de instrumen-
tos de derecho público” (Corpas Pastor, 
2024: 140) porque como afirma Simón 
yarza (2012: 158), existe una multipli-
cidad de bienes jurídicos “de titularidad 
múltiple −tanto individual como colecti-
va−” los cuales abarca el medioambiente 
y que protege el ordenamiento.

Como ya hemos avanzado, quizás el dere-
cho medioambiental podría constituir una 
“disciplina jurídica con entidad propia, 
diferente del derecho administrativo pro-
piamente dicho”; ya que el concepto de-
recho medioambiental engloba aspectos 
jurídicos tanto de derecho público como 
de derecho privado (Corpas Pastor, 2024: 
140). En este sentido, Delgado Piqueras 
(1993: 54) afirmaba que “la conceptuali-
zación del derecho al ambiente es un de-
safío que corresponde asumir con valen-
tía a la doctrina y a la jurisprudencia” y se 
trata de “una materia interdisciplinaria y 
de contenido complejo” donde el Derecho 
civil siempre ha estado presente, y fue-
ron civiles sus primeros planteamientos, 
como recuerda Llodrá Grimalt, (2008: 21-
23), haciendo referencia a los arts. 590 y 
1908 Cc. La autora defendía una “utilidad 
medioambiental de las instituciones de 
Derecho civil” en sede de derecho de la 
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persona21, del derecho de obligaciones22 
y de los derechos reales23, disciplinas que 

21 Vid. Francesca Llodrà Grimalt. Lecciones 
de Derecho ambiental civil, Palma de Mallorca: 
Universitat de les Illes Balears, 2008. Remitimos 
al estudio contenido en este trabajo por la minu-
ciosidad que la autora muestra en la concreción 
de un verdadero derecho civil medioambiental. 
La autora descubre utilidades ambientales en el 
derecho de la persona, a través de la “protección 
indirecta del Derecho al medio ambiente adecua-
do” a través de la protección de los derechos de 
la personalidad; y el papel relevante que pueden 
jugar algunas personas jurídicas de Derecho pri-
vado, como las fundaciones, en la protección 
ambiental.
22 Ídem. Se refiere a “cuestiones de las obli-
gaciones en general”, algunos “aspectos de for-
mación del contrato”, o “tipos de contrato con 
relevancia ambiental”, el “incumplimiento con-
tractual” y la “responsabilidad civil extracontrac-
tual por daños al medio ambiente” (aspecto que 
afirma es el “que más se ha tratado en Derecho 
del medio ambiente”).
23 N.B. Remitimos decididamente al estudio 
pormenorizado que la autora realiza en este 
trabajo sobre las diferentes especialidades del 
derecho de propiedad, sus modificaciones en 
su contenido, la alusión a sus límites externos, 
relacionados con la “función social que éste 
cumple”. Límites por interés público (arts. 390, 
553.1 y 2, 589 CC y otros en leyes especiales) o 
particular (basados en las relaciones de vecindad 
y en las servidumbres); así como el Registro de 
la Propiedad como “oficina de información am-
biental”, poniendo como ejemplo la utilidad de 
la publicidad mediante nota marginal anotada en 
la escritura de que un suelo está “contaminado” 
y las implicaciones ello que tiene para ulteriores 
adquirientes “puesto que la transmisión del títu-
lo no exime de las obligaciones contraídas”, con 
una reflexión final sobre la protección jurídica 
del derecho de propiedad particular como “pro-
tección indirecta del medio ambiente” (con una 
cuidada revisión doctrinal sobre las inmisiones, 
la acción negatoria y la cesación como medios 
“para corregir las actividades contaminantes que 
dañen o pongan en peligro intereses particulares” 

se identifican claramente en el seno del 
Derecho privado.

En relación a la positivación del derecho 
fundamental a la calidad de vida, cree-
mos necesario aventurar alguna propues-
ta concreta de reforma del artículo 590 
CC. ya en su (muy breve) comentario a 
este artículo, García García (2016: 2289-
2291) refiere que para un sector “mi-
noritario” de la doctrina y también de la 
jurisprudencia, este artículo “conserva su 
relevancia jurídico-privada, entendiendo 
además que la perspectiva del art. 590 
CC es distinta y autónoma respecto de 
la del 1908 del propio Código. En el art. 
590 CC de lo que se trata es de enjuiciar 
la normalidad del uso, la normalidad del 
ejercicio de las facultades inherentes al 
derecho de propiedad”, todo ello compa-
tible con la regulación administrativa “con 
la posibilidad de que los tribunales civi-
les puedan y deban intervenir en cuantos 
problemas o conflictos se originan en el 
ámbito de las relaciones de vecindad, … y 
en aquellos otros que impliquen un abuso 
de derecho o ejercicio antisocial del mis-
mo”, con cita de la StS de 3 de diciembre 
de 1987 (Rj 1987, 9176)24. 

y, de nuevo, la tutela sumaria prevista en la LEC, 
con la que estamos plenamente de acuerdo.
24 El art. 590 CC dispone textualmente,  “Na-
die podrá construir cerca de una pared ajena o 
medianera pozos, cloacas, acueductos, hornos, 
fraguas, chimeneas, establos, depósitos de mate-
rias corrosivas, artefactos que se muevan por el 
vapor, o fábricas que por sí mismas o por sus pro-
ductos sean peligrosas o nocivas, sin guardar las 
distancias prescritas por los reglamentos y usos 
del lugar, y sin ejecutar las obras de resguardo 
necesarias, con sujeción, en el modo, a las con-
diciones que los mismos reglamentos prescriban. 
A falta de reglamento se tomarán las precaucio-
nes que se juzguen necesarias, previo dictamen 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [13-40] - issn 1885-589X

27

En lo que nos ocupa, en su preámbulo, 
la LRM conecta el derecho a disfrutar de 
un medioambiente “adecuado como con-
dición indispensable para el desarrollo 
de la persona”, anudando así dignidad 
y necesidad de protección del medioam-
biente basada en la obligación de “utilizar 
racionalmente los recursos naturales y la 
de conservar la naturaleza” y la obligación 
a la reparación del daño causado “con in-
dependencia de las sanciones adminis-
trativas o penales que también correspon-
dan” cuando se incumple la obligación 
anterior25.

El respeto a la dignidad expresa un de-
recho fundamental que tienen todas las 

pericial, a fin de evitar todo daño a las heredades 
o edificios vecinos”.
No sería descabellado añadir en relación a la pe-
ligrosidad, toxicidad o capacidad de las emisio-
nes nocivas para la salud, una referencia expresa 
en el artículo que remitiese al art. 1908 CC para 
la exigencia de la correspondiente responsabili-
dad del propietario de la construcción o dueño de 
la empresa contaminante, sin perjuicio de lo esta-
blecido en otras normas especiales. Ello, en nues-
tra opinión, sería interesante de cara a mejorar la 
protección privada del medioambiente saludable.
25 Ley 26/2007, de 23 de octubre de Res-
ponsabilidad Medioambiental. BOE núm. 
255, de 24 de octubre. El artículo 5.1 LRMA 
especifica que “se regirán por la normativa 
que en cada caso resulte de aplicación” las 
acciones por lesiones causadas a las per-
sonas, a los daños causados a la propiedad 
privada, pérdidas económicas u otros daños 
patrimoniales que no tengan la condición 
de daños medioambientales, “aunque sean 
consecuencia de los mismos hechos que dan 
origen a responsabilidad medioambiental”. 
Todo ello en consonancia con su Preámbulo, 
en el que se afirma que se separa la respon-
sabilidad medioambiental “de la responsa-
bilidad civil clásica en la que los conflictos 
entre el causante del daño y el perjudicado 
se dirimen en sede judicial”.

personas, amparado por el artículo 10 
de la Constitución Española (CE) y re-
conocido al más alto nivel dentro de los 
derechos humanos. Según Parejo Alonso 
(2015), este respeto implica la exigen-
cia de utilizar y gestionar los recursos de 
manera adecuada, preservando los equi-
librios esenciales de los sistemas ecológi-
cos, en consonancia con el “principio de 
responsabilidad con la naturaleza”, argu-
mentando que la justicia centrada en el 
ser humano no debe excluir a los recursos 
naturales del estatus jurídico que les ga-
rantiza protección, derivando de este valor 
y su construcción jurídica la obligación in-
eludible de respetar la vida, lo cual podría 
llevar al reconocimiento de derechos para 
sus componentes. Esto incluye, por ex-
tensión, a todos los elementos del mundo 
natural que forman la base de la vida (Pa-
rejo Alonso, 2015: 46 y ss.). Cosa que se 
confirma cuando recientemente se reco-
nocido el derecho al “acceso a un medio 
ambiente limpio y sostenible” como uno 
de los derechos humanos universales26, 
cuya protección incluye la exigibilidad de 
responsabilidad cuando se transgrede.

4.3. Conexión entre el derecho 
medioambiental y los ODS

Consideramos que la legislación medioam-
biental, en relación con la protección de la 
salud, debería tratar de disminuir la expo-
sición a riesgos ambientales, como la con-
taminación del aire, del agua y del suelo, 
que puedan perjudicar la salud humana. 
Esto se lograría mediante la implantación 

26 ONU. Resolución Asamblea General A/
RES/76/300, de 28 de julio de 2022 (Pleno). El 
derecho humano a un medio ambiente limpio, 
saludable y sostenible, 2022. [En línea] https://
n9.cl/1af0j.
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de normas que aseguren un entorno se-
guro y saludable de manera sostenible. 
En este contexto, la LRM desaprovechó 
una oportunidad inigualable para esta-
blecer un marco coherente que respalde 
esta protección. todavía más hoy, si cabe, 
a la luz de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (en adelante, ODS), definidos en la 
Agenda 2030.

Si tenemos en cuenta que los ODS tienen 
a las personas como protagonistas27, en-
tendemos que merece la pena incidir en 
este aspecto si además de una seguridad 
jurídica para los posibles damnificados de 
los efectos tardíos de la contaminación, 
también se pretende una efectiva regu-
lación de la responsabilidad ambiental. 
Entre otras cosas porque “las acciones lo-
cales juegan un papel fundamental en el 
cumplimiento de los ODS”, por lo que es 
necesario un apoyo a los gobiernos y acto-
res locales y regionales y sus asociaciones 
“en el desarrollo e intercambio de solucio-
nes para avanzar en los ODS a nivel local” 
(fernández Egea, 2022: 40).

Los postulados de la agenda 2030 alcan-
zan una serie de objetivos globales, en-
tre los que se encuentra la defensa de 
un medioambiente sano. Los problemas 
relacionados con el cambio climático, el 
medio ambiente y las catástrofes se pue-
den considerar “una amenaza para el ser 
humano” debido a las “situaciones de 
crisis” que provocan (bautista-hernáez, 
2018: 187). En este sentido, no pode-
mos olvidar que “el escenario de cambio 
climático al que nos enfrentamos dibuja 
amenazas para nuestra salud que eviden-
cian la necesidad de actuar simultánea-
mente sobre tres vectores: humano, ani-

27 ONU (2023). Informe de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Edición Especial. [En lí-
nea] https://n9.cl/0jnr1

mal y ambiental”28. Opinión coincidente 
con la de Carretero Sánchez (2023: 221-
232). La jurisprudencia del tEDh en esta 
materia “allana el camino” hacia el reco-
nocimiento del derecho humano al medio 
ambiente (fernández de Gatta Sánchez, 
2023: 83) y su positivación. 

Como muestra de la preocupación de los 
países de la unión Europea acerca del 
cambio climático, baste recordar que el 
Acuerdo de París de 2015, ratificado por 
España en 201729, proponía para 2050 
una reducción de las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero “de, al menos, 
un 40%” comparadas con 1990 (Lozano 
Cutanda, 2022: 232). tras la propuesta 
del Pacto verde Europeo en 2019, con el 
objetivo de alcanzar la «neutralidad climá-
tica» para 2050, se promulgó “la denomi-
nada «Ley Europea del Clima»” (Lozano 
Cutanda, 2022, 233), que fue adoptada 
en 2021 mediante un Reglamento Euro-
peo30.

A nivel estatal, la Ley del Cambio Climá-
tico31 establece objetivos concretos para 

28 Vid. Silvia Fernández Marín, Laura Ronqui-
llo Muñoz y María Teresa Cuerdo Vilches. “El 
impacto del cambio climático en la salud: una 
aproximación desde el contexto urbano con en-
foque One Health”, en Rev. salud ambient, 2023, 
vol. 23, nº 1, p. 63.
29 Instrumento de ratificación del Acuerdo 
de París, hecho en París el 12 de diciembre de 
2015. BOE núm. 28, de 2 de febrero de 2017.
30 Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 30 de junio de 2021 
por el que se establece el marco para lograr 
la neutralidad climática y se modifican los Re-
glamentos (CE) nº 401/2009 y (UE) 2018/1999 
(«Legislación europea sobre el clima»). DOUE 
núm. 243, de 9 de julio.
31 Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio cli-
mático y transición energética. BOE núm. 121, 
de 21 de mayo.
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2030 en reducción de emisiones de ga-
ses de efecto invernadero, aumento de 
energías renovables y eficiencia energéti-
ca, con el fin de alcanzar la neutralidad 
climática para 2050, pero se quedó corta 
en opinión de Lozano Cutanda (Lozano 
Cutanda, 2022: 233) al fijar como meta 
la reducción de un 23% de las emisiones 
de gases de efecto invernadero, con una 
diferencia abismal con la reducción del 
55% con respecto a los niveles de 1990, 
de aquí a 2030, prevista en el Reglamen-
to “de fecha muy poco posterior a la Ley 
de Cambio Climático” (Lozano Cutanda, 
2022: 233).  La autora alaba el “principio 
de no regresión” que les aplica el art. 2 
de la Ley a estos objetivos que “permite 
el control judicial de cualquier norma re-
glamentaria o plan menos ambicioso”, a 
lo que añade, recogiendo una idea de Ló-
pez Ramón (2021), que “un instrumento 
planificador que rebajara cualquier de los 
objetivos establecidos legalmente podría 
ser anulado mediante el ejercicio de la 
correspondiente acción judicial”. Mucho 
ruido y pocas nueces, porque “la ley de-
dica la mayor parte de sus preceptos a 
encomendar al Gobierno la aprobación de 
ulteriores normas y la adopción de diver-
sos instrumentos de planificación” (Loza-
no Cutanda, 2022: 234).

Por otra parte, según López Ramón 
(2015: 9), el desarrollo sostenible es 
“aquel que satisface las necesidades del 
presente sin comprometer las capacida-
des de las futuras generaciones para sa-
tisfacer las propias”. Definición que toma 
del denominado “Informe brundtland”32 

32 Cfr. Gro Harlem Brundtland. Our common 
Future, Oxford, Oxford University Press. 1987. 
(Trad. en castellano como Nuestro futuro común, 
Madrid, Alianza Ed., 1988). Vid. David Aviñó 
Belenguer. Prevención y reparación de los daños 
civiles por contaminación industrial, Cizur Me-

y se caracteriza por un medio ambiente 
adecuado, como “justo equilibrio entre 
protección del medio ambiente y desarro-
llo económico”.

En opinión de Carretero Sánchez (2023: 
224), dicho desarrollo “va ligado con el 
propio desarrollo sostenible de la humani-
dad, pues todo aquello que pone en peli-
gro el medio ambiente, de algún modo, si 
no bien hoy, sí en un futuro más o menos 
próximo, pone en peligro el desarrollo hu-
mano”.

La interrelación entre el derecho al me-
dio ambiente y el derecho a la protección 
de la salud adquiere una relevancia sig-
nificativa con el reciente reconocimiento 
internacional del “acceso a un medio am-
biente limpio y sostenible” como derecho 
humano universal33, el cual venía gestán-
dose desde antes, con la concreción de 
unos “Principios Marco sobre Derechos 
humanos y Medio Ambiente” (Nox & Del 
viso, 2018: 83-89) aprobados por el Con-
sejo de Derechos humanos de la ONu en 
2018. Reconocimiento que parece más 
político que jurídico, pues la propia Re-
solución señala que la promoción de este 
derecho necesita la “plena implementa-
ción de acuerdos ambientales multilate-

nor, Aranzadi, 2015, p. 35. Advierte el autor que 
dicho término “es insuficiente si se entiende 
desde la perspectiva «contaminador-pagador», 
pues puede convertirse en excusa para que el que 
tenga más posibilidades económicas contamine”, 
proponiéndolo como un principio preventivo por 
el incentivo que el pago de los costes de repa-
ración del daño provocado pueda tener para el 
eventual contaminador, con los consiguientes 
esfuerzos para la evitación del daño.
33 ONU. El derecho humano a un medio am-
biente limpio, saludable y sostenible. Resolu-
ción Asamblea General A/RES/76/300, de 28 de 
julio de 2022 (Pleno), 2022. [En línea] https://
n9.cl/1af0j.
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rales bajo los principios del derecho am-
biental internacional” y reconoce que está 
relacionado con otros derechos y con el 
derecho internacional existente34.

A nuestro entender, la dificultad estriba 
en que “los efectos de la contaminación 
sobre la salud, es decir, cuando la conta-
minación provoca enfermedad, suelen ser 
a largo plazo, y los mecanismos legales 
para lograr una indemnización en nuestro 
país pierden efectividad” (Corpas Pastor, 
2024: 159) por la limitación del ámbito 
de aplicación de la LRM, la posible in-
compatibilidad con los mecanismos habi-
tuales indemnizatorios, la incongruencia 
legislativa cuando la propia CE ordena la 
reparación de daños, pero por otra parte, 
no se ha desarrollado suficientemente le-
gislación apropiada y, finalmente, por la 
desconexión con la protección de la sa-
lud; ya que aunque nuestro derecho inter-
no protege la salud a la par que un medio 
ambiente saludable, la defensa de estos 
derechos también se procura a través de 
tratados y convenciones internacionales; 
lo cual puede generar inconsistencias y 
vacíos en la protección efectiva a nivel 
nacional.

5. La tutela civil del 
medioambiente saludable

En nuestra opinión, la responsabilidad 
medioambiental es compatible con la re-
paración de daños civiles a consecuencia 
de la producción de daño medioambien-
tal, a tenor de lo previsto en el artículo 5 

34 ONU. El derecho humano a un medio am-
biente limpio, saludable y sostenible. Resolu-
ción Asamblea General A/RES/76/300, de 28 de 
julio de 2022 (Pleno), 2022. [En línea] https://
n9.cl/1af0j.

de la LRM, a pesar de dejarla fuera de 
su ámbito y de que las garantías obliga-
torias no cubran habitualmente los daños 
a particulares, que quedan fuera de la 
correspondiente cobertura de la póliza de 
seguros35. 

González vaqué (2006: 5), recuerda que 
de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 17 de la Directiva 2004/35/CE, el 
ámbito temporal de exigencia de la res-
ponsabilidad medioambiental se estable-
ce de forma negativa en treinta años como 
máximo desde que tuvo lugar la emisión, 
el suceso o el incidente que causó los da-
ños medioambientales, a tenor del artícu-
lo 4 LRM. Aunque hay una disparidad de 
plazos de prescripción de acciones de tu-
tela que recoge la LRM con respecto a los 
daños propiamente ambientales, también 
treinta años, frente a los plazos contrac-
tual y extracontractual, cinco y un año, 
respectivamente que se extrae de la inter-
pretación extensa de dicho artículo. (Re-
cordemos que en su apartado 2, expresa-
mente se especifica que “los particulares 
perjudicados a que se refiere el apartado 
anterior no podrán exigir reparación ni 
indemnización por los daños medioam-
bientales que se les hayan irrogado” y en 
opinión que recoge Llamas Pombo (2010) 
sobre la LRM, se puede afirmar con temor 
que “quien contamina paga, pero quien la 

35 Víd., entre otros, Eliseo Sierra Noguero.  El 
seguro de responsabilidad civil derivada de la 
navegación de buques. Especial referencia a 
los seguros obligatorios. Madrid: Fundación 
MAPFRE, 2016. Cfr. Francisco José Marques 
Sampaio. Evolución de la responsabilidad civil y 
reparación de daños ambientales. Bosch editor, 
2017; Andrés Betancor Rodríguez. Responsabi-
lidad y aseguramiento por daños ambientales. 
El caso Prestige. Madrid: Agencia Estatal BOE, 
2018.
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sufre no cobra”36).  Sin embargo, pese a 
la elocuencia de este pensamiento, pare-
ciera derivarse de una lectura apresurada 
de este precepto, con ácida crítica. Pues, 
aunque así reza textualmente el artículo, 
se refiere a daños medioambientales en 
la medida en la que tales daños queden 
reparados bajo las previsiones de la LRM. 
De hecho, dicho apartado 5.2 in fine afir-
ma textualmente que el responsable del 
daño medioambiental “que hubiera he-
cho frente a esa doble reparación podrá 
reclamar del perjudicado la devolución 
o la compensación que proceda” (Lla-
mas Pombo (2010: 58). Por tanto, no 
tiene origen en la ley que quien sufra el 
daño medioambiental “no cobre”, sino, 
más bien, que quien contamine pague, 
pero “no pague doble” … (Corpas Pastor, 
2024: 142).

No cabe duda, y así lo hemos sostenido 
“que el derecho a gozar de una calidad 
del aire y del agua, a la biodiversidad y la 
prevención de la contaminación, la con-
servación y protección de los recursos na-
turales compartidos, como los océanos, 
ríos y bosques, y del patrimonio ecológico 

36 N.B. El autor sigue a Joaquím Martí Martí, 
entonces Profesor Colaborador de Derecho Ci-
vil de la Universidad de Barcelona, que en su 
aguda crítica al régimen de responsabilidad ad-
ministrativa por los daños medioambientales y 
la obligación de reparar tales daños en la forma 
prevista en la LRM, afirmaba sin ambages que 
tras el estudio de la LRM, “sigue sin existir en 
el cuerpo normativo estatal una ley reguladora 
del medioambiente que reconozca el derecho 
del particular a ser indemnizado por el mal cau-
sado por la contaminación que ha sufrido”. Cfr. 
Joaquim Martí Martí. “Ley de responsabilidad 
medioambiental «quien contamina paga» pero 
«quien la sufre no cobra»”, Diario La Ley (Es-
tudios doctrinales), núm. 6830, de 18 de octubre, 
2007. Problema irresoluto que nosotros aborda-
mos en este trabajo.

común […] son claramente tributarios de 
su regulación por instrumentos de dere-
cho público” (Corpas Pastor, 2024: 143). 
No obstante, es igualmente cierto que hay 
otros bienes personales, como la salud, la 
integridad e incluso la dignidad de una 
persona, así como derechos patrimonia-
les más tangibles, como el derecho de 
propiedad, que pueden verse afectados 
por la degradación del medio ambiente37 
y, consecuentemente, surge para el res-
ponsable de la contaminación la obliga-
ción de indemnizar a los particulares. 

tanto autores con cierto prestigio jurí-
dico, como el propio tribunal Supremo 
han venido destacando la relevancia que 

37 N.B. Alrededor de los años setenta del siglo 
pasado, se produjo en la sociedad americana un 
serio debate que supuso una toma de conciencia 
colectiva norteamericana sobre los efectos de 
la contaminación en la salud del ser humano, 
en concreto, sobre el uso de determinados pes-
ticidas y otros productos químicos, denominado 
“ambientalismo”. Vid. Cass R. Sunstein.  Riesgo 
y razón. Seguridad, ley y medio ambiente, Katz 
Ed., 2006. El autor expone la necesidad de la 
evaluación medioambiental en términos de análi-
sis coste-beneficio en la toma de decisiones eje-
cutivas o políticas, tomando buena nota sobre la 
reducción racional de riesgos, tomando en consi-
deración parámetros científicos desde el punto de 
vista de la toxicidad (pero de toxicidad científi-
ca, no meras especulaciones sin base científica), 
presentando curvas “lineales” y “sublineales” de 
toxicidad de ciertas sustancias, “relaciones de 
umbral” en las que no existe peligro, siempre que 
la dosis se encuentre por debajo, y las “relaciones 
supralineales”, donde la respuesta a la dosis ex-
cede de la proporcionalidad o las “relaciones en 
forma de u”, como la de ciertas sustancias quími-
cas (nutrientes esenciales, vitaminas, o flúor, por 
ejemplo, con efectos beneficiosos en dosis bajas, 
acoplados con efectos tóxicos en dosis altas); 
pero también del análisis de parámetros científi-
cos sociales aparejados de morbo-mortalidad, en 
relación con los beneficios monetizados deriva-
dos de la regulación normativa medioambiental.
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tiene la jurisdicción civil en la protección 
del medio ambiente. En este sentido, 
Conde-Pumpido (1989: 30) se refería a 
la jurisdicción civil como un “medio com-
plementario de protección ambiental”, 
defendiendo que “nada obsta para que 
los intereses y derechos de índole priva-
da que están también afectados por una 
posible degradación del medio ambiente, 
puedan ser protegidos ejercitando accio-
nes civiles”. Esto está en consonancia con 
lo argumentado previamente por Auger 
Liñán (1988), quien destacaba que cuan-
do se actúa civilmente en la protección de 
los derechos e intereses privados, resul-
tan “beneficiados los intereses colectivos 
del medio ambiente” (Auger Liñán, 1988: 
111).

Estos argumentos, aplicados al derecho 
civil, son compartidos por el tribunal Su-
premo, como se recoge en la StS de 26 
de noviembre de 201038 que expone (fD 

38 STS núm. 793/2010, de 26 de noviembre. 
Sala de lo Civil. Ponente: Excma. Sra. María 
Encarnación Roca Trías (Roj: STS 6121/2010 - 
ECLI:ES:TS:2010:6121). Aporta la doctrina del 
Alto Tribunal al respecto, con cita de la “senten-
cia de 10 abril 1957, que declaró la ilicitud de un 
pozo negro construido junto a una finca, se apoyó 
en el art 590 CC. La sentencia de 27 octubre 1988 
manifestó que la litigiosa era una cuestión estric-
tamente civil porque estaba regulada en el art. 
590 CC […] Y ello porque cuando el art. 590 CC 
remite a los reglamentos reguladores de la activi-
dad que está causando un daño a las propiedades 
vecinas, no está transformando la norma civil en 
norma administrativa, sino integrando en el orde-
namiento civil los criterios para la calificación de 
la actividad que genera las inmisiones”. Vid. Da-
vid Aviñó Belenguer. Prevención y reparación de 
los daños civiles por contaminación industrial, 
Cizur Menor (Pamplona): Aranzadi, 2015, pp. 
201-202. Opina el autor que “la indemnización 
de los daños y perjuicios no se encuentra entre 
las pretensiones de la acción negatoria por va-
rias razones: i) no existe regulación de la acción 

6º) cómo el artículo 590 CC sirve para 
“proteger el medioambiente en las rela-
ciones de vecindad”, precepto genérico, 
que resulta efectivo porque la técnica uti-
lizada en el mismo, la remisión a la legis-
lación administrativa, facilita su adapta-
ción a las necesidades de cada momento. 
Al no establecer directamente sanciones, 
sino únicamente los supuestos de hecho 
de la prohibición de lesión ambiental a las 
propiedades vecinas, debe completarse 
con lo dispuesto en el art.1908 CC.

Para el Alto tribunal, la jurisdicción per-
manece en sede civil cuando se ejercita la 
acción de cesación al amparo de este art. 
590 CC y como sigue diciendo la StS de 
26 de noviembre de 2010, “la remisión a 
las normas administrativas efectuada en 
el art. 590 CC no implica que se produz-
ca una `huida´ al derecho administrativo 
de toda la materia de las relaciones de 
vecindad por implicar la falta de compe-
tencia de la jurisdicción civil” (fD 3º). Ello 
implica, entre otras consecuencias que, 
dado el caso y si existiera una cobertu-
ra para ello en un hipotético seguro de 
daños como consecuencia de siniestros 
medioambientales, podría el perjudicado 
ejercitar la acción directa del artículo 76 
de la Ley 50/1980 de 8 de octubre (Ley 

negatoria en nuestro derecho civil, por lo que 
cualquier configuración de la misma ha de ha-
cerse teniendo en cuenta las leyes, los principios 
generales y la jurisprudencia consolidada; ii) la 
acción negatoria tiene una naturaleza preventiva 
del daño, mientras que la acción de responsabili-
dad civil es eminentemente reparadora”, distin-
guiendo perfectamente entre la acción de tutela 
preventiva pura ex artículo 590 CC (donde no 
es preciso la prueba del daño) de la tutela repa-
radora, “indemnización de daños y perjuicios”, 
basada en la producción de un daño en cosa aje-
na, sobre los presupuestos de los artículos 1902 
y 1908 CC.
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del Contrato de Seguro39) para obtener la 
correspondiente indemnización, sin que 
quepa oponer frente al damnificado las 
excepciones que eventualmente tuviese 
la aseguradora con el agente contami-
nante. 

Consideramos que la protección penal 
o administrativa explícita del medio am-
biente, establecida por la LRM, puede 
ser la razón principal por la cual la pro-
tección civil del mismo “pasa casi desa-
percibida” (Corpas Pastor, 2024: 144). y 
no digamos su dimensión como derecho 
humano... quizás por ello, Llamas Pom-
bo (2010: 105) se preguntaba si hubie-
ra sido mejor potenciar los instrumentos 
propios de la responsabilidad civil clásica 
“que tanto parece despreciar la norma” 
para adecuarlos a las peculiaridades del 
“daño ambiental”40. Merecería la pena, 
por tanto, que se introdujera una especial 
previsión normativa relativa al seguro de 
responsabilidad civil obligatorio en todas 
las actividades que impliquen un riesgo 
potencial de daño medioambiental.

Esta línea de pensamiento hace aflorar el 
planteamiento que subyace a este trabajo 
de visibilizar la importancia del derecho 
civil en el régimen jurídico medioambien-
tal, pues “los daños personales y patrimo-

39 Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro. BOE núm. 250, de 17 de octubre.
40 Cfr. Eugenio Llamas Pombo. “Reflexiones 
sobre derecho de daños: casos y opiniones”. La 
Ley, 2010, p. 105. “El llamado `daño ambiental´, 
que en realidad no es sino un daño a la persona o 
al patrimonio de ésta, derivado de la contamina-
ción de algún elemento integrante del medioam-
biente, es siempre un daño de caracteres muy 
peculiares (despersonalizado, o anónimo, masi-
vo, `inevitable´, continuado cuando no es perma-
nente o progresivo, económicamente grave…). 
En algunos casos es `puramente económico´, y 
en otros casos una verdadera tragedia personal”.

niales como consecuencia de la alteración 
del medio ambiente son posibles, a la vez 
que difíciles de reparar en ocasiones, de-
bido en parte a que los efectos de la con-
taminación (y probablemente el cambio 
climático subsiguiente) suelen ser de lenta 
evolución y difíciles de probar bajo pará-
metros jurisdiccionales estrictamente civi-
les” (Corpas Pastor, 2024: p. 144). No en 
balde, la declaración de responsabilidad 
civil se ve dificultada con frecuencia por la 
necesidad de probar la concurrencia del 
mecanismo de imputación subjetivo que 
le es propio a la responsabilidad aquilia-
na, y siguiendo a Lozano Cutanda (2008: 
172), en esta materia “son muchos los 
supuestos en los que no es posible probar 
la culpabilidad o ilicitud de la conducta, 
pues el agente causante de los mismos 
puede escudarse en el cumplimiento de 
la normativa medioambiental protectora, 
en que tiene y cumple con todas las auto-
rizaciones administrativas para el ejercicio 
de la actividad, o en que la Administra-
ción no ha detectado, en las posibles ins-
pecciones realizadas, ninguna anomalía o 
incumplimiento”41. Por ello, sería desea-

41 Blanca Lozano Cutanda. “Nuevas perspec-
tivas en materia de responsabilidad ambiental 
en la Unión Europea (Directiva 2004/35/CE)”, 
en Antonio Vercher Noguera. Derecho europeo 
medioambiental: La protección del medio am-
biente en la Unión Europea. Aspectos críticos. 
Madrid: Consejo General del Poder Judicial, 
2008, p. 172.  Nuestro Tribunal Supremo ha de-
clarado que tales autorizaciones administrativas 
no eximen la responsabilidad por los daños (pa-
trimoniales) irrogados a particulares, que tienen 
todo el derecho del mundo a pedir una indemni-
zación por responsabilidad civil extracontractual, 
cuando de inmisiones nocivas se trata. Cfr. STS 
núm. 568/2008 de 12 de junio. Sala de lo Ci-
vil, Ponente: Excmo. Sr. Clemente Auger Liñán 
(Roj: STS 2906/2008 - ECLI:ES:TS:2008:2906) 
que afirma (FD 2º): “El ordenamiento jurídico no 
puede permitir que una forma concreta de activi-
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ble una reforma de la LRM que precisara 
cómo abordar la reparación de los daños 
a los particulares irrogados como conse-
cuencia de la inobservancia del deber 
de protección del medio ambiente; sobre 
todo si tenemos en cuenta que es a nivel 
local dónde hay que desarrollar los ODS y 
la visión global que desprende el derecho 
fundamental a la calidad de vida exige 
no solo un trabajo de conceptualización 
del derecho al medio ambiente saludable 
“de modo independiente y autónomo en 
su integración a la nómina de derechos 
económicos sociales y culturales”, como 
defiende Milano Sánchez (2022: 204).

Siguiendo jordano fraga (2012: 139), si 
el derecho ambiental sufre de una falta de 
eficacia real, observada en muchos paí-
ses, debería orientarse hacia “mecanis-
mos que garanticen la efectiva aplicación 
del mismo”. Por eso, algunos autores abo-
gan por una reforma del Código Civil que 
incluya un “derecho de vecindad” (Nieto 
Alonso, 2017: 1063-1064) que desarrolle 
con mayor profundidad el problema de 
las inmisiones medioambientales, ubica-
do “en el Libro correspondiente a los De-
rechos reales”42. Sin embargo, en nuestra 

dad económica, por el solo hecho de representar 
un interés social, disfrute de un régimen tan sin-
gular que se le autorice para suprimir o menosca-
bar, sin el justo contravalor, los derechos de los 
particulares, antes por el contrario el interés pú-
blico de una industria no contradice la obligación 
de proceder a todas las instalaciones precisas 
para evitar los daños, acudiendo a los medios que 
la técnica imponga para eliminar las inmisiones, 
como tampoco excluye la justa exigencia de re-
sarcir el quebranto patrimonial ocasionado a los 
propietarios de los predios vecinos”, con cita de 
la STS de 12 de diciembre de 1980.
42 N.B. La autora propone básicamente incluir 
en el código civil dos preceptos de naturaleza 
bien diferente: uno de naturaleza permisiva que 
disciplinase “las inmisiones lícitas o tolerables, 

opinión, en la línea argumental de Re-
vuelta vaquero y verduzco Moreno (2012: 
107), “el derecho ambiental necesita un 
procedimiento especial -hermético- para 
blindar su adecuada instrumentación” 
que permita conjugar la justicia ambiental 
con un procedimiento ambiental accesi-
ble, flexible, acorde al derecho tutelado, 
sin preclusión de términos, obligando al 
juzgador a suplir defectos de forma y fon-
do […] siempre en aras de preservar el 
bien público […] con la finalidad de no 
permitir que por cuestiones procesales se 
exima al responsable de cumplir con la 
obligación de reparar el daño ocasionado 
(Revuelta vaquero y verduzco Moreno, 
2012: 107).

Este modelo presenta oportunidades de 
mejora en su enfoque actual, a pesar de 
que, insistimos, no restringe la posibilidad 
de compensar los daños particulares a las 
personas (patrimoniales o morales, tales 

consecuencia del uso normal de los inmuebles, 
que, al resultar inocuas o causar perjuicios no 
sustanciales, deben permitirse”, y otro dedicado 
a “las inmisiones ilícitas, actividades [incluso, 
actitudes] persistentes, que causen daño, a las 
personas y a las propiedades, en general”. Tam-
bién argumenta, en relación a estas últimas, lo 
deseable de instrumentalizar “las acciones colec-
tivas”, tipo class actions americanas, “bien por 
medio de grupos perfectamente determinados o 
determinables, bien a través de asociaciones de 
vecinos; paralelamente, debería articularse la 
posibilidad de la responsabilidad colectiva de 
grupos o agrupaciones (por ejemplo, de empre-
sas o de personas jurídicas), causantes de daños 
«medioambientales»” (1065). Vid. Viguri Perea 
(2009, 370), quien defiende que las acciones de 
clase o de defensa de intereses colectivos pue-
den ser de gran utilidad […], facilitan el acceso 
a la justicia de los grupos afectados por daños 
medioambientales, velando por la economía, la 
rapidez procesal, y la seguridad del tráfico jurí-
dico, puesto que impiden la existencia de senten-
cias contradictorias”.
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como menoscabos corporales o daños 
psicobiológicos y relacionales) que ha-
yan sido causados por la contaminación 
del medio ambiente. Pensamos que sería 
recomendable un procedimiento tuitivo 
similar al régimen de protección de los 
consumidores y usuarios o las acciones 
colectivas reconocidas en la LEC, como 
defienden, entre otros, Llamas Pombo 
(2010) o Nieto Alonso (2017), dadas las 
características de la responsabilidad civil 
derivada de daños medioambientales que 
causen además daños a particulares.

A nuestro juicio, es imperativo reorientar 
el enfoque normativo medioambiental. 
Más allá de la gestión de la protección 
de los recursos naturales mediante la 
prevención de la contaminación y la pre-
servación de la biodiversidad a través de 
la imposición de prácticas sostenibles en 
diversas industrias, la regulación debería 
centrarse en la responsabilidad civil del 
responsable de la contaminación. Esta 
responsabilidad debe derivarse del daño 
efectivo causado, ya sea patrimonial o 
personal, incluyendo perjuicios a la salud 
como consecuencia de dicha contamina-
ción. 

Sin duda, la gestión de residuos, la pre-
vención de derrames tóxicos y el uso de 
energías limpias son aspectos fundamen-
tales, al mismo nivel que garantizar la in-
demnización a las personas que sufren 
daños directos e indirectos por contami-
nación. Sin embargo, es aún más impor-
tante promover el denominado principio 
de precaución, “paradigma del anclaje” 
del aquí y ahora al que se refiere Loren-
zetti (2008)  pensando en las generacio-
nes futuras: 

La ciencia y el progreso tienen las virtudes 
del navegante que se aventura en mares 
desconocidos. Cuando está en juego la 

naturaleza, se trata de navegar, pero con-
servando el mar y el cielo y las estrellas 
que nos guían. Los valores y bienes co-
lectivos son esas estrellas que guían al 
navegante. Es un anclaje en los valores, 
en ir más despacio para no arruinar todo 
lo que tenemos que dejar para quienes 
continuarán en el uso de los bienes am-
bientales (113-114). 

Se trata de cuidar con nuestras acciones 
presentes la calidad de vida de las gene-
raciones posteriores. Sobre todo, ante la 
existencia de efectos como el cambio cli-
mático que “afecta a la salud ambiental, 
animal y –directa e indirectamente− a la 
humana” (fernández Marín, Ronquillo 
Muñoz y Cuerdo vilches, 2023: 56); tam-
bién relacionados con la contaminación y 
son origen de desastres que son tributa-
rios del estudio del bioderecho y la protec-
ción de los derechos humanos.

6. Conclusiones

La positivación del derecho a la calidad de 
vida constituye una garantía del derecho 
humano a un medioambiente saludable 
que, en la perspectiva actual, bien podría 
incardinarse en una cuarta generación. 
Esto implica entender el medioambiente 
como un conjunto de elementos interrela-
cionados, como recursos naturales y bio-
diversidad, que deben ser conservados 
y protegidos para garantizar un entorno 
sostenible y digno para todos ahora y para 
las generaciones venideras. Esto es así 
porque ya no se trata únicamente de de-
rechos de solidaridad en formación, sino 
que, además, se observa una dimensión 
globalizada e interrelacionada en la que 
en demasiadas ocasiones son las perso-
nas de los pueblos más pobres o los gru-
pos de personas más pobres en diferen-
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tes lugares de la aldea global a quienes 
hay que protegerles su dignidad y con ella 
la dignidad del ser humano en general.

En nuestra opinión, de acuerdo con la fi-
losofía kantiana, el derecho humano a la 
calidad de vida termina donde empieza el 
derecho de los demás. El derecho huma-
no a un medioambiente saludable implica 
acciones locales con efectos generales y 
acciones globales con efectos individuales 
y se apoya en su positivación para justifi-
car la justicia social, sin que ello obste para 
aplicar localmente nuestro derecho subje-
tivo privado, pues éste juega un papel fun-
damental en la protección de los derechos 
humanos de tercera generación y es esen-
cial para garantizar la calidad de vida y la 
dignidad de todos y en todo momento.

fortalecer este marco legal no solo garan-
tiza la reparación de daños ambientales y 
la cesación de actividades perjudiciales, 
sino que también promueve acciones co-
lectivas que pueden ampliar el acceso a la 
justicia ambiental. Así, se fortalece la pro-
tección del medioambiente y se asegura 
un entorno seguro y saludable para todos, 
en línea con los principios de los derechos 
humanos universales. Desde una posición 
de pensamiento político, en última ins-
tancia, la protección del medioambiente 
parece indispensable para la subsistencia 
digna de los pueblos; ya que el derecho a 
un ambiente saludable es esencial para la 
dignidad del ser humano en una realidad 
globalizada.
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Resumen: El artículo analiza el régimen regulatorio del enfrentamiento a la trata 
de seres humanos relacionada con situaciones de conflictos armados (tShRS-
CA). Este análisis enfoca en el Protocolo de Palermo (PP) y en su controvertida 
aplicación a los casos de tShRSCA. El argumento central es que existen dos 
principales problemáticas que amenazan la garantía holística e integral de los 
derechos de las víctimas y de las personas en riesgo de serlo. una relativa a las 
lagunas sobre las particularidades de la tShRSCA en las disposiciones legales 
del PP. La otra vinculada a su enfoque estatocéntrico desdoblado en la securi-
tización de las migraciones procedentes de zonas de conflictos armados y en 
el enfoque criminal contra la tShRSCA.   
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Abstract: the article analyzes the regulatory framework for combating human 
trafficking related to armed conflicts (htAC). this analysis focuses on the 
Palermo Protocol (PP) and its controversial extension to htAC cases. the central 
argument is that two main issues threaten the holistic and comprehensive 
protection of the rights of victims and those at risk of becoming a victim. One 
relates to the gaps regarding the specificities of htAC within the PP legal 
provisions. the other is linked to its state-centered approach, manifested in 
the securitization of armed conflict-induced displacement and the criminal 
approach against htAC.

1. Introducción1

tras 24 años de su aprobación, el Pro-
tocolo de Palermo (PP) sigue siendo el 
principal documento internacional vincu-
lante que recoge la definición de la trata 
de seres humanos (tSh) y sus cuestiones 
conexas, así como prevé su regulación ju-
rídica y política a nivel transnacional. El 
PP ha establecido un compromiso con la 
prevención de la tSh, la protección a las 
víctimas y la persecución a los tratantes 
(marco del triple “P”). Con esto, ha lan-
zado las directrices que los Estados par-
tes deben seguir para la confrontación a 
este fenómeno, incluyéndose el estable-
cimiento de determinados estándares 
para las legislaciones y políticas anti-trata 
domésticas (Cano, 2019; Corrêa da Silva, 
2022; Scarpa, 2020; Shin, 2018).

Su preámbulo pone de manifiesto que 
todas las iniciativas recogidas en el Pro-
tocolo están orientadas al amparo a los 
derechos humanos internacionalmente 
reconocidos de las víctimas. A pesar de 

1 El artículo recoge algunos resultados proce-
dentes del proyecto de investigación del cual 
forma parte el autor: “Las migraciones circulares 
desde un enfoque de género interseccional: posi-
bles contribuciones de la Política Exterior Femi-
nista Española” (n. CNS2023-144884) financia-
do por la Agencia Estatal de Investigación (AEI).

ello, el PP no está exento de críticas en 
relación con su debilidad en cubrir com-
pletamente las complejidades de la tSh y 
ofrecer un marco integralmente protector 
a los derechos de las personas que están 
expuestas o corren riesgo de exposición a 
esta práctica. En este sentido, una de las 
principales denuncias en la literatura es 
la falta de incorporación del “enfoque de 
derechos humanos”2 (enfoque de DDhh) 
tanto en los documentos internacionales 
—como el PP— como en la puesta en 
práctica de sus disposiciones por parte de 
los Estados parte (Corrêa da Silva, 2019; 
Lee, 2011; McAdam, 2019; Obokata, 
2006; Pourmokhtari, 2015; Shin, 2018). 

2 Este enfoque se basa en una perspectiva ho-
lística e integral que abarca el carácter amplio 
y multifacético de la TSH, abordando tanto 
sus complejas causas como sus múltiples con-
secuencias. Al reconocer la interconexión de 
la TSH con los derechos humanos, prioriza la 
protección de las víctimas y de las personas en 
situación de riesgo, buscando asegurar que sus 
derechos sean protegidos y su dignidad preserva-
da en todas las fases de los programas anti-trata 
(Obokata, 2006). Como señala Correa da Silva 
(2019: 41), “el enfoque de DDHH se traduce en 
la centralización de la persona y sus necesidades 
en el centro de las acciones de enfrentamiento 
a la TSH,” estructurándose además a través del 
empoderamiento de estas personas mediante un 
“bottom-up approach”, como lo denomina Shin 
(2018: 278).
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En caso de la no adecuación de los pro-
gramas anti-trata a dicho enfoque, estas 
iniciativas corren el riesgo de no observar 
las tendencias y complejidades actuales 
de tSh, así como contribuir directa o in-
directamente con la desprotección de los 
derechos. Siguiendo esta línea, este tra-
bajo se ocupa de la problemática relativa 
a la no incorporación de la relación entre 
situación de conflictos armados (SCA) y 
tSh en la estructura jurídica del PP en 
consonancia con el enfoque de DDhh. 
Asimismo, explora algunas implicaciones 
de este problema en la (des)protección de 
los derechos humanos. 

Es cierto que las SCA ya están siendo re-
conocidas por organismos internaciona-
les como fenómenos que influencian la 
intensidad, la dinámica y las formas de 
tSh (ONu, 2016; ONu, 2017; uNODC, 
2018; uNODC, 2022). Además, diver-
sos estudios han situado la trata de se-
res humanos relaciona con situaciones 
de conflictos armados (tShRSCA) como 
una de las principales tendencias de la 
tSh en las últimas décadas (bowersox, 
2019; Gallagher, 2015; Piotrowicz, 2021; 
Scevi, 2023), incluyéndose las prácticas 
que ocurren en cualquier de las etapas 
de los procesos migratorios hacia fuera 
de las zonas afectadas por las SCA (Co-
rrea da Silva y Reyes, 2023; brunovskis y 
Surtees, 2017; Sahan foundation y IGAD, 
2016)3. 

Para alinearse al enfoque de DDhh, las 
iniciativas jurídicas y políticas anti-trata 

3 Es importante subrayar que este trabajo enfoca 
en las formas de TSHRSCA que suponen el cruce 
de fronteras internacionales. Se reconoce igual-
mente que la TSHRSCA se desarrolla también en 
los espacios geográficos localizados dentro de las 
fronteras de los Estados afectados por las SCA, 
impactando especialmente a las personas inter-
namente desplazadas (Malinowski et. al., 2016). 

deberían tener en cuenta la complejidad 
de la SCA e impulsar prácticas sensibles 
a sus múltiples efectos en la tSh4. Sin 
embargo, persiste una laguna jurídica en 
el PP en prever disposiciones que con-
tribuyan para la salvaguardia integral y 
holística de los derechos de las víctimas 
o personas expuestas a la tShRSCA. A 
partir de esta constatación, surgen tres 
preguntas que guiarán el análisis: ¿De 
qué manera las disposiciones existentes 
en el PP fallan en abordar la asociación 
entre tSh y SCA? ¿Cómo este Protoco-
lo se omite en integrar al ámbito de las 
obligaciones estatales la protección a los 
derechos de las víctimas de tShRSCA o 
personas en riesgo de serlo? ¿Cuáles son 
las posibles implicaciones de las medidas 
anti-trata del PP para los derechos de 
aquellas personas que, buscando huir de 
las zonas afectadas, están expuestas a la 
tShRSCA? 

Se adopta una metodología cualitativa 
basada en la revisión bibliográfica y en 
el análisis crítico del PP como fuente 
primaria. El abordaje empleado es socio-
jurídico. En cuanto al marco analítico, 
son adoptados el enfoque de DDhh y el 
marco interseccional para examinar los 
elementos que conforman el marco regu-
latorio del PP y sus implicaciones en la 
regulación de la tShRSCA.

Este trabajo es dividido en tres sesiones. 
La primera enfoca en las lagunas del PP 
en incorporar la relación entre tSh y SCA 
y sus repercusiones reduccionistas en 
la construcción jurídica de la tShRSCA. 

4 En esta dirección, se orientan las recomenda-
ciones de varios informes elaborados en el marco 
de la Relatoría Especial sobre la trata de perso-
nas, especialmente mujeres y niños, de las Nacio-
nes Unidas, destacando los informes A/71/303, 
A/73/171, A/76/263 y A/78/172.
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La segunda expone cómo las medidas 
de control fronterizo previstas por el PP 
pueden dar lugar a la securitización de 
los flujos migratorios procedentes de las 
regiones afectadas por las SCA. La terce-
ra señala que la prevalencia del enfoque 
criminal del PP pone en riesgo el abordaje 
centralizado en la tutela de los derechos 
de las víctimas de tShRSCA o personas 
en riesgo de serlo. tras ello, el artículo 
concluye que las personas desplazadas 
que están expuestas a la tShRSCA en 
diversas etapas de sus procesos de huida 
de las zonas afectadas no logran una co-
bertura integral de sus derechos.    

2. La regulación de la 
TSHRSCA a partir del 
régimen regulatorio 
establecido por PP: las 
lagunas en incorporar las 
SCA y sus repercusiones 
reduccionistas

En esta sesión, se exploran las potencia-
lidades y los límites en torno de la cons-
trucción jurídica de tSh por parte del PP, 
enfocando en su listado de finalidades de 
explotación y en su concepción restrictiva 
de vulnerabilidad que incluye y excluye 
determinados indicadores de desigualdad 
y colectivos. 

2.1. Contextualización del PP

El PP el primer instrumento que ha pro-
porcionado una definición acordada a 
nivel internacional sobre la tSh. Su adop-
ción en el año 2000 se dio en el marco de 
los esfuerzos de la Comisión de Crimen de 

las Naciones unidas en perseguir el ob-
jetivo de fortalecer la lucha contra el cri-
men organizado transnacional (Goździak 
y vogel, 2020). Este protocolo es uno de 
los tratados complementarios a la Con-
vención de las Naciones unidas contra la 
Delincuencia Organizada transnacional, 
también adoptada el en mismo año. Ac-
tualmente, cuenta con 117 Estados sig-
natarios y 182 Estados parte.

El Protocolo es el resultado de dos déca-
das de negociaciones que involucraron a 
una amplia gama de Estados miembros 
de la ONu, organismos internacionales 
y organizaciones no gubernamentales, 
cada uno aportando diversas experiencias 
y perspectivas relativas al enfrentamiento 
a la tSh (Lobasz, 2019). Durante estas 
negociaciones, se presentaron diferentes 
intereses sobre elementos clave para la 
configuración del régimen internacional 
anti-trata5. Luego, el PP no solo represen-
ta un compromiso global contra la tSh, 
sino también un reflejo de las tensiones 
existentes en torno a la conceptualización 
y regulación de este fenómeno comple-
jo. Pese a constituir un hito histórico, su 
marco regulatorio sigue siendo objeto de 
críticas, que se explorarán en este trabajo.

5 Por ejemplo, organizaciones religiosas y femi-
nistas como la Coalition Against Trafficking in 
Women (CATW) abogaban por enfocar en la trata 
sexual e incluir cualquier forma de reclutamiento 
para la prostitución en la definición de TSH. En 
contraste, el Human Rights Caucus y la Global 
Alliance Against Traffic in Women (GAATW) 
consideraban la prostitución consensuada como 
trabajo legítimo, y sostenían enfocar en la TSH 
para la prostitución forzada y en otras formas de 
explotación (Doezema, 2005). Además de las 
cuestiones relacionadas con las distintas formas 
de explotación, también surgieron debates sobre 
el consentimiento y la distinción entre TSH y trá-
fico de personas (Goździak y Vogel, 2020).
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2.2. El PP y su extensión a 
TSHRSCA

Como punto de partida para el estudio, es 
importante concebir la definición de tSh 
establecida por el PP. El artículo 3 (a) del 
Protocolo señala que esta práctica ocurre 
a partir de a partir de diferentes medios, 
desde el uso de la fuerza, el engaño has-
ta el abuso de situación de vulnerabili-
dad, con el propósito de explotar a una 
persona. En seguida, el texto establece 
un listado enumerativo de las formas de 
explotación derivadas de la tSh que ca-
racterizan sus finalidades. Deben incluir 
“como mínimo, la explotación de la prosti-
tución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la es-
clavitud, la servidumbre o la extracción de 
órganos.” (ONu, 2000) (destaque mío). 

La expresión “como mínimo” indica que 
el listado no es exhaustivo, lo que permite 
a los Estados parte tanto adherirse a las 
finalidades mencionadas como expandir 
el catálogo de propósitos de explotación. 
Esto brinda flexibilidad para ampliar el al-
cance de los programas de confrontación 
a la tSh (Cano, 2019; McAdam, 2019; 
Scarpa, 2020). Luego, la definición de la 
tSh plasmada en el PP es elástica, ex-
pansiva y relacional, dentro de ciertos 
límites establecidos por el protocolo (Co-
rrêa da Silva, 2019). De ahí que cabe a 
los Estados parte adoptar, dentro de su ju-
risdicción, la definición de la tSh y de las 
explotaciones de ella derivadas, así como 
las medidas destinadas a prevención, re-
presión y sanciones a la tSh.

Además, el Protocolo es aplicable en 
cualquier situación, ya sea en los contex-
tos de paz o en los contextos en los cuales 
las SCA induzcan o contribuyan para que 

ocurra alguna de las modalidades de tS-
hRSCA (Scevi, 2023). De esta forma, su 
ámbito de aplicación tiene la potenciali-
dad de alcanzar los casos de tShRSCA 
que no están incluidos explícitamente en 
el rol de finalidades de explotación de 
tSh. Sin embargo, el convenio plantea 
algunos desafíos en la protección de los 
derechos humanos de las víctimas o de 
las personas en riesgo de serlo

2.3. La insuficiencia del listado 
de finalidades de explotación 
para cubrir las formas de 
TSHRSCA 

La no inclusión en el PP de algunas fina-
lidades de la tSh que pueden verse ge-
neradas o agudizadas en función de las 
SCA hace que exista lagunas en relación 
con graves formas de abuso de derechos 
humanos. 

De hecho, dos estudios empíricos reali-
zados en importantes rutas de huida de 
zonas afectadas por SCA han contribui-
do para documentar algunos propósitos 
de explotación de tShRSCA no previs-
tos explícitamente en el PP. Serían, por 
ejemplo, los casos documentados por el 
informe del Sahan foundation y IGAD 
(2016) de personas que huyeron de Eri-
trea y, durante la “ruta del Cuerno de áfri-
ca” para llegar a Italia, fueron víctimas de 
tShRSCA con propósito de conversión 
forzosa al islamismo por parte del ISIS y 
reclutamiento forzoso a las fuerzas com-
batientes que operan en los conflictos en 
Etiopia, Sudán y Libia. Además, se pue-
de destacar las experiencias identificadas 
por brunovikis y Surtess (2017) de des-
plazados procedentes de Afganistán, Iraq 
y Siria que, transitando por la «ruta de los 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [41-66] - issn 1885-589X

46

balcanes» hacia los países de la uE, fue-
ron convertidos en víctimas de tShRSCA 
para finalidades como matrimonio forzo-
so, embarazo forzoso y participación for-
zosa en actividades criminales. Lo que 
estos estudios corroboran es que la tSh 
gana características específicas cuando 
derivada de las SCA en comparación las 
prácticas que ocurren en contextos de 
paz —incluyéndose las formas de explo-
tación que no necesariamente ocurrirían 
si no hubiese estallado un enfrentamiento 
bélico— (Gallagher, 2015; uNODC, 2018; 
Žarković, tasić y Ćurčić, 2019).

Por otra parte, considerándose la sobe-
ranía de los Estados parte del PP, no se 
les obliga a estos actores públicos incor-
porar en sus regulaciones jurídicas y polí-
ticas internas más formas de explotación 
aparte de las que ya están previstas en 
el Protocolo. Caso observe los propósi-
tos dispuestos en el listado del artículo 
3(a) del PP, el Estado parte no puede 
ser responsabilizado internacionalmente 
por incumplir lo pactado en tratado. De 
esta manera, está dentro del campo de 
discrecionalidad emprender iniciativas 
anti-trata que incluyan integralmente las 
modalidades de tShRSCA, con la conse-
cuente cobertura (o no) de las prácticas 
de explotación que vulneran los derechos 
de los migrantes, refugiados y solicitantes 
de asilo. 

Con esto, la no inclusión explícita de las 
finalidades asociadas a la tShRSCA en el 
principal documento internacional vincu-
lante contra la tSh es representativa de 
cómo estas lagunas pueden amenazar el 
alcance a las complejidades de este fe-
nómeno en consonancia con el enfoque 
de DDhh. Luego, los programas anti-trata 
emprendidos por los Estados parte co-
rren el riesgo de operar a través de una 

sobrerrepresentación de las formas más 
recurrentes de tSh en situaciones de paz 
y subrepresentación de las modalidades 
exclusivas o más vinculadas a la tShRS-
CA.

2.4. La construcción jurídica de 
la vulnerabilidad de conversión 
en víctima de TSH y su relación 
con la SCA

El PP dispone sobre algunos factores de 
vulnerabilidad que pueden operar para 
la ocurrencia de la tSh. Esta inclusión 
puede ser visibilizada sobre todo en dos 
fragmentos del Protocolo. uno relativo a la 
definición de la tSh6 y el otro vinculado a 
las medidas que los Estados partes deben 
llevar a cabo para contrarrestar los facto-
res que contribuyen para la ocurrencia 
tSh7. Sin embargo, el documento no in-
cluye la SCA y sus efectos como factores 
que pueden provocar la vulnerabilidad de 
conversión en víctima de tSh. Esta omi-
sión es configurada a través de tres debi-
lidades interrelacionadas que se exploran 
en seguida.   

6 El art. 3, (a) señala que uno de los medios a tra-
vés de los cuales se configura la TSH es el abuso 
de la situación de vulnerabilidad.
7 El art. 9, párr. 4 indica que “los Estados Parte 
adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes 
(…) a fin de mitigar factores como la pobreza, el 
subdesarrollo y la falta de oportunidades equi-
tativas que hacen a las personas, especialmente 
las mujeres y los niños, vulnerables a la trata” 
(ONU, 2000) (destaque mío).
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2.4.1. El reduccionismo: entre las in-
clusiones y exclusiones de los colec-
tivos expuestos a la TSHRSCA

La configuración de las disposiciones del 
PP en torno de la vulnerabilidad señala su 
especial preocupación con la exposición 
de las mujeres y de los niños a la tSh, 
aunque el documento no se restrinja sola-
mente a estos dos colectivos. Por un lado, 
este abordaje sugiere el reconocimiento 
por parte del PP de la posición de des-
ventaja que tienen estos grupos en los 
procesos de victimización por prácticas 
de tSh en comparación con otros co-
lectivos. Además, indica la necesidad de 
protección en función de un mayor riesgo 
de victimización que las mujeres y los ni-
ños suelen estar expuestos a determina-
das formas de explotación derivadas de 
la tSh (thill y Giménez, 2016). Por otro 
lado, esta configuración puede dar lugar a 
medidas anti-trata con foco estereotipado 
en determinados grupos y formas de tSh 
en detrimento de otros (Aradau, 2008; Lo-
basz, 2019; O’brien, 2018). 

Como señalan Ditmore y wijers (2003), 
el problema de la exclusión de determi-
nados colectivos también expuestos a la 
tSh estaba presente desde el principio de 
las negociaciones sobre el PP. Denuncian 
que se priorizaron los términos lingüísti-
cos asociados a las mujeres y a los niños, 
dejando a los hombres fuera de las prio-
ridades de protección establecidas por el 
Protocolo. un síntoma de este abordaje 
plasmado por el PP puede ser encontra-
do, por ejemplo, en la sesgada confusión 
en las políticas estatales entre tSh y trata 
sexual de mujeres con fines de explota-
ción sexual. Lobasz (2009: 339) explora 
que los programas anti-trata a menudo 
asocian estas figuras de forma a reducir 

la complejidad de la tSh. Segundo la au-
tora, este enfoque simplificado tiene im-
pactos en la construcción de las nociones 
sobre las categorías “mujeres” y “hom-
bres”, una vez que tales programas “re-
flejan nociones de género sobre la agen-
cia que presentan a los hombres como 
actores y a las mujeres como víctimas, es 
decir, aquellas sobre las que se actúa.». 
Luego, se revela la concepción frecuen-
temente limitada y restricta en torno a la 
tSh, que no considera adecuadamente la 
complejidad y la diversidad de las expe-
riencias de todas las personas expuestas 
a esta práctica.

Esta problemática puede verse reproduci-
da en la extensión de la aplicación del PP 
a la tShRSCA. Como indicado, el aborda-
je del Protocolo sobre vulnerabilidad a la 
tSh no es sensible a la SCA como factor 
que contribuye para los abusos de dere-
chos humanos. una de las implicaciones 
de este abordaje es que el PP no se di-
rige explícitamente a todas las personas 
especialmente afectadas por la eclosión 
y desarrollo de un enfrentamiento bélico. 
Aunque las mujeres y los niños sean cate-
gorías utilizadas por el Protocolo para re-
ferenciarse a grupos que están altamente 
expuestos a la persecución por parte de 
los tratantes y/o actores armados, no sola-
mente ellos corren riesgo de persecución 
en el contexto de la dinámica conflictiva. 
Restringirse a esta concepción limitada 
significaría no solamente reducir la iden-
tidad de las mujeres y niños a las únicas 
“víctimas” de la tShRSCA, sino también, 
como será retomado en la sesión 3, des-
considerar a otros grupos afectados por 
las SCA como potenciales víctimas8. 

8 Contrastando este enfoque, Njoku, Akintayo y 
Mohammed (2022) documentaron, en las regio-
nes del Lago Chad afectadas por SCA, hombres 
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Abordar los factores de exposición a la 
tSh y los grupos considerados especial-
mente vulnerables de forma restricta y re-
duccionista como hace el PP desencade-
na un riesgo de que las medidas anti-trata 
funcionen de forma discriminatoria y no 
incluyan suficientemente a otros colecti-
vos cuyos derechos igualmente necesitan 
de tutela estatal. Los programas estatales 
de confrontación a la tShRSCA pueden 
no ser sensibles a todos los grupos ex-
puestos al riesgo de convertirse en víctima 
de y sus singularidades en los procesos de 
victimización por esta práctica. Especial-
mente porque pueden operar oscilando 
entre la subrepresentación y sobrerrepre-
sentación de los colectivos. De un lado, 
la subrepresentación de determinados 
grupos que pueden ver su vulnerabilidad 
intensificada en función de las SCA o más 
bien generada por la eclosión y desarrollo 
de un enfrentamiento bélico. De otro, la 
sobrerrepresentación de las mujeres y de 
niños como categorías identitarias priori-
zadas por el PP.    

2.4.2. La inclusión del enfoque múl-
tiple sobre la vulnerabilidad en con-
traposición con la exclusión del enfo-
que interseccional

El referido impacto del PP en posibilitar 
programas que pueden operar entre la 
subrepresentación y sobrerrepresenta-
ción de los grupos expuestos a la tShRS-
CA está asociado a la incorporación de un 

que fueron objectos de persecución por parte de 
los combatientes y de tratantes y convertidos en 
víctima de TSHRSCA con diversas finalidades 
de explotación, inclusive la sexual.

enfoque múltiple sobre la discriminación9 
en contraposición con la exclusión del en-
foque interseccional. Pese a que las SCA 
contribuyan para las vulnerabilidades 
interseccionales (Rooney, 2018; zarkov, 
2018) y para el riesgo de convertirse en 
víctima de tShRSCA (Correa da Silva y 
Reyes, 2023), el PP plasma un paradig-
ma múltiple sobre la vulnerabilidad - que 
está asentado sobre la consideración de 
solamente dos indicadores de desigual-
dad que opera para producir posiciones 
de subalternidad simbólica y material 
(hancock, 2007a)10. 

Para visibilizar las limitaciones del PP en 
relación con el paradigma interseccional, 
se desarrollan algunas contribuciones de 
los estudios que visibilizan la perspectiva 
múltiple e interseccional sobre la vulnera-
bilidad y exposición a la tSh.  

9 Como indicado en la nota 7, el art. 9, párr. 4 
del PP moviliza indicadores de desigualdad des-
de una perspectiva sumatoria/aditiva (género/
sexo, edad y pobreza). 
10 Un síntoma inicial de este abordaje por 
parte del PP reside en el hecho de que el 
documento enfoca en las mujeres y los ni-
ños, no considerando explícitamente que el 
género y la edad pueden intersecarse para 
generar la vulnerabilidad a la TSH. Cabe 
advertir, por otro lado, que PP recoge, en su 
art. 14, una cláusula de salvaguardia relativa 
a la interpretación y aplicación de las me-
didas previstas en el texto en consonancia 
con el principio de no discriminación. Inter-
pretar y aplicar el PP de acuerdo con este 
principio tiene un conjunto de impactos, 
incluido el reconocimiento de cualquier de 
los motivos de discriminación que afectan 
a alguien y sus interacciones. Sin embargo, 
la mencionada cláusula de salvaguardia no 
tiene el poder de incorporar el paradigma 
interseccional sobre la vulnerabilidad como 
un modelo obligatorio que los Estados par-
te deben incorporar en sus programas anti-
trata.
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2.4.2.1. La perspectiva múltiple sobre los in-
dicadores de desigualdad como factores adi-
tivos de incremento de la vulnerabilidad a la 
TSHRSCA 

El paradigma múltiple sobre la vulnerabili-
dad está asentado sobre el estudio de los 
factores que contribuyen para tSh a par-
tir de una perspectiva aditiva. Encuentra 
su eje de desarrollo en las perspectivas 
feministas que indican el género como 
un indicador de desigualdad que se com-
bina con otros indicadores para producir 
el incremento de la vulnerabilidad de la 
tSh como resultado de una interacción 
sumatoria. 

En este sentido, Lobasz (2009) y Pourmo-
khtari (2015) destacan que la perspecti-
va de género en los estudios sobre tSh 
es importante para visibilizar el indicador 
género como una de las causas fundan-
tes de las discriminaciones que exponen 
a mujeres y niñas a múltiples formas de 
tSh —y no solamente la trata sexual—. 
Sus trabajos ponen de manifiesto tam-
bién la importancia de considerar otros 
indicadores de desigualdad que pueden 
operar de forma aditiva para la victimiza-
ción por esta práctica —como la raza/et-
nia y la identidad—. Además, consiguen 
visibilizar las complejas experiencias, así 
como romper con los estereotipos y con 
las concepciones reduccionistas sobre la 
relación entre mujeres y tSh. Lo hacen 
a través de la confrontación del problema 
tradicional en el abordaje de la tSh que 
privilegia las categorías fijas de “mujer” y 
de “víctima” para reconocer a las mujeres 
como un grupo diversificado, heterogé-
neo y múltiple con distintas identidades, 
vivencias y trayectorias en la tSh.  

Luego, el enfoque múltiple adoptado por 
las autoras posibilita incorporar, en los 

análisis y en los programas de enfrenta-
miento a la tShRSCA, a otros colectivos 
desde una perspectiva aditiva sobre los 
factores que operan para generar la vul-
nerabilidad. Por otro lado, emplear aisla-
damente este enfoque sumatorio puede 
restringir la comprensión e intervención 
contra la victimización por tShRSCA por 
no integrar la perspectiva de la intersec-
cionalidad y sus potencialidades en los 
programas anti-trata. 

2.4.2.2. La perspectiva interseccional sobre 
los indicadores de desigualdad como facto-
res cruzados de incremento de la vulnerabi-
lidad a la TSHRSCA

El paradigma interseccional se ha con-
solidado como un importante recurso 
de análisis y de praxis política y jurídica 
que ha roto con los límites de los para-
digmas unitarios y múltiples sobre los 
factores de desigualdad y de exposición 
al riesgo de vulneración de los derechos 
humanos (vigoya, 2023). ha ampliado 
el reconocimiento de los indicadores de 
desigualdad que actúan de forma imbri-
cada y rechazado la concepción de que 
operan de acuerdo con una sumatoria de 
factores cuyo resultado es siempre el mis-
mo (hancock, 2007a). Como bien señala 
hancock (2007b), aunque se deba con-
siderar igualmente todos los indicadores 
en el paradigma interseccional, la rela-
ción entre ellos es una pregunta empírica 
abierta y, diferentemente del paradigma 
múltiple, no se asume que juegan roles 
iguales en todos los contextos. El resulta-
do de su interacción es “más que la suma 
de las partes”.

Aplicándose el enfoque interseccional 
para los estudios sobre la tSh, ha emer-
gido como un paradigma analítico con 
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mayor sofisticación para comprender las 
discriminaciones que operan para influen-
ciar la ocurrencia y la dinámica de la tSh 
no solamente asociada a los contextos de 
paz, sino también vinculada a las SCA 
(Correa da Silva y Reyes, 2023; Palumbo, 
2023). Es innegable que el paradigma in-
terseccional está directamente vinculado 
a la perspectiva de género adoptada por 
Lobasz (2009) y Pourmokhtari (2015), 
por otra parte, logra avanzar en ciertas li-
mitaciones del enfoque múltiple. 

El paradigma de la interseccionalidad 
hace que sea posible comprender la vul-
nerabilidad en términos generales (y, tam-
bién, en términos de tShRSCA) de forma 
mucho más compleja. Es decir, evita el 
riesgo de excluir a algunos colectivos o 
de incluir en exceso a otros en los análisis 
sobre vulnerabilidad y en la creación de 
respuestas contra los indicadores de des-
igualdad que funcionan de forma cruzada 
(McCall, 2005). Considera que los facto-
res de desigualdad tienen una diversidad 
dentro de un mismo grupo y ni siempre 
operan con la misma forma e intensidad 
para generar la vulnerabilidad una vez 
que algunas categorías pueden ganar es-
pecial relevancia en determinados contex-
tos de poder (hancock, 2007a; hancock, 
2007b). Además, estos indicadores son 
comprendidos como producciones diná-
micas influenciadas tanto por aspectos 
individuales, contextuales e instituciona-
les (yuval-Davis, 2015). Por fin, rechaza 
la generalización y reduccionismo de las 
identidades.

En los estudios que tienen en considera-
ción las SCA y sus impactos, se ha indica-
do que los factores de la discriminación 
interseccional pueden ya ser prexistentes 
a la eclosión y desarrollo de la SCA (géne-
ro/sexo, identidad de género, orientación 

sexual, discapacidad, edad etc.) y agudi-
zados para estructurar determinadas po-
siciones de desventaja social (El-bushra, 
2018). Además, pueden ser específica-
mente generados en función de la diná-
mica conflictiva en que algunos grupos 
se vuelven especialmente perseguidos 
en función de su etnia, religión u opinión 
política (kofman, 2019). En los contextos 
de violencia generalizada, no solamente 
el género, sino también otros indicadores 
de la desigualdad se transforman en re-
laciones sociales de poder para producir 
determinadas posiciones sociales de ven-
taja y desventaja con distribución desigual 
de los recursos materiales e inmateriales 
(zarkov, 2018). De este modo, algunos 
grupos pueden volverse más electivos por 
los tratantes y actores armados para ser 
convertidos en víctimas de tShRSCA.

Para conseguir mapear y analizar estos 
indicadores y la compleja imbricación en-
tre ellos desde el enfoque interseccional, 
Mendola y Pera (2022: 116-17) han se-
ñalado que los indicadores de desigual-
dad pueden operar de forma intersecada 
dentro de lo que las autoras cuñan de 
sistema de “multiprofile of disadvantage”. 
Para ellas, este sistema posibilita com-
prender el cruce de factores individuales, 
contextuales e institucionales que operan 
en la vulnerabilidad de las personas que 
salen de regiones afectadas por las SCA. 
un posible ejemplo de aplicación de este 
sistema para comprender la exposición a 
la tShRSCA sería la situación en la cual 
se estalla una SCA y determinada persona 
empieza un proceso de movilidad hacia 
fuera de las zonas afectadas. La vulnera-
bilidad interseccional puede verse agrava-
da en función de la condición de persona 
desplazada (estatus de migrante, solici-
tante de asilo y refugiado) que se interse-
ca con otros indicadores de desigualdad 
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para colocarles en una posición material 
e inmaterial de desventaja en diversos 
contextos y mayor exposición al riesgo de 
vulneración de los derechos humanos por 
la tShRSCA. 

Por lo tanto, la perspectiva interseccional 
sobre estas prácticas posibilita no sola-
mente (i) percibir la forma compleja que 
los indicadores de desigualdad se interac-
túan para generar vulnerabilidades, sino 
también (ii) determinar mejor el riesgo 
o los daños ocasionados a determinada 
persona que experimenta la discrimina-
ción cruzada en función de la ocurrencia 
de una SCA. Luego, cuenta con grande 
potencial analítico y práctico en descolar-
se de los paradigmas unitarios y múltiples 
y construir abordajes y respuestas más 
complejos e integrales sobre la tShRSCA.  

2.4.2.3. La problemática del abuso de vulne-
rabilidad en los casos de TSHRSCA sin tener 
en cuenta la perspectiva interseccional

Al no incorporar el paradigma interseccio-
nal, el PP posibilita que algunas de sus 
disposiciones puedan ser manejadas con 
impactos negativos en los derechos hu-
manos. Es el caso de la categoría jurídica 
“abuso de situación de vulnerabilidad” 
(ASv), que ocupa un lugar central como 
uno de los medios a través de los cuales 
se configura la tSh (art. 3 (a)). Segundo 
la redacción del Protocolo, no basta que 
la persona se encuentre en situación de 
vulnerabilidad ya preexistente o bien ge-
nerada por el contexto en el cual tiene 
lugar y se desarrolla la tSh —como las 
SCA—. Para la configuración de la tSh, 
es necesario que se configure un abuso 
de esta situación. 

La vulnerabilidad es una categoría sin de-
finición concreta en el documento. Cuen-

ta con una vaguedad conceptual y gran 
elasticidad, lo que hace que los Estados 
tengan una discrecionalidad en atribuirle 
sentido de acuerdo con sus propios mar-
cos y programas de evaluación de la vul-
nerabilidad, a partir de la praxis jurídica 
y política de definición e identificación de 
quien es o no víctima de tSh (Scarpa, 
2020; Shin, 2018). Sin embargo, esta dis-
crecionalidad abre margen para que las 
respuestas estatales contra la tShRSCA 
se desarrollen a partir de construcciones y 
representaciones sociales estereotipadas 
y reduccionista, sin objetivar el empode-
ramiento y el tratamiento de las personas 
afectadas como seres humanos autóno-
mos. 

En este sentido, hay una consistente 
crítica en la literatura que indica que es 
usual que las medidas anti-trata descon-
sideren la complejidad de los procesos de 
victimización y reduzcan a determinadas 
personas a posiciones de infantilización. 
Doezema (2005) y Andrijasevic (2014), 
por ejemplo, han denunciado que, en es-
tos programas, las mujeres a menudo son 
figuradas como inherentemente explota-
das por la dominación sexual masculina, 
lo que conduce a su infantilización y apa-
gamiento de su capacidad de empode-
ramiento y agencia. Por su parte, Lobasz 
(2009: 332) destaca que la construcción 
de esta imagen infantilizada incluso re-
produce estereotipos de género y de raza 
que “establecen un estándar de victimi-
zación que la mayoría de las personas 
víctimas de trata no pueden cumplir” y 
“priorizan injustamente la trata sexual de 
mujeres blancas sobre la trata de mujeres 
y hombres de todas las razas, quienes son 
objetos de trata con fines que incluyen, 
pero no se limitan, al comercio sexual”. 
Con esta crítica, no se quiere decir que no 
existan personas vulnerables y expuestas 
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a las múltiples tendencias de tSh, sino 
que las formas con las cuales las perso-
nas están relacionadas práctica son mu-
cho más diversas, amplias y complejas de 
lo que circula en los discursos tradiciona-
les y oficiales (hua, 2011). Además, no 
necesariamente son destituidas de estra-
tegias de reacción, resistencia, negocia-
ción y reubicación de las estructuras de 
poder (Aradau, 2008; O’brien, 2018). 

Los estudios sobre los conflictos armados 
igualmente han contribuido para decons-
truir las nociones de infantilización de las 
mujeres. En este campo, han emergido 
importantes críticas relativas a la decons-
trucción de las categorías estereotipadas 
como los “men as perpetatrors” y las “wo-
men as victims” (Aoláian et al., 2018). El 
enfoque interseccional ha ocupado un lu-
gar de destaque en impulsar esta decons-
trucción. Considerándose que la pers-
pectiva de la interseccionalidad “permite 
deconstruir la aparente fijeza de las eti-
quetas de identidad e investigar su diná-
mica en la vida cotidiana” (Rooney, 2018: 
329), este enfoque ha abierto el camino 
para reconocer a las mujeres como “posi-
cionadas simultáneamente, por ejemplo, 
como actores políticos, refugiadas, suje-
tos coloniales, combatientes y víctimas de 
violencia de género en varios contextos” 
(Rooney, 2018: 330). Por consiguiente, 
se visibiliza que, pese al hecho de que los 
conflictos intensifican los roles de género 
y la normativa de la masculinidad (villellas 
et. al. 2016), los hombres y las mujeres 
pueden ocupar diversas posiciones que 
las actividades asociadas a la dinámica 
bélica —incluidas las diferentes lugares y 
experiencias en las dinámicas de tShRS-
CA.

Sin embargo, las caracterizaciones este-
reotipadas son reforzadas a partir de las 

“politics of labelling” emprendidas por los 
Estados en las áreas de flujos migrato-
rios (Sajjad, 2018). básicamente, Sajjad 
defende que estas políticas operan entre 
la elección de las categorías (“migrante 
económico”, “migrante ilegal” y “refugia-
do”, por ejemplo) para rotular a aquellos 
que forman parte de estos flujos con in-
tuito de generar respuestas estatales di-
ferentes, otorgándoles distintos grados de 
reconocimiento y de tutela estatal de sus 
derechos. Asimismo, estas etiquetas su-
pondrían construcciones de identidades 
con distintos significados y adjudicación 
de diferentes grados de vulnerabilidad. En 
estas construcciones, las identidades su-
gieren ser fijas, y no un producto de una 
circunstancia en la cual operan y guber-
nan las prácticas estatales. 

Contrastando la referida “politics of labe-
lling”, se ha abogado por la necesidad de 
tenerse en cuenta que no todos los refu-
giados y solicitantes de asilo son iguales o 
igualmente vulnerables, al revés, el grado 
de vulnerabilidad de estos grupos inclu-
ye desde no vulnerable hasta totalmente 
vulnerable (Mendola y Pera, 2022). Otros 
han señalaron que la figura inmutable de 
vulnerables no les ayuda a los refugiados 
a mejorar sus condiciones y a desarrollar 
sus capacidades de agencia, ni superar 
las eventuales experiencias de abuso de 
sus derechos (Ludwig, 2016). De ahí la 
importancia de romper con caracteri-
zaciones reduccionistas y simplificadas 
basadas en estereotipos e infantilización 
de estos colectivos a menudo vistos sola-
mente como víctimas y sin poder de agen-
cia (Erdal y Oeppen, 2017)

La identificación y protección de las vícti-
mas de tShRSCA o personas en riesgo de 
serlo puede operar de forma semejante al 
“politics of labelling” a través de una políti-
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ca que hace y deshace la categoría de “víc-
tima”. Contrariando el enfoque de DDhh, 
pueden reproducir estereotipos y desconsi-
derar la capacidad de agencia y el recono-
cimiento integral de estos colectivos. Con 
esto, categorizar a las personas que huyen 
de las regiones afectadas por SCA simple-
mente con las etiquetas de “vulnerables” 
y “víctimas de abuso” sin una evaluación 
concreta y profunda en consonancia con 
el “multiprofile of disadvantage” (Mendola 
y Pera, 2022) puede sugerir que son inca-
paces de autodeterminación y liberación, 
con efectos directamente contrarios a la 
garantía de sus derechos. 

Por otra parte, la perspectiva interseccio-
nal podría ser útil en romper con estas 
concepciones infantilizadas operacionali-
zadas a través del “politics of labelling”. 
Como se indicó, el enfoque interseccional 
permite revelar que los análisis en torno 
de la discriminación cruzada también 
deben tener en cuenta la capacidad de 
agencia de los grupos considerados vul-
nerables a fin de evitar concepciones ge-
neralistas y enrojecidas (henning, 2015). 
Además, en los estudios sobre conflictos 
armados, el abordaje interseccional ha 
logrado visibilizar los impactos complejos 
de las SCA en la producción contingente 
y situacional de las posiciones de poder 
en los contextos conflictivos, sin recaer en 
los impulsos totalizadores y reduccionis-
tas sobre la categorización de los sujetos 
(El-bushra, 2018; Rooney, 2018). 

Dicho esto, la integración de la perspecti-
va interseccional en las iniciativas contra 
la tShRSCA tendría un impacto en re-
conocer a cada persona como un sujeto 
digno. Estos sujetos deben ser evaluados 
dentro de un extenso y complexo espec-
tro entre “vulnerable” o “no vulnerable”, y 
determinarse su grado de vulnerabilidad 

en función de sus ventajas y desventajas 
no solamente individuales, sino también 
situacionales e institucionales. Se evitaría, 
por lo tanto, que la aplicación de la cate-
goría ASv recogida en el PP derive en la 
infantilización de determinadas personas 
desplazadas y en el apagamiento de su 
potencial de reacción y reubicación de las 
relaciones de poder.

3. La securitización de las 
migraciones procedentes 
de las SCA como una de 
las facetas del enfoque 
estatocéntrico en el 
enfrentamiento a la TSHRSCA

En esta sesión, se expone que las disposi-
ciones de control fronterizo del PP permi-
ten que las medidas contra la tShRSCA 
se solapen con las políticas de restricción 
de los flujos migratorios. Se indica, tam-
bién, que la configuración normativa del 
PP puede dar lugar a la securitización de 
las migraciones, que opera con base en la 
lógica del riesgo y activa mecanismos es-
tatales de gobernanza con consecuencias 
en la desprotección de los derechos de mi-
grantes, refugiados y solicitantes de asilo.

3.1. La previsión de las medidas 
de controles fronterizos en el PP

El PP indica que el enfrentamiento a la 
tSh también es una cuestión de control 
de los movimientos transfronterizos. El 
primer párrafo de su preámbulo establece 
que se requiere un “enfoque amplio e in-
ternacional en los países de origen, trán-
sito y destino” (ONu, 2000) para prevenir 
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y combatir eficazmente la tSh, indicando 
la orientación del documento en centrarse 
en los desplazamientos transnacionales 
de personas. La propia definición de tSh 
adoptada por el documento se centra en 
la noción de transferencia de una perso-
na con la intención de explotarla según 
las formas previstas en el artículo 3 (a)11. 
Para que se configure la tSh en la defi-
nición establecida por el PP, no se prevé 
que sea necesaria la materialización de la 
finalidad de explotación. Esto hace que su 
elemento central resida en el movimiento 
y traslado de personas con la persecución 
de un propósito de explotación (Chuang, 
2014) (destaque mío). 

Además, las medidas recogidas en el PP 
visibilizan claramente la interconexión 
entre programas anti-trata e intervencio-
nes estatales en los movimientos trans-
fronterizos. Por ejemplo, el art. 11 versa 
específicamente sobre las medidas de 
control fronterizo12, mientras los arts. 12 
y 13 disponen respectivamente sobre la 
seguridad y el control de los documentos 
de viaje o de identidad y sobre la legitimi-
dad y validez de estos documentos. Con 
esto, la configuración del PP hace que 
las iniciativas anti-trata pueden solaparse 
con diversas medidas de regulación de 
los movimientos de cruce de las fronteras 

11 El artículo 3 (a) dispone conductas relaciona-
das al movimiento de una persona desde el prin-
cipio hasta el fin del proceso de desplazamiento: 
“captación, el transporte, el traslado, la acogida o 
la recepción de personas” (ONU, 2000). 
12 La preocupación con el control fronterizo se 
vuelve explicita en su párr. 1: “Sin perjuicio de 
los compromisos internacionales relativos a la 
libre circulación de personas, los Estados Par-
te reforzarán, en la medida de lo posible, los 
controles fronterizos que sean necesarios para 
prevenir y detectar la trata de personas” (ONU, 
2000) (destaque mío). 

para controlar o más bien restringir la en-
trada de personas en los países de tránsi-
to y de recepción.

3.2. El despliegue de medidas 
anti-trata desde el enfoque 
securitario

una de las repercusiones del abordaje 
de control fronterizo recogido en el PP es 
que, en nombre de la detección, preven-
ción y lucha contra la tSh, las autorida-
des nacionales puedan activar e integrar 
medidas de enfrentamiento a la inmigra-
ción irregular y/o ilegal, con el intuito de 
garantizar el orden y la seguridad. Es de-
cir, se abre la posibilitad de que la praxis 
jurídica y política de las medidas anti-tra-
ta se asienten en la priorización del enfo-
que de la seguridad a partir de un con-
junto de medidas disuasorias y represivas 
contra diversos procesos de movilidades 
humanas (Aradau, 2008; Crépeau, Naka-
che y Atak, 2007; krieg, 2009).  Este en-
foque es denominado de “securitario”. Se 
basa en los intereses de los Estados (pers-
pectiva estatocéntrica) respeto a la inte-
gridad de las fronteras y a la contención 
de las movilidades humanas comprendi-
das como amenazas (jaskulowski, 2019). 
Estos intereses son priorizados en detri-
mento de los derechos humanos, la segu-
ridad y la dignidad de las personas des-
plazadas (huysmans, 2006). 

3.3. La securtización de las 
migraciones procedentes de 
regiones afectadas por las SCA

Los procesos de securitización suelen ser 
reforzados en los casos de los flujos de 
desplazamiento masivos procedentes de 
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las regiones afectadas por las SCA. En es-
tos contextos, las retoricas que justifican 
las políticas estatales orientadas a la se-
curitización de las migraciones de los mi-
grantes, refugiados y solicitantes de asilo 
a menudo son basadas en la lógica del 
riesgo que estas personas aportarían al 
Estado receptor y a su sociedad a través 
de lo que huysmans (2006) denomina 
de “security rationality”. El autor explora 
este concepto para hacer referencia a la 
noción foucaultiana de racionalidades 
gubernamentales, entre las cuales están 
las técnicas, los conocimientos y las ha-
bilidades para el control de la sociedad, 
específicamente de las fronteras. Para 
huysmans, las prácticas gubernamenta-
les lingüísticas (así como las no lingüís-
ticas) ocuparían una importante función 
en diseminar la inseguridad y legitimar las 
prácticas de control desde la lógica del 
miedo. 

La securitización ocurre a través de clasi-
ficaciones de las personas en movilidad 
que juegan no solamente con las identi-
dades sociales binarias (ej. “deseables” 
e “indeseables”), sino también con las 
nociones de inclusión y de exclusión (ej. 
“aptos” y “no aptos” a cruzar las fronte-
ras). Para securitizar las migraciones “in-
deseadas” y restringir a las personas “no 
aptas”, las prácticas gubernamentales 
operan al menos sobre dos ejes de justifi-
cación. A la vez que las personas proce-
dentes de las regiones afectadas por SCA 
son consideradas intrusas que amenazan 
la estabilidad del sistema social, son vin-
culadas directa o indirectamente a los 
grupos criminales transnacionales o acto-
res armados que pueden infiltrarse en las 
movilidades humanas y cometer delitos. 

Este proceso está directamente asociado 
con lo que se ha denominado en la lite-

ratura criminológica de “criminalización 
de los migrantes” (Melossi, 2015). Según 
esta clave analítica, los desplazados son 
convertido en una especie de arquetipo 
de problemas para la sociedad y para el 
Estado y, especialmente los desplazados 
forzosos, son pintados en los discursos 
hegemónicos como amenazas no sola-
mente para el estilo de vida occidental y 
para el bienestar económico y cohesión 
social de las sociedades receptoras, sino 
también como un riesgo para el orden pú-
blico y cumplimiento de la Ley. 

En este sentido, los migrantes, los solici-
tantes de asilo y los refugiados que hu-
yen de los enfrentamientos bélicos sue-
len ser considerados amenazas parara 
la seguridad nacional (Crépeau; Nakas-
he; Atak, 2007; yousaf, 2018; yousaf y 
Purkayastha, 2015). La construcción de 
esta noción se da, por ejemplo, desde la 
asociación de estas personas al aumen-
to de los índices de criminalidad y, por lo 
tanto, del impulso al desorden en la socie-
dad y Estado receptores. un claro ejem-
plo de esta asociación fue documentado 
por korac-Sanderson (2017), que analizó 
que la estructuración de las políticas de 
restricción de los flujos migratorios de los 
migrantes y refugiados ocurre a través de 
los discursos de sexualización de los de-
litos supuestamente incrementados nu-
méricamente en los países receptores en 
función de estos flujos migratorios; de ahí 
la necesidad de restringirlos para garantir 
la seguridad de la población nacional. 

Luego, para contrarrestar estas “amena-
zas”, los Estado gubernan sus mecanis-
mos de control fronterizo que producen 
“spatialized forms of violence”13. Se ha 

13 Schindel (2019) utiliza la terminología “spa-
tialized forms of violence” para hacer referencia a 
los regímenes fronterizos que implican múltiples 
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señalado que esto ocurre especialmen-
te a través de iniciativas que pueden (i) 
incrementar los requisitos de entrada y 
de inicio del procedimiento de asilo en 
los países de tránsito y de destino (fis-
ke y briskman, 2021); (ii) externalizar el 
control de las fronteras a través de me-
canismos de fronterización en lugares 
que están lejos de una frontera que se 
pretende reforzar (frelick, kysel y Podkul, 
2016); (iii) dificultar la permanencia legal 
de larga duración a los colectivos despla-
zados de las regiones impactadas por las 
SCA y (iv) establecer sistemas de cuotas 
como respuestas limitadas y restrictas a 
las oleadas migratorias y otras técnicas 
gubernamentales, como los controles 
fronterizos internos, los puntos de control 
y las deportaciones para moldear los mo-
vimientos de población desplazada (Ilcan, 
2021). 

3.4. Los impactos de la 
securitización de las 
migraciones en enfrentamiento 
a la TSHRSCA

La securitización de las migraciones po-
sibilitada por el diseño normativo del PP 
tiene, como mínimo, dos impactos impor-
tantes para la confrontación a la tShRS-
CA. El primer es relativo a la dicotomía 
entre las obligaciones internacionales en 
relación con los derechos humanos y la 
praxis de los Estados en la gestión de los 
flujos migratorios procedentes de las SCA. 

formas de violencia engendradas por los Estados 
contra las personas desplazadas. El autor señala 
que un efecto reverso de este régimen es la induc-
ción de estos grupos a emprender viajes peligro-
sos y prolongados, lo que les vuelve expuestos a 
vulneración de derechos humanos —incluida la a 
través de la conversión en víctima de TSHRSCA.

Esta incongruencia ayuda a deconstruir 
la figura del Estado como una institución 
protectora, una vez que su acción resulta 
en la victimización de los colectivos des-
plazados, a partir de la criminalización, 
castigo y detención de personas que 
“amenazan” las fronteras. El segundo 
está relacionado con el papel del Estado 
en modelar el estatus y la experiencia de 
las personas desplazadas, especialmente 
con las tácticas de control migratorio an-
teriormente descritas (Lee, 2011). 

Se incrementa el riesgo de conversión en 
víctima de tShRSCA y se refuerza la vul-
nerabilidad de aquellas que ya han sido 
victimizadas, mientras, paradojalmente, 
los discursos de los programas anti-trata 
claman por la protección de las personas 
(Avdan, 2012; Clark y Shone, 2019). Es el 
caso de lo documentado por el estudio de 
brunovskis y Surtees (2017) y por el infor-
me del Sahan foundation y IGAD (2016). 
Estos documentos señalan que las medi-
das de contención de los flujos migrato-
rios establecidos por la uE incrementa-
ban la necesidad de que los desplazados 
que huían de las SCA procedentes de 
países de áfrica y de Oriente Medio em-
pezasen procesos migratorios con grande 
exposición a la tShRSCA para conseguir 
cruzar las fronteras y llegar a lugares más 
seguros. 

En contrapartida, los flujos migratorios 
no securitizados suelen contar con me-
nos riesgos de conversión en víctima de 
tShRCA. Los desplazamientos masivos 
procedentes de la Guerra en ucrania, por 
ejemplo, han recibido un tratamiento des-
igual por parte de la uE en comparación 
con otros flujos migratorios procedes de 
SCA en el Oriente Medio14 (Correa da Silva 

14 Diferentemente de la postura adoptada en 
relación con otras SCA que generaron desplaza-
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y Reyes, 2023; uNODC, 2022). Este tra-
tamiento diferencial ha sugerido una cier-
ta adaptabilidad de la política de securiti-
zación de las migraciones a depender de 
la procedencia nacional de cada persona. 
Considerándose que “la entrada y el es-
tatus legales son importantes factores de 
resiliencia frente a la trata de personas” 
(uNODC, 2022: 3), las respuestas des-
iguales de la uE también sugieren tener 
distintos impactos en los grados de vic-
timización por tShRSCA y de protección 
estatal.  

4. El enfoque criminal 
como una de las facetas del 
enfoque estatocéntrico en el 
enfrentamiento a la TSHRSCA

En esta sesión, se expone que el diseño 
normativo del PP preferencia el abordaje 
criminal en lugar de la centralización en 
los derechos de las víctimas, con impor-
tantes implicaciones en la desprotección 
del principio de no devolución.   

4.1. La previsión de las medidas 
criminales en el PP

mientos en masa hacia los países europeos, la UE 
aprobó en 2022 la Decisión de Ejecución (UE) 
2022/382 que reconocía una afluencia masiva 
de personas desplazadas provenientes de Ucra-
nia e implementaba un conjunto de medidas  de  
protección  temporal a los ucranianos. Por otra 
parte, la protección temporal no se aplica a los 
ciudadanos no ucranianos y no pertenecientes a 
la UE que residían en Ucrania cuando empezó 
la guerra, con la excepción de los refugiados re-
conocidos y de algunas categorías de residentes 
permanentes a largo plazo.  

La previsión de las principales medidas 
criminales está concentrada en los arts. 4 
y 5, es decir, aquellas orientadas a la pe-
nalización de los tratantes, especialmente 
de los que participan de grupo delictivo 
organizado.

4.2. La priorización del 
PP del enfoque criminal 
en detrimento de la 
centralización en los derechos 
de las víctimas  

La configuración normativa del PP está 
construida para priorizar las medidas 
político-criminales en detrimento de la 
centralización en los derechos de las víc-
timas. En este sentido, Gallagher (2002: 
936) señala que “son los problemas de 
soberanía/seguridad en torno a la trata y 
el tráfico de migrantes los que constituyen 
la verdadera fuerza impulsora” detrás de 
los esfuerzos anti-trata. Ditmore y wijers 
(2003: 85) han llegado a mencionar que 
la incorporación de las disposiciones de 
protección a las víctimas en el PP “tam-
bién sería en interés de la fiscalía, ya que 
alentaría a las víctimas de trata a cooperar 
con las autoridades y, de este modo, con-
tribuir a alcanzar los objetivos de aplica-
ción de del Protocolo”. Se ha denunciado 
que el enfoque predominante sobre la 
tSh se centra en la perspectiva del “law 
and order”, lo que hace que los esfuerzos 
puestos en marcha por las instituciones 
de los sistemas de justicia criminal a me-
nudo sean la base para abordar y erra-
dicar esta práctica (Aradau, 2008; hua, 
2011; Segrave, 2009).

Este enfoque es denominado en la lite-
ratura como criminal. básicamente co-
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rresponde a una faceta del enfoque es-
tatocéntrico para abordar la tSh desde 
la perspectiva político-criminal en detri-
mento de la concepción victimo-céntrica 
(Chuang, 2014). Es verdad que el enfoque 
criminal no es necesariamente contrario 
al enfoque de DDhh, una vez perseguir 
a los responsables por la vulneración de 
derechos humanos también sería una de 
las múltiples formas de proteger a las víc-
timas. Como indica Pourmokhtari (2015: 
163), el enfoque de DDhh “exige una es-
trategia doble e interconectada de apun-
tar y castigar a los malhechores mientras 
se protege a las víctimas, independiente-
mente de su estatus”. Sin embargo, se di-
ferencian radicalmente en la medida que 
el enfoque criminal no prioriza la protec-
ción a las víctimas durante los programas 
de intervención, sino la investigación y 
la sanción a los perpetradores. Mientras 
tanto, el enfoque centrado en la víctima 
requiere no solo la responsabilidad penal, 
sino también la prevención, identifica-
ción, acogida y reparación integral de las 
víctimas (berlanga, 2021; Shin, 2018).

El PP, por otro lado, no recoge la concep-
ción victimo-céntrica como el núcleo de 
los programas de intervención contra la 
tSh. El foco del PP persiste en el con-
trol de la criminalidad y, como señalado 
anteriormente, en disuasión de los flujos 
migratorios “indeseables” (fitzpatrick, 
2003). La configuración de su contenido 
sugiere anteponer la persecución del deli-
to y combate a los grupos delictivos orga-
nizados en lugar de priorizar la protección 
a la víctima. Como bien indica Ditmore y 
wijers (2003: 85), “si bien el Protocolo 
contiene disposiciones firmes de aplica-
ción de la ley, sus pocas disposiciones 
de protección y asistencia son todas 

discrecionales”15. En esta línea, la propria 
redacción del texto indica la preeminen-
cia del enfrentamiento a la tSh como un 
crimen a ser perseguido en lugar de la 
garantía de los derechos de las víctimas 
o personas en riesgo de serlo (berlanga, 
2021; Scarpa, 2020). 

En los casos en que la tShRSCA, los 
intereses de combate a la criminalidad 
pueden verse todavía más intensificados. 
Como destacado ampliamente en la lite-
ratura, no es raro que las redes de de-
lincuencia transnacional estén asociadas 
con actores armados emprender prácticas 
de tShRSCA (Avdan y Omelicheva, 2021; 
bowersox, 2019; Ogunniyi, 2024; Rizk, 
2021). Luego, los Estados tienen interés 
en enfrentar no solamente el crimen orga-
nizado, sino también los grupos armados 
y terroristas por ser considerados ame-
nazas nacionales e internacionales. Las 
resoluciones S/RES/2331 y S/RES/2388 
del Consejo de Seguridad de las Naciones 
unidas (CSNu) son ejemplos del refuerzo 
del enfoque criminal en la regulación de la 
tShRSCA (ONu, 2016; ONu, 2017).  En 
ambas resoluciones, la primera medida 
exhortada por el CSNu es la ratificación 
del PP por los Estados que todavía no lo 
hayan hecho. Además, en la S/RES/2336, 
por ejemplo, el CSNu exhortó que las víc-
timas de tShRSCA sean tratadas como 
víctimas de un delito (ONu, 2016, párr. 
2) y que las víctimas de tShSRCA prac-

15 Un ejemplo es que el art. 7 del PP señala que 
la permanencia de la víctima en el territorio del 
Estado receptor no es una medida que los Estados 
partes son integralmente obligados: “cada Estado 
Parte considerará la posibilidad de adoptar me-
didas legislativas u otras medidas apropiadas que 
permitan a las víctimas de la trata de personas 
permanecer en su territorio, temporal o perma-
nentemente, cuando proceda.” (ONU, 2000) 
(destaque mío).
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ticada por terroristas sean tratadas como 
víctimas de terrorismo (ONu, 2016, párr. 
10). En contrapartida, no recogen ningún 
párrafo operativo mencionando explícita-
mente la protección a los derechos huma-
nos de las víctimas o personas en riesgo 
de serlo. 

4.3. Entre la utilización de las 
víctimas en los procedimientos 
penales y la (des)protección del 
principio de la no devolución

una de las sólidas críticas de la literatura 
direccionadas al enfoque criminal reside 
en la utilización de las víctimas como pie-
za clave en la persecución de los perpe-
tradores en los procedimientos penales. 
Lee (2011) y hua (2011) señalan que 
la adjudicación de protección y de resi-
dencia temporal a las víctimas a menudo 
está condicionada a que testifiquen con-
tra los tratantes y participen activamente 
del proceso penal, vinculándose la tutela 
y asistencia a las víctimas con la coopera-
ción con las autoridades. Además, krieg 
(2009) argumenta que el reconocimiento 
de los derechos humanos de las víctimas 
se da principalmente dentro del marco 
de los procedimientos penales, lo que li-
mita la mejoría de su condición general 
y empoderamiento en otras esferas. Esta 
problemática puede verse todavía más 
agravada en los casos en que el objetivo 
principal de las autoridades resida en la 
persecución a aquellos que favorecen, 
faciliten o más bien se beneficien de las 
prácticas de tShRSCA.

En el caso que no participen de los pro-
cedimientos penales, las víctimas corren 
el riesgo de sufrir repatriación involunta-
ria (hua, 2011; Shin, 2018). Esto deriva 

del problema de que el PP no plasma una 
obligatoriedad de que los Estados partes 
adopten un sistema de repatriación volun-
taria. Se restringe a disponer sobre la pre-
ferencia del modelo voluntarista respeto a 
la repatriación16. Es cierto que el PP dis-
pone, en su art. 14, sobre la cláusula de 
salvaguardia sobre el principio de no de-
volución en conformidad con lo dispuesto 
por el Derecho internacional. Este articulo 
tiene una función de “aclarar que las dis-
posiciones sobre repatriación de personas 
víctimas de trata no deben aplicarse sin 
tener en cuenta el derecho de las victi-
mas al no retorno bajo el derecho de refu-
giados u otros estándares internacionales 
existentes.” (fitzpatrick, 2003: 1152). Por 
otro lado, el impacto de esta cláusula no 
sugiere ser suficiente para proteger inte-
gralmente los derechos de las víctimas.

Este principio tradicionalmente se ha defi-
nido en el Derecho internacional de los re-
fugiados17 y se aplica a todas las personas, 
no solamente a los refugiados (Crépeau, 
Nakache y Atak, 2007). Sin embargo, el 
artículo 1A(2) de la  Convención  de 1951 
no reconoce explícitamente la víctima de 
tShRSCA o en riesgo de ser convertida en 
víctima como una razón para ser conside-

16 Artículo 8.2 “Cuando un Estado Parte dis-
ponga la repatriación de una víctima de la trata 
de personas a un Estado Parte del que esa persona 
sea nacional o en el que tuviese derecho de resi-
dencia permanente en el momento de su entrada 
en el territorio del Estado Parte receptor, velará 
por que dicha repatriación se realice (…) prefe-
rentemente de forma voluntaria.” (ONU, 2000) 
(destaque mío).
17 El principio de no devolución se encuentra 
explícitamente recogido en el artículo 33(1) de la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1951.
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rada refugiada18. La ACNuR ya se ha po-
sicionado sobre la posibilidad de algunas 
víctimas o víctimas potenciales encontrar-
se dentro del ámbito de la definición de 
refugiado contenida en dicho artículo. ha 
indicado que “la persona afectada quizás 
no haya sido víctima de trata, pero podría 
temer convertirse en una víctima de trata 
y, por ello, haber huido fuera  de  su  país  
para  buscar protección internacional” 
(ACNuR, 2006: 6). En todos estos casos, 
para ser reconocida como refugiada, la 
persona afectada debería igualmente te-
ner “fundados temores de ser perseguida 
vinculados a uno o más de los motivos de 
la Convención” (ACNuR, 2006: 6). Este 
abordaje, por otro lado, sugiere descon-
siderar la complejidad de los factores por 
los cuales alguien puede verse forzado a 
huir de las zonas afectadas por SCA y ser 
convertido en víctima de tShRSCA. 

Luego, la configuración jurídica del PP 
puede generar un vacío protector en las 
situaciones según las cuales una persona 
desplazada procedente de alguna región 
afectada por la SCA haya sido víctima 
de tShRSCA y no quiera participar de 
procedimientos penales. La repatriación 
involuntaria significaría estar nuevamen-
te expuesta a los actores que participan 
directa o indirectamente del abuso de sus 
derechos o se benefician de la dinámica 
conflictiva en sus países de origen. En 
consecuencia, las iniciativas de devolu-
ción pueden exponerla no solamente al 
riesgo de persecución por parte de los 
grupos armados y terroristas que a menu-

18 La referida Convención se limita a cinco ca-
tegorías a través de las cuales alguien puede ser 
considerado refugiado, debiendo ser demostra-
dos: “(…) fundados temores de ser perseguida 
por motivos de raza, religión,  nacionalidad,  per-
tenencia  a determinado  grupo  social  u  opinio-
nes  políticas (…)”.

do están asociados a las redes delictivas 
transnacionales (yousaf y Purkayastha, 
2015), sino también al rechazo por par-
te de su núcleo familiar y social que les 
puede exponer al riesgo de exclusión y 
marginación social (villellas et. al. 2016). 

6. Conclusiones

La forma como está estructurado el di-
seño normativo del PP puede dar origen 
a lecturas y regulaciones específicas por 
parte de los Estados parte respecto a las 
iniciativas anti-trata —incluidas aquellas 
orientadas a la confrontación de la tS-
hRSCA—. Las obligaciones pactadas en 
el referido Protocolo son trasladadas a 
las normas jurídicas e iniciativas políticas 
domesticas a partir de abordajes y defi-
niciones relativamente elásticas dentro de 
la discrecionalidad permitida por las dis-
posiciones del tratado.

Las medidas anti-trata recogidas en el 
PP tienen el potencial de encontrar en 
el enfoque de DDhh un eje para que los 
Estados parte construyan, desarrollen y 
gobiernen sus instrumentos jurídicos y 
político sensibles a las SCA y sus comple-
jos impactos. Esto tendría el poder de re-
conocer las complejidades de la realidad 
y de la experiencia de las personas que 
experimentan o que pueden experimen-
tar tShRSCA. Además, abriría el camino 
para ampliar la protección integral y holís-
tica de los derechos de las víctimas y per-
sonas en riesgo de serlo, especialmente 
de aquellos que buscan huir de las zonas 
afectadas por las SCA. 

El estudio partió del principio de que to-
das las iniciativas anti-trata deben se 
estructurar desde el enfoque de DDhh. 
Por otra parte, se buscó visibilizar que la 
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problemática reside en el hecho de que 
la configuración normativa del PP puede 
dar lugar a abordajes que no incorporan 
el dicho enfoque en la confrontación a la 
tShRSCA. Se visibilizó que el PP no lo-
gra cubrir integralmente la tShRSCA ni 
obligar a los Estados partes a emprender 
programas efectivos de protección a los 
derechos de las personas expuestas a 
este fenómeno. Por esto, se argumentó 
que regulación anti-trata a través del PP 
abre espacio para un régimen regulatorio 
a través del cual los Estados parte pueden 
operar determinadas prácticas para atin-
gir ciertos objetivos estratégicos —aun-
que esto signifique la desprotección de 
los derechos humanos de aquellos más 
vulnerables. 

Se profundizó este argumento indicando, 
primeramente, que las limitaciones del 
PP en incorporar las finalidades de la tS-
hRSCA impactan en la no cobertura de la 
integralidad de las finalidades de explota-
ción que ocurren o se agudizan con SCA. 
Asimismo, la deficiencia en incorporar el 
paradigma interseccional sobre la vulne-
rabilidad tiene graves consecuencias en 
la desconsideración de los factores que 
exponen a los migrantes, refugiados y so-
licitantes de asilo a la tShRSCA. 

En seguida, se criticó que el marco re-
gulatorio del PP es marcado por lagunas 
sobre la SCA y sus impactos en el proceso 
de victimización por tShRSCA, así como 
por el enfoque estatocéntrico —desdobla-
do en la securitización de las migraciones 
y el abordaje criminal—. Considerándose 
que dicho Protocolo recoge disposiciones 
relativas a los controles fronterizos, se 
mostró que las iniciativas anti-trata de los 
Estados parte a menudo se solapan con 
las medidas de restricción de los flujos 
migratorios procedentes de las SCA, es-

pecialmente de aquellos que contienen 
personas consideradas “indeseables” y 
“amenazas” para la seguridad interna y 
externa. Además, se destacó que la con-
figuración normativa del PP en relación 
con la persecución a los perpetradores 
de la tSh tiende a priorizar los intereses 
político-criminales de los Estados parte en 
combatir el crimen organizado asociado a 
los actores armados, en detrimento de la 
protección de los derechos de las víctimas 
o en riesgo de serlo.

Luego, el PP no obliga los a Estados parte 
a desplegar programas anti-trata sensi-
bles a las complejidades y particularida-
des de la tShRSCA en consonancia con 
el enfoque de DDhh. Al contrario, sus re-
gulaciones jurídicas internas y sus políti-
cas anti-trata pueden operar dentro de las 
lagunas relativas a los impactos de la SCA 
y de la discrecionalidad en la implementa-
ción de una protección holística e integral 
a las personas expuestas a la tShRSCA. 

7. Bibliografía

ACNuR (2006). Directrices sobre la Pro-
tección Internacional N°7: La aplicación 
del artículo 1A(2) de la Convención de 
1951 o del Protocolo de 1967 sobre el Es-
tatuto de los Refugiados en relación con 
las víctimas de la trata de personas y las 
personas que están en riesgo de ser vícti-
mas de la trata. 

Andrijasevic, R. (2014). “the figure of the 
trafficked victim: gender, rights and repre-
sentation”, en Evans et. al. (coord). The 
SAGE Handbook of Feminist Theory. Lon-
don: Sage, pp. 359-373.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [41-66] - issn 1885-589X

62

Aradau, C. (2008). Rethinking trafficking 
in women: Politics out of security. New 
york: Palgrave Macmillan.

Avdan, N. (2012). “human trafficking 
and migration control policy: vicious or 
virtuous cycle?”, Journal of Public Policy, 
32(3), pp. 171-205. 

Avdan, N., & Omelicheva, M. (2021). 
“human trafficking-terrorism Nexus: 
when violent Non-State Actors Engage in 
the Modern-Day Slavery”, Journal of Con-
flict Resolution, 65(9), pp. 1576-1606. 

berlanga, M. I. (2021). “La trata de me-
nores en los conflictos armados desde un 
enfoque basado en los derechos huma-
nos”, Revista Electrónica de Estudios In-
ternacionales, 41, pp. 1-36. 

bowersox, z. (2019). “Does human tra-
fficking Extend Conflict Duration?”, Jour-
nal of Human Trafficking, 5(4), pp. 267-
280. 

brunovskis, A, & Surtees, R. (2017). 
Vulnerability and exploitation along the 
Balkans route: Identifying victims of hu-
man trafficking in Serbia. Olso: fafo. 

Cano, A. b. v. (2019). “Reexaminando la 
definición de trata de seres humanos del 
Protocolo de Palermo: La trata como for-
ma de explotación”, Estudios de Deusto, 
67(2), pp. 15.29. 

Chuang, j. A. (2014). “Exploitation Creep 
and the unmaking of human trafficking 
Law”, The American Journal of Internatio-
nal Law, 108(4), pp. 609-649. 

Clark, j.b., & Shone S.j. (2019). “Migra-
tion and Trafficking: The Unintended Con-
sequences of Security and Enforcement 
Frameworks and the Revictimization of 
Vulnerable Groups”, en J.B. Clark & S. 
Poucki (coord). The SAGE Handbook of 

Human Trafficking and Modern Day Sla-
very. Los Angeles: SAGE, pp. 232-256. 

Correa da Silva, w. (2019). “La intersec-
cionalidad en la trata de seres humanos: 
un encuentro necesario para el enfoque 
de derechos humanos”, en N.C. Ramos 
& P.C. zúñiga (coord). Trata de personas, 
género y migraciones en Andalucía (Espa-
ña), Costa Rica y Marruecos. Retos y pro-
puestas para la defensa y garantía de los 
derechos humanos Retos y propuestas 
para la defensa y garantía de los derechos 
humanos. Madrid: Dykinson, pp. 37-66.

Correa da Silva, w. (2022). Regime inter-
nacional de enfrentamento ao tráfico de 
pessoas. Avanços e desafios para a pro-
teção dos direitos humanos. Rio de janei-
ro: Lumen juris.

Correa da Silva, w. & Reyes, G. S. (2023). 
“El nexo entre trata de seres humanos y 
desplazamientos forzados inducidos por 
conflictos a partir de las lentes del femi-
nismo interseccional”, Relaciones Inter-
nacionales, 54, pp. 95-112.  

Crépeau, f., Nakache, D., & Atak, I. 
(2007). “International migration: Security 
concerns and human rights standards”, 
Transcultural Psychiatry, 44(3), pp. 311-
337.  

Ditmore, M., & wijers, M. (2003). “the 
negotiations on the uN protocol on traffic-
king in persons”, Nemesis, 4, pp. 79-88.

Doezema, j. (2005). “Now you See her, 
Now you Don’t: Sex workers at the uN 
trafficking Protocol Negotiation”. Social & 
Legal Studies, 14(1), pp. 61-89. 

El-bushra, j. (2018). “how Should we 
Explain the Recurrence of violent Conflict, 
and what Might Gender have to Do with 
It?”, en f. Ní Aoláin et. al (coord.). The 
Oxford Handbook of Gender and Conflict. 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [41-66] - issn 1885-589X

63

New york: Oxford university Press, pp. 
48-61. 

Erdal, M. b., & Oeppen, C. (2017). “for-
ced to leave? the discursive and analyti-
cal significance of describing migration as 
forced and voluntary”, Journal of Ethnic 
and Migration Studies, 44(6), pp. 981-
998.

fiske, L., & briskman, L. (2021). “the 
Impossibility of home: Displacement and 
border Practices in times of Crisis”, So-
cial Sciences, 10(10), pp. 400.  

fitzpatrick, j. (2003). “trafficking as a 
human Rights violation: the Complex In-
tersection of Legal frameworks for Con-
ceptualizing and Combating trafficking”, 
Michigan Journal of International Law, 
24(4), pp. 1143-1167.

frelick, b., kysel, I. M., & Podkul, j. 
(2016). “the Impact of Externalization of 
Migration Controls on the Rights of Asylum 
Seekers and Other Migrants”, Journal on 
Migration and Human Security, 4(4), pp. 
190-220. 

Gallagher, A. t. (2002). “trafficking, 
Smuggling and human Rights: tricks 
and treaties”, Forced Migration Review, 
12(25), pp. 25-28.

Gallagher, A. t. (2015). Trafficking in Per-
sons and Armed Conflict. (SSRN Scho-
larly Paper 3014272).  

Goździak, E. M., & vogel, k. M. (2020). 
“Palermo at 20: A Retrospective and 
Prospective”, Journal of Human Traffic-
king, 6(2), pp. 109-118.

hancock, A.-M. (2007a). “Intersectiona-
lity as a Normative and Empirical Para-
digm”, Politics & Gender, 3(2), pp. 248-
254.  

hancock, A.-M. (2007b). “when Multi-
plication Doesn’t Equal quick Addition: 
Examining Intersectionality as a Research 
Paradigm”, Perspectives on Politics, 5(1), 
pp. 63-79.  

henning, C. E. (2015).” Intersecciona-
lidade e pensamento feminista: As con-
tribuições históricas e os debates con-
temporâneos acerca do entrelaçamento 
de marcadores sociais da diferença”, 
Mediações - Revista de Ciências Sociais, 
20(2), pp. 97-128. 

hua, j. (2011). Trafficking Women’s Hu-
man Rights. Minneapolis: university of 
Minnesota Press.

huysmans, j. (2006). The Politics of Inse-
curity: Fear, Migration and Asylum in the 
EU. New york: Routledge.

Ilcan, S. (2021). “the border harms of 
human Displacement: harsh Landsca-
pes and human Rights violations”, Social 
Sciences, 10(4), pp. 1-16. 

jaskulowski, k. (2019). “the securiti-
sation of migration: Its limits and conse-
quences”, International Political Science 
Review, 40(5), pp. 710-720.

kofman, E. (2019). “Gendered mobilities 
and vulnerabilities: Refugee journeys to 
and in Europe”, Journal of Ethnic and Mi-
gration Studies, 45(12), pp. 2185-2199.  

korac-Sanderson, M. (2017). “Racialized 
and Gendered Cultures of Othering: Dis-
placed People in the Neoliberal world”, 
Journal of the Institute of Theatre, Film, 
Radio and Television, pp. 135-150.  

krieg, S. h. (2009). “trafficking in hu-
man beings: the Eu Approach between 
border Control, Law Enforcement and 
human Rights”, European Law Journal, 
15(6), pp. 775-790.  



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [41-66] - issn 1885-589X

64

Lee, M. (2011). Human Trafficking and 
global crime control. London: SAGE.

Lobasz, j. k. (2009). “beyond border 
Security: feminist Approaches to human 
trafficking”, Security Studies, 18(2), pp. 
319-344.  

Lobasz, j. k. (2019). Constructing Hu-
man Trafficking: Evangelicals, Feminists, 
and an Unexpected Alliance. Cham: Pal-
grave Mcmillan. 

Ludwig, b. (2016). ““wiping the Refugee 
Dust from My feet”: Advantages and bur-
dens of Refugee Status and the Refugee 
Label”, International Migration, 54(1), pp. 
5-18.  

Malinowski, R. L., et. al. (2016). “Dis-
placement, violence and vulnerability: 
Trafficking among internally displaced 
persons in Kenya”. Nairobi: Awareness 
Against human trafficking (hAARt).

McAdam, M. (2019). “the international 
legal framework on human trafficking: 
contemporary understandings and con-
tinuing confusions”, en J.B. Clark & S. 
Poucki (coord). The SAGE Handbook of 
Human Trafficking and Modern Day Sla-
very. Los Angeles: SAGE, pp. 18-37.

McCall, L. (2005). “the complexity of in-
tersectionality”, Signs: Journal of women 
in culture and society, 30(3), pp. 1771-
1800.

Melossi, D. (2015). Crime, Punishment 
and Migration. London: SAGE.

Mendola, D., & Pera, A. (2022). “vulnera-
bility of refugees: Some reflections on de-
finitions and measurement practices”, In-
ternational Migration, 60(5), pp. 108-121.  

Ní Aoláin, f., et.al. (2018). The Oxford 
handbook of gender and conflict. New 
york: Oxford university Press.

Njoku, E. t., Akintayo, j., & Mohammed, 
I. (2022). “Sex trafficking and sex-for-
food/money: terrorism and conflict-related 
sexual violence against men in the Lake 
Chad region”, Conflict, Security & Develo-
pment, 22(1), pp. 79-95.

O’brien, E. (2018). Challenging the Hu-
man Trafficking Narrative: Victims, Villa-
ins, and Heroes. New york: Routledge. 

Obokata, t. (2006). Trafficking of human 
beings from a human rights perspective: 
Towards a holistic approach. Leiden: Mar-
tinus Nijhoff.

Ogunniyi, D. (2024). “Armed Conflict-
induced Displacement and human tra-
fficking in the Sahel: Organised crime, 
vulnerabilities, and the accountability of 
non-state armed groups”, Anti-Trafficking 
Review, 22, pp. 74-90.

ONu. Consejo de Seguridad. (2016). Re-
solución 2331 del Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas, S/RES/2331, (20 de 
diciembre de 2016).

ONu. Consejo de Seguridad. (2017). Re-
solución 2388 del Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas, S/RES/2388, (21 de 
noviembre de 2017).

ONu. (2000). Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Perso-
nas, Especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional

Piotrowicz, R. (2021). “human trafficking 
in Conflict: Context, Causes and the Mili-
tary, Crime Prevention and Security Ma-
nagement”, International Journal of Refu-
gee Law, 33(2), pp. 368-371.  

Pourmokhtari, N. (2015). “Global human 
trafficking unmasked: A feminist Rights-



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [41-66] - issn 1885-589X

65

based Approach”, Journal of Human Tra-
fficking, 1(2), pp. 156-166.  

Rizk, j. (2021). “Exploring the Nexus bet-
ween Armed Groups and the trafficking 
and Smuggling of human beings in the 
Central Sahel and Libya”, Studies in Con-
flict & Terrorism, 47(7), pp. 771-791.

Rooney, E. (2018). “Intersectionality: wor-
king in conflict”, en n f. Ní Aoláin et. al. 
(coord.), The Oxford Handbook of Gender 
and Conflict. New york: Oxford university 
Press, pp. 328-342.  

Sahan foundation & Intergovernmen-
tal Authority on Development (IGAD). 
(2016). Human trafficking and Smuggling 
on the Horn of Africa-Central Mediterra-
nean Route. 

Sajjad, t. (2018). “what’s in a name? ‘Re-
fugees’, ‘migrants’ and the politics of la-
belling”, Race & Class, 60(2), pp. 40-62. 

Scarpa, S. (2020). “uN Palermo traffic-
king Protocol Eighteen years On: A Criti-
que”, en j. winterdyk & j. jones (coord.), 
The Palgrave International Handbook of 
Human Trafficking. Cham: Springer, pp. 
623-640. 

Scevi, P. (2023). Trafficking in Human 
Beings in Conflict or Post-Conflict Situa-
tions. A Reflection on Strategies.  

Schindel, E. (2022). “Death by ‘nature’: 
the European border regime and the spa-
tial production of slow violence”, Environ-
ment and Planning C: Politics and Space, 
40(2), pp. 428-446.  

Segrave, M. (2009). “human trafficking 
and human rights”, Australian Journal of 
Human Rights, 14(2), pp. 71-94.

Shin, y. j. (2018). A Transnational Human 
Rights Approach to Human Trafficking: 

Empowering the Powerless. Leiden: brill 
Nijhoff.

thill, M., & Giménez Armentia, P. (2016). 
“El enfoque de género: un requisito ne-
cesario para el abordaje de la trata de 
seres humanos con fines de explotación 
sexual”, Revista europea de derechos 
fundamentales, 27, pp. 439-459.

uNODC. (2018). Global Report on Traffic-
king in Persons. Booklet 2: Trafficking in 
persons in the context of armed conflict. 
vienna.

uNODC. (2022). Conflict in Ukraine: key 
evidence on risks of trafficking in persons 
and smuggling of migrants. vienna.

villellas, A., et. al. (2016). Violencia se-
xual en conflictos armados. Quaderns de 
construcció de pau n. 27. barcelona: Es-
cola de cultura de pau.

vigoya, M. v. (2023). Interseccionalidad. 
Giro decolonial y comunitario. buenos Ai-
res: CLACSO.

yousaf, f. N. (2018). “forced migration, 
human trafficking, and human security”, 
Current Sociology, 66(2), pp. 209-225. 

yousaf, f. N., & Purkayastha, b. (2015). 
“‘I am only half alive’: Organ trafficking in 
Pakistan amid interlocking oppressions”, 
International Sociology, 30(6), pp. 637-
653.  

yuval-Davis, N. (2015). Situated Inter-
sectionality and Social Inequality, Raisons 
Politiques,

58(2), pp. 91-100.

zarkov, D. (2018). “from women and war 
to Gender and Conflict? feminist trajecto-
ries”, en f. Ní Aoláin, et. al. (coord.), The 
Oxford Handbook of Gender and Conflict. 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [41-66] - issn 1885-589X

66

New york: Oxford university Press, pp 17-
34. 

Žarković, M., tasić, M., & Ćurčić, M. 
(2019). “Exploitation of victims of traffic-
king in human beings in the context of 

the armed conflict”. Thematic Conference 
Proceedings of International Significance. 
belgrade: International Scientific Confe-
rence Archibald Reiss Days, pp. 43-59.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [67-86] - issn 1885-589X

67

Una especulación ficticia sobre el concepto 
de ser humano en la era tecnológica: Onda 
cerebral de Poul Anderson

A Fictional Speculation on the Concept of Humanity in the 
Technological Era: Brain Wave by Poul Anderson.

Cristina Monereo Atienza
universidad de Málaga, Málaga, España
cmonereo@uma.es

Recibido: septiembre de 2024
Aceptado: octubre de 2024

Palabras clave: Ciencia ficción y derecho; inteligencia racional; emociones y autonomía relacional; dere-
chos de los animales.
Keywords: Science fiction and law; rational intelligence; emotions and relational autonomy; animal rights.

Resumen: La ciencia ficción es un género prolífico con potencialidad crítico-
constructiva respecto a la noción y posición del ser humano en relación con el 
resto de seres vivos. El hecho de conformar historias especulativas sobre futu-
ros probables en los que la tecnología ha avanzado permite introducir y profun-
dizar sobre temas éticos, morales y jurídicos que son de plena actualidad. Más 
allá de las novelas que se han asociado con el movimiento transhumanista, 
interesan aquellas que dentro del género reconstruyen el concepto humanista 
de sujeto, sin separarse totalmente de él. Entre ellas, y dejando atrás las más 
revisadas y estudiadas, me parece relevante Onda Cerebral (Brain Wave) de 
Poul Anderson, una ficción excepcional para cuestionar la características defi-
nitorias y privilegiadas del ser humano frente al resto de seres vivos y conducir 
a la necesaria reflexión sobre los derechos. hay dos temas significativos a des-
tacar de esta obra: el primero es la sobrevaloración de la inteligencia racional 
y la ilusoria autosuficiencia moral humanas y, por consiguiente, la defensa del 
papel tan relevante de las emociones y la forzosa autonomía moral relacional 
que define al ser humano; el segundo se refiere al cuestionamiento de la posi-
ción privilegiada en el mundo de los seres humanos ya que en realidad somos 
seres frágiles o vulnerables, seres sintientes que sufren como resto de anima-
les. Es precisamente esa vulnerabilidad lo que hace generar lazos de empatía y 
compasión con el resto de animales que sienten como nosotros, y lo que puede 
ayudar a replantear el sentido de la justicia social y nuestra manera de vida en 
comunión con la naturaleza.
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“he could see how people would be scared 
if the animals started getting smarter. If they 
were really smart, would they keep on let-
ting humans lock them up and work them 
and castrate them and kill and skin and eat 
them?”

(Anderson, 2018:30).

“he stood for an instant of creeping fear. 
were the trees thinking too, now? was the 
whole world going to rise in revolt?”

(Anderson, 2018: 53).

1. Introducción: el Derecho 
necesita imaginaciones 
ficticias

La ciencia ficción es un género literario y 
cinematográfico de difícil definición de-
bido a su progresiva modificación en el 

tiempo, que ha comportado una mejora 
en su calidad narrativa y un replantea-
miento de su concepción inicial al diversi-
ficar su temática y separarse o conformar 
otros géneros y subgéneros1.

Generalmente se define como un género 
de historias futuras en las que la ciencia 
y la tecnología han modificado de uno u 
otro modo el mundo conocido, por eso 
quizás su traducción española debería 

1 Por ejemplo, mientras para algunos “lo mara-
villoso” es una característica básica del género 
(Barceló, 2015), para otros las obras de ciencia 
ficción están separadas del relato fantástico y ma-
ravilloso porque no implican elementos sobrena-
turales y son mundos simplemente distintos al 
nuestro, sin resultar imposibles (Moreno, 2010). 
Véase también a García Figueroa, 2019: 272 y 
ss., quien cita a Moreno.

Abstract: Science fiction is a prolific genre with critical-constructive potential 
regarding the notion and position of humanity in relation to other living beings. 
the ability to create speculative stories about probable futures in which 
technology has advanced allows for the exploration of ethical, moral, and legal 
issues that are highly relevant today. beyond the novels commonly associated 
with the transhumanist movement, those that reconstruct the humanist concept 
of the subject without completely detaching from it are particularly interesting. 
Among these, and setting aside the most frequently analyzed and studied works, 
Poul Anderson’s brain wave emerges as a significant fiction for questioning the 
defining and privileged characteristics of humanity in relation to other living 
beings, prompting essential reflection on rights. two significant themes can be 
highlighted in this work: the first is the overvaluation of rational intelligence and 
the illusory moral self-sufficiency of humans, and consequently, the defense 
of the crucial role of emotions and the necessary relational moral autonomy 
that defines human beings. the second theme concerns the questioning 
of humanity’s privileged position in the world, as we are, in fact, fragile and 
vulnerable beings, sentient entities that suffer like other animals. It is precisely 
this vulnerability that fosters bonds of empathy and compassion with other 
sentient beings, which can help reframe the notion of social justice and our way 
of life in communion with nature.
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haber sido “ficción científica”2. En la ac-
tualidad se alude comúnmente al género 
Sci-fi, calificación proporcionada por los 
medios en atención a trabajos audiovisua-
les en los que priman los aspectos más 
superficiales como los efectos especiales 
cinematográficos.

Con todo, pienso que estos términos no 
aclaran demasiado lo que es el género: 
“ciencia ficción” no es la noción adecua-
da, porque es una traducción gramatical-
mente incorrecta del término anglosajón 
science fiction;  “ficción científica” tam-
poco es la mejor definición, ya que alude 
solo a solo un tipo de ciencia ficción clá-
sica (la denominada ciencia ficción hard); 
“sci-fi” se aleja igualmente de lo que es el 
género, porque es una denominación más 
centrada en trabajos superficiales y efec-
tistas. Desde mi punto de vista, las obras 
de ciencia ficción deben entenderse, 
más allá de su temática científica, como 
“ficciones especulativas” (speculative fic-
tions) o también “imaginaciones ficticias” 
(fictional imaginations) o “especulaciones 
imaginativas” (imaginative fictions), cali-
ficaciones éstas que hoy podrían definir 
mejor su esencia3. 

2 La ciencia ficción empezó a cultivarse en el 
ámbito anglosajón, sobre todo en Estados Uni-
dos, y luego se trasladó a otros países como 
España donde, como convenientemente apunta 
Miquel Barceló, se mal tradujo al español como 
“ciencia ficción” en vez de “ficción científica”, 
que hubiera sido el término gramaticalmente más 
correcto y mas definitorio de lo que fue la pri-
mera ciencia ficción (eso que ahora se llama la 
ciencia ficción “hard”) (Barceló, 2015: 30 y ss.)
3 La relación entre ciencia ficción y Derecho, o 
ciencia ficción y Filosofía del Derecho ha sido 
denominada por Alfonso García Figueroa como 
Sci-Fi Law. En mi texto voy a evitar tal deno-
minación, precisamente porque la denominación 
Sci-Fi se refiere al aspecto más comercial y efec-
tista del género. Desde luego, no es esta idea la 

Entendiendo así el género, la combinación 
de ciencia ficción y Derecho es un campo 
fascinante que posibilita explorar cuestio-
nes éticas y jurídicas en futuros imagina-
rios o en entornos con tecnologías avanza-
das que invitan a la reflexión creativa tan 
necesaria en el Derecho. Esto es posible 
porque, como bien explica fernando ángel 
Moreno, la ciencia ficción entraña ubicar 
al lector/espectador en un mundo imagi-
nario bajo ciertos presupuestos transcen-
dentales. Cuando el lector/espectador se 
sumerge en ese mundo lo hace bajo un 
pacto (el pacto de ficción) aceptando esos 
presupuestos que no son reales como si 
fueran reales, es decir, suspendiendo su 
“incredulidad” (Moreno, 2010: 68 y ss.). 
Esto significa que el relato no se desliga 
completamente del mundo y la vida que 
conocemos porque nos resultaría comple-
tamente incomprensible, esto es, la narra-
ción tiene que tener cierta verosimilitud y 
coherencia interna (Moreno, 2010: 270-
271) (entre otras cosas para que nosotros 
podamos empatizar y emocionarnos, que 
es el objetivo de toda buena obra artística 
—kracauer, 1996: 51 y ss.; Einsenstein, 
1970: 207, 333—). La ciencia ficción no 
es, por tanto, “predictiva” pero sí “pros-
pectiva”, porque al situarnos en el futuro 
posible nos permite preguntarnos crítica-
mente qué somos y a dónde caminamos 
de manera racional (aunque no cientifista), 
y ello a pesar de las críticas que puedan 
hacerse desde el particularismo moral o 
desde el comunitarismo en razón al ca-
rácter situado de la razón práctica (García 
figueroa, 2019: 278 y ss.). La justificación 
del valor de este tipo de obras estriba en 
que afectan y pueden romper con nues-
tras convenciones morales y jurídicas más 
básicas.

que transmite García Figueroa en su artículo: 
García Figueroa, 2019.
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Es evocadora la calificación efectuada por 
Daniel Sánchez Rubio cuando dice que la 
ciencia ficción es un género inconformista 
que entronca con la teoría crítica, puesto 
que no se conforma con lo empíricamente 
dado (Sánchez Rubio, 2010: 52). Precisa-
mente por ser ficción permite reflexiones 
más arriesgadas que enlazan con el ver-
dadero sentido emancipatorio de la Mo-
dernidad. La combinación de la especu-
lación científica y artística permite recrear 
escenarios muy variados de inclusión/
exclusión, dominación/horizontalidad, de 
egoísmo/solidaridad. Esta composición 
es un herramienta útil que hace aporta-
ciones muy atractivas para la necesaria 
reactualización de los valores básicos de 
libertad, igualdad y solidaridad como con-
creciones de la dignidad humana.

Al final todas la áreas de intersección en-
tre ciencia ficción y Derecho, desde los 
derechos y responsabilidades legales de 
los robots y seres sintéticos, a la modifi-
cación genética y la mejora humana que 
plantean cuestiones sobre la ética y la le-
galidad de manipular la biología humana, 
hasta la cuestión de la vigilancia y la pri-
vacidad en sociedades altamente tecno-
logizadas, entre otras muchas, se recon-
ducen a la misma cuestión sobre nuestra 
identidad, sobre la dignidad y los dere-
chos. Así pues, pienso que el concepto 
del ser humano y los derechos constitu-
yen un contenido básico en la intersec-
ción de la ciencia ficción con el Derecho, 
y a este tema se dedicará este texto a pro-
pósito de la clásica novela Onda cerebral 
de Poul Anderson (publicada en forma de 
serie en 1953 y como novela en 1954), 
a la que se quiere rescatar frente a otras 
obras de ciencias ficción bien conocidas y 
ya previamente estudiadas.

2. El cuestionamiento crítico 
del concepto humanista del 
ser en la ciencia ficción

El concepto de ser humano parece una 
obviedad para muchos, sin embargo, es 
un noción compleja en continua cons-
trucción. Resulta curioso como el ámbito 
del estudio científico (de las ciencias so-
ciales y jurídicas, aunque en cierta medi-
da en todas las ciencias), se mueve entre 
conceptos que parecen dados de ante-
mano pero que sin embargo se están ela-
borando al mismo tiempo. Estas nociones 
nunca deben ser tomadas como axiomas 
y tienen que someterse a una labor real 
de racionalización y estudio constante de 
sus contenidos. Entre ellos, el primero y 
el más esencial es precisamente el con-
cepto de ser humano, que requiere de 
un acercamiento más atento para contri-
buir a la resolución de los problemas más 
acuciantes en el mundo del Derecho y los 
derechos, cuyas raíces están en entender, 
progresivamente en el tiempo y en adap-
tación a los continuos cambios, qué so-
mos y qué buscamos proteger.

Desde Descartes, los seres humanos se 
han definido como seres racionales con 
alma y cuerpo (Descartes, 2011), y la ma-
nera en que se ha lidiado con esa dualidad 
conceptual ha sido clave para entender al 
ser humano. Para Descartes, el alma se 
distingue del cuerpo y no necesita de él. 
El ser humano es primeramente alma, in-
telecto, razón, aunque luego se incluya en 
el pensamiento la imaginación y la sen-
sación que parecen requerir la presencia 
del cuerpo. La separación entre alma y 
cuerpo fue fundamental para el avance 
de la ciencia moderna, puesto que no 
había que apelar al alma para explicar el 
cuerpo y además, gracias a su alma, el 
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ser humano podía separarse de sus limi-
taciones corporales y elegir sus fines y su 
vida (Llinás begon, 2024: 109-110). 

El momento definitivo para esta concep-
ción del ser humano en nuestra cultura es 
el Renacimiento, un periodo de progreso 
humano optimista en el que se exaltan 
las excelencias humanas y el ser humano 
siente el control sobre su destino y sobre 
la naturaleza, guiado por la gracia divi-
na, y en contraposición (que no ruptura) 
con el pesimismo antropológico de perio-
dos anteriores, centrado en las limitacio-
nes corporales de la naturaleza humana 
(Pelé, 2012: 20; Peces-barba, 1998: 88 
y ss.). Para ello, fue necesaria la reinter-
pretación de los textos bíblicos y la vuelta 
a los textos clásicos (Platón, Aristóteles, 
los estoicos) para conformar una idea del 
individuo como centro del mundo y como 
ser substancialmente de alma racional y 
libre, capaz de progresar moral y cientí-
ficamente en búsqueda de su felicidad, y 
ello a pesar de su fragilidad corporal.

El objetivo humanista era superar la “mi-
seria hominis” y el determinismo propios 
de la Edad Media (según la cual el ser 
humano está limitado por las flaquezas 
del cuerpo y su entendimiento es también 
restringido y muchas veces mal utilizado 
para dañar a los demás) y enfatizar la 
“dignitas hominis” y la libertad de elec-
ción (el ser humano como un gran mila-
gro de la obra de Dios y por tanto capaz 
de desarrollar una vida feliz gracias a sus 
cualidades divinas) (Pelé, 2012: 33 y ss.).

Desde esta perspectiva, la fragilidad del 
cuerpo es superada por la capacidad ra-
cional, la inteligencia y la creatividad del 
ser humano para su progreso, como ser 

análogo a Dios4.  En esta época se genera 
una concepción de la persona como ser 
separado del mundo que le rodea, capaz 
de construirse así misma, capaz de elegir 
su lugar en el mundo y capaz de cono-
cer la verdad a través del conocimiento 
de ese mundo (ser humano centro del 
mundo y centrado en el mundo) (Peces-
barba, 2003: 12-13). La racionalidad y la 
libertad pasan a ser rasgos antropológicos 
que lo ensalzan y diferencian del resto de 
seres vivos (heller, 1994: 435). Esta es la 
base de la concepción de lo humano que 
en este trabajo quiere ser objeto de revi-
sión y crítica.

Durante las últimas décadas, buena parte 
del género de ciencia ficción ha prestado 
especial atención al impacto de las tecno-
logías sobre nuestro cuerpo, habilidades 
físicas y capacidades cognitivas, la identi-
dad humana y la transformación de la es-
pecie, cuestionando la base de la noción 
humanista de ser humano y conectándo-
se con el movimiento transhumanista5, 
que alimenta su imaginario a través de 
cauces que tienen un poder enorme de 
penetración y persuasión.

El transhumanismo o posthumanismo6 
sigue bajo la estela arrogante del huma-
nismo al anhelar controlar la evolución, 

4 Aunque algunos pensadores, como Michel de 
Montaigne o Erasmo, sin ser pesimistas, critica-
ban la arrogancia y vanidad de los seres huma-
nos por creerse como Dios, creerse el centro del 
mundo y pensarse superiores al resto de criaturas 
(Pelé, 2012: 80 y ss.)
5 Algunos ejemplos que conectan la Ciencia fic-
ción con este movimiento son: Holliger, 2009 o 
Milburn, 2016.
6 Estos términos son utilizados como sinónimos, 
aunque hay autores que los distinguen. Así, tran-
shumanismo sería el movimiento que persigue la 
mejora humana mediante extensiones tecnológi-
cas, mientras el posthumanismo busca sobre todo 
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mejorar al ser humano a través de las 
tecnologías y superar sus limitaciones y, 
en última instancia, conseguir la llamada 
Inteligencia Artificial fuerte o general (Dié-
guez, 2017)7. Como se sabe, la Inteligen-
cia Artificial (IA) es una parte de las NbIC, 
y su eje es inventar, diseñar o descubrir 
algoritmos computacionales para realizar 
tareas inteligentes, algoritmos que ade-
más son evolutivo-genéticos con lógica de 
redes-neuronales y que por tanto pueden 
resultar en algo parecido al pensamiento 

la existencia inmortal en la realidad virtual (véa-
se Krueger, 2005: 78).
7 Renombrados filósofos transhumanistas son 
Max More, Nick Bostrom y Vernon Vinge. An-
tecedentes del transhumanismo cultural son 
Lèvi-Strauss (El pensamiento salvaje, 1962), el 
neoestructuralismo francés (la hermeneútica de 
Ricoeuer, las subjetividades nómadas de Deleu-
ze y Braidotti, la deconstrucción de Derrida, las 
tesis de Foucault o la comprensión antimoderna 
de Lyotard; en este sentido véase como ejemplo 
el libro de Lyotard Lo inhumano: charlas sobre 
el tiempo, 1988-). Dentro del transhumanismo 
biológico que busca el mejoramiento del ser hu-
mano a través de la ciencias de la biología, la in-
geniería genética y la farmacología pueden nom-
brarse a Julian Savulescu, John Harris o George 
Church (es esencial citar aquí el libro editado por 
Bostrom y Savulescu, Mejoramiento humano, 
2009). Defensores de la denominada singulari-
dad son Han Moravec (El hombre mecánico. El 
futuro de la robótica y la inteligencia artificial, 
1990), Marvin Minsky (La sociedad de la men-
te, 1986) y Raymond Kurzweil (La singularidad 
está cerca: cuando los humanos trascendamos 
la biología, 2005). Conocidos detractores del 
transhumanismo son Han Jonas (El principio de 
responsabilidad. Ensayo de un ética para la ci-
vilización tecnológica, 1995), Francis Fukuyama 
(Nuestro futuro posthumano: consecuencias de 
la revolución biotecnológica, 2002), Michael J. 
Sandel (Contra la perfección. La ética en la era 
de la ingeniería genética, 2007), o Jünger Haber-
mas (El futuro de la naturaleza humana ¿Hacia 
una eugenesia liberal?, 2001).

(López Nieto, 2020: 47 y ss.). La IA gene-
ral es la utopía que persiguen los transhu-
manistas puesto que significa encontrar 
el algoritmo perfecto que permita crear 
seres vivientes.

Los adeptos a esta corriente no descar-
tan superar la especie humana y que está 
sea sustituida por otra más evolucionada 
(versión débil), y algunos defienden in-
cluso que el ser humano es solamente 
un algoritmo complejo que se expresa en 
sustrato de conciencia y que puede ha-
bitar en diversas formas orgánicas e in-
orgánicas (versión fuerte) (López Nieto, 
2020: 76). En su versión más radical, por 
tanto, esta corriente opta por acabar con 
la dualidad cuerpo-mente y por la plena 
libertad morfológica de tal manera que el 
ser humano sea considerado únicamente 
como la mente que es susceptible de ser 
descargada (uploading) y vivir por sí mis-
ma en la nube. 

Aunque esta ideología se ha relacionado 
con una buena parte de obras de ciencia 
ficción, en realidad el género no es irreme-
diablemente transhumanista y su objetivo 
es más bien problematizar el concepto 
clásico de ser humano y los constituyen-
tes básicos que lo han definido desde la 
tradición humanista8. 

Lo que plantea la ciencia ficción es un de-
bate científico y también ético-filosófico. 
Además de la definición biológica del in-
dividuo (de la especie de homo sapiens 
y sus características específicas), interesa 
adentrarse en el concepto filosófico de 
persona. Las propuestas son variadas, 
aunque quizás puedan reducirse a dos: 
aquellos que defienden la existencia de 

8 No es de extrañar que algunos transhumanistas 
se consideren herederos de la tradición ilustrada 
y su idea de progreso. Véase Llorens Serrano, 
2016, 273 y ss., 298 y ss.
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una esencia natural del ser humano, co-
mún e inmutable en todo tiempo y lugar; 
y aquellos otros que entienden que la de-
finición tiene un alto componente cultural. 
Argumentar contra el transhumanismo es 
sencillo para los primeros, pero más com-
plicado para los segundos. Esto no implica 
imposibilidad para hacerlo. El componen-
te cultural y constructivo en la definición 
del ser humano no involucra sucumbir al 
relativismo en la fijación de unas carac-
terísticas o mínimos comunes a todos. 
La meta no es aceptar una lista cerrada 
de características mínimas humanas que 
no esté abierta al diálogo intercultural, 
pero sí de buscar una definición común 
siempre flexible en el tiempo. un punto 
de partida de gran valor para esta tarea 
es, además de algunas propuestas filosó-
ficas muy sugestivas9, el acuerdo extenso 
sobre la definición de ser humano que 
ha sido plasmado en los diferentes docu-
mentos jurídicos nacionales, europeos e 
internacionales, y aunque éste sea frágil 
e inestable, es el inicio razonable (y jus-
to) para formular principios y derechos 
que protejan lo que consideramos pri-
mordial en y para el ser humano10. Las 
raíces del consenso están precisamente 
en esa tradición occidental mencionada 
anteriormente, en el pensamiento carte-
siano que concibe al hombre como un ser 
de mente y cuerpo dotado razón, y tam-
bién en el humanismo de la Ilustración 
moderna que lo define como un ser libre 

9 Véase la propuesta de la teoría de las 
capacidades de Martha Nussbaum.
10 En este acuerdo se mencionan muchas carac-
terísticas que son el resultado del desarrollo de 
diversas capacidades sensoriales y motoras, por 
lo que es posible optar por un modelo también 
corpóreo en el que el conocimiento y la inteli-
gencia surgen de la interacción del cuerpo con 
el contexto.

y autónomo. Esta es la base cultural del 
concepto de la que pienso que hay que 
partir en el análisis, si bien entendiendo 
que no son nociones estáticas. La idea 
de sujeto moderno debe seguir enrique-
ciéndose, matizándose o corrigiéndose a 
través de las críticas constructivas realiza-
das por parte de corrientes diversas como 
las post-estructuralistas, comunitaristas, 
post-colonialistas o feministas, animalis-
tas, entre otras, a las que es importante 
prestar más atención.

De este modo, y sin necesidad de buscar 
un grave alejamiento de esa base huma-
nista, es preciso un alineamiento con esas 
corrientes críticas que problematizan al-
gunos de los axiomas aparentemente in-
cuestionables sobre el concepto de ser 
humano para promover una noción más 
inclusiva y en consecuencia una flexibi-
lización del sujeto jurídico de derechos. 
hay obras suficientes del género de cien-
cia ficción para ello. En este texto se abor-
da un novela no tan conocida para el pú-
blico en general, aunque sí en los círculos 
de la ciencia ficción, titulada Onda cere-
bral. El objetivo es analizar críticamente 
la clásica definición de ser humano para 
concluir (aunque sin cerrar desde luego 
el debate) que tenemos mucho que ver 
con el resto de animales y probablemente 
también con los demás seres vivos y que, 
independientemente de ello, son criaturas 
de este mundo (milagros de la naturaleza, 
por tomar prestada la expresión huma-
nista) a las que extender nuestras herra-
mientas de protección.

La historia de Onda cerebral se desarro-
lla en un futuro cercano cuando la tierra, 
después de milenios, finalmente se libera 
de la influencia de un campo magnético 
que ha restringido el potencial mental 
de todos los seres vivos en el planeta. A 
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medida que la tierra abandona esta re-
gión del espacio que ha mantenido a las 
mentes humanas y animales en un nivel 
subóptimo, la inteligencia de todos los se-
res vivos comienza a aumentar de manera 
radical. Este cambio afecta a toda la bios-
fera, desde los seres humanos hasta los 
animales. La historia se centra en cómo 
la humanidad enfrenta estos cambios, la 
adaptación a la repentina inteligencia me-
jorada y cómo afecta a las relaciones so-
ciales, políticas y tecnológicas. A lo largo 
de la trama, los personajes se enfrentan a 
dilemas éticos y político-jurídicos difíciles 
mientras lidian con las consecuencias de 
este cambio cósmico. La novela explora 
temas como la evolución, el potencial hu-
mano y cómo el cambio repentino pue-
de impactar en la civilización y nuestro 
propia concepción de lo que somos y del 
mundo que nos rodea. 

2.1. Primera crítica: el ser 
humano no se define solo por 
su inteligencia racional y su 
autosuficiencia moral

La trama de la novela Onda cerebral es 
narrada a través de diversos personajes 
con coeficientes intelectuales diversos: 
está el granjero Archie brock, que no era 
especialmente perspicaz antes del cam-
bio y que acaba tomando la riendas de la 
granja en la que trabaja con ayuda de va-
rios grandes simios; se encuentra el cien-
tífico Peter Corinth que es capaz de lidiar 
con la transformación, poner la tecnología 
a su favor y emprender un exitoso viaje 
para encontrar vida inteligente en otros 
planetas; está Sheila, esposa de Corinth11, 

11 Se ha de hacer notar que en la novela los dos 
personajes femeninos son nombrados a través 

que no acepta el cambio repentino y aca-
ba renunciado drásticamente a él; o tam-
bién felix Madelbaum que se ve obligado 
a reconstruir políticamente todo un estado 
para poder garantizar comida y servicios 
básicos a los que allí viven.

Esta historia ofrece una exploración pro-
funda de la inteligencia y sus implicacio-
nes éticas y emocionales en la vida, in-
vitando a reflexionar sobre su naturaleza 
y cómo se relaciona con la felicidad, la 
aceptación y la conexión emocional. 

El aumento de la inteligencia permite cre-
cer las habilidades cognitivas y de razo-
namiento lógico de todos los seres, que 
se traducen en mejoras en el habla y len-
guaje (casi se comunican por telepatía) y 
resolución de problemas (a nivel social, 
político, económico, científico). Este cam-
bio es positivo para algunos de los per-
sonajes, como brock que pasa de ser un 
muchacho poco inteligente acogido en la 
granja para que pudiera ganarse la vida 
de algún modo e incapaz de hacer las 
tareas más complejas, a estar preparado 
para organizar todo el trabajo y encontrar 
la manera de comunicarse y convivir con 
los animales rebelados. también resul-
ta positivo el cambio para Colinth, que 
aunque ya era un reputado científico, es 
entonces competente para avanzar tec-
nológicamente con su equipo en tiempo 
sorprendente e inventar un nave capaz de 
alcanzar la velocidad de la luz.

de su nombre de pila, mientras sus iguales mas-
culinos lo son por el apellido, lo cual podría ser 
objetivo de comentario extenso desde un tipo de 
acercamiento feminista al texto, que también alu-
diera, por ejemplo, a otros aspectos del lenguaje, 
tales como hablar de “hombre” para referirse a la 
humanidad, entre otros muchos. No obstante, por 
falta de espacio, solo dejo apuntado este posible 
tipo de análisis.
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A pesar de que el aumento de inteligencia 
cognitiva es vivida de manera positiva por 
algunos, en realidad el mensaje del libro 
es que ese cambio resulta más comple-
jo de lo que parece y no siempre tiene el 
impacto deseado. Los individuos empie-
zan a sentirse extraños, no son capaces 
de reconocerse así mismos y se sienten 
profundamente solos. Mr. Rossman, el 
anciano dueño de la granja en la que tra-
baja brock profesa ese miedo a lo incom-
prensible: “Lo siento en mí mismo tam-
bién. y no es del todo agradable. No es 
solo porque estoy nervioso y tengo pesa-
dillas- esto es algo solamente psicológico, 
supongo- es por los pensamientos. Siem-
pre me había visto a mí mismo como una 
persona con una alta capacidad racional 
e inteligencia. Ahora me está ocurriendo 
algo que no entiendo en absoluto. A veces 
pienso que toda mi vida ha sido un lucha 
insignificante y sin sentido” (Anderson, 
2018: 32-33, traducción propia). El caso 
más paradigmático de esta incompren-
sión y pérdida de identidad lo vemos en el 
personaje de Sheila, la mujer de Corinth, 
a quien la transformación y la soledad le 
conducen a la locura. ya no es capaz de 
reconocer a su marido, que está princi-
palmente imbuido en su trabajo, ni a los 
que los rodean y, por tanto, es incapaz de 
reconocerse a sí misma (Anderson, 2018: 
62).

Igualmente, el aumento de inteligencia 
hacen que la sociedad y su reglas sociales 
y jurídicas parezcan triviales y arbitrarias, 
sin sentido, en relación a lo que somos 
y el lugar que ocupamos en el mundo y 
el universo. Corinth es consciente del 
cambio profundo en la realidad: “Este 
nuevo hecho —si es que sobrevivimos a 
él— cambia todos los fundamentos de la 
vida humana. Nuestra sociedad estaba 
construida por y para el hombre. Ahora 

el hombre mismo se está convirtiéndose 
en otra cosa (…). un nuevo y completo 
cosmos se abre a nosotros y veo que mi 
vida ha sido miserable e insuficiente, mi 
trabajo ha sido algo trivial, mis creencias y 
convenciones han sido estrechos, limita-
dos y sin sentido (…). toda la sociedad ha 
estado necesariamente fundada en unas 
reglas y restricciones más o menos alea-
torias, y mucha gente se ha dado cuenta 
de repente de que las normas eran arbi-
trarias, sin significado intrínseco, y ha de-
cidido violar las que no les gustan” (An-
derson, 2018: 36, 60, traducción propia).

Los personajes empiezan a ser más 
conscientes de la complejidad de las re-
laciones humanas, experimenta emocio-
nes más profundas (como la soledad) y 
luchan con la aceptación y la conexión 
emocional. Este es el mismo proceso que 
parecen sentir el protagonista de otro in-
teresante libro de ciencia ficción, Flores 
para Algernon de Daniel keynes, una es-
peculación ficticia en la que una persona 
con discapacidad intelectual se somete a 
una operación que lo hace convertirse en 
un genio (keynes, 2021).

Esta convergencia de inteligencia racional 
y emociones problematiza en cierta me-
dida la concepción clásica en la que el 
rasgo humano principal radica esencial-
mente en ser capaz de hablar, aprender 
y desarrollar la inteligencia para crear y 
elegir la propia identidad y el propio mun-
do. La tesis moderna considera que la 
inteligencia racional permite el lenguaje 
y tomar consciencia de uno mismo y, en 
consecuencia, permite al individuo ser 
autónomo moralmente y decidir sobre la 
propia vida. La razón individual es lo pri-
mero ontológicamente hablando y el indi-
viduo como microcosmos puede autosufi-
cientemente identificarse.
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La novela parece sumarse a las críticas 
realizadas a esta idea de sujeto desde 
ciertas posturas comunitaristas que con-
sideran que para reconocerse a uno mis-
mo y ser individuos realmente autónomos 
lo esencial y primario es la relación con los 
otros. Como afirma Axel honneth la auto-
confianza, el autorrespeto y la autoestima 
de los individuos se adquieren gracias 
a un proceso intersubjetivo en el que el 
sujeto toma conciencia de sí mismo y de 
los demás como seres iguales y dignos12. 
Resuenan aquí las ideas de hegel en el 
que el desarrollo de la identidad personal 
de un sujeto está ligada al presupuesto 
de actos de reconocimiento por parte de 
otros sujetos. Si uno no reconoce al otro 
en la interacción como un determinado 
tipo de persona, tampoco puede verse a 
sí mismo como ese tipo de persona (hon-
neth, 1997: 50 y ss.).

En primer lugar, para ser autónomo se 
requiere autoconfianza y autorrespeto 
en los sentimientos, deseos, impulsos y 
emociones propios. La autoconfianza es 
un proceso interpersonal de diálogo con 
uno mismo en el que parecen intervenir 
directamente el emoción y el apoyo de los 
demás (honneth, 1997: 135). En segun-
do lugar, para ser autónomo se precisa 
igualmente autoestima. La humillación 
social de ciertos tipos de vida y decisiones 
mina la autonomía de los seres humanos. 
El contexto semántico y símbolo social 

12 Véase por ejemplo el diálogo entre Jürgen 
Habermas y Axel Honneth (teoría del discurso 
versus teoría del reconocimiento). Honneth se 
centra en la noción de reconocimiento recípro-
co, porque va más allá del hecho de que uno se 
ponga en el lugar de un segundo interlocutor, y 
plantea que antes de ponerse en el lugar del otro, 
antes del «conocimiento» del (y comunicación 
con) otro, se requiere previamente un «reconoci-
miento» basado en el amor. Honneth, 2007.

es relevante, porque utilizando ciertas 
expresiones se pueden estar marginan-
do opciones de vida de seres humanos, 
lo que limita también su capacidad de 
decidir (honneth, 1997: 137). En esta 
línea Avishai Margalit ha defendido que 
una sociedad decente es aquella cuyas 
instituciones no humillan a las personas, 
es decir, aquella que combate las condi-
ciones que justifican que quienes forman 
parte de ella se consideren humillados o 
creen tener razones para sentirse humi-
llados. Además, es aquella que acuerda 
respetar, a través de las instituciones, a 
las personas sujetas a su autoridad (Mar-
galit, 1997: 15, 18, 22). De hecho, una 
sociedad que respete los derechos de las 
personas no es condición suficiente para 
considerarla una sociedad decente, pues-
to que puede humillar a sus miembros 
en tanto ciudadanos, aun cuando no vio-
le unos derechos reconocidos (Margalit, 
1997: 44).

Las relaciones intersubjetivas son funda-
mentales en el afirmación de la identidad 
individual. El centro de dichas relaciones 
es el amor, que configura el primer esta-
dio de reconocimiento recíproco en el que 
los seres humanos se ven unidos a otros 
al verse como entes necesitados, depen-
dientes de otros. Las relaciones afectivas 
son las más paradigmáticas en el proceso 
de reconocimiento porque existe un pre-
cario equilibrio entre autonomía y cone-
xión (el ejemplo más claro están en la re-
lación madre-hijo). Por eso, en la novela, 
Sheila, ante la soledad y falta de conexión 
emocional se sume en la locura.

A este respecto vienen también a cola-
ción las tesis feministas sobre la conexión 
humana en contraposición con las tesis 
liberales masculinas de la separación. 
Las críticas feministas estuvieron dirigi-
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das principalmente a la concepción del 
sujeto liberal, supuestamente universal, 
autónomo, autosuficiente y decididamen-
te androcéntrico. hasta los años setenta 
u ochenta del siglo pasado los ataques se 
basaron en una confrontación diferencial 
entre el sujeto masculino y el otro sujeto, 
el femenino. A nivel de la teoría antropo-
lógica, psicoanalítica, o social se enfren-
taron dos tesis y, por tanto, dos tipos de 
sujetos.

La primera tesis es la tesis masculina de 
la separación en la que el sujeto es un 
individuo físicamente separado de otros 
seres humanos y lo que le aparta de otros 
es epistemológica y moralmente anterior 
a lo que le une a otros. Por eso el sujeto 
es un ser autónomo, autosuficiente, inde-
pendiente, libre en su elección de vida, 
de manera general egoístamente motiva-
do, pero también racional y prudente y, 
por eso, tendente al libre contrato. En esta 
línea, la dignidad humana se reconduce 
a la capacidad de respetar los derechos 
de los independientes e iguales, e infe-
rir cognitivamente de esos derechos una 
reglas para una vida segura. Los valores 
clave de la dignidad en esta concepción 
son la libertad como no interferencia y la 
seguridad.

La segunda es la tesis femenina de la co-
nexión según la cual las mujeres están 
naturalmente unidas a otros en al menos 
varios momentos de su vida, como el acto 
sexual, el embarazo y la lactancia; y exis-
tencial y culturalmente unidas a otros a 
través de su vida moral y sus prácticas. 
Por eso “mientras que los hombres te-
men la aniquilación por parte del otro (y 
en consecuencia tienen la dificultad para 
alcanzar la intimidad), las mujeres temen 
la separación del otro (y en consecuen-
cia tienen la dificultad para alcanzar la 

independencia)” (west, 2000: 96). Desde 
esta visión, la dignidad depende de res-
puestas afectivas, relacionales, contex-
tuales y soportadoras de las necesidades 
de los otros. Los seres humanos no son 
autónomos en el sentido liberal, esto es, 
autosuficientes sino que alcanzan su au-
tonomía gracias a la relación con otros se-
res humanos.

Actualmente, el movimiento feminista 
ha reconsiderado esta postura al enten-
der que la confrontación radical de un 
supuesto modelo femenino de sujeto y 
otro opuesto masculino peca de binaris-
mo esencialista entre hombres y mujeres 
dejando fuera, como bien advertía judith 
butler, otras posibilidades13. Igualmente, 
tiende al reduccionismo de la vida a la 
confrontación del valor autonomía como 
autosuficiencia versus el valor del cuidado 
en base al amor maternal, además de sim-
plificar las relaciones sociales basándolas 
únicamente en el libre contrato o, por el 
contrario, en unas relaciones determina-
das en base a la reproducción. La tesis de 
la separación es falsa para los hombres 
porque estos experimentan igualmente la 

13 Ya autoras como Monique Wittig se distancia-
ron de sus coetáneas reivindicando la supresión 
de las categorías hombre-mujer: Wittig, 2010: 29 
y ss. El libro de Butler es fundamental para sub-
vertir desde los márgenes la subjetividad: Butler, 
2007. En este sentido es interesante advertir tam-
bién que mucho antes Nietzsche, Heidegger, Sar-
tre entre otros cuestionaron ya el sujeto moderno, 
y posteriormente Foucault, Derrida y Deleuze 
acaban trazando los caminos hacía la creación de 
una nueva subjetividad. Foucault al sostener que 
el sexo no es algo natural sino construido. Deleu-
ze enfatizando que la subjetividad es múltiple y 
fragmentada. Derrida al apostar por la diferencia, 
por un sujeto que se rescribe indefinidamente. 
Este línea fue tomada por el tipo de feminismo 
que cito. Un resumen de estas aportaciones está 
en García López, 2016: 103 y ss.
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conexión y pueden sustentar la vida, pro-
teger, atender, amar y afirmar la vida. La 
tesis de la conexión no es cierta respecto 
a las mujeres porque no todas quedan 
embarazadas o son penetradas sexuales 
(west, 2000: 175-176).

Lo que puede enseñar esta histórica con-
frontación es que la experiencia humana 
(de todos los seres humanos) es siempre 
contradictoria. El ser humano valora la 
autonomía y teme la alienación, y al mis-
mo tiempo valora la conexión, pero teme 
la aniquilación. Como afirma Ducan ken-
nedy, el otro es a la vez necesario para 
nuestra existencia y una amenaza para la 
misma (1979: 209).

Esta naturaleza contradictoria se reconoce 
en los personajes de la novela. Los seres 
humanos no son autosuficientes y, aun-
que tienen autonomía, esta es relacional y 
afectiva. Los individuos acaban tomando 
consciencia de sí mismos y conformando 
su identidad de manera compleja gracias 
a su inteligencia racional y reflexiva y tam-
bién por su relación emocional con los 
demás. El libro muestra esa complejidad 
explorando cómo estas dos facetas de la 
naturaleza humana están intrínsecamen-
te conectadas.

2.2. Segunda crítica: el ser 
humano no es superior al resto 
de seres vivos

En Onda cerebral el aumento de inteligen-
cia comporta también un aumento de las 
emociones y sentimientos. La conexión 
tan estrecha entre inteligencia y emo-
ción se hace patente y cuestiona que el 
ser humano puede definirse meramente 
como ser racional y que la razón esté por 
encima de nuestro cuerpo sentiente. Esto 

conduce a reflexionar sobre nuestra na-
turaleza y sobre aquello que nos iguala al 
resto de animales. helga, una colega de 
Corinth, se da cuenta de que está ena-
morada de él y afirma: “todos nuestros 
sentimientos se han intensificado. No 
me había dado cuenta antes que la vida 
emocional del hombre está ligada al cere-
bro, cómo el hombre siente como lo hace 
cualquier otro animal” (Anderson, 2018, 
71, traducción propia). Grunewald, otro 
compañero de Corinth, se pregunta res-
pecto a una rata: “¿Para que le sirve la 
inteligencia? Solo le hace darse cuenta del 
horror sobre su propia posición. ¿De que 
nos sirve a nosotros, de hecho?” (Ander-
son, 2018: 86, traducción propia).

Desde antiguo, aunque sobre todo desde 
la Modernidad, se ha insistido en señalar 
que las diferencias entre los seres huma-
nos y los animales están en áreas como la 
cognición, la capacidad de razonamiento, 
el lenguaje, la cultura y la complejidad de 
las interacciones sociales. Los humanos 
parecen tener una capacidad única para 
el pensamiento abstracto, el razonamien-
to simbólico y la comunicación verbal 
compleja. Además, son capaces de crear 
y transmitir conocimiento a través de la 
cultura, desarrollar tecnología avanzada y 
tener un sentido moral y ético más com-
plejo. No obstante, estas diferencias no 
significan que los animales no tengan ca-
pacidades cognitivas considerables o for-
mas de comunicación complejas, aunque 
ciertamente la gama y la profundidad de 
estas habilidades suelen ser distintas en 
los seres humanos.

En el debate sobre nuestras similitudes y 
diferencias con el resto de los animales 
se han diferenciado, básicamente y sin 
querer extenderme demasiado en este 
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asunto14, dos posturas. La primera es la 
llamada postura “animalista” o “anties-
pecista”, según la cual habría que depo-
ner la arrogancia de considerarse supe-
riores a los demás animales puesto que 
éstos tienen una importante proximidad 
genética con nosotros, poseen ciertas 
capacidades de racionamiento práctico 
para adaptarse al medio y construir ins-
trumentos o herramientas, pueden crear 
lazos sociales y vínculos emocionales que 
van más allá del instinto, tienen capaci-
dad para el lenguaje y la comunicación, 
para crear reglas y premiar y castigar a 
quienes las infringen, y sobre todo poseen 
sensibilidad ante el sufrimiento de otros 
e inteligencia emocional. El resultado jurí-
dico de esta postura es la defensa de los 
derechos de los animales o, al menos, de 
la relevancia moral de sus intereses, bajo 
la idea de que todos los animales somos 
iguales ante el sufrir. Aunque hay referen-
cias más antiguas, dentro de esta postura 
están las paradigmáticas tesis de Peter 
Singer (versión española 1998), en cuya 
base está el empirismo ético como el de 
David hume o jeremy bentham, quienes 
a su vez reducían el concepto de persona 
al de “animal capaz de sentir, de sufrir”. 
Igualmente se encuentra jacques Derri-
da (versión española 2008) para quien 
el sufrimiento compartido entre los se-
res vivos despierta nuestra compasión y 
el Derecho y la política deben reaccionar 
ante ese sentimiento. En la misma línea 
Carol Adams (2016), ecofeminista, es crí-
tica con la clásica visión de los animales 
como seres inferiores y pone en el acen-
to en la compasión. Otros autores como 
tom Regan y Christine korsgaard (versión 

14 Sobre los derechos de los animales véase re-
cientemente: Azpitarte, 2023. También un resu-
men de las posturas a favor está en Lalatta Cos-
terbosa, 2024: 75-83.

1986) buscan otorgar relevancia a los ani-
males por ser fines en sí mismos y no solo 
medios. Sue Donaldson y will kymlicka 
(2011) que hacen una síntesis entre la 
capacidad de sufrir y el reconocimiento 
de sujetos de una vida de los animales, 
llegando a aceptar no solo un derecho de 
protección sino también un derecho de 
participación. Martha Nussbaum (2023) 
dota a los animales no humanos de capa-
cidades que no son tan simples. En suma, 
los animalistas buscan la aceptación en 
calidad de persona de los animales no 
humanos (como mínimo la de los grandes 
simios, aunque con posibilidad de su ex-
tensión a otros). 

La otra postura es crítica con la anterior. 
ésta considera que los seres humanos se 
distinguen de los animales por su raciona-
lidad entendida como inteligencia y liber-
tad de decidir en contextos determinados 
(aunque en ocasiones la capacidad de 
ejercitar esa libertad esté mermada o anu-
lada). Los animales pueden mostrar cierta 
racionalidad o inteligencia práctica, pero 
no son capaces de desarrollar facultades 
cognitivas superiores de abstracción y 
universalización, como tampoco pueden 
tener un sentido moral y ético como el de 
los seres humanos. Por eso, entienden 
que la cuestión sobre los derechos de los 
animales no es una cuestión moral, sino 
antropológica o incluso metafísica: “la 
cuestión no es si los animales tienen o de-
ben tener derechos, sino si son capaces 
de tenerlos” (Prieto López, 2017: 83; mas 
recientemente De Andrés, López Martín, 
Olivero y Palmqvist, 2020: 19-33).

Esta perspectiva crítica con el animalismo 
entiende que el problema es muy com-
plejo y que no solamente la biología o la 
antropología pueden dar una respuesta a 
ello, sino que es transcendental atender 
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a la cuestión filosófica que se remonta 
hasta la Antigüedad. Existen multitud de 
textos clásicos que trabajan el concepto 
de persona para explicar que, gracias a su 
superioridad racional, los seres humanos 
son capaces de superar la precariedad 
orgánica que los define. De ello hablaba 
Platón en el Mito de Prometeo en el que 
afirmaba que los seres humanos carecen 
de la mayor parte de facultades orgánicas 
del resto de los animales y por eso Prome-
teo les entregó el saber técnico y el fue-
go para compensar esta falta. Lo mismo 
afirmaba Aristóteles en su obra Las partes 
de los animales explicando que la conjun-
ción de inteligencia y mano pone remedio 
a la pobreza física de la especie humana. 
Igual afirmación hicieron filósofos poste-
riores como Cicerón, tomas de Aquino o 
Inmanuel kant. El hombre carece de un 
mundo circundante, del círculo estrecho 
de los animales en el que las operaciones 
están instintivamente prefijadas (Prieto 
López, 2017: 199). Los seres humanos 
pueden tener impulsos pero son abiertos 
a todo el mundo y no concentrados en 
un entorno, y además pueden ser domi-
nables, orientables y formables, y con el 
control de los mismos, con disciplina, es 
como se puede llegar a conformar inte-
reses duraderos a largo plazo (Prieto Ló-
pez, 2017: 227). En la misma línea, hei-
degger afirmaba que el animal es un ser 
que conoce, pero conoce menos que el 
ser humano; el animal conoce su entor-
no circundante, el ser humano conoce el 
mundo (Prieto López, 2017: 238).

El debate es arduo y quizás el problema 
es que cuando se discute sobre los ani-
males y sus derechos se sigue haciendo 
desde la perspectiva individualista que 
no comprende que los derechos no tie-
nen por qué ser una herramienta solo de 
los humanos. La inteligencia, la cualidad 

moral o la autoconciencia de los anima-
les seguramente tenga diferencias con las 
de los seres humanos, lo cual no quiere 
decir que no se pueda hablar de inteli-
gencia, de moralidad y autoconciencia en 
diferentes niveles, como también ocurre 
entre los seres humanos. No obstante, la 
justificación para extender los derechos y 
proteger la dignidad del resto de animales 
no debe radicar en que los animales sean 
como los seres humanos, sino en que son 
dignos de ser y ser protegidos por lo que 
son.

Para virtudes Azpitarte, la cuestión anima-
lista plantea al final un debate importante 
sobre el tipo de sociedad que se busca. 
una  sociedad justa no puede tolerar que 
se oprima y se tomen como medios y no 
como fines a los otros seres (a los menos 
diferentes o a las más diferentes). Incluso, 
afirma Azpitarte, la cuestión animalista da 
el salto a la revisión profunda de nuestro 
modo de vida, que es lo que promueven 
las tesis ecologistas: entender que somos 
parte de la naturaleza y la compartimos 
con otros seres vivos (Azpitarte, 2023). 
Esta es la moraleja final de la novela Onda 
cerebral, pues se realiza una reflexión en 
relación a lo que los animales harían en 
caso de que aumentaran su inteligencia. 
La pregunta es si consentirían ser tratados 
de la forma en que los tratamos ahora, a 
lo cual cabría responder que seguramente 
no (Anderson, 2018, por ejemplo: 30, 53, 
124-125). Es más, lo que intentarían al-
gunos (quizás los más aventajados como 
los grandes simios) es, como mínimo, la 
cooperación igualitaria, como sucede en 
la granja de brock. Así afirma el perso-
naje: “Está bien. vale (dice brock). Sere-
mos animales salvajes todos juntos. ¿De 
acuerdo? Entrad en casa y comed algo” 
(Anderson, 2018: 85, traducción propia).
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Como opina javier de Lucas en el prólo-
go al libro de Azpitarte: “Lo que nos hace 
humanos no es un tipo de inteligencia, ni 
la capacidad de memoria, ni la concien-
cia de sufrimiento, ni la risa o el lenguaje; 
es saber el valor de la vida de otros, de 
cualquier otro, y actuar en conformidad 
con ello” (De Lucas, 2023: 13-14). Los 
derechos de los animales no tienen por 
qué ser los mismos que los de los seres 
humanos, pero sí unos que protejan su 
dignidad. quizás la cuestión de su reco-
nocimiento radica en que el ser humano 
es el que se debe hacer más humano, tan 
humano como Roy, el replicante de la pe-
lícula de Blade Runner que, por empatía y 
amor a la propia vida, decide ayudar a su 
oponente Deckard impidiendo que caiga 
al vacío.

Cuando los científicos de Onda cerebral 
llegan a otros planetas y encuentran diver-
sas formas de vida inteligente, parecidas 
a lo que los humanos habían sido hasta 
entonces, se produce una transformación 
fundamental en la manera de compren-
der las relaciones entre los diferentes se-
res vivos. Lewis, compañero de Corinth, 
declara: “Creo que hay un propósito en 
la nueva civilización humana. Por primera 
vez, el hombre camina hacia alguna par-
te; pienso que el nuevo propósito será, 
durante miles y millones de años, en-
globar toda forma de vida en el universo 
conocido. Pienso que finalmente conse-
guiremos una armonía como nunca nadie 
pudo imaginar. No habrá dioses ni profe-
tas. Pero, algunos de nosotros, podremos 
conceder las mismas oportunidades de 
vida a todos. veremos que los demonios 
no tendrán la presencia y la fuerza que 
tenían, y que habrá esperanza y oportu-
nidad para todos los millones de criaturas 
sintientes que viven y aman y luchan y 
ríen y lloran y mueren, como el hombre 

una vez lo hizo” (Anderson, 2018: 199, 
traducción propia).

Al hilo de esta idea, habría que darle más 
valor a otros aspectos de la naturaleza hu-
mana que se derivan de relación con los 
otros. Lo primero es que somos también 
cuerpo. No se trata de volver al pesimis-
mo del cuerpo como limitación, aunque 
sí de aceptar nuestra fragilidad, una ca-
racterísticas compartida con el resto de 
seres vivos de este planeta. Es preceptivo 
tener en cuenta las críticas a la tesis li-
beral del ser humano incorpóreo definido 
fundamentalmente por su razón y agen-
cia moral, y ello porque  nuestra percep-
ción y relación con el mundo se realiza 
a través de nuestro cuerpo y nuestros ra-
zonamientos y experiencias tienen base 
en nuestra percepción corporal. Nuestra 
percepción del mundo es corporal y no 
nos podemos separar del mundo que ha-
bitamos y de las personas y seres vivos 
que están en ese mundo (Merleau-Ponty, 
2010: 20 y ss., 119 y ss.). A través del 
cuerpo el ser humano comprende el sen-
tido de su experiencia como persona indi-
vidual a la vez que como parte del mundo 
y de un grupo. Las interrelaciones con 
otros son corporales (Gilson, 2013: 131; 
Grear, 2010: 117 y ss.). hay una asocia-
ción muy estrecha entre razón y cuerpo, 
y el pensamiento liberal las había des-
asociado evitando realizar las necesarias 
reflexiones éticas, políticas y normativas 
sobre el cuerpo (vulnerabilidad corporal, 
cuidado y dependencia, mercantilización 
del cuerpo, etc.).

Debido a nuestra corporalidad, somos 
todos seres vulnerables, frágiles y en 
riesgo de sufrir daño y con necesidad de 
protección. La fragilidad que, como bien 
recuerda Martha Nussbaum ya mencio-
naban los griegos, no nos hace seres in-
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dignos, ni incapaces de discernir o elegir 
proyectos de vida, ni víctimas o depen-
dientes. La fragilidad es la fuente para in-
terrogarse moralmente sobre uno mismo 
(Nussbaum, 1995).

Por tanto, la vulnerabilidad no solamen-
te tiene una dimensión negativa y con-
lleva una dimensión positiva al acentuar 
la importancia y reconocimiento del yo 
en conexión con los otros. El concepto 
de vulnerabilidad lleva aparejada la idea 
de comunión con los demás y, por tanto, 
permite entender al ser humano como un 
ser interrelacionado con otros con los que 
comparte la misma condición y con los 
que forja lazos de afecto.

En esta línea Martha Albertson fineman 
entiende que la vulnerabilidad tiene con-
secuencias éticas en cuanto conlleva una 
apertura hacia el otro. Conjuntamente, 
atañe a cuestiones jurídicas de justicia 
social, al generar responsabilidad hacia 
las situaciones vulnerables. Considera la 
sociedad y el mundo en general como un 
todo vulnerable, y la vulnerabilidad es una 
característica compartida, aunque cier-
tamente asimétrica. Por ello existe una 
responsabilidad directa de las institucio-
nes político-jurídicas y sociales ante esa 
asimetría15. La vulnerabilidad es debilidad 
pero, ante todo, es derecho de protección 
y seguridad, un derecho que siempre 
ha de convivir con la libertad (fineman, 
2011: 267). tener en cuenta la vulnera-
bilidad a la hora de hacer un análisis de 
la justicia social puede ayudar a prestar 
una atención adecuada a las desigualda-
des y desventajas sociales sufridas por 
ciertos colectivos en razón a la raza, gé-
nero u orientación sexual, y también, por 

15 Extrapolo también esta idea asociada a la glo-
balización y al desarrollo. Véase Stalsett, 2005: 
45-46.

personas en situación de pobreza o disca-
pacidad física o mental, e incluso puede 
permitir discutir y extender la condición 
de persona a otros seres vivos.

3. A modo de recapitulación. 
La constante construcción 
y flexibilización del sujeto 
jurídico de derechos: el 
respeto al diferente y la 
extensión de los derechos

La novela Onda cerebral nos cuenta una 
historia en forma de especulación ficticia 
sobre lo que podría suceder en caso de 
aumento de la inteligencia de todos los 
seres vivos. En el relato se van esbozando 
interrogantes éticos, filosóficos, políticos, 
económicos y jurídicos de diversa índole 
entre los que se han destacado dos sig-
nificativos.

El primero tiene que ver con la sobreva-
loración de la inteligencia racional y la 
ilusoria autosuficiencia moral humanas y, 
por consiguiente, la defensa del papel tan 
relevante de las emociones y la forzosa 
autonomía moral relacional que nos defi-
ne. En la novela los personajes tienen que 
superar importantes controversias emo-
cionales para reconocerse a sí mismos, 
así como para buscar su propósito vital. 
De este modo, la historia conecta con las 
críticas comunitarias y feministas a la no-
ción de sujeto moderno, que reivindican 
la noción de sujeto situado y definido en 
función de su contexto y en relación a 
aquellos seres que le rodean. Se muestra 
la naturaleza humana contradictoria en la 
que conviven la razón y las emociones. 
Los individuos acaban tomando cons-
ciencia de sí mismos y conformando su 
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identidad de manera compleja gracias a 
su inteligencia racional y reflexiva y, asi-
mismo, por su relación con los demás.

El segundo tema abordado es nuestra cor-
poralidad y, por tanto, nuestra fragilidad 
o vulnerabilidad, que es el lazo de unión 
de todos los seres humanos y también lo 
que nos conecta con el resto de seres vi-
vos. Se trata de recuperar la importancia 
del cuerpo en la definición de lo humano, 
porque al final los seres humanos somos 
materia como lo son el resto de seres vi-
vos. Esto es lo que permite generar lazos 
de empatía y compasión con el resto de 
animales que sienten como nosotros, y lo 
que puede ayudar a replantear el senti-
do de la justicia social y nuestra manera 
de vida en comunión con la naturaleza. 
La novela conecta en esta punto con las 
críticas del movimiento animalista, con el 
ecologismo y la reivindicación del buen 
vivir, que en la novela de Onda cerebral, 
se extrapola y se comprende aún mejor 
cuando se encuentran diversas formas de 
vida inteligente en otros planetas.

De esta manera, se replantea el concepto 
de ser humano y de persona. Por una par-
te, solo la relación con otros nos permite 
tomar conciencia reflexiva sobre lo que 
somos. Por otra, lo que nos hace huma-
nos es seguramente otra cosa mucho más 
allá de la mera inteligencia racional y que 
concierne con la empatía de sentirnos frá-
giles o vulnerables, seres sintientes, como 
todos los seres vivos.

Estas críticas no provocan la ruptura con 
el concepto moderno de sujeto, aunque 
sí tratan de corregirlo para recuperar el 
equilibrio perdido en ese afán optimista 
del humanismo tan transcendental (pero 
quizás demasiado impetuoso) que perse-
guía superar nuestras limitaciones y nues-

tros mayores miedos (miedo a la enferme-
dad y a la muerte, entre otros muchos).

Al final, como afirma De Lucas, el con-
cepto de ser humano es algo que se va 
construyendo (De Lucas, 2003). En ese 
nueva aspiración constructiva creo que es 
esencial mostrarse empático y compasivo 
hacia el resto de seres vivos con los que 
compartimos este mundo. El sujeto de 
derechos debe conformarse de manera 
fuerte pero no rígida, sino flexible y poten-
cialmente abierta para incluir a los otros a 
los que se cree diferentes (aunque en rea-
lidad no lo sean tanto o nada en absoluto).

La discusión en torno al concepto de per-
sona y sujeto de derechos es clave y se 
torna aún más compleja en la actualidad 
con los avances de las nuevas tecnologías 
y la creación de seres sintéticos, que no 
solamente es que puedan estar parecién-
dose cada vez más al ser humano sino 
que en cualquier caso pueden llegar a ser 
parte este mundo. Por esta razón, no se 
puede cerrar definitivamente la cuestión y 
se debe tomar consciencia de la constan-
te construcción de la noción de persona 
y sujeto de derechos en un sentido que 
siempre sea lo más inclusivo y respetuoso 
con el diferente. Al fin y al cabo, todos so-
mos diferentes entre sí y seguramente la 
meta sea fomentar un igual derecho a la 
diferencia de todos.
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Resumen: La incitación al odio online puede producirse y distribuirse fácilmen-
te sin esfuerzo e incluso de forma anónima, con posibilidad de llegar a una 
audiencia global y diversa en tiempo real. Por no hablar de que los contenidos 
online permanecen en la red y pueden resurgir y ganar popularidad con el 
paso del tiempo. Ello ha provocado que algunos Estados responsabilicen a 
las empresas que gestionan el flujo de informaciones y opiniones desde Inter-
net, lo que suscita preocupación por la limitación de la libertad de expresión 
frente a la protección de los derechos de terceros. Por ello, la comprensión y 
el análisis que esté haciendo sobre esta cuestión el tribunal Europeo de De-
rechos humanos (en adelante el tEDh) es fundamental para dar forma a una 
respuesta efectiva, armonizada y viable para todos los Estados Miembros del 
Consejo de Europa.

Abstract: Online hate speech can easily be produced and distributed effortlessly 
and even anonymously, with the potential to reach a global and diverse 
audience in real time. Not to mention that online content remains online and 
can resurface and gain popularity over time. this has led some states to hold 
companies responsible for managing the flow of information and opinions from 
the internet, raising concerns about limiting freedom of expression versus 
protecting the rights of others. therefore, the ongoing understanding and 
analysis of this issue by the European Court of human Rights (hereinafter the 
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ECthR) is crucial in shaping an effective, harmonised and workable response 
for all Council of Europe Member States.

1. Introducción

Los discursos de odio y la consecuente 
generación de delitos de odio, no son fe-
nómenos recientes, siendo un ejemplo de 
ello que el propio Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (en adelante 
PIDCP) de 1966, ya recogía en su artículo 
20 la prohibición legal de cualquier tipo 
de apología al odio nacional, racial o reli-
gioso que constituyese incitación a la dis-
criminación, hostilidad o violencia. 

A diferencia de la Convención Americana 
sobre Derechos humanos (en adelante la 
CADh), donde se enunciaron estas direc-
trices previamente recogidas en el PIDPC, 
el Convenio Europeo de Derechos huma-
nos (en adelante el CEDh) concedió un 
especial valor al derecho a la libertad de 
expresión. y mientras que la CADh reco-
gió los límites a la libertad de expresión, 
el texto europeo limitó de otra forma la 
misma (art. 10 CEDh), que protegiendo 
la libertad de expresión y en especial la 
de los medios de comunicación, dejó sin 
recoger en el CEDh las pautas marcadas 
por las convenciones expuestas (Martín 
herrera, 2014: 8-9). 

La situación actual europea pone de ma-
nifiesto el conflicto latente entre el auge 
de los discursos de odio y la libertad de 
expresión, por lo que el estudio de sus lí-
mites, ante una Europa en crisis (véanse 
los procedimientos sancionadores a hun-
gría y Polonia en virtud del artículo 7 del 
tratado de la unión Europea), partiendo 
de los estándares fijados por el propio 
tEDh resulta cuanto menos pertinente y 

más en la sociedad tecnológica en la que 
vivimos, donde los discursos de odio des-
de Internet adquieren un alcance y una 
difusión nunca antes vistos.

En Europa parecen coexistir dos posturas 
al respecto: de un lado la que defiende 
que la libertad de expresión es un pilar 
fundamental de la democracia, siendo 
un bien necesario para el debate político 
y la representación de la sociedad civil y 
que por lo tanto los Estados no deben pe-
nalizar los discursos de odio puesto que 
coarta la libertad de expresión y la de 
prensa. De otro lado, la que defiende que 
la libertad de expresión debe tener lími-
tes, sobre todo, cuando se atenta contra 
la integridad de una comunidad/minoría 
o la dignidad de un individuo. Más aún, 
en la situación actual en la que nos en-
contramos, limitar la libertad de expresión 
se convierte pasa a ser una cuestión de 
seguridad nacional, con el fin de garan-
tizar la estabilidad social (García Santos, 
2017: 28-29).

Es un hecho que gracias a Internet y, en 
particular, a las redes sociales, el discurso 
de odio está viviendo un crecimiento ex-
ponencial nunca antes conocido. Sin em-
bargo, el único instrumento internacional 
que contempla las expresiones de odio en 
Internet es el Protocolo Adicional al Con-
venio sobre la Ciberdelincuencia relativo 
a la penalización de actos de índole ra-
cista y xenófoba cometidos por medio de 
sistemas informáticos, de 28 de enero de 
2003 (en adelante PACC).

El Protocolo ha sido utilizado, solo en una 
ocasión hasta el presente, por el tEDh 
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como Derecho europeo e internacional 
relevante (Rollnert Liern, 2020: 9). Pese 
a ello, el tEDh se ha pronunciado res-
pecto a diversos casos en los que se han 
producido discursos de odio a través de 
Internet.

Por otro lado, la Agencia Europea de los 
Derechos fundamentales (en adelante la 
fRA) ha denunciado que los organismos 
internacionales de supervisión revelaron 
lagunas jurídicas en los códigos penales 
de varios Estados miembros en lo que 
respecta a la incitación del odio o la tipi-
ficación penal de la motivación racial o 
xenófoba como circunstancia agravante 
(fRA, 2021). Por ello, el tEDh y los al-
tos tribunales nacionales han establecido 
límites al uso de la libertad de expresión 
para combatir el discurso de odio y la inci-
tación al odio. Asimismo, destacó que los 
organismos internacionales y nacionales 
de derechos humanos vienen expresando 
su preocupación por el crecimiento del 
discurso de odio en Internet. 

Es una problemática tan actual que el 
propio Consejo de Europa ha presentado 
una serie de directrices dirigidas a sus 
cuarenta y seis Estados miembros para 
prevenir y combatir el discurso de odio 
dentro y fuera de Internet a través de su 
Recomendación CM/Rec(2022)16 adop-
tada el 20 de mayo de 2022. 

2. Metodología e hipótesis

La metodología seguida ha sido un posi-
tivismo sociológico, en virtud del cual he 
analizado los distintos textos normativos 
y la jurisprudencia relevante en su con-
texto histórico y desde una aproximación 
multidisciplinar que combina, como he-
rramientas metodológicas, tanto técnicas 

inductivas como deductivas, para alcan-
zar unas conclusiones defendibles tras 
un desarrollo empírico-inductivo y lógico-
deductivo de la hipótesis de partida que 
asumimos: si el CEDh es un instrumento 
vivo que debe de ser aplicado a la luz de 
las condiciones de vida actuales, Internet 
necesariamente influye en el alcance del 
contenido y límites del art. 10 CEDh y, 
por ende, en el margen de control que el 
tEDh aplica sobre el mismo. 

En primer lugar, se ha aplicado una téc-
nica metodológica empírico-inductiva, 
de una serie de casos se obtienen unos 
principios generales; mientras que la se-
gunda parte aplica una herramienta me-
todológica lógico-deductiva, según la cual 
se validan esos principios generales ob-
tenidos a través de su puesta en práctica 
con los casos referidos al discurso de odio 
en Internet. Otras herramientas metodo-
lógicas empleadas ha sido el análisis de 
datos cuantitativos en el estudio de casos 
y además diacrónicos, con una dimen-
sión cronológica descriptiva extraídos de 
determinadas fuentes.

En esta investigación no solo se han tra-
bajado con fuentes primarias (textos nor-
mativos y sobre todo, jurisprudencia del 
tEDh), sino que además, se han analiza-
do fuentes secundarias, en particular, las 
principales aportaciones doctrinales que 
he considerado relevantes para el objeto 
de estudio.

En una primera fase, de aproximación al 
discurso de odio, tuvieron especial rele-
vancia documentos de diferentes institu-
ciones como la fRA o la Comisión Euro-
pea contra el Racismo y la Intolerancia 
(en adelante la ECRI) , así como las guías 
del tEDh sobre el art. 10 CEDh, el art. 8 
CEDh y sobre hate speech. A lo que se 
sumaba toda la doctrina reciente sobre 
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discurso de odio y la relación entre el art. 
8 y 10 CEDh.

Con ello, elaboré un marco teórico sobre 
la materia, finalizando así la primera etapa 
de esta investigación, para aplicarla luego 
al análisis de la jurisprudencia sobre dis-
curso de odio y alcanzar así una serie de 
conclusiones. 

La segunda fase, se centró en la búsque-
da de jurisprudencia en la base de datos 
huDOC con respecto al discurso de odio 
en Internet, siendo en este punto de gran 
ayuda las actuales guías del tEDh a las 
que acabo de referirme. 

Esta segunda fase supuso además el 
análisis de todas y cada una de las sen-
tencias que serían relevantes para la hi-
pótesis planteada y así poder plasmarlas 
y exponerlas con intención de darle una 
respuesta a la misma. 

Con ese marco teórico y jurisprudencial, 
alcancé una serie de conclusiones que 
fueron fruto de consideraciones, reflexio-
nes y opiniones propias. 

La bibliografía, por su parte, la expongo 
ordenada alfabéticamente en lo que con-
cierne a las referencias doctrinales, y cro-
nológicamente, de más reciente a menos, 
en lo que respecta a los textos normativos 
e institucionales, así como a la jurispru-
dencia.

3. El Sistema Europeo de 
Derechos Humanos y la 
libertad de expresión

3.1. El CEDH

La libertad de expresión está reconocida 
en el Sistema Europeo de Derechos hu-

manos en el art. 10 CEDh, presentando 
unos rasgos propios que la configuran por 
el lugar que esta ocupa en una sociedad 
democrática (García San josé, 2000: 14). 

En éste se garantizan derechos como el 
de difundir información, el de expresar 
ideas y opiniones o el de recibir informa-
ción. Sin embargo, no todos estos dere-
chos requieren una idéntica protección, 
siendo ésta más fuerte conforme al grado 
de función social que el derecho en cues-
tión cumpla en una sociedad democrática 
(García San josé, 2000: 14-15).

Por ello, resulta primordial diferenciar en-
tre libertad de expresión en la que se halla 
un interés público en lo que respecta a 
las informaciones, ideas, opiniones, etc. 
y en la que se da dicho interés. La pri-
mera tendrá una protección mayor que la 
segunda, encontrando su razón de ser a 
que no se pretende desmotivar a los ciu-
dadanos a expresar sus opiniones sobre 
cuestiones de interés público por miedo a 
sanciones administrativas o penales (Gar-
cía San josé, 2000: 16). 

En este sentido, el tEDh ha señalado 
que el ejercicio de este derecho conlle-
va deberes y responsabilidades frente a 
terceros, cuyo alcance varía en función 
de diferentes factores como la situación 
personal (en razón de su cargo o posición 
una persona tiene unos deberes y respon-
sabilidades específicos), de si, como he 
expresado anteriormente, hay un interés 
público en las informaciones o ideas ex-
presadas, de la situación y de los medios 
técnicos que se empleen para ejercer este 
derecho, así como no usar este derecho 
para difamar (García San josé, 2000: 18-
20). 

Por ello, este derecho ha de encontrar un 
equilibrio en su relación con el derecho 
al respeto a la vida privada y familiar, art. 
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8 CEDh, por lo que existen límites a la li-
bertad de expresión para garantizar éste 
último derecho mencionado. 

Los primeros límites los encontramos en 
el propio art. 10 CEDh, es decir, que la 
limitación esté prevista por ley, que res-
ponda a un objetivo legítimo, y que dicha 
limitación se considere necesaria en una 
sociedad democrática, conforme a las no-
ciones de igualdad, pluralismo y toleran-
cia (García San josé, 2022: 132). 

Es con respecto a estos límites lo que ha 
sido objeto de la jurisprudencia del tEDh 
para establecer a partir de ellos una serie 
de principios generales para determinar 
si unas manifestaciones realizadas en el 
ejercicio del derecho a la libertad de ex-
presión ha de ser restringidas para prote-
ger el derecho al respeto a la vida privada 
y familiar, estableciendo así criterios a te-
ner en cuenta como: la contribución a un 
debate de interés público, el grado de no-
toriedad de la persona afectada, el objeto 
de la noticia, la conducta previa del inte-
resado, el contenido, la forma y las conse-
cuencias de la publicación y, en su caso, 
las circunstancias en las que se tomaron 
las fotografías (Asunto Couder y hachet-
te filipacchi Associés c. francia, tEDh 
2015, párrs. 90-93). y además, el tEDh 
también examina el modo en que se ob-
tuvo la información y su veracidad, así 
como la gravedad de la sanción impuesta 
(Asunto Satakunnan Markkinapörssi Oy y 
Satamedia Oy c. finlandia, tEDh 2017, 
párr. 165). 

El tEDh ha llegado a establecer princi-
pios generales para analizar la proporcio-
nalidad de las penas impuestas por los 
Estados frente al ejercicio de la libertad de 
expresión de los ciudadanos, señalando 
por ejemplo que una pena de prisión im-
puesta por un delito cometido en el marco 

de un debate político solo es compatible 
con la libertad de expresión en circuns-
tancias excepcionales y que el elemento 
esencial que debe tomarse en considera-
ción es si el discurso exhorta al uso de 
la violencia o constituye en sí un discurso 
de odio, así como la naturaleza y cuantía 
de las penas (Asunto Sürek y Özdemir c. 
turquía, tEDh 1999, párr. 64.; y Asun-
to Soulas y otros c. francia, tEDh 2008, 
párrs. 45-46). El tEDh llega a individuali-
zar para cada caso concreto si la pena im-
puesta es proporcional, llegando incluso a 
detenerse en la capacidad del sujeto para 
hacer frente a la multa impuesta (García 
San josé, 2022: 164-165).

Aunque cabe señalar que estos criterios 
no son exhaustivos pues pueden variar 
según el contexto, haciendo necesario 
que se apliquen otros (Asunto Medzlis Is-
lamske zajednice brcko y otros c. bosnia 
y herzegovina, tEDh 2017, párr. 88).

Por lo tanto, el ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión ha de mantener un 
justo equilibrio con los intereses de terce-
ros en juego, como la protección de mi-
norías a no ser objeto de proclamas racis-
tas u el honor de éstos (García San josé, 
2000: 30). 

Con ello, se comprueba que la relación 
entre el art. 8 y 10 CEDh fluctúa confor-
me a la ponderación pertinente en la bús-
queda de un equilibrio entre ambos.

3.2. El discurso de odio

En el marco del Derecho Internacional de 
los Derechos humanos no existe una de-
finición universal del discurso de odio, ya 
que el concepto sigue siendo muy discu-
tido cuando tiene relación con la libertad 
de opinión y expresión, la no discrimina-
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ción y la igualdad. Sin embargo, la Estra-
tegia y Plan de Acción de las Naciones 
unidas define el discurso de odio como 
“cualquier tipo de comunicación, oral, es-
crita o de comportamiento que ataque o 
utilicen un lenguaje peyorativo o discrimi-
natorio con referencia a una persona o a 
un grupo sobre la base de lo que son, es 
decir, sobre la base de su religión, etnia, 
nacionalidad, raza, color, ascendencia, 
género u otro factor de identidad” (united 
Nations, 2022). 

Por su parte, el Consejo de Europa ha 
definido el discurso de odio como: “(…) 
todas las formas de expresión que difun-
dan, inciten, promuevan o justifiquen el 
odio racial, la xenofobia, el antisemitismo 
y cualquier otra forma de odio fundado 
en la intolerancia, incluida la intolerancia 
que se exprese en forma de negacionis-
mo agresivo y etnocentrismo, la discrimi-
nación y hostilidad contra las minorías, los 
inmigrantes y las personas nacidas de la 
inmigración” (Recomendación núm. 20 
del Comité de Ministros sobre el “Discur-
so de Odio”, de 1997). 

Para plantearse cuándo nos encontra-
mos ante un discurso de odio, el tEDh 
comenzó a utilizar como criterio la inci-
tación directa a la violencia por motivos 
raciales o religiosos, así como el contexto 
en el que se profiere la expresión (Esqui-
vel Alonso, 2016). En sí, la “incitación al 
odio” no implica necesariamente la vio-
lencia u otros actos delictivos, sino que los 
atentados contra las personas cometidos 
al insultar, ridiculizar o calumniar a gru-
pos específicos de la población pueden 
ser suficientes para que las autoridades 
favorezcan la lucha contra los discursos 
de odio frente a la libertad de expresión 
ejercida de manera irresponsable (Asun-

to Asociación Accept y otros c. Rumanía, 
tEDh 2021, párr. 119).

Además, la “incitación al odio” en lo que 
concierne al discurso de odio ha sido 
dividida por el tEDh en dos categorías 
(Asunto Lilliendahl c. Islandia, tEDh 
2020, párrs. 33-34). La primera categoría 
es aquella que está formada por las for-
mas más graves de “incitación al odio”, 
que el tEDh ha considerado incluidas en 
el art. 17 CEDh (abuso de derecho) y que 
por tanto quedan excluidas por comple-
to de la protección del art. 10 CEDh. y 
la segunda categoría comprende formas 
“menos graves” de discurso de odio que 
el tribunal no ha considerado que que-
den totalmente fuera de la protección del 
art. 10 CEDh, pero que es permisible que 
los Estados la restrinjan en ocasiones.

El tEDh ha ido estableciendo una serie 
de principios generales para detectar el 
discurso de odio. Así, establece como fac-
tores a tener en cuenta si las declaracio-
nes se hicieron en un contexto político o 
social tenso; si las palabras pueden consi-
derarse una llamada directa o indirecta a 
la violencia o suponen una justificación de 
la violencia, el odio o la intolerancia; y la 
forma en la que se hicieron las declaracio-
nes y su capacidad para causar daño de 
manera directa o indirecta (Asunto Erkizia 
Almandoz c. España, tEDh 2021, párr. 
40). De hecho, con respecto a la forma 
en la que se difunden no llega valorarse 
únicamente observando el medio usado y 
el alcance obtenido a través de su publi-
cidad, sino también su lenguaje, si tiene 
carácter metafórico o literal (García San 
josé, 2022: 75).

A estos criterios se ha añadido el de la 
intencionalidad de la conducta, el cual 
no es aplicado por el tEDh de manera 
expresa, pero sí implícitamente desde el 
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Asunto Savva terentyev c. Rusia, tEDh 
2018 (párrs. 71-74). y ello, por influencia 
del PACC, el cual ha producido la genera-
lización de la exigencia de intencionalidad 
en los instrumentos internacionales más 
recientes sobre discurso de odio. Lo que 
ocasiona que la intencionalidad sea un 
requisito subjetivo definitorio del discurso 
de odio (Rollnert Liern, 2020: 4-5).

Con ello, queda evidenciado el gran papel 
que desempeña el tEDh para determinar 
cuándo unas manifestaciones suponen 
un discurso de odio, con intención de 
darles una respuesta armonizada a nivel 
regional, pues este discurso, en muchas 
ocasiones adquiere un carácter trans-
fronterizo. y por ello, el propio tEDh se 
va nutriendo del desarrollo y evolución de 
instrumentos internacionales del Consejo 
de Europa, para ponerlo en relación con 
el CEDh y dar una respuesta a las pro-
blemáticas actuales, convirtiéndolo en un 
instrumento vivo a través de su interpre-
tación. 

4. Internet como factor 
primordial

4.1. Libertad de expresión en 
Internet

El tEDh se ha preocupado en los últimos 
tiempos por la relación entre el ejercicio 
de la libertad de expresión y las nuevas 
tecnologías. En sus propias palabras: “la 
posibilidad de que las personas se expre-
sen en Internet constituye un instrumen-
to sin precedentes para el ejercicio de la 
libertad de expresión”. y añade que “te-
niendo en cuenta su accesibilidad y su 
capacidad para almacenar y comunicar 
grandes cantidades de información, Inter-

net juega un papel fundamental a la hora 
de mejorar el acceso del gran público a 
las noticias y en facilitar la difusión de in-
formación en general” (Asunto Delfi AS c. 
Estonia, tEDh 2013, párrs. 110 y 133). 

En este sentido, constata que Internet 
constituye un instrumento sin preceden-
tes para el ejercicio de la libertad de ex-
presión y añade que el material claramen-
te ilegal, incluido el material difamatorio, 
odioso o que incite a la violencia, puede 
ser difundido en todo el mundo en se-
gundos como nunca antes y a veces pue-
de permanecer en línea durante mucho 
tiempo. y en lo que respecta al alcance 
del art. 10 CEDh en Internet, el tEDh ha 
destacado que el derecho a la libertad de 
expresión incluye el mantenimiento de ar-
chivos de Internet, la publicación de foto-
grafías en un sitio online de forma gratuita 
o previo pago, y el acceso a determinados 
sitios web que permiten compartir infor-
mación (Presno Linera, 2020: 68-69).

Por ello, a partir de que Internet se con-
virtiera en uno de los protagonistas en el 
ejercicio de este derecho, además de los 
principios generales anteriormente ex-
puestos, el tEDh ha asentado dos consi-
deraciones específicas a tener en cuenta 
cuando el discurso de odio se realiza a 
través de Internet. 

En primer lugar, señala que hay que va-
lorar que los sitios web son instrumentos 
de información y comunicación especial-
mente distintos de los medios de comu-
nicación impresos, sobre todo en cuanto 
a su capacidad de almacenar y difundir 
información (Asunto Société éditrice de 
Mediapart y otros c. francia, tEDh 2021, 
párr. 15), y que las comunicaciones en 
línea y su contenido son mucho más 
susceptibles que los medios de comuni-
cación impresos de vulnerar el ejercicio 
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y el disfrute de los derechos y libertades 
fundamentales, en particular el derecho 
a la vida privada (Asunto M.L. y w.w. c. 
Alemania, tEDh 2018, párr. 91) . En se-
gundo lugar, que la condena del propieta-
rio de un sitio de Internet por difundir de-
claraciones constitutivas de un discurso 
de odio responde a una necesidad social 
imperiosa de proteger los derechos de la 
comunidad afectada (Asunto féret c. bél-
gica, tEDh 2009, párr. 54).

En este sentido, el tEDh se ha pronun-
ciado también sobre las injerencias de 
los Estados miembros ante el ejercicio de 
la libertad de expresión en la red de los 
ciudadanos y sus límites. uno de estos 
límites hace referencia a las medidas de 
bloqueo de acceso a un sitio de Internet, 
lo cual en principio no resulta compatible 
con el CEDh si no se encuentra recogido 
en un marco legal que garantice un con-
trol estricto del alcance de la prohibición 
y una eventual revisión por parte de una 
autoridad judicial independiente (Asunto 
tierbefreier E.v. c. Alemania, tEDh 2014, 
párr. 56). 

y además, el tEDh añade que es prefe-
rible una limitación, en lugar de bloquear 
por completo una página web, medida 
que convierte en inaccesible una gran 
cantidad de información afectando a los 
derechos de numerosos usuarios y pro-
vocando un efecto colateral importante 
(Asunto Ahmet yildirim c. turquía, tEDh 
2012, párrs.64-67). De hecho, ha expre-
sado que el bloqueo total del acceso a un 
sitio web es una medida comparable a la 
prohibición de un periódico o una emisora 
de televisión, pues esta medida amplía el 
alcance del bloqueo no solo al contenido 
ilegal original, sino también a cualquier 
tipo de información presente en la web, 
constituyendo entonces una interferencia 

arbitraria (Asunto OOO flavus y otros c. 
Rusia, tEDh 2020, párrs. 37-38).

El tEDh también ha analizado el voca-
bulario que se utiliza en las redes socia-
les para determinar si éste llega a ser un 
factor determinante a la hora de evaluar 
si nos encontramos ante un discurso de 
odio. En este sentido, señala que el uso 
de un vocabulario vulgar o insultante no 
es decisivo para la evaluación de un dis-
curso de odio, ya que puede tener úni-
camente fines estilísticos, sustentando 
esta argumentación sobre la base de que 
el estilo constituye parte de la comunica-
ción como forma de expresión y, como tal, 
está protegido junto con la sustancia de 
las ideas y la información expresas, por 
lo que solo tras un examen del contexto 
en el que aparecen este tipo de expresio-
nes es posible establecer una distinción 
significativa entre el lenguaje que, siendo 
escandaloso, está protegido por el art.10 
CEDh, y el que pierde su derecho a la 
tolerancia en una sociedad democrática 
(Asunto Savva terentyev c. Rusia, tEDh 
2018, párrs. 68-69). De esta forma, el 
lenguaje en las redes sociales, en ocasio-
nes, reduce el impacto que se le puede 
atribuir al registro utilizado para expresar 
unas manifestaciones, que en otro medio, 
supondrían, sin lugar a dudas, un dis-
curso de odio (Asunto Magyar tartalom-
szolgáltatók Egyesülete y Index hu zRt c. 
hungría, tEDh 2016, párr. 77). 

De igual forma, con respecto al “efecto 
amplificador” de las redes sociales cuan-
do en las mismas se produce un discur-
so de odio, el tEDh determina que éste 
no se puede presumir, pues, si bien es 
cierto, que en Internet la divulgación y ex-
posición es más amplia y rápida que en 
cualquier otro medio de comunicación, 
también existen espacios relativamente 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [87-102] - issn 1885-589X

95

privados en Internet, donde ese impacto 
no se produce, teniendo la expresión inju-
riosa una afección menor (Asunto wrona 
c. Polonia, tEDh 2010, párr. 21).

Aun con ello, el tEDh ha reconocido que 
el riesgo de daño que suponen los con-
tenidos y las comunicaciones en Internet 
al ejercicio y goce de derechos humanos 
y libertades fundamentales, por regla ge-
neral, es mayor que el que plantean los 
medios de comunicación tradicionales, 
pues éste cuenta motores de búsqueda 
en la red global (García San josé, 2022: 
126-127). 

Internet llega a suponer así un factor pri-
mordial a tener en cuenta cuando está 
presente en las circunstancias de un 
caso. El propio tEDh llega a entender que 
se trata de un contexto diferente al de los 
medios tradicionales con unas particula-
ridades propias. No se puede omitir esta 
realidad ni asemejarla en determinados 
aspectos a situaciones en las que la red 
no está presente.

4.2. El derecho al respeto a la 
vida privada en Internet

El tEDh se ha pronunciado sobre el de-
recho al respeto a la vida privada (art. 8 
CEDh) en relación a la libertad de ex-
presión (art. 10 CEDh) en Internet, con 
respecto a los prestadores de servicios de 
la sociedad de la información, como Goo-
gle Inc., en el Asunto tamiz contra Reino 
unido, de 19 de septiembre de 2017. 

En este caso, el tEDh tuvo en cuenta el 
importante papel que desempeñan los 
prestadores de servicios en Internet al 
facilitar el acceso a la información y el 
debate, señalando que en este tipo de 
supuestos, los Estados tienen un margen 

de apreciación más amplio para proteger 
el derecho al respeto a la vida privada de 
terceros (Asunto tamiz c. Reino unido, 
tEDh 2017, párr. 90). 

Además, el tEDh determinaría que los 
Estados no solo tienen la obligación de 
abstenerse de interferir en la vida priva-
da de los ciudadanos, sino que además 
tienen la obligación positiva de garantizar 
la protección efecto al respeto de la re-
putación de las personas que se encuen-
tren bajo su jurisdicción, incluso, como 
en este caso, cuando los comentarios que 
afectan a su derecho se producen por ter-
ceros en un blog (Asunto Pihl c. Suecia, 
tEDh 2017, párr. 28). 

y en este sentido, el tEDh señaló que 
el demandante que ha visto su derecho 
al respeto a la vida privada vulnerado en 
Internet, tiene tres opciones: interponer 
una demanda por difamación contra los 
autores de los comentarios realizados en 
el blog, lo cual en muchas ocasiones es 
complejo pues para la identificación de 
los mismos suele ser necesario presentar 
una solicitud de revelación de identidad a 
Google Inc.; presentar una demanda con-
tra el autor/dueño del blog o web; o accio-
nar contra Google Inc. como propietario 
de blogger.com. Ahora bien, para accio-
nar contra Google Inc. es necesario que 
transcurra un plazo razonable desde que 
se le notifique el carácter difamatorio de 
los comentarios presentes en la red. Los 
proveedores de servicios en Internet no 
deben ser considerados responsables de 
terceros, a menos que no hayan actuado 
con celeridad para eliminar o impedir el 
acceso a los mismos una vez que tengan 
conocimiento de su ilegalidad (Asunto ta-
miz c. Reino unido, tEDh 2017, párrs. 
82-84). 
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Ello parecería dar a entender que cual-
quiera que vea vulnerado su derecho 
al respeto a la vida privada en Internet, 
podría obtener una indemnización por la 
entidad responsable o los prestadores de 
servicios. Sin embargo, el tEDh ha ma-
tizado esta cuestión y ha determinado 
que no toda intromisión en el derecho al 
respeto a la vida privada de un individuo 
requiere una indemnización, sino que hay 
que examinar la suficiencia o el grado de 
la vulneración del derecho a la reputación 
demandante en la red social en la que 
tuvo lugar la misma, siendo ello cuestión 
del margen de apreciación estatal para 
evaluar cómo darle una solución a la in-
tromisión, no siendo dicha solución en to-
dos los casos una indemnización (Asunto 
Egil Einarsson c. Islandia, tEDh 2018, 
párrs. 38-39). 

De igual forma, el tEDh resalta la res-
ponsabilidad que tienen las empresas de 
la información con respecto a sus meca-
nismos de filtración de comentarios ofen-
sivos en sus respectivas páginas web, 
debiendo éstas adoptar medidas que per-
mitan eliminar sin demora y sin aviso a la 
presunta víctima, o a terceros, los comen-
tarios claramente ilícitos (Asunto Delfi AS 
c. Estonia, tEDh 2013, párrs. 160-162).

Con ello, se puede observar como el 
tEDh avanza en ampliar esa protección 
que gozan los sujetos protegidos frente al 
abuso de la libertad de expresión, cuando 
se producen los hechos en la red. Confor-
me sigan llegando más asuntos de esta 
índole al tEDh, más particularidades 
podrá analizar y avanzar así en crear un 
marco protector para las particularidades 
de Internet que se complemente a todos 
los principios y criterios ya establecidos al 
tratar la libertad de expresión.

4.3. El discurso de odio online

En este punto se van a exponer las par-
ticularidades que son tenidas en cuenta 
por el tEDh para determinar si se en-
cuentra ante un discurso de odio produ-
cido en línea. 

Como se explicó anteriormente, la inten-
cionalidad es uno de los principios cen-
trales que emergen de la jurisprudencia 
internacional sobre incitación a la discri-
minación y la violencia. Esta intencionali-
dad en Internet tiene dos singularidades. 
Por un lado, la intención del sujeto no se 
limita a la difusión material o a la propia 
conducta de distribuirlo, sino que se ex-
tiende a su propia naturaleza incitadora o 
promocional del odio, la discriminación y 
la violencia (teruel Lozano, 2016: 93). El 
autor debe querer difundir ese material y 
tener conocimiento efectivo del contenido 
del mismo. 

En este sentido, el tEDh ha llegado a es-
tudiar la difusión de mensajes a través de 
hipervínculos, considerando que la finali-
dad de esta forma de difusión es permitir 
a los demás usuarios navegar en una red 
caracterizada por la disponibilidad de una 
inmensa cantidad de información, no pre-
sentando los usuarios el contenido como 
tal y concluyendo así, que la persona que 
comparte hipervínculos puede no ejercer 
control alguno sobre el contenido del si-
tio web o, incluso, que se vea modifica-
do el mismo una vez sea compartido, por 
lo que la responsabilidad del usuario es 
menor incluso que si se usaran medios 
tradicionales de difusión de información. 
Para saber si el emisor del mensaje cono-
cía el contenido del hipervínculo, el tEDh 
ha establecido como criterio a tener en 
cuenta comprobar si el usuario aprobaba 
el contenido, si lo reprodujo sin haberlo 
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aprobado, si se limitó a crear un hipervín-
culo al contenido sin haberlo aprobado o 
reproducido, si sabía o se suponía razo-
nablemente que conocía el carácter difa-
matorio o ilegal del mismo y si actuó de 
buena fe y con la debida diligencia (Asun-
to Magyar jeti zrt c. hungría, tEDh 2018, 
párrs. 73-77).

y por otro lado, la valoración de la inten-
ción debe tener en cuenta las especi-
ficades del medio en el que se produce 
la conducta, es decir, Internet y las redes 
sociales (Díez bueso, 2018: 10). Por ello, 
la libertad de las redes y la sensación de 
anonimato son aspectos significativos 
para calificar la intención del sujeto. 

El tEDh ha determinado que en las redes 
sociales hay varios grados de anonimato, 
no siendo éste un derecho absoluto, así 
como que las empresas que otorguen 
esta cualidad han de garantizar que ese 
anonimato sea realmente efecto, siendo 
incluso los intereses de los usuarios en la 
divulgación de sus datos superiores a los 
de la empresa en lo que respecta a la pro-
tección del anonimato (Asunto Standard 
verlagsgesellschaft mbh c. Austria, tEDh 
2021, párrs. 75, 77, 78 y 93). 

Si bien, también expresó que las em-
presas no pueden negarse a revelar la 
información de registro de los usuarios 
que han manifestado expresiones consti-
tutivas de un discurso de odio, alegando 
secreto editorial, pues estos comentarios 
van dirigidos a un público general y no un 
periodista, no siendo éstos considerados 
una fuente periodística y por lo tanto no 
gozando de la protección que otorga el 
secreto editorial (Asunto Standard ver-
lagsgesellschaft mbh c. Austria, tEDh 
2021, párr. 71). y ello no quiere decir que 
las empresas no deban de proteger a los 
usuarios y el anonimato, sino que la pro-

tección que se ofrece a éstos es diferente 
de la de una fuente periodística.

Así, se observa cómo los discursos de odio 
que se producen online abarcan diversas 
cuestiones y métodos, llegando desde la 
publicación de un artículo en la página 
web de algún medio tradicional hasta la 
propia existencia de los mismos en foros 
y redes sociales. Ello genera que el tEDh 
no analice únicamente el discurso de odio 
como concepto, sino que también, todos 
los aspectos que rodean al mismo confor-
me a los criterios y principios que se men-
cionaron anteriormente. La actualidad de 
los casos deja en evidencia que una pro-
blemática que cada día cuenta con mayo-
res particularidades y abre nuevos frentes 
para el tEDh. 

5. Conclusiones

tras lo anteriormente expuesto y una vez 
conocido el tratamiento que lleva efec-
tuando el tEDh al discurso de odio online 
para determinar cuándo una injerencia en 
la libertad de expresión ejercida en Inter-
net está justificada, se pueden alcanzar 
las siguientes conclusiones: 

Primera.- Es importante la diferenciación 
de categorías que realiza el tEDh sobre 
expresiones o declaraciones que llegan a 
considerarse ofensivas pero que sin em-
bargo solo cuando cumplen con una serie 
de requisitos llegan a sobrepasar el um-
bral para considerarse discurso de odio 
que debe de ser combatido.

Segunda.- Con respecto al papel que ejer-
ce Internet en el discurso de odio, llega 
a resultar complejo analizar el verdadero 
alcance que pueden obtener los nuevos 
métodos de difusión y los nueve frentes 
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que abre con respecto a la libertad de ex-
presión.

tercera.- El hecho de que el tEDh res-
te responsabilidad a la difusión de infor-
mación a través de hipervínculos, puede 
provocar que no se frene en la práctica el 
auge de estos discursos. Es una respues-
ta a corto plazo teniendo en cuenta, ade-
más, que una de las batallas del tEDh es 
también la desinformación y las fake news 
que se difunden en Internet, que como 
estamos viendo juegan un papel esencial 
en nuestras democracias. 

Las personas que suelen difundir un dis-
curso de odio en redes sociales no suelen 
hacerlo directamente a través de imáge-
nes o textos propios, sino más a través de 
enlaces a vídeos o páginas web. Por ello, 
aunque ahora mismo el trato de los hiper-
vínculos esté siendo relativamente débil, 
parece que la responsabilidad por la difu-
sión de los mismos ascenderá.

Cuarta.-Las empresas de la sociedad de 
la información tienen un papel fundamen-
tal para frenar los discursos de odio que 
se reproducen online, debiendo las mis-
mas adoptar medidas para ponerles fre-
no sin demora y de manera eficaz, pues 
de lo contrario, responden sobre ellos. El 
hecho de que la jurisprudencia del tEDh 
comience a desarrollar en este sentido la 
responsabilidad sobre el discurso de odio 
online, es más trascendental de lo que 
pensamos, pues ello genera un efecto pe-
dagógico sobre estas empresas, haciendo 
que las mismas se involucren en restrin-
gir estas manifestaciones. Al fin y al cabo 
son éstas la que tienen la primera toma de 
contacto con ellas. 

quinta.- Con respecto a las particulari-
dades que ha establecido el tEDh para 
analizar el discurso de odio online, todo 
apunta a que avanza en una línea correc-

ta a pesar de las dificultades que supone 
el mismo, no ya porque Internet llega a 
ser un medio prácticamente ilimitado, de-
biendo hacer en ocasiones una valoración 
aproximada de su alcance o efectos, sino 
porque además está en constante desa-
rrollo y evolución.

Sexta.- El tEDh a través de su interpreta-
ción del CEDh, convirtiéndolo en un ins-
trumento vivo capaz de enfrentarse a las 
problemáticas y fenómenos actuales para 
gestar una respuesta armonizada a través 
de los principios que va incorporando en 
el tratamiento de los discursos de odio y 
sus contextos, refuerza la idea de encon-
trar una respuesta efectiva y necesaria 
ante el auge de este tipo de discursos a 
través de Internet y las redes sociales. 

Séptima.- Por último recalcar que no cabe 
duda alguna de que nos encontramos 
ante un tema complejo y que es, y será, 
uno de los retos jurídico-sociales del siglo 
xxI.
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Resumen: El artículo comienza reconociendo la creciente preocupación por 
la fragmentación de las respuestas a la crisis de los derechos humanos y las 
implicaciones políticas y filosóficas de su clasificación en generaciones de de-
rechos. A continuación, propone un enfoque global de los derechos humanos 
basado en tres aspectos: disposiciones, criterios y sensibilidades. Este modelo, 
centrado en la dignidad humana, permitiría interpretar y aplicar los derechos 
con mayor eficacia, teniendo en cuenta tanto su universalidad como las cir-
cunstancias contextuales. Aunque esta propuesta está sujeta a ciertas limita-
ciones filosóficas, su enfoque en la dignidad evitaría la sobrecategorización de 
los derechos, a la vez que favorecería su comprensión y aplicación a la luz de 
la reflexión sobre la propia existencia, los aspectos normativos que la orientan 
y cómo interpretamos estas cuestiones de cara a la justicia y el bien común.

1 Este artículo forma parte de la investigación postdoctoral “Análisis comparativo de la profesión 
política chilena y canadiense desde la sabiduría práctica aristotélica”, proyecto financiado por el Pro-
grama de Postdoctorado Becas Chile convocatoria 2022, de la Agencia Nacional de Investigación y 
Desarrollo.   
2 Agradezco a las y los revisores de este trabajo por el tiempo dedicado y la profundidad con que han 
analizado lo que aquí propongo. He velado por atender a todas las observaciones recibidas, a sabien-
das de que los argumentos que expongo pueden en algunos casos no ser suficientes para dar habida 
cuenta de la relevancia teórica y práctica de aquellas. Con todo, la propuesta que abordo, así como 
el método y las conclusiones que le acompañan son de mi responsabilidad y confío en retomar estos 
asuntos en futuras publicaciones.
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“todo este desconcierto, asombro e incom-
patibilidad en la comprensión invita siempre 
a avanzar, a un conocimiento más profun-
do” (Gadamer, 1998: 181-182).

1. Introducción

Con motivo del 75° aniversario de las Na-
ciones unidas, su Secretario General, An-
tónio Guterres hizo un llamado a prestar 
más atención a los derechos humanos, 
particularmente, en situaciones de crisis. 
una de sus mayores preocupaciones es la 
posibilidad de perder el foco en la digni-
dad inherente a cada persona a causa de 
una limitada comprensión de la Declara-
ción universal. “Nos enfrentamos a una 
terrible paradoja —afirma, Guterres—. 
Los problemas globales son más inter-
dependientes que nunca, pero nuestras 
respuestas están cada vez más fragmen-
tadas.” (Guterres, 2020) Esto, como diag-
nóstico de aquello a lo que se enfrenta el 
mundo actual pone de relieve el rol de 
los Derechos humanos como garantía de 
solución, a la vez que los hace parte del 
problema cuando la lectura es en térmi-

nos negativos y lo que se observa es, por 
tanto, la ausencia de los derechos. 

Los derechos humanos tienen un tras-
fondo histórico y filosófico complejo, que 
podemos rastrear hasta la igualdad y de-
rechos inherentes a toda persona traba-
jados por filósofos clásicos como Platón 
(República, 455a-457a), Aristóteles o 
Cicerón (De las Leyes, I, v 16; I, xii 33), 
pasando por el establecimiento de las ba-
ses del Estado de Derecho y los principios 
del debido proceso y la protección contra 
la autoridad arbitraria declarados en la 
Carta Magna de 1215 (Roshwald, 1959; 
yunus, Setiawan y Ngainnur, 2022), el de-
recho subjetivo defendido por Guillermo 
de Occam (villey, 1976, cap. vI; tierney, 
1997: 13-30), la Ley moral y el imperativo 
categórico (kant, 2016: 46 ss.; 63; 136-
137) y las revoluciones de la era moderna 
que reforzaron la noción de derechos ina-
lienables, la libertad, el reconocimiento y 
el civismo (Cf. hobsbawn, 2009). A partir 
de este punto, los derechos humanos se 
presentan como una medida cumbre en el 
resguardo del respeto al ser humano. Sin 
embargo, desde una lectura negativa que 
“hace emerger en las personas, grupos y 

Abstract: the article begins by acknowledging the growing concern about the 
fragmentation of responses to the human rights crisis and the political and 
philosophical implications of their classification into generations of rights. It 
then proposes a comprehensive approach to human rights based on three 
aspects: dispositions, criteria, and sensitivities. this model, centered on human 
dignity, would make it possible to interpret and apply rights more effectively, 
considering both their universality and contextual circumstances. Although this 
proposal is subject to certain philosophical limitations, its focus on dignity would 
prevent the over-categorization of rights, while favoring their understanding 
and application considering reflection on one’s own existence, the normative 
aspects that guide it, and how we interpret these issues in view of justice and 
the common good.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [103-118] - issn 1885-589X

105

comunidades sus deficiencias, incapaci-
dades, problemas, síntomas, dificultades, 
traumas, déficits, desórdenes, daños, vul-
nerabilidades, etc.” (Martínez, 2006: 17), 
la clasificación de los derechos humanos 
en generaciones junto con la particulari-
zación de las respuestas dadas por go-
biernos, entidades no gubernamentales y 
ciudadanía ha implicado consecuencias 
políticas y morales que influyen en cómo 
se entienden, priorizan e implementan los 
derechos dentro de los marcos legales, 
las agendas políticas y el discurso social. 
La sola jerarquización de las respuestas 
en virtud de cuál generación de derechos 
esté siendo vulnerada, daría cuenta de 
la fragmentación señalada por Guterres 
(bonet de viola, 2016). La lectura negati-
va de los derechos humanos redunda en 
este caso, en la evidencia de problemáti-
cas que no nacen fuera de ellos, sino que 
le son consustanciales, dada la manera 
en que los comprendemos. Como lo dice 
honneth (2011: 42): 

Estoy convencido de que resulta aconseja-
ble, en el caso de los análisis sociológicos 
(o filosóficos) de fenómenos normativos, co-
menzar por los acontecimientos negativos; 
pues en general, están articulados de ma-
nera mucho más clara y, por ello, resultan 
más aprehensibles que las manifestaciones 
o las tomas de posición positivas.

Guterres hace una lectura negativa de 
los problemas a los que se enfrenta el 
mundo actual y obtiene de ella la imagen 
de un conjunto de respuestas que están 
fragmentadas y parecen no dar habida 
cuenta de los problemas existentes. ya 
este diagnóstico tiene el suficiente poder 
para interpelar a gobiernos, organizacio-
nes no gubernamentales y ciudadanía en 
general respecto a la necesidad de acep-
tar, por una parte, que estamos viviendo 
un periodo crisis a nivel global, y por otra, 

que los derechos humanos son algo más 
que un texto con el cual otorgar garantías 
de respeto y dignidad. El llamamiento es 
también a considerarlos como el contexto 
en el que las sociedades fructifican, dada 
la interconexión e interdependencia que 
caracterizan a la sociedad contemporá-
nea. Efectivamente, existe el multilatera-
lismo, pero este “debe ser más inclusivo, 
estar más interconectado y articularse en 
torno a los derechos humanos” (Guterres, 
2020: 12). y en esto, los principios recto-
res y los ámbitos de acción expuestos por 
Guterres representan una lectura positiva 
de la situación global, al “hacer emerger 
en las personas, grupos y comunidades 
sus capacidades, competencias, habilida-
des, recursos y potencialidades” (Martí-
nez, 2006: 17), de modo que las respues-
tas a los problemas propios de las crisis 
nacerían desde los mismos individuos 
aquejados, en tanto que ellos obren en el 
marco del respeto a la dignidad, el civis-
mo y la gobernanza, y la ética. Sin em-
bargo, no es mi intención profundizar en 
estos principios y ámbitos de acción, sino 
abordar un diagnóstico complementario 
del problema descrito por Guterres. Para 
lograrlo, seguiré el curso de los plantea-
mientos de Aristóteles en torno a la virtud 
y el obrar virtuoso, la justicia y la sabiduría 
práctica, para proponer a partir de ello un 
modelo comprensivo de los derechos hu-
manos basado en tres conceptos. A saber, 
disposiciones, criterios y sensibilidades. 
Presento en este punto dos casos reales 
ocurridos en Chile, cuya exposición tiene 
por objetivo interpelar el reduccionismo al 
que son objeto los derechos humanos y 
facilitar la comprensión de estos tres con-
ceptos. Al concluir, retomo la dualidad de 
lecturas (negativa y positiva), vinculándo-
las al modelo comprensivo propuesto y la 
primacía de la acción virtuosa por sobre la 
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categorización de los derechos humanos. 
Además, abordo algunas limitaciones del 
estudio y esbozo futuras líneas de inves-
tigación.  

2. El problema: interpretación 
y fragmentación

Ciertamente, las respuestas a los proble-
mas actuales están fragmentadas, pero 
los derechos humanos también lo es-
tán, o al menos su comprensión jurídica 
y textualista como normas que pueden 
clasificarse según generaciones (dere-
chos humanos de primera generación, 
segunda generación tercera …) hace que 
al abordarse los problemas del mundo ac-
tual los derechos humanos se traten de 
forma también fragmentada. Algunos de 
los problemas que esto conlleva son los 
conflictos entre los derechos y la eviden-
cia de cuán difusos pueden ser los límites 
que separan a los de una categoría de los 
de otra (Castillo, 2005), la proliferación de 
derechos en ámbitos de actuación que no 
solían requerir de su lenguaje para res-
ponder a los problemas propios y que por 
lo tanto, no han desarrollado respuestas 
satisfactorias al mismo ritmo que los de-
rechos se han extendido (Pretasek, 2020; 
Martínez de Pisón, 2022; Aguilar, 2023), 
y la carencia de un enfoque interdiscipli-
nar que incorpore elementos distintos de 
la sola aplicación de la ley (Ogunbanjo, 
2024). Luego, las implicancias remiten a 
que la categorización se hace en perjuicio 
de la dignidad en la que se afincan, esa 
condición que hace de cada persona un 
ser absolutamente único entre los seres 
vivos (Andorno, 2014: 46). No obstante, 
el solo significado de la palabra dignidad 
parece no estar lo suficientemente claro 
cuando se lo utiliza en el marco de las 

decisiones judiciales, requiriéndose un 
núcleo mínimo desde el cual afirmarla 
(McCrudden, 2008; Gilabert, 2018: 141 
ss.). La evolución de la sociedad contem-
poránea y sus valores podría influir en la 
manera en que los derechos humanos 
son interpretados, con los consecuentes 
problemas de la fragmentación de los 
derechos, y rastrear esta idea podría lle-
varnos hasta explicaciones basadas en 
los orígenes de la revolución industrial y 
la primacía de los rasgos de la economía 
moderna que bien describió Adam Smith 
en su momento, o hasta la descripción 
de cómo las categorías de honor dieron 
paso a la dignidad como fundamento de 
las relaciones sociales (taylor, 1996). Sin 
embargo, tampoco es un objetivo lograr 
la unificación de los derechos y a partir 
de ahí limitar la acción de los individuos 
(Łuków, 2018). Mi objetivo es sustentar el 
aspecto correctivo de los derechos huma-
nos y su pretensión universalista, abogan-
do por la dignidad humana como su telos y 
por una necesaria sensibilidad contextual 
que sirve como garantía de su defensa y 
cumplimiento. Lo primero es un asunto 
ontológico, ya que al ser la dignidad hu-
mana el telos de los derechos humanos, 
representa ese movimiento último al que 
estos tienden (ética a Nicómaco [EN.] 
1097a15-1097b20; Metafísica [Met.] 
1027a30-1027b15; 1070b25-1071a18). 
Luego, la sensibilidad contextual se refie-
re al tipo de discernimiento práctico que 
permite adaptar la norma cuando esta no 
es capaz de responder a lo que la circuns-
tancia amerita. Lo que espero entonces, 
es hablar de los derechos humanos como 
representación de la dignidad y no solo 
como la Declaración universal que se 
elaboró para resguardarla. En esto, el res-
peto a la dignidad se concibe como una 
acción virtuosa, en tanto que se afinca en 
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un discernimiento que no depende del 
texto que describe la relación, sino en la 
relación misma y en el contexto en el que 
ella se da. 

Aunque Aristóteles no se centró específi-
camente en la protección de los derechos 
de las personas, su abordaje ético político 
de la sociedad sí ofrece respuestas al pro-
blema de la fragmentación de los dere-
chos humanos cuando se le aborda desde 
la más amplia noción de justicia y su ma-
nifestación como justicia social y equidad 
(Cf. horn, 2009; Nussbaum, 2020). Así, 
la consecución del telos y los movimientos 
necesarios para llegar a él, se regirían por 
la sabia discreción y el buen juicio (EN. 
1137b10-20; 1160a15-35; Política [Pol]. 
1280b29-1281a3), siendo la garantía de 
los derechos humanos, como movimiento 
hacia el fin último del respecto a la dig-
nidad “la actualización de lo que está en 
potencia” (Met. 1065b20), un movimien-
to que no es la dignidad sino el proceso 
de ser digno (Cf. Met. 1067b12). La prac-
ticidad la hallamos en el movimiento de 
los derechos humanos hacia la dignidad 
como el contexto en el cual los individuos 
pueden efectivamente llevar a cabo prác-
ticas juiciosas que les permiten convertir-
se en personas justas. O, dicho de otro 
modo, donde los individuos pueden ser 
y sentirse dignos respetando la dignidad 
propia y de los otros. 

Ahora bien, esta propuesta, dirigida en 
principio a todo sujeto ciudadano, es apli-
cable con mayor claridad en el marco de 
las decisiones institucionales, tanto judi-
ciales como ejecutivas, dado el elemento 
deliberativo que les otorga sentido (Pol. 
1298a5-10). Pensemos, por tanto, en de-
cisiones que requieren un tipo de discer-
nimiento sobre lo que es justo y correcto, 
a sabiendas de que la concepción de jus-

ticia particular al caso puede no dar ha-
bida cuenta de las necesidades de este, 
quedando a discreción del individuo abor-
dar la problemática que los derechos le 
presenten desde una concepción amplia 
y universal de justicia (horn, 2009). y por 
ello, habría también una cierta atempora-
lidad en este planteamiento, en el sentido 
de la trascendencia de la forma en que 
se gestan las respuestas fundadas en la 
dignidad, sobre todo dada la imposibi-
lidad de prever todas las posibles situa-
ciones y tomas de decisiones de la vida 
real, cuestión que Aristóteles supo ver y 
que abordó desde la sabiduría práctica. 
Así, y tal como ocurrió con los albañiles 
de Lesbos, quienes tuvieron que modi-
ficar la regla para adecuarla al contorno 
de los pilares del templo, la aplicación de 
los derechos humanos no siempre podrá 
hacerse siguiendo su norma; habrá oca-
siones que requieran de una cierta capa-
cidad que les preceda y con la cual los 
individuos se sientan facultados para res-
ponder al contexto y a aquellas situacio-
nes que se alejan de los procedimientos 
operativos estándares (Schwarz y Sharpe, 
2010). Sea que hablemos de legisladores, 
profesionales o ciudadanos en general, la 
comprensión de los derechos humanos 
con base en la dignidad requiere que los 
individuos cuenten no solo con conoci-
mientos teóricos, sino con habilidades 
prácticas que le permitan tomar decisio-
nes adecuadas para servir a quienes son 
objeto de su atención. y así mismo, re-
quiere que los individuos estén motivados 
para hacer lo correcto por razones justas y 
éticas, y que se dediquen a prestar el ser-
vicio que su profesión exige. De acuerdo 
con Aristóteles, esta es la razón por la que 
la sabiduría práctica es un atributo funda-
mental para todos los ciudadanos, lo que 
en la propuesta que acá planteo se expre-
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sa en el rol de sujetos dedicados a inter-
pretar y aplicar los derechos humanos.

Como he expuesto, hablar de la fragmen-
tación de los derechos humanos implica 
referirse a las limitaciones en el tratamien-
to jurídico del que son objeto y la dificultad 
para captar el tema común que los carac-
teriza como expresión de dignidad (Ro-
dríguez-blanco, 2012). En detalle, esto 
significa atender a la burocracia y a los 
problemas de gobernanza que reducen la 
participación de los sujetos involucrados a 
meros trámites técnicos o narrativas que 
no logran representar la complejidad de 
las relaciones entre individuos inherente-
mente dignos. Para ejemplificar este pun-
to de vista y problematizar la concepción 
de derechos humanos desde una lectura 
negativa, expongo a continuación dos si-
tuaciones ocurridas en Chile, las cuales, 
como casos de estudio, tienen como co-
mún denominador el hecho de que el no 
respeto a la dignidad humana se tradu-
jo en acciones que no se realizaron de 
acuerdo con las virtudes morales, especí-
ficamente, de acuerdo con la justicia. Re-
cordemos que, para Aristóteles, una ac-
ción virtuosa es aquella que se realiza de 
acuerdo con las virtudes morales (p.ej.: 
justicia, prudencia, valentía, templanza, 
amistad), las cuales se sitúan en un tér-
mino medio entre dos extremos opuestos. 
Así, al no realizarse de acuerdo con la 
justicia, el obrar de los individuos se si-
túa en uno de los dos extremos opuestos, 
pudiendo darse una rigurosa y despro-
porcionada aplicación de la ley o, por el 
contrario, un trato indiferente en la deter-
minación de lo justo y equitativo, siendo 
esto también injusto por tratarse de una 
deficiencia en la justicia (EN. Libro v). Así 
mismo, la acción virtuosa no se funda en 
normas externas, sino en deliberación y 
sabiduría práctica —en el discernimiento 

de lo que es correcto en cada situación 
concreta y actuar en consecuencia— por 
lo cual la comprensión de los derechos 
humanos de manera fragmentada radica-
ría en que son tratados más como normas 
que como expresión de dignidad. En esto, 
lo correcto y conveniente implicaría “mi-
rar no a la ley, sino al legislador; no a la 
letra, sino a la inteligencia del legislador; 
no al hecho, sino a la intención; no a la 
parte, sino al todo; no a cómo es ahora 
uno, sino a cómo era siempre o la mayoría 
de las veces” (Ret. 1374b13-15). hablar 
de derechos humanos como una acción 
virtuosa es, entonces, hablar de ellos 
como: a) expresión de la virtud de la justi-
cia, b) representación de la naturaleza in-
trínseca del ser humano como ser social 
y racional, y c) garantía del respeto y la 
protección de la dignidad. Detengámonos 
en este asunto por un instante, atendien-
do a la mayor claridad y facilidad con que 
suelen entenderse los eventos negativos 
en relación con las opiniones o acciones 
positivas.

2.1. Primera interpretación: 
¿merece un hombre la muerte 
porque la ley lo permite?

Si bien, en Chile la pena de muerte fue 
derogada en 2001 por el expresidente 
Ricardo Lagos (2000-2006), en agosto 
de 1960, cuando el campesino jorge del 
Carmen valenzuela torres asesinó a su 
conviviente y a cinco hijos de esta, la con-
dena de ejecución por fusilamiento ya ha-
bía sido aplicada en por lo menos 57 ca-
sos. jorge valenzuela, conocido por estos 
delitos como El Chacal de Nahueltoro, fue 
capturado en septiembre de 1960 y con-
denado en primera instancia a 33 años y 
19 días de cárcel, para luego ser senten-
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ciado a pena de muerte por la Corte de 
Apelaciones de Chillán. Su fusilamiento 
se llevó a cabo la madrugada del 30 de 
abril de 1963 y hasta este punto, pode-
mos decir que se hizo justicia. La contro-
versia del caso radica en lo que ocurrió 
con valenzuela torres durante los 32 me-
ses que estuvo recluido en la Cárcel de 
Chillán, tiempo en el que aprendió a leer, 
a escribir, a fabricar guitarras, y durante 
el cual, convertido al catolicismo, desa-
rrolló el suficiente grado de conciencia 
de la gravedad de su crimen como para 
arrepentirse y aceptar la circunstancia en 
la que se hallaba. Ante esta contradicción 
de sentidos de justicia, el sacerdote Eloy 
Parra, guía espiritual de jorge valenzue-
la, y María urrutia de Rojas, su abogada 
defensora, solicitaron al presidente jorge 
Alessandri el indulto presidencial, ape-
lando a la comprensión de las precarias 
condiciones sociales y económicas que 
caracterizaron la historia de jorge valen-
zuela (familia disfuncional, analfabetismo, 
alcoholismo) y esperando que su rehabili-
tación fuese un argumento suficiente para 
la conmutación de la pena de muerte por 
presidio perpetuo. Como lo declaró urru-
tia de Rojas en la solicitud realizada: 

La petición que formulo no se fundamenta 
en razones de índole sentimental, propias 
de una mujer, sino en los antecedentes jurí-
dicos y morales que me permito hacer valer 
en el escrito anexo a esta presentación (…). 
No es un hombre a quien defiendo; es la ni-
ñez abandonada de ayer y hoy; es a aquella 
clase humilde e ignorante de cuyos destinos 
es responsable la sociedad. La muerte de 
uno de ellos no servirá, de modo alguno, 
como medida de represión de la delincuen-
cia, mientras prime la ignorancia, mientras 
haya miseria (…). Al indultársele la pena de 
muerte por la de presidio perpetuo, podrá 
la sociedad comprobar qué cambios pue-
den lograrse en un individuo a quien aún es 

tiempo de enseñarle y que solo una vez en 
la vida conoció la caridad cristiana (Ministe-
rio de justicia, 1963: 4). 

La constitución vigente cuando estos 
eventos sucedieron era la Constitución 
Política de 1925, la cual, en su artículo 
44 n°14 indica que “solo en virtud de una 
ley se puede conceder indultos generales 
y amnistías”. Sin embargo, la petición for-
mulada por Parra y urrutia de Rojas se 
basó en la búsqueda de un verdadero 
propósito de justicia, una petición fun-
dada en el interrogante sobre si ante un 
hecho como el descrito y con las circuns-
tancias que lo caracterizan, valen más los 
castigos que la corrección de las condi-
ciones individuales (jorge valenzuela to-
rres), colectivas (tribunales de justicia, 
presidencia) y sociales (analfabetismo, 
pobreza, exclusión). La cuestión radicaba 
para la defensa de valenzuela torres en la 
necesidad de sabiduría, en la necesidad 
de ese algo que está más allá de lo escrito 
y en la disposición hacia una compresión 
más profunda de la situación práctica. El 
atender a los argumentos fundados en 
la dignidad de valenzuela torres hubie-
se requerido “un modo de ser racional 
verdadero y práctico, respecto de lo que 
es bueno y malo para el hombre” (NE. 
1140b4-5), donde “el yerro [en la inter-
pretación de la ley] no radica en la ley, ni 
en el legislador, sino en la naturaleza de 
la cosa, pues tal es la índole de las cosas 
prácticas.” (NE. 1137b20). Sin embar-
go, si bien Chile fue uno de los 48 países 
que estuvieron a favor del proyecto de los 
derechos humanos en la votación del 10 
de diciembre de 1948, la ratificación de 
la Declaración universal por parte del go-
bierno chileno no se llevó a cabo sino has-
ta el 13 de agosto de 1990, de modo que 
cualquier petición no habría podido ha-
cerse explícita y jurídicamente en nombre 
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de los derechos humanos. Así, en el caso 
de valenzuela torres el espíritu de la jus-
ticia no se pudo encarnar en un dictamen 
que conmutara la pena de muerte por un 
presidio perpetuo, siendo la nula corres-
pondencia entre condena y rehabilitación 
donde se encuentra la mayor paradoja en 
torno a la concepción de dignidad. 

2.2. Segunda interpretación: 
el derecho a ser juzgado con 
justicia

En el contexto del Estallido Social ocurrido 
en Chile entre octubre de 2019 y marzo 
de 2020, se llevaron a cabo detenciones 
asociadas a diversos delitos, los cuales 
van desde desórdenes públicos y daños 
a la propiedad hasta incendios y saqueos. 
Dentro de los detenidos hay manifestan-
tes y activistas que efectivamente partici-
paron en las protestas, pero también hay 
casos de personas que presuntamente 
cometieron actos de violencia durante 
esos eventos. Pero más allá de estas di-
ferencias, lo que ha sido abordado desde 
la lente de los derechos humanos son las 
condiciones de prisión preventiva de los 
detenidos. Estas condiciones han sido 
motivo de preocupación para organizacio-
nes de derechos humanos y defensores 
de los detenidos, por resultar en violacio-
nes a los derechos fundamentales de los 
acusados, como el derecho a un juicio 
justo y el debido proceso.

De acuerdo con registros del Ministerio Pú-
blico, a marzo de 2022 había 211 personas 
detenidas por delitos asociados al Estallido 
Social, de las cuales 144 se encuentran 
en prisión preventiva debido a su presunta 
participación y otras 67 tienen sentencias 
firmes. De especial interés son los casos 
de dos detenidos que estuvieron 457 y 

431 días en prisión preventiva respecti-
vamente, para luego ser condenados por 
delitos menores que no requirieron penas 
en prisión,  y los casos de dos jóvenes acu-
sados de portar piedras y explosivos y que 
fueron absueltos de los cargos luego de 13 
y 14 meses en prisión preventiva (Centro 
de Derechos humanos uDP, 2022). Solo 
en términos de su uso jurídico, la prisión 
preventiva ha sido catalogada como exce-
siva, tanto en el plano local por parte de 
la ciudadanía como en el internacional por 
la ONu (Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones unidas para los Derechos 
humanos [ACNuDh], 2021). y en el mar-
co de los derechos humanos, el informe 
de la Comisión de Derechos humanos, 
Nacionalidad y Ciudadanía, destinado a 
conceder indulto general por razones hu-
manitarias a 227 personas acusadas por 
delitos en el marco del estallido social en 
Chile, describió, dentro de otros asuntos, 
cómo se hizo un uso desigual de la prisión 
preventiva en 172 casos de personas de-
tenidas. Citando al Departamento de Estu-
dios de la Corte Suprema, el documento 
describe cómo 

más del 70% de los delitos relacionados 
con violaciones a los derechos humanos se 
llevaron a cabo durante el proceso de de-
tención, traslado y estancia en Comisarías 
a raíz de las manifestaciones, y al mes de 
abril de 2020, Carabineros de Chile fue la 
institución con mayor cantidad de denun-
ciados o querellados, con el 93% del total 
de los delitos constitutivos de violaciones a 
derechos humanos (Comisión de Derechos 
humanos, Nacionalidad y Ciudadanía [CD-
hNC], 2021: 21). 

En los términos de la clasificación de los 
derechos humanos, lo acá apuntado se 
enmarca en los derechos humanos de 
primera generación, observándose una li-
mitación de las libertades fundamentales y 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [103-118] - issn 1885-589X

111

la consiguiente invisibilización de la justicia 
como equidad que sería transversal a los 
derechos humanos en esta interpretación 
como expresión de virtud. y particularmen-
te, en el marco jurídico, hay otras potencia-
les vulneraciones que han de ser tomadas 
en cuenta, como el riesgo de ser objeto de 
formalizaciones arbitrarias y la posibilidad 
de que una persona pueda ser juzgada y 
castigada dos veces por el mismo delito3.

3. La propuesta: tres 
condiciones para la 
universalización 

En este apartado propongo resguardar la 
universalidad de los derechos humanos 
y la garantía de dignidad atendiendo a 
tres aspectos que conjuntamente obra-
rían como un modelo comprensivo de 
los derechos como una acción virtuosa. 
A saber, disposiciones, criterios y sensi-
bilidades. Siguiendo el curso trazado por 
propuestas de similar índole, mi objetivo 
es atender tanto a un concepto unificador 
—la dignidad, la cual contiene a su vez la 
diversidad de expresiones de ser huma-
no— como a las múltiples perspectivas 
que caracterizan a los derechos humanos 
y justifican su existencia (beuchot, 1999; 
O´Neill, 2021; Rodríguez-blanco, 2012; 
Roshwald, 1959).

3.1. Disposiciones 

Por disposición planteo la aptitud y las ca-
pacidades requeridas para comprender al 
ser humano en su más amplio sentido. Es 

3 Sobre el principio de non bis in ídem y casos, 
véase Bermúdez (2022); López-Alarcón (2023: 
58 ss.)

el conjunto de condiciones que permiten 
reflexionar sobre la propia existencia, la 
de los demás individuos y posibilitar las 
relaciones. y como tales, las disposicio-
nes implican también una apropiación de 
lo que sucede en el momento en el que 
se conoce lo que sucede, donde este co-
nocer es una acción efectiva (Maturana y 
varela, 2002: 14 ss.). Es decir, una acción 
y un obrar que permite al individuo conti-
nuar el curso de su existencia y posibilitar 
con ello, la existencia de y con otros. Gra-
cias a este conocer es que el ser huma-
no puede ser comprendido como sujeto 
de dignidad, puede ser reconocido en su 
igual condición de ser distinto y se forja 
el sentido de responsabilidad requerido 
para continuar el curso de la existencia 
social. La necesidad de las disposiciones 
radica en que gracias a ellas se pueden 
leer los tipos de convivir que se gestan en 
las sociedades contemporáneas y respon-
der articuladamente a las insensibilidades 
y cegueras que caracterizan, no totalmen-
te pero sí en un considerable grado al 
convivir actual (Dávila y Maturana, 2021). 

3.2. Criterios 

Con el marco general dado por las dispo-
siciones, los derechos humanos pueden 
ser comprendidos —conocidos— tanto 
en su principal representación que es la 
Declaración universal de los Derechos 
humanos, como en su principal expre-
sión, que es la dignidad. Sin embargo, la 
sola afirmación de dignidad no siempre 
es suficiente y el problema del conocer 
se convierte en una cuestión ontológica, 
donde afincar la condición-de-ser-digno 
requiere efectivamente de afirmaciones 
que describan el mundo, pero más im-
portante, requiere de declaraciones que 
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generen una nueva realidad e interpe-
len a los individuos hacia la adscripción 
de compromisos para con esta. “todo lo 
que acontece en el mundo nos concier-
ne”, afirma Rafael Echeverría (Echeverría, 
2014: 155), reafirmando lo que Gadamer 
ya estableció como una fusión de hori-
zontes, la que en el marco del respeto a 
la dignidad implica que las disposiciones 
de los individuos vistas separadamente 
se funden en un proceso propiciado por 
el entendimiento (Gadamer, 1991: 377 
ss.). Los criterios propios de la Declara-
ción universal de los Derechos humanos 
obran en este caso como recursos con los 
cuales cuestionar la idea de verdad que 
impera en un sistema de ordenamiento 
dado, organizando la realidad a partir de 
la adopción de otros conceptos de ver-
dad y del reconocimiento a nuestro rol 
como partes de un sistema que puede ser 
cambiado por medio de la complemen-
tariedad de nuestras observaciones, por 
limitadas que sean en un principio (Eche-
verría, 2009). Los criterios son, por tanto, 
la norma que orienta la interpretación y 
aplicación de los derechos humanos; son 
las legislaciones (ley, tratados, acuerdos, 
etc.) y los modos en que los derechos 
humanos son leídos positivamente y ope-
racionalizados. No obstante, los criterios 
han de ser a la vez contextuales y atingen-
tes a las circunstancias en específico. Si 
las disposiciones responden a una lógica 
filosófica, donde interesan los significados 
y los simbolismos de, en este caso, los 
derechos humanos y la dignidad, en los 
criterios interesa una lógica matemática, 
en el sentido de la estructura formal y las 
reglas que gobiernan la interpretación y 
aplicación de los derechos humanos (Cf. 
watzlawick, beavin bavelas y jackson, 
2002). Pero dado que estas estructura y 
reglas no siempre pueden responder a la 

universalidad de la dignidad, es preciso 
que sean atendidas con una sensibilidad 
contextual, la cual hallamos en la sabidu-
ría práctica aristotélica. 

3.3. Sensibilidades

Por sensibilidades comprendo el modo en 
el que podemos interpretar las circuns-
tancias a la luz del discernimiento que 
las disposiciones y los criterios ameritan. 
Primaría en este punto una lógica psicoló-
gica, por cuanto importa el aspecto prác-
tico y funcional de la interpretación de los 
derechos humanos y cómo su tratamiento 
afecta el comportamiento y las relacio-
nes entre las personas. y es a la vez una 
cuestión moral, por cuanto los individuos 
interpretamos y resguardamos la digni-
dad con vistas a hacer elecciones justas y 
fundadas en el bien común. Dado el diag-
nóstico del mundo actual sumergido en 
crisis, atomismos y respuestas fragmen-
tadas (Cf. francisco, 2020), el contex-
tualismo pedagógico aristotélico permite 
comprender la situación en la que cada 
cual se encuentra por la propia vivencia 
en tal contexto. hablo de un escenario en 
el que lo práctico es indefinido e impre-
visible; uno en el que las cosas pueden 
ser de otra manera, y donde la tensión 
provista por la pregunta ¿de qué otra ma-
nera? es siempre necesaria. Conectar los 
derechos humanos y la sabiduría práctica 
desde esta perspectiva implica conside-
rar cómo el discernimiento sobre lo que 
es correcto en una situación en particular 
puede mejorar la promoción, protección 
y realización de los derechos humanos 
dentro de las sociedades.
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4. Sobre la practicidad de la 
acción virtuosa

Ahora bien, ¿cuál es la relación entre el 
problema descrito y el virtuosismo de los 
derechos humanos? Si comenzamos por 
las dos interpretaciones descritas, que 
buscan interpelar, aunque sea sucinta-
mente, el reduccionismo al que son ob-
jeto los derechos humanos, vemos por 
ejemplo, que en el caso de jorge valen-
zuela torres desde la perspectiva de los 
derechos humanos destacan varios as-
pectos que revelan la compleja interac-
ción entre la pobreza, la desigualdad, la 
justicia penal y la representación mediá-
tica, poniéndose en relieve el impacto de 
la pobreza y la desigualdad en la vida de 
las personas y cómo estas condiciones 
vulneran a su vez la dignidad y los dere-
chos de quienes se encuentran aislados 
socialmente (Serrano-tárraga, 2014; Larii 
y David, 2019; Ríos-Patio, 2022). El caso 
también invita a reflexionar sobre el tra-
tamiento de los delincuentes dentro del 
sistema de justicia penal, sugiriendo que 
las medidas punitivas por sí solas pueden 
no ser efectivas para abordar las causas 
subyacentes del crimen. En esto, la im-
portancia de un enfoque que combine la 
rendición de cuentas con la rehabilitación 
y la reintegración social radica en el modo 
en el que se comprende la situación de 
todos los involucrados, lo cual va más allá 
de los asuntos meramente jurídicos (Car-
doso, Loudeiro y Sachsida, 2003). 

Por su parte, en el caso de las detencio-
nes dadas en el marco del Estallido So-
cial, un ejemplo de la conjunción disposi-
ciones-criterios-sensibilidades se hallaría 
en la recomendación que el INDh hizo al 
Poder Ejecutivo, en relación con la nece-
sidad de “fortalecer los programas exis-

tentes y promover nuevos programas que 
incentiven el conocimiento y sensibiliza-
ción de los derechos humanos, respecto a 
la memoria en general y específicamente 
sobre los acontecimientos ocurridos tras 
el 17 de octubre del 2019.” (INDh, 2019: 
90) Esta recomendación dotaría de prac-
ticidad al modelo comprensivo proponien-
do disposiciones legales, criterios éticos y 
sensibilidades humanas con las cuales 
se pueden fortalecer los programas de 
sensibilización sobre derechos humanos. 
Sobre todo, a la luz de las situaciones de 
crisis social y política que afectan no solo 
la articulación de respuestas legales, sino 
también las de tipo socioafectivo y rela-
cional.

Al retomar el llamamiento de António Gu-
terres, no debemos desconocer que cada 
generación de derechos humanos ha 
emergido como respuesta a los diversos 
desafíos sociopolíticos del mundo actual, 
resultando complejo mantener equilibra-
das y coordinadas las acciones tendien-
tes a resguardar los derechos específicos 
consignados en cada una de ellas (Risse, 
2018: 11 ss.). Esto parece ser una razón 
suficiente para que en tal resguardo obre 
un tipo de discernimiento que permita na-
vegar por estas complejidades y avanzar 
en la realización de los derechos huma-
nos. En este sentido, las disposiciones, 
los criterios y las sensibilidades se entre-
lazan con cada una de las generaciones, 
poniendo el acento en aquello a lo cual 
aspiran, más que en el contenido que las 
distingue unas de otras. Así, en el caso 
de los derechos de primera generación, 
el modelo comprensivo que he descrito 
favorece la interpretación jurídica al do-
tar a legisladores y estadistas de recursos 
con los cuales lograr el equilibrio entre 
distintos intereses, proteger las libertades 
individuales y asegurar el cumplimiento 
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del estado de derecho. y dada la partici-
pación de la sabiduría práctica, el modelo 
sirve de guía para la toma de decisiones 
éticas, con las cuales se garantizaría que 
las acciones legales y políticas estén en-
raizadas en principios morales (beuchot, 
1999).

En cuanto a los derechos de segunda 
generación, las disposiciones, criterios y 
sensibilidades tienen su mayor expresión 
en la formulación de políticas, en circuns-
tancias en las que los encargados de ela-
borarlas disciernen sabiamente sobre la 
priorización de las necesidades de la so-
ciedad, atendiendo, por ejemplo, al dere-
cho a la educación, la salud y la vivienda 
como manifestaciones de una vida digna. 
Luego, desde la perspectiva de este mo-
delo comprensivo, los derechos humanos 
de tercera generación implican la necesi-
dad de solidaridad global y la toma de de-
cisiones éticas para abordar los desafíos 
interconectados que enfrenta la humani-
dad. Paradójicamente, es esta generación 
la que puede en mayor medida brindar las 
respuestas a los interrogantes planteados 
por Guterres en torno a la fragmentación 
de las respuestas. y digo paradójicamen-
te, ya que si bien la solidaridad, el cuidado 
del medioambiente y la paz mundial son 
cuestiones globales e interdependientes, 
son atendidos en estos derechos de ter-
cera generación a causa de su invisibiliza-
ción como derechos políticos, civiles y so-
ciales. La utilización de las disposiciones, 
criterios y sensibilidades en este contexto 
requiere comprensión de las necesidades 
locales y globales, así como la capacidad 
de tomar decisiones informadas que pro-
muevan el bienestar común y la justicia 
global (Cf. hathaway, Crootof, Levitz, Nix, 
Perdue, Purvis y Spiegel, 2012).

5. Conclusión

hablar de los derechos humanos impli-
ca, por una parte, atender al complejo 
contexto histórico y filosófico en el que 
se enraízan, siendo las concepciones de 
derechos inalienables, libertad y civismo 
asuntos constitutivos de toda investiga-
ción. Por otra, su clasificación en gene-
raciones tiene importantes consecuencias 
políticas y morales, que influyen en cómo 
son comprendidos e implementados den-
tro de los marcos legales, las agendas po-
líticas y la esfera pública en general. En 
esto, lo que hace virtuosas las respues-
tas a las crisis que vive la era actual es el 
hecho de que tanto el diagnóstico de la 
crisis como la consiguiente intervención 
en ella desde lo que los derechos huma-
nos indican, se funda en la conjunción de 
lecturas negativa y positiva. Así, no es úni-
camente la evidencia del problema lo que 
orienta la solución, ni tampoco lo es la ge-
neración de respuestas provenientes des-
de fuera de la crisis. Cuán pertinente sea 
la gestión de soluciones, dependerá de la 
calidad de las lecturas que se realicen. A 
este respecto, las disposiciones, criterios 
y sensibilidades representan un esfuer-
zo por conjugar el aspecto abstracto de 
los derechos humanos como expresión 
de dignidad, con el perspectivismo que 
los ha caracterizado desde sus orígenes 
como declaración. 

Ciertamente, una de las limitaciones de 
esta propuesta es su afincamiento filosó-
fico y la asunción de que el paso desde 
la reflexión hacia la práctica, o desde la 
abstracción hacia lo contextual es sencillo 
y reductible a un método. Por lo pronto, 
la inclusión de la sabiduría práctica es un 
esfuerzo por minimizar las complejidades 
de este asunto, el cual es —a riesgo de 
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cuestionamientos— un lugar común en la 
filosofía. Sin embargo, atender a la digni-
dad como un asunto previo a toda decla-
ración de derechos humanos resulta ser 
un ejercicio casi obligatorio si se quieren 
resolver los problemas normativos sin 
caer en una sobrecategorización o en una 
categorización burocratizante de los dere-
chos. En este sentido, la abstracción es 
un proceso legítimo al significar pasar del 
texto al contexto. un contexto en el que 
los derechos humanos sean respetados 
atendiéndose al fin último que persiguen, 
esto es, la dignidad. y en esto, la origi-
nalidad del modelo propuesto puede ser 
una virtud más que un vicio, mientras sea 
fiel a su finalidad como proveedora de un 
marco interpretativo desde el cual res-
ponder a cuestiones que no siempre en-
cuentran respuesta en los procedimientos 
operativos estándares. 

Por último, para someter a examen lo que 
acá he planteado, una futura línea de in-
vestigación deberá profundizar tanto en 
la genealogía de los derechos humanos a 
la luz de la virtud, como abordar un aná-
lisis comparativo con el cual cotejar las 
disposiciones, los criterios y las sensibili-
dades, a la vez que permita confirmar si 
este modelo comprensivo es suficiente o 
no para dar cuenta de la universalidad de 
la dignidad. tal confirmación requerirá a 
su vez, atender a otros asuntos que no he 
podido tratar acá, y que bien pueden ser 
considerados como preocupaciones pre-
vias al tratamiento de los derechos huma-
nos como Carta fundamental. Me refiero 
a las implicancias éticas y valóricas de las 
disposiciones, criterios y sensibilidades 
en la definición de persona humana. Con 
todo, la propuesta se origina en el debate 
en torno a la interpretación y aplicación 
de los derechos humanos, pero por estar 
basada en la sabiduría práctica aristotéli-

ca, el modelo bien podría ser replicado en 
otros escenarios que requieran sensibili-
dad contextual y énfasis en la determina-
ción de lo justo y correcto en el marco de 
la justicia absoluta. he aquí la diferencia 
en el nivel de análisis provisto por los de-
rechos humanos versus el que hallamos 
en la noción de dignidad, siendo esta más 
amplia que aquel, pero no por ello exenta 
de dificultades conceptuales e interpreta-
tivas. 
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Antonio Negri nace en Padua en 1933. El 
año en que hitler subió al poder en Ale-
mania y de la represión de Mussolini a la 
izquierda en Italia, entre ellos a Antonio 
Gramsci. En 1950, a los 17 años se con-
vierte en militante de la juventud de ac-
ción católica, grupo en el que participaron 
otros destacados intelectuales italianos, 
como umberto Eco. No obstante, cuatro 
años después se afilia al Partido Socialista 
de unidad Proletaria que pronto se inte-
graría al Partido Socialista Italiano. 

Ese mismo año recibe una beca para 
estudiar en la Sorbona y también en Ale-
mania donde tuvo como profesor a uno 
de los padres del marxismo heterodoxo 
Ernst bloch, el filósofo de la utopía y la 
esperanza. Dos años más tarde, Negri se 
gradúa en filosofía con una tesis sobre el 
historicismo alemán. Al poco tiempo, con 
25 años obtiene ya una plaza de profesor 
de filosofía del Derecho en la universidad 
de Padua.

Al año siguiente es elegido concejal muni-
cipal por el PSI y se convierte en editor de 
la revista de este partido. A partir de aquí, 
Negri combinó el mundo académico con 
la militancia política. un ejemplo de ello 
son las charlas que ofrece, acompañado 
de su primera esposa Paola, a obreros so-
bre el Capital de Marx. Es en ese tiempo, 
cuando se vinculó a los Cuadernos Ro-
jos que dirigía Raniero Panzieri desde su 
fundación en 1960 como corriente de iz-

quierda del PSI. A través del método de la 
co-investigación los teóricos recuperan la 
encuesta obrera de Marx para obtener la 
información directamente de la clase en 
las fábricas a partir de la cual elaboraron 
sus enfoques teóricos, siendo uno de los 
temas fundamentales la composición de 
clase del nuevo sujeto, el obrero masa. 

Los Cuadernos Rojos suponían una crí-
tica por la izquierda al partido socialista 
y comunista a través de una relectura de 
Marx y Lenin en función del carácter de 
la nueva fábrica. De este trabajo surgiría 
el obrerismo italiano con todas sus esci-
siones y diferencias internas. En 1962 co-
menzaba el ciclo de luchas obreras que 
finalizaría en 1977. Negri, con motivo del 
levantamiento obrero conocido como los 
hechos de la Plaza Estatuto, donde des-
truyeron la sede del sindicato que había 
firmado la tercerización de los contratos 
en la fiat, consideró junto a tronti que 
había llegado el momento de un período 
de insurrección y revolución por parte de 
la clase obrera contra las instituciones del 
Estado. 

Para esos propósitos, tronti rompe con el 
PSI que propone pactar con la democra-
cia cristiana pero también con los Cuader-
nos Rojos de Panzieri, el cual considera 
que es prematura la insurrección, y funda 
Clase Obrera. Negri tiene 30 años. 
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Durante los tres años que siguen, Negri 
sería influenciado teóricamente por tron-
ti. De éste adoptaría la visión heterodoxa 
que invierte la relación entre el capital y 
el trabajo para darle el protagonismo a la 
autonomía del segundo frente al primero. 
En concreto, la explicación según la cual 
las luchas obreras son las que explican 
los cambios de estrategia del capital para 
poder adaptarse y vencer a los trabajado-
res. De esta visión teórica se derivaría el 
autonomismo teórico y organizativo. 

Las diferencias con Ranzieri residían en 
que éste no estaba de acuerdo con las te-
sis subjetivistas de tronti y por extensión 
de Negri, que conllevaban una política 
voluntarista y ultraizquierdista, que podía 
ser aventurera e infantil. En 1967, Negri 
rompió definitivamente con tronti por di-
ferencias irreconciliables en torno al papel 
del partido como vanguardia y en concre-
to a la posición entrista de tronti respec-
to al Partido comunista. Negri consolidó 
su autonomismo y su  anti-vanguardismo 
partidista trasladando todo el protagonis-
mo a la clase misma como único sujeto 
revolucionario. Ese año Negri fundó una 
nueva organización, Poder Obrero y una 
nueva revista, La Clase, que tendría una 
fuerte influencia en los acontecimientos 
del 68 y 69 en Italia como los momentos 
más intensos de todo el ciclo de luchas 
que comenzara en 1962.

En el ámbito académico se convirtió en 
catedrático de teoría del Estado y direc-
tor del Instituto de Ciencias Políticas de 
Padua. Poder Obrero se constituiría por 
primera vez en una organización de al-
cance nacional. Durará 5 años hasta que 
se disuelva por fuertes enfrentamientos 
internos y funde una nueva organización, 
Autonomía Obrera, en 1973 cuyo periódi-
co se llamaría Rojo.

A partir de aquí Negri comenzaría su evo-
lución post obrerista a raíz de los análisis 
de la revolución del 68 y en relación con 
el sujeto revolucionario. tesis que trabaja-
ría más seriamente en la cárcel a partir de 
1979. Según Negri, la revolución del 68 
marcó la división entre el obrero masa y 
su evolución hacia el obrero social, como 
antecedente conceptual de multitud. El 
obrero social ya no es el obrero industrial. 
Es todo aquel sujeto asalariado o no que 
está en una posición de opresión o mar-
ginación frente al poderío del sistema de 
poder político o económico. 

1977 fue el año de la derrota del movi-
miento de la lucha obrera y estudiantil. 
Negri tenía 45 años. fue el año de su 
primer exilio en francia donde conocería 
a Luis Althusser del que recibió una gran 
influencia que le llevaría a abandonar la 
dialéctica hegeliana a través del estudio 
de Spinoza. Durante este primer exilio 
escribiría Marx más allá de Marx, una de 
sus principales obras. fue producto de un 
curso dictado en la École National Supé-
rieure de la rue de l,Ulm en 1978.

Son años de mayor control y represión 
por parte del Estado que produce a su 
vez una mayor orientación ultraizquierdis-
ta por parte del movimiento. un año más 
tarde se funda Primera Línea como una 
organización de acción directa que pare-
ce estaba vinculada al entorno de Auto-
nomía. El acontecimiento que se convirtió 
en el punto de quiebra para desatar la 
represión general de todo el movimiento 
sería el secuestro y posterior asesinato de 
Aldo Moro por las brigadas Rojas. una 
organización terrorista que había nacido 
del movimiento estudiantil del 68. Antonio 
Negri fue detenido en Milán el 7 de abril 
de 1979 junto a 67 miembros de Autono-
mía Obrera. Es acusado por un juez de 
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ser el jefe de una organización conjunta 
donde Autonomía sería el brazo político y 
las brigadas Rojas el brazo armado. Otro 
juez le acusaría directamente del secues-
tro y asesinato de Moro. 

El 14 de abril sería trasladado a la cárcel 
de Rebbibia en Roma. un Estado italiano 
con fuertes conexiones mafiosas —como 
años después se descubriría— necesita-
ba un chivo expiatorio que justificara toda 
la represión y escarmiento a los miles de 
activistas de izquierda. tampoco se pue-
den olvidar las acciones terroristas de 
grupos de extrema derecha neofascista, 
como Nuclei Armati Rivoluzionari, que 
perpetró el más grave atentado terrorista 
de la historia de Italia en la estación de 
bolonia.  

Negri desde la cárcel redactó un docu-
mento de autodefensa donde explicó las 
absolutas diferencias de principios y de 
métodos con las brigadas Rojas. No le sir-
vió de mucho. fue en esos cuatro años de 
cárcel donde revisó su experiencia vivida 
y le dio un giro más acelerado a su hete-
rodoxia. Escribe sobre Spinoza de donde 
extrajo su concepto de multitud, su idea 
de la democracia, del poder constituyente 
y la superación de la dialéctica como mé-
todo marxista.

Coincidiendo con el inicio de la celebra-
ción del juicio en junio de 1983, Negri fue 
elegido diputado nacional por las listas 
del Partido Radical y salió de la cárcel, tal 
y como relata con detalle en su obra El 
tren de Finlandia. Esta elección responde 
al hecho de que amplios sectores de la 
sociedad italiana y relevantes ONG con-
sideraban que se había atentado contra 
los derechos fundamentales de Negri. 
En septiembre, escapó y decidió exiliarse 
en francia, justo cuando el parlamento 
empezara a discutir la suspensión de su 

inmunidad como diputado. Este exilio de 
más de 14 años pudo haber influido en su 
idea del “éxodo” como un nuevo método 
de lucha en la era de la globalización.

Este éxodo a francia significó un período 
de influencia posmodernista que pensa-
mos moderaría por la derecha el ya rectifi-
cado ultraizquierdismo obrerista. Aquí las 
ideas de foucault, Deleuze y Guattari fun-
damentalmente, que también habían ini-
ciado una cruzada anti-ideológica contra 
la ortodoxia estalinista francesa, le vienen 
como anillo al dedo para proponer nuevos 
conceptos que empalman con su anti-es-
tatismo y anti-partidismo. Ideas como las 
de biopoder, biopolítica y el concepto de 
redes sin punto de origen central.

En junio de 1984 una audiencia de Roma 
condenó a Negri a 30 años de prisión. En 
francia, protegido por el gobierno de Mit-
terrand, llegó a ser miembro del Colegio 
Internacional de filosofía y profesor de 
ciencias políticas en París. Amnistía In-
ternacional denunció las irregularidades 
del proceso de juicio contra Negri. quizás 
este elemento nos hace comprender me-
jor la doble intencionalidad, una de ellas 
positiva, que le dio a las ONGs en su obre 
Imperio.

El 1 de julio de 1997 regresó a Italia tras 
la promesa de algunos diputados italianos 
de conseguir una amnistía para todos sus 
compañeros, a condición de que regresa-
se y se entregase a la justicia. En 1999 
consiguió un régimen de arresto domici-
liario. Desde su casa en Italia afinaría los 
detalles para la publicación de Imperio 
que había escrito junto a Michael hardt 
luego del final de la Guerra del Golfo y 
antes de la Guerra de kosovo. El arresto 
domiciliario duraría hasta el 2004, año de 
publicación de Multitud, la contra cara de 
Imperio. A partir de ahí Negri combinaría 
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el oficio de escritor con giras de conferen-
cias, entrevistas e impartición de semina-
rios en algunas universidades.  Goodbye 
Mr. Socialism (2006), Commonwealth 
(2009), Instituciones del Común (2010), 
Declaración (2012), su autobiografía His-

toria de un Comunista (3 tomos, el último 
aparecido en 2020 con el título Da Geno-
va a domani), Marx y Foucault: Enssays 
(2017), Biocapitalismo (2017) son algu-
nos de sus últimos libros.
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Con motivo de su fallecimiento, el Labo-
ratorio de Ideas y Prácticas Políticas (LIP-
PO). Centro propio de Investigación de la 
universidad Pablo de Olavide de Sevilla, 
dirigido por el Prof. Ramón Soriano, pro-
gramó el 20 de diciembre de 2023 en su 
sede un conversatorio con el fin de glosar 
su figura, además de honrar la memoria 
de uno de los más destacados intelectua-
les del siglo xx. El profesor Negri impartió 
clases en el doctorado sobre pensamiento 
político de la universidad Pablo de Ola-
vide, organizado por el área de filosofía 
del Derecho y Política de la citada univer-
sidad.

Rafael Rodríguez Prieto (RRP): Contamos 
con Eduardo Molina Campano, profesor 
en el Departamento de historia Contem-
poránea de la universidad de Sevilla. 
Eduardo ha desarrollado parte de su tra-
bajo investigador y académico en la uni-
versidad Pablo de Olavide y redactó la 
primera tesis doctoral en España sobre 
el pensamiento político de toni —o Anto-
nio— Negri. 

Es un gusto contar contigo en este con-
versatorio y te agradecemos muchísimo 
tu disponibilidad. Sé que estás muy liado 
en este momento con tareas de investiga-
ción y de docencia. Nuestro objetivo hoy 
es realizar una breve semblanza académi-
ca de este autor sobresaliente y comentar 
tanto nuestros acuerdos, como reflexio-
nar sobre los desacuerdos y críticas de la 
que su destacada obra sea susceptible, 
asumiendo el enfoque siempre crítico y 
nunca apologético, que Rosa Luxemburg 
seguía con Marx. Además, consideramos 
que no sería justo que no se recordara a 
un pensador con un trabajo tan dilatado y 
relevante; más en nuestro caso, que so-
mos una universidad pública y, por tanto, 
con un sólido compromiso de servicio a 
la ciudadanía. El fin primordial es iniciar 
un debate, una reflexión crítica, en torno 
a las ideas que toni Negri planteó, que 
pueda ser retomado en posteriores actos 
y con una mayor preparación. 

Para comenzar, quisiera destacar su bri-
llante fundamentación de lo que deno-
minó en su libro El poder constituyente 

CONVERSATORIO SOBRE LA FILOSOFÍA 
POLÍTICA DE TONI NEGRI

CONVERSATION ON THE POLITICAL PHILOSOPHY OF TONI 
NEGRI

Entrevistador: Rafael Rodríguez Prieto 
universidad Pablo de Olavide, Sevilla, España
rrodpri@upo.es

Entrevistado: Eduardo Molina Campano 
universidad de Sevilla. Sevilla, España
Edula7@hotmail.com
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como la línea maldita de la filosofía po-
lítica, Maquiavelo, Spinoza y Marx. A mi 
juicio, se trata de una de sus principales 
aportaciones y un punto de inflexión en 
el pensamiento materialista contemporá-
neo. 

Eduardo, ¿qué ideas te vienen a la mente 
en este momento que nos ayuden a con-
versar sobre este filósofo y activista? Al ser 
un acto denominado “In Memoriam toni 
Negri”, ¿qué cuestiones o planteamientos 
te parecen adecuados para iniciar este 
breve conversatorio? 

Eduardo Molina Campano (EMC): Gracias, 
Rafa, por la presentación y por la inicia-
tiva. Es un gusto poder debatir contigo 
sobre Negri. Además de ser mi director 
de tesis Doctoral eres mi amigo y ni una 
cosa ni la otra nos imposibilita debatir y 
e incluso poder estar en desacuerdo. En 
un mundo académico como el actual me 
llena de orgullo. 

bien, muchas ideas me vienen a la men-
te. Realmente, Rafa, mi descubrimiento 
de toni Negri responde a una curiosidad 
intelectual, debido a que organizaciones 
de izquierda rupturistas lo han acusado 
-una parte de ellas, al menos- de ser un 
renegado, un post-marxista, etc., pero 
con muy poco fundamento. Esa inquietud 
me condujo a realizar un trabajo de in-
vestigación para analizar hasta qué punto 
era cierto. y, bueno, lo que yo descubrí 
era que toni Negri realmente no era un 
post-marxista, sino que era un marxista 
de otro tipo; un marxista, si queremos, li-
bertario, crítico no sólo con el estalinismo, 
sino también con un sistema de socialis-
mos burocráticos y, por supuesto, con la 
socialdemocracia aliada del capital. tam-
bién descubrí a un autor crítico incluso 
con el leninismo, en varios aspectos. y a 
lo largo de mi investigación descubrí que 

tenía sentido, que su pensamiento tenía 
fundamento y que la crítica al leninismo, 
al trotskismo o al estalinismo estaba basa-
da en la ontología, por tanto, en la realidad 
y no en la especulación o en deducciones 
especulativas. hay que tener en cuenta 
que utilizaba un método de contraste muy 
ágil que también hemos visto en marxis-
tas heterodoxos, como thompson, quie-
nes trataban de matizar siempre la teoría, 
a propósito de ciertos cambios extraídos 
de la realidad. y no solo me convenció 
de que yo partía de una hipótesis errada, 
ortodoxa, basada en principios abstrac-
tos, ajena a esos cambios habidos en el 
mundo real, sino que me interesó, me 
atrapó su método interdisciplinario. Cual-
quier herramienta existente de las dife-
rentes ciencias sociales es tomada como 
buena si sirve para analizar una realidad 
concreta. y esa fluidez del método inter-
disciplinario fue también un gran aporte. 
y así como todos los elementos nuevos 
que intentaban explicar los cambios en la 
realidad, los cambios en el modo de pro-
ducción capitalista o lo que denomina la 
modificación de la composición técnica 
del mundo del trabajo conducen a una 
composición política -organizativa- distin-
ta y a cambios en el papel del Estado.

RRP: Efectivamente, esa es una primera 
consecuencia que podemos compartir 
tanto con las personas que hoy están aquí 
con nosotros como aquellos que nos van 
a leer en la Revista Internacional de Pen-
samiento Político: su valentía, como se 
señaló al comienzo -ya pueda estar uno 
de acuerdo o en desacuerdo-, al estudiar 
las transformaciones del capitalismo y su 
impacto en la sociedad e incorporar este 
análisis a su propia praxis política. buen 
ejemplo de lo que afirmamos es su libro 
sobre el tránsito del obrero masa al obre-
ro social, la militancia en Poder Obrero 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [119-134] - issn 1885-589X

127

o su vinculación con otros autores como 
Deleuze o Guattari y, desde luego, su 
análisis de la obra de Spinoza, que creo 
que se trata de una de  sus aportaciones 
más destacadas. Precisamente, su gran 
obra sobre Spinoza, La anomalía salvaje, 
la escribe en circunstancias dramáticas 
porque lo hace mientras se encuentra en 
prisión, cuando es injustamente acusado 
de terrorismo. hay expertos que estiman 
que está malinterpretando a Spinoza dán-
dole una dimensión que no tuvo, pero es 
innegable que también existe esa posibi-
lidad interpretativa —que desarrolla tanto 
en esa obra como en una posterior don-
de compilaba una serie de artículos— de 
una sólida impronta materialista, que abre 
una vía muy interesante dentro del mar-
xismo de finales del siglo xx y otorga a 
la democracia su importancia, a través de 
Spinoza y su definición como omnino ab-
solutum imperium. No cabe duda de que 
tratar la democracia como el gran tema 
de un materialismo renovado, no para 
adaptarse y aceptar el capitalismo, sino 
precisamente para justo lo contrario, es la 
confirmación de que Negri es un pensa-
dor especial, un clásico. Es justo eso lo 
que sucede cuando brillantemente anali-
za el poder constituyente y entiende que 
Spinoza funda el materialismo moderno. 
Cuando llega el siglo xxI percibe que hay 
un cambio donde el Estado parece per-
der esa relevancia que sostiene las tesis 
leninistas del imperialismo y es cuando 
desarrolla con hardt la trilogía Imperio, 
Multitud, Commonwealth y, posteriormen-
te, el libro Asamblea. En consecuencia, 
podemos afirmar que una primera carac-
terística de su pensamiento es tratar de ir 
siempre con los tiempos, no fosilizarse, no 
petrificarse de acuerdo con los principios 
de una rígida ortodoxia. 

EMC: Sin duda e implica un cambio de 
perspectiva respecto a las organizaciones 
de izquierda rupturista que a veces son 
ajenas al cambio, ajenas a la realidad, so-
bre todo cuando esas organizaciones se 
desvinculan de los movimientos sociales. 
Es una lógica leninista que pareciera que 
no tiene contexto para arraigar. Aunque 
usara a algunos autores post-marxistas 
para la caja de herramientas, no quiere 
decir que Negri fuera un post-marxista, 
simplemente por ese hecho.

RRP: Sí, eso se le critica mucho en las re-
señas que han salido durante estos días; 
por ejemplo, en las notas de prensa sobre 
su vida. Algunas están mejor, otras están 
peor, incluso con errores en torno a su 
pensamiento o sobre su vida. Pero hay 
algunas que están más fundamentadas. y 
algunas valoraciones de su obra plantean 
que cuando él tiene que exiliarse en fran-
cia y allí contacta con Deleuze, foucault 
y toda esta filosofía francesa, esta huida, 
de alguna forma, influye en que pierda 
gran parte de su base marxista o de su 
perspectiva crítica y se abandone a lo que 
acabas de comentar… 

EMC: Sí, y no estoy de acuerdo con esas 
críticas porque nunca, desde el principio 
hasta el final de su vida, negó el concepto 
de lucha de clases que es un concepto 
fundamental. Es decir, en el momento 
en que un autor reniega de la lucha de 
clases, se ubicaría en el post-marxismo, 
como sucedió por ejemplo con Ernesto 
Laclau. Pero Negri nunca lo hizo. Siem-
pre defendió la lucha de clases. Su pen-
samiento se adecuaba a los cambios que 
ha habido en el sistema, en la economía, 
en la estructura, en la sociedad, también 
en la psicología, en el sentido común de 
la sociedad, y en la cultura que también 
cambia. y bueno, después del análisis 
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del experimento del socialismo realmen-
te existente, sacó lecciones teóricas de 
esa realidad. y eso es lo que a veces ha 
faltado en el mundo de la izquierda, sa-
car lecciones de esa experiencia. y en mi 
opinión, no se ha hecho todavía en serio 
porque implica una necesidad de rees-
tructuración profunda. y parece ser que 
esta revisión cuesta mucho por el carácter 
conservador de la ideología, en general. 
Cuesta hacer esa crítica sincera que im-
plique cambios en la teoría. y yo creo que 
eso es lo que toni hace. De estos autores 
citados anteriormente toma el concepto 
de poder, las relaciones de poder, pues 
en función precisamente de lo ocurrido 
en la unión Soviética se extrae la lección 
de que el socialismo de Estado realmente 
lo que hizo fue reproducir las jerarquías 
de poder del propio capitalismo. Al final 
de cuentas, el socialismo era una tran-
sición hacia el comunismo definido por 
la necesidad de desarrollar las fuerzas 
productivas. Por ejemplo, el caso de los 
planes quinquenales. Desarrollar las fuer-
zas productivas… ¿qué indicaba eso? 
Pues indicaba la explotación del trabajo 
obrero en las fábricas, la implementación 
de las mismas técnicas tayloristas de las 
fábricas capitalistas y la reproducción de 
las jerarquías de poder. Entonces, vemos 
cómo la influencia de estos autores pone 
en su cabeza ideas que le permiten salir 
de ese bucle. Es la democracia que ha 
sido expropiada por una élite que supues-
tamente era infalible, desde el propio Le-
nin hasta el último líder de la uRSS lo que 
también le interesa. hay una crítica a esa 
infalibilidad de los líderes que me parece 
sumamente sugestiva y oportuna en fun-
ción de lo que ha ocurrido en la realidad.

RRP: Sí, efectivamente.

EMC: “Nunca se podían equivocar” y di-
rigían, supuestamente, un proceso revo-
lucionario hacia el éxito. y vimos que eso 
no fue así. Negri fue capaz de estudiar los 
elementos teóricos del marxismo a la luz 
de las experiencias socialistas. 

RRP: Sí, desde luego el gulag y toda la 
represión vivida por la ciudadanía de los 
regímenes de socialismo de Estado es un 
claro ejemplo de su degradación. Como 
dices es una crítica que no se ha hecho. 
justo en el momento del derrumbe, mu-
chos pululaban sin rumbo, hasta que se 
abrazaron al esencialismo identitario, al 
tercermundismo o a teocracias. hoy en 
día, padecemos los lodos de aquellos pol-
vos. 

Por otra parte, Negri señala que una de 
las cosas que más le fascina del capita-
lismo es precisamente su capacidad de 
adaptación, su audacia para sobrevivir a 
casi cualquier circunstancia. Ahora mis-
mo el capitalismo está en un momento, 
yo creo, realmente muy interesante de 
inflexión por la revolución tecnológica, 
donde se incluye internet, la inteligencia 
artificial como fuerzas claramente trans-
formadoras. Algo de lo que habitualmente 
no se habla, o se hace de forma muy tan-
gencial, a veces, hasta bobalicona, es de 
los puestos de trabajo que van a sobrar 
y las tensiones sociales que se pueden 
generar. Aunque se creen otros nuevos, 
no creo que puedan compensar y el capi-
talismo va a necesitar algo más que esta 
herramienta de alienación masiva que se 
denomina teléfono inteligente para tener 
a la gente tranquila. Me parece que ten-
drá que volver a adaptarse a una situación 
que puede generar enormes conflictos so-
ciales. Negri señaló en más de una oca-
sión que lo que le fascinaba en sentido 
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intelectual del capitalismo era esa adap-
tabilidad. 

EMC: y, de hecho, ya hablaba de que el 
propio capitalismo había desarrollado en 
un alto grado las fuerzas productivas, y 
por tanto no era necesario el socialismo 
como transición, sino que la última re-
volución tecnológica permite potencial-
mente emancipar al género humano de 
la esclavitud del trabajo asalariado para 
producir los bienes y servicios. 

RRP: Efectivamente, y eso a él lo motiva 
mucho en esta época, en el final del siglo 
xx, en la medida que ve como una posi-
bilidad cierta de que a través de la coo-
peración y la tecnología se logre lo que la 
lectura del marxista español juan Carlos 
Rodríguez del Manifiesto Comunista de-
nomina una libertad sin explotación. No 
obstante, este feliz derrumbamiento de 
esas dictaduras no supuso lo que se es-
peraba, por ejemplo, en libros como Las 
verdades nómadas con Guattari. Más bien 
lo contrario.  En vez de evolucionar hacia 
unos Estados más democráticos que lo li-
berales, gracias a una sociedad civil que 
tenía una buena formación y sobre todo 
ansias de libertad, lo hicieron hacia un 
neoliberalismo brutal, trufado de pillaje. 
hoy, Gobiernos fuertemente autoritarios 
como el de Putin, de corte nacionalista y 
autocrático, son buenos ejemplos de este 
desdichado camino. 

En lo que respecta al cambio tecnológico, 
algunas promesas parecen incumplidas, 
aunque bien es cierto que nos queda es-
peranza. hoy internet es un campo de 
batalla entre tendencias cooperativas y 
privatizadoras. De todas formas, es evi-
dente que grandes empresas tecnológicas 
—como por ejemplo las cuatro grandes 
Amazon, Alphabet, Meta, Apple— nos 
muestran un capitalismo en que las cor-

poraciones no solo cuentan con la capa-
cidad de influir en los Gobiernos como 
antes, sino que además tienen la gran 
ventaja de meterse en las partes más re-
cónditas de nuestro cerebro y conocernos 
muy bien, mientras extraen plusvalía de 
nuestros datos. Creo que este hecho, jun-
to con el reforzamiento que hace internet 
de la vigilancia en Estados autoritarios y 
en dictaduras, hace que necesariamente 
afrontemos de manera más fría y caute-
losa el desafío que hoy es internet. En el 
caso de Negri, mi sensación es que, en 
aquel momento, es un entusiasta que en-
tiende los cambios como oportunidades y 
además tiene sendas dosis de optimismo, 
lo que no es malo. Puede errar el pronós-
tico, pero abre vías de reflexión pertinen-
tes y siempre va con los tiempos que le ha 
tocado vivir.

EMC: Exactamente y es de apreciar su 
sentido optimista de la vida, ¿no? 

RRP: Sí, yo creo que eso se lo regala Spi-
noza, cuando habla de las pasiones ale-
gres frente a las pasiones tristes. 

EMC: Exactamente, eso tiene ese subjeti-
vismo… 

RRP: El estudio de los Grundrisse y su 
análisis de Spinoza son muy importantes, 
en este sentido… 

EMC: él era un subjetivista y optimista 
desde el punto de vista de la acción so-
cial, y eso lo definía también en lo perso-
nal. En sus últimos días, a pesar de que 
está viendo, bueno, con preocupación, 
toda esta deriva autoritaria de los nacio-
nalismos populistas que le recordaban al 
fascismo. Desde el punto de vista cultural 
hay vasos comunicantes con el fascismo. 
No se puede repetir exactamente el fe-
nómeno histórico, pero sí obedece este 
resurgimiento del nacional-populismo de 
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derechas a un contexto parecido, aunque 
con características distintas, como decía 
Nicos Poulantzas, en base a la crisis del 
sistema, crisis económica, crisis de he-
gemonía, crisis de representatividad de 
los partidos liberales a la hora de gestio-
nar la crisis social, y bueno, Negri estaba 
preocupado, ya que tenía perfectamen-
te interiorizado el nivel de crueldad y de 
destrucción que traen los fascismos a la 
humanidad. Está muy presente porque lo 
vivió, ¿no? 

RRP: Sí, tengo entendido que por su her-
mano. Lo perdió cuando se alista en la 
milicia contra Mussolini con 16 años y 
muere. y por su padre también. 

EMC: Exactamente y percibió que existe 
una posibilidad de que el aumento de las 
guerras regionales, de estos últimos años, 
puedan conducir a una crisis mundial… a 
una crisis catastrófica.

RRP: Efectivamente, hemos comentado, 
por un lado, su rechazo al totalitarismo 
soviético de toda aquella época, y al mis-
mo tiempo, recuerdo que cuando estuvo 
en Sevilla con nosotros planteó también 
la idea de que cuando el capitalismo está 
en crisis, en una crisis profunda, termina 
siempre por jugar la carta del fascismo. O 
sea que el capitalismo resuelve su crisis 
con el fascismo. 

quisiera recordar unas palabras de Alex 
Callinicos, quien tuvo un destacado deba-
te con él, a propósito de la idea de impe-
rio frente al imperialismo, un párrafo muy 
certero escrito en el obituario que le dedi-
có hace unos días.  

toni y yo debatimos esta cuestión poco 
después de su liberación, ante un público 
numeroso y entusiasmado, en el foro So-
cial Europeo celebrado en París en octubre 
de 2003. Era un orador formidable, aunque 

suave y cortés en la conversación. Pero sus 
modales ocultaban la fuerza política que le 
llevó a la cárcel para contribuir a la supervi-
vencia del marxismo en el siglo xxI. 

Me parece una síntesis muy bien expre-
sada de la relación entre la teoría y la pra-
xis y refleja también muy bien esa fuerza 
argumentativa que tenía Negri y que se 
encuentra en su obra y también en su tra-
yectoria personal. 

EMC: Sí, tuve la ocasión de conversar con 
Alex Callinicos hace un par de años, en el 
Encuentro de debate político que organi-
za el Partido Socialista de los trabajadores 
en Londres, y conversamos brevemente 
sobre este tema y me di cuenta de que 
todavía lo tiene muy presente, sobre todo 
la idea de imperio. 

RRP: Cuando la universidad es un espacio 
abierto de intercambio, de reflexión, de 
pareceres diferentes o contrarios, pero, 
sobre todo, de debate y de contraposición 
de ideas, está cumpliendo con su trabajo 
en la sociedad. Desgraciadamente, una 
parte minoritaria, pero tan sectaria como 
ruidosa de la izquierda, lleva tiempo tra-
tando de convertir la universidad en un 
espacio ligado al dogmatismo y a la ne-
gación per se del otro. Esta actividad la 
acerca no solo al totalitarismo, sino que 
además la empobrece intelectualmente. 
Estoy convencido de que aquellos que 
nos identificamos con esta tradición que 
apunta Negri debemos entender la uni-
versidad como un espacio de debate y 
contraposición de ideas en el que demos-
tremos que las nuestras son las mejores 
para la sociedad. 

EMC: yo veo una contradicción lógica en-
tre el mundo de la academia y el mundo 
de los partidos políticos. ¿En qué sentido? 
En que en la academia se tiene que re-
flexionar y se tiene que dudar para poder 
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llegar a aportes originales, pues a través de 
los trabajos de investigación se contrastan 
preguntas iniciales o bien con teoremas o 
con la realidad. Pero en los partidos polí-
ticos no se puede dudar tanto. un parti-
do de izquierda, por ejemplo, que desea 
llegar a transformar la sociedad, necesita 
convertirse en un partido político hege-
mónico y no puede estar dudando todo el 
tiempo ante sus bases sociales, sino que 
debe tener un programa bien establecido 
con el cual convencer a una base social, 
ya sea para integrarla dentro del partido 
o para influenciar a la ciudadanía de que 
vote por él, en el caso del juego democrá-
tico. La lógica de los partidos políticos se 
basa en que, entre menos dudas, mucho 
mejor de cara a convencer o “adoctrinar” 
a una base social que necesita segurida-
des, que se mueve, diría yo, con presu-
puestos casi religiosos, como sinónimo 
de ideología como falsa conciencia. y eso 
siempre lo he visto y Negri, en mi opinión, 
tuvo la virtud de ir construyendo nuevos 
elementos teóricos, pero siempre con 
precaución, sin darle categoría de verdad, 
tratando de atenuar esa diferencia entre 
el mundo académico y el mundo de los 
partidos políticos, quizás porque se vincu-
ló ya desde hace tiempo a los movimien-
tos sociales.

RRP: y, para ir terminando, podríamos 
plantear una última parte de ¿qué futuro 
tiene este legado? 

EMC: yo le veo un gran futuro, simplemen-
te, porque es uno de los pocos marxistas 
que ha sabido combinar el pensamiento 
marxiano con los movimientos sociales. 
y la idea de libertad que está en los mo-
vimientos sociales es tan poderosa como 
inclusiva. y en esa transición, que implica 
superar de una vez por todas el legado 
del socialismo real va a ser un referente; o 

mejor dicho ya lo es, especialmente me-
diante su vinculación teórica con el movi-
miento libertario. Ojalá su reflexión influya 
en los partidos políticos de la izquierda es-
pañola tan fragmentada y desacreditada 
por los egos de sus líderes.

RRP: yo creo que sí. que ha dejado un 
rico legado intelectual; que hay una serie 
de herramientas que pueden ser de ayu-
da, sobre todo, desde el punto de vista, 
en lo que implica la línea maldita, como 
él llama, de la filosofía política, en el esta-
blecimiento de una tradición con unas ba-
ses filosóficas sólidas, que nos permiten 
analizar nuestras sociedades y esbozar 
alternativas, sin caer en las trampas teó-
ricas que el capitalismo tiende a sus crí-
ticos. Actualmente, no solo tenemos que 
enfrentar un capitalismo fuerte y decidido 
a extraer toda la plusvalía posible, lo que 
implica también el gran desafío ecológico 
sobre el que hay todo un marketing que 
oculta el vínculo entre producción y des-
trucción de la naturaleza, sino una falsa 
izquierda dominada por el populismo y 
el social-liberalismo. Me parece que la 
aceptación de las tesis de Laclau está en 
gran medida en el corazón de la crisis que 
atraviesa la izquierda. también creo que 
ese desnortamiento por la caída del socia-
lismo real dura porque cuando la izquier-
da empieza a abrazar determinadas tesis, 
pues, como pasa en España, por ejemplo, 
nacionalistas, eso, desde mi punto de vis-
ta, es un problema de enorme gravedad, o 
cuando la izquierda olvida la clase social, 
como un referente fundamental, también, 
como hemos analizado, por ejemplo, en 
esta universidad, con un congreso dedi-
cado al pensamiento de Rosa Luxemburg, 
que, por cierto, debería estar mucho más 
presente porque sus aportaciones, en ge-
neral, son muy valiosas. Cuando también 
la izquierda se adhiere a no sé qué po-
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siciones teocráticas, también es grave e 
incomprensible. El propio foucault apo-
yó a jomeini cuando la revolución iraní.  
O el apoyo a grupos terroristas, como el 
caso de hamás o Gobiernos fuertemente 
autoritarios en Iberoamérica… entonces, 
me parece, que una posición en la que 
la cuestión de clase sea central, y, so-
bre todo, con una clara crítica rupturista 
con el modelo capitalista y sus diferentes 
mutaciones, ahí, en Negri, existen herra-
mientas que se pueden aprovechar, otras 
quizás no, pero, bueno, siempre habrá 
otra persona que tenga alguna opinión 
diferente y nos pueda convencer de ella. 
En definitiva, estimo que bastantes de sus 
aportaciones son de una tremenda ayuda 
para nosotros en un contexto de desarro-
llo tecnológico que realmente desconoce-
mos a dónde nos conduce. La izquierda 
no está para desaprovechar ninguna con-
tribución que la puede fortalecer. ya lleva 
demasiado tiempo debilitándose…

EMC: yo veo que el populismo de Laclau 
y la teoría autonomista de Negri, desde el 
punto de vista de la democratización de 
todas las instituciones, de la creación de 
instituciones del común, como él lo llama, 
no son del todo incompatibles en tanto en 
cuanto el populismo no deja de ser una 
necesidad a la hora de poder articular a 
esas multitudes dispersas que ya no son 
una clase obrera industrial homogénea 
ni concentrada en grandes fábricas. Esa 
articulación hegemónica de los diferentes 
grupos que conforman la multitud como 
nuevo sujeto heterogéneo de clase, tie-
ne que ser obra de los actores políticos, 
aunque vinculados y supeditados direc-
tamente a los movimientos sociales como 
fuerza constituyente. 

RRP: No creo que el populismo de La-
clau sea compatible con Negri, al igual 

que el pensamiento de Gramsci, tampoco 
lo es, pero eso nos llevaría a un debate 
que haría este conversatorio más largo. 
Me gustaría, porque considero que es 
importante, subrayar la posición de Ne-
gri contra el terrorismo, ya que he leído 
algunas reseñas en las que se le atribu-
ye una posición ambigua. toni Negri en 
sus escritos deja meridianamente claro su 
rechazo del terrorismo y no hay más que 
leer sus libros El tren de Finlandia o Las 
verdades nómadas para darse cuenta del 
gran ataque que en su persona se realizó, 
por parte del Gobierno de aquella época, 
al movimiento de autonomía obrera, que 
representaba una línea distinta y alternati-
va frente al pactismo socialdemócrata y al 
comunismo soviético. 

EMC: Por supuesto. que todavía se acuse 
a Negri de pertenencia a una organiza-
ción terrorista como fueron las brigadas 
Rojas, es de mala intención. Más bien 
Negri era un pacifista. Otra cosa es que, 
en algún momento de su vida, al princi-
pio, pudiera haber usado una táctica de 
conflicto contra el Estado, una práctica de 
acción directa.

RRP: Sí, creo que te refieres a su obra Do-
minio y sabotaje. Creo que podemos estar 
en desacuerdo, pero de ahí a lo dicho por 
el ministro de Cultura de Italia, acusándo-
lo de mal maestro, comentario ya típico en 
la derecha italiana y, puede que en secto-
res de la izquierda que tampoco lo podían 
ver… y, sobre todo, la atención mediática 
que en España ha recibido el comenta-
rio de este señor en las necrológicas que 
publicaron hace unos días. Realmente, 
¿hasta qué punto tiene significación este 
personaje? No sé… quizá hubiera sido 
más justificado las críticas de otros, a lo 
mejor de pensadores liberales. ¿quieres 
comentar algo más sobre el populismo? 
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te veo con ganas de profundizar en la 
idea y siempre nos gusta polemizar.

EMC: A nivel táctico, la táctica populista, 
más allá de que nos pueda gustar o no, 
hemos visto que es pragmática, que da 
réditos políticos. que es factible construir 
una alianza de diferentes sectores y que 
desde el punto de vista democrático-
liberal se puede llegar al poder en un 
momento populista como lo llama La-
clau. El problema es ¿qué viene después? 
Mientras que Negri va a lo estratégico, va 
a crear instituciones que perduren a las 
existentes, una especie de nuevo doble 
poder para que en un momento de crisis 
orgánica puedan sustituir a las existentes. 
Es una especie de reforma democratiza-
dora como transición hacia una sociedad 
nueva, distinta, a diferencia de la estra-
tegia leninista tradicional de tomar el po-
der, etc. Nueva versión de la transición y 
la dictadura del proletariado. Pero a esta 
estrategia democrático-reformista de lar-
go alcance quizás le hace falta la variante 
partidista cuando llegan los momentos de 
crisis. Mi experiencia en Iberoamérica es 
que la táctica populista de articulación de 
las multitudes en torno a una cadena de 
equivalencias que una las demandas de 
todos los grupos contra el poder de las éli-
tes es una forma democrática y poco sec-
taria de incorporar a todos los movimien-
tos sociales en un nuevo bloque histórico 
con potencialidad emancipadora.

RRP: Pero, desde mi punto de vista, eso 
ya está inventado y es la hegemonía tal y 
como Gramsci la concibió. Lo que pasa es 
que Laclau también hace una interpreta-
ción un tanto, digamos que, criticable de 
Gramsci. Igual que de Gramsci ha habido 
análisis que lo convierten en un autor, en 
vez de revolucionario, reformista, Laclau 
también hace a Gramsci laclauniano, 

como se ha dicho. y le resta toda esa, yo 
creo que, potencia revolucionaria, que tie-
ne la cuestión de la hegemonía y la diluye 
en un conjunto de diferentes grupos, en 
ocasiones, con ideas hasta conservado-
ras, por decirlo de una forma suave. No 
creo que ni tan siquiera desde una pers-
pectiva táctica tenga utilidad, más bien lo 
contrario.  

EMC: Laclau abandonó el objetivo estraté-
gico, de ahí la necesidad de articular am-
bos enfoques teóricos. La táctica populis-
ta partidista de Laclau con el proyecto de 
los movimientos sociales de creación de 
instituciones del común, fuera de la lógica 
mercantilista del sistema, como promue-
ve Negri.

RRP: Creo que la cuestión del liderazgo 
también es un factor para tener en cuen-
ta. 

EMC: Sí, porque Laclau tenía como objeti-
vo radicalizar la democracia. Ese es el ob-
jetivo, pero no trascender al capitalismo. 
Radicalizar la democracia como objetivo. 
Negri tiene otro objetivo, que es trascen-
der al capitalismo, igual que Gramsci tam-
bién lo tiene. Esa es la diferencia. Pero se 
pueden combinar lo táctico con lo estraté-
gico. ¿Por qué no? ¿Por qué no se puede 
combinar? No lo veo incompatible. 

RRP: Será para otro debate, también. 
Como ven, nosotros... bueno, cualquier 
diálogo con Eduardo, el profesor Eduar-
do Molina Campano, es muy interesan-
te, porque no solamente tiene un cono-
cimiento profundo de Negri y de otras 
cuestiones del ámbito de la historia y de 
la filosofía política, sino que, además, es 
dado al intercambio, la reflexión, a con-
traponer nuestros puntos de vista, a ve-
ces cercanos, otras veces enfrentados. 
Era la persona ideal. tenemos toda la 
suerte, además, que escribiste un libro 
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muy importante sobre el pensamiento 
de toni Negri titulado La filosofía política 
de Toni Negri. Un debate abierto sobre la 
renovación de la teoría marxista (Atrapa-
sueños, 2019). Para nosotros es un pla-
cer haberte tenido aquí. y creo que esta 
aportación que has realizado esta maña-
na es de enorme interés, sobre todo por 
la urgencia. Porque antes hablábamos de 
que nos hubiese gustado releer algunos 
textos y tus obligaciones universitarias, lo 
has dicho, lo han impedido. No obstante, 
era necesario realizar esta actividad aca-
démica, este recuerdo a un gran maestro 
y un esforzado activista.  

EMC:  ha sido un gusto, gracias, Rafa.

RRP: Esperamos  en los próximos años 
realizar más actividades de algún otro 
tipo académico en torno a la figura de 
toni Negri. y bueno, sobre todo seguir 
reflexionando, leyendo y analizando su 
pensamiento político que empieza con 
una tesis doctoral que fue sobre los orí-
genes del formalismo jurídico y que se fue 

desarrollando hasta este último texto, que 
es creo que el último, el de su tercer tomo 
de Historia de un comunista, de Génova 
a Mañana, y que resulta también un tes-
timonio de una época. Por cierto, en la 
página 302 de la edición italiana se habla 
de su viaje a Sevilla o de su impresión del 
15M, que curiosamente conoció justo en 
esta ciudad, en un paseo por Las Setas. A 
nivel personal, nos produjo una muy bue-
na impresión. Era una persona sencilla, 
cercana y siempre interesada en las cues-
tiones sociales. Recuerdo su gusto por el 
fútbol y el Milán. A veces, lees al alguien 
que te dice cosas que consideras impor-
tantes y que te influyen y luego lo conoces 
y… se te cae un poco la buena impresión 
que su trabajo intelectual te había dejado. 
En el caso de toni Negri es justo lo contra-
rio. haberlo conocido te estimulaba a leer 
más su obra, por supuesto, críticamente. 
Nos despedimos y muchas gracias por su 
atención.
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Resumen: Más allá de la acepción politológica, el totalitarismo se daría cuando 
una esfera humana particular subsume la totalidad de la existencia bajo sus 
propios criterios, acabando con la autonomía del resto de esferas. De este 
modo, no sólo lo político se puede tornar totalitario, colonizando otros campos, 
sino que, como muestra el neoliberalismo, la economía también. Abordare-
mos estos dos fenómenos de totalización exponiendo cómo la autoafirmación 
humana se desplegó durante la Modernidad configurando diferentes esferas 
socioculturales autónomas, las cuales han padecido intentos de determinación 
heterónoma. No obstante, señalaremos la excepcionalidad de lo político, pues 
este campo, pese a poderse volver totalitario como cualquier otro, es el encar-
gado de velar por la salud del resto de dominios. 

1 El autor ha podido realizar el siguiente artículo gracias a las “Ayudas para la Recualificación del 
Sistema Universitario Español para 2021-2023 UPV/EHU” (Margarita Salas, cód. MARSA 21/04), 
financiado por la Unión Europea-Next Generation EU y el Ministerio de Universidades.
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1. Introducción

Normalmente se suele asociar el tota-
litarismo exclusivamente con el campo 
político (Arendt, 1951; Linz, 2010). La 
conciencia occidental ha sido tan fuer-
temente desgarrada por las experiencias 
políticas del pasado siglo, concretamente 
por el nacionalsocialismo y el estalinismo, 
que sólo es capaz de concebir el totalita-
rismo bajo los modos con los que se ex-
presa en la esfera de lo político. y, sin em-
bargo, desde las últimas décadas, hemos 
visto como una racionalidad económica 
pretende absorber la totalidad de la vida 
social bajo su normatividad, en lo que se 
ha venido denominando en las ciencias 
sociales neoliberalismo (Ahedo y tellería, 
2020; foucault, 2009; Dardot y Laval, 
2013; Slobodian, 2021). Ello lo que nos 
muestra es que el totalitarismo no sólo 
es de carácter político, sino que también 
puede ser de índole económico. y es que 
a nuestro juicio, bajo una mirada socioló-
gica, el totalitarismo supone que una esfe-
ra de acción subsuma al resto de esferas 
bajo sus propios criterios, secuestrando 
sus respectivas autonomías y   criterios 
de normatividad. El totalitarismo se pro-
duciría cuando un campo particular de la 

existencia humana pretende determinar 
al resto, subsumirlos bajo su influencia, 
tornarse absoluto. 

Según el relato weberiano, el despliegue 
de la Modernidad supuso la configura-
ción, diferenciación y autodeterminación 
de diferentes esferas socioculturales con 
sus propios criterios de normatividad, 
actualizada hoy esta perspectiva por ha-
bermas (2010). Con ellas podríamos de-
cir que el sujeto se realizaba a través del 
ejercicio de su libertad en el espacio pri-
vado, entendida esta libertad al modo de 
los modernos como diría Constant (2020). 
Aunque problemática, esta tesitura ha 
sido la condición existencial del individuo 
moderno, por lo menos, la del burgués, 
la cual trató de ser superada por alguno 
de los distintos campos de la acción hu-
mana. El primer intento por superar esta 
cosmovisión existencial provino de la polí-
tica al calor de la irrupción de las masas2 

2 A partir de ahora trataré de utilizar el térmi-
no masa lo menos posible por sus connotaciones 
despectivas y elitistas en su uso a lo largo del 
tiempo por diferentes autores. Para ello nos ser-
viremos de otros términos, como el de multitud 
o mayoría social. No querría caer en la discursi-
vidad que se dio en las primeras décadas del si-
glo XX por la cual se generó un debate sobre los 
problemas que produjo la irrupción de la mayoría 

Abstract: beyond the politological meaning, totalitarianism occurs when a 
particular human sphere subsumes the entirety of existence under its own 
criteria, thereby eliminating the autonomy of other spheres. In this way, not 
only can the political sphere become totalitarian by colonizing other fields, but 
as neoliberalism shows, the economy can as well. we will address these two 
phenomena of totalization by explaining how human self-affirmation unfolded 
during Modernity, shaping different autonomous sociocultural spheres that 
have experienced attempts at heteronomous determination. however, we will 
highlight the exceptional nature of the political sphere, as this domain, despite 
its potential to become totalitarian like any other, is responsible for safeguarding 
the health of the other domains.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [137-160] - issn 1885-589X

139

demandantes de justicia en la primera mi-
tad del siglo xx y de la inestabilidad social 
derivada, ya que el ejercicio por parte del 
burgués de esta libertad en la esfera pri-
vada, relacionada con el desarrollo capi-
talista, supuso, además de desigualdades 
sociales, un fuerte apoliticismo que trató 
de ser contestado con una vuelta al mo-
delo político de los antiguos. Esto es, un 
retorno de lo político como sustrato esen-
cial de la vida social, determinando así la 
política al resto de esferas socioculturales 
bajo su despliegue totalitario. Después, 
tras el fracaso de la política totalitaria y 
el posterior derrumbe del pacto fordista 
de posguerra con la crisis del petróleo de 
1973, esta autonomía de las diferentes 
esferas de acción intentó ser superada 
mediante una economía que, simulando 
retornar a esa cultura burguesa escindida 
en diferentes campos autónomos, acabó 
subsumiendo al resto de esferas socio-
culturales bajo sus designios, volviéndose 
totalitaria.

De todos modos, se hace necesario ha-
cer una aclaración sobre la excepciona-
lidad de lo político frente a otros campos 
de acción. Si bien es cierto que cualquier 
dominio social o cultural que acabe sub-
sumiendo al resto nos muestra su acción 
totalitaria, la política tiene un cariz espe-
cial. Ella es el fundamento sobre el que 
descansa la sociedad, la que garantiza 
el orden necesario para el desarrollo ar-
mónico de los diferentes campos de la 
existencia humana. Sin ese orden que 
impregna la política no habría vida social, 
sino caos social. Además, como diría Carl 

social, de los hasta aquel momento invisibiliza-
dos en el espacio público, y que desestabilizó las 
democracias burguesas. El término masa se pue-
de ver en la retórica de publicaciones de la época, 
como las de Ortega y Gasset (1993), Gustave Le 
Bon (2000) o Freud (1969). 

Schmitt (1991a), concretar el campo de la 
política se vuelve difícil, ya que cualquier 
ámbito de la vida humana puede tornarse 
conflictivo y, por tanto, politizarse. junto 
a esta indeterminación y carácter flexible 
de lo político se suma su singularidad. y 
es que la política es la encargada de velar 
por la buena salud del resto de campos, 
pudiéndose solucionar algunas patologías 
sociales mediante políticas públicas. No 
obstante, con su potencial, en su inten-
sidad máxima, de igual modo puede vol-
verse nociva, hacerse totalitaria. todo ello 
sería la excepcionalidad de lo político a 
diferencia de otros campos de acción.

En cualquier caso, primero nos centra-
remos en la esencia del totalitarismo, 
definido aquí como la subsunción de la 
vida a manos de una esfera sociocultu-
ral particular. Para tal fin realizaremos 
un acercamiento conceptual, mediante 
una perspectiva histórica, al fenómeno de 
subsunción o totalización de la existencia 
por un ámbito concreto3. Es a través de 
las diferentes totalizaciones que se han 
dado a lo largo del desarrollo histórico por 
alguno de los diferentes dominios, políti-
co, religioso, económico, etcétera, como 
se puede aprehender este fenómeno. Se 
intentará ver la evolución de los distintos 
rostros de la determinación de la existen-
cia por un campo particular a través del 
despliegue en la Modernidad de la auto-
afirmación humana que intenta liberarse 
de ellos. De la mano de esta afirmación 
del individuo moderno, se irán simultá-
neamente desplegando y produciendo 
las diferentes esferas culturales y sociales 

3 Otto Hintze (1968: 264 y ss.), por ejemplo, 
igualmente consideraba necesaria esa articula-
ción entre el acercamiento conceptual mediante 
la abstracción teorética de los diferentes sistemas 
culturales y el enfoque histórico, buscando sus 
relaciones. 
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con sus propios criterios de normatividad. 
Evidentemente, no se podrá profundizar 
en este largo viaje. Sólo será descrito para 
poder ver la lógica de la totalización, ha-
ciendo hincapié en el totalitarismo político 
del siglo xx y en el económico, surgido 
este último en la década de los ochenta 
del pasado siglo y que llega hasta nues-
tros días bajo la denominación de neoli-
beralismo. Si bien cualquier esfera pue-
de tornarse totalitaria, son la economía y 
la política, por su condición estructural, 
las que más facilidades tienen para ser 
partícipes del ejercicio de totalización o 
subsunción de la vida con su despliegue. 
Por eso Marx pensó la economía como el 
dominio determinante de toda formación 
social (Marx, 1976), o Schmitt reflexionó 
lo político como la esfera sustancial de las 
sociedades (Schmitt, 1991a). Es en este 
último dominio de lo humano, lo político, 
sobre el que haremos una mención espe-
cial por su singularidad al final del presen-
te escrito.  

2. Pasajes históricos sobre la 
diferenciación y autonomía 
de las esferas socioculturales 

2.1. Del mundo premoderno a la 
consolidación moderna

El despliegue de la acción humana ha 
supuesto la configuración de una gran 
variedad de campos donde se desarrolla. 
Sobre todo tras la caída del sustento teo-
lógico y el inicio de la Modernidad, que 
hizo que el ser humano tendría que valer-
se por sí mismo y legitimar solo su propia 
existencia (blumenberg, 2008). El sujeto 
tendrá que autodeterminarse, logrando 
su autonomía según la narrativa burgue-

sa, pues no tendrá otro remedio ante la 
caída de los fundamentos trascendentes 
sobre lo humano. La existencia humana y 
sus diferentes esferas de acción tendrán 
que buscar su propia normatividad. Pero 
antes de ello nos dirigiremos a los tiempos 
premodernos, donde todavía no se había 
dado esta situación de diferenciación de 
esferas autodeterminadas.

En las sociedades tradicionales la auto-
nomía del individuo no existía. Por lo me-
nos, tal y como la conocemos desde esos 
inicios de la Modernidad que fueron los 
del Renacimiento, donde, según jacob 
burckhardt (1946: 119), irrumpe lo “sub-
jetivo” por primera vez: “el hombre se 
convierte en individuo espiritual”. Incluso 
en una de las cúspides de la historia de la 
humanidad como fue el mundo griego, la 
libertad individual y la autonomía no exis-
tían. Así lo recordaba hegel, quien, pese 
a ello, siempre admiró al mundo griego y a 
la polis, como el resto de sus compañeros 
de estudio de tubinga, hölderlin y Sche-
lling. Para hegel se dio la más bella uni-
dad sustancial en el mundo griego, pero 
para la autonomía, para la autoafirmación 
de la subjetividad, habría que esperar a la 
Reforma, a la Modernidad (hegel, 1971: 
437 y ss.). Lo que sucedía con los griegos 
y romanos, inventores ambos de la políti-
ca (finley, 2016: 76) y, concretamente los 
griegos, de su disciplina teórica (wood, 
2011: 14; Strauss, 2006: 27), es que 
poseían una política fundada en el bien 
común y las virtudes públicas, pero el ciu-
dadano aún no miraba por sus intereses 
particulares, privados. O por lo menos, 
como en el caso griego, bien común e in-
terés individual, como perfeccionamiento 
personal, estaban fusionados: la misión 
del Estado griego era la de perfeccionar al 
ser humano y la de éste la de servir a unos 
intereses que trascendían su mera exis-
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tencia individual, los de la polis (knauss, 
1979), relacionados con la justicia y el 
bien común. La polis, como dominio que 
politiza a sus miembros, establece un no-
mos destinado al perfeccionamiento de 
sus ciudadanos, a la ascensión del hom-
bre hacia la areté (Conde, 2011: 48-50). 
En tanto que, utilizando la expresión de 
Aristóteles (1985:32-33), zōon politikón, 
el hombre encuentra su sentido de la exis-
tencia únicamente en la polis. Es más, allí 
es donde se efectúa su realización más 
completa, la de ciudadano, y con ella, la 
única posibilidad de encontrar su misma 
condición humana (Marín, 2015: 76-77).

Se podría decir que la política de los an-
tiguos, concretamente la de los griegos 
—y más intensamente la de los esparta-
nos (jenofonte, 1989)—, giraba en torno 
a los intereses de la comunidad política 
y no versaba sobre los intereses particu-
lares de sus miembros4. Es importante 
esta mención a la política de los antiguos, 
concretamente de griegos y romanos, ya 
que, como veremos, los totalitarismos del 
siglo xx se pueden interpretar como una 
respuesta ante la fragmentación social y 
privatismo de la política moderna liberal-
burguesa mediante el regreso y apro-

4 Pese a que, como hemos señalado con Hegel, 
en el mundo grecorromano la individualidad, en 
el sentido que toma con la subjetividad moderna, 
no existía, entre algunos estudiosos helenistas se 
considera que, como ocurre con el pensamiento 
de Aristóteles, no se puede concluir “sacrificio 
alguno del individuo en relación con el Estado” 
(Guthrie, 1993: 45). Esto es cierto si entende-
mos que, bajo la perspectiva antigua, el sujeto 
sólo adquiere su forma más acabada y virtuosa 
mediante su pertenencia al Estado. Por tanto, no 
habría contradicción entre desarrollo de la perso-
na y Estado, pues van de la mano. En cualquier 
caso, en el mundo griego y romano la individua-
lidad se ponía al servicio del bien común de la 
ciudad o república, esto quiero resaltarlo.

piación de algunos aspectos del modelo 
político antiguo, como en el caso de los 
nazis (Chapoutot, 2013). No obstante, 
el mundo grecorromano, como cuna de 
Occidente, es un modelo de inspiración 
para todas las ideologías políticas de la 
Modernidad (Canfora, 1980), llegándose 
a convertir modelos como el espartano 
en mitos que recorren la historia occiden-
tal (fornis, 2019). En este sentido, por 
ejemplo, recordemos cómo a lo largo de 
la historia se generó el mito de la Atenas 
comercial frente a la autoritaria Esparta, 
siendo la primera el modelo de muchos 
liberales. Pero lo que aquí nos interesa es 
señalar cómo la política clásica supone 
la subsunción de la totalidad de la exis-
tencia en aras del bien común, indepen-
dientemente de las diferentes formas de 
gobierno que teorizaron los filósofos gre-
colatinos. En todas sus formas ideales y 
no corrompidas, sea la democracia griega 
o la constitución mixta romana, el interés 
supremo es la república o polis.   

En cualquier caso, más allá de griegos y 
romanos, y de su genialidad en diferentes 
campos —filosofía, derecho, ciencia…—, 
el mundo premoderno era un tiempo don-
de el ser humano estaba inmerso en el 
cosmos como un mero componente más. 
El hombre de las antiguas civilizaciones 
vivía en el animismo, sacralizaba su en-
torno, a una naturaleza viva con la que 
se comunicaba y, en otras ocasiones, a la 
que temía. De todos modos, parecía vivir 
en armonía con el cosmos. De hecho, se-
gún Leo Strauss (1959: 96), los griegos 
pudieron aspirar a un dominio de la natu-
raleza, domesticarla como los modernos, 
y, sin embargo, rechazaron esa posibi-
lidad. habrá que esperar al cristianismo 
para que se dé una desacralización de la 
naturaleza —lo que, mucho más adelan-
te, Max weber denominará “el desencan-
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tamiento del mundo”—, generándose esa 
racionalidad instrumental tan característi-
ca de Occidente por la cual se produce 
una cosificación de la naturaleza en la re-
lación sujeto-objeto, y en la que el propio 
individuo termina volviéndose un objeto 
(horkheimer, 2013; barcellona, 1996), 
una mercancía (Marx, 1976). 

En el mundo antiguo o premoderno los 
diferentes dominios de lo humano no es-
taban altamente desarrollados ni diferen-
ciados, ni mucho menos tenían su propia 
legitimidad. Lo particular estaba integrado 
en el cosmos de una totalidad inmanente 
determinativa de la existencia: religioso-
mágica-política, presentada de diferentes 
formas en función de las distintas culturas 
y civilizaciones. Dicha situación empezará 
a modificarse con la llegada del cristianis-
mo, aunque quizás ya antes de la mano 
del judaísmo (habermas, 2023: 271 y 
ss.). La irrupción de un Dios trascenden-
te sobre la mundanidad, revelado como 
fundamento último de la existencia, viene 
acompañada de la centralidad de la esfe-
ra teológica, cierto es; sin embargo, tam-
bién marca el inicio del desarrollo de la di-
ferenciación y autonomía de los diversos 
dominios humanos. La teología cristiana, 
que, a su vez, supone un salto de gigante 
en el desarrollo de la noción de persona 
y de la conciencia humana (Gauchet, 
2005), no permitía la autodeterminación 
de los campos, pues estaban determina-
dos por ella. Pero sí que facilitó la diferen-
ciación y paulatina autonomía que llevará 
a alcanzarla más adelante. El cristianismo 
guardaba en su ser la semilla de su propio 
fin, alentando lo que se ha venido deno-
minando el “proceso de secularización” 
con su potencial desmitificador como 

señala Gauchet (2005)5. Este proceso de 
secularización hará que durante los siglos 
xvI y xvII, si no antes, se den una serie de 
pasajes —muy amplios y complejos para 
poder ser definidos aquí (Dilthey 1944a; 
hardt y Negri, 2005: 90 y ss.)— que pon-
drán los primeros peldaños para dar fin a 
esa totalización de la existencia por parte 
de la teología y del Dios trascendente y 
personal, entre otros: el maquiavelismo 
con su separación entre moral y política, 
el luteranismo y el cartesianismo para el 
despliegue de la subjetividad y el yo mo-
dernos —con antecedentes en san Agus-
tín (bürger y bürger, 2001: 29-32; taylor, 
2006: 189)—, los descubrimientos astro-
nómicos y científicos (Cassirer, 1953: 289 
y ss.; koyré, 1979), el Estado moderno 
hobbesiano, etcétera. El Renacimiento, si-
tuando al hombre en el centro del cosmos 
creado por Dios —tal y como lo expresó 
Pico della Mirandola (2007: 133) en su 
De hominis dignitate oratio— y dejando a 
la naturaleza y al resto de seres a merced 
de la transformación humana —puestos 
ahí por Dios para el disfrute humano—, 
supuso un avance en la confianza del ser 
humano en sí mismo. Sin embargo, la lle-
gada del barroco, con su sensación de 
vacío ontológico y de inestabilidad social 
a causa de las guerras religiosas, preparó 
el terreno para la retirada paulatina de la 
confianza en el mundo creado por Dios, 
teniendo que sostenerse el ser humano 
en su mera razón, lo que supondrá un 
peldaño más en la ascensión hacia su au-
todeterminación. 

5 No nos meteremos aquí en los debates sobre la 
secularización y los fundamentos de la Moderni-
dad. Pero para un resumen de las posiciones de 
Schmitt, Heidegger, Leo Strauss, Blumenberg o 
Löwith, véanse las páginas que Habermas (2023: 
35-63) dedica al tema. 
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En este sentido pensemos cómo el Esta-
do hobbesiano, que trata de estabilizar 
el mundo social, o el cogito cartesiano, 
que da seguridad al yo, intentan calmar 
el miedo y el sentimiento de inestabilidad 
del siglo xvII con la razón. En el paso del 
Renacimiento al barroco observamos el 
auge del optimismo humanista, relaciona-
do con el nacimiento de la burguesía y de 
un primer capitalismo (braudel, 2019), y 
su caída con las guerras religiosas. éstas 
poseían un fuerte componente de clase 
(bloch, 2002; Negri, 2021:234), que lle-
vó a un retraimiento de la burguesía en 
el Estado absolutista (koselleck, 2021). El 
fracaso del proyecto inicial del humanis-
mo renacentista conduce al repliegue de 
la burguesía en la esfera privada, sacrifi-
cando su proyecto político para garantizar 
sus intereses y la paz social con el Estado 
absolutista6. y es que, como hemos co-
mentado al principio, la política se vuelve 
el fundamento necesario para el desarro-
llo de otras esferas: sólo mediante la paz 
social, garantizada por el orden que impo-
ne lo político por la fuerza y la represión, 
la clase burguesa pudo dedicarse a sus 
prácticas mercantiles y ociosas, configu-
rándose algunas esferas culturales. Con 
todo esto vemos el desarrollo de dos fa-
cetas que son la estructura básica de la 
modernización social (habermas, 2010): 
el Estado, en su vertiente moderna y so-
berana, y el capitalismo, desarrollado pri-
mero en las ciudades del norte de Italia, 
para luego desplegarse por otros lugares 
de Europa como ámsterdam (Arrighi: 
1999). Además, el Estado soberano y el 
capitalismo, como vectores de la moder-
nización social, permitieron el despliegue 

6 El proyecto político burgués inicial, antes de la 
formación del Estado absolutista, lo encontramos 
en las ciudades italianas del Renacimiento con su 
republicanismo (Skinner, 2009; 2013).

de la modernización cultural: las esferas 
de la ciencia, el derecho y el arte.  

Siguiendo con el viaje que efectúa el es-
píritu burgués que desea autodeterminar-
se mediante la razón, tras la afirmación 
humana en el Renacimiento y el desaso-
siego de parte del siglo xvII, al que Paul 
hazard denominará la crisis de la “con-
ciencia europea” (hazard, 1935), la razón 
será honrada por los ilustrados al enten-
derla en el xvIII como el suelo firme que 
volverá a dar confianza a la humanidad, 
cuestión que tendrá como secuela la fe 
absoluta en el progreso histórico, pero 
también la deificación de la razón. Recor-
demos cómo posteriormente en la Revo-
lución francesa, la cual era deudora del 
movimiento ilustrado en alguno de sus as-
pectos, se sustituyó la liturgia cristiana por 
una dedicada a la “diosa razón” (Dawson, 
2015). y es que, aunque durante el siglo 
xvIII muchos campos ya se habían des-
conectado de la teología, la legitimidad de 
la mayoría de las esferas socioculturales 
seguía procediendo de alguna instancia 
universalista de corte metafísico, como 
la naturaleza o la razón entendida en tér-
minos abstractos. Los diferentes campos 
de la acción humana no tenían su propia 
normatividad, eran campos heterode-
terminados. No habían conseguido su 
autodeterminación. Para la consecución 
de tal fin, según el relato de la ciencia 
social burguesa, tendremos que esperar 
hasta finales del siglo xIx y principios del 
xx, hasta una modernidad más madura, 
cuando la cultura burguesa esté en su 
apogeo, y a su vez en su crisis, y se des-
prenda del resto de sus vestigios no sólo 
teológicos sino metafísicos. La afirmación 
de lo humano no podrá quedarse sólo en 
una razón abstracta, igualmente metafísi-
ca como la noción de Dios o naturaleza, 
sino que deberá parcializar a la razón bajo 
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la lógica de diferentes dominios. Así, por 
ejemplo, lo político no se regiría por una 
razón histórica o por la moral, sino por 
una racionalidad concreta; la ética no se 
fundamentaría en la ley natural, sino por 
el positivismo de su propia razón norma-
tiva; o el mismo arte no debería fundarse 
en el naturalismo que trata de reproducir 
la realidad, por el contrario, tendría que 
asentarse en sus propios criterios estéti-
cos autónomos. Es sólo de esta manera 
como el relato burgués presenta y conci-
be la autodeterminación de los diferentes 
dominios sociales y culturales.

2.2. Madurez y crisis de 
la Modernidad burguesa 
asentada en la diferenciación 
y autonomía de distintos 
dominios humanos

Como hemos dicho, la Ilustración desde 
el siglo xvIII suturó la rasgadura barroca 
con la fe en el progreso asentado en la ra-
zón. Incluso kant pensará la religión den-
tro de los límites de la razón (kant, 1969). 
La razón, como vehículo para la autode-
terminación humana, se hizo tan potente 
que, paulatinamente, sustituyó a Dios. Era 
una razón que dotó de un optimismo a los 
ilustrados por los nuevos descubrimien-
tos científicos que se trasladó también a 
la esfera moral. Se creía que el progreso 
científico iba acompañado de un progre-
so moral. En este sentido, por ejemplo, 
pensemos en la concepción del desarrollo 
histórico en tres estadios de Comte o en 
la teoría del propio Marx (voegelin, 2014: 
130); por lo menos, en la interpretación 
vulgar que se hace del marxismo como 
método para la explicación de la historia 
mediante estadios sucesivos: feudalismo, 

capitalismo y comunismo7. Pero hasta in-
cluso la narrativa que, más adelante, teo-
rizará weber sobre el desarrollo de la reli-
giosidad en tres fases —mágica, la de las 
grandes religiones de salvación y la secu-
lar— (Milbank, 2004: 138) puede inter-
pretarse, pese a no pretender ser una fi-
losofía de la historia hegeliana y quedarse 
en un normativismo neokantiano, como 
una concepción progresiva del desarrollo 
histórico de la civilización.

En La era de las neutralizaciones y despo-
litizaciones, Schmitt señaló cómo duran-
te el despliegue de la Modernidad existió 
toda una serie de desplazamientos suce-
sivos sobre el centro de gravedad desde 
el que orbita el mundo occidental (Sch-
mitt, 1991b). Nos expone cómo desde 
unos centros de gravedad teológico y me-
tafísico, situados en los siglos xvI y xvII, 
pasaríamos en el xvIII a una concepción 
del progreso moral e histórico, asociado al 
cosmopolitismo, que, junto al economicis-
mo capitalista del xIx, desembocaría en 
el orden social burgués claramente apo-
lítico, tecnocrático, moralista, dominado 
por la privacidad y la supuesta neutrali-
dad estatal burguesa. bajo nuestra óptica 
podríamos interpretar estos centros de 
gravedad como sucesivas totalizaciones 
o determinaciones de la existencia hu-

7 Si bien para Marx el motor de la historia es 
la lucha de clases, los diferentes estadios de la 
historia —que muestran una estructura histórica 
determinativa de carácter teleológico— pueden 
interpretarse como peldaños progresivos de las 
formaciones sociales hasta la llegada del co-
munismo como culmen civilizatorio. En cual-
quier caso, sobre esta cuestión de la teleología 
en Marx, siguen siendo de gran importancia los 
estudios althusserianos que discuten esta cues-
tión teleológica para buscar un Marx científico, 
el cual, depurado de la metafísica hegeliana, se 
alejaría de todo determinismo del progreso his-
tórico como sostiene el marxismo más ortodoxo.
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mana por un dominio concreto, como la 
teología, la metafísica… hasta llegar a ese 
orden “neutral” de diferentes esferas au-
todeterminadas. De este modo, se posibi-
litaba la autorrealización del individuo en 
diferentes campos de la existencia huma-
na, desde el apoliticismo, economicismo 
y cientificismo de finales del xIx y prin-
cipios del xx. Es sólo ya en ese periodo 
cuando los distintos dominios sociocultu-
rales parecen autodeterminarse a través 
de una racionalización de la vida impara-
ble. Sin embargo, ello tendrá como secue-
la la llegada del nihilismo. Nada parecía 
dar sentido a la existencia del sujeto, salvo 
el que uno se atreviera a darse a sí mis-
mo, como pensaban Nietzsche o weber 
bajo diferentes estrategias. Por ello la res-
puesta de subsunción de la existencia por 
parte de la esfera política al mundo apolí-
tico burgués en la primera mitad del siglo 
xx, como pretendió Schmitt (1991a), vino 
mediante toda una serie de mitologías, 
como la del “hombre nuevo”, el “mito de 
la sangre” o de la “raza”, “la revolución 
proletaria mundial”, etcétera. todas estas 
mitologías políticas, que acompañaban a 
las ideologías, dotaban de sentido y espe-
ranza a la vida de un sujeto del periodo 
que estaba tentado por el nihilismo con 
la neutralización política y el fin de toda 
metafísica que había generado el orden 
social burgués.

Los grandes científicos sociales alema-
nes fueron los que pensaron ese orden 
burgués de racionalización encarnado en 
distintas esferas autodeterminadas al que 
ellos mismos pertenecían. Como repre-
sentantes de la ciencia social, sobre todo 
en el caso de weber (Löwith, 2013: 159 y 
ss.), no buscaban una verdad que diera 
un sentido último a la totalidad de la exis-
tencia, sino que trataban de comprender 
la realidad en base a los límites de su esfe-

ra de conocimiento, sin sobrepasarlos. No 
sin dificultades, pues aún existía la tenta-
ción de tratar de aprehender la realidad 
social desde una fundamentación última, 
sea localizada ésta en la economía para 
los marxistas, sea incluso encontrada en 
el derecho, caso de la perspectiva de 
Stammler que criticó weber (Stammler, 
1919; weber, 2014). George Simmel y, 
sobre todo, Max weber, así como filóso-
fos como Dilthey (1944b) o, después, 
psicólogos como Spranger —quien, en 
similitud con los tipos ideales de weber, 
estableció un modelo ideal de personali-
dad para cada esfera (Spranger, 1972)— 
y juristas como kelsen (1960)8, abordaron 
la realidad social desde ese orden plural 
de dominios9. Captaron el nuevo cosmos 
burgués que se forja entre finales del siglo 
xIx y los primeros decenios del siglo xx. 
Los campos se diferenciaban y tornaban 
autónomos, se autodeterminaban con sus 
propios criterios de normatividad. ya no 
eran heterodeterminados por el dominio 
teológico ni por ningún otro monismo que 
hiciera de fundamento; o, por lo menos, 

8 Si Weber señalaba que la ciencia no debía 
dar respuesta a las preguntas últimas sobre el 
sentido, que nos olvidáramos de una vez por to-
das de una verdad metafísica al estilo platónico 
(Weber, 2012), Kelsen, basándose en la realidad 
del politeísmo existente que observaba Weber, 
señalaba cómo la “actitud democrática”, frente 
a la “actitud autocrática” asentada en una “con-
cepción metafísica-absolutista”, se fundaba en 
una concepción relativista sobre el mundo social 
(Kelsen, 2002: 131). Como vemos, Kelsen, en la 
línea de Weber, mantiene una visión relativista 
que, abandonando toda metafísica, es acorde con 
el contexto social de diferenciación de esferas 
autodeterminadas.    
9 Para un análisis pormenorizado de la obra de 
Weber, pero que capta también el espíritu de la 
época y de su ciencia social, véase la reciente 
obra de José Luis Villacañas (2024), Max Weber 
en contexto.
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así lo percibía la burguesía, clase domi-
nante y, a su vez, elite cultural del perio-
do. Cuestión diferente es que esa sería su 
autopercepción, ciertamente ilusa, puesto 
que la estructura capitalista, como anun-
ció antes Marx (1976), y el dinero, como 
después vio Simmel (2013), cohesionarán 
lo social mistificadoramente, haciendo 
aparentemente funcional a una sociedad, 
en realidad, escindida. La racionalización 
del mundo, que, además de su “desen-
cantamiento”, supone el encierro del in-
dividuo en una “jaula de hierro” (weber, 
1958: 181), no es más que un cosmos 
gobernado por la técnica y la burocracia 
en aras del desarrollo capitalista. 

En un mundo así, como diría Nietzsche, 
“Dios ha muerto”. Ahora bien, esa muer-
te de Dios es, en realidad —además del 
espíritu nihilista—, el anuncio de la sen-
tencia a muerte del mundo burgués, el 
cual se negó a ver las secuelas nocivas 
que generaba el capitalismo en lo social. 
La irrupción del movimiento obrero en el 
espacio público, debido a sus reivindica-
ciones contra la precariedad existencial 
que padecía, junto con los movimientos 
conservadores que buscaban dotar de un 
sentido a la vida, como, entre otros, fue-
ron en Alemania el movimiento Junged y 
el círculo de Stefan George (von krockow, 
2001: 49 y ss.), condujo a la inestabili-
dad social de ese mundo apolítico donde 
gobernaba la libertad de los modernos. 
Encarnada en el individualismo y el apoli-
ticismo, esta libertad, junto a la fragmen-
tación social, produjo las ansias de comu-
nidad, de necesidad grupal. La Primera 
Guerra Mundial despertará de su sueño 
a la burguesía, la cual verá como su civi-
lización cosmopolita se venía abajo en las 
trincheras de la gran guerra, tal y como 
señaló uno de los mejores observadores 
de la época, Sigmund freud (2015: 160 y 

ss.). Pero, sin duda alguna, los años vein-
te y treinta del siglo pasado serán el punto 
final para ese mundo con el ascenso de 
los movimientos políticos totalitarios, de 
los cuales ya advirtió helmut Plessner, 
en plena República de weimar, al seña-
lar cómo la peligrosa retórica comunitaria, 
surgida como mecanismo de compen-
sación ante las frías abstracciones me-
cánicas del mundo racionalizado, podía 
conducir al fanatismo y al autoritarismo 
(Plessner, 2012). 

3. El totalitarismo político 
del siglo XX: el retorno a la 
política de los antiguos

Cierto es que antes del siglo xx existieron 
proyectos totalitarios de carácter político 
en la tradición occidental: desde la legen-
daria Esparta, pasando por reformadores 
político-religiosos como Savonarola, hasta 
el terror de Robespierre en la Revolución 
francesa. No obstante, quizás sea en el 
siglo pasado cuando éste se mostró más 
claro con el advenimiento de las multi-
tudes en el espacio público. Sea a la iz-
quierda o a la derecha políticas, el plano 
moral aquí no será comentado10, los pro-
yectos totalitarios fueron los mayoritarios. 
La alternativa al orden burgués privatista, 
asentado en un Estado neutral según los 
juristas burgueses —en realidad, un Es-

10 Evidentemente no son iguales los ideales que 
movían al socialismo real y al nazismo, como 
tampoco el grado de barbarie que cometieron am-
bos. Esto quiero dejarlo bien claro. La singulari-
dad del holocausto judío no tiene comparación. 
Al respecto véanse las valoraciones que hace Ha-
bermas sobre la singularidad nazi, como horror 
incomparable, frente a su cierta banalización, en 
lo que se llamó “la disputa de los historiadores” 
en Alemania (Habermas, Nolte y Mann, 2014). 
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tado monoclase (Giannini, 1965), esto 
es, un Estado al servicio de la clase bur-
guesa—, vino de la mano de una politi-
zación absoluta de la sociedad, en donde 
la persecución del supuesto bien común, 
entendido por cada weltanschauung a 
su manera, se convertía en lo sustancial. 
En este sentido, las premoniciones y exi-
gencias de hegel se hacían reales, aun-
que traicionadas. Recordemos cómo ya 
hegel denunciaba al mundo burgués de 
su tiempo por su apoliticismo y preten-
día politizarlo a través de la forma Estado 
(hegel, 2017), haciendo del bourgeois un 
citoyen, pero sin que ello supusiera la pér-
dida de la autonomía individual. En este 
sentido, los totalitarismos ciertamente po-
litizaron a la sociedad, la transformaron 
en una comunidad. Aunque atacando la 
dignidad humana, destruyendo la auto-
nomía individual, que para hegel era un 
hecho insoslayable de la Modernidad.

Los totalitarismos del siglo xx trataron de 
volver a la Antigüedad, intentaron conse-
guir la denominada “unidad sustancial” 
—por utilizar un término hegeliano— del 
cuerpo político, pero acabando con la au-
tonomía del individuo, sustituido ahora 
éste por la centralidad de las masas. unas 
masas que debían ser objeto de modelaje 
por parte del mando político. Salvando las 
distancias, pensemos cómo la política en 
las ciudades griegas, entre otros aspec-
tos, tenía la función de construir al ciu-
dadano bajo los ideales que movían a la 
polis. Esa tarea de modelaje del miembro 
de la comunidad política, que, bajo los 
términos platónicos, en el mundo griego 
era la ascensión desde la materia más 
baja hasta el nôus (Conde, 2011: 48), la 
construcción de un ciudadano virtuoso 
mediante la paideia (jaeger, 2007), se 
trasladó a los totalitarismos del pasado si-
glo bajo sus ideales particulares, nocivos 

y desvirtuadores del mundo griego. De to-
dos modos, esta cuestión del modelaje de 
las multitudes se podría interpretar como 
el intento por parte del poder autoritario 
de dar forma a una materia informe, como 
son las masas según los regímenes totali-
tarios, en base al ideal que persiguen. En 
este sentido, para algunos autores, el na-
zismo fue el fenómeno que pretendió pro-
ducir y dar forma al pueblo alemán como 
si de una “obra de arte” se tratase (La-
coue-Labarte y Nancy, 2011: 37). Pero lo 
mismo podríamos decir que sucedió con 
el estalinismo, el cual intentó edificar una 
nueva identidad en Rusia mediante todos 
los dispositivos de propaganda (Groys, 
2008).

Como vemos, la emulación del pasa-
do clásico, o su apropiación, no era una 
cuestión vacía ni de simple esteticismo, 
como ironizaba Marx sobre la vestimenta 
romana de los revolucionarios franceses 
(Marx, 2018), sino algo sustancial. Era el 
intento por poner a la política en la centra-
lidad de la vida social, por hacer del Esta-
do y de los ideales que persigue el bien 
supremo de la comunidad. Ello implicaba 
sacrificios. Sacrificios que exigían dar la 
vida por una causa política que trascen-
día la mera existencia privada del indivi-
duo, y que en los regímenes totalitarios se 
pagó muy caro. El Leviathan, que permi-
tía la placida vida al burgués en la esfera 
privada, se convertía bajo los regímenes 
totalitarios en el Moloch de los cananeos 
que exigía sacrificios humanos. El caso 
paradigmático será el nacionalsocialismo; 
también el más terrible de todos. El na-
zismo intentó conseguir con el mito de la 
raza una comunidad de sangre homogé-
nea —como estableció Alfred Rosemberg 
en su libro El mito del siglo XX—, quedan-
do vinculada la forma Estado con el es-
píritu del pueblo, como incluso planteaba 
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heidegger por aquellos años (heidegger, 
2018; quesada, 2011). un líder, un pue-
blo, una raza: éste sería el lema del tota-
litarismo nacionalsocialista. Pero algo si-
milar ocurría en la unión Soviética, sobre 
todo en época de Stalin; sólo que se susti-
tuyó a la raza y al espíritu del pueblo por la 
clase trabajadora. En ambos casos, pese 
a la diferencia sustancial entre los prin-
cipios universalistas y de emancipación 
social de uno y los racistas y excluyentes 
del otro, se intenta retornar a la política de 
los antiguos —particularmente, aquella 
mirada política que subordina al sujeto en 
el Estado—, ahogando así la autonomía 
individual de los modernos.

Lo político aquí se torna totalitario. Desde 
sus diferentes manifestaciones, sea so-
viética o nazi, trata de determinar todas 
las esferas de la existencia humana. De 
este modo nos encontramos ante un arte 
proletario (Groys, 2008), una ciencia so-
viética —la Diamat frente a la ciencia bur-
guesa, recordemos, por ejemplo, el caso 
Lysenko—, un derecho proletario —para 
Andréi vyshinski existía un derecho prole-
tario, mientras que, según kelsen (1956: 
146-148), para el también jurista sovié-
tico Pashukanis todo el derecho era en 
verdad derecho privado, así como mera 
ideología burguesa—, una supuesta mo-
ral pulcra de los trabajadores, asociada 
al estajanovismo… Pero, en el otro lado, 
opera la misma estructura totalizadora 
sobre lo social por parte de lo político: de-
nuncia de ciertas vanguardias como arte 
“degenerado” —los nazis se posicionaron 
en contra de ciertas vanguardias artísti-
cas—, una “ciencia alemana” frente a 
una “ciencia judía”, una moral aristocrá-
tica frente a una moral de esclavos, se-
gún una mala lectura nietzscheana, etc. 
La supuesta diferenciación y autonomía 
de las distintas esferas socioculturales 

fue difuminada, incluso anulada, por los 
diferentes intereses de las cosmovisiones 
políticas. éstas determinaron la totalidad 
de las esferas de la existencia. El mundo 
burgués que, por ejemplo, soñó con una 
ciencia libre, asentada en la objetividad e 
imparcialidad, así como con un arte au-
tónomo con su propia validez, caso de 
ciertas vanguardias como expresión de la 
ociosidad burguesa, fue desplazado por la 
determinación de todos los campos bajo 
el criterio de lo político en su expresión 
totalitaria. Cierto es que esos campos no 
eran antes neutrales. Más bien esto era 
un mito, ya que eran propiedad de la cla-
se burguesa, que proyectaba en ellos su 
cosmovisión del mundo. Sin embargo, 
la burguesía no necesitó impregnarlos o 
determinarlos por una esfera de acción 
particular, pues ella misma diseminaba 
en cada uno de ellos su espíritu. Los ha-
bía constituido. Al fin y a la postre, todos 
esos dominios eran producto de su auto-
afirmación como clase conductora de la 
Modernidad. La misma diferenciación de 
esferas pertenece al pensar burgués, aso-
ciado a la libertad moderna.

Como sabemos, toda esta determinación 
de lo político sobre otras esferas terminó 
en tragedia. La totalización de la vida por 
parte de lo político no sólo acabó en la fal-
ta de libertad del sujeto, en la merma de 
su esfera privada, sino en la masacre de 
la Segunda Guerra Mundial. La respuesta 
política al mundo burgués, a su individua-
lismo desbocado —surgido ya en la géne-
sis de la Modernidad (barcellona, 1996; 
Macpherson, 2005)—, fue la de retornar 
a una comunidad política sustancial, que 
pusiera fin a una libertad desmedida y 
apolítica que puso en peligro la misma in-
tegración social. Digamos que, por utilizar 
la dualidad de tönnies (2011), los totalita-
rismos trataron de transformar la sociedad 
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fragmentada en comunidad orgánica me-
diante la potencia política del Estado. Lo 
político, revestido de sus mitologías, tuvo 
que primar lo colectivo mediante distintas 
religiones políticas —las ideologías— ante 
la escisión comunitaria que provocaba el 
dominio capitalista. Sin embargo, ese pri-
mado de lo político, desde un potencial 
desmedido, no sólo no corrigió las pato-
logías burguesas ni del capitalismo en lo 
social, sino que sacrificó la dignidad de lo 
humano.

4. El totalitarismo económico

4.1. Del armisticio entre política 
y economía al neoliberalismo

tras la segunda guerra mundial y la catás-
trofe de la modernidad política, entendida 
ésta como proyecto totalitario mediante 
una razón desbocada (Adorno y horkhe-
imer, 2007), pero tratando de salvar de 
ésta su proyecto ilustrado (habermas, 
2015), la conciencia occidental, dirigida 
por los socialdemócratas y democristia-
nos, puso fin a la política en su máxima 
intensidad. El Estado total, por decirlo a 
la manera schmittiana, encarnado en el 
corporativismo italiano, el Estado nazi o el 
soviético, dejó paso en Occidente a un Es-
tado pluriclase, según los juristas italianos 
(Maestro, 2001), que buscaba integrar a 
todas las clases sociales y ser el punto de 
encuentro entre ellas. Pero ello no signifi-
caba que se volviera al Estado totalitario, 
sino que consistía en aunar la generación 
de los derechos liberales con los derechos 
sociales, la libertad de los antiguos con la 
de los modernos; en definitiva, el cons-
titucionalismo social era la apuesta por 
democratizar el Estado liberal, integrando 
las reivindicaciones sociales sin que ello 

supusiera caer en los excesos del totali-
tarismo. Se consideraba que la política, 
encarnada en las instituciones del Estado 
social, debía controlar los excesos de la 
economía —aunque también incentivarla 
mediante políticas de corte keynesiano— 
y regular los conflictos entre clases para 
garantizar la paz social. Pero sin que ello 
supondría ahogar la autonomía individual, 
la libertad de los modernos. En términos 
sociológicos, el sistema económico y el 
sistema político debían darse la mano 
para una mejor integración social. y eso 
fue lo que pasó durante los denominados 
treinta gloriosos años del capitalismo eu-
ropeo de posguerra.

Ahora bien, en ciertas élites culturales 
europeas y norteamericanas de talante 
liberal, la política era temida por que se 
tornara en un poder voraz sobre lo social y 
no se la reconocía como aquello que es lo 
que nos permite vivir juntos a los diferen-
tes —lo que, incluso, permite la misma 
vida social—, pues era presentada como 
nociva. Según su criterio, habría que 
mantener controlada su intensidad a toda 
costa, tenerla bajo el umbral de la nuli-
dad. Podrían haber optado por concebir 
una política virtuosa, basada en lo que los 
clásicos llamaban prudentia: una raciona-
lidad sobre lo político que busca el equi-
librio y el buen juicio en la praxis11. y, sin 
embargo, una política racional también 

11 La política de los antiguos es ambivalente. 
Por una parte, como bien hemos señalado, se ca-
racteriza, sobre todo en las ciudades griegas, por 
esa política que trata de impregnar toda la exis-
tencia del sujeto. Sin embargo, también posee 
esas cualidades de buen juicio y prudencia, en lo 
que algún pensador ha denominado el “liberalis-
mo antiguo”, caso de Leo Strauss (2007). Igual-
mente, el concepto de prudencia fue recuperado 
por algunos conservadores en el siglo XX, caso 
de Russell Kirk (2009: 73).
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producía sospechas; más si cabe, cuan-
do se acusaba a la razón de haber sido 
el vehículo imprescindible con el que se 
pudieron llevar a buen puerto los objetivos 
de las políticas más tenebrosas del siglo 
pasado. una fría razón habría sido la en-
cargada de dar forma y operatividad a los 
fenómenos totalitarios de masas surgidos 
de los instintos irracionales más primarios 
de la condición humana, como la pulsión 
de muerte de la que habla freud. De 
esta manera, obviando la posibilidad de 
concebir una política racional, entendida 
como planificación, se optó por una es-
trategia de despolitización social. Esto es, 
la política debía quedar contenida dentro 
de su esfera de acción, muy disminuida 
tras la crisis del petróleo de 1973 y el cese 
de las políticas keynesianas con la llegada 
de los gobiernos neoconservadores en los 
años ochenta, que supusieron el adve-
nimiento de las políticas desreguladoras 
neoliberales (harvey, 2007), así como el 
punto de partida para la financiarización 
económica (Lapavitzas, 2016). Nada de 
intervenciones salvíficas por medio del 
Estado —el mesianismo político reden-
tor secularizado había causado mucho 
daño—, ningún tipo de pretensión política 
para corregir las patologías sociales, todo 
esto es lo que parecía pensarse desde 
nuestro espíritu de época más reciente, 
desde las posiciones de ciertas élites libe-
rales. En definitiva, ninguna planificación 
racional del mundo social dirigida por lo 
político resultaba tolerable. Desde esta 
perspectiva, el libre mercado y la iniciativa 
privada debían regir el mundo.

ya desde la década de los años cuaren-
ta del siglo pasado, cierta intelectualidad, 
supuestamente encarnando las ideas li-
berales como en el caso de hayek (2010) 
o von Mises (2023), se posicionaba, como 
acabamos de señalar, en contra de cual-

quier pretensión política de regular lo so-
cial, enfrentándose posteriormente a las 
posturas hegemónicas de posguerra de 
socialdemócratas y democristianos que 
abogaban por que la política interven-
dría en la vida económica para controlar 
sus excesos. No obstante, el espíritu del 
“68” supuso una politización de algunas 
esferas de la vida social y cultural —sin 
contar con el Estado y contra él— que 
hasta aquel entonces habían quedado 
bajo el dominio privado del orden social 
burgués, lo que significó la democratiza-
ción de ellas. Sin embargo, las críticas del 
“68” hacia la política moderna decimonó-
nica, entendida como jerarquía, burocra-
tización, estatalidad, etc., pero también al 
fordismo y a los modos alienantes fabriles 
(hardt y Negri, 2005: 295 y ss.), sembra-
ron el campo para la llegada, en lo que 
fue la derrota de los movimientos con-
traculturales politizados, de la reacción 
neoconservadora de Reagan y thatcher 
y de la posterior cultura yuppy del libe-
ralismo progresista que, en los noventa y 
tras la desintegración de la uRRS, finalizó 
en la posmodernidad, el posfordismo (Le-
tamendia, 2009: 133-153), como nuevo 
modo de producción, y el nuevo espíritu 
del capitalismo con sus flexibles modos 
de gestión empresarial (boltanski y Chia-
pello, 2002), los cuales fueron el terreno 
fértil donde ha brotado el neoliberalismo. 
Paradójicamente, el “68”, que subvirtió 
el orden moral burgués y el burocratismo 
socialista, democratizando muchos ámbi-
tos de la vida social, allanó el camino para 
la llegada del neoliberalismo. De hecho, 
el nuevo espíritu del capitalismo se nutrió 
de algunos valores surgidos de la contra-
cultura.
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4.2. La economía como 
totalitarismo: el neoliberalismo

Es durante estos años ochenta y noventa, 
tras la derrota del pacto fordista-keyne-
siano de posguerra, cuando se pretendió 
lograr una política neutral, acompañada 
por el supuesto “fin de la historia” y por 
la resaca del supuesto “fin de las ideolo-
gías” anterior (bell, 2015; fernández de 
la Mora, 1986; fukuyama, 1992). Neutra-
lidad que es sinónimo de neutralización 
de la potencia política. Esto es, merma de 
su campo de actuación y cuasi desapa-
rición de la política. Ahora bien, este fin 
de la política, esta “retirada de lo político”, 
escondía, en términos de jean-Luc Nancy 
y Philippe Lacoue-Labarthe (2012: 41), 
un “totalitarismo inédito”, diferente del 
clásico12. El fin de las ideologías, en base 
a una política supuestamente neutral —lo 
que en la práctica es la neutralización de 
la política—, no suponía en realidad el re-
medio a la posible irrupción del totalita-
rismo político. Ni mucho menos acababa 
significando una sociedad emancipada, 
como mera administración de las cosas 
y posibilidad de la autorrealización perso-
nal al acabarse las tensiones políticas, tal 
y como pensó de alguna manera Marx el 
comunismo. Por el contrario, la “retirada 

12 La “retirada de lo político” que nos propo-
nen Nancy y Lacoue-Labarthe difiere un poco 
de la que aquí presentamos, pues la suya va más 
allá: entendiendo ellos la “retirada de lo políti-
co”, además de lo que señalamos, como el vacia-
miento del fundamento metafísico de lo político, 
como el fin del elemento trascendente que posee 
la política moderna. Y cuya secuela principal se-
ría la irrupción de un totalitarismo nuevo, donde 
el sujeto sólo se define por su condición produc-
tiva, siendo la asociación política producto de la 
mera subsistencia, desfudamentada la política de 
principios trascendentes.

de lo político”, la merma de su intensidad 
y de su campo de actuación, desembocó, 
según lo que alertaban Lacoue-Labarthe 
y Nancy (2012: 40-41), en la victoria del 
animal laborans, del hombre productor, 
entre otras cuestiones, como la inexisten-
cia de un fin público que no sea el de la 
mera subsistencia. Pero, sobre todo, esta 
“retirada de lo político” desembocó en el 
asentamiento de una nueva racionalidad 
totalizadora de la existencia, disfrazada 
de imparcialidad, identificada con lo que 
se denomina neoliberalismo. foucault 
(2009), adelantándose al pensar de su 
tiempo, pudo percibir, a principios de los 
ochenta del siglo pasado, los rasgos que 
definirían a este tipo de racionalidad eco-
nómica, al igual que, por esas mismas fe-
chas, Nancy y Labarthe se percataron del 
“totalitarismo inédito” que suponía esta 
“retirada de lo político”.

El vacío que dejó la “retirada de lo políti-
co” no significó la vuelta a esa mistifica-
dora era de la burguesía donde se daban 
una autonomía y autodeterminación de 
los campos de la acción humana. Al con-
trario, implicó la sustitución del totalitaris-
mo político por el económico, el neolibe-
ralismo: más sutil que la subsunción de 
la totalidad existencial por la política. Los 
estudios sobre el concepto de neolibera-
lismo han constituido una amplia biblio-
grafía. Desde el pionero estudio de fou-
cault mencionado, se han ido publicando 
una gran cantidad de estudios. Por solo 
mencionar algunos de los más recientes 
de una interminable lista, recordemos los 
trabajos de Pierre Dardot y Christian Laval 
(2013), wendy brown (2015) o josé Luis 
villacañas (2020). En ellos nos encon-
tramos acercamientos y genealogías del 
concepto, así como desarrollos sobre sus 
secuelas en la esfera social y, sobre todo, 
en la constitución del sujeto. El término, 
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además de asociarse con esta mirada 
que otorga una importancia destacada a 
los procesos que generan la subjetividad 
neoliberal, es objeto de otras perspecti-
vas, como la histórica (harvey, 2007; Slo-
bodian, 2021) o la política, ya se centre 
en el estudio del neoliberalismo como una 
concepción ideológica particular (Ahedo y 
telleria, 2020), o ponga el acento en los 
procesos de burocratización que produce 
esta racionalidad neoliberal, relacionados 
con la gobernanza (hibou, 2020). y es que 
el neoliberalismo es una Weltanschauung 
que afecta a la vida en su conjunto y, por 
lo tanto, resulta irremediable que sea es-
tudiado desde diferentes ángulos. Desde 
éstos es como se puede trazar una carto-
grafía de los diferentes lineamientos que 
componen el orden neoliberal. Por ser 
breves: en el aspecto social, atomización 
de la sociedad a través del fomento del 
individualismo; en su dimensión política, 
tecnocratismo presentado falazmente 
como apolítico, políticas de austeridad, 
privatizaciones y desmantelamiento de lo 
público, y desregulación de los mercados; 
en la esfera jurídica, asociada a la forma 
Estado, podríamos identificar al neolibera-
lismo también con las fórmulas derivadas 
de los planteamientos minarquistas de 
Robert Nozik (1988), los cuales fueron la 
respuesta a los planteamientos de la Teo-
ría de la justicia de john Rawls (1979); en 
la economía, esta racionalidad se asocia 
a la financiarización, que supone el pro-
ceso de preeminencia de los mercados 
y la finanza sobre la economía indus-
trial; por último, en el ámbito del sujeto, 
el neoliberalismo supone el surgimiento 
de nuevos rasgos en la subjetividad y la 
proliferación de ciertas patologías, tanto 
psíquicas como físicas (Duerto, 2021; da 
Silva, Dunker y Safatle, 2021). Como se 
puede apreciar, el neoliberalismo es una 

cosmovisión, una razón del mundo, como 
dirían, basándose en weber, Dardot y La-
val (2013: 14), la cual trata de determinar 
todos los dominios de la existencia bajo 
criterios economicistas.

Esta constelación de fragmentos de la 
existencia humana que conforman el or-
den neoliberal no es regida de una ma-
nera armónica. Si así fuera, las diferen-
tes esferas existenciales sobre las que se 
despliega la acción humana no estarían 
tuteladas por los criterios economicistas, 
sino por la normatividad de cada una de 
ellas. De ahí el signo totalitario del neoli-
beralismo. Las esferas socioculturales no 
son autónomas. Por el contrario, están im-
pregnadas por el economicismo que irra-
dia el propio paradigma neoliberal que las 
configura. Es esta condición colonizadora 
del neoliberalismo sobre otras esferas la 
que nos muestra el rasgo fundamental 
de su naturaleza definitoria. tomemos el 
texto canónico de los estudios sobre el 
neoliberalismo, el Nacimiento de la biopo-
lítica. Allí foucault señala que lo que se 
estaba forjando por aquel entonces era 
la extensión de los criterios de mercado 
a otras esferas de la vida que eran ajenas 
a la economía. En definitiva, por utilizar 
los términos de habermas (2010), se 
produce la colonización del mundo de la 
vida por parte del sistema económico o, 
en términos más marxianos, se realiza la 
subsunción de la vida en el capital (Ar-
cos, 2016; hardt y Negri, 2003: 23-24). 
Efectivamente, el neoliberalismo supone 
la colonización de las diferentes esferas 
sociales y culturales por parte de los crite-
rios mercantiles. Así lo ven de igual modo 
otros autores cuando destacan cómo el 
neoliberalismo supone la expansión del 
modelo de mercado y sus relaciones a 
diferentes actividades y campos sociales 
(brown, 2015: 31; Dardot y Laval, 2013: 
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14-15), haciendo que los individuos se ri-
jan por el principio de la competencia y se 
comporten como si fueran una empresa 
(Arango tobón, bedoya hernández y Mu-
ñoz-Duque, 2021). La lógica neoliberal, al 
igual que en su momento el nazismo y el 
estalinismo, construye sujetos a su medi-
da. Es por esta naturaleza colonizadora de 
la esfera económica, por esta pretensión 
totalizadora sobre todos los dominios de la 
existencia humana que estamos comen-
tando, que se puede definir a la racionali-
dad neoliberal como un totalitarismo. Con 
ello no pretendemos homologar los críme-
nes que han realizado unos totalitarismos 
y otros, tampoco su grado de crueldad, 
sino exponer la estructura conceptual de 
cuando un dominio particular subsume la 
totalidad de la existencia. 

5. La política, un campo 
singular frente al resto de 
dominios

Podría parecer según lo desarrollado que 
todas las esferas son iguales. que cuan-
do un campo de acción se extralimita 
de su función para la integración social, 
cuando supera su radio de acción, resulta 
nocivo para la vida social. Sin embargo, 
como comentamos, la política es singular. 
bien es cierto que, como se ha expues-
to, en sus excesos puede resultar igual 
de totalitaria que la economía; de hecho, 
probablemente sea más. Aun así, es ne-
cesario resaltar esta excepcionalidad del 
campo político sobre los otros dominios. 
Esta singularidad de la política radicaría 
en su indeterminación y objeto. En cuan-
to a la indeterminación, la política puede 
irrumpir en cualquier esfera sociocultural. 
No puede determinarse totalmente de 
antemano. Allá donde exista un conflicto, 

éste es susceptible de tornarse político. 
Por lo tanto, la política sería un campo 
que, más allá de la arena política en la 
que juegan los partidos políticos, los mo-
vimientos sociales o los Estados, puede 
aparecer como fenómeno en cualquier 
espacio de la existencia. En cierta medida 
esto es así por poseer también la política 
un nivel microfísico, que, según foucault, 
hace que el poder se extienda por toda la 
existencia, esté disperso por todo el cam-
po social. O, si preferimos la terminología 
de Deleuze y Guattari (2012: 214 y ss.), 
podemos decir que existe una dimensión 
“molecular” de la política que va más allá 
de su nivel “molar”, el cual se identifica 
con las clases, las identidades colectivas 
o las grandes instituciones y formas polí-
ticas, como el Estado o los partidos. Esta 
dimensión micropolítica sería sutil, con-
tingente y atravesaría esas identidades 
sólidas y grandes estructuras del nivel 
político molar, pudiéndolas transformar. 
Pero, además, se extendería subterránea-
mente por todos los dominios de la vida. 
Lo político, desde un nivel microfísico o 
molecular, estaría latente en todas las es-
feras existenciales, pudiendo brotar en 
cualquier momento ante circunstancias 
polémicas. En este sentido la política no 
sería un dominio concreto al uso, como el 
resto de las esferas socioculturales. Más 
bien, como señalaría Schmitt (1991a), 
pero también en cierta medida Raymond 
Aron (Molina, 2013: 21), lo político sería 
una cuestión de intensidad. Algunos ele-
mentos de la existencia, si se acentúa su 
intensidad polémica, podrán siempre po-
litizarse. La política, entonces, encuentra 
su posibilidad de irrupción en todas las 
esferas socioculturales. Por ello, en cierto 
modo, la indeterminación de lo político y 
de su campo.
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junto a esta indeterminación de lo políti-
co en sus fronteras, debemos añadir otro 
rasgo de su singularidad: su naturaleza 
farmacológica. uno de los objetos de lo 
político sería el de tratar de paliar muchas 
de las patologías sociales que se dan 
en diferentes campos. De este modo, la 
política puede y debe intervenir en otros 
sistemas o dominios sociales, determi-
narlos para erradicar ciertas anomalías 
que padezcan. Esto le diferencia de otros 
campos, los cuales si invadieran a otros 
se volverían indiscutiblemente totalitarios. 
A diferencia de la política, carecen de la 
legitimidad para poder penetrar en ellos. 
un mundo regido exclusivamente por la 
ciencia sería una tecnocracia asfixian-
te. Lo mismo se puede señalar sobre la 
economía, la cual ha sido expuesta en su 
fórmula totalizadora de la existencia con 
el neoliberalismo. y, sin embargo, la políti-
ca, pese a su posibilidad totalitaria, puede 
arbitrar las tensiones en otros campos o 
tratar de paliar sus males. Con respecto a 
esta cuestión pensemos, ¿acaso no fue el 
espíritu del 68, y los movimientos sociales 
que lo materializaron, una intervención de 
la política en otros campos para democra-
tizarlos? O más recientemente, pensemos 
en el tan en boga feminismo. El movi-
miento político feminista, interviniendo 
de manera concreta en algunas esferas 
que están más allá de la política formal, 
muestra ese cariz paliativo de lo político 
sobre algunas patologías sociales13. De 

13 El famoso lema del feminismo “lo personal 
es político”, el cual entre otras autoras fue re-
flexionado por Kate Millett (1970), nos muestra 
cómo la política puede adentrarse en otros cam-
pos, rebasar su esfera para hacer visibles ciertos 
agravios. Esta consigna nos muestra como la 
politización de otros campos se vuelve necesa-
ria para combatir ciertas estructuras y lógicas de 
dominación. En consonancia con la microfísica 
del poder foucaultiana, o con la dimensión mo-

este modo, se podría decir que la políti-
ca es medicinal. Aspecto que no es nada 
nuevo, pues lo encontramos en Platón, 
cuando en el libro sexto de La República 
hace analogía entre el médico y el gober-
nante, en el concepto romano de dictadu-
ra, como orden excepcional para sanar al 
cuerpo político, o en los pensadores del 
barroco español, como bien muestra so-
bre estos últimos fernández-Santamaría 
(1986: 130 y ss.). Como observamos, la 
perspectiva medicinal de la política se da 
bajo diferentes ópticas políticas y en dis-
tintos tiempos históricos. Pero ante todo la 
política se identificaría con la dupla fárma-
co/veneno. Por una parte, puede resultar 
el instrumento sanador de los males so-
ciales, caso del feminismo, de las reivin-
dicaciones sindicales o de la democratiza-
ción de diversas áreas de la vida gracias 
al espíritu del mayo francés. Pero, por otro 
lado, en sus excesos, como un fármaco 
en dosis elevadas, el antídoto político 
puede mutar en veneno y matar al cuerpo 
social, caso de los totalitarismos políticos 
del pasado siglo xx que hemos repasado. 
En este sentido, lo político mostraría su 
singularidad en que, como se ha dicho, 
puede brotar como conflicto en cualquier 
dominio de lo social y en que, además, 
por su condición farmacológica tiende a 
invadir otras esferas para corregir algunos 
de sus desequilibrios. Ello no implica que 
no pueda caer en el totalitarismo. Cuando 
la política bajo una perspectiva particular 
determina totalmente la vida, se vuelve 
totalitaria. La cuestión política se jugaría 

lecular de Deleuze, esta perspectiva observa la 
lógica del poder no sólo en el dominio político 
decimonónico, sino en los diversos ámbitos que 
componen la existencia humana; no sólo en las 
grandes estructuras molares, típicas de la política 
formal y sus instituciones, sino en el nivel micro, 
molecular, de la vida cotidiana.
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entonces en este equilibrio difícil de su 
intensidad, en la búsqueda de sus dosis 
adecuadas, en el punto de equilibrio por 
el cual se sana al cuerpo social pero no se 
le da muerte asfixiando la autonomía de 
los diversos dominios. 

6. Reflexiones finales

Mediante la exposición del proceso de 
autoafirmación humana y del despliegue 
de los distintos campos de acción hemos 
observado cómo se producían diferentes 
intentos de totalización, concretamente 
los de la política y la economía han sido 
los analizados. Los diferentes monismos 
existenciales cercenaban las potenciali-
dades de un espíritu humano que trataba 
de autodeterminarse. Así, bajo esta pers-
pectiva, la historia moderna se nos pre-
sentaba como la lucha por la autonomía 
de lo humano y de sus diferentes esferas. 
No obstante, esta descriptiva, claramen-
te burguesa, puede ponerse en duda. 
De hecho, toda la caja de herramientas 
posestructuralista, además de la marxia-
na, va en esa dirección. El marxismo ha 
denunciado desde Marx no sólo las rela-
ciones asimétricas que se dan en el modo 
de producción capitalista, sino la ficción 
que supone la percepción burguesa de la 
autonomía del sujeto, tal y como nosotros 
también hemos señalado en cierta medi-
da.  foucault, uno de los representantes 
por antonomasia del pensar posestructu-
ralista, de igual modo señaló cómo la afir-
mación del sujeto burgués es una ficción, 
concretamente nos expuso como “el hom-
bre” es una “invención” (foucault, 1978: 
35). Para el pensador francés el individuo 
es producido en las diferentes posiciones 
discursivas que ocupa en la estructura 
social, disciplinado por los dispositivos 

de poder de esas esferas socioculturales 
aquí mencionadas. Ahora bien, situados 
en la atmósfera posmoderna, donde las 
teorías sociales se presentan como dis-
cursos que operan más en términos de 
operatividad explicativa que en términos 
de una verdad sustantiva, esta narrativa 
del despliegue y autodeterminación de 
las diversas esferas resulta fecunda para 
comprender conceptualmente el fenóme-
no totalitario. Además, no es que aquí se 
haya realizado un elogio del espíritu bur-
gués al glosar la afirmación del individuo 
y el supuesto desarrollo de los campos 
socioculturales. Más bien, al exponer la 
concepción burguesa, se ha denunciado 
asimismo su mistificación, su proyecto de 
clase, las resistencias que se le opusie-
ron, etcétera. De hecho, hemos acusado 
a la cosmovisión burguesa de ser, con su 
libertad desbocada, la causante principal 
de la respuesta política totalitaria. 

Como decimos, esta narrativa explicativa 
no tiene como objeto legitimar el proyec-
to burgués, también denunciado en sus 
males. Pero sí que persigue dotarnos de 
un marco comprehensivo para fenóme-
nos tan diferentes como el nazismo y el 
neoliberalismo. Nos brinda una estructura 
conceptual que permite establecer para-
lelismos entre lo que, tal vez, podríamos 
denominar totalitarismos modernos —
nazismo y estalinismo— y posmodernos 
—neoliberalismo—. y es que bajo está 
luz, asentada en el fundamento normati-
vo de que cualquier esfera que trate de 
subsumir la vida en su conjunto se torna 
totalitaria, se logra darle una forma con-
ceptual a lo que, en la realidad empírica, 
podrían no ser sino fenómenos en prin-
cipio diferentes, además de enseñarnos 
también lo que debería ser un orden so-
cial óptimo. En una dimensión ideal las di-
ferentes esferas autónomas deberían te-
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ner sus propios criterios de normatividad, 
manteniendo entre ellas unas relaciones 
armónicas, siendo la política ese dominio 
que, en su singularidad, se encarga de di-
cha armonía y, a su vez, de velar por las 
condiciones óptimas de cada dominio. La 
diferenciación de campos con su autono-
mía y su normatividad, respaldada por el 
ejercicio centinela de lo político, se vuelve 
un horizonte ideal del orden social al que 
nuestras sociedades deberían aspirar. De 
este modo, podemos decir que la narra-
tiva aquí presentada cumple dos funcio-
nes: la de efectuar una aprehensión con-
ceptual del fenómeno totalitario mediante 
la tensión entre autonomía de esferas y 
su determinación por alguna de ellas; y 
como derivada de esto, la comprensión 
también de la lógica de la diferenciación 
y autonomía de los dominios sociocultura-
les como horizonte regulativo ideal para la 
vida social.
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Resumen: En el siguiente trabajo analizaremos las consideraciones político-so-
ciales en elaboraciones de Slavoj Žižek, desde su apropiación específica de la 
perspectiva psicoanalítica de Lacan. En especial, buscaremos dar cuenta de la 
ontología política con la que desarrolla sus críticas de las políticas identitarias, 
los discursos multiculturalistas y movimientos socio-políticos recientes. En ese 
marco, distinguiremos sus comprensiones del sujeto y el prójimo, en las res-
pectivas consideraciones sobre las formas de relación con el otro. Por esta vía 
nos proponemos desarrollar un análisis crítico de las bases con las que articula 
sus propuestas políticas de emancipación.

Abstract: In the following work we will analyze the political-social considerations 
in Slavoj Žižek›s elaborations, from his specific appropriation of Lacan’s 
psychoanalytic perspective. In particular, we will seek to account for the political 
ontology with which he develops his critiques of identity politics, multiculturalist 
discourses and recent socio-political movements. In this framework, we 
will distinguish their understandings of the subject and the neighbor, in the 
respective considerations about the forms of relationship with the other. In 
this way we propose to develop a critical analysis of the bases with which he 
articulates his political proposals for emancipation.
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(...) si Lol es silenciosa en la vida es porque 
ha creído, durante la brevedad de un relám-
pago, que esa palabra podía existir. Carente 
de su existencia, calla. Sería una palabra-
ausencia, una palabra-agujero, con un agu-
jero cavado en su centro, ese agujero donde 
se enterrarían todas las demás palabras. No 
se habría podido pronunciarla, pero se ha-
bría podido hacerla resonar.

(Duras, El arrebato de Lol V. Stein)

1. Introducción

En general, el pensamiento filosófico po-
lítico comprende de diferentes modos el 
concepto tradicional de sujeto y la consi-
deración del fundamento. Mientras que 
algunas perspectivas buscan abandonar 
la comprensión moderna (desde el co-
gito hasta el sujeto trascendental), otros 
enfoques proponen una reelaboración de 
este concepto, distinguiendo instancias 
que escinden el campo subjetivo, dando 
cuenta así de una dimensión que ya no se 
entiende como central, revestida de cierta 
jerárquica o reducida a fenómenos me-
ramente presentes (biológicos, etc. ).En 
ambos casos se abren vías para superar 
los escollos propios de la metafísica de la 
subjetividad, tal y como se han puesto en 
evidencia en la obra de heidegger y De-
rrida.

En el caso específico de Slavoj Žižek, la 
singularidad de sus análisis reside en 
una combinación de la filosofía hegeliana 
y marxista con elementos fundamenta-
les de la enseñanza de Lacan, un anu-
damiento del discurso filosófico con el 
psicoanalítico que inscribe sus trabajos, 
de un modo fronterizo, dentro de aque-
llas perspectivas. En los últimos años se 
han incrementado los estudios sobre los 
modos en que el pensador esloveno se 

apropia del discurso del psicoanálisis, 
poniendo especialmente el foco en dicho 
carácter fronterizo de sus apropiaciones 
(butler, 2005; Dean, 2006; johnston, 
2007a; butierrez,2010; Gallo Acosta, 
2020; barria Asenjo, 2022; Gallo Acosta; 
barria-Asenjo; Letelier,2023).

En efecto, los análisis recientes de su obra 
abordan desde las consideraciones políti-
cas y teoría del sujeto o del acontecimien-
to, hasta las reelaboraciones del concep-
to de ideología. Sea mediante el análisis 
de su ontología materialista o la crítica 
a la ausencia de cierto rigor conceptual 
(Camargo, 2011; Reartes, 2019 y Roble-
do,2014), el interés parece mayormente 
orientado a las interpretaciones y cues-
tionamientos que realiza respecto de los 
estudios culturales, el multiculturalismo, 
las configuraciones identitarias, los femi-
nismos y diversidades, entre otros (De-
venney,2007; Ré,2011; Cabezas,2016; 
León Casero,2021). 

En todo caso, su insistencia en las cuestio-
nes sociales y políticas le ha otorgado una 
centralidad en debates contemporáneos, 
la cual puede reconocerse más allá de su 
popularidad o la posición devaluada con 
la que se lo considera en ámbitos acadé-
micos. Por ello, en este trabajo dejaremos 
de lado la pregunta por la “seriedad” de 
sus propuestas (Roca jusmet,2010) o la 
“validez” teórica de sus trabajos (Espino-
za Lolas,2020), que bien pueden repre-
sentar inquietudes propias de aquellos 
claustros universitarios. Del mismo modo, 
el carácter laudatorio de lecturas que su-
brayan su lugar eminente como exponen-
te del psicoanálisis (Eagleton,1997), como 
también su compromiso político respecto 
de los acontecimientos de nuestra época 
(Cañaveral; Osorio; Rengifo,2023: 206), 
parecen priorizar su figura o estrategia 
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discursiva, en detrimento de un análisis 
teórico consistente. Por el contrario, en 
nuestra región podemos identificar recep-
ciones de su obra que buscan esquivar 
ambos atolladeros imaginarios (Rogge-
rone,2014; Roggerone,2015; Castro-Gó-
mez,2015; Sicerone,2019; Russo,2021). 
En este sentido, los análisis críticos re-
cientes ponen el foco en las dificultades 
prescriptivas o las limitaciones para dar 
cuenta de una transformación social efec-
tiva, al momento de aplicar las concep-
tualizaciones del psicoanálisis (bowman; 
Stamp,2007; Critchley,2007; johnston, 
2007a; johnston,2007b). En todo caso, 
la dilucidación de sus bases comprensi-
vas fundamentales aún se encuentra en 
desarrollo.

El siguiente trabajo se inscribe en esta tra-
dición de lecturas, mediante la propuesta 
de un análisis específico de su ontología 
política de la comunidad y del prójimo. A 
nuestro entender, allí se sientan las bases 
comprensivas para un programa desde 
las cuales es posible confrontar con otras 
lecturas filosófico-políticas de nuestra épo-
ca, como el caso de byung Chun han o 
franco berardi, entre otros (Cfr. butierrez, 
2022a; butierrez, 2024). Ahora bien, este 
análisis lo realizaremos en vistas de la si-
guiente hipótesis: en el marco de la onto-
logía žižekiana, la apropiación dinámica de 
la categoría lacaniana de lo Real parece 
representar la piedra basal de un enfoque 
político postfundacional con el cual busca 
sortear las limitaciones de la metafísica de 
la subjetividad (Cfr. Marchart, 2010:16ss.).

A continuación abordaremos los puntos 
principales de las consideraciones sobre 
lo social en elaboraciones de Slavoj Žižek 
de los últimos años1. Para dar cuenta de 

1 Especialmente, en el presente trabajo analiza-
remos sus elaboraciones y discusiones respecti-

ello distinguiremos, en primer lugar, los 
antecedentes principales en la enseñanza 
de Lacan, en lo que respecta a sus espe-
cificaciones de la dimensión simbólica y 
la categoría de Real, lo cual nos ofrecerá 
el marco para cotejar la apropiación res-
pectiva de Žižek. En efecto, en segundo 
lugar, buscaremos dar cuenta de la onto-
logía con la que este pensador esloveno 
desarrolla sus consideraciones de las re-
laciones entre universalidad y particulari-
dad, con especial atención a sus críticas 
de las políticas identitarias, los discursos 
multiculturalistas y determinados movi-
mientos socio-políticos recientes. final-
mente buscaremos poner en evidencia el 
modo en que enmarca sus comprensio-
nes del sujeto y el prójimo, en sus consi-
deraciones en torno a la sexualización y 
la (im)posibilidad de relación con el otro, 
en tanto ser parlante y sexuado. En los 
tres casos nos propondremos situar sus 
respectivos debates con Laclau, butler 
y Lévinas. De esta manera intentaremos 
circunscribir el modo singular en que sus 
análisis socio-políticos se articulan en una 
ontología de lo social y del prójimo, que 
a nuestro entender condiciona la orienta-
ción y alcance de sus propuestas políticas 
de emancipación. 

vas en: Estudios culturales. Reflexiones sobre el 
multiculturalismo (1998); Contingencia, hege-
monía, universalidad (2000); El espinoso sujeto. 
El centro ausente de la ontología política (2001); 
El sublime objeto de la ideología (2005); Arries-
gar lo imposible. Conversaciones con Glyn 
Daly (2006a); Visión de la paralaje (2006b); El 
prójimo. Tres indagaciones en teología política 
(2010); Menos que Nada: Hegel y la Sombra del 
Materialismo Dialéctico (2015); El coraje de la 
desesperanza (2018a); Contra la tentación popu-
lista (2018b); El sexo y el fracaso del absoluto 
(2020); Como un ladrón a pleno día (2021a); 
¡Goza tu síntoma! (2021b), entre otros.
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2. Antecedentes en la 
enseñanza de Lacan

La enseñanza de Lacan en torno a la clí-
nica psicoanalítica tiene, como es sabido, 
una interlocución explícita e implícita con 
perspectivas filosóficas fundamentales 
del siglo xx, así como también con la 
lingüística y los diversos exponentes re-
lacionados a la corriente de pensamiento 
estructuralista. En este marco dialógico 
cobra relevancia su apropiación del con-
cepto cartesiano de sujeto y la distinción 
de las dimensiones imaginaria, simbólica 
y Real, que a nuestro entender represen-
tan una modalidad de ontología (Cfr. La-
can [1972-73] (1981): 19; 143s.). Estas 
consideraciones tienen un tratamiento 
diferencial entre su primera y última en-
señanza: aquella, más atenta a subrayar 
la relevancia de la dimensión simbólica y, 
la última, caracterizada por el despliegue 
de una clínica orientada por/a lo Real. 

En efecto, su concepción del lenguaje, 
base primaria para el intercambio que 
sustenta la práctica clínica de psicoanáli-
sis, se diferencia de aquella tradición que 
supone una dimensión prelingüística del 
sentido. A la inversa, Lacan se propone 
poner en evidencia un resto irreductible a 
toda articulación que es interno a la len-
gua, un plus que no logra ser dispuesto 
en la cadena simbólica, esto es, el Otro 
(Autre): una categoría con la cual desig-
na el conjunto articulado (y no articulado) 
del lenguaje en una cultura determinada 
(Miller, 1990: 18). Así, en toda dinámi-
ca de apropiación del lenguaje por parte 
de los sujetos, el Otro se sostiene desde 
una función de garante del lenguaje (nos 
orientamos por el supuesto: “hay un signi-
ficante determinado para todo”), aunque 
luego se evidencia una brecha insalvable 

entre lo dicho y la experiencia (es decir, 
no todo tiene un significante determina-
do). Ello pone de manifiesto una división 
estructural que acompaña la vida del su-
jeto en su inscripción en el lenguaje (Cfr. 
butierrez,2017).

Ahora bien, la constitución de la subjeti-
vidad tiene su momento primario en este 
encuentro antagónico con la lengua: el 
sujeto surge entre la articulación de sig-
nificantes, es decir, a partir del conjunto 
de aquellos significantes que anteceden 
su nacimiento y que sobrevuelan en el 
entorno de sus primeros años de vida 
(expectativas, deseos, nombres, etc.). 
tal como define Lacan, el significante re-
presenta al sujeto para otro significante, 
lo cual permite interpretar al sujeto como 
efecto de esta articulación, o bien, como 
suplemento de una articulación (siempre)
fallida (Lacan [1968-69] (2011): 20; La-
can [1975-1976] (2006): 145).

En esta reelaboración de la teoría de Saus-
sure, dado que no es necesaria la cone-
xión entre significantes, el término sujeto 
designa aquí la dimensión emergente de 
este hiato en la cadena de significación. 
Como tal, aquél no alcanzará una pleni-
ficación de sentido: experimentará una y 
otra vez la falta en ser que lo constituye 
desde la alienación en su articulación en-
tre significantes, dado que ninguno pue-
de representarlo de forma acabada. Es 
por ello que Lacan rechaza una y otra vez 
inscribir esta perspectiva en la ontología 
tradicional, la cual entiende íntimamente 
ligada al ser, al sentido y a la presencia 
plena de la conciencia (Lacan [1975-76] 
(2006): 549).

Asimismo, la relación con el Otro sim-
bólico también se encuentra escindida e 
imposibilitada de cierre y totalización. En 
efecto, el campo del Otro, desde las se-
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dimentaciones respectivas en el lenguaje, 
es supuesto como garante último y piedra 
de toque para el uso específico de térmi-
nos o conceptos, la conexión gramatical 
y las tematizaciones pertinentes, entre 
otras. Por ello, el advenimiento al lengua-
je y la cultura como sujetos parlantes (y 
sexuados) se estructura desde una ilusión 
retroactiva e imaginaria de esta dimensión 
simbólica: ella es (pre) concebida como 
plena y consistente, desde la cual parece 
posible dar cuenta de toda conexión de 
significación. En la enseñanza de Lacan, 
esta dinámica entre lo imaginario (consis-
tencia, totalización), lo simbólico (articu-
laciones significantes) y lo Real (brecha, 
falla, imposibilidad) (RSI) es reconocida 
en su modo específico de incidencia en el 
campo del lenguaje, el deseo, en las rela-
ciones con la propia imagen, con el otro, 
etc. (Lacan [1954-1955] (2012) :53 ss.). 
Precisamente la proyección de esta diná-
mica al campo de lo social y los procesos 
de identificación es aquella de la que se 
vale Žižek para su apropiación en sus de-
sarrollos socio-políticos.

Como analizaremos en los apartados si-
guientes, el filósofo esloveno retoma la 
categoría de Real desde su anudamiento 
irreductible con los otros dos registros: re-
mite tanto a un núcleo no simbolizado que 
irrumpe en el orden simbólico, como tam-
bién a una función de límite interno a lo 
simbólico2.Así, en lugar de ser subsidiario 
a una sustancia o fundamento primario, 
este excedente interno es la causa ausen-
te del orden simbólico, pero de la que solo 
es posible dar cuenta por sus efectos de 
corte, falla e inconsistencia. Desde esta 

2 Así lo especifica: “lo Real designa un núcleo 
sustancial que precede y se resiste a la simboliza-
ción y, a la vez, designa el sobrante, postulado o 
«producido» por la simbolización en sí” (Žižek, 
2016:47)

base comprensiva este pensador desarro-
lla una teoría política postfundacional que 
se aparta de todo esencialismo y binaris-
mo, para sustentarse en una dinámica de 
temporalidad retroactiva. 

A continuación, analizaremos estas tema-
tizaciones en el marco de algunos deba-
tes en diferentes momentos de la obra de 
Žižek. Por esta vía se posiciona sobre la 
base de una ontología articulada con el 
discurso del psicoanálisis, tal y como des-
taca en este fragmento: 

(...) yo sí propongo una ontología: mi trabajo 
no se limita a una reflexión deconstructiva 
de las inconsistencias de otras filosofías, y 
en cambio sí delinea cierta “estructura de 
la realidad” (....) el horizonte último de mi 
obra no es la narración múltiple de los fra-
casos cognitivos al estrellarse contra lo Real 
inaccesible (...). Aunque el psicoanálisis no 
es filosofía, toda su dimensión subversiva 
pasa por el hecho de que no es simplemen-
te una ciencia o una práctica particular, y 
en cambio sí es algo que produce conse-
cuencias radicales, por ejemplo, en la filoso-
fía. El psicoanálisis es un “no” a la filosofía 
interno a esta; la teoría psicoanalítica hace 
referencia a un hiato/antagonismo que la fi-
losofía vuelve borroso pero que a la vez es 
lo que ancla a la filosofía (heidegger llamó 
a ese hiato “diferencia ontológica”) (Žižek, 
2018b: 9-12)

Esta noción heideggeriana nos ofrece un 
indicio para la comprensión de su pers-
pectiva ontológica, pues se trata de “la di-
ferencia entre el estúpido estar-ahí de los 
entes, su realidad sin sentido y su hori-
zonte de significación” (Žižek, 2006b:35). 
Precisamente esta brecha es la piedra an-
gular de la ontología negativa de lo social 
que analizaremos a continuación en tres 
debates específicos: con Laclau, respecto 
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de la ideología, la lucha de clases y la uni-
versalidad; con butler, en relación a los 
procesos de identificación y la diferencia 
sexual; con Lévinas, respecto de la com-
prensión del prójimo y la alteridad.

3. La universalidad y la lucha 
de clases

Los análisis y críticas de Žižek al concepto 
tradicional de ideología, lucha de clases 
y el problema de la universalidad (en las 
cuestiones relativas a la hegemonía) se 
despliegan en línea con diversas perspec-
tivas postfundacionales de la diferencia, 
por ejemplo: la crítica al historicismo mo-
derno en foucault (Castro-Gómez, 2015: 
99ss.) y, por supuesto, la lógica del signi-
ficante en Lacan3. 

En efecto, la perspectiva de Žižek pre-
senta una apropiación de la enseñanza 
lacaniana desde su tesis doctoral dirigida 
por j. A. Miller en 1985. En una singular 
relación con la filosofía hegeliana, nuestro 
autor distingue, sobre el “fondo ontológi-
co” de lo que es, el antagonismo (trau-
mático) de lo Real, aquél registro que, sin 
prescindir de los otros dos, cancela toda 
pretensión de totalización para aquello 
que se tematice en torno al lenguaje, el 
sujeto y sus relaciones humanas.

Sobre esta base, el filósofo esloveno se po-
siciona críticamente contra los discursos 
que abonan las ilusiones imaginarias de 
completitud renegando de la insuficiencia 

3 Dicha lógica permite desplazar la considera-
ción primaria e idealista del sentido de las teorías 
tradicionales del lenguaje. Desde este enfoque 
lacaniano el horizonte de sentido “siempre está 
vinculado, como por una especie de cordón um-
bilical, con un punto dentro del campo por él re-
velado” (Žižek, 2021 b:52)

o antagonismo constitutivo. El resultado 
de esta renegación es una proyección 
en el campo social de ese resto inasimi-
lable que obtura el cierre definitivo, esto 
es, lo Real que retorna (al ser rechazado), 
pero simbolizado/encarnado en diversas 
figuras, por ejemplo: el judío, para el an-
tisemitismo; las mujeres y lo femenino, 
las lesbianas y homosexuales, para el pa-
triarcado machista; el inmigrante, para la 
clase media, entre otros. Ahora bien ¿cuál 
es la lógica subyacente en esta dinámica 
proyectiva en el campo social?

Como hemos visto, desde la perspectiva 
lacaniana no es posible un cierre defini-
tivo de lo simbólico en su cobertura de lo 
imaginario: el punto de falla4 de esa visión 
o encuentro remite a lo Real imposible de 
simbolizar. Sin embargo, los intentos de 
totalización y consistencia persisten, tanto 
a nivel del sujeto como de las dinámicas 
sociales. En tal sentido, la construcción 
del enemigo, como figura de un Otro-
responsable de la imposibilidad de cierre, 
tanto del campo simbólico, como del gru-
po social o de la configuración subjetiva, 
mantiene en pie “la imagen fantasmática 
de la sociedad como un todo consisten-
te y armonioso” (Žižek, 2021 b:148). Es 
decir, en el lugar de la brecha imposible 
de cierre se proyecta un elemento exter-
no en el ámbito social cuya posibilidad de 
control, eliminación o superación permite 
sostener la ilusión de totalización de dicho 
campo. 

4 En esta lógica, el término falla se articula de 
modo retroactivo, es decir, a partir de la posición 
del sujeto que postula la falta de un elemento en 
la dimensión simbólica. Más bien se trata de un 
agujero o vacío que produce efectos cuando el 
sujeto intenta taponarlo. Al respecto, véase Gallo 
Acosta, 2020:9. 
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Como veremos más adelante, Žižek insis-
te en la posibilidad de una modificación 
en las coordenadas simbólicas del statu 
quo, que en lugar de taponar o renegar 
se apoyan en dicha inconsistencia o falta 
absoluta5. Es precisamente en este marco 
en donde nuestro autor inscribe sus posi-
ciones respecto de la universalidad y su 
reelaboración del concepto de ideología.

En efecto, con estas discusiones circuns-
cribe una ontología donde transfiere cier-
tas elaboraciones lacanianas concernien-
tes a la realidad psíquica a la esfera de lo 
social6. En especial insiste en la sobrede-
terminación de lo Real sobre la relación 
imaginaria-simbólica: la comunidad o so-
ciedad se articula sobre un antagonismo 
imposible de simbolizar. Ello cancela la 
posibilidad de una descripción objetiva de 
lo social, pues toda lectura de la misma se 
encuentra atravesada por un sesgo ima-
ginario (fantasía) que impiden el encuen-
tro con lo Real del antagonismo (lucha 
de clases) (Žižek, 2006ª: 76s.). De esta 
manera sienta las bases para el desarrollo 
de su teoría crítica de la ideología desde 
finales del siglo xx.

Como vimos, la ideología aquí encarna la 
lógica subyacente a las dinámicas socio-
comunitarias donde emergen elementos 
u objetos que buscan taponar el lugar va-
cío o la brecha inherente a la dimensión 
simbólica, cuya función es simbolizar/ar-
ticular lo Real, una tentativa condenada 
al fracaso7. Por ello algunos intérpretes 

5 Algunos intérpretes sitúan el impulso de la fi-
losofía žižekiana a partir de su noción de falta 
absoluta (León, 2020:12)
6 Podemos encontrar una polémica (y reduccio-
nista) crítica de la ontología de Žižek y su apro-
piación materialista de las tradiciones hegeliana 
y lacaniana, en Robledo 2014:65 ss.
7 Véase la entrada Ideología en Butler, 2014. 

identifican esta concepción como una de-
rivación de la noción de fantasma/fantasía 
en Lacan (Acuña Echagüe,2023:165). El 
filósofo esloveno especifica la relación con 
la fantasía en dos vertientes: por un lado, 
la ideología oculta el antagonismo de lo 
Real por medio de la fantasía, aquella que 
postula imaginariamente una comunidad 
coherente y unificada; por el otro, la evi-
dencia de un síntoma social que insiste 
en manifestarse da cuenta del constante 
retorno de aquello excluido de lo Real, al 
punto que su reintroducción desestabiliza 
la fantasía e imposibilita el cierre definitivo 
del campo social(Stavrakakis, 2007). En 
este sentido, el fantasma de la ideología 
permite preservarnos del enfrentamiento 
traumático con el vacío constitutivo de lo 
social y de nuestra posición de sujeto8. 

Por ello la propuesta žižekiana remite a un 
distanciamiento crítico de la ideología y no 
a una superación que suponga alguna di-
mensión neutral respecto a ella, pues en-
tiende que la misma realidad se articula 
ideológicamente. Con esta concepción, 
toma distancia de la equiparación tradi-
cional entre ideología y falsa conciencia 
de la realidad (hernandez, 2006:159s.). 

No obstante, el sesgo ideológico irreduc-
tible de nuestra experiencia social no le 
impide desarrollar una perspectiva polí-
tica emancipatoria respecto del capita-
lismo neoliberal. En ella, Žižek insiste en 
el carácter primario tanto de la lucha de 
clases, como de la dimensión económica 

8 Como veremos, la fantasía que estructura la 
realidad social se proyecta hacia la recupera-
ción de un supuesto estado perdido de armonía 
y unidad de la satisfacción que Lacan denominó 
como goce. La imposibilidad de dicha satisfac-
ción plena activa la fantasía de que algún Otro es 
responsable de esta falta y de las dificultades para 
el cierre pleno de la sociedad. Al respecto, véase 
Castro-Gómez, 2015:84 s. 
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de las relaciones sociales. En este marco, 
nuestro autor piensa en la potencialidad 
de una universalidad concreta que pueda 
encarnar el fracaso inherente al cierre de 
lo social. Precisamente desde aquí articu-
la sus principales debates con Laclau.

En general el diálogo Žižek-Laclau pone 
de manifiesto convergencias y divergen-
cias: la perspectiva de Laclau bien puede 
situarse como una modalidad de posmar-
xismo, dado su interés de abandonar cier-
tas categorías tradicionales9; con Žižek, en 
cambio, la relectura hegeliano-lacaniana 
de estas categorías busca más bien desa-
rrollar sus bases comprensivas desde una 
perspectiva postfundacional. En ambos 
casos, el desarrollo de una política eman-
cipatoria los conduce a la pregunta por el 
sujeto de esta emancipación y las formas 
en que es posible pensar hoy la articula-
ción hegemónica de una universidad que 
unifique distintas luchas sociales.

Las respectivas posiciones confluyen en 
los diálogos publicados en Contingencia, 
hegemonía y universalidad (2000)10. Aquí 
ambos coinciden en pensar el proyec-

9 Entre sus diversas reelaboraciones, Laclau se 
contrapone al dualismo marxista entre materia-
lismo relacional y determinismo esencialista, 
para desarrollar una perspectiva de la contingen-
cia y relacionismo. Desde allí, junto a Mouffe 
desarrolla una propuesta de democracia radical a 
la que adhiere Žižek en los últimos años del siglo 
XX. Al respecto, véase Russo, 2021:301.
10 Podemos situar el inicio de estos intercam-
bios en las conferencias de Liubliana en torno 
a las elaboraciones de la obra de Laclau, Hege-
monía y estrategia socialista (1987). Allí, Žižek 
reconoce los contornos de “un proyecto político 
basado en una ética de lo Real” (Žižek, 1993:257 
ss.). En sus diversos debates posteriores ambos 
pensadores desarrollan una discusión que tiene 
en sus bases la categoría de Real y la concepción 
lacaniana del sujeto. Véase Žižek, 2001.

to emancipatorio desde una democracia 
radical y opuesta al capitalismo globaliza-
dor, en vistas de pensar un sujeto político 
que posibilite alcanzar una unidad desde 
la diferencia, “para construir una agenda 
política de demandas radicales” (bedin, 
2017:298).Asimismo acuerdan en la re-
levancia de lo Real como “núcleo trau-
mático resistente a la simbolización que 
solo tiene acceso al nivel de la represen-
tación a través de contenidos ónticos que 
incorpora sin adscribirse necesariamente 
a ninguno de ellos” (butler; Laclau; Žižek, 
2000:187). Desde esta base despliegan 
sus posiciones respecto de aquellas de-
mandas sociales particulares que no se 
articulan en un discurso emancipatorio 
general, lo cual fácilmente puede ser asi-
milado al statu quo y colaborar con la de-
rechización del espacio político. 

En efecto, Laclau insiste en destacar la 
unificación simbólica que proporciona un 
significante vacío, respecto de las deman-
das particulares. La consideración central 
de este significante sin contenido, que re-
toma de las elaboraciones de Lacan y las 
apropiaciones de Lévi-Strauss, le permite 
pensar la configuración de un sujeto co-
lectivo capaz de establecer una frontera 
antagónica (universal) con el poder (La-
clau 2016: 97 ss.;112 ss.). Con esta ca-
tegoría de la lingüística estructuralista se 
propone despejar la diferencia entre las 
demandas aisladas y aquellas capaces 
de articularse en forma hegemónica y de 
equivalencia entre las diversas luchas11.

11 Laclau nos ofrece un ejemplo ilustrativo en su 
participación como estudiante en una Universi-
dad argentina. Allí se opuso al mero movimien-
to entre demanda y satisfacción del centro de 
estudiantes del que participaba, lo cual implica 
el cese de tales movimientos. Por el contrario 
entiende las demandas como episodios de una 
“guerra prolongada de posición tendiente a lograr 
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Por su parte, Žižek parte de la distinción 
entre el universal abstracto, aquél en el-
que se opone a la primacía del contenido 
concreto, y el universal concreto, aquél 
en una particularidad se concibe como 
un modo de participación de un orden 
universal (balibar, 2006)12. Desde allí su-
braya que la simbolización y la hegemonía 
se dan en un proceso por el cual un nom-
bre surge en el límite del campo social: de 
la mano de una posición interna/límite al 
sistema de relaciones, que entiende como 
la más adecuada para dar cuenta de la 
contradicción inherente a la universalidad 
concreta (Žižek, 1998, p.186). 

A nuestro entender, el trasfondo de este 
debate reside en el lugar que ocupa la 
categoría de Real para pensar estas di-
námicas y procesos: mientras Laclau 
desarrolla una perspectiva que parte de 
relaciones (estructurales) simbólicas, por 
ejemplo, de la interpelación ideológica, 
por su parte, Žižek las piensa desde el im-
passe de/con lo Real, cuando se propone 
localizar el sujeto como núcleo excedente 
a la simbolización (Žižek, 1993:258s.).

Podemos identificar algunos ejemplos de 
este enfoque en sus análisis publicados 
en Como un ladrón a pleno día (2021 a). 
Allí interpreta la modalidad en que se de-

objetivos más globales (...) para que una cierta 
demanda, posición del sujeto, identidad, etc. se 
transforme en política debe significar algo más 
que lo que es en sí misma debe vivir su propia 
particularidad como un momento o eslabón de 
una cadena de equivalencias que la trasciende y 
de este modo, la universaliza: el fundamento de 
la equivalencia no se puede encontrar en la es-
pecificidad de ninguna de ellas” (Butler; Laclau; 
Žižek, 2000:211).Cfr. Castro-Gomez, 2015: 395.
12 Para una distinción de las modalidades his-
tóricas con las que nuestro autor distingue las re-
laciones entre el universal y su contenido, véase 
Hernández Vergara, 2018:90s.

sarrollan las democracias y los Estados 
actuales en occidente: un candidato de 
derecha o ultraderecha surge mediática-
mente o desde las relaciones mediadas 
virtualmente, sin antecedentes histórico-
político, y luego de aprovechar cierta ero-
sión económica o momentos de confu-
sión, gana las elecciones. tal es el caso, 
en 2017, de Macron vs. Le Pen en fran-
cia; berlusconi en Italia; trump vs. San-
ders en EEuu, entre otros. Para nuestro 
autor la función de estos candidatos de 
tinte fascista no es otra que ocultar los an-
tagonismos sociales reales, por medio de 
la demonización y la unificación de diver-
sos grupos políticos reunidos en contra de 
esta amenaza (Žižek, 2021 a: 105). 

finalmente, este enfoque le permite con-
traponerse a discursos descoloniales que 
rechazan la imposición universal de la 
cultura de los colonizadores en nombre 
de una cultura originaria o primigenia, lo 
cual supone el rechazo del papel consti-
tutivo de la universalidad. frente a la de-
fensa de una cultura tradicional de tales 
discursos, Žižek propone la invención de 
una modernidad más radical que aquella 
impuesta por los colonos, una que permi-
ta evidenciar los antagonismos constituti-
vos de cada comunidad: cada modo de 
vida concreto es una formación político-
ideológica cuyo cometido es ocultar el an-
tagonismo subyacente, una manera con-
creta de lidiar con esa brecha que recorre 
todo espacio social (butler; Laclau; Žižek, 
2000:181 ss.). Así, en lugar de partir 
por la pregunta de quién ocupó primero 
el territorio en cuestión, es posible abrir 
de un modo singular la pregunta por las 
relaciones de dominación, explotación y 
sus consecuencias internas a las propias 
comunidades.
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En suma, para nuestro autor la lucha de 
clases es, en términos althusserianos, so-
bredeterminante del antagonismo inma-
nente. En este sentido sobredetermina la 
totalidad de las luchas, sobre la base de lo 
Real que no solo imposibilita el cierre del 
espacio socio-comunitario (lo cual proyec-
ta un suplemento ideológico sintomático 
que materializa el antagonismo irreduc-
tible), sino también permite plantear un 
programa político emancipatorio. Precisa-
mente sobre la base de un Real imposible 
nuestro autor desarrolla su perspectiva en 
torno a las configuraciones identitarias.

4. Una política de las 
identificaciones

4.1. Discusiones con Butler

Analicemos a continuación una segunda 
serie de discusiones, esta vez con judith 
butler. El debate puede identificarse en 
dos momentos, el primero respecto de su 
obra de 2001, donde desarrolla su apro-
piación de la concepción lacaniana del 
sujeto y discute con la tesis de los víncu-
los apasionados de butler desde 199713 
; y el segundo, en aquella obra conjunta 
Contingencia hegemonía, universalidad 
(2000).Estos intercambios se inscriben 
en la problematización de los discursos 
multiculturalistas, que el filósofo esloveno 
ve en línea con la mundialización del ca-
pitalismo y su anulación de toda postura 
que lo ponga radicalmente en cuestión: el 
discurso de las luchas culturales se revela 

13 En este sentido, sus obras principales son 
Cuerpos que importan (1993) y Mecanismos 
psíquicos del poder (1997). La consideración de 
los “vínculos apasionados” puede encontrarse en 
Butler 1997:17-21.

como una forma de invisibilizar las luchas 
económicas.

En este contexto, Žižek delimita lo que 
entiende como la versión sexualizada del 
sujeto proteico pos-tradicional: la forma 
actual de subjetividad ya no es el sujeto 
autónomo y edípico, sino el sujeto fluido 
que se reinventa y se construye continua-
mente, experimentando con identidades 
distintas (Žižek, 2018ª:254). Desde aquí 
discute con ciertas elaboraciones de but-
ler. 

En efecto, desde finales del siglo pasado, 
la filósofa americana estudia los mecanis-
mos del poder que impactan en los pro-
cesos de subjetivación. En este contexto 
subraya el fracaso de toda identificación 
mediante el análisis del carácter lingüísti-
co y categorial de este proceso. Por esta 
vía insiste en dar cuenta de los modos 
en que se (pre)configuran las modalida-
des de resistencia, las demandas y las 
contra-identificaciones, con el objeto de 
advertir cómo son articuladas desde y por 
el propio dispositivo de poder al que se 
oponen14. No obstante, difiere con Žižek 
respecto de la concepción del sujeto en 
lo que respecta a la configuración iden-
titaria. 

En detalle, desde sus elaboraciones en El 
espinoso sujeto (2001), el pensador es-
loveno desarrolla su posición en torno a 
la configuración de la identidad. En esta 
obra defiende una “reafirmación del cogi-
to cartesiano”, pero para ir más allá de él 

14 Tanto Žižek como Butler advierten sobre 
discursos que articulan un punto de oposición a 
cierta forma de dominación, que luego se revela 
en sí mismo como otro instrumento a través del 
cual opera dicha dominación: “sin querer hemos 
fortalecido los poderes de dominación a través de 
nuestra participación en la tarea de oponernos” 
(Butler, Laclau, Žižek 2000:34).
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(Žižek, 2001: 10), a partir de la conside-
ración lacaniana del sujeto como brecha 
o vacío anterior a los procesos de sub-
jetivación e identificación (Žižek, 2001: 
173s.)15. Aquí el sujeto no es reductible a 
sus atributos históricos, sino que designa 
un vacío imposible de llenar con conte-
nidos contingentes, un corte o brecha en 
el orden del ser (Žižek, 2015: 695). Esta 
distinción entre sujeto y subjetivación le 
permite dar cuenta de cierta contingencia 
respecto de los procesos socio-políticos e 
históricos de configuración de la subjetivi-
dad, así como también de aquellos casos 
donde se da una identificación o “apego” 
al modo de subjetivación (Žižek, 2021b: 
277s.). Aún con sus compromisos con 
la modernidad podemos reconocer esta 
concepción dentro de una comprensión 
postfundacional del existente humano, la 
cual se presenta inscripta en una ontolo-
gía incompleta. 

En definitiva, se trata de un proceso his-
tórico (subjetividad) y una brecha a-his-
tórica primaria (sujeto) que impide todo 
cierre y plenitud en las configuraciones 
respectivas, en línea con las elaboracio-
nes lacanianas pues: “el sujeto en Lacan 
es una respuesta a lo Real que emerge en 
los límites de lo simbólico” (León, 2021: 
266). En su reelaboración respectiva, 
Žižek sitúa en el punto de subjetivación 
de la cadena significante dos elementos 
que sostienen y favorecen la articulación: 
el fantasma y el goce (Žižek, 2005: 142). 
Como hemos visto en torno a la categoría 
lacaniana del Otro, la dinámica de inter-
pelación ideológica abre un mecanismo 
donde el yo se configura de modo hete-
rónomo y fallido pues el sujeto no logra 

15 Para un análisis de esta apropiación del sujeto 
cartesiano, véase Roggerone, 2015:9ss.

reconocerse por completo en la imagen o 
posición subjetiva.

Desde esta concepción se opone a las 
actuales políticas identitarias en su valo-
ración de la excepcionalidad, en el punto 
donde la afirmación de la identidad par-
ticular se sostiene sobre un rechazo de 
todo universalismo. Para nuestro autor, 
en cambio, dicha afirmación puede impli-
car el acceso a una plena universalidad, 
no en el sentido de un género humano o 
valor universal, sino de un modo estructu-
ral en relación a lo Real del sujeto: la uni-
versalidad funciona “en las fracturas de 
la propia identidad concreta, como la “la-
bor de lo negativo” que socava cualquier 
identidad” (Žižek, 2021a: 89).

Esta metáfora de la fractura nos remite 
nuevamente a la imposibilidad de sos-
tener una plenificación identitaria, pues 
sugiere que no solo la red simbólica in-
tersubjetiva sostiene la identidad16. En tal 
sentido, nuestro autor insiste en que una 
emancipación auténtica consiste en la 
búsqueda expresa de algún tipo de uni-
versalidad que no esté bajo la lógica ima-
ginaria de la consistencia. En este caso, la 
universalidad remite al antagonismo que 
atraviesa internamente toda identidad 
y que es su condición de posibilidad, al 
tiempo que “la ausencia de un marco uni-
versal indiferente a las contingencias” es 
precisamente lo que abre el espacio y de-
termina las luchas emancipatorias (Žižek, 
2006b: 131). Desde aquí se diferencia de 
la tesis de butler en torno a su programa 

16 Un ejemplo de ello es el análisis del “sue-
ño de Chuang Tzu” del Seminario 11 de Lacan, 
aquél donde se pregunta si soñó que era mariposa 
o su vida no es más que un sueño de ser Chuang 
Tzu. Con esta distinción se ejemplifica un sujeto 
que no se cree idéntico a sus coordenadas sim-
bólicas, en Žižek 2005:76s. Cfr. Lacan [1964] 
(2015): 83 ss.
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político que articula, tanto en su teoría de 
los actos performativos, como en la ética 
de sí de tradición foucaultiana. 

En primer lugar, butler rechaza esta no-
ción de sujeto barrado pues lo entiende 
como dimensión fuera de lo simbólico, 
lo cual le quita márgenes históricos y 
de contingencia, propios de un progra-
ma político emancipatorio. frente a ello 
profundiza la concepción foucaultiana 
del individuo que no puede sustraerse a 
la dominación: el poder forma al sujeto, 
determina sus condiciones y la trayectoria 
de sus deseos, incluso en las propias mo-
dalidades en que se opone a las prácticas 
sociales de dominación (butler, 2001: 12-
19). La estrategia de butler consiste en un 
movimiento de negación parcial a partir 
de la distinción de los “vínculos apasiona-
dos” (Ibid: 40s.), esto es, aquellos apegos 
del sujeto con los poderes que lo subordi-
nan, pero que permiten también desarro-
llar tentativas de emancipación. Para dar 
cuenta de ello la pensadora americana se 
inscribe en la ontología de la différance y 
los alcances de la iteración derrideana: su 
propuesta está basada en prácticas de re-
petición de estereotipos de género y sexo, 
lo cual permite reconfigurar performativa-
mente sus marcos. 

Asimismo, destacamos sus diferencias 
respecto del estatus y alcance de la in-
tervención subjetiva respecto a sí mismo: 
butler se apoya en las limitaciones de la 
descripción narrativa de sí, la temporali-
dad de la propia tradición lingüística y el 
radical descentramiento del sujeto, para 
dar cuenta de un mínimo de libertad para 
manejarse con las normas, sea mediante 
una subversión o una posible reinscrip-
ción. A diferencia de ello, Žižek subraya 
que el sujeto ocupa el lugar de la falta en 
el Otro socio-simbólico (no hay significan-

te que lo represente por completo, por 
tanto, la dimensión simbólica no es plena 
ni consistente), por ello puede lograr una 
separación con las determinaciones sim-
bólicas primarias (Žižek, 2010: 184 ss.). 
En este sentido, no es posible dar plena 
cuenta de sí mismo en un relato simbó-
lico, pues siempre se utiliza el material 
limitado del contexto intersubjetivo (Otro).

Pero esta dependencia también permite 
un gesto ético: si el abismo de la impe-
netrabilidad es tanto del sujeto como del 
Otro, entonces el margen de libertad se 
articula primariamente en forma negativa: 
el sujeto puede rechazar y negar cualquier 
elemento positivo del Otro. En la perspec-
tiva de Žižek ello posibilita alcanzar una 
autonomía inicial de las condiciones pre-
existentes.

Así, para el filósofo esloveno el antagonis-
mo es inherente a la vida comunitaria, a 
la constitución subjetiva y los procesos de 
identificación. Las fracturas de este an-
tagonismo son incluso co-extensivas res-
pecto de una imposibilidad estructurante 
de las relaciones con los otros. En este 
sentido, las interpretaciones de butler, en 
torno al carácter a-histórico de lo Real, se 
extienden también en otro debate, esta 
vez en torno de los vínculos sociales: las 
relaciones y diferencias sexuales.

4.2. La imposibilidad de la 
relación (sexual)

La ontología subyacente a su concepción 
de la comunidad mantiene corresponden-
cia con la tematización psicoanalítica de 
la relación sexual, una concepción de la 
última enseñanza de Lacan que remite 
tanto a lo Real del sexo, como a la impo-
sibilidad de encontrar un significante que 
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armonice la relación sexual con el otro. 
Al igual que en la dimensión social y en 
la identidad, un núcleo traumático no si-
tuable en la dimensión simbólica (en este 
caso, un nudo de goce en el cuerpo que 
es ineliminable e inarticulable) imposibili-
ta una armonía relacional con el prójimo 
en tanto sexuado y hablante: cada uno 
goza a su manera en la circularidad de 
una pulsión que no hace lazo con el otro. 
La apropiación respectiva del filósofo eslo-
veno reinstala el debate con butler, en es-
pecial, en torno a la dimensión en la que 
se piensa la diferencia sexual y la posición 
femenina.

Efectivamente, desde una epistemolo-
gía feminista postestructuralista (Náje-
ra, 2016: 131), butler discute la noción 
binaria de género, contra toda tentativa 
que pretenda situarse por fuera del orden 
simbólico-cultural. En clave deconstruc-
tiva, la filósofa americana busca distin-
guir binarismos solapados (o no) en los 
discursos sobre el género y el sexo, para 
devolverlos a la arena histórica y visibili-
zar su contingencia. ya desde sus elabo-
raciones en El género en disputa (2007) 
distingue el género como una técnica de 
dominación y de normalización de la dife-
rencia sexual: lo masculino y lo femenino, 
como efecto de estos dispositivos, permi-
ten dar cuenta del modo en que el géne-
ro produce al sexo, a través del carácter 
performativo del lenguaje (butler, 2007: 
54ss.). Como vimos, la iteración del per-
formativo abre la posibilidad de su fracaso 
y de desviaciones por fuera de la norma 
heteronormativa: por medio de prácticas 
paródicas y catacresis (es decir, repeticio-
nes que fallan en el mantenimiento de la 
identidad) es posible desplazamientos de 
las inscripciones de la dominación en los 
cuerpos. En tal sentido la repetición cons-
tituye al propio sujeto.

Ahora bien, la filósofa insiste en que esta 
crítica a los binarismos puede verse ob-
turada si se desplaza la discusión hacia 
una dimensión estructural a-histórica. 
Precisamente aquí sitúa el discurso res-
pectivo del psicoanálisis y la apropiación 
de Žižek, al colocar la diferencia sexual al 
margen de los mecanismos del poder y, 
por tanto, por fuera de la disputa hegemó-
nica o la posibilidad de una deconstruc-
ción (butler, 2016: 306ss).

frente a ello, Žižek destaca que la dife-
rencia sexual no remite simplemente a 
dos posiciones del sujeto que se adquie-
ren mediante repetición performativa de 
actos, sino a un callejón sin salida que 
impide todo intento de traducirlo a posi-
ciones fijas del sujeto. En este sentido, 
lo imposible aquí es encontrar un signifi-
cante que dé con la relación sexual, que 
la armonice, que indique un cómo ade-
cuado y definitivo. Para Žižek, no existe 
ese código, aunque la falta de una forma 
universal de una relación sexual satisfac-
toria no carece de forma: “la única univer-
salidad es negativa, la del fracaso, y, para 
compensar ese fracaso, cada pareja debe 
inventar una fórmula propia” (Žižek,2021 
a :188). Así postula la no-relación( la frase 
de Lacan “La relación sexual no existe” 
es aquí el sintagma central17) como forma 
universal de toda relación. En este sen-

17 Las referencias de este sintagma confluyen 
en torno a la imposibilidad de relación: no hay 
medida alguna para las relaciones entre los se-
xos; no hay oposición simbólica que pueda de-
terminar adecuadamente la diferencia; no existen 
garantías ni coordenadas; los encuentros siempre 
esconden o solapan desencuentros constitutivos; 
los goces siempre son en singular, siendo la esce-
na conjunta un montaje fantasmático de “común 
acuerdo”. Véase Lacan [1962-63] (2014); La-
can [1972-73] (1981) pp. 16;19;32; 95s.; Lacan 
[1975-76] (2006)
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tido, solo se trata de saber arreglárselas 
con este fracaso, lo que remite al arreglo 
singular de cada uno: convertir el fracaso 
en otra cosa, en un recurso para la risa, 
para sortear, para sublimar o burlar, o ha-
cer que se anulen entre sí (Žižek, 2021a: 
203). 

Nuevamente aquí podemos identificar 
una comprensión diferente de lo Real 
en la base de ambas posiciones. Por un 
lado, butler entiende que su interlocutor 
le otorga un estatuto casi trascendental 
a esta diferencia y, por tanto, deja fuera 
de un tratamiento político a las oposicio-
nes históricas de una cultura determi-
nada (butler, Laclau; Žižek 2000: 148). 
Por su parte, el pensador esloveno elude 
cualquier perspectiva trascendental o bi-
naria: la diferencia sexual, en tanto Real 
no sustancial, es interna a lo simbólico. 
Žižek interpreta esta dimensión como una 
condición: lo Real (a-histórico) debe en-
tenderse como el límite interno al proceso 
de simbolización que sostiene la histori-
zación18. En esta línea, aquél sintagma 
lacaniano debe leerse en relación a una 
dislocación radical que permite el juego 
histórico de las contingencias: es el nom-
bre “de un callejón sin salida, un trauma, 
una incógnita, algo que resiste a cualquier 
intento de simbolización. toda traducción 
de esta diferencia a un conjunto de oposi-
ciones simbólicas está condenada al fra-
caso” ( butler; Laclau; Žižek: 120)19. Esto 

18 Así lo define: “La definición más sucinta del 
historicismo es, por tanto: la historicidad menos 
el núcleo a-histórico de lo Real” (Žižek, 2021 b: 
134)
19 Žižek insiste en la interpretación inadecuada 
de Butler respecto de lo Real de la diferencia se-
xual, cuando lo describe como conjunto firme y 
consistente de oposiciones históricas congeladas. 
Por ejemplo, la diferencia que separa a la mu-
jer del hombre es antagónica tanto entre ambos 

impacta de lleno en sus consideraciones 
en torno a la posición femenina, en conti-
nuidad con los desarrollos de las filósofas 
eslovenas Copjec y zupančič.

Más en detalle, estas filósofas del feminis-
mo de la diferencia también han desarro-
llado una perspectiva en torno a la consti-
tución social de la subjetividad en diálogo 
con el psicoanálisis. Ambas filósofas dis-
cuten sobre el aspecto óntico y ontológico 
de lo femenino, poniendo el foco en las ya 
célebres fórmulas de la sexuación en la 
enseñanza de Lacan. 

En primer lugar, Copjec aclara que la di-
ferencia sexual es Real, tan solo lo mas-
culino y femenino son diferencias de tipo 
simbólico, de tal modo que el sexo puede 
comprenderse como ámbito de irrupción 
de lo Real como falla de significación (Co-
pjec, 2006: 28-33). Ello le permite una 
articulación con algunos elementos de las 
fórmulas de la sexuación lacanianas: si el 
goce femenino se describe lógicamente 
como no-todo, ello es en relación al goce 
masculino en el que no hay excepción a 
la función fálica. Es decir, mediante es-
tas fórmulas el discurso psicoanalítico 
identifica una tendencia a la totalización 
y cierre fálico (el goce del lado hombre de 
estas fórmulas) y una interrupción de este 
cierre, enunciado lógicamente en la mo-
dalidad del no-todo (que remite al goce 
del lado mujer) (Lacan [1972-73] (1981): 
90-97). Con estas breves especificacio-
nes volvemos a encontrar las dinámicas 
y movimientos lógicos que hemos visto 

como para sí mismos: simultáneamente barra a 
la mujer desde dentro impidiéndole alcanzar su 
identidad personal plena (es algo más que una 
mera posición diferencial pura de tipo saussurea-
no, donde la oposición al hombre es la que define 
la identidad de la mujer). Al respecto, véase But-
ler, Laclau, Žižek, 2000: 119; 217.
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más arriba: a) una tendencia al cierre, la 
consistencia, la totalización y b) la imposi-
bilidad misma de dicho cierre, el punto de 
falla, el agujero que pone en jaque toda 
pretensión de consistencia y cierre defi-
nitivo. La figura que en este caso encarna 
el segundo momento de esta dinámica es 
la posición femenina. Para esta filósofa la 
posición masculina (todo) y la posición 
femenina (no todo) son Reales y pueden 
encarnarse por cualquier género. Desde 
este enfoque no ve necesarias las tenta-
tivas de deconstruir la diferencia sexual 
(Copjec, 2006: 31). 

En segundo lugar, zupančič destaca el 
carácter precario de la mujer al encarnar 
la posición femenina en tales fórmulas, un 
carácter que le permite cuestionar el or-
den simbólico (zupančič, 2019: 447ss): 
mientras la posición masculina persevera 
en el sostén inestable de la significación 
fálica y en el mantenimiento del orden 
simbólico, la posición femenina se acerca 
al hueco de Real en el centro de lo simbó-
lico (zupančič,2017).

Estas lecturas y puntualizaciones son 
retomadas por Žižek, especialmente en 
su obra El sexo y el fracaso del absoluto 
(2020). Como lo indica el título, allí insiste 
en que cada género se ve socavado por la 
diferencia, impidiendo su cierre, al tiempo 
que dicha diferencia se externaliza en lo 
simbólico, mediante la determinación de 
tal o cual género. Al igual que en su con-
cepción de la ideología, la relación sexual 
se ve ineludiblemente mediada por la pro-
yección de un fantasma que permita sos-
tenerla, siempre y cuando mantenga bajo 
un “velo lo Real traumático irreductible a 
cualquier oposición simbólica inequívoca” 
(Žižek, 2020: 156).Así, frente a las críti-
cas de butler, la diferencia sexual no es 
reductible aquí a un binarismo simbólico, 

sino al antagonismo entre el sexo mascu-
lino y su exceso en la posición femenina, 
que Žižek caracteriza como “menos que 
nada”: una posición que descompleta la 
totalización masculina(Ibid:169)20. 

De esta manera, las clasificaciones nor-
mativas fracasan no por la riqueza in-
agotable de las identificaciones posibles 
(dimensión simbólica), sino por la persis-
tencia irreductible de la diferencia como 
imposible (dimensión Real). Cualquier 
elección o identificación conlleva una pér-
dida, pero esta x en pérdida no lo tiene el 
otro sexo, no hay totalización posible, sino 
que es una pérdida derivada de la misma 
división de los sexos (Ibíd.: 281ss).

De este modo, Žižek apoya las políti-
cas deconstructivas de los movimientos 
LGtbIq+ respecto de la oposición sexual 
normativa. Pero insiste en el carácter irre-
ductible de la tensión antagónica y consti-
tutiva de lo sexual como tal: no hay diver-
sificación ni multiplicación clasificatoria 
que logre librarnos de ella. En tal sentido, 
las luchas sociales de los colectivos trans 
visibilizan las modalidades de exclusión 
e indiferencia que también se articulan 
hoy en ciertas prácticas o discursivida-
des de luchas sexistas y de género (Žižek, 
2018a: 274-278).

En suma, desde la perspectiva psicoana-
lista y feminista de la diferencia sexual, 
Žižek delinea un movimiento que no se 
reduce a la lucha simbólica por el recono-
cimiento, sino de una ontología negativa 
que impide el cierre simbólico, des-fun-

20 Frente a las críticas de Butler, esta secuencia 
no es histórica sino lógica, por lo cual dicho ex-
ceso puede ser encarnado en diferentes corporali-
dades y géneros (subjetividades trans; integrantes 
de la comunidad LGTBQ+; etc.), pues su función 
es señalar la inconsistencia de la posición mascu-
lina. Véase Llevadot, 2020: 351 ss.
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damenta el pretendido acabamiento de 
cualquier posición de género. Ello supone 
desmontar la aparente naturalidad y con-
sistencia de las configuraciones simbóli-
cas, lo cual implica, en primera instancia, 
ceder (un poco) la certeza en la consis-
tencia de los significantes. Estas conside-
raciones suponen, en definitiva, una com-
prensión del otro en tanto prójimo.

5. Del Otro ¿a cuál otro?

Desde finales del siglo pasado se ha de-
sarrollado una comprensión del otro y la 
alteridad que se aparta de las limitacio-
nes de la fenomenología de husserl, para 
avanzar por los senderos de la hermenéu-
tica heideggeriana. El punto central de 
este desplazamiento consiste en ir más 
allá de la alteridad binaria, relativa al yo o 
al sujeto, puesto que ello imposibilita con-
cebir la dimensión ontológica propia de lo 
otro en tanto tal. En este sentido, las res-
pectivas elaboraciones de Lévinas y De-
rrida desarrollan una concepción radical. 
Pero Žižek encuentra en ello otra versión 
de aquél nacionalismo eurocéntrico que 
discierne al prójimo desde la órbita comu-
nitaria del propio Estado-Nación. En este 
sentido, su discusión se articula especial-
mente con la perspectiva de Lévinas, para 
quien la existencia del sujeto se funda en 
una apertura a una otredad irreductible 
(Lévinas,2001: 21 ss). 

En líneas generales, Lévinas desarrolla 
una comprensión que destaca el carác-
ter primario del encuentro intersubjetivo 
a través del rostro. Dicho encuentro pone 
al descubierto una fragilidad que impide 
reducir la alteridad a lo mismo del yo o 
sujeto, al tiempo que instala una respon-
sabilidad para con el otro. La presencia 
vis a vis presupone la responsabilidad sin 

condiciones por el otro, sin simetría ni 
equivalencias (Lévinas, 2003: 48-51; 97-
104). 

frente a ello, Žižek distingue varias di-
mensiones del otro: el imaginario, simbó-
lico y Real21. En el primer caso se trata 
de la experiencia con nuestros semejan-
tes, en donde priman las relaciones cor-
porales, la imagen, la competencia, el 
reconocimiento, etc.; en el caso del Otro 
simbólico, como hemos visto, la referen-
cia es a la existencia social, las reglas 
interpersonales, la coexistencia en sus 
lazos lingüísticos, significantes y com-
prensivos. finalmente,distingue el otro 
en tanto Real, aquello que Lacan (en 
su lectura de freud) distingue como la 
“Cosa imposible”22,es decir, la dimensión 
no cubierta por lo imaginario y simbólico 
y que constituye nuestra experiencia del 
otro como sujetos del inconsciente. Ahora 
bien, ¿cómo se sitúa esta dimensión del 
otro?

A diferencia de las demás dimensiones 
cercanas a la encarnación del rostro, con 
el otro Real no es posible mediación, sime-
tría o diálogo, pues subyace al semblante 
imaginario en su manifestación cotidiana: 
el rostro no es otra cosa que la proyección 
de nuestra propia imagen especular. De-
bajo de ella se encuentra latente una otre-

21 Podemos encontrar discusiones en torno a 
la compatibilidad o no de las concepciones del 
otro en Žižek y Lévinas. Al respecto véase, Škof 
(2012) y Dasgupta -Mukherjee (2018).
22 La referencia a la Cosa (das Ding) remite a la 
teoría pulsional de Freud en el cual el individuo 
se topa una y otra vez con la imposibilidad de 
satisfacción plena. En la dinámica de necesidad, 
demanda y satisfacción el objeto primario se re-
vela como perdido. Por ello, aquí la Cosa designa 
lo Real que intenta ser cubierto por la ilusión de 
consistencia.
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dad radical, una Cosa monstruosa que no 
se puede morigerar (Žižek, 2010: 192). 

De esta manera, no es posible una cap-
tura del otro-Real que lo ordene de forma 
comprensible; tampoco se puede recubrir 
con los elementos con los que contamos 
del orden socio-simbólico: debajo de los 
semblantes simbólicos-especulares sub-
yace una x insoluble y sin forma, por tan-
to, monstruosa (si tomamos como medida 
la forma que obtenemos de la ecuación 
imaginaria de la imagen de sí y de los 
otros). Esta dimensión se pone en eviden-
cia cuando alguna experiencia inespera-
da deja suspendido al prójimo amistoso, 
cuando cae el socio-humano que recubre 
nuestras relaciones comunitarias. En las 
antípodas se encuentra el rostro humano 
(simbólico) en la perspectiva de Lévinas, 
que para Žižek no es más que un discurso 
que busca ordenar, moderar y contener 
este carácter monstruoso y aterrador del 
otro. 

frente a ello retoma la figura de Primo 
Levi del Nebenmensch (Žižek, 2018b:79 
ss.), o más aún, el Muselmann como el 
muerto vivo, el exceso no asimilable de 
los campos de concentración, que repre-
senta al prójimo del nivel cero donde no 
es posible la reciprocidad y la simetría. 
Sin empatía posible, esta dimensión del 
otro da cuenta del exceso que subyace a 
todo rostro armonioso: una otredad irre-
ductible a la simetría del reconocimiento 
mutuo, que implica a su vez la posibilidad 
de lograr una auténtica aproximación. Por 
ello, el acontecimiento del encuentro con 
el otro es la desfiguración de las dos di-
mensiones que recubren lo Real, “desde 
un simple tic o mueca que deforma el ros-
tro (...) hasta la monstruosidad de la falta 
total de cara” (Ibid: 197).

A partir de esta distinción podemos es-
quematizar algunos alcances de su com-
prensión del otro. Por un lado, la necesa-
riedad: para que nuestra co-existencia se 
vuelva mínimamente tolerable, debe inter-
venir el orden simbólico en tanto media-
dor pacificador. En tal sentido, la conver-
sión del Otro-Cosa en “prójimo” no puede 
darse por nuestra interacción directa: no 
hay relación simétrica entre seres huma-
nos, sin el Orden simbólico impersonal. 
Por otro lado, la contingencia: cuando el 
funcionamiento del Otro simbólico queda 
suspendido, el prójimo amigable pasa a 
coincidir con la Cosa monstruosa. 

6. Hacia una emancipación 
comunitaria

Con esta perspectiva no es posible de-
sarrollar una política emancipatoria vin-
culada a la comprensión moderna de la 
comunidad y de los lazos sociales. Más 
aún si consideramos una crítica de las 
nuevas formas de poder a partir de otra 
categoría lacaniana: el goce (jouissance). 
En líneas generales, esta categorización 
se articula como una recepción y relectu-
ra de las dilucidaciones de freud en torno 
a las pulsiones más allá del principio de 
placer y a los modos de satisfacción de los 
síntomas. En este sentido, el goce no sólo 
remite a los modos de sufrimiento como 
formas de satisfacción (placer en el dolor) 
o a las fuerzas pulsionales destructivas, 
sino también a sus efectos y relatos por 
parte del sujeto. En todo caso se trata de 
una tendencia pulsional que no remite a 
un lazo con el Otro (como es el caso del 
deseo), sino que se limita a un movimien-
to circular con la propia satisfacción (La-
can [1968-69] (2011): 20; 231; Lacan, 
[1971-72] (2014): 150; Lacan [1972-73] 
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(1981): 11; 32ss.; Lacan [1974] (1988): 
526). Así, “la interminable circulación al-
rededor del objeto, genera una satisfac-
ción por sí misma” (Žižek, 2006b: 107).

Entre otras cuestiones, Žižek reconoce 
allí un modo de configuración comunita-
ria: cada comunidad se mantiene unida 
en torno al goce estructurado mediante 
fantasías (Žižek, 2016:321). De esta ma-
nera se alcanza una unidad simbólica 
cimentada por una relación libidinal de 
goce de la Cosa-Nación, esto es, un obje-
to sublime (Nación) que se supone totali-
zado en el horizonte de todo intercambio 
comunitario nacional. Esta comunidad 
de goce desencadena la lógica del me-
noscabo: “el otro (inmigrante, extranjero, 
etc.) roba mi goce”, es decir, se identifi-
ca el otro con aquél exceso que pone en 
peligro el supuesto equilibrio armónico 
del goce de aquellos que integran una 
comunidad(Ibid: 324).

Más aún, en sus análisis actuales, nuestro 
autor subraya que el mandato imperante 
en nuestras sociedades contemporáneas 
es al goce y no a su eliminación, prohibi-
ción o regulación, tal y como sucedía en 
épocas anteriores: un imperativo al goce 
en la sexualidad, en el desempeño en to-
das las áreas, en el entretenimiento, en 
el consumo, en las relaciones interper-
sonales, lo cual intensifica aquella lógica 
del menoscabo: cuanto más debo gozar 
de todo,más se intensifica el fantasma de 
la amenaza del otro(Žižek, 2006: 241).
Asimismo, entiende que los discursos y 
programas políticos que se orientan a la 
armonía y la tolerancia al otro, en tanto 
mandato ético, no son más que políticas 
comunitarias propias de una sociedad 
del goce (Žižek, 2010: 204). Ahora bien, 
¿cómo es posible, desde estos límites, de-
sarrollar una política emancipatoria? 

En diversos tramos de su obra, el pensa-
dor esloveno insiste en el trastocamiento 
radical que es posible alcanzar en esta 
época, por medio de aquello que denomi-
na acto auténtico o ético. Ello se inscribe 
en una teoría del acto que toma elemen-
tos del psicoanálisis para articularlos con 
la noción de Acontecimiento en badiou, 
entre otros: el acto implica la posibilidad 
de una transformación radical del estado 
de cosas actual (dada su inconsistencia 
ontológica), y una reconfiguración de la 
posición del sujeto. 

El punto de partida de esta teoría pode-
mos situarlo en la distinción lacaniana en-
tre Acting-out; pasaje al acto y acto simbó-
lico. El primero emerge ante la angustia, 
pero sosteniendo una relación intersubje-
tiva, es decir, manteniendo al sujeto en la 
dimensión simbólica. En el segundo caso, 
en cambio, el acto motorizado por la an-
gustia no supone un mensaje dirigido al 
Otro, sino su respectiva suspensión y salto 
hacia lo Real. En ambos casos, el movi-
miento se cierne en torno a la búsqueda 
desesperada de una inscripción simbó-
lica, cuyos intentos se revelan fallidos. 
frente a estas dos modalidades, el acto 
simbólico es asumido por el sujeto,ya no 
en una huida sino en una decisión que 
supone : primero, “ver/comprender” la 
función del fantasma (un mero tapón de 
la brecha de la realidad, la experiencia, el 
lenguaje); segundo, “atravesar” la “venta-
na” del fantasma y, finalmente, “concluir” 
con el trastocamiento de las coordenadas 
simbólicas de la situación, lo cual implica 
la destitución de la propia posición sub-
jetiva23.

23 Respecto al uso lógico de los términos “ver, 
comprender y concluir”, véase Lacan [1945] 
(2008): 193-208.
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Desde este marco nuestro filósofo desta-
ca la política como el arte de lo imposi-
ble (Žižek,2011: 185), en el punto exacto 
donde se anudan el acontecimiento, la 
situación y la subjetividad (butler, Laclau, 
Žižek 2000: 137). Considerado desde 
las coordenadas simbólicas de las cua-
les emerge, dicho Acto es imposible y su 
agente asume la responsabilidad de dar 
cuenta del carácter ideológico que sostie-
ne las elecciones posibles. Precisamente 
por ello el filósofo esloveno caracteriza 
este acto como ético24.

En definitiva, nuestro autor piensa en una 
política basada en el materialismo de un 
acto ético, aquél que puede desplegarse 
en torno al agujero de lo Real. Sea en for-
ma individual o colectiva, se trata de un 
movimiento de contorneado y no de tapo-
namiento o renegación. he aquí la base 
para una política emancipatoria que liga 
la dimensión de lo Real al carácter diná-
mico de lo imposible, tal como lo especifi-
ca en este fragmento: 

(...) para Lacan, lo Real no es imposible en 
el sentido de que nunca puede ocurrir un 

24 Así lo describe: “(...)tan pronto como renun-
ciamos a todos los lazos simbólicos. Y el acto 
en sentido lacaniano no es sino esta retirada por 
medio de la cual renunciamos al renunciamiento 
mismo, al tomar conciencia de que no tenemos 
nada que perder en una pérdida” (Žižek, 2021b: 
88). En tal sentido el acto transforma al porta-
dor del mismo: destituye su identidad simbólica 
y transforma las coordenadas simbólicas o las 
pone en suspenso (para quedar frente a la ne-
gatividad radical en la que están fundadas). Por 
ello se diferencia de una mera acción o interven-
ción activa. Ello también supone responsabilidad 
respecto del carácter, esto es, la elección de las 
coordenadas de lo Real de la pulsión (debo) y 
la dialéctica simbólica del deseo (podría): “(...) 
en un acto redefino con precisión las verdaderas 
coordenadas de lo que no puedo y debo hacer” 
(Žižek, 2006b: 325). 

núcleo traumático que siempre se nos esca-
pa. No, el problema con lo Real es que ocu-
rre y esto es el trauma. Es decir, no es que 
lo Real sea imposible, sino que lo imposible 
es Real (…). Lo Real es imposible pero no 
simplemente en el sentido de un encuentro 
fallido. Es también imposible en el sentido 
de que es un encuentro traumático que 
tiene lugar, pero que somos incapaces de 
confrontar (Žižek, 2006a: 70 ss.)

7. A modo de conclusión

A continuación, retomaremos los puntos 
principales de nuestro recorrido con el 
objeto de circunscribir la ontología de la 
comunidad y del prójimo en esas elabora-
ciones. Allí buscaremos clarificar el modo 
y lugar que ocupa allí la categoría de Real, 
para finalmente dar cuenta de ciertos al-
cances y límites de la perspectiva política 
emancipatoria que propone.

En efecto, de modo introductorio espe-
cificamos los elementos principales de 
la enseñanza de Lacan que representan 
los antecedentes de las respectivas apro-
piaciones del pensador esloveno. En ese 
marco, la cobertura incompleta entre las 
dimensiones simbólica e imaginaria pone 
en evidencia el resto inasimilable de lo 
Real, que se revela por sus efectos en la 
propia experiencia subjetiva, por medio 
de la falla y la imposibilidad de cierre. 

Desde aquí pusimos en evidencia que 
Žižek se apropia de la categoría de Real 
para articularlo en sus análisis de la es-
fera política y socio-comunitaria contem-
poránea. En su interpretación subraya el 
carácter de nudo de los registros RSI: lo 
Real no remite a una dimensión trascen-
dente sino al vacío inmanente al propio 
campo simbólico, y su causa retroactiva, 
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tal y como lo especifica en un conjunto de 
discusiones. 

En primer lugar, hemos abordado sus 
debates con Laclau respecto de los con-
ceptos de ideología, universalidad y he-
gemonía. Nuestro autor extiende el do-
minio de la ideología a la experiencia de 
la realidad, solo sustentable por medio 
de un suplemento fantasmático. No obs-
tante, la brecha inmanente del campo 
social se cristaliza en el antagonismo de 
la lucha de clases, principalmente en su 
dimensión económica. La universalidad 
concreta que destaca es aquella que se 
articula desde los particulares en el límite 
de lo simbólico: los excluidos, los restos 
del capitalismo global, la posición ab-
yecta que puede encarnar el fracaso del 
cierre social desde sus luchas radicales. 
En este sentido, mientras Laclau se limita 
a la dimensión simbólica (interpelación, 
lógica de la equivalencia, etc.), nuestro 
autor se apoya en los impasses de lo Real 
para plantear una transformación política 
radical.

En segundo lugar, puntualizamos diferen-
tes momentos de sus contrapuntos con j. 
butler respecto de las políticas de las iden-
tificaciones y la cuestión de la diferencia 
sexual. Las divergencias se articulan des-
de sus comprensiones de las relaciones 
del sujeto y los lazos sociales: en rechazo 
a todo aquello que no se inscriba en las 
dinámicas históricas y contingentes de la 
deconstrucción, butler desarrolla una teo-
ría de actos performativos y de configura-
ción de la subjetividad que se despliega 
por entero en las oposiciones simbólicas, 
para subrayar el potencial transformador 
de la reinscripción y la repetición que dan 
lugar a la diferencia subyacente. Pero 
Žižek insiste en que esta comprensión 
binaria de lo Real no acierta al momen-

to de analizar la imposibilidad de cierre 
identitario y del género: allí donde butler 
interpreta una trascendencia, el pensador 
esloveno reconoce las condiciones de po-
sibilidad de la contingencia y la historia.

Sobre la misma base, analizamos su con-
cepción del prójimo en contraste con la 
perspectiva ética de Lévinas, allí donde 
nuestro autor distingue la dimensión Real 
del otro, su presencia informe fuera de 
toda adecuación a la propia imagen. Al 
igual que con su concepción de la dife-
rencia y la relación sexual, Žižek analiza la 
experiencia del desencuentro con el otro, 
el fracaso y lo imposible en toda relación 
que entiende como condición para la in-
vención y la auténtica novedad.

finalmente hemos analizado los rudimen-
tos de su perspectiva política emancipa-
toria. En este caso, la radicalidad del acto 
auténtico es coextensiva a una compren-
sión de los límites de nuestra vida socio-
simbólica, los cuales suponen también la 
posibilidad de trastocar las coordenadas 
de la situación y de la posición subjetiva.

Desde estos análisis podemos entender 
que la ontología política de la comunidad 
y del prójimo en la obra de Žižek se ar-
ticulan en forma primaria en torno a lo 
Real, una dimensión con la cual desplaza 
el lugar tradicional del fundamento. Así, 
su perspectiva postfundacional puede re-
conocerse principalmente en su rechazo 
de los análisis limitados a los elementos 
simbólicos de la experiencia comunitaria 
(al respecto, insiste en su tendencia im-
plícita al cierre, su relación primaria con la 
conciencia, etc.), para extenderlos hacia 
el límite de lo simbólico con lo Real y el 
inconsciente. 

Esta perspectiva y ontología negativa per-
mite desarrollar un abordaje político sin-
gular del estudio de casos actuales, allí 
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donde los grupos sociales intensifican y 
recrudecen su confrontación: en los dis-
cursos y prácticas xenófobas o segregati-
vas de cualquier tipo; en perspectivas de 
género y las configuraciones identitarias 
respectivas; en torno a las modalidades 
contemporáneas en que discursos de ul-
traderecha impactan en la configuración 
subjetiva de diversas franjas etarias ( allí 
donde la promesa de consistencia y tota-
lización se articulan en consonancia con 
la intensificación del empuje al goce y el 
desprecio creciente por el otro); así como 
también en los análisis del impacto cog-
nitivo y subjetivo de las tecnologías y me-
dios de comunicación en las nuevas ge-
neraciones, entre otras. En todo caso, la 
distinción entre subjetividad y sujeto, jun-
to a la comprensión de lo Real como límite 
interno a toda dimensión simbólica permi-
ten desarrollar una perspectiva en torno a 
la contingencia que facilita una apertura 
dinámica del pensamiento y discurso po-
lítico contemporáneo (butierrez,2022b). 
A diferencia de Laclau, butler, e incluso 
Lévinas, esta ontología negativa permite 
pensar una política de transformación ra-
dical, tanto de la propia posición, como 
de las coordenadas socio-económicas. En 
cierto sentido, Žižek puede sostener así 
una revolución sin revolución.

Las críticas o limitaciones de estas apro-
ximaciones de Žižek residen precisamen-
te en dicho tratamiento de la dimensión 
simbólica de discursos y prácticas. Las 
tradiciones filosóficas ligadas a las pers-
pectivas de Derrida, foucault, Deleuze y 
Guattari, por ejemplo, han manifestado 
directa o indirectamente un rechazo a los 
enfoques articulados en la perspectiva 
lacaniana,no solo por incluir en el análisis 
una dimensión no reductible a lo simbó-
lico (que fácilmente puede desplazarse 
hacia un trascendentalismo a-histórico), 

sino también por la ausencia de un tra-
tamiento que se proponga superar las li-
mitaciones de la lógica significante en los 
estudios de/desde el lenguaje.

Asimismo, en lo que respecta a su pers-
pectiva política emancipatoria, la posibi-
lidad efectiva de inscripción colectiva de 
un acto ético se torna difusa y de difícil 
precisión, dado que su concepción del 
acto toma principalmente elementos del 
discurso de la práctica psicoanalítica, 
aquella que se limita a una relación inter-
subjetiva meramente dual. 

En este sentido, el “tiempo de ver y com-
prender” las dinámicas sociales desde 
este enfoque, puede encontrar ciertas 
dificultades al “momento de concluir” 
en un programa efectivo de intervención 
para el sujeto colectivo de una política 
emancipatoria. Aquí se abre la pregunta 
por la efectivización histórica de un acto 
socio-político que sepa arreglárselas con 
lo Real, aquella dimensión que testimonia 
el carácter infructuoso de todo intento de 
cobertura simbólica total y definitiva, y 
que pueda ir más allá de la mera espuma 
del acto individual.
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Resumen: El presente trabajo tiene como propósito mostrar el cambio en los 
flujos migratorios ocurrido en algunos países de la región suramericana con 
respecto a la migración venezolana. Para ello se realizaron dos tipos de análi-
sis; en primer lugar, uno documental sobre las medidas adoptadas en materia 
migratoria; y, en segundo lugar, entrevistas semiestructuradas a cincuenta y 
cinco venezolanos retornados desde siete países diferentes. Entre los principa-
les resultados se evidencia que desde varios países de Suramérica existe una 
tendencia de retorno de migrantes venezolanos hacia su país. Este retorno se 
ha dado en dos modalidades el retorno voluntario asistido a través del Plan 
vuelta a la Patria, y el retorno voluntario no asistido, siendo este segundo el de 
mayores proporciones. 

Abstract: the purpose of this work is to show the change in migratory flows 
that occurred in some countries in the South American region with respect to 
venezuelan migration. for this, two types of analysis were carried out; firstly, a 
documentary on the measures adopted in immigration matters; and, secondly, 
semi-structured interviews with fifty-five venezuelans returning from seven 
different countries. Among the main results, it is evident that from several South 
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1. Introducción

Desde el año 2018 y más notoriamente 
a partir del año 2019 se produce un len-
to pero progresivo retorno de migrantes 
venezolanos a su país, este hecho que 
no contó en su momento con cobertura 
mediática o difusión, tiene un punto de 
quiebre importante con la llegada de la 
pandemia por COvID19 a partir de marzo 
del año 2020. Siendo a partir de esa fecha 
donde el fenómeno del retorno comienza 
a cobrar cierta relevancia tanto para ins-
tituciones académicas, organismos inter-
nacionales como para los mass media.

Según la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), el retorno es el mo-
vimiento de personas que regresan a su 
país de origen después de haberse mu-
dado de su lugar de residencia habitual y 
haber cruzado una frontera internacional. 
En el caso de venezuela, es un derecho 
reconocido en instrumentos internaciona-
les del sistema de protección de derechos 
del cual venezuela es adherente1. 

Para algunos investigadores la causa de 
este contraflujo migratorio se debe a los 
efectos que produjo la pandemia en las 
esferas económicas y laborales de los 
migrantes, en especial aquellos en con-
diciones de alta vulnerabilidad. Por otro 

1 Artículo 13 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos; artículo 12.4 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
artículo 22.5 Convención Americana sobre De-
rechos Humanos.

lado, las medidas tomadas por cada país 
para la contención de la propagación del 
virus y luego el manejo socio económico 
de la crisis sanitaria, incidieron en generar 
las condiciones necesarias para el retor-
no de los migrantes. Las temporalidades 
de estudio usadas en el presente trabajo 
a saber antes, durante y después de la 
pandemia mundial por COvID19, permite 
mostrar evidencias que apuntan a que el 
fenómeno del retorno voluntario y la ra-
lentización de la migración venezolana 
está presente al menos desde el segundo 
semestre de 2019 y que no es exclusivo a 
los efectos de la pandemia por COvID19 
que empezó meses después. Otros de los 
motivantes para el retorno pueden estar 
asociados a lamentables episodios de xe-
nofobia y criminalización de la migración, 
además de las dificultades para obtener 
un estatus jurídico “regular” y por ende 
la estabilidad en un proceso de inserción 
definitiva. 

El presente trabajo tiene como propósito 
mostrar el cambio en los flujos migratorios 
de ciudadanos venezolanos ocurrido en 
algunos países de la región suramerica-
na, para lo cual se realizaron dos tipos de 
análisis, uno de carácter documental con 
estadísticas oficiales y reportes de situa-
ción de los tres momentos, y, en segundo 
lugar, otro a partir de fuentes directas a 
través de entrevistas semi estructuradas 
realizadas a cincuenta y cinco migrantes 
venezolanos retornados desde siete paí-
ses diferentes.

American countries there is a tendency for venezuelan migrants to return to 
their country. this return has occurred in two modalities: the assisted voluntary 
return through the vuelta a la Patria Plan, and the unassisted voluntary return, 
the latter being the largest.
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El artículo está organizado en cinco partes: 
la primera, el contexto migratorio previo a 
la llegada de la pandemia por COvID19. 
En la segunda, se muestran evidencias 
del cambio en el flujo migratorio de ciu-
dadanos venezolanos antes de la llegada 
de la pandemia. En la tercera parte, se 
identifican y sistematizan las principales 
medidas de restricción a partir de la llega-
da del COvID19 a la región y las eviden-
cias de contraflujo o retorno de migrantes 
venezolanos durante la pandemia. En la 
cuarta sección, se presentan declaracio-
nes oficiales y estudios que dan cuenta 
del retorno de migrantes postpandemia. 
y finalmente, se muestran los resultados 
de las entrevistas realizadas a cincuenta 
y cinco emigrantes retornados desde siete 
países diferentes.

2. Contexto migratorio 
regional previo a la llegada 
del COVID19

2.1. Situación Migratoria 
Venezolana 2015-2020

En la segunda década del siglo xxI, con 
mayor notoriedad a partir del año 2014 y 
2015, se produce en la República boli-
variana de venezuela una emigración en 
varias oleadas e intensidades que no ha 
cesado hasta el día de hoy. Este novísimo 
y rápido proceso de emigración tomó por 
sorpresa a la sociedad toda, incluida la 
academia, debido que al ser un fenóme-
no inédito que contrasta drásticamente 
con la tradición republicana, que desde 
sus orígenes ha sido siempre un país de 
acogida de múltiples y diversas migracio-

nes internacionales2 (América Latina y el 
Caribe, Europa, Asia, Medio Oriente), se 
carece de legislación, institucionalidad y 
de cultura política y ciudadana para abor-
darlo y procesarlo.

Es preciso recordar, que el actual fenóme-
no migratorio venezolano puede ser visto 
como una suma de factores económicos, 
políticos y sociales. Entre algunos a des-
tacar esta la caída abrupta de los precios 
del crudo a nivel internacional a partir de 
julio año 2014 en más de un 76% de su 
valor3, principal fuente de recursos para 
el gasto público de la república, que trajo 
consigo el deterioro de la calidad de vida y 
de los principales indicadores socioeconó-
micos. En el ámbito político, la aplicación 
de una agenda violenta e insurreccional 
de parte de un sector de la oposición po-
lítica venezolana con las consecuencias 
de repolarización de la sociedad que trajo 
consigo. En el ámbito económico interna-
cional las medidas coercitivas unilaterales 
que Estados unidos y la unión Europea 
impusieron a venezuela que han afecta-
do de forma importante el desempeño de 
su economía, en especial de la actividad 
petrolera.

2 Venezuela, incluso antes de alcanzar su in-
dependencia política del Reino Español hasta 
finales del siglo XX sostuvo planes, programas 
y proyectos de estímulo a la inmigración en un 
primer momento dirigido hacia población euro-
pea y posteriormente latinoamericana. Estas polí-
ticas se mantuvieron en distintas intensidades por 
aproximadamente 150 años, para más detalle ver: 
Castro, Jhonny (2020). Política Migratoria vene-
zolana, una tradición de recepción. El caso de la 
inmigración española del siglo XX.
3 Entre junio de 2014 y enero de 2016, los 
precios cayeron de 105,37 dólares a 33,62 dó-
lares. Las ganancias netas pasaron de 15.835 
millones de dólares a 9074 millones. Para más 
detalle ver (Rousseau, 2017). 
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El debate sobre las cifras reales que per-
mitan aproximarnos a este fenómeno mi-
gratorio no escapa a la polémica, tanto 
por quién realice la cuantificación como 
por la metodología aplicada. Sin embargo, 
Según cifras de la Plataforma de Coor-
dinación Inter agencial para Refugiados 
y Migrantes de venezuela4 con corte al 
05 de agosto de 2022, se contabilizaban 
6.805.209 venezolanos migrantes y refu-
giados en el exterior. De los cuales, según 
esta plataforma, 5.745.664 venezolanos 
se encuentran en América Latina y el Ca-
ribe. Cabe destacar, que esta cifra es tota-
lizada a partir de los datos proporcionados 
por los gobiernos de cada país receptor5 
existiendo importantes cuestionamientos 
con respecto a la metodología de cálculo 

4 Esta plataforma es un mecanismo de coordi-
nación regional coliderado por la Agencia de la 
ONU para los Refugiados (ACNUR) y la Organi-
zación Internacional para las Migraciones (OIM) 
para responder al desplazamiento de personas 
refugiadas y migrantes de Venezuela en América 
Latina y el Caribe. Está conformada por más de 
192 organizaciones socias en 17 países de Amé-
rica Latina y El Caribe, apoyadas por institucio-
nes internacionales de financiamiento y más de 
30 donantes del sector privado e institucional. A 
través de la plataforma digital de coordinación 
para migrantes y refugiados venezolanos https://
r4v.info/es/situations/platform realiza constantes 
actualizaciones del número de migrantes y refu-
giados a partir de la data suministrada por cada 
uno de los países.
5 Autoridades del gobierno venezolano han 
cuestionado estos datos y la manera de calcular-
la, en vista que la misma pudiera contener cifras 
de personas con estatus como el de turista, no 
contabilizar a los retornados, o el caso de que un 
mismo migrante en tránsito hacia su país de des-
tino final pudo haber sido contabilizado por cada 
uno de los países por donde ingreso. Para más 
información ver entrevista realizada por el diario 
El Comercio de Ecuador: https://lc.cx/ROprdH 

y el uso de estas cifras, situación a la que 
nos referiremos más adelante. 

Si consideramos que según el Institu-
to Nacional de Estadística de venezuela 
(INE), la población total estimada para el 
mes de junio de 2022 calculada como 
proyección del último Censo realizado en 
el año 2011, es de 33.360.238 millones 
de personas, y en dependencia del dato 
que se tome por válido, a la fecha ha mi-
grado aproximadamente entre el 15 o 20 
por ciento de su población6, un dato que 
no es menor y que refleja la magnitud del 
flujo migratorio.

3. La migración de retorno 
como parte de la movilidad 
humana

Según la Organización Internacional de las 
Migraciones, el retorno es el movimiento 
de personas que regresan a su país de 
origen después de haberse mudado de 
su lugar de residencia habitual y cruzar 
una frontera internacional (IOM, 2019: 
186). A su vez, el retorno es un derecho 
reconocido en instrumentos internaciona-
les del sistema de protección de derechos 
del cual venezuela es adherente. Artículo 
13 de la Declaración universal de los De-
rechos humanos; artículo 12.4 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos; artículo 22.5 Convención Americana 

6 Existen otros estudios como la Encuesta Na-
cional de Condiciones de Vida (ENCOVI), la 
cual en su versión presentada en septiembre del 
año 2022 arrojó que la población en Venezuela 
es de 28,3 millones de venezolanos. Con lo cual, 
si se toma esta cifra por cierta y tomando como 
válida la de la Plataforma R4v, el porcentaje de 
emigración estaría por encima al 23% del total de 
la población.
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sobre Derechos humanos. La migración 
de retorno, según la Organización Interna-
cional de las Migraciones (OIM).

Algunos analistas e investigadores esta-
blecen como causa de esta tendencia a 
los efectos de la Pandemia de COvID19 
en los distintos países de la región y su 
impacto en los migrantes. No solo la pan-
demia en sí misma, sino las medidas to-
madas en cada país y las consecuencias 
en las economías de la región generaron 
condiciones para el retorno necesario de 
los migrantes en condiciones de alta vul-
nerabilidad. Así, por ejemplo, Gómez y 
Molina precisan:

… La población migrante ve incrementarse 
sus problemas debido a la pérdida del em-
pleo. Se le imposibilita salir a cumplir sus 
jornadas laborales diarias, además de que 
debe afrontar la carencia de programas de 
atención en el proceso social del trabajo, la 
separación familiar y la soledad por la pan-
demia en las diferentes ciudades de Amé-
rica. En este sentido, las jurisdicciones de 
los países de tránsito y destino no detienen 
su política, seguimiento y detención (2020: 
119).

El Centro de Derechos humanos de la 
universidad Católica Andrés bello refiere 
que el fenómeno del retorno 

… es consecuencia de las políticas de pre-
vención y contención de la pandemia, que 
ha tenido el confinamiento como principal 
estrategia. Ocupándose principalmente, del 
sector informal, muchos migrantes y refu-
giados se encontraron de un día para otro 
sin ingresos, ni vivienda, ni alimentos, ni 
redes de apoyo familiares o institucionales, 
por lo que el regreso a venezuela pareció 
para algunos la única opción (CDh-uCAb, 
2020).

Sin embargo, esta tendencia de retorno 
de la migración venezolana puede ser 

ubicada incluso antes de la llegada de la 
pandemia. 

La ralentización de las emigraciones y la 
migración de retorno ya vienen ocurriendo 
desde el segundo semestre de 2019, y no 
puede atribuirse exclusivamente al fenó-
meno generado por la pandemia de la CO-
vID-19. De hecho, el gobierno de Colombia 
señala que entre los meses de enero y fe-
brero retornaron a venezuela unas setenta 
mil personas, pero que, durante los meses 
de marzo y abril, cuando realmente entra en 
escena la pandemia, esta cifra se duplicó 
(Diario La Jornada citado por Martes y Na-
vas (2020: 27).

Al respecto vale considerar lo señalado 
en su informe del año 2020 por la Ofici-
na de Asuntos humanitarios de las Na-
ciones unidas: “El retorno a venezuela es 
un proceso continuo, según informe de la 
Oficina de Asuntos humanitarios de las 
Naciones unidas (OShA-2020).” (Gómez 
y Molina, 2020: 132)

Contar con cifras que otorguen certezas 
en estos procesos es muy difícil, pues ante 
la llegada de la pandemia y los posteriores 
cierres de fronteras y controles sanitarios, 
fueron muchos los migrantes que ingre-
saron y también salieron de venezuela 
por “trochas” o “caminos verdes” pasos 
irregulares desde distintos puntos, por lo 
que no se cuenta con una estadística real 
del antes y después de la pandemia, dado 
que habría un subregistro en las cifras de 
que las personas que no ingresaron por 
puntos de control regular. En ese sentido, 
las declaraciones de autoridades y entes 
gubernamentales son las aproximaciones 
más cercanas que se tiene hacia esta ten-
dencia o contra flujo migratorio.

Cabe también mencionar, que en el mar-
co de la disputa política que imbuye al 
fenómeno migratorio, se presentan intere-
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ses que minimizan o maximizan una ten-
dencia de acuerdo a sus beneficios. Así 
“aceptar el retorno supone la negación 
del discurso que ha venido promoviendo 
durante los últimos años, según el cual lo 
que ha ocurrido en venezuela es una cri-
sis de refugiados” Martes y Navas (2020: 
29).

Siguiendo con Martes y Navas, se mues-
tra la declaración de la directora del Con-
sejo Noruego para los Refugiados desta-
cada en Colombia, Dominika Arseniuk, 
quien declaró, el día 7 de abril, “que los 
venezolanos que buscaron refugio en ese 
país estaban perdiendo sus medios de 
vida como consecuencia de la pandemia 
y están regresando a venezuela, por lo 
que instó a hacer más por incluir a los ve-
nezolanos en su plan de respuesta o “nos 
arriesgaremos a que muchos más vuelvan 
a una vida de incertidumbre”(2020: 30).

Muchas veces el retorno es visto como el 
fracaso del proceso migratorio, cuando 
realmente es un derecho que se puede 
efectivizar en cualquier etapa del proceso, 
que es el retorno voluntario de un nacio-
nal de un país a ese país, independiente-
mente de las circunstancias personales, 
laborales, económicas o de salud bajo las 
cuales se realiza ese retorno.

Existen perspectivas diferentes entre in-
vestigadores norteamericanos y europeos 
con respecto al retorno. En el caso de los 
norteamericanos, la migración es con-
cebida como una experiencia definitiva 
por lo cual el retorno es considerado un 
residuo de iniciativas fracasadas. En el 
caso de los europeos, las migraciones se 
conciben como un elemento transitorio en 
las biografías, en la cual el retorno, pue-
de entenderse como un éxito migratorio 
(blanco, 2000).

Para los Investigadores Osorio y Phelan 
entre las posibles causas del retorno es-
tarían el impacto o choque adverso para 
sostener el hogar lo que podría consi-
derarse un fracaso ante las dificultades 
para obtener un estatus jurídico regular, 
un trabajo, la falta de opciones para una 
vida digna, insuficiencia de recursos para 
sostenerse por más tiempo. Por lo que 
concluyen que “la mayoría de los retor-
nados son personas vulnerables y pobres 
que estaban en un proceso de inserción 
el cual se frustró por causas externas a 
ellos” (2020:133). 

Para la consultora Datanalisis, el pico mi-
gratorio de éxodo se alcanzó en el año 
2018, “registrando una tasa de emigra-
ción neta-los que salen menos los que 
regresan-de alrededor de 1.850.000 per-
sonas (…) en el año 2021 el saldo mi-
gratorio fue de –180.000 personas: aún 
negativo, pero apenas 10% de lo que fue 
en 2018”7. Este dato guarda consistencia 
con reseñas de prensa que dan cuenta de 
un importante retorno desde países como 
Argentina, “Desde noviembre de 2021, 
en Argentina también se ve un cambio en 
el flujo migratorio, registró la bbC según 
datos del Diario el Clarín. unos mil vene-
zolanos abandonan cada mes el país de 
regreso al suyo”8.

4. Evidencias del cambio del 
patrón migratorio venezolano 
previo a la pandemia por 
COVID19

Algunas de las primeras señales de re-
torno estuvieron asociadas a lamentables 

7 Disponible en: https://n9.cl/oho0i 
8 Ibidem.
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episodios de xenofobia y criminalización 
de migrantes venezolanos, algunos de los 
cuales tuvieron una cobertura mediática y 
se les dio un tratamiento de espectacula-
rización que resonó en toda la región. En 
paralelo de estos episodios de xenofobia 
o criminalización, como se mencionó en 
párrafos anteriores desde los gobiernos 
de la región se tomaron medidas regresi-
vas en derechos de movilidad, limitando o 
poniendo barreras de ingreso a través de 
visados especiales y con requisitos con-
cretos para la población venezolana. 

Estas medidas restrictivas y regresivas en 
derechos de movilidad, realizadas por las 
autoridades de los Estados, fueron perci-
bidas como una suerte de xenofobia insti-
tucionalizada, discursos diferenciadores o 
carta blanca hacia los entes policiales y de 
control, que no contribuyeron para nada 
en el proceso de acogida o integración de 
migrantes muchos de ellos en condición 
de vulnerabilidad. El conseguir un estatus 
jurídico regular también fue un obstáculo 
a sortear por los migrantes venezolanos, 
cuyos más recientes flujos carecían de los 
documentos de identificación y requisitos 
solicitados por los Estados para su regula-
rización migratoria, situación que además 
condicionaba su acceso a empleos ade-
cuados.

Para el año 2019 previo a la pandemia 
mundial por COvID19, la Agencia de las 
Naciones unidas para los Refugiados 
(ACNuR) estimaba en 2.519.780 la canti-
dad de venezolanos que habrían salido de 
su país. Por su parte, la Organización In-
ternacional para las Migraciones (OIM)9, 
estimaba que la cantidad de migrantes 
venezolanos era de 4.769.498 y que ma-
yoritariamente se ubicaban en Colombia, 
Ecuador y Perú. No obstante, existen evi-

9 Disponible en: https://n9.cl/q1kgc3 

dencias que reflejan que al menos desde 
el segundo semestre de 2018 y con ma-
yor notoriedad desde 2019 empezó este 
retorno de migrantes, a continuación, se 
muestran algunas de estas evidencias en 
países de la región.

En el caso de Ecuador, se tiene referen-
cia de una salida importante de ciudada-
nos venezolanos en el año 2019, salieron 
más venezolanos de los que ingresaron a 
Ecuador, situación que cambió el sentido 
del flujo migratorio que se habían man-
tenido de forma sostenida desde el año 
2015. Susana Morán en un especial pu-
blicado en el año 2020, destaca “entre 
septiembre y diciembre del 2019 ingre-
saron en promedio 600 venezolanos por 
mes, cuando en los meses previos habían 
llegado hasta 74.000 venezolanos en un 
solo mes”10. Este contra flujo se incre-
mentó aún más en los últimos tres meses 
del año 2019 “salieron 4.000 extranjeros 
mensuales. En diciembre, el retorno fue 
más evidente: 5.854 venezolanos dejaron 
Ecuador en un solo mes”11.

El cambio en el flujo migratorio evidencia-
do en el caso de Ecuador se mantuvo du-
rante el inicio del año 2020 en momentos 
previos a la pandemia. Durante los meses 
de enero, febrero e incluso los primeros 
días de marzo “aumentó el ingreso, pero 
asimismo la salida. Por Rumichaca entra-
ron en esos meses 3.151 personas y sa-
lieron 6.076. Por San Miguel (Lago Agrio) 
entraron 69 venezolanos y salieron 107. 
Mientras que por huaquillas (El Oro) en-
traron 88 y salieron 293 migrantes. Des-
pués, las cifras oficiales se convierten en 
un punto ciego. Solo hay un registro de los 
primeros días de marzo sobre la entrada 
de 785 venezolanos y la salida de 1.371 

10 Disponible en: https://lc.cx/DMCwuU 
11 Ibidem.
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por todos los pasos fronterizos (Moran, 
2020).

A la salida de ciudadanos venezolanos en 
circunstancias normales, hay que añadir 
la que se dio por vía de excepción, a tra-
vés del Plan vuelta a la Patria, un plan 
gestionado por el gobierno de venezuela 
para el retorno voluntario de ciudadanos 
venezolanos en condición de vulnerabili-
dad, muchos de ellos objeto de ataques 
de xenofobia o criminalización de la mi-
gración que le impidieron instalarse de 
manera definitiva en el país o avanzar en 
su proyecto migratorio.

El 06 de septiembre de 2018 fecha en que 
se realiza el primer vuelo del Plan vuelta 
a la Patria a Ecuador, hasta el 07 de di-
ciembre de 2019, se habían realizado 36 
vuelos para un total de 3.273 migrantes 
retornados a través de esta iniciativa, a 
los que se le suma un operativo especial 
y extraordinario de retorno de 167 ciuda-
danos repatriados vía terrestre en el mes 
de febrero de 2019, lo que totaliza 3.440 
ciudadanos venezolanos retornados sien-
do para ese momento (meses antes de la 
llegada de la pandemia) Ecuador12, el país 
con la mayor cantidad de vuelos y de mi-
grantes retornados a través del Plan vuel-
ta a la Patria. 

En junio de 2020 el Instituto de Estadís-
ticas y Censos del Ecuador (INEC) públi-
co el boletín técnico Registro Estadístico 
de entradas y salidas internacionales del 
año 2019, donde se señala que en el año 
2019 hubo un decrecimiento del 8% en 
las entradas y salidas de extranjeros por 
puntos terrestres con respecto al año 
2018, esto a partir del levantamiento de 
información que se realiza de veintinueve 

12 Balance del Plan Vuelta a la Patria. MPPRE. 
Marzo 2022.

puntos de control migratorio operativos a 
nivel nacional. Según los datos del boletín 
técnico del año 2019 la nacionalidad con 
mayor porcentaje de ingresos al Ecuador 
fue la venezolana con el 24,9% del total 
de ingresos. Este dato para el año 2018 
representaba el 39,4% de los ingresos in-
ternacionales. 

Si bien es importante destacar que en el 
caso de Ecuador, en el mes de julio de 
2019 se tomaron un conjunto de medi-
das restrictivitas en cuanto a la movilidad 
humana dirigidas en específicos a los ciu-
dadanos de nacionalidad venezolana13, 
que necesariamente inciden en las cifras 
de ingresos hacia el segundo semestre de 
ese año, dichas medidas no afectaban, al 
menos directamente a los que ya hacían 
vida a lo interno de Ecuador, por lo tanto, 
no tendría por qué incidir en el contraflu-
jo, salidas de venezolanos en Ecuador.

Con respecto de Colombia, hay dos ele-
mentos que dificultan el análisis sobre un 
retorno de migrantes, el primero, la ex-
tensa frontera que comparten venezuela 
y Colombia de más de 2.200 kilómetros 
cuadrados, con lo cual pueden ser in-
numerables los pasos irregulares de mi-
grantes lo que genera un subregistro im-
portante. En segundo lugar, las llamadas 
migraciones pendulares, de familias co-
lombianas o binacionales, asentadas en 

13 En julio del año 2019 el Pte. Lenin Moreno 
emitió el Decreto n° 826 por el cual se estable-
cieron un conjunto de medidas migratorias exclu-
sivamente para los ciudadanos venezolanos: Re-
quisito de visa para el ingreso a Ecuador a partir 
del 26 de agosto de 2019; Censo de ciudadanos 
venezolanos en Ecuador para conocer qué activi-
dades realizan, en que provincias se encuentran y 
en qué condiciones viven y vigencia para Ecua-
dor de los pasaportes de los ciudadanos venezo-
lanos vencidos hasta por cinco años.
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venezuela, que pueden estar una etapa 
de su vida a cada lado de la frontera.

No obstante, la Organización No Guber-
namental SuRES en su informe del año 
2021 señala sobre el retorno de migrantes 
venezolanos desde Colombia lo siguiente:

Durante los meses finales de 2019, como 
consecuencia de las condiciones preca-
rias de vida y trabajo de las personas mi-
grantes en países como Colombia y Perú, 
muchas personas comenzaron a retornar. 
En el mes de diciembre de 2019 se pro-
dujo una oleada de retorno de grandes 
magnitudes, que lamentablemente no fue 
adecuadamente monitoreada. El gobierno 
de Colombia informó que, durante el mes 
de enero de 2020, antes de la declaración 
de la pandemia, cruzaron hacia venezue-
la unas 70 mil personas, y estimaban que 
en el mes de febrero pasaría más de lo 
mismo. En los meses de noviembre y di-
ciembre de 2019, la dinámica fue algo 
similar a la descripta anteriormente (Su-
RES, 2021:4 y 5).

En febrero del año 2020, el Grupo Inte-
ragencial sobre flujos Migratorios Mixtos 
(GIfMM), aportaron algunos datos de la 
vulnerabilidad de la población venezolana 
residente en Colombia, la encuesta refle-
jo que el 85% de los hogares venezola-
nos en Colombia tiene dificultades para 
acceder a la alimentación; el 68% tiene 
dificultades de vivienda; el 44% tiene di-
ficultades para acceder al mercado labo-
ral o generar fuentes de ingreso y el 65% 
consume dos comidas al día o menos, 
mientras que uno de cada tres ha tenido 
que pedir dinero en la calle para comprar 
comida, datos que pudieran explicar ese 
retorno de migrantes venezolanos.14

14 Documento Disponible en: https://n9.cl/
fmeu3 

En el caso de brasil que al igual que Co-
lombia comparte una amplia frontera te-
rrestre con venezuela, se empezaron a 
reseñar retornos de migrantes al menos 
desde el año 2018. Así en el mes de sep-
tiembre luego de un fuerte incidente de 
xenofobia en la población de Roraima, al 
norte de brasil a partir del asesinato de un 
ciudadano brasileño un grupo de ciuda-
danos venezolanos retorno a su país, en 
la prensa de le época se reseñó el evento 
de la siguiente forma “tanto los repatria-
dos el sábado como los de este domingo 
vivían en viviendas improvisadas con ma-
deras y plásticos en una barriada pobre 
de boa vista, capital del estado de Rorai-
ma y que se ha convertido en principal 
destino de los migrantes venezolanos que 
ingresan a brasil (…) muchos de los que 
regresaron admitieron que enfrentan difi-
cultades en brasil debido a que, como no 
han sido admitidos en los refugios ofreci-
dos por el Gobierno, tienen que vivir en la 
calle a la espera de que surjan cupos en 
los albergues y carecen de alimentación y 
empleos”15.

4.1. El retorno asistido. Creación 
del Plan Vuelta a la Patria

En septiembre del año 2018, a partir del 
conocimiento de lamentables episodios 
de persecución, victimización y xenofobia 
de migrantes venezolanos en algunos de 
los países de la región, el propio Presi-
dente Nicolas Maduro en una alocución 
anuncia la implementación del Plan vuel-
ta a la Patria por parte del Gobierno Na-
cional de venezuela para aquellas perso-

15 “Grupo de ciudadanos venezolanos dejan 
Brasil tras linchamiento de inmigrante”. Dispo-
nible en: https://lc.cx/2PSdIL 
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nas que sean censadas y deseen regresar 
a venezuela…

… establece un puente aéreo y terrestre 
para el retorno voluntario de todos aquellos 
migrantes y sus familias que carezcan de 
medios propios para el regreso, e incorpora 
a todos los repatriados y repatriadas a los 
programas sociales de venezuela, lo más 
amplios del continente16.

Entre las justificaciones dadas en ese mo-
mento para el lanzamiento de esta inicia-
tiva se destacan: denuncias de ataques 
de xenofobia e irrespeto a los derechos 
humanos de ciudadanos venezolanos, 
manipulación mediática, irrespeto a la 
soberanía de venezuela. Cabe destacar, 
que durante el año 2018 se generaron 
denuncias sobre maltrato a los migrantes 
venezolanos desde brasil, Perú y Ecua-
dor. Es de esta forma, posiblemente al ca-
lor de emergencias por hechos violentos 
en contra de connacionales, que surge la 
primera iniciativa gubernamental de re-
torno de emigrados en toda la historia de 
venezuela17. 

Este mecanismo que inicialmente, pareció 
más una operación de extracción de ciu-
dadanos venezolanos víctimas de ataque 
de xenofobia, acoso y violación de sus de-
rechos humanos en el contexto de perso-
nas migrantes, a través de los aviones de 
la línea aérea estatal Consorcio venezola-
no de Industrias Aeronáuticas y Servicios 
Aéreos (CONvIASA), se fue estructurando 
en el tiempo, con una participación de los 

16 Disponible en: https://mppre.gob.ve/plan-
vuelta-a-la-patria/ 
17 Existieron iniciativas de incentivos para 
atraer al personal científico de alto nivel forma-
do a través de programas gubernamentales en el 
exterior. Pero eran de muy corto alcance y foca-
lizados en ese segmento. Pero nunca como una 
política generalizada de inmigración.

consulados y embajadas de venezuela en 
el exterior, en donde se realizaría un regis-
tro o censo, de aquellos venezolanos que 
de manera voluntaria quisieran realizar el 
retorno a venezuela.

Dentro de los requisitos expuestos en va-
rios portales consulares para acceder al 
Plan vuelta a la Patria se encuentran los 
siguientes: manifestar el deseo voluntario 
de regresar a venezuela, y, registrarse en 
el Sistema de Registro del Plan ofreciendo 
información actualizada y veraz acerca de 
la situación en el extranjero y consignar 
copia o constancias de los documentos 
exigidos en el registro. En caso de no po-
seer documentación deben entregarse los 
datos de identidad exigidos en el registro. 
Se conoce también que luego del registro, 
se realizaba a una entrevista por parte del 
personal consular a los inscritos para el 
retorno, como una manera de verificar el 
grado de vulnerabilidad de derechos o de 
afectación de salud que podían tener para 
así establecer prioridades en el retorno. 

Según el entonces Canciller, félix Placen-
cia, desde septiembre de 2018 al mes 
de abril de 2022 a través de este Plan se 
han producido un total de 28.521 retor-
nos desde 21 naciones, a través de 165 
vuelos y un traslado marítimo18. Si bien la 
implementación de dicho plan representa 
una manifestación de voluntad política, de 
manera preliminar la medida luce insufi-
ciente ante la magnitud del fenómeno mi-
gratorio venezolano. No obstante, se des-
taca la gratuidad del plan, pues el traslado 
aéreo no tiene costo para los retornados, 
tampoco en aquellos casos en que se ha 
hecho traslado terrestre o marítimo.

18 Ver cuenta oficial de Twitter de la Cancillería 
venezolana de fecha 10 de abril de 2022. Dispo-
nible en: https://lc.cx/LAL_ZM 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [187-216] - issn 1885-589X

197

No se cuenta con información precisa si 
este Plan realiza algún tipo de seguimien-
to o inserción económica-laboral a los mi-
grantes retornados. Aunque algunas au-
toridades mencionaron en declaraciones 
a medios de comunicación que el objetivo 
era incorporarlos al sistema de Misiones 
Sociales de venezuela, no se encontró 
evidencia concreta el respecto. Por lo que 
se pudiera decir que en esencia repre-
sentaría el primer eslabón de una política 
pública de migración de retorno que debe 
ser profundizada.

Según la página del Plan vuelta a la Pa-
tria, hasta febrero del año 2020, es decir, 
justo antes de la pandemia se reportaban 
las siguientes cifras:

País Núm. de retornados

Colombia 764

brasil 7285

Ecuador 3242

Perú 4259

Chile 1126

Total 16686

Tabla 1. Cifras del Plan Vuelta a la Patria antes de 
la Pandemia. Fuente: Elaboración propia a partir 
de datos del Plan Vuelta a la Patria. MPPRE.

5. Evidencias del cambio de 
flujo migratorio venezolano 
durante la pandemia

El 11 de marzo del año 2020 la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) decretó 
Pandemia mundial debido a la aparición 
y rápido contagio de un nuevo virus de la 
familia del coronavirus, el cual paso a ser 
identificado como COvID19. Este virus fue 

identificado por primera vez en diciembre 
de 2019 en la ciudad de wuhan, provin-
cia de hubei, en China y rápidamente se 
propago a nivel mundial.

En vista de lo rápido del contagio y ante el 
desconocimiento sobre este tipo de virus 
y una posible vacuna o cura, los gobiernos 
del mundo empezaron a tomar medidas 
en pro de evitar los contagios de mane-
ra generalizada, en especial en aquellos 
países donde o aún no había llegado el 
virus, o existían muy pocos casos detec-
tados. El primer caso en América Latina 
fue detectado en brasil, el 26 de febrero 
y el último país en reportar la llegada del 
virus fue haití el 19 de marzo, en pocos 
días todo el continente tenía la presencia 
del COvID19.

una vez declarada la pandemia, y con 
la carga psicológica que representaba 
un hecho inédito en la humanidad por lo 
menos en los últimos cien años, los go-
biernos de la región comenzaron a tomar 
una serie de medidas en pro de evitar la 
propagación del virus enfocados en lími-
tes de la movilidad, distanciamiento social 
y aislamiento o cuarentena, entre las que 
destacan: declaraciones de estado de 
emergencia o catástrofe, cierre de fronte-
ras, suspensión de los viajes aéreos na-
cionales e internacionales, suspensión de 
actividades escolares en todos los niveles, 
confinamientos domésticos obligatorios y 
cuarentenas de distinto tipo y duración.

Los gobiernos de la región atendieron la 
pandemia mundial por COvID19 de forma 
muy disímil, con herramientas particula-
res e iniciativas fundamentalmente na-
cionales, priorizando a la población local 
en detrimento de la población migrantes 
y afectando los derechos de movilidad 
humana, situación que agravó el ya com-
plejo panorama migratorio en vista de las 
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medidas adoptadas por varios gobiernos 
para afrontar, contener o limitar el fenó-
meno migratorio venezolano. 

A pesar de las medidas para la conten-
ción de la movilidad, desde las primeras 
semanas rápidamente se empezó a evi-
denciar un contra flujo migratorio, un 
retorno de migrantes venezolanos desde 
distintos países de la región fundamenta-
do principalmente en que las medidas de 
control y contención del COvID19 afecta-
ban de manera importante a las personas 
migrantes y en situación de movilidad 
humana, muchas de ellas con trabajos 
informales, o en el sector de servicios y 
atención al cliente, que quedaron sus-
pendidas al decretarse la pandemia. Este 
contra flujo sumaba migrantes provenien-
tes del sur del continente Perú, Ecuador, 
Chile y hasta Argentina que se juntaban 
en Colombia para seguir su camino de re-
torno a venezuela. 

La vulnerabilidad laboral y económica, la 
falta de cobertura o ayuda sanitaria para 
los migrantes y el desalojo de viviendas o 
cortes de servicios básicos, producto del 
impago por no tener ingresos complejiza-
ron aún más la situación de vulnerabili-
dad de los migrantes venezolanos que de-
cidieron emprender el camino de retorno 
a su país. En vista de las medidas de res-
tricción de movilidad muchos migrantes 
realizaron su recorrido de retorno por pa-
sos no regulares y su punto de ingreso a 
venezuela no necesariamente fue por un 
puesto fronterizo oficial, por lo cual saber 
con exactitud la magnitud de ese contra 
flujo es difícil. 

Lo ocurrido desde el propio mes de mar-
zo de 2020 en adelante, donde migrantes 
en condición de regularidad o no, en los 
países destinos, decidieron desafiar las 
normas de confinamiento, contención o 

limitación de la movilidad para volver a 
sus países de origen, en muchos casos a 
través de pasos fronterizos no regulares 
encuadra perfectamente en la noción de 
derecho a fuga (Mezzadra, 2005), entien-
do esta noción como una ampliación de 
ciudadanía, una suerte de liberación o 
rebeldía para el ejercicio de los derechos 
por parte de los migrantes.

En el caso de Colombia, se evidencio 
movimiento desde distintas zonas de ese 
país, mucho de los cuales tuvieron que 
ser canalizados por las Alcaldías por me-
dio de autobuses que pudieran llevar a 
estos migrantes hasta la frontera con ve-
nezuela. Sin embargo, se resaltan algunas 
notas de prensa de ese momento. Radio 
Cadena Nacional (RCR), el 21 de abril de 
2020 reseñó la siguiente cifra, “Más de 
35.000 venezolanos han cruzado territorio 
colombiano para regresar a su país hasta 
la semana pasada, según felipe Muñoz, 
gerente oficial de la frontera entre ambos 
países. La cifra incluye a migrantes que 
estaban en Colombia y los que venían de 
otras naciones”19.

En el diario El tiempo, en su edición digital 
del 15 de mayo de 2020 se daba cuenta 
de este movimiento de la siguiente forma. 
“La primera oleada, de 29.800 personas, 
se dio solo en tres días: entre el 15 y el 
17 de marzo, antes de que entrara en vi-
gor el cierre de la frontera con venezuela 
ordenado por el gobierno de Iván Duque 
el 13 de marzo (…) de acuerdo con cifras 
de Migración Colombia, la ciudad desde 
la que más han salido buses con migran-
tes es bogotá, con 7.429 personas entre 
el 4 de abril y el 11 de mayo. Es seguida 
por bucaramanga, de la que han salido 
3.390 y la tercera con mayor flujo es Cali, 
con una cantidad de 1.497 (…) hasta 

19 Disponible en: https://n9.cl/kbh5b 
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ahora, el porcentaje de venezolanos que 
ha cruzado hacia su país equivale solo al 
1,4 por ciento del total de 1.825.000 que 
se contabilizan oficialmente en Colombia 
(…) De acuerdo con Migración Colombia, 
el 65 por ciento de las salidas se han dado 
por Norte de Santander y de los que han 
cruzado, 81 por ciento son adultos y el 19 
por ciento son menores de edad”20.

Por su parte la agencia fRANCE24 en 
una nota de julio 2020 reportó “El núme-
ro de venezolanos que ha dejado de for-
ma voluntaria el país rumbo a venezuela 
en medio de la pandemia ha superado ya 
los 90.000, según informó este 21 de julio 
Migración Colombia, entidad del Gobierno 
colombiano encargada de los asuntos mi-
gratorios. Según las cifras de la entidad, 
un 76% de los migrantes atravesó hacia 
el país vecino por el puente internacional 
Simón bolívar, situado en el departamen-
to de Santander, al noreste de Colombia 
y fronterizo con venezuela, mientras mu-
chos otros lo han hecho de forma irregular 
por otros puntos de la frontera”21.

En el mes de septiembre de ese año la Or-
ganización de Estados Americanos (OEA) 
realiza el siguiente pronunciamiento: “A 
la fecha, se han registrado aproximada-
mente 105.000 retornos desde Colombia 
y 6.000 desde brasil, según cifras oficia-
les”, señaló el informe “Situación de los 
venezolanos que han retornado y buscan 
regresar a su país en el contexto del CO-
vID-19”, difundido en washington”22.

En el caso de Perú, las reseñas de los 
medios locales en referencia al retorno de 
migrantes fueron recogido de la siguiente 
forma: En reportaje realizado por la bbC 

20 Disponible en: https://n9.cl/end7af 
21 Disponible en: https://n9.cl/uxw3b 
22 Disponible en: https://n9.cl/95dumk 

“En Perú, muchos de los 860.000 vene-
zolanos que había en marzo están aban-
donando el país pese a que las fronteras 
se cerraron el pasado 16 de marzo, según 
le confirmó a bbC Mundo la Superinten-
dencia Nacional de Migraciones”23.

En un especial sobre la migración de re-
torno realizada desde Perú, se suministra-
ron los siguientes datos: “Entre los meses 
de marzo y mayo de 2020, 31.000 mi-
grantes venezolanos en Perú regresaron a 
venezuela, ya que la crisis sanitaria oca-
sionó el 89 % de los despedidos en la co-
munidad venezolana y provocó que el 39 
% corriera el riesgo de ser desalojado de 
las casas que alquilaban, así lo reveló un 
informe de la Defensoría del Pueblo. En 
la actualidad no se tienen cifras oficiales 
de cuántos connacionales que migraron a 
Perú se regresaron, pero cada mes hay al-
gún familiar o conocido que ya lo hizo”24.

En el caso de Ecuador, en el mes abril de 
2020 el portal Primicias reseño lo siguien-
te: “Guayaquil, que registra más de 5.300 
casos. Grupos de venezolanos, algunos 
con niños, se juntan para emprender el 
viaje, cargando sus maletas y pertenen-
cias en busca de transporte bajo las duras 
restricciones de movilidad impuestas en 
el país andino”25.

La ministra de Gobierno, María Paula 
Romo, señaló que muchos inmigrantes 
venezolanos cruzan desde Perú hacia 
Ecuador o a Colombia a través de pasos 
ilegales. “hay la inquietud e intención de 
quienes quieren venir del Perú a Ecuador, 

23 Disponible en: https://www.bbc.com/mundo/
noticias-america-latina-52648228 
24 Disponible en: https://eldiario.
com/2022/01/31/venezolanos-decidieron-regre-
sar-de-peru/ 
25 Disponible en: https://n9.cl/ynoia 
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y de Ecuador a Colombia para regresar 
a venezuela”, manifestó la ministra de 
Gobierno, María Paula Romo26. “Están 
partiendo por grupos, uno de 150 per-
sonas ya habría cruzado el puente inter-
nacional de Rumichaca en frontera con 
Colombia”27.

En el caso de brasil, en el mes de abril de 
2020, a pocas semanas del cierre de fron-
teras, “autoridades migratorias de brasil 
informaron que al menos 2.000 venezola-
nos retornaron a su país desde brasil. En 
la frontera de brasil con venezuela a los 
retornados se les practicó la prueba rápida 
para descartar el COvID19”28. Igualmen-
te en abril, sale una publicación titulada 
ACNUR al lado de venezolanos forzados 
por la pandemia a retornar a su país, ex-
presó “Se estima que más de 50.000 per-
sonas han regresado a venezuela desde 
el comienzo de la pandemia”29.

En el Informe de Situación del año 2020 
realizado por la OEA con respecto a “…
aumentaron los ingresos por vías irregu-
lares y, entre marzo y septiembre, más de 
140 mil venezolanos retornaron a su país 
por Colombia (134.000) y brasil (8.000) 
al perder los medios de vida en los países 
de acogida y querer estar cerca de sus 
familiares por la pandemia”. Cabe desta-
car, que dentro de la cifra personas que 
ingresan desde Colombia están la de los 
migrantes que desde países de más al sur 
se trasladaron a venezuela como el caso 
de Ecuador, Perú y Chile.

26 Disponible en: https://www.primicias.ec/no-
ticias/lo-ultimo/ecuador-inmigrantes-venezola-
nos-regresar-pais/ 
27 Disponible en: https://n9.cl/yv55g 
28 Disponible en: https://n9.cl/7y8mu 
29 Disponible en: https://n9.cl/pm1in 

En octubre del año 2020, es decir siete 
meses después de decretada la pande-
mia, el Canciller venezolano de entonces 
jorge Arreaza informó que venezuela ha 
recibido a más de 200.000 connacionales 
en los últimos meses, miles de ellos bajo 
el Plan vuelta a la Patria, que posibilita el 
retorno de los venezolanos que carecen 
de los medios propios para su regreso, in-
formaron el lunes fuentes oficiales30.

La intención de esta sección no es cuan-
tificar ni determinar el número o volumen 
exacto de retornados durante el periodo 
más fuerte de confinamiento, pero si, dar 
cuenta de un contraflujo que se produjo 
durante la pandemia.

6. Evidencias del cambio 
de flujo migratorios 
postpandemia

Para la consultora Datanalisis, el pico mi-
gratorio de éxodo se alcanzó en el año 
2018, “registrando una tasa de emigra-
ción neta-los que salen menos los que 
regresan-de alrededor de 1.850.000 per-
sonas (…) en el año 2021 el saldo mi-
gratorio fue de –180.000 personas: aún 
negativo, pero apenas 10% de lo que fue 
en 2018”31. Este dato guarda consistencia 
con reseñas de prensa que dan cuenta de 
un importante retorno desde países como 
Argentina, “Desde noviembre de 2021, 
en Argentina también se ve un cambio en 
el flujo migratorio, registró la bbC según 
datos del Diario el Clarín. unos mil vene-
zolanos abandonan cada mes el país de 
regreso al suyo”32.

30 Disponible en: https://n9.cl/if01s 
31 Disponible en: https://n9.cl/oho0i 
32 Disponible en: https://lc.cx/wHSght 
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En el mes de abril de 2022, el vicecanci-
ller para América Latina, Rander Peña en 
una entrevista afirmó “Nosotros hemos a 
la fecha registrado más de 340.761 vene-
zolanos que han retornado por vía aérea, 
terrestre…”33. Representando esta la cifra 
más actualizada, en cuanto al retorno, de-
clarada por una autoridad gubernamen-
tal. De su declaración se infiere que esta 
cifra contiene a los más de 28mil retorna-
dos, para ese entonces, a través del Plan 
vuelta a la Patria más todos los retornos 
ocurridos desde el inicio de la pandemia.

En el mes de marzo de 2022 se publicó 
en plataformas digitales un reportaje pe-
riodístico denominado “Regreso a vene-
zuela: hablan los retornados”, en donde 
se mencionaba el retorno de migrantes 
venezolanos desde países como Argenti-
na, uruguay, Perú, Colombia y quizás lo 
novedoso era que también desde España, 
es decir el retorno también se produce 
desde Europa. En el caso de España, en 
dicho reportaje se menciona “Estamos 
viendo actualmente un fenómeno que no 
había ocurrido que es la devolución de las 
personas que emigraron durante los años 
2017 a 2021, al existir actualmente un 
pequeño o notable repunte de la econo-
mía venezolana son personas que prefie-
ren volver y trabajar allá ya que pueden 
ver materializado unos ingresos en una 
moneda fuerte que les permita vivir en la 
actual venezuela”34.

En el mes de noviembre del año 2022, se 
da a conocer la cifra del total de retornos 

33 Disponible en: https://lc.cx/HJLXGq 
34 Entrevista realizada al abogado de Migración 
Alejandro Scudiero de tugestion España, dentro 
del reportaje especial denominado “Regreso a 
Venezuela: hablan los retornados”, realizado por 
David Placer. Disponible en: https://www.youtu-
be.com/watch?v=g9epc3J6HMM 

realizados a través del Plan vuelta a la Pa-
tria, “hasta la fecha va un total de 31.065 
coterráneos beneficiados con este plan 
social de nuestro Gobierno humanista”35, 
declaro Ramón velázquez Ministro de 
transporte y Presidente de la línea aérea 
CONvIASA

Independientemente de la metodología, 
las cifras del retorno migratorio dan cuen-
ta de que el fenómeno existe, y que se 
ha mantenido en distinta magnitud por 
lo menos desde el año 2019. A la par de 
esto, especialistas afirman que hoy en día 
el fenómeno de emigración en venezue-
la es 60% menor que en 201836, lo cual 
refleja la desaceleración del fenómeno 
migratorio venezolano. Según estudios de 
opinión realizados en el año 2019 por dos 
encuestadoras nacionales, Datanalisis y 
Consultores 21, revelaba que en ese año 
cuatro de cada diez venezolanos tenían 
la intención de irse del país, 44% según 
Consultores 21 y 46,2% según Datanali-
sis37.

Esta desaceleración puede ser multicau-
sal, siendo conformada por elementos in-
ternos y externos. Dentro de los elementos 
internos que han incidido en ese retorno 
podemos identificar, una leve recupera-
ción o estabilización de la situación eco-
nómica en venezuela. En primer lugar, 
parece haber sido superado un ciclo de 
hiperinflación que abarcó los años 2017 
a 2021, en segundo lugar, después de al 
menos siete años de crecimiento negativo 
de la economía, desde finales de 2021 y 
durante el 2022 se muestran indicadores 
positivos, al punto que la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe 

35 Disponible en: https://lc.cx/-t_qH2 
36 Disponible en: https://lc.cx/rT0QHG 
37 Disponible en: https://lc.cx/cLrEQu 
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(CEPAL), proyectaba a venezuela como 
el país de mayor crecimiento de su PIb38, 
con una tasa de 10%. Por otro lado, está 
el fenómeno de la dolarización de facto de 
la economía, que ha sido percibido como 
un factor de protección de sueldos y sala-
rios de los efectos inflacionarios. 

Como elementos externos, está el hecho 
de la expectativa de una flexibilización 
de las medidas coercitivas unilaterales 
implementadas por Estados unidos es-
pecialmente en el área energética, y el 
impacto en un incremento en la produc-
ción petrolera. No menos importante, es 
el hecho de la conflictividad político y so-
cial de algunos países de la región, espe-
cialmente en Suramérica, además de un 
agravamiento de la situación económica 
de estos países, que dejan de ser atrac-
tivos para los migrantes venezolanos. Los 
episodios de xenofobia y discriminación 
para con la migración venezolana ocurri-
dos en varios países terminan siendo un 
gran estímulo para pensar en el retorno o 
incluso en desestimar la opción de emi-
grar de quienes aún no lo han hecho.

En la Encuesta Nacional de Condiciones 
de vida (ENCOvI) del año 2022, dada a 
conocer en el mes de noviembre ese año, 
mostró dos datos interesantes a efectos 
de tema de estudio. En primer lugar, se 
mostró la proporción de emigrantes re-
tornados suministrado por los hogares, 
la cual no supera el 6%, y, en segundo 
lugar, se redujo en un 10% en compara-
ción con la ENCOvI 2021, quienes envían 
ayuda a su hogar de origen, es decir, bajó 
el número de migrantes que envían reme-
sas. Estos datos, aunque aparecen estar 
desconectados entre sí, pueden dar pis-
tas acerca del número de emigrantes re-
tornados. Cabe destacar, además que es 

38 Disponible en: https://lc.cx/hT2Hsm 

la primera vez que en un estudio realizado 
en venezuela acerca del tema migratorio 
aparece e indicador de retorno.

En diciembre de 2022, se publicó un estu-
dio especial sobre el retorno de migrantes 
venezolanos a su país realizado por el Mi-
xed Migration Centre, titulado Retornando 
a Venezuela: motivaciones, expectativas 
e intenciones39, este estudio basado en 
269 encuestas mostró datos interesantes 
sobre por qué los venezolanos dejaban el 
país de acogida. Así el 71% mencionó al 
menos, por uno de los siguientes factores: 
Acceso insuficiente a servicios (27%), im-
posibilidad para ganarse la vida (26%), 
dificultad para establecerse, discrimina-
ción en el país de acogida (23%) y/o por 
la falta de oportunidad para regularizar su 
estatus migratorio (22%). En este mismo 
estudio al ser consultados los migrantes 
venezolanos sobre las motivaciones del 
por qué retornan a venezuela, el 81% 
para poder reunirse con familiares y ami-
gos; el 63% por la nostalgia del hogar; el 
45% por la mejora de las oportunidades 
económicas en el país, el 19% para ini-
ciar un nuevo negocio o invertir y 11% por 
oportunidades laborales.

finalmente, a inicio del año 2024 se die-
ron a conocer dos publicaciones que abo-
nan en el tema. La versión de Encuesta 
Nacional de Condiciones de vida (ENCO-
vI) correspondiente al año 2023, en ella 
la proporción de emigrantes retornados 
suministrado por los de hogares se man-
tuvo igual que el del 2022 en un 6%, sin 
embargo, aporto un nuevo y revelador 
dato, 18% de quienes viven en el exte-
rior tienen planes concretos de regresar. 
Igualmente, la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM), dio a cono-
cer el informe tendencias Migratorias de 

39 Disponible en: https://lc.cx/aIbVk- 
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las Américas correspondiente al trimestre 
octubre-diciembre de 2023, en donde se 
menciona que en el año 2023 hubo más 
retornos que en el año 2022. Así mismo, 
durante el 2023 por cada 2,02 personas 
que salían 1,0 retorna, lo que representa 
una proporción del retorno de 0,59. 

6.1. Experiencia de 55 
emigrantes retornados. Un 
estudio de campo

Como una forma de robustecer aún más 
la investigación ante la falta de data espe-
cífica sobre migrantes retornados a vene-
zuela y su caracterización, se realizaron 
entrevistas semi estructuradas entre octu-
bre del año 2022 y enero de 2024 a 55 
emigrantes retornados desde Argentina, 
Colombia, Chile, Ecuador, España, Pana-
má y Perú. 

La entrevista contaba de tres grandes blo-
ques de preguntas, a saber, un bloque so-
bre la emigración (fechas, motivaciones, 
destino, condiciones en que lo realizó); un 
segundo bloque de retorno (fechas, forma 
en que realizo el retorno, motivaciones 
para retornar, como ha sido la reinserción, 
y la permanencia de este retorno); y final-
mente un bloque de nuevas migraciones 
(si volvería a emigrar, si tiene familiares 
que piensen emigrar o por el contrario re-
tornar). La muestra en torno a siete países 
responde a las personas retornadas que 
se lograron identificar para la entrevista, 
pero al mismo tiempo se buscaba diversi-
dad entre países de la región, con el fin de 
no sesgar el estudio a partir de la coyuntu-
ra económica, política o social de algunos 
de los países destino seleccionados por 
los migrantes.

El primer dato que salta a la vista en el 
estudio es en relación con la edad de los 
migrantes. El promedio de edad de los 
migrantes venezolanos oscila desde los 
25 hasta 50 años, el rango comprendido 
entre 25 a 30 años tiene un 32,56% de 
la muestra, es decir la que predomina, la 
que le sigue en segundo lugar es la 31 a 
35 años con un 27,91% de la muestra. 
Por lo que se puede apreciar que los jóve-
nes entre 25 a 35 años representan más 
del 60% de la muestra. 

Gráfico 1. Rango de edad de los retornados. 
Fuente: Elaboración propia a partir de resul-
tados de entrevistas a retornados.

De los entrevistados, los hombres repre-
sentan el 36,36% de la muestra, mientras 
que las mujeres representan el 63,64% 
de los entrevistados. De los cuales, el 
43,63% son casados o se encuentran 
en unión libre. Este dato, por ejemplo, se 
contrapone a la literatura, en el sentido 
de que, si bien los hombres jóvenes son 
los que emigran con mayor frecuencia, 
pareciera que son las mujeres las prime-
ras y en mayor número en retornar. Esto 
pudiera dar cuenta que, en el proceso de 
retorno voluntario, la estructuración del 
hogar es importante, y como proyecto de 
familia, se envía de retorno primero a las 
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madres e hijos y en un segundo momento 
a los hombres, caso exactamente contra-
rio a lo que suele sucede en el proceso de 
emigración.

Al ser consultados sobre su nivel de ins-
trucción se obtuvo que un 47,27% de la 
muestra reportó poseer formación univer-
sitaria y un 16,36% formación de cuarto 
nivel, eso nos da como resultado 63,63% 
de los retornados que forman parte de la 
muestra poseen un muy buen nivel de 
formación. Este dato reviste gran impor-
tancia pues denota que es una migración 
cualificada, y que aún y cuando esa cua-

lificación pudo ser potenciador de opcio-
nes u oportunidades en el país destino o 
incluso en un tercer país, decidieron re-
tornar.

En relación con el año en que decidie-
ron realizar el retorno, la muestra arroja 
fechas desde el año 2018, como son los 
casos de emigrantes retornados desde 
Ecuador y Colombia, y de 2019 desde 
Perú, es decir retornos que se produjeron 
mucho antes del inicio de la pandemia 
por COvID19, manteniéndose durante la 
pandemia y posteriores a ella en todos los 
países desde donde emprendieron retor-

Gráfico 3. Año de retorno desde país destino de emigración. Fuente: Elaboración propia a 
partir de resultados de entrevistas a retornados.

Gráfico 2. Nivel de ins-
trucción de los retornados. 
Fuente: Elaboración propia 
a partir de resultados de 
entrevistas a retornados.
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no los entrevistados. Así mismo el año en 
el que se han producido mayor número 
de retornos fue en el año 2022, año en el 
que se produce una recuperación mode-
rada de la economía venezolana después 
de un ciclo de cifras negativas de al me-
nos siete años continuos40.

una pregunta que puede dar cuenta del 
cambio de patrón en el flujo migratorio 
es en relación al año en que realizaron 
su proceso de emigración y a que país lo 
hicieron. En el grafico a continuación se 
puede apreciar que en la muestra de 55 
entrevistados realizada, ninguno emigró 

40 El año 2022 fue el primero de crecimiento 
económico positivo de Venezuela después de un 
ciclo de al menos 7 años de desempeño negativo. 
Según el Balance preliminar de las economías 
de América Latina y el Caribe del año 2022 rea-
lizado por la CEPAL, la República Bolivariana 
de Venezuela creció un 12% de su PIB en ese 
año, para mayor información ver: https://lc.cx/
pYAwQq . Según estadísticas del Banco Central 
de Venezuela en el período enero-septiembre el 
PIB creció en 17,73%, para mayor información 
ver: https://lc.cx/qTwJ3j 

después del año 2019, lo que también 
puede ser visto como un síntoma de des-
aceleración del flujo de salida. De hecho 
36,36% de la muestra emigro en el año 
2017 y el 23,63% en el año 2018, es de-
cir, más del 59% de la muestra emigro 
entre los años 2017 y 2018. Las preferen-
cias de destino en ese momento fueron 
en primer lugar Ecuador con el 41,45%, 
en segundo lugar, Perú con el 23,64%; 
Colombia con el 12, 73%; Chile con el 
7,27%, Argentina con el 7,27%. 

Al ser preguntados con relación al tiempo 
de permanencia en el país seleccionado 
por los entrevistados para residir, se evi-
dencia que el tiempo de permanencia 
no es significativamente alto, si bien los 
rangos se encuentran entre un año y siete 
años de permanencia, el 43,40% de los 
entrevistados permaneció entre 3 a 5 años 
en el país destino, siendo que el promedio 
de permanencia del total de la muestra es 
de 3 años y siete meses. Este dato puede 
ser interpretado de dos formas, una des-
de la perspectiva que nunca se pensó en 
una emigración definitiva, sino más bien 

Gráfico 4. Número de retornos por años de los entrevistados. Fuente: Elaboración propia a 
partir de resultados de entrevistas a retornados.
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en una emigración temporal hasta tanto 
las condiciones que llevaron a tomar la 
decisión de emigrar cambiaran o se miti-
garan. O a su vez, también puede ser par-
te de las hipótesis, que un número impor-
tante de estos migrantes venezolanos no 
se terminó de adaptar o instalar en el país 

de recepción y prefirió no prologar más su 
estadía y decidirse por el retorno. 

A nivel comunicacional, en foros espe-
cializados y vocerías gubernamentales se 
esgrimió que el retorno de los migrantes 
venezolanos se produjo sólo y sólo du-

Gráfico 5. Año de emigración y país destino de la muestra. Fuente: Elaboración propia a par-
tir de resultados de entrevistas a retornados.

Gráfico 6. Tiempo de Permanencia de migrantes en país destino. Fuente: Elaboración propia 
a partir de resultados de entrevistas a retornados.
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rante las etapas de confinamiento de la 
pandemia de COvID19, es decir que los 
migrantes venezolanos se vieron en la ne-
cesidad de retornar a su país de manera 
forzosa en vista de las consecuencias de 
las medidas de restricción de movilidad, 
distanciamiento social, pérdida de em-
pleos (formales o informales), y desalojo 
de sus viviendas por falta de pago. Sin 
embargo, los hallazgos del presente estu-
dio contradicen dichos argumentos. 

Ante la pregunta si su retorno fue de ca-
rácter voluntario, es decir, si fue previa-
mente preparado, en calma y sin que me-
diara ninguna situación sobrevenida, el 
92,73% de la muestra afirmó que fue de 
carácter voluntario. Como contraposición 
a este dato, se les consulto a los entrevis-
tados si el retorno a venezuela fue consi-
derado su primera opción o si por el con-

trario pensó como primera opción emigrar 
hacia un tercer país, obteniéndose como 
resultado que el 80% de la muestra siem-
pre tuvo como primera opción el retorno, 
como se muestra a continuación.

A pesar de lo robusto del dato obtenido en 
las preguntas mencionadas anteriormen-
te, se repreguntó a los entrevistados, si 
su retorno a venezuela consideraba que 
era de carácter temporal o definitivo, esto 
con el objetivo de identificar aquellos ca-
sos que pudieran estar yendo a venezuela 
por algún tiempo, gestionar documentos, 
visitar familiares y preparar con calma un 
nuevo proceso emigratorio. Obteniéndose 
como respuesta que el 55,56% de los en-
trevistados afirmaron que su retorno era 
de carácter definitivo. Si bien el número 
comparado con las preguntas anteriores 
no es tan abrumadoramente alto, si repre-

Gráfico 7a. Retorno voluntario vs. forzoso Gráfico 7b. Retorno como primera opción

Fuente: Elaboración propia a partir de resultados de entrevistas a retornados.

Gráfico 9. Retorno tem-
poral o definitivo. Fuente: 
Elaboración propia a par-
tir de resultados de entre-
vistas a retornados.
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senta más de la mitad de la muestra. Con 
lo cual se puede apreciar que, hay un re-
torno de carácter voluntario, planificado, 
que en la mayoría de los casos representó 
siempre la primera opción, y una propor-
ción en torno al sesenta por cierto afirma 
que es definitivo.

Otro dato revelador que muestra el real 
interés de retorno a venezuela es el ha-
llazgo encontrado entre el grupo de en-
trevistados, dentro de los cuales existían 
cinco casos que poseían doble nacionali-
dad, es decir la nacionalidad venezolana 
y la nacionalidad del país de acogida, tres 
con nacionalidad ecuatoriana, uno con 
nacionalidad colombiana y otro con na-
cionalidad española. El tener la naciona-

lidad del país destino claramente otorga 
un blindaje jurídico y que facilita los pro-
cesos de inserción y adaptación al menos 
desde el punto de vista formal además de 
ampliar opciones laborales. Sin embargo, 
aun bajo esta condición decidieron retor-
nar a venezuela.

Se realizaron preguntas adicionales para 
ver si conocían otros migrantes venezo-

lanos que estén valorando el retorno a 
venezuela a cuya respuesta se obtuvo Si 
al 72% de los entrevistados. Lo cual da 
cuenta que es un tema conocido, no ais-
lado, presente además en las conversa-
ciones entre migrantes. 

De igual forma se hizo la pregunta opues-
ta, si conocía de emigrantes retornados 
que estén evaluando emigrar y se obtuvo 
el Si con un 43%. Este dato coincide con 
los resultados a la pregunta sobre si el re-
torno es temporal o definitivo, en donde la 
temporalidad este alrededor del 40%. Es 
decir 4 de cada 10 venezolanos retorna-
dos piensa en emigra nuevamente.

Gráfico 10. Conocimiento personas que estén 
valorando el retorno. Fuente: Elaboración 
propia a partir de resultados de entrevistas a 
retornados.

una de las preguntas cualitativas de la 
entrevista estaba referida con las moti-
vaciones que tuvieron los migrantes para 
retornar a venezuela, en donde se en-
contraron una multiplicidad de factores, 
los cuales fueron tabulados por nivel de 
repitencia, sin menoscabo de ninguna de 
las motivaciones expresadas que forman 
parte del análisis cualitativo, las tres de 
mayor aparición o repitencia fueron: “Le-

Gráfico 9. Retornados con otra nacionalidad. 
Fuente: Elaboración propia a partir de resul-
tados de entrevistas a retornados.
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janía con la familia (reagrupación)”, “Es-
tancamiento económico y profesional”; 
“Desigual relación trabajo vs ingresos”. 

Lo expresado por los entrevistados mues-
tran claramente su insatisfacción con el 
proceso migratorio, quizás en ese deseo 
aspiracional de estar en mejores condicio-
nes, puede ser visto también como un no 
cumplimiento de expectativas generadas, 
o su no adaptación al país de acogida, pro-
cesos muchas veces de adaptación cultu-
ral que es no es sencilla, esto también se 
evidencia que algunas de sus respuestas 
fuesen “Nunca se sintió en el hogar” o 
“No sentía que tenía calidad de vida”. Así 
mismo, que la “xenofobia” sea un moti-
vo de retorno no es un detalle menor, si 
bien los procesos migratorios son fuertes, 
el encontrar obstáculos cotidianos de hos-
tilidad como episodios de xenofobia, que 
generan esa sensación permanente de 
otredad en el migrante dificultan aún más 
su proceso de adaptación llevándolos a 
considerar el retorno.

Con relación al aprovechamiento político 
o instrumental de la migración venezola-
na por gobiernos u organizaciones no gu-
bernamentales con relación a la disputa 
por recursos económicos destinados a 
la atención de migrantes, se le consultó 
a la muestra, si habían sido beneficiados 
con algún tipo de política, plan o progra-
ma en el país de acogida, obteniéndose 
una respuesta negativa del 87,04% de los 
consultados. Como contra cara, de esta 
pregunta se incluyó igualmente la consul-
ta sobre si habían sido víctimas de algún 
episodio que se pudiera catalogar como 
xenofobia o de discriminación de algún 
tipo, ante lo cual 51,85% dijo que sí.

Al ser consultados sobre cómo ha sido su 
proceso de reinserción a su país después 
de algunos años de emigración, con el 
objetivo de medir también permanencia 
o sostenibilidad del retorno en el tiempo. 
Se obtuvieron muchas y diversas respues-
tas, que para efecto del análisis fueron 
agrupadas en relación a las tres grandes 

Gráfico 11. Motivos para el retorno. Fuente: Elaboración propia a partir de resultados de en-
trevistas a retornados.
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motivaciones expresadas por ellos mis-
mos para retornar, a saber: “Lejanía de la 
familia (reagrupación)”; “Estancamiento 
económico y profesional” y “xenofobia 
o discriminación”, es decir situaciones o 
elementos con los que no contaban en el 
país de acogida. La idea entonces es mos-
trar si lo encontraron o no en su proceso 
de reinserción. Llama la atención conse-
guir afirmaciones como “el afecto familiar 
no tiene precio”; “a la semana de estar e 
el país estaba trabajando”; “siento el trato 
caluroso de venezolano.

Cabe destacar que en el desarrollo de las 
entrevistas se evidenció que pocas perso-
nas, con la excepción de los profesionales 
de la salud, pudieron retomar su actividad 
profesión u actividad tradicional a la que 
se desempeñaban, por lo cual con aho-
rros generados en el proceso emigratorio 
decidieron realizar emprendimientos en 
su país. Algunos cambiaron su ciudad de 
origen por ciudades ubicadas en el centro 
del país, como la capital y sus alrededo-
res, para tener mayores oportunidades y 
mejor calidad de servicios públicos. Den-
tro de las respuestas igualmente, se econ-

Gráfico 12. Ayudas recibidas Gráfico 13. Experiencia de Xenofobia

Fuente: Elaboración propia a partir de resultados de entrevistas a retornados.

Gráfico 14. Oponiones sobre el proceso de reinserción. Fuente: Elaboración propia a partir de 
resultados de entrevistas a retornados.
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tro dificultad a la adptación al cono mone-
tario y a los distintos tipos de cambio, a la 
par que se reseño que sentían una mayor 
sensación se seguridad ciudadana que al 
momento de su salida del país.

7. Conclusiones

La investigación tanto bibliográfica como 
de campo, muestra que desde varios paí-
ses de Suramérica existe una tendencia 
de retorno de migrantes venezolanos ha-
cia su país, que puede ser ubicada desde 
el año 2018 o 2019 y que por distintas 
razones esa tendencia se ha mantenido 
constante por lo menos hasta inicios del 
año 2023, siendo el 2023 el año oficial 
de mayor numero de retornos de vene-
zolanos. Aunque el presente estudio se 
centra en países de Suramérica, existen 
evidencias documentales y de la muestra 
realizada, que dan cuenta de un retorno 
más reciente desde países de Europa, 
como España.

Este retorno se ha dado en dos modalida-
des, el retorno voluntario asistido a través 
del Plan vuelta a la Patria, y el retorno 
voluntario por cuenta propia, siendo este 
segundo el de mayores proporciones. Es 
decir, el retorno de migrantes venezola-
nos es real, no es un mito, y junto con 
la emigración constituyen dos caras de la 
movilidad humana. 

La tendencia del flujo migratorio de retor-
no ha estado presente, con fluctuaciones 
obvias del caso, de manera previa a la 
pandemia, durante y posterior a la misma, 
obteniéndose mayores evidencias de re-
torno posterior al fin de la pandemia. Este 
hallazgo, deja sin efecto algunas hipótesis 
que circunscriben el retorno a una coyun-
tura concreta producto de los efectos de 

la pandemia en la economía de los países 
destino, y a su vez abre pistas a nuevos 
caminos investigativos para evaluar las 
motivaciones reales sobre el retorno de 
los migrantes venezolanos.

Para establecer la magnitud real del re-
torno o dimensionarla con relación a los 
procesos de emigración masiva de ciu-
dadanos venezolanos identificado desde 
el año 2014 o 2015 en adelante, es ne-
cesario estudiarlo a mayor profundidad y 
visibilizarlo dentro de los procesos inves-
tigativos de políticas públicas migratorias. 
La comparación en el flujo de salida de 
varios años, así como las encuestas so-
bre intención de emigrar muestran una 
desaceleración en la emigración de vene-
zolanos a la que se le suma el proceso 
de retorno. No obstante, la aproximación 
realizada desde este estudio conlleva a 
concluir que ese proceso de retorno aún 
es incipiente o marginal frente al proce-
so de salida de ciudadanos venezolanos 
y que requiere ser abordado con mayor 
profundidad. 

En el estudio de campo realizado, el retor-
no ha sido voluntario en más del 92,73 % 
de los casos; ninguno de estos fue retorno 
asistido, es decir, se realizaron por cuenta 
propia, y tampoco se reportan haber reci-
bido algún tipo de apoyo logístico, legal o 
financiero de los países desde donde em-
prendieron el proceso de retorno.

Con respecto a si los migrantes entrevis-
tados consideraron el retorno a su país 
como primera opción, el estudio muestra 
que el 80% de los entrevistados expresa-
ron que si representó su primera opción. 
Este dato, junto con el obtenido ante la 
interrogante de si su retorno era de ca-
rácter temporal o definitivo, en donde el 
55,56% de la muestra señalo que defi-
nitivo, son de gran utilidad para futuras 
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investigaciones, en vista que existe la 
percepción que los migrantes venezola-
nos solo retornan a venezuela de forma 
transitoria a tramitar documentos o reali-
zar gestiones preparatorias para emigrar 
hacia terceros países.

Las motivaciones que tienen los migrantes 
venezolanos para retornar son de diverso 
tipo, sin embargo, el nivel de repitencia 
de “se sentía estancado/a”; “motivos de 
salud; “xenofobia”, obtenidos en las en-
trevistas realizadas, junto con el tiempo 
promedio de estadía en el país de aco-
gida de los entrevistados, de tres años y 
siete meses, dan pistas de un fracaso del 
proceso migratorio, una no adaptación 
al país destino o incluso la superación 
de las causas concretas que lo llevaron 
a emigrar. Si bien, el retorno ha estado 
presente en distintas etapas del proceso 
migratorio (antes, durante y después de 
la pandemia), se aprecia un aumento del 
mismo al producirse una recuperación 
parcial de los indicadores económicos de 
venezuela. 

finalmente, el retorno es un derecho es-
tipulado en la legislación internacional 
y reconocido por el Estado venezolano, 
una forma de estimular los procesos de 
retorno de migrantes pasa por la estruc-
turación de políticas públicas, institucio-
nalidad y recursos para este tema. Así 
como durante el siglo xx, venezuela fue 
pionera en políticas públicas de fomento y 
atracción de la inmigración, acumulando 
cerca de ciento cincuenta años de estas 
políticas de forma sostenida, en la actua-
lidad se hace necesario incorporar al de-
bate público la migración de retorno y su 
reinserción en la sociedad. 
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Resumen: El presente artículo tiene por objeto insistir en la inevitable conexión 
entre la democracia como sistema de gobierno y la idea de ciudadanía como 
vínculo de pertenencia a un Estado. Se quiere poner de relieve como el modelo 
de ciudadanía actual demanda nuevos elementos para garantizar la plenitud 
e igualdad de derechos de los ciudadanos, para evitar exclusiones injustas y 
avanzar hacia fórmulas de integración en el actual contexto de la globalización. 
Se plantea la noción de la ciudadanía cosmopolita como corolario necesario de 
la universalidad de los derechos humanos y se examinan algunas propuestas 
contemporáneas para discutir los desafíos a los que se enfrenta el ideal cos-
mopolita ante los presentes escenarios internacionales de conflicto bélico y 
riesgo global.

Abstract: this paper aims to insist on the inevitable connection between 
democracy as a system of government and the idea of citizenship as a bond of 
belonging to a state. It aims to highlight how the modern model of citizenship 
demands new elements to guarantee fullness and equality of citizens’ rights, 
to avoid unjust exclusions and to advance towards formulas of integration 

1 Este artículo ha sido elaborado en el marco del proyecto de investigación “Constitucionalismo 
multinivel y gobernanza mundial. Fundamentos y proyecciones del cosmopolitismo en la sociedad 
del riesgo global” (PID2020-119806GB-100), financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades.
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1. Introducción

La relación entre los conflictos bélicos 
armados y los postulados de una ciuda-
danía entendida en clave cosmopolita evi-
dencia una profunda tensión quizás irre-
soluble. La idea de un individuo sometido 
a las imposiciones humillantes que pro-
duce la guerra, la exclusión, la pobreza 
y las discriminaciones de diversa índole, 
es incompatible con la vocación de unos 
derechos humanos universales e iguales 
para todos y todas. Derechos que consi-
derábamos inamovibles y consolidados 
han pasado a convertirse en privilegios de 
unos pocos y en preocupación para mu-
chos. El problema de la guerra y las vías 
de la paz —tema que en la historia del 
pensamiento filosófico-político es «recu-
rrente», por decirlo con bobbio (1979) y 
usando un título de una obra del maestro 
turinés— ocupa hoy, ante la persistencia 
de la ya longeva duración del conflicto 
bélico ucranio o del palestino-israelí, la 
centralidad de la agenda política interna-
cional. Deseo aquí retomar algunas bre-
ves notas sobre estas cuestiones —no de-
berían pasar más que por eso: sencillos 
comentarios que no aspiran a ser algún 
estudio exhaustivo— con la sola preten-
sión de poner de manifiesto algunos ries-
gos y retrocesos que estas graves situa-
ciones de conflicto armado suponen para 
los Estados de Derecho en términos de 
ciudadanía y democracia.

Precisamente ambas nociones —«ciuda-
danía» y «democracia»— aparecen en la 
actualidad entre las ideas más pujantes y 
aclamadas tanto en el ámbito académico 
universitario como en la práctica de la 
política profesional a nivel nacional e in-
ternacional. En cambio, pareciera que no 
soplan vientos favorables para ninguno de 
esos conceptos.

Por lo que se refiere al ideal de «ciudada-
nía» me temo que su realización efectiva 
dista mucho de ser hoy un canon univer-
sal. Son, por el contrario, las situaciones 
de pobreza, exclusión y discriminaciones 
de todo tipo las que parecen marcar el rit-
mo de los tiempos. La sociedad del riesgo, 
como la llamara ulrich beck, «a la vista 
de los potenciales escenarios catastrófi-
cos y de las incertidumbres que se están 
desplegando en la actualidad» (2016: 62-
63), nos desafía diariamente y nos somete 
a los oscuros designios de la inseguridad, 
del miedo y la vulnerabilidad. Creo que el 
actual homo deus —en la acertada expre-
sión de harari (2016)— poco tiene que 
ver con aquel valeroso individuo que sa-
lía triunfante de las revoluciones liberales 
dieciochescas ni con el ciudadano com-
prometido con las proclamas sociales, 
económicas y laborales decimonónicas. 
Andando el siglo xxI, tampoco creo que 
la barbarie totalitaria del xx nos haya ale-
jado demasiado de aquel hobbesiano es-
tado de naturaleza —en el que la vida es 
«solitaria, pobre, asquerosa, bruta, y cor-

in current context of globalization. the notion of cosmopolitan citizenship is 
contemplated as a necessary corollary of the universality of human rights, and 
some contemporary proposals are examined to discuss challenges facing the 
cosmopolitan ideal in present international scenarios of war conflict and global 
risk.
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ta» (Leviatán, capítulos xIII-xIv)— al que 
parecemos irremediablemente abocados.

De la «democracia», como segundo tér-
mino del binomio señalado, sobreviven 
elementos fundamentales de esta forma 
de gobierno que posibilitan y potencian 
la realización de una vida libre y autóno-
ma. Piénsese en el valor de la tolerancia, 
en el pluralismo, en el reconocimiento y 
garantías al ejercicio de ciertos derechos 
humanos o en las instituciones del Estado 
de Derecho. Cuestiones todas ellas que 
emparentan a la democracia con el libera-
lismo, siendo el modelo de la democracia 
liberal una de las formas más acabadas, 
y de las mayores conquistas políticas (y 
éticas), para el gobierno de las cosas hu-
manas. Aunque no siempre haya sido así 
y puedan existir, y existen, y no solo sobre 
el papel, liberales no demócratas y demo-
cracias de fachada que no respetan los 
principios liberales.

Sin embargo, esas mismas características 
constitutivas, esenciales, para reconocer 
a un régimen como democrático convi-
ven hoy por doquier con elementos que 
la atacan y perturban. Son acciones y 
comportamientos que, en la terminología 
de Steven Levitsky y Daniel ziblatt, sue-
len dar positivo en una prueba de tornasol 
para detectar el autoritarismo y vaticinar 
la muerte de una democracia (2018: 32). 
también puede causar cierta perplejidad 
la comprobación de que, en nuestra his-
toria europea más reciente, parecen pesar 
más las derrotas democráticas que sus 
avances y realizaciones efectivas. han 
quedado promesas incumplidas por el 
camino y el anhelo por un horizonte más 
libre e igualitario se encuentra hoy más 
alejado que nunca. El caso de las guerras 
de Rusia contra ucrania o de Israel contra 

Palestina así lo atestiguan de forma impla-
cable con toda su dureza y crueldad.

Pero si nos alejamos de fatalismos quizá 
quede aún lugar para reflexionar crítica-
mente sobre las posibilidades de un me-
jor futuro tanto para la democracia como 
para una idea generosa de ciudadanía leí-
da en clave cosmopolita. Probablemente 
sigamos estando de acuerdo con bobbio 
cuando señalaba, en su Introducción a 
la primera edición de 1984 de El futuro 
de la democracia, que «en el mundo la 
democracia no goza de óptima salud, y 
por lo demás tampoco en el pasado pudo 
disfrutar de ella, sin embargo, no está al 
borde de la muerte» (1986: 7).

Aunque las injusticias, catástrofes y gue-
rras se imponen despiadadamente como 
formas de barbarie y hacen peligrar la bue-
na salud de cualquier democracia, el con-
formismo no es buen compañero de viaje 
y el mejor o peor futuro que le espere a 
la democracia depende, en gran medida, 
del papel que los demócratas cumplamos 
en ella. Esos demócratas —ciudadanos 
comprometidos con la democracia— tie-
nen que desatender la falta de confian-
za que en ellos tenía Rousseau, cuando 
lamentaba que «si hubiera un pueblo de 
dioses, se gobernaría democráticamente. 
Mas un gobierno tan perfecto no es propio 
para los hombres» (1969: 63). Los seres 
humanos quizás no se ajusten al ideal de 
perfección de los dioses en los que el gi-
nebrino estaba pensando, pero tampoco 
—y la historia nos asiste— son tan incom-
petentes como para no saber regirse de-
mocráticamente.

Más bien la alerta rousseauniana creo que 
debe entenderse como una alusión atenta 
a los riesgos de la democracia y a las difi-
cultades que ese sistema entraña. Desde 
luego que no es un régimen político exen-
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to de problemas y conflictos. No cabe la 
menor duda de que la democracia es un 
sistema fácil de instaurar, pero difícil de 
mantener. La democracia no se crea de 
una vez y para siempre. Sus cimientos se 
agitan ante continuas deslegitimaciones y 
corrupciones. frente a los logros definiti-
vos, la democracia en cambio se basa en 
el incesante debate y en la revisión siem-
pre crítica y responsable. No hay verdad 
indiscutible por lo ya alcanzado, sino que 
su defensa requiere diariamente de nue-
vos consensos.

2. Una ciudadanía que avanza 
de la polis a la cosmópolis

Ciudadanía y democracia son dos térmi-
nos que van irremediablemente unidos. 
La democracia es el único sistema políti-
co donde los ciudadanos juegan un papel 
determinante en la creación y manteni-
miento de sus instituciones y formas de 
gobierno. No hay verdadera democracia 
sin suficiente participación de los ciuda-
danos, ni los individuos son considerados 
auténticamente ciudadanos si no es en 
un régimen democrático. La historia de 
las organizaciones políticas, pero sobre 
todo la historia de la formación del Estado 
moderno (del Estado absoluto al Estado 
democrático constitucional) es la historia 
de los grupos humanos, de los hombres y 
mujeres, para desembarazarse del papel 
de súbditos y asumir el de ciudadanos. La 
ciudadanía es la vinculación más fuerte 
que existe entre los habitantes pertene-
cientes a un Estado y el propio Estado. La 
ciudadanía expresa, mejor que cualquier 
otra noción, la pertenencia real y comple-
ta de los seres humanos a una comuni-
dad política determinada (generalmente 
a un Estado-nación; pero también a co-

munidades regionales o supranacionales 
más amplias). Ser ciudadano significa 
poder ejercer, con garantía jurídica y polí-
tica, una serie de derechos humanos bá-
sicos y fundamentales y asumir también, 
correlativamente, ciertos deberes políticos 
y jurídicos.

buscar el origen de la ciudadanía mo-
derna —y prescindir, al menos en algu-
na medida, de los relatos fundacionales 
que nos ofrecen Atenas y Roma— puede 
resultar un ejercicio arqueológico arries-
gado. Pero, sin embargo, hay un suceso 
histórico que nos permite situar, en líneas 
generales, el contorno de una idea de ciu-
dadanía, y de las importantes consecuen-
cias que de ella se derivan, de la que hoy 
nuestros Ordenamientos jurídicos siguen 
siendo deudores. Me refiero al fin de los 
privilegios y de la sociedad estamental 
sobre los que se sustentaba el Ancien 
Régime que acontece tras la Declaración 
de los derechos —ilustrativamente distin-
guiendo— del hombre y del ciudadano 
del 26 de agosto de 1789. Al hombre le 
van a corresponder los derechos de liber-
tad mientras que los derechos del ciuda-
dano serán los derechos políticos. La De-
claración instaura un sistema que, a partir 
de entonces, discriminará entre los dere-
chos que se reconocen a todos los indivi-
duos en cuanto personas y los derechos 
que quedan reservados a las personas en 
cuanto ciudadanos. Será prerrogativa de 
los Estados determinar quiénes son sus 
miembros, es decir, quiénes pertenecen 
a su Ordenamiento jurídico en calidad 
de ciudadanos. y desde ese momento 
«no existe una noción más fundamental 
en política que la noción de ciudadanía» 
(Shklar, 2021: 358).

El concepto nuclear de la ciudadanía apa-
rece así asociado, desde ese contexto de 
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formación de los Estados-nación, con la 
noción de nacionalidad. La posesión del 
estatus jurídico de la ciudadanía, que 
reconoce el uso y disfrute de los dere-
chos políticos, así como la pertenencia 
a la comunidad jurídico-política que los 
reconoce, viene emparejada con la idea 
de nacionalidad. ésta conlleva la condi-
ción de miembro de la nación, pero ello 
no evita que puedan producirse situacio-
nes de privación del pleno ejercicio de la 
ciudadanía en determinados supuestos 
(velasco, 2016: 42). De esta forma, pue-
de haber nacionales que no gocen de los 
derechos políticos reservados a los ciu-
dadanos (por razón de edad, por senten-
cia judicial, etc.). Este paralelismo entre 
nacionalidad y ciudadanía implica, a su 
vez, que para ser miembro pleno de un 
Estado y poder gozar del máximo de dere-
chos posibles en él no solo basta con ser 
ciudadano, es necesario también ser na-
cional. Este solapamiento y dependencia 
entre nacionalidad y ciudadanía testimo-
nia serios problemas a los individuos que, 
habitando en el territorio de un país, no 
son sin embargo nacionales suyos:

Si para ser ciudadanos de pleno derecho, es 
decir, si para poder participar y pertenecer a 
la comunidad política es necesaria la nacio-
nalidad, entonces aquellos individuos que 
carecen de ella solo pueden ser expulsados 
a sus márgenes (Ortiz Gala, 2024: 92).

En este orden de ideas, es por ello que 
el modelo de ciudadanía actual demanda 
más elementos para su plenitud que los 
datos con que se caracterizaba en tiem-
pos pasados. Estamos muy lejos de haber 
conseguido que todos los países sean de-
mocracias, que las que lo son de nom-
bre lo sean realmente y mucho más lejos 
de haber logrado que los seres humanos 
puedan moverse a lo largo y ancho del 
mundo como ciudadanos sin trabas. Pues 

el concepto de ciudadanía sigue siendo 
particular y no universal. La idea de ciu-
dadano universal, o el ser humano como 
ciudadano del mundo, es un objetivo mo-
ral y políticamente deseable e irreprocha-
ble, pero también sumamente complica-
do y lleno de dificultades. Sin embargo, 
está llamado a ser un ideal moral y social 
que sirva, al menos, para poder criticar y 
transformar, por limitados e insuficientes, 
los modelos de ciudadanía existentes. So-
bre los que no son ciudadanos de pleno 
derecho en un país, sobre los apátridas 
o los refugiados, sobre los emigrantes e 
inmigrantes, los parias (Arendt, 2009) o 
sobre los condenados de la tierra —por 
decirlo con fanon (1961)— recaen las 
desgracias de los que son excluidos de 
todos o parte de los derechos que consi-
deramos esenciales para el desarrollo de 
una vida digna.

La idea de ciudadano universal o cosmo-
polita ya fue esgrimida por algunos egre-
gios representantes de la escuela estoica 
y alcanzará su máximo apogeo en la Ilus-
tración (ha narrado este recorrido históri-
co recientemente De julios-Campuzano, 
2024: 541-570). Pero hoy el análisis y 
discusión del concepto de ciudadanía ha 
cobrado gran importancia no sólo por es-
tas menciones a la idea y objetivo de una 
ciudadanía cosmopolita sino también por 
la polémica entre partidarios de la filoso-
fía política de tradición liberal y la filosofía 
política republicana o del republicanismo 
cívico. De una forma bastante esquemáti-
ca se podría decir que la primera se dis-
tingue por acentuar más el papel del indi-
viduo y sus derechos mientras la segunda 
recalca la necesidad del compromiso cívi-
co y político de los ciudadanos con la co-
munidad (por todos, Pettit, 1997 y 2009: 
47-68). Se trata de dos modelos ideales 
en los que caben, y ya se han ensayado, 
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posibilidades que integran pautas de la 
una y la otra2. también se podría añadir 
que el planteamiento liberal tenderá a ser 
más cosmopolita y el republicano más li-
mitado. Esta discusión actual, además, ha 
servido para realzar, de parte republicana 
pero también asumida por numerosos li-
berales, la necesidad de una ciudadanía 
activa y de una sociedad civil participati-
va «de quienes sin formar parte de parti-
dos e instituciones se preocupan por los 
asuntos públicos de su entorno» (Soria-
no, 2012: 148). A su vez, esa ciudadanía 
activa pareciera que no debe guiarse ex-
clusivamente a partir de planteamientos 
valorativos de tipo multiculturalista en su 
versión extrema, sino que solo puede rea-
lizarse en el marco plural de una cultura 
política y moral compartida que, además, 
precisará de una educación ética y cívica 
que responda a esos mismos principios 
inspiradores (vg. los derechos humanos 
fundamentales).

En todo caso, y sin dejar de tomarse en 
serio todas estas disquisiciones, de lo que 
no cabe duda es que el núcleo básico de 
todo el sistema liberal democrático sigue 
girando alrededor del individuo como su-
jeto moral y jurídico, convertido, en el pla-
no político estatal, en ciudadano. Como 
ha recalcado Salvador Giner: 

La condición de ciudadano es el mayor lo-
gro de la civilización moderna. todos los 
demás empalidecen ante él. Muchos otros, 
desde el acceso universal a la educación 
hasta la asistencia médica y sanitaria a toda 
la población, tienen su fundamento moral y 
jurídico en la entronización de la ciudadanía 

2 El modelo de comunidad liberal de Dworkin 
(1989) puede ser interesante por tratarse de una 
propuesta que conjuga de forma equilibrada am-
bas sensibilidades políticas. Me he ocupado de 
ello en Delgado Rojas (2021: 522-527).

como principio. La condición ciudadana es 
la que permite a los humanos, sin distinción, 
hacer valer su humanidad. La ciudadanía es 
el espinazo del orden social democrático de 
la modernidad (2005: 15).

Sin embargo, la raíz de muchos proble-
mas actuales, incluidas numerosas injus-
ticias, es que todos los modelos existen-
tes de ciudadanía, desde la democracia 
ateniense hasta las democracias actuales 
más desarrolladas, en mayor o menor 
grado, mantienen algún tipo de exclusión. 
Ello contradice la característica de la uni-
versalidad como rasgo más distintivo hoy 
de los derechos humanos. La vocación de 
universalidad, es decir, de hacer de cada 
exigencia ética un derecho que puede ser 
universalizable y no algo sometido a cual-
quier elemento o dato parcial, fruto de la 
identidad de una cultura particular o de 
una adscripción individual concreta, es 
una conquista heredada del programa de 
la modernidad ilustrada a la que no po-
demos renunciar (De julios-Campuzano, 
2024: 561). La exigencia ética derivada, 
hoy por hoy, del respeto al valor o dignidad 
de cada persona humana (individualismo 
moral o primacía moral de cada individuo 
singularmente considerado, infra) nos 
traslada irremediablemente a un nuevo 
marco donde la universalidad de los dere-
chos significa una ciudadanía integral que 
no puede ser excluyente ni exclusiva de 
un grupo social, sino solamente universal, 
una igualdad básica en la conformación 
del hecho de ser miembro de pleno de-
recho en una comunidad que también 
precisa ser concebida a escala univer-
sal. El derecho a tener derechos (Arendt, 
1998: 247)3, que es el primer requisito 

3 El famoso dictum tiene una versión más tem-
prana –y menos conocida– en la obra de Fichte. 
Agradezco a Germán J. Arenas Arias esta ob-
servación. Precisamente Johann Gottlieb Fichte 
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para proteger el valor del ser humano o su 
dignidad, precisa de un sujeto universal 
y de una igualdad en cuanto a los dere-
chos que han de ser reconocidos. tiene 
razón javier de Lucas cuando ha insistido 
en que:

La igualdad es igualdad plena, o no es igual-
dad. Por eso, la idea de igualdad o integra-
ción debe significar también la integración 
política porque la plenitud de derechos in-
cluye los derechos políticos, el status de ciu-
dadanía o su equiparación a él (2005: 56).

Cualquier ventaja en el ejercicio de los 
derechos para un grupo social del tipo 
que sea, significa un paso atrás en la uni-
versalidad. El cosmopolitismo no puede 
sustentarse más que en una concepción 
universalista de los valores. De ahí que si 
una exigencia moral no pudiera cumplir la 
máxima de la universalización, nunca po-
drá pertenecer a la categoría de los dere-

inscribe su idea en el contexto del “Derecho Cos-
mopolita”, específicamente, en el escenario de 
un ciudadano extranjero que visita un territorio 
distinto al de su Estado: “Todos los derechos po-
sitivos, los derechos a algo, se fundan en un con-
trato. Ahora bien, el extranjero recién llegado no 
tiene a su favor absolutamente ningún contrato 
con el Estado que visita, esto es, ni un contrato 
que hubiera suscrito personalmente, ni un contra-
to al que pudiera remitirse y que su Estado hubie-
ra suscrito por él; pues, según el presupuesto, o 
bien él no es de ningún Estado, o bien el Estado 
que visita no conoce su Estado, y no tiene con 
él ningún contrato. ¿Carece, por consiguiente, de 
derechos o los tiene a pesar de todo? Y en ese 
caso, ¿cuáles y por qué motivos? Tiene el dere-
cho originario del hombre, que precede a todos 
los contratos jurídicos y únicamente él los hace 
posibles: el derecho a presuponer que todos los 
hombres pueden establecer con él, mediante con-
tratos, una relación jurídica. Sólo éste constitu-
ye el único verdadero derecho del hombre, que 
corresponde al hombre como hombre: la posibi-
lidad de adquirir derechos” (Fichte, 1994: 424; 
cursivas en el original).

chos humanos. valga aquí la apreciación 
de A.E. Pérez Luño cuando ha señalado 
que:

Desde la génesis de los derechos humanos 
en la Modernidad o su actual significación 
que se desprende de la Declaración de la 
ONu, la universalidad es un rasgo decisivo 
para definir a estos derechos. Sin el estatuto 
de la universalidad nos podemos encontrar 
con derechos de los grupos, de las etnias, 
los estamentos, de entes colectivos más o 
menos numerosos, pero no con derechos 
humanos (…). Los derechos humanos o son 
universales o no son derechos humanos, o 
podrían ser derechos de grupos, de entida-
des o de determinadas personas, pero no 
derechos que se atribuyan a la humanidad 
en su conjunto. La exigencia de universali-
dad, en definitiva, es una condición necesa-
ria e indispensable para el reconocimiento 
de unos derechos inherentes a todos los se-
res humanos, más allá de cualquier exclu-
sión y más allá de cualquier discriminación 
(2000: 39 y 40).

Es éste reconocimiento de la universali-
dad de los derechos el que se dirige a la 
construcción de una sociedad cosmopo-
lita, una comunidad política formada por 
ciudadanos del mundo que, levantando el 
vuelo hacia lo universal no renuncian, en 
cambio, a sus raíces (Muguerza, 2007: 
542). éste es uno de los retos morales 
y políticos más importantes que tienen 
planteadas las democracias actuales: el 
de cumplir la promesa de la universalidad 
de los derechos, esto es, el compromiso 
de la plena integración del hasta ahora 
excluido por algún tipo de diferencia. Es-
tamos —nada menos— ante el «gran de-
safío de la primera década del siglo xxI», 
como lo ha descrito A.C. wolkmer, que es:

Organizar una vida en común, enfrentando 
la explosión de las desigualdades en un es-
cenario neoliberal con las singularidades de 
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los países periféricos. Se trata de pensar en 
un proyecto social y político contrahegemó-
nico, capaz de reordenar las relaciones tra-
dicionales entre Estado y sociedad, entre el 
universalismo ético y el relativismo cultural 
(2023: 167). 

La puesta en práctica de esa integración 
—se podría objetar desde las filas del co-
munitarismo más relativista y las filosofías 
de la posmodernidad— no puede ser si-
nónimo de una uniformidad que ahogue el 
irreducible e inconmensurable pluralismo 
cultural bajo la bandera de un soberbio 
imperialismo eurocéntrico, pero tampo-
co puede dar la razón a «todo relativismo 
que, amparándose en la preservación de 
tradiciones culturales propias, pretenda 
negar la universalidad de los derechos 
humanos» (Mesa León, 2024: 206). tam-
poco puede recorrerse el camino de la 
integración cosmopolita desconociendo 
que siguen quedando problemas socia-
les, culturales y económicos pendientes 
de resolver y que demandan una urgente 
y pronta solución con la mayor justicia po-
sible, pero también con grandes dosis de 
prudencia. Precisamente «la mirada cos-
mopolita —como señala Nuria belloso— 
permite visualizar en toda su dimensión 
la vulneración sistemática de derechos 
humanos para buena parte de los ciuda-
danos del planeta» (2024: 553 y 559). Sin 
embargo, sí conviene tener presente que 
se puede ir avanzando ya en muchos as-
pectos de necesaria mejora y que el obje-
tivo final no debe hacernos olvidar que sin 
igualdad plena de derechos el programa 
político de la democracia siempre estará 
incompleto.

3. Individualismo moral, 
derechos humanos y 
ciudadanía democrática

El concepto de ciudadano que hoy ma-
nejamos en los Estados democráticos se 
asienta sobre el dato inequívoco de la 
construcción histórica de la tesis del in-
dividualismo moral, es decir, la defensa 
clara de la superioridad axiológica de las 
personas individualmente consideradas. 
La democracia quedaría justificada, en 
última instancia, por ser el sistema de 
gobierno que mejor articulación hace de 
esta idea del individualismo moral:

No encuentro otro fundamento de la de-
mocracia que este solo que ahora expongo. 
Solo, pero grande: el respeto de uno mismo. 
La democracia es la única forma de régi-
men político que respeta mi dignidad en la 
esfera pública, me reconoce la capacidad 
de discutir y decidir sobre mi existencia en 
relación con los demás. Ningún otro tipo de 
régimen me da este reconocimiento, ya que 
me considera indigno de autonomía fuera 
de mi estrecho círculo de relaciones pura-
mente privadas (zagrebelsky, 2010: 113).

Así ligaba también bobbio el fundamen-
to ético de la democracia con la tesis del 
individualismo moral en la conferencia 
Democrazia ed Europa que el turinés im-
partió en bogotá en 1987:

El fundamento ético de la democracia es el 
reconocimiento de la autonomía del indivi-
duo, de todos los individuos, sin distinción 
de razas, de sexo, de religión, etcétera. En 
este presupuesto reside la fuerza moral de 
la democracia, lo que hace idealmente —in-
sisto sobre el idealmente— de la democra-
cia la forma más alta, humanamente más 
alta, de convivencia (2003: 455-456).
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El individuo es, en definitiva, el funda-
mento ético de la democracia. Esta con-
cepción radica en la consideración de un 
individuo que no detenta su dignidad por 
pertenecer a un grupo social, clase o raza, 
país o religión particular, sino que su valor 
moral implica un atributo que le es propio 
con independencia de reconocimientos o 
causas externas. Esta es la conquista ilus-
trada, encabezada por la filosofía práctica 
kantiana, que concibe la dignidad huma-
na como un imperativo según el cual cada 
ser humano es un fin en sí mismo que, 
por ende, no puede ser instrumentalizado 
para ningún otro fin ni sustituido por nin-
guna otra cosa, que tiene valor y no precio 
(Delgado Rojas, 2018).

Este individualismo debe concebir-
se —para evitar malentendidos y vacías 
abstracciones— tan solo como un ideal 
normativo: no se trata de describir cómo 
son las personas en sí mismas, sino cómo 
deberían ser tratadas dada su condición 
de sujetos morales únicos e insustituibles 
(vázquez, 2001: 121). No cabe duda de 
que las personas «de carne y hueso» tie-
nen una raza, hablan una lengua, prac-
tican unas costumbres y están insertas 
en una u otra cultura, pero esas circuns-
tancias no tendrían que determinar cómo 
deben ser tratadas. Ese es el valor de la 
propuesta individualista: no definir des-
criptivamente a la persona, sino, norma-
tivamente, apuntar cómo debe ser tratada 
con independencia de dichas adscripcio-
nes.

Está bastante claro que los derechos hu-
manos responden a esta concepción in-
dividualista, cuya idea nace al inicio de la 
Edad Moderna y encuentra su fundamen-
tación en las doctrinas iusfilosóficas del 
contractualismo. Esta visión individualista 
significa que «primero está el individuo, 

se entiende, el individuo singular, que tie-
ne valor por sí mismo, y después está el 
Estado, y no viceversa. que el Estado está 
hecho para el individuo y no el individuo 
para el Estado» (bobbio, 1991: 107)4. 
quienes poseen dignidad son única y ex-
clusivamente los individuos. Como decía 
javier Muguerza, «no hay otros sujetos 
morales que los individuos» (2002: 19). 
Cada sujeto, titular de derechos funda-
mentales, es el punto de partida y la finali-
dad de toda forma de organización social. 
Ningún tipo de pertenencia, ninguna en-
tidad colectiva, tiene prioridad axiológica 
sobre cada uno de los individuos que la 
integran:

hay que poner atención a cuándo se reifi-
can las producciones humanas por encima 
de los propios seres humanos o cuándo son 
realmente los seres humanos el referente de 
cualquier tipo de emancipación y liberación. 
Desde el derecho se puede y se debe lu-
char contra cualquier expresión de subin-
tegración o subvaloración de las personas 
(p.e., en materia de subciudadanía o de mi-
gración en situaciones precarias) (Sánchez 
Rubio, 2011: 32).

Optar por la tesis del individualismo moral 
es el salvaguarda que impide que puedan 
imponerse sobre el individuo privaciones 
de bienes de manera no justificada, o que 
una persona pueda ser utilizada como 
instrumento para la satisfacción de los 
deseos de otra, o que la autonomía indi-
vidual quede supeditada a algún tipo de 
interés general de una colectividad (me 
he referido a estas cuestiones en Delga-
do Rojas, 2023). En este sentido, dicho 
principio cierra la puerta a las versiones 
del utilitarismo que estarían dispuestas, 

4 Sobre la noción de derechos humanos como 
concepto histórico de la modernidad, ver también 
Peces-Barba (1995: 115-144).
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por una mayor cantidad de felicidad para 
muchos, a sacrificar la felicidad de unos 
pocos. Cierra el paso también a cualquier 
expresión paternalista o perfeccionista 
que suplantara la autonomía del individuo 
por decisiones ajenas a él e impuestas 
para mejorar su vida sin su consentimien-
to. E, igualmente, reconocer este principio 
significa renunciar a las políticas públicas 
u objetivos sociales fuertemente colecti-
vistas —aunque se adoptaran por mayo-
ría— que restringen los intereses de los 
sujetos individuales5. Cuando se prefieren 
estos intereses colectivos o, lo que es lo 
mismo, cuando no goza de prioridad axio-
lógica el individuo, nos encontramos ante 
visiones del mundo en las que el déspo-
ta, el tirano o algún líder mesiánico serían 
sus mejores representantes.

Se trata de poner de relieve que es la 
concepción individualista la que sirvió de 
fundamento para inventar —en el senti-
do de hunt (2009)— los derechos huma-
nos. La justificación de la democracia o, 
mejor dicho, la razón principal que nos 
permite defenderla como la mejor forma 
de gobierno o la menos mala es precisa-
mente su respeto a esa tesis del indivi-
dualismo moral. Cualquier otra forma de 
gobierno que no parta de esa centralidad 
del individuo, del reconocimiento de su 
dignidad y la protección de sus derechos, 
podrá ser considerada, en consecuencia, 
despótica.

5 En este sentido los derechos individuales fun-
cionan como un límite al poder de la mayoría, 
algo así como un coto vedado al que ni siquie-
ra democráticamente se podría rebajar su pro-
tección, una esfera de lo indecidible en el que 
“ninguna mayoría política puede disponer de las 
libertades y de los demás derechos fundamenta-
les” (Ferrajoli, 2005: 36; Garzón Valdés, 1989: 
143-164).

4. La ciudadanía universal 
necesita de derechos 
igualmente universales

Cada momento histórico ha significado 
un nuevo capítulo de la historia de los 
derechos humanos, que ha extendido 
su alcance a los aspectos más determi-
nantes de la vida humana. unas nuevas 
fases han complementado las ya existen-
tes, en un proceso sin duda acumulativo 
y progresivo aunque en ningún caso li-
neal. Estos momentos sucesivos, según 
ha enunciado Peces-barba (1995: 183 y 
ss.), corresponden a las cuatro fases de 
positivación de los derechos, generaliza-
ción de los derechos (en relación tanto a 
los titulares como al contenido de los de-
rechos), proceso de internacionalización y 
proceso de especificación.

A partir de los primeros derechos, en los 
albores del mundo moderno, que surgen 
como un perímetro de seguridad y au-
tonomía frente al poder político estatal 
(piénsese en la libertad religiosa o en el 
habeas corpus), ha tenido lugar una am-
pliación y acumulación en el contenido 
de los derechos. Ante la continua evolu-
ción en las necesidades sociales, fruto 
a su vez de transformaciones históricas 
en el ámbito religioso, cultural, político o 
económico, el Derecho estatal ha ido su-
mando nuevos derechos positivos cuya 
fuente de legitimidad se encontraba en 
nuevos contenidos éticos. hoy el campo 
de los derechos humanos refleja esa ins-
titucionalización de todos los procesos de 
lucha en el orden social que han tratado 
de hacer realidad la existencia humana 
en condiciones de dignidad (herrera flo-
res, 2005: 246). Los derechos humanos, 
incorporados actualmente en las Consti-
tuciones nacionales y en diversos textos 
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internacionales, representan esa ética de 
mínimos, o mínimo moral, que por uni-
versalista es común a toda sociedad, que 
intenta respetar las básicas exigencias éti-
cas de una vida digna, las libertades cívi-
cas y políticas, la seguridad, la autonomía 
y la pretensión de crear garantías eficaces 
que actúen como respuestas reparadoras 
ante los atropellos de las desigualdades 
sociales y económicas.

Está bastante claro que, como indicó hace 
unos años Norberto bobbio, los derechos 
humanos se han convertido actualmente 
en «uno de los indicadores principales del 
progreso histórico» (1991: 14) y que son 
«el banco de pruebas para una teoría de 
la justicia», en palabras de Liborio hie-
rro (2016: 21 y ss.) o que «la conciencia 
creciente de la autonomía de la persona 
como valor irrenunciable y la extensión de 
la dignidad a todos», elementos intrínse-
cos de la idea de derechos humanos, son 
evidencias de la existencia de un progreso 
moral que afecta a la historia de la ética 
(Camps, 2013: 14). Sin embargo, todas 
esas apreciaciones y auténticos logros no 
son suficientes para asegurar y mantener 
la práctica cotidiana en la realización y 
protección de los derechos humanos. La 
realidad social, en sus contextos políticos 
y económicos, nacionales y a escala mun-
dial, en tiempos de barbarie como los que 
nos azotan, se aleja cada vez más de los 
buenos propósitos incorporados a decla-
raciones y convenios de derechos huma-
nos.

Conviene advertir que esta historia expan-
siva y acumulativa de los derechos huma-
nos va construyendo diferentes modelos, 
también expansivos y acumulativos, de 
ciudadanía que caminan convergiendo 
hacia ese ideal cosmopolita anhelado. 
t.h. Marshall, en su conocido texto Ciu-

dadanía y clase social, señaló que «la ciu-
dadanía es aquel estatus que se concede 
a los miembros de pleno derecho de una 
comunidad. Sus beneficiarios son iguales 
en cuanto a los derechos y obligaciones 
que implica» (1998: 37). queda clara-
mente reflejado en esta definición el nexo 
entre ciudadanía y derechos. El ciudada-
no es el que tiene derechos y, además, el 
máximo número de derechos que se pue-
de tener. Por ello cualquier exclusión en 
la ciudadanía significa disminución de los 
derechos reconocidos a los que quedan, 
en consecuencia, relegados a ser otredad.

t.h. Marshall propuso tres tipos de ciu-
dadanía o una división de la ciudadanía 
en tres partes, que viene dada no por «la 
lógica sino por la historia». Es decir, la ciu-
dadanía es una convención, un construc-
to o artificio creado por el hombre:

Llamaré —escribe Marshall— a cada una 
de estas partes o elementos, civil, política y 
social. El elemento civil se compone de los 
derechos necesarios para la libertad indivi-
dual: libertad de la persona, de expresión, 
de pensamiento y religiosa, derecho a la 
propiedad y a establecer contratos válidos y 
derechos a la justicia. Este último es de ín-
dole distinta a los restantes, porque se trata 
del derecho a defenderse y hacer valer el 
conjunto de los derechos de una persona 
en igualdad con los demás, mediante los 
debidos procedimientos legales. Esto nos 
enseña que las instituciones directamente 
relacionadas con los derechos civiles son 
los tribunales de justicia. Por elemento po-
lítico entiendo el derecho a participar en el 
ejercicio del poder político como miembros 
de un cuerpo investido de autoridad política 
o como elector de sus miembros. Las insti-
tuciones correspondientes son el parlamen-
to y las juntas de gobierno local. El elemento 
social abarca todo el espectro, desde el de-
recho a la seguridad y a un mínimo bienes-
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tar económico al de compartir plenamente 
la herencia social y vivir la vida de un ser 
civilizado conforme a los estándares predo-
minantes en la sociedad. Las instituciones 
directamente relacionadas son, en estos 
casos, el sistema educativo y los servicios 
sociales (1998: 23).

 Es necesario tener en cuenta que este 
texto aparece en la obra de t.h. Marshall 
bajo el título «El desarrollo de la ciudada-
nía hasta finales del siglo xIx». Con ello 
se pretende hacer notar que los tres ele-
mentos de la ciudadanía —civil, política 
y social— siendo los básicos e impres-
cindibles, deben ser complementados 
con nuevos elementos, es decir, también 
nuevos derechos, aparecidos en el siglo 
siguiente y que no encajan parcial o to-
talmente en el ámbito de los derechos 
cívicos, políticos y sociales. Si nos ciñé-
ramos únicamente a esa división tripartita 
de la ciudadanía nos encontraríamos hoy 
con resultados de exclusión para no po-
cos individuos, que no verían reconocida 
su ciudadanía plena ateniéndose al mero 
reconocimiento de derechos civiles, políti-
cos y sociales. y ello porque el «dispositi-
vo inmunitario» de la ciudadanía funciona 
según la lógica binaria ciudadano-extran-
jero que «implica siempre –ha señalado 
Esposito– un elemento excluyente»: entre 
quienes disfrutan de derechos políticos 
y quienes no los disfrutan o los disfrutan 
solo en parte (2024: 15 y 16)6. De hecho, 

6 El Derecho expresa su vertiente inmunitaria 
al definir los requisitos que deben satisfacer los 
destinatarios a los que se dirigirán su protección 
y sus normas. Una vez que han sido identificados 
aquellos miembros que forman parte de la comu-
nidad, se hacen visibles, por exclusión, aquellos 
que no forman parte y que son, por tanto, extra-
ños –extranjeros– a la comunidad política. El 
Derecho conserva y excluye: “Conserva la vida 
en el interior de un orden que excluye su libre de-
sarrollo porque la retiene en el umbral negativo 

uno de los desafíos más imperiosos que 
tiene ante sí la teoría contemporánea de 
los derechos humanos es la de hacer 
frente a las injusticias que generan las 
situaciones de exclusión y negación del 
status de ciudadano para muchos de los 
miembros de una comunidad política. 
Con razón ha afirmado Danilo zolo que 
la respuesta, en forma de expulsiones y 
persecuciones, o a través de la negación 
de la calidad de sujetos a los inmigran-
tes, por parte de las «ciudadanías ame-
nazadas» por la presión migratoria, «está 
escribiendo y parece destinada a escribir 
en los próximos decenios las páginas más 
luctuosas de la historia civil y política de 
los países occidentales» (1999: 42).

Cabría preguntarse entonces si, frente a 
la exclusión en el ejercicio de determina-
dos derechos ligados a la idea de ciuda-
danía, resulta en cambio más promisoria 
la universalización de la pertenencia a 
una comunidad política con vocación 
cosmopolita. Conviene caer en la cuenta 
de que derechos proclamados universa-
les precisan, también, instituciones po-
líticas y jurídicas que los reconozcan y 
garanticen y que actúen en un marco de 
vigencia y efectividad universal. El sujeto 
de los derechos humanos, convertido en 
ciudadano del mundo, precisa institucio-
nes igualmente cosmopolitas. No trato 

definido por su opuesto (…). La figura dialéctica 
que de este modo se bosqueja es la de una in-
clusión excluyente o de una exclusión mediante 
inclusión” (Esposito, 2005: 18 y 20). Como al 
respecto aclara García López, “el carácter inmu-
nitario del derecho hace que se excluya a la vez 
que se privilegia a quien lo tiene. (…). Se incluye 
por medio de la exclusión. Quienes llegaban a 
estar incluidos en la categoría persona lo estaban 
porque precisamente otros estaban excluidos, o, 
incluso, sustraídos. Solo a partir del contraste era 
posible. El proceso de personificación coincide 
con el de despersonificación” (2023: 251 y 275). 
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ahora de recorrer la vía y la propuesta de 
una ciudadanía cosmopolita stricto sensu, 
sino más bien cuestionar si la realización 
de aquella universalización del postulado 
de la ciudadanía ha de pasar por la cons-
trucción de un Estado mundial, si quedan 
disipados los riesgos de que algún tipo 
de gobierno de semejante tamaño no pu-
diera actuar despóticamente o si, por el 
contrario, hay otras alternativas que no 
pongan el acento universalizador en el 
Estado sino en el ciudadano. La pregunta 
sería algo así: ¿una unión de Estados o de 
individuos?

5. La sociedad global es 
una unión de individuos 
cosmopolitas

Los derechos humanos universales preci-
san un régimen político y jurídico igual-
mente universal para su protección. tene-
mos la suerte de contar con un magnífico 
autor que explicitó tempranamente estas 
cuestiones. Las enseñanzas que kant nos 
ofreció en Hacia la paz perpetua siguen 
siendo pistas muy válidas para pensar 
hoy estos problemas. kant proclamó, en 
dicha obra, un Segundo artículo definitivo 
para la paz perpetua que preceptúa que 
«el derecho de gentes debe fundarse en 
una federación de Estados libres». Para 
el filósofo de königsberg, del que este 
año 2024 estamos celebrando el tercer 
centenario de su nacimiento, la paz pasa 
irremediablemente por un pacto entre los 
pueblos:

Los Estados con relaciones recíprocas entre 
sí no tienen otro medio, según la razón, para 
salir de la situación sin leyes, que conducen 
a la guerra, que el de consentir leyes públi-
cas coactivas de la misma manera que los 

individuos entregan su libertad salvaje (sin 
leyes) y formar un Estado de pueblos (ci-
vitas gentium) que (siempre, por supuesto, 
en aumento) abarcaría finalmente a todos 
los pueblos de la tierra (1985: 24-26).

No olvidemos que para kant la constitu-
ción a la que alude en el Primer artículo 
definitivo que debe poseer todo Estado 
debe ser republicana. Esa forma republi-
cana sería algo semejante a lo que hoy se 
entiende por Estado de Derecho. Por tan-
to, la federación a instaurar es una unión 
de Estados republicanos o Estados de De-
recho. En todo caso, la federación, como 
mantiene independencias y separaciones 
entre los Estados que la conforman, es 
mejor que la unión o fusión de todos ellos 
en un único gobierno o potencia mundial 
«que se convirtiera en una monarquía 
universal, porque las leyes pierden su efi-
cacia al aumentar los territorios o gobier-
nos y porque un despotismo sin alma cae 
al final en anarquía, después de haber 
aniquilado los gérmenes del bien» (kant, 
1985: 40).

De forma contemporánea, dos eminentes 
filósofos de la política como Michael wal-
zer y john Rawls han alertado, en clave 
kantiana, de los riesgos de un gobierno 
mundial desde razones de distinta índo-
le. El primero ha objetado la inviabilidad 
o imposibilidad de semejante sistema, 
mientras que Rawls ha remarcado su 
carácter indeseable e innecesario. Para 
walzer, los Estados en su sentido westfa-
liano siguen siendo el último reducto para 
la protección de los derechos. Pero no es 
menos relevante que también sean los 
principales vulneradores de esa misma 
protección, y «eso es igualmente cierto 
con respecto a todos los demás agentes 
imaginables, incluido un hipotético go-
bierno mundial» (2010: 362). Rawls, en 
su rechazo del Estado mundial, se basa 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [217-240] - issn 1885-589X

230

en dos argumentos: primero, retomando 
la tesis kantiana de que tal Estado sería 
o bien un imperio despótico, o bien un 
poder inestable incapaz de contener las 
demandas de independencia de los pue-
blos; y, segundo, en la afirmación de que 
la pluralidad de Estados puede ser su-
ficiente para la paz bajo la asunción de 
que las democracias no han entrado en 
guerras abiertas entre sí (2001: 49 y ss.)7.

El contexto adecuado para pensar la uni-
versalidad de los derechos del ciudadano 
cosmopolita es una sociedad de Estados 
de Derecho igualmente cosmopolita. Así 
también lo ha visto, desde una lectura 
kantiana, el filósofo alemán jürgen ha-
bermas:

El modelo normativo para una comunidad 
que no tiene la posibilidad de exclusión es el 
universo de personas morales, el “reino de 
los fines” de kant. No es casual por lo tan-
to que en una sociedad cosmopolita sean 
sólo los “Derechos humanos” los que con-
formen el marco normativo de la misma, es 
decir, las normas jurídicas con un exclusivo 
contenido moral.

(…) Mientras que la solidaridad de los ciu-
dadanos de un Estado está arraigada en 
una particular identidad colectiva, la solida-
ridad colectiva, la solidaridad cosmopolita 
debe apoyarse exclusivamente en el univer-
salismo moral expresado en los Derechos 
humanos (2000: 140).

Es decir, es la idea de universalidad de 
los derechos humanos la que gobierna la 
conformación de la sociedad cosmopoli-
ta. Ello implica que la garantía universal 
de los mismos derechos para todos por 
igual debe ser efectiva en esa comunidad 

7 Sobre los riesgos de que un gobierno mundial 
se convierta en tiránico han alertado, entre otros, 
Habermas (2002: 147-155), Muguerza (1996: 
347 y ss.) y Lefort (2007: 325 y ss.).

cosmopolita de Estados. Ahora bien, en 
un mundo cada vez más globalizado en lo 
económico y más desigual en lo humano, 
difícil se hace pensar en esa universali-
dad de trato que requiere la constitución 
de una ciudadanía cosmopolita. Dema-
siadas evidencias desmienten hoy que la 
aspiración universalista de la condición 
de ciudadano llegue a ser una realidad 
cercana. Por ello, en el actual contex-
to de globalización-localización y ante la 
percepción de los ciudadanos sobre sus 
compromisos en torno a diferentes es-
tratos de lealtades dentro y más allá de 
los Estados, se produce un creciente re-
conocimiento de la necesidad de recon-
ceptualizar la ciudadanía en las diferentes 
esferas, espacios y lugares en los cuales 
el ciudadano interactúa, en los que la 
identidad nacional es tan sólo una más de 
entre las distintas formas de pertenencia 
posibles. Este nuevo concepto de «ciuda-
danía global» va surgiendo de la influen-
cia que las instituciones multinacionales 
e intergubernamentales ejercen sobre la 
vida de los ciudadanos, que «urgen el 
reconocimiento de la necesidad de forta-
lecer los derechos, las obligaciones y la 
responsabilidad más allá de las fronteras 
nacionales» (Lucena Cid, 2006: 253). En 
los ordenamientos jurídicos de la mayoría 
de los Estados del mundo seguimos ha-
llando normas que discriminan, de forma 
más o menos tajante, entre ciudadanos y 
extranjeros. Estas regulaciones claramen-
te apuntan a una dirección contraria del 
camino que esperaríamos que recorriera 
un programa político en clave cosmopoli-
ta. Como bien ha denunciado el profesor 
Ermanno vitale:

Estas leyes son contradictorias no sólo des-
de la perspectiva del universalismo cosmo-
polita, que aspira a la abolición de la dife-
rencia entre derechos fundamentales de la 
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persona y del ciudadano, sino que también 
privan a los migrantes, de forma absoluta-
mente incoherente, del ejercicio de los de-
rechos del individuo previstos por las mis-
mas constituciones de los Estados. De este 
modo, se tiende de nuevo a transformar los 
derechos universales del individuo en privi-
legios de la ciudadanía (2006: 54).

Si las ideas están, falta en cambio la vo-
luntad política de llevarlas a cabo. Aun 
así, se han producido propuestas desde 
las teorías de la democracia que ponen de 
manifiesto que la federación de Estados 
organizados por reglas cosmopolitas no es 
un ideal lejano tan utópico.

6. Los fundamentos de una 
democracia cosmopolita

Algunos autores han sugerido algunos 
primeros pasos para repensar la demo-
cracia de base cosmopolita. David held, 
entre otros, ha estudiado ampliamente en 
qué consistiría ese modelo cosmopolita 
de democracia, y sostiene que sería aquél 
que «promovería la creación de un poder 
legislativo y un poder ejecutivo transna-
cionales, efectivos en el plano regional y 
en el global, cuyas actividades estarían 
limitadas y contenidas por el derecho de-
mocrático básico» (1997: 321).

No es preciso entrar aquí a debatir cues-
tiones particularmente operativas acerca 
de la viabilidad y gestión de un sistema 
internacional de democracia cosmopolita. 
Pero creo que, al menos como ideal ilus-
trado y regulativo, una noción de ciudada-
nía universal que garantice los derechos 
básicos de todas las mujeres y hombres 
a vivir en paz y seguridad, a las libertades 
civiles y políticas y a una igualdad basada 
en una justa distribución de recursos, ne-

cesita, igualmente, un modelo de gobier-
no democrático cosmopolita. Este tipo de 
gobierno, para ser estable y no opresivo, 
descartada su versión despótica mundial, 
no estaría alejado de una suprafedera-
ción que dejara importantes márgenes de 
competencias a los distintos centros de 
decisión política, ya se sitúen estos en el 
nivel estatal, infraestatal o supraestatal8.

Nada de todo ello exige la extinción, a 
la vista está, de los Estados nacionales 
como entidades políticas básicas9. Lo que 

8 No haciendo justicia al amplio y rico trata-
miento que ofrecen los siguientes autores, debo 
sin embargo simplificar sus argumentos en ex-
ceso para dejar anotadas posturas similares a la 
aquí mantenida: Habermas apuesta por un cos-
mopolitismo más débil que el de Held, y más cer-
cano al planteamiento kantiano que, a través de la 
sociedad civil y la opinión pública y de estructu-
ras aceptadas por los Estados en un largo proceso 
de democratización internacional, desembocaría 
en una organización internacional aunque sin for-
ma estatal (2009: 132-134). Höffe aboga por una 
república mundial con parlamento bicameral, po-
der ejecutivo y poder judicial, compatible con los 
Estados, pero que “no es tan mínima como pare-
ce en un primer momento” (2011: 14 y 25-28). 
Jesús González Amuchastegui también defendió 
la creación de instituciones legislativas, ejecu-
tivas y judiciales con competencias universales 
pero compatibles con los Estados nacionales 
(2004: 295). Ferrajoli, por su parte, en una pos-
tura intermedia entre las dos anteriores, propone 
desarrollar sobre todo las instituciones globales 
de garantía, especialmente las judiciales, y no 
tanto las instituciones puramente gubernamenta-
les (2011: 118-133). Isabel Turégano, tras afirmar 
categóricamente que “todo Estado mundial se-
ría, ipso facto, tiránico”, propone un pluralismo 
constitucional sin prioridad del legislativo, a lo 
que llama democracia postrepresentativa para el 
orden mundial (2010: 99).
9 Me parece que se produce, a diferencia de 
tesis más laxas mantenidas en trabajos suyos 
anteriores, una fuerte reafirmación de Martha 
Nussbaum, en su último libro, en defensa del 
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sí exige el planteamiento cosmopolita es 
prescindir, en algún grado, de la noción 
de soberanía como característica depo-
sitada exclusiva y excluyentemente en el 
Estado. No se trata solo de que los Esta-
dos dejen de detentar su poder soberano 
en la forma clásica en que lo han venido 
ejerciendo, sino en avanzar hacia fórmu-
las que rompan con la forma tradicional 
de entender el Estado soberano moderno: 
no se trataría tanto de reubicar hacia arri-
ba la soberanía estatal, ahora, en instan-
cias supranacionales, sino de dispersarla 
en horizontal entre distintos ámbitos su-
perpuestos de decisión y, por tanto, entre 
diferentes autoridades interconectadas 
en distintas escalas. y ello asumiendo 
que los individuos mantenemos vínculos, 
unos más fuertes y otros más débiles, si-
multáneamente con las diferentes comu-
nidades políticas a las que pertenecemos 
a distintos niveles (local, nacional, supra-
nacional…). Esos diferentes estratos de 
lealtades encontrarán mejor acomodo en 
una pluralidad interconectada de centros 
decisorios, más que pretender cobijarlos 
todos ellos bajo un único centro de po-
der10. La idea ya ha sido avanzada por 
juan Carlos bayón con la noción de go-
bierno democrático postsoberano:

una organización política post-soberana se-
ría un sistema policéntrico basado en una 

“papel moral fundamental de la nación”, pues la 
nación “constituye la mayor unidad que sirve de 
vehículo efectivo a la autonomía humana y que 
es responsable ante las voces de las personas” 
(2020: 25). 
10 El planteamiento sigue la cadencia de Tho-
mas Pogge: “Los individuos deben ser ciudada-
nos de una pluralidad de unidades políticas de 
varios tamaños y gobernarse a sí mismos a través 
de ellas, sin que ninguna unidad política sea do-
minante y desempeñe de ese modo el papel tradi-
cional del Estado” (1992: 58).

distribución horizontal de competencias 
entre distintas unidades políticas de diversa 
magnitud geográfica, sin ninguna autoridad 
suprema en ningún nivel (2008: 43)11.

Existen, desde luego, otras alternativas 
que apuntan, más drásticamente, hacia 
la desaparición del concepto mismo de 
ciudadanía. hace algunos años Luigi fe-
rrajoli ya escribió:

La exigencia más importante que proviene 
hoy de cualquier teoría de la democracia 
que sea congruente con la teoría de los de-
rechos fundamentales es alcanzar —sobre 
la base de un constitucionalismo mundial 
ya formalmente instalado a través de con-
venciones internacionales mencionadas, 
pero de momento carente de garantías— 
un ordenamiento que rechace finalmente 
la ciudadanía: suprimiéndola como status 
privilegiado que conlleva derechos no reco-
nocidos a los no ciudadanos, o, al contrario, 
instituyendo una ciudadanía universal; y por 
tanto, en ambos casos, superando la dico-
tomía ‘derechos del hombre/derechos del 
ciudadano’ y reconociendo a todos los hom-
bres y mujeres del mundo, exclusivamen-
te en cuanto personas, idénticos derechos 
fundamentales (2010: 119)12.

11 Y ello sin optimismos desmedidos pues, al 
fin y al cabo, “la democracia parece exigir que 
alguna unidad política tenga autoridad última y 
sea por tanto soberana” y todavía hoy “tal vez la 
mejor forma de mantener los valores democráti-
cos razonablemente a salvo en una época de cre-
cientes interacciones transnacionales sea reforzar 
y mejorar el proceso democrático dentro de los 
estados-nación” (Bayón, 2008: 45 y 46).
12 En sentido similar, Michelangelo Bovero 
afirma: “los derechos de ‘ciudadanía política’, 
los derechos de participación en el proceso de de-
cisión política, deben ser considerados derechos 
de la persona, es decir, corresponden (deberían 
corresponder) a todo individuo en tanto que es 
persona, en la medida en la cual la persona está 
sometida a esas decisiones políticas: y no hay 
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Se debe reconocer el atractivo de la pro-
puesta ferrajoliana acerca de la necesidad 
de superar un concepto anquilosado de 
ciudadanía, pero quizás la idea de la ex-
tinción de dicha categoría no sea por el 
momento lo más propicio. En ausencia 
de un Estado mundial (que tampoco es 
deseable su llegada, ya vimos, por despó-
tico), la ciudadanía me temo que segui-
rá atada al marco de los Estados-nación: 
ahora bien, son Estados, repito, que se 
confederan y avanzan en un proyecto 
cosmopolita de Estados de Derecho. Es 
decir, la propuesta más razonable me 
parece que pasa, no por el constituciona-
lismo mundial, sino por la confederación 
de Estados constitucionales. una vez ad-
mitida esa premisa, el mantenimiento del 
Estado-nación se hace necesario. Cuando 
ese Estado-nación se confedera en la so-
ciedad cosmopolita, la figura del ciudada-
no también debe superar su ligazón del 
estricto ámbito nacional y ampliarse hacia 
la inclusión e integración cosmopolita.

En cuanto al contenido que debe recoger 
esa ciudadanía inclusiva, tras la temprana 
defensa que hizo francisco de vitoria en 
1539, en el contexto de la colonización 
española, del derecho natural de tránsito 
(ius communicationis) frente a la volun-
tad del soberano para negar al huésped 
el derecho de hospitalidad, nuevamente 
podemos hallar en Hacia la paz perpetua 
algunas pistas acerca de los alcances y 
límites de esa integración. kant, en su 
tercer artículo definitivo para alcanzar la 
paz, consagra que «el derecho cosmopo-
lita debe limitarse a las condiciones de la 
hospitalidad universal»:

ninguna razón válida para excluir a alguno de 
aquellos que están sometidos (de manera estable) 
a un ordenamiento normativo del derecho a parti-
cipar en la formación de ese mismo ordenamien-
to” (2002: 24).

Se trata en este artículo, como en los an-
teriores, de derecho y no de filantropía, y 
hospitalidad significa aquí el derecho de un 
extranjero a no ser tratado hostilmente por 
el hecho de haber llegado al territorio de 
otro (…). No hay ningún derecho de hués-
ped en el que pueda basarse esta exigencia 
(para esto sería preciso un contrato espe-
cialmente generoso, por el que se le hiciera 
huésped por cierto tiempo) sino un derecho 
de visita, derecho a presentarse a la socie-
dad, que tienen todos los hombres en virtud 
del derecho de propiedad en común de la 
superficie de la tierra (1985: 63 y 64)13.

Las limitaciones de este derecho de visita 
se revelan evidentes. Por un lado, este de-
recho se circunscribe a la visita, a recorrer 
las regiones de otros Estados como visi-
tante, pero no a «establecerse en el suelo 
de otro pueblo (ius incolatus), para el que 
se requiere un contrato especial» (kant, 
2005: 193). Por otro lado, este derecho 
traslada el acento que recaía sobre el indi-
viduo, que se vinculaba con el Estado sin 
ser ciudadano, a las relaciones entre Es-
tados. El espíritu altruista, humanitario, de 
la hospitalidad, que parecía incidir sobre 
el individuo que la solicitaba, se sustituye 
por la prerrogativa del soberano de conce-
der el derecho de visita. Es el anfitrión, y 
no el huésped, el que tiene potestad para 
decidir quién y en qué condiciones se 
puede visitar su territorio.

Mary kaldor ha realizado una interesante 
ampliación de este «derecho de hospita-
lidad» al que había quedado reducido el 
cosmopolitismo kantiano. La internacio-
nalista británica apuesta por una «nueva 
forma de movilización política cosmopo-
lita», un enfoque distinto para intentar 

13 Ver, al respecto, el cap. 1, “Sobre la hospita-
lidad: una relectura del derecho cosmopolita de 
Kant”, de Benhabib (2005: 29 y ss.).
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solucionar los actuales conflictos bélicos. 
Lo que se necesita, apunta kaldor, es 
«una respuesta mucho más política a las 
nuevas guerras». frente a la táctica de 
sembrar miedo y odio debe oponerse la 
estrategia de pacificación; a la política de 
la exclusión debe oponérsele la política de 
la inclusión; a la criminalidad violenta de 
los caudillos debe oponerse el respeto a 
los principios internacionales y las normas 
legales. El cosmopolitismo de kaldor es el 
de la pacificación mediante la extensión 
del imperio de la ley. Es el sometimiento al 
Derecho —al Derecho internacional de los 
derechos humanos— la vía para alcanzar 
la sociedad cosmopolita de Estados con-
federados. A la ley del más fuerte hay que 
oponer la ley del Estado de Derecho:

El ‘cosmopolitismo’, usado en sentido kan-
tiano, implica la existencia de una comuni-
dad humana con ciertos derechos y debe-
res compartidos. En ‘La paz perpetua’, kant 
preveía una federación mundial de Estados 
democráticos en la que el derecho cosmo-
polita se redujese al derecho de ‘hospitali-
dad’: los extranjeros y forasteros debían ser 
acogidos y tratados con respeto. yo empleo 
el término de forma más amplia, para de-
signar una visión política positiva, que com-
prenda la tolerancia, el multiculturalismo, el 
civismo y la democracia, y un respeto más 
legalista a ciertos principios universales y 
prioritarios que deberán servir de guía a las 
comunidades políticas en varias dimensio-
nes, incluida la dimensión mundial. Estos 
principios están ya contenidos en varios tra-
tados y convenios que componen el conjun-
to del derecho internacional (kaldor, 2001: 
147 y 149).

Desearía ir concluyendo con dos puntos 
con los que, me parece, debería ser com-
pletada la idea de democracia cosmopoli-
ta que aquí he tratado de esbozar. 

En primer lugar, el cosmopolitismo no de-
bería aspirar a un consenso de máximos 
en torno a valores y principios que no pu-
dieran compartirse por la mayoría de los 
Estados confederados. Es un acuerdo de 
mínimos el que debe animar la constitu-
ción del orden cosmopolita. y ese acuer-
do, que por mínimo no es por ello menos 
exigente, encontraría su base y contenido 
en los derechos humanos fundamenta-
les. O dicho al contrario: la cultura polí-
tica cosmopolita no puede ir más allá de 
aquellos valores que puedan hacerse va-
ler con vocación objetiva y universalizable. 
Los derechos humanos fundamentales, 
junto con los deberes inherentes exigibles 
a todo individuo, serían el mejor conteni-
do —y único posible— para integrar ese 
consenso mínimo pero riguroso. fuera 
de dicho consenso tendrían que quedar 
aquellas opciones que, en aras también 
de salvaguardar el irreducible pluralismo, 
no dejarían de pasar por identidades cul-
turales y reivindicaciones colectivas que, 
si bien pueden ser muy importantes y re-
querirán atención por la democracia cos-
mopolita, no se integran en ese mínimo 
compartido universal. bien lo ha expresa-
do Michael Ignatieff:

un régimen universal para la protección de 
los Derechos humanos debe ser compatible 
con el pluralismo moral. Es decir, debe ser 
posible mantener regímenes de protección 
de los Derechos humanos en civilizaciones, 
culturas y religiones muy diversas, cada una 
de las cuales discrepa de las otras acerca 
de lo que debe ser la buena vida. Otra forma 
de expresarlo es la siguiente: las personas 
de diferentes culturas pueden seguir estan-
do en desacuerdo sobre lo bueno, pero en 
cualquier caso están de acuerdo en lo que 
es insoportable e injustificablemente malo 
(2003: 79).
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La segunda puntualización que no hay 
que descuidar es el riesgo que corren las 
instituciones supranacionales (ya no di-
gamos las universales) de convertirse en 
instancias alejadas de los compromisos 
que despiertan la confianza del ciudada-
no. un concepto ampliado de ciudadanía 
rápidamente se topa con esta limitación 
que acertadamente constató habermas 
cuando afirmaba que «en la vida política 
de un ciudadano se superponen muchas 
lealtades que se pueden valorar indivi-
dualmente de forma muy diferente: entre 
otras, los lazos políticamente relevantes 
con la región de origen, con la ciudad o 
la provincia del correspondiente lugar de 
residencia, con el país o la nación, etc.» 
(2012: 73). Appiah se ha referido tam-
bién a un cosmopolitismo arraigado que 
comienza entablando un diálogo con el 
entorno más cercano y se va abriendo y 
ampliando hasta conversar imaginativa-
mente con la entera humanidad acerca 
de aquello que, siendo diverso, es sin em-
bargo compartido (2007: 366-367)14. En 
nuestro ámbito hispanohablante, Eusebio 
fernández ha mostrado su preocupación 
por el acople de esta dualidad de lealtades 
entre lo cercano y lo lejano, entre lo que 
nos acerca y une universalmente y a la 
vez demanda el respeto a las diferencias 
que nos separan, apuntando como solu-

14 Este planteamiento está en sintonía con la 
propuesta de De Julios-Campuzano de un cos-
mopolitismo gradual que, “fiel al legado de la 
modernidad y al discurso universalista de los 
derechos aspira a la realización, cada vez más 
acabada, del ideal cosmopolita (…). Que trata de 
crear las condiciones para la superación del viejo 
paradigma estatalista de la política y del derecho, 
una nueva forma de pensar la organización social 
desde el reconocimiento de la globalidad crecien-
te y desde el pluralismo característico de nues-
tras sociedades, cada vez más interdependientes” 
(2016: 356).

ción posible la proclamación de una doble 
nacionalidad (cosmopolita y nacional) y la 
defensa de un patriotismo cosmopolita 
como postura más moderada ante la pro-
puesta de una ciudadanía mundial sin re-
servas, que «de solidaridades y lealtades 
particulares se dirige hacia solidaridades 
y lealtades cosmopolitas y que se apoyan 
entre sí para evitar tanto el patriotismo ex-
cluyente e inmoderadamente nacionalis-
ta, como un cosmopolitismo insulso y sin 
contenidos» (2004: 328).

Apuntaba el profesor fernández García 
que el sentimiento de pertenencia a una 
sociedad cosmopolita nunca va a poder 
sustituir satisfactoriamente el sentimiento 
de pertenencia a comunidades naciona-
les concretas. Son necesarias ambas leal-
tades y ambos conceptos de ciudadanía. 
La identidad personal va unida irremedia-
blemente a un sentimiento de pertenen-
cia a comunidades concretas, particula-
res y necesariamente cercanas por ser el 
lugar propio de los afectos y vínculos de la 
familia, la amistad y el vecindario. En una 
sociedad cosmopolita se debe cuidar por 
no desatar esos lazos. La ciudadanía cos-
mopolita, a secas, corre el riesgo —alerta-
ba fernández García— de convertirse en 
una estructura artificial y fría:

Me produce gran zozobra que se desee 
crear un futuro de ciudadanos desarraiga-
dos. Los valores cosmopolitas nunca van 
a sustituir al ideal de pertenencia a comu-
nidades más pequeñas, comunidades con 
las que nos identificamos y que conforman 
el contexto de nuestra existencia cotidiana. 
unos y otros deben complementarse en-
tre sí, pero no reemplazarse (…). La idea 
de pertenencia a una comunidad política, 
abarcable y diferenciada, con la que nos 
sentimos identificados y comprometidos, 
aunque sea de forma parcial y relativa, es 
un elemento muy importante (…). El patrio-
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tismo, el amor a la patria, es un sentimiento 
individual y una virtud social y política que 
no puede ser impuesta y que, por tanto, di-
fícilmente puede considerarse el contenido 
de obligaciones morales y jurídicas. quizá 
el equilibrio adecuado entre un patriotismo 
que excluya al nacionalismo exacerbado y 
una actitud cosmopolita sea lo más correcto 
(2001: 13, 14 y 115).

Ante el riesgo de crear instituciones inter-
nacionales demasiado superficiales pare-
cería preferible situarse en una posición 
más moderada y prudente que tuviera a 
bien combinar, pero nunca sustituir, am-
bos ideales de ciudadanía. Este correcto 
acomodo entre la dimensión democrática 
de la ciudadanía, atada normalmente a 
lealtades territoriales, y el ideal del cos-
mopolitismo, con su vocación universalis-
ta deslocalizada, es uno de los principales 
retos, a mi entender, que enfrenta hoy la 
teoría contemporánea de los derechos 
humanos.

7. Conclusiones

De todo lo hasta aquí expuesto cabe con-
cluir que el concepto de ciudadanía es cla-
ve a la hora de analizar y valorar la calidad 
de las democracias abiertas y plurales. 
La consideración de ciudadano reivindica 
una situación de dignidad, autonomía, li-
bertad e igualdad, base y fundamento de 
los derechos humanos básicos. El univer-
salismo de los derechos humanos sería 
coincidente, en su ideal regulativo, con la 
aspiración de una condición de ciudada-
nía igualmente universal. y eso solamente 
es posible si nos situamos en el marco de 
una democracia, como hemos definido, 
cosmopolita y no excluyente.

La idea de democracia cosmopolita, que 
representa el modelo de ciudadanía que 

mejor responde a las exigencias —con-
vertidas en derechos— del respeto a la 
dignidad humana, está llamada a funda-
mentar el ideal que debe servir para mar-
car el camino a seguir. Sin embargo, es 
posible que por largo tiempo tenga que 
convivir con las formas de ciudadanía de-
rivadas de relaciones de poder específi-
cas y concretas, arraigadas al marco del 
Estado-nación, que no son producto de 
la arbitrariedad ni del azar sino resultado 
de procesos históricos ya irreversibles, 
muchas veces bélicamente injustos, pero 
no inmutables. tomando en préstamo la 
frecuente expresión de Sánchez Rubio 
cuando aboga por «construir un mundo 
donde quepan muchos mundos» (2024: 
19), de lo que se trata, en definitiva, es de 
construir una cosmópolis donde quepan 
muchas polis, y no solo unas pocas.
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Resumen: En este artículo revisamos la conversión de la paz en una categoría 
de derechos humanos durante las últimas décadas desde tres perspectivas: 
1) el proceso dual de codificación en el que destacaron la participación de 
organizaciones de la sociedad civil y las iniciativas de actores no estatales, 2) 
el estatuto del derecho a la paz dentro de los derechos humanos de tercera 
generación y en relación con la concepción de la paz positiva y 3) las impli-
caciones políticas derivadas de exigir la responsabilidad de los Estados y la 
promoción de la justicia social a nivel global. Concluimos que el resultado de 
esa juridificación hasta la fecha, la Declaración sobre el Derecho a la Paz, es 
probablemente un logro provisional en un proceso de aprendizaje colectivo de 
mayor alcance.

Abstract: In this article we review the conversion of peace into a human rights 
category over the last decades considering three perspectives: 1) the two-track 
codification process in which the participation of civil society organisations 
and non-state actors’ initiatives were prominent, 2) the status of the right to 
peace within third-generation human rights and in relation to the conception of 
positive peace, and 3) some political implications derived from demanding the 
accountability of states and the promotion of social justice at the global level. 
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1. Introducción1

En la Carta de las Naciones unidas y en 
la llamada Carta Internacional de los De-
rechos humanos, la protección y la imple-
mentación de los derechos humanos en 
todo el mundo se vincularon directamen-
te al objetivo general de asegurar la paz. 
Sin embargo, la traslación del valor de la 
paz hasta la categoría legal de un dere-
cho humano sólo ha recibido contornos 
definidos durante las últimas décadas. La 
culminación de esa revalorización jurídica 
fue un proceso de codificación que asu-
mió oficialmente en 2010 el Consejo de 
Derechos humanos de las Naciones uni-
das, el cual puso en perspectiva la expec-
tativa de la aprobación en el año 2015 de 
la Declaración universal sobre el Derecho 
humano a la Paz por parte de la Asam-
blea General de las Naciones unidas, si 
bien tal Declaración se llevó finalmente 
a efecto un año después con un drástico 
recorte de lo que habían sido hasta en-
tonces los articulados de los borradores 
previos.

tras un primer apartado destinado a re-
cordar los principales precedentes del 

1 Javier Gil desea hacer constar el apoyo del 
proyecto “Reproducción Biológica, Repro-
ducción Social y Esfera Pública” (PID2020-
115079RB-I00) financiado por MCIN/
AEI/10.13039/501100011033 y el Grupo de in-
vestigación de Bioética y Éticas Aplicadas de la 
Universidad de Oviedo. David Sánchez Piñeiro 
hace lo propio con el Programa de fomento de 
la investigación y la docencia del Principado de 
Asturias “Severo Ochoa” (PA-20-PF-BP20-025).

proceso mencionado, en este artículo 
consideramos tres aspectos del mismo 
que reflejan algunas de las fortalezas y de 
las ambivalencias que comporta la apues-
ta contemporánea por la juridificación de 
la paz. El primero de esos aspectos tiene 
un carácter más histórico y atañe al pro-
ceso de codificación, el segundo de ellos 
tiene un carácter más conceptual y se 
centra en el estatuto normativo del dere-
cho humano a la paz (en adelante: DhP) 
y el tercero se aproxima a algunas impli-
caciones políticas consustanciales a dicho 
proceso de juridificación. En primer lugar, 
recordaremos que los principales promo-
tores del reconocimiento del DhP proce-
dieron en su mayor parte de organizacio-
nes de la sociedad civil y de iniciativas de 
actores no estatales, las cuales fueron de 
todo punto cruciales para que se pusie-
ra en marcha y encarrilara el proceso de 
codificación oficial, que fue liderado por 
las Naciones unidas. En segundo lugar, 
destacaremos que las series -privadas y 
oficiales- de los borradores de las declara-
ciones del DhP mantuvieron que este de-
recho pertenece a la tercera generación 
de derechos humanos y que descansa 
en una concepción comprehensiva de la 
paz positiva que se interrelaciona con el 
conjunto de los derechos humanos y que 
establece, en particular, una estrecha co-
dependencia o implicación mutua con el 
derecho a la seguridad humana y al desa-
rrollo humano. En tercer lugar, el recono-
cimiento del DhP presupone un complejo 
proceso legislativo internacional en torno 
a los derechos humanos y, de haberse 

we conclude that the ultimate outcome of this juridification process to date, 
the Declaration on the Right to Peace, is probably an interim achievement in a 
larger collective learning process.
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llevado a efecto en las versiones más am-
biciosas de los borradores que se llegaron 
a proponer por el Comité Asesor depen-
diente del Consejo de Derechos humanos 
de las Naciones unidas, hubiera puesto 
en perspectiva una concepción transfor-
madora de la política en el nivel interna-
cional, toda vez que los Estados firmantes 
se habrían comprometido a ser los princi-
pales responsables de hacer valer dicho 
derecho, tanto a título individual como en 
tanto que colectivo de actores, y se hu-
biera requerido de ellos medidas efectivas 
de desarme y la promoción de la justicia 
social también en el nivel global. Conclui-
mos el artículo declarando nuestra sospe-
cha de que el proceso de codificación que 
se ha saldado con la Declaración oficial 
parece haberse cerrado en falso y que, en 
todo caso, no es irrazonable esperar que 
se promuevan en el futuro iniciativas que 
reincidirán en la búsqueda de desarrollos 
del contenido del DhP que vayan más allá 
de su estado actual.

2. Precedentes

El valor de la paz internacional fue un ele-
mento central de los principios básicos de 
las Naciones unidas, y lo fue también en 
las reformas constitucionales que apun-
talaron las transiciones a la democracia 
de dos sociedades que protagonizaron 
y estuvieron inmersas en la guerra más 
devastadora conocida hasta la fecha. La 
Carta de las Naciones unidas de 1945 es-
tableció en el tercer y cuarto párrafos del 
artículo 2 la prohibición de la amenaza y el 
uso de la guerra en las relaciones interna-
cionales y la obligación de solucionar las 
controversias internacionales por medios 
pacíficos. Siguiendo los principios de la 
Carta de las Naciones unidas, la Declara-

ción universal de los Derechos humanos 
abría su Preámbulo con la afirmación de 
que “la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos 
iguales e inalienables de todos los miem-
bros de la familia humana”. Dos décadas 
más tarde, ese mismo enunciado, que 
establece la conexión entre la noción de 
dignidad humana y la concepción jurídica 
de los derechos humanos, pero también 
la interrelación de los tres objetivos funda-
mentales (de la paz, la justicia y la liber-
tad), fue reiterado en los preámbulos del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, 
los dos tratados aprobados en 1966 que 
entraron en vigor en 1976. Por otro lado, 
tras la Segunda Guerra Mundial y pocos 
años después de la conmoción provocada 
por los Procesos de Núremberg, el artículo 
primero de la Grundgesetz, aprobada en 
1949, estableció que “el pueblo alemán 
reconoce los inviolables e inalienables de-
rechos del hombre como fundamento de 
toda comunidad humana, de la paz y de 
la justicia en el mundo”. y la Constitución 
japonesa promulgada en 1947, a la que 
se dio en llamar la Constitución de la Paz, 
consagró en su célebre artículo noveno la 
proscripción de la guerra y la renuncia al 
armamento militar.

Los defensores del DhP lo han presenta-
do como un derecho profundamente en-
raizado en los instrumentos del derecho 
internacional universalmente aceptados a 
los que antes nos hemos referido (Alston, 
1980: 319-329; hayden, 2002: 147-162; 
Roche, 2003), a saber: la Carta de las 
Naciones unidas y el denominado Pac-
to Internacional de Derechos humanos. 
No obstante ese anclaje normativo, fue 
durante décadas un derecho olvidado, 
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toda vez que se mantuvo en estado de hi-
bernación durante la Guerra fría y no fue 
reconocido por el derecho internacional 
ni por la cultura jurídica y política de la 
inmensa mayoría de los países firmantes 
de los citados tratados. Con todo, durante 
la segunda mitad del siglo xx diferentes 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos fueron contribuyendo a la pro-
gresiva delimitación jurídica del conteni-
do y alcance del DhP. Conviene referirse 
brevemente al menos a tres destacadas 
declaraciones sobre la paz adoptadas por 
la Asamblea General de las Naciones uni-
das durante el último tercio del siglo: la 
Declaración sobre la Preparación de las 
Sociedades para vivir en Paz, de 1978; la 
Declaración sobre el Derecho de los Pue-
blos a la Paz, de 1984, y la Declaración y 
Programa de Acción sobre una Cultura de 
Paz, de 1999.

Mientras que el primero de esos docu-
mentos reconocía que la “paz entre las 
naciones es el valor supremo de la hu-
manidad” y reafirmaba “el derecho de las 
personas, los Estados y toda la humani-
dad a vivir en paz”, la sucinta declaración 
de 1984, adoptada por Resolución 38/11 
de la Asamblea General de la ONu, pro-
clamaba “el derecho sagrado a la paz” 
tan solo como un derecho colectivo, esto 
es, como el derecho de “los pueblos de 
nuestro planeta” a la paz. Con todo, en 
ambos documentos se les pide a los Esta-
dos que se atengan a las provisiones de la 
Carta de las Naciones unidas en torno a 
la resolución pacífica de las disputas entre 
Estados, entendidas como el núcleo del 
sistema internacional de seguridad colec-
tiva, y en la de 1984 se considera que es 
una obligación de cada Estado cumplir e 
implementar el derecho a la paz. hacia el 
final de la década de los años noventa, el 
Director General de la uNESCO promovió 

dos propuestas de codificar el estatuto de 
la paz como un derecho humano, a la que 
él caracterizó como “premisa y requisito 
para el ejercicio de todos los derechos 
y deberes humanos” (Mayor zaragoza, 
1997). Aunque los borradores de ambas 
declaraciones fueron rechazados en sen-
das conferencias intergubernamentales 
de la uNESCO que tuvieron lugar en 1997 
y 1998, hubo al menos un acuerdo míni-
mo entre los Estados acerca de que la paz 
debía ser considerada una aspiración hu-
mana y un valor moral universal, e incluso 
un bien común de la humanidad. Como 
resultado de tales esfuerzos, la Decla-
ración y Programa de Acción sobre una 
Cultura de Paz identificó una concepción 
compleja de la paz, delimitada mediante 
ocho áreas de acción interconectadas: (i) 
la cultura de la paz mediante la educa-
ción, (ii) el desarrollo social y económico 
sostenible, (iii) el respeto de los derechos 
humanos, (iv) la igualdad entre hombres 
y mujeres, (v) la participación democrá-
tica, (vi) el entendimiento, la tolerancia y 
la solidaridad, (vii) la comunicación par-
ticipativa y el libre flujo de información 
y de conocimiento y, finalmente, (viii) la 
paz y la seguridad internacional. tal como 
lo formuló quien era entonces el Secre-
tario General de las Naciones unidas, 
kofi Annan, mediante la interrelación de 
esas áreas de acción se creaba de ma-
nera innovadora un “vínculo establecido a 
través de la cultura de paz y no violencia 
para forjar un único concepto coherente” 
(Asamblea General de las Naciones uni-
das, 2000: 2). visto retrospectivamente, 
ese planteamiento sobre los contenidos 
identificados por dichas áreas de acción 
y por su composición dentro de una con-
cepción compleja y coherente de la paz 
preparó el camino para los posteriores in-
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tentos de traducir el valor humano de la 
paz en un derecho humano universal.

Cabe mencionar que también existen do-
cumentos relevantes en el plano regional. 
El derecho de los pueblos a la paz fue re-
conocido en el artículo 23.1 de la Carta 
Africana de Derechos humanos y de los 
Pueblos, adoptada en 1981. Esta innova-
ción en el ámbito del derecho internacio-
nal de la también llamada Carta de ban-
jul se combina con la promulgación, con 
carácter vinculante y con la pretensión 
de que sean efectivamente aplicables, 
de otros derechos emergentes, como el 
derecho a un medio ambiente limpio o el 
derecho a la democracia. Por otro lado, el 
artículo 38 de la Declaración de Derechos 
humanos de la ASEAN (Asociación de 
Naciones del Sudeste Asiático), de 2012, 
sostiene por su parte que las personas y 
los pueblos tienen derecho a disfrutar de 
la paz dentro de un marco de seguridad, 
estabilidad, neutralidad y libertad promo-
vido por la ASEAN.

también en el plano nacional existen de-
claraciones explícitas sobre el derecho a 
la paz. hemos mencionado el caso de la 
Constitución japonesa, que en su preám-
bulo reconocía que “todos los pueblos del 
mundo tienen el derecho a vivir en paz, 
libres del miedo y de la miseria”. también 
la Constitución de Costa Rica de 1948 
codifica en su artículo 12 la abolición 
del ejército y la Asamblea legislativa de-
cretó en 2014 la proclamación de la paz 
como derecho humano. Como en el caso 
de japón, se trata de un derecho dirigi-
do a la violencia interestatal, que impone 
la obligación al propio país de abstener-
se de promover la guerra y la violencia. 
Con todo, quizás el caso más llamativo 
sea la Constitución colombiana de 1991, 
surgida como una suerte de tratado de 

paz para poner fin a un conflicto de dé-
cadas, cuyo artículo 22 establece que “la 
paz es un derecho y un deber de obliga-
torio cumplimiento”. En 1993, el tribunal 
Constitucional de Colombia reconoció el 
derecho a la paz “como un derecho que 
pertenece a todas las personas” y que les 
otorga el poder de exigir el cumplimiento 
tanto del Estado como de otras personas. 
Posteriormente, su relevancia pasó a pri-
mer plano con el denominado “proceso 
de paz”, las negociaciones y el debate 
público que condujeron al acuerdo de paz 
en Colombia (Laplante, 2019).

3. Un proceso de codificación 
de dos niveles

Durante las dos últimas décadas del siglo 
xx, académicos, activistas, líderes polí-
ticos y otras partes interesadas dentro y 
fuera de la comunidad de los derechos 
humanos sostuvieron que el derecho a la 
paz debía ser reconocido como un dere-
cho autónomo y recibir una codificación 
legal consensuada. Sin embargo, la con-
versión de la paz en la categoría legal de 
un derecho humano específico sólo logró 
adquirir unos perfiles más definidos re-
cientemente, entrados ya en el siglo xxI. 
Después del aparente callejón sin salida 
al que abocaron los esfuerzos del Direc-
tor General de la uNESCO, federico Ma-
yor zaragoza, la Asamblea General de la 
ONu decidió en 2005 reconsiderar si era 
pertinente retomar la promoción del de-
recho de los pueblos a la paz. Al proceso 
de juridificación que entonces se puso 
en marcha a instancias de las Naciones 
unidas también contribuyeron otras orga-
nizaciones dedicadas al establecimiento 
de la paz, tales como organizaciones in-
tergubernamentales, regionales y no gu-
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bernamentales, asociaciones de adscrip-
ción religiosa, etc. Como señalara Douglas 
Roche, los defensores punteros del reco-
nocimiento del DhP y los que mostraron 
mayor visión de futuro respecto al mismo 
se reclutaron desde las organizaciones de 
la sociedad civil y a través de las iniciativas 
de actores no estatales (Roche, 2003). y 
fueron organizaciones de la sociedad civil 
las que se convirtieron en agentes cuya 
intervención resultó indispensable tanto 
para la puesta en marcha del proceso ofi-
cial como para los esfuerzos concertados 
de llevarlo adelante. A este respecto cabe 
mencionar la Declaración universal de 
los Derechos humanos Emergentes, que 
fue adoptada en el foro universal de las 
Culturas que tuvo lugar en Monterrey en 
2007 y en la que la paz era descrita como 
un valor universal y al mismo tiempo pro-
clamada como un derecho a un tiem-
po individual y colectivo (Saura Estapà, 
2011: 59-60).

Entre las contribuciones que resultaron 
decisivas en las tareas de expandir la 
conciencia global de la existencia y rele-
vancia del DhP y de fomentar la formu-
lación legal del mismo se cuentan las 
iniciativas promovidas por la Asociación 
Española para el Derecho Internacional 
de los Derechos humanos. fundada en 
2004, en un momento en que la sociedad 
española se movilizaba en contra de la in-
vasión armada de Irak, esta organización 
promovió primero lo que llegaría a ser el 
documento de referencia para el proceso 
subsiguiente, la Declaración de Luarca 
sobre el Derecho humano a la Paz, adop-
tada en 2006 por un comité de expertos 
independientes. Después de eso, llevó a 
cabo una campaña mundial a favor del 
reconocimiento internacional del DhP 
entre los años 2007 y 2010. Como conse-
cuencia de esta campaña, el contenido y 

la estructura de la Declaración de Luarca 
se sometieron a revisiones y fueron obje-
to de sucesivas mejoras a través de una 
serie de encuentros y declaraciones que 
se fijaron un doble fin: primero, ofrecer 
una codificación privada de la declara-
ción universal del DhP, entendiendo por 
privada una propuesta que ciertamente 
fue pública a todos los efectos, pero que 
no fue la codificación avalada por la ONu, 
sino una promovida y apoyada por organi-
zaciones de la sociedad civil en la arena 
internacional; y, segundo, introducir dicha 
codificación privada dentro de la agenda 
oficial del Consejo de Derechos humanos 
de las Naciones unidas, que había sido 
creado por la Asamblea General en 2006 
en sustitución de la anterior Comisión de 
Derechos humanos de las Naciones uni-
das. Esa campaña culmina en diciembre 
del año 2010, cuando las organizaciones 
de la sociedad civil mundial que se die-
ron cita en Santiago de Compostela en el 
Congreso Internacional sobre el Derecho 
humano a la Paz adoptaron la Declara-
ción de Santiago sobre el Derecho huma-
no a la Paz, que fue la que logró tener 
a la postre una mayor influencia sobre la 
posterior promoción del derecho a la paz 
(villán 2014 y 2020)2.

El proceso de codificación oficial fue em-
prendido desde entonces por el Consejo 
de Derechos humanos de las Naciones 
unidas y por su Comité Asesor. En tanto 
que un cuerpo dependiente de las Nacio-
nes unidas con la competencia de reco-

2 La secuencia de declaraciones, así como otros 
documentos y publicaciones de este movimien-
to global, están disponibles en el archivo docu-
mental alojado en el sitio web de la Asociación 
Española para el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos: http://aedidh.org/es/archi-
vo-documental/ (Última consulta, 17 de marzo 
de 2024).
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mendar a la Asamblea General el desarro-
llo del derecho internacional en el ámbito 
de los derechos humanos, el Consejo so-
licitó a su Comité Asesor que preparara 
el borrador de una declaración del DhP, 
como consta en la resolución A/hRC/
RES/14/3, que fue adoptada por 31 votos 
a favor, 14 votos en contra y 1 abstención 
(Consejo de Derechos humanos de las 
Naciones unidas, 2010). En 2011, el Co-
mité Asesor discutió en su séptima sesión 
un primer borrador y, al año siguiente, se 
presentó y discutió un borrador revisado 
en su octava reunión3. Es a partir de ese 
momento cuando el Consejo de Derechos 
humanos decide establecer un grupo de 
trabajo intergubernamental con la enco-
mienda de “negociar progresivamente un 
borrador de declaración de las Naciones 
unidas sobre el derecho a la paz, sobre la 
base del borrador presentado por el Comi-
té Asesor y sin prejuzgar posibles opinio-
nes y propuestas pertinentes presentes, 
pasadas o futuras”. Así se pronunció en 
la resolución A/hRC/RES/20/15, de 17 
de julio de 2012, que fue adoptada por 
34 votos a favor, con la abstención de la 
India y de once Estados europeos y con 
un único voto en contra, el de los Estados 
unidos (Consejo de Derechos humanos 
de las Naciones unidas, 2012b). Poste-
riormente, el grupo de trabajo interguber-
namental dependiente del Comité Asesor 
expuso sus conclusiones en tres sesiones 
sucesivas que tuvieron lugar en 2013, 
2014 y 2015. En dichas reuniones, el bo-

3 Véase los documentos A/HRC/17/39 y A/
HRC/20/31 (Consejo de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas, 2011 y 2012a). El citado 
borrador de la declaración presentado en 2012 
(A/HRC/20/31), al que nos referiremos a menu-
do en el resto de este artículo, incorporó casi la 
totalidad de las normas propuestas por la Decla-
ración de Santiago (Villán y Faleh, 2013).

rrador de la declaración de 2012 fue ob-
jeto de intensas discusiones una vez que 
se hubieron llevado a cabo las pertinen-
tes consultas previas con los actores di-
rectamente implicados en el proceso: los 
representantes de los Estados, los de los 
Estados observadores, las organizaciones 
intergubernamentales, las no guberna-
mentales y otras partes interesadas4.

Los trabajos de la codificación oficial de-
berían haber concluido en 2015 y haber 
dado paso en ese mismo año a la aproba-
ción de la Declaración universal sobre el 
Derecho humano a la Paz por parte de la 
Asamblea General de las Naciones uni-
das. Sin embargo, el resultado de las con-
sultas que abocaron a la tercera sesión, 
la que tuvo lugar en julio de 2015, agu-
dizaron más si cabe las profundas con-
troversias y divisiones entre las partes im-
plicadas5. Algunos Estados reiteraron su 
desacuerdo respecto al proceso de codi-
ficación internacional del derecho emer-
gente. varias delegaciones declararon que 
el derecho a la paz no es un derecho en sí 
mismo y que no hay una base legal para 
su reconocimiento. En particular, durante 
las discusiones del proyecto de declara-
ción, los delegados de los Estados unidos 
y de la unión Europea prefirieron rediri-

4 Véase el informe de las primeras de esas sesio-
nes del grupo de trabajo intergubernamental (A/
HRC/WG.13/1/2) y la consiguiente resolución 
(A/HRC/RES/23/16), que fue adoptada por 30 
votos a favor, 9 en contra y 8 abstenciones, así 
como la resolución (A/HRC/RES/27/17), adop-
tada por 33 votos a favor, 9 en contra y 5 abs-
tenciones (Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, 2013a, 2013b y 2014).
5 Para cuanto se comenta en adelante, véase la 
documentación alojada en https://www.ohchr.
org/EN/HRBodies/HRC/RightPeace/Pages/
thirdsession.aspx [Última consulta, 17 de marzo 
de 2024].
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gir el debate hacia los vínculos entre los 
tres pilares de las Naciones unidas —la 
paz y la seguridad, el desarrollo y los de-
rechos humanos— siguiendo el enfoque 
propuesto por el nuevo Presidente-relator 
(Guillermet fernández, 2017: 383-406). 
En contraste con ello, un número consi-
derable de organizaciones de la sociedad 
civil de todo el mundo demandaron que 
el Grupo de trabajo tomara en considera-
ción los trabajos realizados durante años 
conjuntamente por el Comité Asesor y la 
sociedad civil, y los resultados de la cita-
da Declaración de Santiago de 2010 y la 
Declaración adoptada por el Comité Ase-
sor en 2012; e instaron a centrar los de-
bates en el derecho emergente como un 
derecho independiente, con un contenido 
sólidamente basado en el derecho inter-
nacional de los derechos humanos, sin 
negar por ello que las conexiones entre la 
paz, el desarrollo y los derechos humanos 
debían ser tenidas en cuenta en la futura 
declaración.

finalmente, el Consejo de Derechos hu-
manos adoptó en octubre de 2015 la re-
solución Promoción del Derecho a la Paz 
(A/hRC/RES/30/12), en la que instaba al 
grupo de trabajo a concluir en breve la De-
claración sobre el derecho a la paz (Con-
sejo de Derechos humanos de las Nacio-
nes unidas, 2015); aprobó en 2016 dicha 
Declaración por mayoría de los Estados 
miembros (el resultado fue de 34 votos a 
favor, 9 en contra y 4 abstenciones) en la 
resolución A/hRC/RES/32/28 (Consejo de 
Derechos humanos de las Naciones uni-
das, 2016); y, para concluir el proceso, la 
propuso después a la Asamblea General 
de las Naciones unidas, que la ratificó el 
19 de diciembre de 2016, publicándose 
el documento oficial (A/RES/71/189) el 2 
de febrero de 2017 (Asamblea General de 
las Naciones unidas, 2017).

Mientras que la corta Declaración sobre el 
Derecho de los Pueblos a la Paz, de 1984, 
cosechó un amplio acuerdo de la comuni-
dad internacional, los intentos posteriores 
-tanto los emprendidos a finales de los 
años noventa como el último, concluido 
por el grupo de trabajo intergubernamen-
tal- distaron de lograr un resultado similar. 
Además, la reciente tentativa institucional 
de codificación ha resultado un proceso 
en parte fallido también en otro sentido. 
Después de un extenso preámbulo, la De-
claración de 2016 consta de solo cinco 
escuetos artículos, en llamativo contraste 
con los catorce que detallaba el borrador 
de 2012, y, como vamos a tratar de trasla-
dar en los siguientes apartados, transmite 
un contenido altamente devaluado con 
respecto a las ambiciosas exigencias que 
incorporaba aquel precedente. 

4. Paz positiva y derechos de 
solidaridad

Las series de borradores de las declara-
ciones, tanto por la vía privada como por 
la vía oficial, ratificaron que el DhP debe 
entenderse al mismo tiempo como un de-
recho fundamental de todo ser humano y 
como una precondición para el ejercicio 
del resto de los derechos humanos. Con-
firmaron igualmente que el DhP pertene-
ce a los derechos humanos de la tercera 
generación, entre los cuales se cuentan 
el derecho al desarrollo, el derecho a 
un medio ambiente limpio y saludable o 
el derecho a la asistencia humanitaria. 
Ahora bien, esos resultados provisionales 
estuvieron sujetos a profundas controver-
sias y no se alcanzaron sin abultados des-
acuerdos, tal como reflejan las votaciones 
de las distintas resoluciones. La falta de 
consenso en los distintos hitos del proce-
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so codificador refleja que éste fue el esce-
nario de un choque entre interpretaciones 
encontradas de los derechos humanos y 
de la misma concepción de la paz a prote-
ger. En este apartado revisaremos primero 
la cuestión de la delimitación conceptual 
del DhP y, a continuación, el compromi-
so que se asume en el mismo con una 
concepción de la paz positiva. En ambos 
casos pasa a primer plano la involucra-
ción de un conjunto sustancial de dere-
chos sociales, culturales y económicos. 
Para ello, nos atendremos sobre todo a la 
Declaración de Santiago y al borrador de 
la declaración presentada por el Comité 
Asesor y aprobada en 2012, pero final-
mente arrumbada. En un último subapar-
tado nos referimos brevemente al cambio 
significativo con que se salda la Declara-
ción de 2016, la única que en sentido es-
tricto goza de relevancia jurídica.

4.1. El derecho a la paz en el 
contexto de los derechos de 
solidaridad

Los citados borradores se apoyaban y 
desplegaban una interpretación expan-
siva y progresista de los derechos hu-
manos. Trataban así de superar una am-
bigüedad en relación con los derechos 
humanos económicos, sociales y cultu-
rales que no había hecho sino intensifi-
carse con los derechos grupales relativos 
a colectivos (mujeres, niños, pueblos in-
dígenas, minorías, discapacitados) y con 
los conocidos como derechos humanos 
de solidaridad o de tercera generación 
(Alston, 1980: 319-329; Vasak, 1984: 
837-850). La conocida bifurcación tra-
dicional dentro del derecho internacio-
nal y en los ámbitos de las relaciones 
internacionales, consolidada a más tar-

dar en los dos Pactos Internacionales 
de 1966, ha sancionado a menudo la 
concepción de que esos otros derechos 
humanos deben contemplarse más bien 
como aspiraciones u objetivos valiosos 
susceptibles de una implantación pro-
gresiva que como derechos en sentido 
estricto, incontrovertibles, exigibles y 
de inmediato cumplimiento; y de que 
conviene situarlos en una jerarquía es-
calonada que estaría encabezada por los 
clásicos derechos civiles y políticos. En 
contraste con esta visión dicotómica y 
jerarquizadora, se ha argumentado que 
aquellos derechos son en realidad indis-
pensables para la efectiva validez y la 
adecuada realización de estos últimos, 
que el reconocimiento de aquellos re-
dunda decisivamente en la fertilidad de 
éstos y que, en cambio, la ausencia o 
la laminación de aquéllos resultan corro-
sivas sobre las condiciones en las que 
pueden ejercerse estos derechos civiles 
y políticos.

Los trabajos en pro de la declaración del 
DHP parecían asumir tales argumentos y 
reconocer que tanto la segunda como la 
tercera generación de los derechos hu-
manos no están clasificadas en un orden 
lexicográfico que les concede de manera 
sistemática una menor prioridad en vis-
ta sobre todo a su aplicación, sino que 
están más bien a la par de los derechos 
civiles y políticos a todos los efectos 
(Woods, 2013: 178-236). Los impli-
cados en la declaración de los DHP se 
oponían, por tanto, a la interpretación de 
que, en las sucesivas hornadas y sobre 
todo con los nuevos derechos emergen-
tes, asistimos a un proceso de inflación 
que se salda con una devaluación del 
conjunto de los derechos humanos. Por 
otra parte, para los partidarios de la de-
claración del DHP no se trataba tampoco 
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de contribuir con ella a la idea de que 
existe una especie de remplazo sucesivo 
entre los catálogos de derechos humanos 
o de establecer una especie de progreso 
lineal que va desde los derechos civiles 
y políticos hasta los derechos de solidari-
dad, pasando por los derechos económi-
cos, sociales y culturales. Antes bien, lo 
que tenemos en las citadas resoluciones 
sería, según ellos, una serie de conjun-
tos interconectados de reclamaciones 
jurídicas que se complementan y refuer-
zan mutuamente y que han aparecido o 
están siendo redefinidas en respuesta a 
nuevas necesidades, desafíos, contextos 
y circunstancias (Freedman y Lottholz, 
2017: 37-57).

La última generación se acompaña de 
una variedad de rasgos distintivos. El DhP 
comparte con otros derechos de solidari-
dad una dimensión internacionalizadora 
que los vincula con el derecho a un orden 
social e internacional que quedó procla-
mado en el artículo 28 de la Declaración 
universal de los Derechos humanos: 
“toda persona tiene derecho a que se es-
tablezca un orden social e internacional 
en el que los derechos y libertades pro-
clamados en esta Declaración se hagan 
plenamente efectivos”. Ciertamente, to-
dos esos derechos de solidaridad respon-
den a problemas y desafíos que hay que 
situar en una escala global y que precisan 
en consecuencia de la cooperación entre 
los Estados y otros muchos actores tanto 
en el plano nacional como en el interna-
cional. Además, tienen un carácter dual, 
en el sentido de que son derechos a un 
tiempo individuales y colectivos. En con-
secuencia, los portadores del DhP son 
tanto los colectivos como los individuos. 
Al igual que el derecho al desarrollo, con 
el que está internamente emparentado, 
el DhP es un derecho instrumental y a la 

vez un derecho de síntesis. Es un derecho 
humano con un carácter capacitador y un 
requisito para el disfrute de otros dere-
chos humanos. y, al mismo tiempo, está 
tan interconectado con el resto de los de-
rechos humanos que la garantía para su 
efectiva realización depende por su parte 
de esos otros derechos. En otras palabras, 
el DhP está entrelazado con el conjunto 
de los derechos humanos y compone 
con ellos un todo integrado y coherente 
caracterizado por interrelaciones de im-
plicación y refuerzo mutuos. Según esta 
interdependencia en el sistema de dere-
chos humanos, el DhP proporciona fun-
damentos para el resto de los derechos en 
un sentido análogo al que wittgenstein se 
refería al señalar que “casi podría decirse 
que estos muros de cimentación (foun-
dation walls) son sostenidos por la casa 
entera” (wittgenstein, 1972: §248).

Consecuentemente, el contenido legal 
del DhP no se extiende únicamente a 
los derechos civiles y políticos reconoci-
dos internacionalmente, incluidos dere-
chos fundamentales como el derecho a 
la vida, a la integridad física y psíquica o 
a no ser sometido a actos de tortura, así 
como aquellos que remiten a la libertad 
de pensamiento, de creencias, de opinión 
y de expresión, y a la participación en la 
política y en la sociedad civil. La sustancia 
del DhP incorpora igualmente derechos 
humanos económicos, sociales y cultura-
les, incluidos los relativos “a una alimen-
tación adecuada, al agua potable, al sa-
neamiento, a la vivienda, a la atención a 
la salud, a la vestimenta, a la educación, 
a la seguridad social y a la cultura” (como 
establecía el artículo 9 de la declaración 
presentada en el año 2012, a la que an-
tes se hizo alusión). Además, el contenido 
del DhP comprehende derechos huma-
nos de solidaridad, ante todo, el derecho 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [241-260] - issn 1885-589X

251

al desarrollo, pero también el derecho a 
la seguridad humana y a un entorno sano 
y seguro y el derecho al medio ambien-
te sostenible. De acuerdo con esta con-
cepción comprehensiva, estaríamos ante 
una suerte de derecho paraguas bajo el 
que se arracima un conjunto muy amplio 
de derechos humanos, ante un derecho 
a los otros derechos que empaqueta e 
interrelaciona en términos holísticos de-
rechos que, aunque de suyo discretos y 
autónomos, se interpretan como interde-
pendientes.

4.2. La concepción positiva 
de la paz y su engarce con el 
desarrollo humano

A diferencia de la Declaración de 1984, 
que delimitaba la aspiración de los pue-
blos por la vía del compromiso común de 
evitar la violencia y por tanto concebía 
la paz en clave de un cese de las hosti-
lidades en el ámbito las relaciones inter-
nacionales, el marco normativo del DhP 
desarrollado durante el proceso de codi-
ficación hasta el año 2015 descansa en 
una concepción comprehensiva de la paz 
que va mucho más allá de la ausencia de 
conflictos armados y que demanda tanto 
la eliminación de todos los tipos de vio-
lencia (sea directa, estructural o cultural) 
cuanto la promoción de las adecuadas 
condiciones económicas, sociales y cul-
turales que han de disfrutar los ciudada-
nos para vivir en paz. Se supera, pues, la 
concepción tradicional de la paz como 
correlato inverso de la guerra. una de las 
fuentes de esta concepción de la paz a la 
que tendrían derecho todas las personas 
ha sido el modelo tripartito con que johan 
Galtung propuso analizar las situaciones 
de paz y conflicto, modelo que triangula 

entre los tres tipos de violencia. Esa con-
cepción holista de la paz positiva, a la que 
se vincula la de una cultura de y para la 
paz, ha sido el elemento central a las se-
ries de proyectos de declaraciones que 
marcaron el proceso de codificación del 
DhP. Es importante señalar que el hecho 
de desprenderse de la estrecha asimila-
ción de la paz con la absentia belli no sig-
nifica subestimar las formas de violencia 
directa y armada que suelen ser el origen 
de continuas y sistemáticas violaciones de 
los derechos humanos y uno de los fac-
tores que más frecuentemente cercenan 
o bloquean el desarrollo en todas sus di-
mensiones, como tampoco supone igno-
rar que la erradicación de esas formas de 
violencia es un requisito sin el cual no es 
posible implementar el desarrollo social y 
económico ni realizar de manera adecua-
da los derechos humanos. Sin embargo, 
la superación del tradicional enfoque mi-
nimalista de la paz negativa se torna ne-
cesaria por varias razones.

En primer lugar, el que haya una situación 
de ausencia de guerra y de otras formas 
de violencia armada no excluye que sur-
jan o pervivan diferentes tipos de violencia 
social, económica y cultural que son con-
trarios a los derechos humanos e incom-
patibles con los modos pacíficos de vida 
y de coexistencia. Es el caso de las mo-
dalidades de la violencia estructural que 
consiste, de acuerdo con la formulación 
de johan Galtung, en el “impedimento 
evitable de las necesidades humanas fun-
damentales” (Galtung,1993: 106). En este 
sentido conviene traer a colación el artí-
culo 2 de la declaración presentada en el 
año 2012, que sostiene que “deberán es-
tablecerse y reforzarse mecanismos para 
eliminar la desigualdad, la exclusión y la 
pobreza, ya que generan violencia estruc-
tural, que es incompatible con la paz”.
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Además, las formas persistentes y agudas 
de violencia estructural, incluidas aquellas 
que provienen del hambre y la extrema 
pobreza, así como formas predominantes 
de violencia cultural e incluso las condi-
ciones de degradación medioambiental 
son mucho más que meros elementos 
contextuales que ayudan a explicar por 
qué pueden darse los conflictos armados 
o por qué han tenido lugar de hecho. An-
tes bien, esas otras formas de violencia 
pueden precipitar diferentes modalida-
des de violencia directa y organizada, así 
como estimularlas, provocarlas, alimen-
tarlas o incluso legitimarlas. En suma, los 
patrones de violencia cultural y estructu-
ral no sólo han de ser consideradas entre 
las consecuencias previsibles de los con-
flictos armados, sino que han de contarse 
entre las causas posibles que precipitan 
o que subyacen potencialmente a esos 
conflictos. Consecuentemente, el borra-
dor de la declaración presentada en 2012 
se centraba no sólo en normas básicas 
que tienen que ver con la seguridad in-
ternacional, sino también en las normas 
aplicables a las áreas de la educación y 
formación para la paz, del desarrollo sos-
tenible, de la protección medioambiental, 
de las víctimas y grupos vulnerables, y de 
los refugiados y emigrantes. Además, las 
normas relativas a la seguridad humana, 
al desarme, al control de las compañías 
militares y de seguridad privadas, o al 
mantenimiento de la paz estaban plantea-
das de tal forma en la citada declaración 
que se orientaban hacia el mismo objetivo 
de eliminar todas las formas de violencia 
directa e indirecta.

Es evidente que, una vez aceptado que 
la abolición de los conflictos armados no 
debería desacoplarse de la eliminación de 
las raíces culturales y estructurales de la 
violencia, pasa a primer plano el vínculo 

interno entre la paz positiva y el paradig-
ma del desarrollo humano y la seguridad 
humana. El artículo que el borrador de 
la declaración de 2012 dedica a “Segu-
ridad humana” respalda la doctrina que 
ha mantenido las Naciones unidas al res-
pecto desde su Informe de 1994 sobre el 
desarrollo humano:

toda persona tiene derecho a la seguridad 
humana, el cual comprende la liberación 
del temor y de la miseria (freedom from fear 
and from want), que es una condición im-
prescindible para la existencia de una paz 
positiva […]. La libertad de vivir sin miseria 
implica el disfrute del derecho al desarrollo 
sostenible y de los derechos económicos, 
sociales y culturales.

El artículo que el borrador de la declara-
ción de 2012 dedica al “Derecho al de-
sarrollo humano” subraya una vez más el 
nexo de la paz positiva con la mencionada 
codependecia de la ausencia del miedo y 
de la necesidad: 

Los Estados deberán buscar la paz, la segu-
ridad y el desarrollo, en tanto que elementos 
que están relacionados entre sí y se refuer-
zan mutuamente, de modo que sirvan de 
base unos a otros. 

Dicha implicación mutua supone igual-
mente el reconocimiento de que el 
subdesarrollo conducirá en numerosos 
lugares al conflicto y al fracaso de la se-
guridad, y viceversa. La aspiración de 
llegar a liberarse de las necesidades y 
las amenazas a la supervivencia huma-
na comporta por su parte atender a las 
cuestiones de justicia social y econó-
mica. En último término no es posible 
disminuir la incidencia de los conflictos 
armados sin erradicar los patrones de 
violencia estructural y las desigualdades 
sociales y económicas. 
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4.3. Un final de partida

El grupo de trabajo encargado de terminar 
de redactar el texto de la Declaración de 
2016 y en particular su Presidente-relator, 
el costarricense Christian Guillermet-fer-
nández, sacrificaron numerosos aspectos 
contenciosos de los borradores previos 
sin visos de acuerdo dados los tenaces 
posicionamientos de las partes. El objetivo 
era lograr el mayor apoyo posible entre los 
Estados miembros para un documento de 
mínimos. El resultado fue una Declaración 
que evita en su propio título hablar de un 
derecho humano a la paz y que consta de 
cinco artículos esquemáticos tras un largo 
preámbulo que contempla un conjunto 
de amplias obligaciones y que combina 
elementos negativos y positivos de la con-
cepción de la paz (Asamblea General de 
las Naciones unidas, 2017). Los cinco ar-
tículos están formulados en términos muy 
generales que toleran interpretaciones 
diversas e incluso discrepantes (bailliet, 
2021). Por ejemplo, el primero (“toda 
persona tiene derecho a disfrutar de la 
paz de tal manera que se promuevan y 
protejan todos los derechos humanos y se 
alcance plenamente el desarrollo”) admi-
te tanto una lectura a favor de un derecho 
negativo e individual de no interferencia 
cuanto la lectura de que los Estados con-
traen la obligación positiva de garantizar 
que las personas se beneficien de la con-
dición de vivir en paz. Esta segunda in-
terpretación concuerda con el enunciado 
del segundo artículo: “Los Estados deben 
respetar, aplicar y promover la igualdad y 
la no discriminación, la justicia y el estado 
de derecho, y garantizar la liberación del 
temor y de la miseria, como medio para 
consolidar la paz dentro de las socieda-
des y entre estas”. Por su parte, el artículo 
tercero se refiere al marco transnacional 

desde el que se han de adoptar las me-
didas para hacer efectiva la aplicación 
institucional de la Declaración y “alienta a 
las organizaciones internacionales, regio-
nales, nacionales y locales y a la sociedad 
civil a que presten apoyo y asistencia para 
la aplicación de la presente Declaración”. 
El artículo cuarto reclama la promoción 
de “instituciones nacionales e internacio-
nales de educación para la paz con obje-
to de fortalecer el espíritu de tolerancia, 
diálogo, cooperación y solidaridad entre 
todos los seres humanos” y, tras esa ano-
tación universalista y bienintencionada, 
aterriza en la mención de las actividades 
bien concretas de docencia, investigación 
y difusión de la universidad para la Paz, 
afincada en Costa Rica y orientada de ma-
nera expresa a la formación de líderes. El 
último artículo reitera la idea adelantada 
en el preámbulo de que las disposicio-
nes de la Declaración deben leerse “en 
consonancia con la Carta de la ONu, la 
Declaración universal de Derechos hu-
manos y los instrumentos internacionales 
y regionales pertinentes ratificados por los 
Estados” (Asamblea General de las Na-
ciones unidas, 2017).

Al vincular el disfrute de la paz por parte 
de “toda persona” con la protección de 
“todos los derechos humanos”, el artículo 
1 parece remitir a la centralidad norma-
tiva que el preámbulo asigna a la digni-
dad humana. El artículo 2 afirma que la 
articulación de la paz mediante un mar-
co social, económico, jurídico y político 
complejo es un objetivo colectivo que los 
Estados tienen la obligación de perseguir. 
Importa destacar que esos dos primeros 
artículos se vinculan a la declaración ex-
presa que el preámbulo comparte con 
los borradores previos de que “la paz y 
la seguridad, el desarrollo y los derechos 
humanos son los pilares del sistema de 
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las Naciones unidas y la base de la segu-
ridad y el bienestar colectivos”, además 
de estar interrelacionados y reforzarse 
mutuamente (Asamblea General de las 
Naciones unidas, 2017).

5. Desafíos políticos globales

Las declaraciones —formales e informa-
les— del DhP pueden verse como un tra-
yecto político por un complicado itinerario 
en el que se suceden los encuentros mul-
tilaterales en búsqueda de consensos a la 
postre fallidos. El proceso juridificador es 
político en su conjunto porque lo que se 
pretendía era alcanzar un amplio acuerdo 
en la escala internacional en torno a una 
declaración que reflejase una concepción 
compartida sobre la paz. Es político, por 
tanto, porque se ha regulado como un 
procedimiento para la generación de la 
norma con participación de todas las par-
tes implicadas, que han hecho oír su voz 
públicamente y tomado parte –en algunos 
casos, coaligándose- en las deliberacio-
nes, las prácticas de negociación y las 
votaciones dentro de los organismos in-
ternacionales habilitados de los derechos 
humanos. De hecho, órganos de la ONu 
como el Consejo de Derechos humanos 
se han constituido en foros en los que las 
agrupaciones regionales de Estados gene-
ran un espacio de negociación de nuevas 
normas. La juridificación de la paz es un 
proceso político también porque se cons-
tanta, de manera transversal, un choque 
entre ideologías de los derechos huma-
nos, siendo los borradores, más ambicio-
sos, apoyados principalmente por Estados 
del Sur Global partidarios de una hibrida-
ción en los derechos de tercera genera-
ción, hibridez que implica, como dijimos, 
la inclusión de una amplia gama de dere-

chos, en tensión con la austera interpre-
tación liberal de los derechos humanos 
identificables y exigibles, defendida ma-
yoritariamente por los Estados del Norte 
Global (freedman y Lottholz, 2017). y es 
político, en fin, porque con la aprobación 
de la Declaración se dirimía si, además 
de ratificar la aceptación del valor moral 
de la paz y de consolidar la existencia y 
la validez de un derecho de derechos, se 
respaldaba de suyo una concepción de la 
paz como un exigente ideal político.

En las versiones desestimadas de los bo-
rradores, las implicaciones políticas que 
comportaría la aceptación internacional 
del derecho a la paz ponían en perspec-
tiva una transformación de largo alcan-
ce en el orden de la gobernanza global. 
A este respecto, nos limitaremos a dos 
cuestiones dignas de ser tenidas en cuen-
ta, aunque sea brevemente. Los comenta-
rios a los distintos borradores oficiales de 
la declaración del DhP por parte de las 
organizaciones de la sociedad civil impli-
cadas subrayaron una y otra vez que, en 
dicha declaración, los Estados son desig-
nados como los principales responsables 
de hacer valer dicho derecho, tanto a tí-
tulo individual como en tanto que colec-
tivo de actores, y que en ella se expresa 
igualmente el requerimiento de que ellos 
asuman la promoción de la justicia social 
también en el nivel global.

5.1. Los Estados valedores

No deja de tener interés que el borrador 
de la declaración aprobada en 2012 y 
luego abandonada sólo reconociera a los 
individuos y a los pueblos como los titula-
res del DhP. Este reconocimiento le dis-
tanciaba de la Declaración de Santiago, la 
cual contemplaba además a los grupos y 
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al conjunto de la humanidad como porta-
dores del derecho. Con todo, las series de 
borradores con vistas a la declaración ofi-
cial sí que se atenían, al menos en parte, 
a lo estipulado por la Declaración de San-
tiago cuando diferenciaban entre dichos 
titulares de los derechos y los principales 
responsables de hacer valer el DhP y 
cuando seguían identificando en estos úl-
timos a los Estados, ya sea por separado, 
conjuntamente o como parte de organiza-
ciones multilaterales. En consonancia con 
lo establecido por la Carta de las Naciones 
unidas y con la llamada Carta Internacio-
nal de los Derechos humanos, así como 
con la Declaración sobre el Derecho de 
los Pueblos a la Paz de 1984, los Estados 
tienen la obligación de usar medios pací-
ficos para dirimir las disputas y de renun-
ciar al uso de la fuerza y a la amenaza del 
mismo en las relaciones internacionales. 
Esta sujeción de los Estados a los dere-
chos humanos podría implicar el abando-
no del paradigma tradicional centrado en 
la soberanía y la seguridad de los Estados 
a título individual y en sus relaciones in-
terestatales y geopolíticas (hayden, 2004: 
35-55). Del criterio prevalente del mono-
polio de la violencia por parte de esos Es-
tados se pasa a la exigencia de que los 
Estados se abstengan de emplear la vio-
lencia y se comprometan en acciones a 
favor de la eliminación de los conflictos. 
Además, se requiere de los Estados que 
protejan activamente a los individuos y a 
los pueblos de (las amenazas de) la vio-
lencia y que promuevan el bienestar de 
quienes son legítimos titulares del dere-
cho internacional a la paz. El discurso del 
desarrollo y la seguridad humana incor-
porado en los borradores privados y ofi-
ciales de la Declaración de 2012 delimita 
la exigencia de paz como una exigencia a 
favor de la acción positiva y de las garan-

tías de justicia social. Como parte de sus 
deberes positivos, los Estados están obli-
gados a proporcionar educación, en par-
ticular educación y formación para la paz, 
a colocar los derechos de los emigrantes y 
de los grupos vulnerables en el centro de 
las políticas nacionales y planes de acción 
relevantes, a cooperar entre ellos para 
proteger y promover el derecho al desa-
rrollo y los otros derechos humanos y para 
realizar el DhP, procurando en particular 
los recursos destinados a la cooperación 
internacional para el desarrollo.

En contraste con lo anterior, los artículos 
de la Declaración de 2016 no hacen si-
quiera referencia a la violencia ni formu-
lan los deberes que conlleva el abstener-
se del uso o la amenaza de la violencia 
ni los deberes de proteger activamente 
a los individuos y las poblaciones contra 
ella (Asamblea General de las Naciones 
unidas, 2017). El artículo 1 afirma que el 
individuo es portador de “un derecho a 
disfrutar de la paz”, entendiéndose que la 
paz es esencial para que pueda vivir con 
dignidad y en pos de sus aspiraciones. 
El artículo 2 destaca, en contrapartida, 
que los Estados tienen la responsabilidad 
de garantizar las condiciones marco que 
posibilitan el disfrute de la paz dentro y 
entre las sociedades. Al igual que en el 
artículo 1 se reconoce el derecho al de-
sarrollo, en el segundo se reconoce com-
ponentes clave de las políticas de paz 
positiva, como de hecho, los derechos de 
igualdad y ausencia de temor y de mise-
ria. En contraste con una interpretación 
liberal hegemónica, una interpretación al-
ternativa destacaría que no estamos tanto 
ante un derecho reclamable por los indi-
viduos cuanto ante una obligación de los 
Estados para con las sociedades, y que 
la separación de poderes y en particular 
del judicial, necesaria para proteger a los 
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miembros marginados y más desfavoreci-
dos de la sociedad, se sujeta a su vez a 
la autoridad del Estado y a su capacidad 
de acción como medio para garantizar la 
paz. No se aclara el grado de compromiso 
que deben realizar los Estados para cum-
plir con tales obligaciones. tampoco si se 
espera que protejan a los individuos o a 
la comunidad internacional de las viola-
ciones de derechos humanos cometidas 
por otros Estados, actores u organiza-
ciones internacionales. Es claro, en todo 
caso, que la norma actual sigue estando 
centrada ante todo en los Estados, pese 
al reconocimiento que expresa el artículo 
3 del papel de los agentes no estatales, a 
los que se les asignan funciones subsidi-
rarias. Dado que habrá Estados incapaces 
o no dispuestos a cumplir sus funciones y 
deberes que precisarán de complementa-
ción y de supervisión, las organizaciones 
en distintos niveles, desde el local al in-
ternacional, y la sociedad civil tendrán la 
obligación de colaborar en la búsqueda y 
el mantenimiento de la paz.

5.2. La utopía realista

Los borradores de las declaraciones re-
clamaban un nuevo orden internacional 
que habría de eliminar las causas profun-
das de la violencia estructural, a la que 
se consideraba incompatible con la paz 
tanto en el nivel nacional como en el nivel 
internacional. Es más, esas pretensiones 
normativas proporcionaban razones para 
poner en cuestión el orden internacional 
tal como lo conocemos. Lo que estaba en 
cuestión en la protección jurídica del valor 
comunitario de la paz era, ante todo, una 
compleja estructura de agentes y organi-
zaciones internacionales cuyos poderes 
de toma de decisiones y de intercambios 

mercantiles tienen la capacidad de influir 
de manera irresistible sobre las condicio-
nes socioeconómicas que conducen a la 
violencia o que la sostienen. En la medi-
da en que estos actores globales crean, 
mantienen o ignoran deliberadamente las 
circunstancias que favorecen las viola-
ciones de los derechos humanos, la ar-
ticulación legal del DhP podría servir de 
catalizador para las demandas en pro de 
una mayor responsabilidad y rendición de 
cuentas, demandas que provendrían en 
buena medida de las partes interesadas 
más débiles y vulnerables, tales como 
grupos infrarrepresentados, poblaciones 
desprotegidas u organizaciones no guber-
namentales.

Por supuesto, el hecho de que el grupo 
de trabajo intergubernamental encargado 
de negociar el proyecto de declaración de 
las Naciones unidas reafirmara en gran 
medida muchas de las tesis y posicio-
nes mantenidas por los defensores del 
DhP no oculta las duraderas y complejas 
controversias que tuvieron lugar duran-
te todo el proceso, tanto en los ámbitos 
académicos como en la arena de las re-
laciones internacionales o en el corazón 
del Consejo de Derechos humanos de 
las Naciones unidas. En un sentido muy 
relevante, esas controversias, dijimos, ex-
presan una pugna entre interpretaciones 
generales de los derechos humanos. Son 
claras y numerosas las voces que adu-
cen que el DhP, aun cuando tenga una 
faceta y un alcance moral, no es de suyo 
exigible legalmente ni puede ser garanti-
zado e impuesto jurídicamente; que los 
argumentos sobre la validez, exigibilidad 
y aplicabilidad legales del DhP no son 
persuasivos; que, al ser un derecho de 
derechos, contiene obligaciones que son 
demasiado amplias para ser significativas 
o que duplican las de otros derechos. 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [241-260] - issn 1885-589X

257

Para algunos, además, la propia declara-
ción no puede tener un impacto relevante 
en la protección del interés en la paz, ni 
llegará a ser un instrumento efectivo para 
dicha protección.

En cambio, para quienes albergaban y al-
bergan la expectativa del progresivo des-
pliegue de la utopía realista inherente al 
desarrollo mismo del sistema de derechos 
humanos, un instrumento legal universal 
que vincula a los Estados en tanto que 
responsables, a título individual y a modo 
de un colectivo internacional, a la promo-
ción (de los derechos) del DhP no podría 
sino contribuir a debilitar importantes pri-
vilegios tradicionales en la gestión de los 
procesos de paz y a redistribuir las cargas 
y las responsabilidades. Dado que se tra-
taba de un campo de tensiones sujeto a 
una juridificación susceptible de alcanzar 
con el tiempo un notable impacto político, 
la promulgación del DhP podría haber 
desempeñado, a su modo, un papel in-
cisivo en una más amplia política global 
que debería llevarse a efecto en torno a 
los actuales y a los futuros actores e insti-
tuciones globales.

En franco contraste con tales aspiracio-
nes, la remisión que hace el artículo 5 de 
la Declaración de 2016 a las disposiciones 
de la Carta de la ONu (incluidas, se supo-
ne, las dos excepciones a la prohibición 
del uso de la fuerza) parecen dar a enten-
der que dicha Declaración se entiende a sí 
misma a modo de un instrumento de paz 
realista. A este respecto, se deja abierta 
la posibilidad de emplear los mecanismos 
de rendición de cuentas habilitados por 
la ONu. Ahora bien, cabe suponer que 
el reconocimiento del desarrollo humano 
y de la seguridad humana no desecha y, 
antes bien, comporta la perspectiva de 
que la asunción y la activación de los de-

rechos sociales, económicos y culturales 
siguen resultando claves para garantizar 
a las personas unas condiciones de vida 
adecuadas, que a su vez reforzarán los 
entramados sociales y comunitarios de la 
vida en paz. finalmente, la Declaración 
parece concordar aún con la idea de que 
es responsabilidad de múltiples actores 
transnacionales el promover la paz como 
requisito para el disfrute del resto de los 
derechos humanos. y es probable que las 
ONG y otros agentes de la sociedad civil 
global aún interpreten el alcance del de-
recho a la paz de forma menos restrictiva 
y más plena.

6. Visos de futuro

El dilatado proceso que ha conducido a la 
aprobación final de una Declaración del 
DhP altamente devaluada en relación con 
los borradores previos refleja la comple-
jidad de las implicaciones legales de su 
adopción y la complejidad de los proce-
dimientos para la deliberación internacio-
nal. Refleja más aún la renuencia de un 
poderoso bloque de Estados a atarse a las 
obligaciones que sancionaría una inter-
pretación ambiciosa de los derechos de 
tercera generación. La negativa de ciertos 
países a reconocer (en todo su alcance) 
que la paz es un derecho humano cuen-
ta, sin duda, con un arsenal de razones 
éticas, jurídicas y políticas, pero presu-
miblemente pesa en ella la voluntad de 
perpetuar prácticas que les son beneficio-
sas en términos geopolíticos, aun cuando 
muchas de ellas no sean respetuosas con 
los derechos humanos (y no en último lu-
gar la venta de armas a países en conflicto 
bélico).

Con todo, la primera declaración sobre la 
paz adoptada en este milenio por la Asam-



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [241-260] - issn 1885-589X

258

blea General de la ONu no es meramen-
te un fin de partida o un cierre en falso 
que finiquita un itinerario de insalvables 
controversias. Antes bien, no deja de ser 
también una conquista provisional que no 
desactiva el potencial desarrollo de una 
versión más satisfactoria del derecho en 
liza. Por eso, aunque a muchos la juridi-
ficación de la paz les parezca una tarea 
tan contraproducente como desesperada, 
ese pesimismo debe matizarse o incluso 
reconsiderarse mediante una visión histó-
rica suficientemente amplia, atenta a los 
procesos de internacionalización durante 
los últimos setenta y cinco años, y con-
frontarse a la luz de la tendencia compen-
satoria de una cultura de la paz globali-
zada, la cual presiona en la dirección del 
(resurgimiento del) reconocimiento jurídi-
co-político de la paz. En no pocas crisis, 
también en la que hemos relatado en es-
tas páginas, cabe experimentar procesos 
de aprendizaje y concebir oportunidades 
que ensanchan el ámbito de lo posible.
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Resumen: Este artículo analiza los procesos de radicalización violenta en los 
que está inmersa la ultraderecha desde una perspectiva interdisciplinar, com-
binando la crítica de la economía política marxiana, especialmente por las ven-
tanas de oportunidad que genera la actual crisis capitalista, con elementos pro-
venientes de la ciencia política y de la sociología del comportamiento. Primero, 
el artículo estudia la transformación de las normas sociales que legitiman el 
uso de la violencia política en la ultraderecha como un medio (y un fin) legíti-
mo desde una perspectiva macro, meso y micro, así como los distintos grados 
de radicalización violenta. A continuación, se repasa la violencia política en 
la ultraderecha contemporánea, poniendo el foco en la protesta violenta. El 
tercer apartado analiza comparativamente dos casos que, aun presentando 
diferencias entre sí, se caracterizan por las mayores tasas de violencia política 
ultraderechista en Europa: Grecia y el Reino unido. todo ello da cuenta de la 
transformación de las bases sociales de la derecha radical hegemónica hacia 
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1. Introducción

El 6 de enero de 2021 seguidores de 
Donald trump asaltaban el Capitolio 
después de su derrota en las elecciones 
presidenciales norteamericanas de 2020 
ante joe biden, con un saldo final de 4 
muertos y 52 detenidos entre los asaltan-
tes y 1 muerto y 14 heridos entre la Policía 
(kalmoe & Mason, 2022: 2). El 8 de ene-
ro de 2023, seguidores de jair bolsonaro, 
imitando a sus acólitos estadounidenses, 
asaltaron la Plaza de los tres Poderes de 
brasilia como respuesta a la victoria de 
Lula da Silva en las elecciones generales 
de 2022, esta vez con un saldo de 1.500 
detenidos. En julio y agosto de 2024, tras 
el asesinato de tres niñas en Southport, 
una ola de protestas organizadas por la 
ultraderecha contra la inmigración y el 
islam recorrieron Reino unido durante 
una semana, con múltiples escenas de 
violencia, atacando mezquitas, centros de 
atención a migrantes o bufetes de aboga-

dos que sirven a refugiados (Millán, 7 de 
agosto de 2024). Asimismo, el auge del 
terrorismo de extrema derecha ha sido 
catalogado como una de las principales 
amenazas a la seguridad en el Reino uni-
do, Estados unidos, Alemania, francia o 
los países nórdicos; en ocasiones por en-
cima del terrorismo yihadista (Carretero & 
Lezcano, 20 de enero de 2024).

Aunque los métodos y la ideología de las 
organizaciones y personas involucradas 
en estos eventos difieren, todos pueden 
ser englobados dentro de la categoría de 
ultraderecha y como parte de la oleada re-
accionaria mundial que sacude a las so-
ciedades contemporáneas especialmente 
a partir de la confluencia de cuatro crisis: 
los atentados terroristas del 11 de sep-
tiembre de 2001, la crisis económica de 
2008, la crisis de refugiados de 2015 y la 
pandemia mundial de la Covid-19. Como 
ha señalado Mudde (2021), la ultradere-
cha constituye el conjunto de formaciones 
situadas a la derecha de la derecha tra-

posiciones más extremas y cercanas al fascismo clásico en cuanto a ideario, 
métodos y objetivos.
Abstract: this article analyzes from an interdisciplinary perspective the 
processes of violent radicalization in which the far-right is immersed, combining 
the critique of political economy, especially due to the windows of opportunity 
generated by the current capitalist crisis, with elements from political science 
and of behavioral sociology. first, the article studies the transformation of social 
norms that legitimize the use of political violence in the far-right as a legitimate 
means (and as an end) from a macro, meso and micro perspective, as well 
as the different degrees of violent radicalization. Next, political violence in 
the contemporary far-right is reviewed, focusing on violent protest. the third 
section comparatively analyzes two cases that, although presenting differences 
between them, are characterized by the highest rates of far-right political 
violence in Europe: Greece and the united kingdom. All of this accounts for the 
transformation of the social bases of the hegemonic radical right towards more 
extreme positions closer to classical fascism in terms of ideology, methods and 
objectives.
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dicional, siendo la característica que las 
unifica su cuestionamiento de las demo-
cracias liberales. La ultraderecha, de esta 
forma, agrupa las formaciones de derecha 
radical (familia mayoritaria en la actuali-
dad, con partidos como Rassemblement 
National, fratelli d’Italia o vox) y las for-
maciones de extrema derecha (de inspi-
ración neofascista, como el british Natio-
nal Party, Amanecer Dorado o el Partido 
Nacionaldemócrata Alemán). En general, 
la ultraderecha se caracterizaría por ser 
ultranacionalista y autoritaria, diferen-
ciándose la derecha radical de la extrema 
derecha en que acepta los mecanismos 
legales de las democracias liberales y no 
recurre a la violencia de forma sistemática 
como recurso para alcanzar sus objetivos 
políticos. No obstante, las diferencias en-
tre ambas subfamilias son porosas y las 
similitudes y colaboración entre ellas no 
son fenómenos extraños (forti, 2021: 
178). Esto no es nuevo históricamente, 
pues a lo largo de diferentes coyunturas 
históricas, la ultraderecha ha adoptado di-
ferentes formas en función del espacio y 
el tiempo, siendo resultado del desarrollo 
desigual y combinado del modo de pro-
ducción capitalista e incrementando su 
influencia en los contextos de crisis social 
(Saull, 2023a). Con todo, la ultraderecha 
no es un fenómeno estático, sino que se 
ha ido adaptando a las condiciones ob-
jetivas de la sociedad en cada momen-
to, revisando los elementos ideológicos y 
estratégicos de los movimientos fascistas 
y contrarrevolucionarios, resultando la 
derecha radical contemporánea en una 
actualización del proyecto reaccionario 
histórico (Antón-Mellón & Seijo boado, 
2024).

Este artículo tiene como objetivo analizar 
los procesos de radicalización violenta 
en los que está inmersa la ultraderecha, 

ejemplificado por los casos griego y britá-
nico, desde una perspectiva interdiscipli-
nar, combinando la crítica de la economía 
política marxiana, especialmente por las 
ventanas de oportunidad que genera la 
actual crisis capitalista —que es, a la vez, 
económica, climática y geopolítica— para 
la radicalización violenta de la ultradere-
cha (Solano & Elvira, 2024), con elemen-
tos provenientes de la ciencia política y de 
la sociología del comportamiento. En este 
sentido, debemos realizar algunas aclara-
ciones preliminares. De entrada, debemos 
señalar que entendemos la violencia polí-
tica como aquella que abarca un «conjun-
to de dinámicas que dan acceso al poder 
y que regulan quién lo tiene y para qué 
lo pueden usar» (Daniels & vlaskamp, 
2021: 28-29). A este respecto, siguiendo 
a Galtung (1990), deben distinguirse los 
tipos de violencia, centrándonos en las 
dos primeras: violencia directa (produ-
cida por agresiones físicas, psicológicas 
o verbales que causan daños visibles), 
violencia cultural (producida por aquellos 
elementos culturales como la religión o la 
ideologías que justifican prácticas violen-
tas) y violencia estructural (producida por 
las condiciones de dominación en que las 
estructuras sociales, políticas y económi-
cas impiden la realización de las poten-
cialidades de las personas).

Es importante señalar, pues, que la vio-
lencia política hace referencia en ese 
sentido a una realidad multidimensional. 
De ahí que esta, ya desde su dimensión 
«directa», abarque desde la protesta 
violenta (disturbios, asaltos, sabotajes), 
hasta tentativas terroristas. Más que de 
violencia, por tanto, cabría hablar de vio-
lencias. En relación con esto, es impres-
cindible tener en cuenta que conceptos 
como radicalización política o violencia 
política no tienen necesariamente una 
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carga peyorativa, más aún cuando son 
tomados de forma abstracta. Por añadi-
dura, la violencia política es un fenóme-
no difícil de predecir, que puede desa-
tarse por un evento particular que haga 
visible los conflictos soterrados de una 
sociedad, pasando de una «paz de alta 
tensión a la violencia de masas» (kalmoe 
& Mason, 2022: 25).

Del mismo modo, la violencia política no 
debe ser concebida como un fenómeno 
«patológico» que solamente afecta a suje-
tos con «trastornos mentales» o a grupos 
en situación de marginalidad o de riesgo 
(Corradi, 2020: 124). Antes bien, la vio-
lencia puede devenir un vector de sociali-
zación política de masas, tal y como ocu-
rrió en la crisis de entreguerras en el caso 
del fascismo clásico (1919-1945)1.

Así pues, el artículo presenta la siguiente 
estructura. En primer lugar, analizaremos 
cuáles son los mecanismos que empujan 
a la transformación de las normas socia-
les —entendidas como las reglas infor-
males que señalan qué comportamien-
tos son aceptables socialmente y cuáles 
no— que legitiman la violencia política en 
la ultraderecha desde un punto de vista 
macro (los condicionantes estructurales 
de la presente crisis capitalista y de los 
sistemas político-institucionales a anali-
zar), meso (socialización grupal) y micro 
(racionalidad y emocionalidad individual), 
así como los distintos grados de radica-
lización violenta. En segundo lugar, rea-

1 Para explicar las altas tasas de violencia polí-
tica y del paramilitarismo en el periodo de entre-
guerras, el historiador George L. Mosse recurrió 
a su tesis de la «brutalización», según la cual la 
experiencia bélica de la Primera Guerra Mundial 
de los soldados habría sido la principal causa de 
esta. Aunque sugerente, se trata de una noción 
abstracta y con una capacidad analítica limitada 
(Alcalde, 2016).

lizaremos un repaso de la violencia polí-
tica en la ultraderecha contemporánea, 
poniendo el foco en la protesta violenta. 
Esto nos servirá de soporte para el análisis 
comparado de dos casos que, aun pre-
sentando diferencias entre sí, se caracte-
rizan por las mayores tasas de violencia 
política ultraderechista en Europa: Grecia 
y el Reino unido. Estos casos se analiza-
rán a partir de la base de datos del far-
Right Protest Observatory (fARPO) sobre 
protestas ultraderechistas entre 2008 y 
2018. Se seleccionan los casos de Reino 
unido y Grecia porque, además de refle-
jar dinámicas de radicalización ultradere-
chista propias de su contexto, son, entre 
los países analizados por el fARPO, los 
casos con mayor proporción de protestas 
violentas ultraderechistas y con un mayor 
número absoluto de protestas violentas 
ultraderechistas en el período, respecti-
vamente (Castelli-Gattinara, froio & Pirro, 
2022).

La extensión de prácticas violentas más 
allá de los grupúsculos neofascistas a los 
que se encontraba circunscrita en las úl-
timas décadas muestra la transformación 
de las bases sociales de la derecha radi-
cal hegemónica hacia posiciones más ex-
tremas y, con ello, cercanas al fascismo 
clásico en cuanto a ideario, métodos y 
objetivos. No en vano, todo ello da cuenta 
de una idea difundida por el neonazi sue-
co Daniel friberg (25 de julio de 2015): 
habría que dar el salto de «cabalgar el 
tigre de la modernidad», esto es, la idea 
evoliana de centrar la estrategia de la ul-
traderecha en la «batalla cultural», a su 
«estrangulamiento», es decir, a la violen-
cia política abierta contra los «enemigos 
de Occidente».
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2. Radicalización violenta 
ultraderechista

2.1. Factores de radicalización 
macro, meso y micro

Podemos entender la radicalización como 
aquel proceso mediante el cual un indi-
viduo o un colectivo «tiende a asumir 
puntos de vista políticos intransigentes y 
doctrinarios» llegando, en ocasiones, a 
asumir prácticas violentas (Antón Mellón 
& Parra, 2015: 29). La radicalización, em-
pero, no comporta la asunción de prácti-
cas fundadas en la violencia política. De 
ahí que nos centremos en una de sus 
variantes: la radicalización violenta. Por 
ello, siguiendo la clasificación de García-
Magariño (2022: 34), distinguimos tres 
niveles en los procesos de radicalización 
violenta: macro (factores estructurales), 
meso (contexto cercano) y micro (motiva-
ciones individuales y psicológicas), lo cual 
no quiere decir considerar estos niveles 
—puramente analíticos— como compar-
timentos estancos. 

En primer lugar, analizar la radicalización 
violenta desde una perspectiva macroes-
tructural implica contextualizarla dentro 
de la crisis de sobreacumulación que 
arrastra el modo de producción capita-
lista desde la década de 1970 —la cual 
se manifiesta a través de la caída de las 
tasas de productividad y del acortamien-
to temporal entre cada crisis (Piqueras, 
2022: 11)— y de fenómenos que se de-
rivan de esta como el crecimiento de las 
desigualdades socioeconómicas, el em-
pobrecimiento masivo de amplias capas 
de la población,  la degradación de los 
Estados de bienestar a la hora de garan-
tizar consensos sociales amplios en base 

a políticas de redistribución del plusvalor 
o del giro penal de los Estados capitalis-
tas y de las nuevas formas represivas de 
acumulación de capital (Solano & Elvira, 
2024). No en vano, frente al riesgo de ser 
expulsados del mercado, el Capital tiene 
que redoblar su competitividad, ya sea 
intensificando el trabajo, aumentando la 
disciplina de los trabajadores, recortando 
salarios o empujando a los capitalistas a 
la búsqueda de nuevos mercados y al in-
cremento de la explotación de los recur-
sos naturales. La crisis, además, también 
empuja a la intensificación de la compe-
tencia de trabajadores y al aumento de la 
llamada «humanidad sobrante», es decir, 
un segmento de la población expulsado 
total o parcialmente de los procesos pro-
ductivos y que, en Occidente, está com-
puesta en buena medida por la población 
inmigrante (Mau, 2023: 394-395)

A este respecto, la descomposición de la 
sociedad de clases medias contribuye a 
dar lugar a las bases sociales de la ultrade-
recha, conformada por la alianza entre la 
burguesía nacional, capas medias y cier-
tos sectores de la clase obrera cualificada, 
la cual ha visto degradada su estatus con 
el paso a las sociedades posfordistas y la 
mayor competitividad entre la fuerza de 
trabajo «autóctona» y la «migrante», de 
forma que la ultraderecha pugnaría por 
transformar su inseguridad económica en 
inseguridad cultural, a través de un dis-
curso que liga el empeoramiento de las 
condiciones de vida de la población con 
un sentimiento de agravio y de decaden-
cia provocada por sus enemigos internos 
y externos de la nación (Ayers, 2023). 
Además, cuando el Estado capitalista es 
incapaz, en situaciones de crisis y debili-
dad, de garantizar por sus propios medios 
la salvaguarda de las relaciones sociales 
capitalistas, es frecuente que fuerzas au-
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xiliares de extrema derecha suplan sus 
funciones represivas recurriendo a la vio-
lencia política de forma extralegal, tal y 
como ocurrió en el caso del fascismo clá-
sico (Paxton, 2019: 27-28). Las condicio-
nes genéricas que ofrecen la oportunidad 
para el éxito político del autoritarismo ul-
traderechista, como resume Saull (2023a: 
39), serían la quiebra del funcionamiento 
del orden del mercado y su imposibilidad 
de reproducirse de formas normales (evi-
denciado en el aumento del desempleo, 
la caída de la producción y la caída de 
las tasas de ganancia), la incapacidad del 
sistema político parlamentario de conte-
ner las presiones de la clase trabajadora 
y la incapacidad de las clases dominantes 
de mantener la hegemonía política del ca-
pital, reflejado en la ruptura de la relación 
entre gobernantes y gobernados. En defi-
nitiva, «la cuestión fundamental de fondo 
reside en cómo la crisis, en tanto que fe-
nómeno estructural, genera ventanas de 
oportunidad que son aprovechadas por la 
agencia de la ultraderecha para ganar a 
mayores sectores de la población» (Sola-
no & Elvira, 2024). Con todo, estas consi-
deraciones generales solo deben orientar 
el análisis concreto de cada contexto es-
pacial donde vayamos a estudiar la radi-
calización violenta ultraderechista2.

En este sentido, también es preciso aten-
der a las características del sistema políti-
co-institucional a analizar. Por una parte, 
factores como el sistema electoral influ-
yen en la polarización y, por ende, en la 
radicalización; de modo que los sistemas 
mayoritarios tenderían más a ello que los 
multipartidistas debido a que la oferta po-
lítica se reduce a dos identidades políticas 

2 Para profundizar más en el análisis de este 
complejo fenómeno, véase Solano & Elvira 
(2024). 

enfrentadas (Miller, 2023). Por otra parte, 
debe atenderse a las relaciones políticas 
entre la derecha tradicional conservadora, 
la derecha radical y la extrema derecha 
(extraparlamentaria o no), distinguiendo 
así tanto lógicas de competición como de 
colaboración entre ambas. No en vano, la 
emergencia de partidos de derecha radi-
cal y la normalización de su discurso de 
odio favorece la aparición de potenciales 
competidores neofascistas; lo que a su 
vez puede conducir a que las fuerzas con-
servadoras radicalicen su discurso con el 
fin de disputarse electoralmente las mis-
mas bases sociales. Así, como muestra 
Goldstein (2021) para los casos húngaro 
y polaco, la derecha radical parlamentaria 
puede optar por emprender tácticas de 
competición con la extrema derecha, asu-
miendo buena parte de sus postulados; o 
bien puede optar por colaborar con estas 
fuerzas, sirviendo de ellas como fuerzas 
auxiliares (con el consiguiente peligro, 
como veremos, de que estas la sobrepa-
sen).

Por otro lado, teniendo en cuenta que la 
radicalización siempre se produce a tra-
vés de agentes de radicalización, como 
los líderes carismáticos (García-Magariño, 
2022: 45), la representación parlamenta-
ria de partidos de derecha radical contri-
buye a una transformación de las normas 
sociales que restringen la aceptabilidad 
del discursos de odio ultraderechista y, 
por consiguiente, normaliza e incrementa 
sus bases sociales de apoyo a espectros 
más amplios de la población (valentim, 
2021). En este sentido, el alcance me-
diático que ha desempeñado la difusión 
de discursos xenófobos y supremacistas 
desde las instituciones públicas ha jugado 
un rol muy relevante en la radicalización 
violenta de la extrema derecha (blanco 
Navarro, 2020: 93). Al apoyo a este tipo 
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de discursos por parte de la población ha 
contribuido la desideologización y des-
politización de la sociedad operada por 
la gobernanza neoliberal, apareciendo la 
repolitización operada por la ultradere-
cha como la única alternativa3 al modelo 
dominante (Antón-Mellón & Seijo boado, 
2024: 123). Si a eso se le añaden si-
tuaciones en las que los propios líderes 
políticos incitan a la toma violenta de las 
instituciones representativas, tal y como 
ocurrió en Estados unidos en 2021 y en 
brasil en 2023, las posibilidades de nor-
malización de prácticas violentas entre 
seguidores ya radicalizados son mayo-
res (kalmoe & Mason, 2022: 48). No en 
vano, la radicalización violenta, entendida 
en su contexto social y político concreto, 
se debe interpretar como muestra de una 
pérdida de confianza en el sistema vigen-
te (Antón-Mellón & Parra, 2015: 29). 

En segundo lugar, el nivel meso pone el 
énfasis en cómo influye el proceso de so-
cialización sobre la radicalización violen-
ta. Así, existen factores que influyen sobre 
la radicalización violenta de índole socioe-
conómica en el contexto cercano como la 
densidad poblacional en un mismo terri-
torio, las desigualdades y la degradación 
medioambiental o la coexistencia de di-
ferentes culturas en un espacio reducido 
(García-Magariño, 2022: 91). A partir de 
ahí, hay tres preguntas fundamentales 
que responder: cuándo, cómo y dónde se 
produce. Además, aunque Internet cons-
tituye una herramienta de radicalización 
violenta relevante, el reclutamiento está 
mediado, generalmente por individuos 
con los que se tenía algún vínculo perso-
nal (Malthaner, 2017).

3 A pesar de que, en realidad, no plantea un ver-
dadero reto al capitalismo neoliberal, adoptando 
sus postulados.

En este punto, es necesario comentar los 
elementos identitarios que rodean a la ne-
cesidad humana de pertenecer a un gru-
po como uno de los vectores fundamenta-
les a la hora de entender los procesos de 
radicalización. Racionalidad, emociones 
y acciones están conectadas a través de 
lo que García-Magariño (2022: 73) deno-
mina una «estructura moral» orientada 
hacia una «comunidad de propósito». 
En definitiva, la violencia está «reglada» 
socialmente (hobsbawm, 1999: 195) y 
la lógica de su «producción» está orien-
tada, generalmente, hacia la generación 
de terror y temor en el enemigo (kalyvas, 
2010: 49). Así, una estructura moral pro-
clive a la violencia se ve facilitada por de-
terminados momentos como las crisis de 
identidad, o individuos en situaciones de 
vulnerabilidad y/o aislamiento, especial-
mente entre hombres jóvenes (García-
Magariño, 2022: 40-45). un sujeto es 
siempre un sujeto social; por lo que la 
violencia política pende siempre de un yo 
extendido, es decir, de un vínculo con la 
comunidad (Corradi, 2020: 99). Son las 
organizaciones sociales complejas, do-
tadas de narrativas que justifiquen sus 
acciones y de redes de microsolidaridad 
que impliquen compromisos emocionales 
de sus miembros, las principales promo-
toras de la violencia política en la historia, 
lo que evidencia la dimensión colectiva 
y organizada de la violencia (Malešević, 
2020). En ese contexto, el marco ideológi-
co es el que otorga un «sentido completo» 
a la socialización grupal (Antón-Mellón & 
Parra, 2015: 30). Pero, a la vez, es la in-
teracción social la que genera, difunde 
y, en última instancia, lleva a la práctica, 
las ideas que justifican la violencia (tilly, 
2007: 8). A eso cabe añadir que las iden-
tidades sociales, estén fundadas en la cla-
se social, la religión, la nacionalidad o en 
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la etnia, se generan en base a la oposición 
y discriminación de otros grupos sociales 
(huddy, 2001).

Este es el trasfondo psicológico-social de 
la polarización: las identidades excluyen-
tes satisfacen la necesidad de pertenecer 
a un grupo a la vez que excluimos a otros. 
Sin embargo, la polarización no es extre-
mismo: se trata simplemente de la alinea-
ción con diferentes grupos y/o identidades 
(Miller, 2023), de forma que la radicaliza-
ción violenta es algo que puede venir des-
pués. Así, la distinción entre el endogrupo 
y el exogrupo produce desde sesgos de 
información hasta atribuciones de cuali-
dades morales sesgadas, de forma que 
los miembros del endogrupo tienden a 
atribuir rasgos negativos o inmorales a los 
que no pertenecen al mismo y viceversa 
como refuerzo de la socialización interna 
del grupo (betancor et al, 2003). De esta 
manera, hasta las más aparentemente in-
significantes distinciones grupales podían 
conducir, en última instancia, a situacio-
nes de prejuicio, discriminación y vio-
lencia (kalmoe & Mason, 2022: 32). Las 
identidades grupales, reales o imagina-
rias, se construyen en base a la oposición 
entre un «ellos» y un «nosotros» y a un 
relato sobre esta división (tilly, 2007: 31), 
lo que cobra forma en el caso de la ultra-
derecha a través de la distinción entre los 
miembros de la comunidad nacional pura 
y los extranjeros y de los nacionales que 
se desvían de esa esencia pura.

En tercer lugar, el nivel micro comporta 
tener en cuenta el tipo de racionalidad 
específica que empuja a los individuos 
a asumir la violencia política como un 
medio estratégico (y en ocasiones como 
un fin) legítimo —lo que implica dejar 
de lado aquellas visiones que concep-
tualizan la violencia política como una 

suerte de fuerza irracional—, lo cual 
está estrictamente relacionado con la 
normatividad (el sentido del deber, la 
visión del mundo, la ideología, los valo-
res, etc.) del individuo. Esto es algo que 
cobra todo el sentido en el caso de la ex-
trema derecha contemporánea como un 
movimiento político que despliega un uso 
estratégico de la violencia política y, a la 
vez, exhibe un culto sacralizado sobre la 
misma como una fuerza «aristocrática» 
e «higiénica». No en vano, como apun-
taba Paxton (2019: 42), «la legitimación 
de la violencia contra un enemigo interno 
demonizado nos aproxima al corazón del 
fascismo». Otro elemento de importancia 
son las emociones que empujan a la vio-
lencia política, siendo estas sobre todo de 
carácter negativo y vinculadas a la percep-
ción de una amenaza, real o imaginaria 
(frustración, privación, desarraigo, deseos 
de venganza, humillación, etc) (Collins, 
2013). Emociones que entroncan con el 
diagnóstico decadentista y victimista en 
torno a la nación característico de la ultra-
derecha (Leser & Spissinger, 2020). 

2.2. Grados de radicalización 
violenta

tradicionalmente ha habido dos gran-
des grupos de teorías que han tratado 
de explicar la radicalización violenta: las 
escalonadas y las piramidales. Mientras 
que las primeras se centran en explicar la 
trayectoria individual que empuja a la ra-
dicalización, las segundas se centran en 
su dimensión colectiva. también existen 
las teorías secuenciales, según las cua-
les la radicalización avanza por diferentes 
etapas críticas. Pero, en cualquier caso, 
todas ellas parten de una premisa bási-
ca: que «la persona avanza hacia niveles 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [261-290] - issn 1885-589X

269

progresivos de radicalización, desde un 
comportamiento normal hasta un com-
portamiento violento» (García Magariño, 
2022: 63). Esto es algo que las diferen-
cia, por ejemplo, de teorías como la de 
la doble pirámide, que distingue entre 
radicalización cognitiva o ideológica y ra-
dicalización conductual, de manera que 
estos dos tipos de radicalización no siem-
pre van de la mano, es decir, una persona 
puede interiorizar ideas que legitimen la 
violencia política y no dar nunca un paso 
a la acción (Malthaner, 2017). 

Sin embargo, teorías como la de la doble 
pirámide no terminan de resolver cómo 
se relacionan pensamiento y acción. No 
se trata de que estos se encuentren se-
parados, sino que actúan de una manera 
sofisticada y dinámica. Es decir, los meca-
nismos de control social y la cultura polí-
tica juegan un papel relevante a la hora 
de impulsar a los individuos /grupos a la 
realización de acciones violentas: se de-
ben internalizar convicciones, patrones de 
pensamiento y comportamiento, motiva-
ciones orientadas a un propósito político… 
En definitiva, para que se opte por la vía 
violenta y se rompan las normas sociales 
que restringen su uso, los mecanismos de 
control social se han debido de resquebra-
jar en el tiempo (García-Magariño, 2022: 
45). A ese respecto, aun admitiendo que 
los individuos o los grupos pueden saltar 
de una fase de radicalización a otra y que 
no tienen por qué seguir un proceso es-
trictamente consecutivo, es útil distinguir 
una serie de fases graduales que puede 
atravesar un individuo o grupo en su pro-
ceso de radicalización violenta. De esta 
manera, el individuo o grupo en cuestión 
debe dejar de lado «esquemas cognitivos 
moderados y adoptar iniciales posiciones 
intransigentes», aceptando así aquellos 
métodos de la organización proselitiza-

dora que vayan más allá de la legalidad 
vigente y, en última instancia, hagan uso 
de la violencia política (Antón-Mellón & 
Parra, 2015: 25). Siguiendo este plan-
teamiento, Joan Antón-Mellón e Ignacio 
Parra (2015: 30) han elaborado la ca-
tegoría «extremismo violento» para hacer 
referencia a aquellas acciones que van 
más allá del «extremismo activista» (eje-
cución de acciones ilegales con fines po-
líticos) e incurren en el recurso a medios 
violentos. Es aquí donde debemos situar 
acciones violentas enmarcadas dentro de 
la protesta política, como los sabotajes, 
las reyertas o los ataques dispersos (Tilly, 
2007: 14-15). La radicalización de for-
mas de activismo extremistas a otras for-
mas violentas depende en buena medida 
de la solidaridad que emerge fruto de la 
experiencia militante, especialmente si 
esta comporta represión por parte del Es-
tado (Della Porta, 1995: 161-162). Fi-
nalmente, encontraríamos el terrorismo 
como un fenómeno de fanatismo cualita-
tivamente distinto —aunque derivado— 
de la radicalización y que:

(…) admite la legitimidad de planificar, 
apoyar o ejecutar actos ilegales violentos 
de forma sistemáticas, racionalizada y pla-
nificada, incluyendo asesinatos individuales 
o masivos para subvertir la seguridad ciu-
dadana con el objetivo de obtención de fi-
nalidades políticas (Antón-Mellón & Parra, 
2015: 34).

3. Movilización y violencia 
política en la ultraderecha 
contemporánea

La historia reciente de la ultraderecha 
ha estado acompañada de una relación 
compleja con la violencia política. En 
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primer lugar, la vertiente de extrema 
derecha se caracterizaría por incluirla 
en su práctica política como un recurso 
lícito —de ahí su estructuración en for-
ma de partido-milicia—, mientras que la 
vertiente de derecha radical rechazaría 
su uso, aunque más en un sentido tác-
tico que como principio (Antón-Mellón 
& Seijo Boado, 2024: 18). No en vano, 
es frecuente que partidos de derecha 
radical protagonicen marchas contra la 
inmigración, contra la «islamización» 
o contra las izquierdas que acaban en 
formas de protesta violenta (Weinberg & 
Assoudeh, 2018: 590). Así, la violencia 
ultraderechista incluye distintas grada-
ciones: desde la violencia espontánea y 
el vandalismo al terrorismo y la protesta 
violenta de masas —fenómenos en auge 
en el siglo XXI—, dentro de una amplia 
gama de crímenes de odio (bjørgo & Aas-
land Ravndal, 2019)4. 

y si bien no entraremos a analizar en 
profundidad el terrorismo de extrema 
derecha, las masacres perpetradas por 
Anders breivik en 2011 en Noruega (77 
víctimas) o por brentont tarrant en dos 
mezquitas de Christchurch (Nueva ze-
landa) en 2019 (51 víctimas) mientras la 
retransmitía por directo a través de face-
book, son muestra de un cambio cualita-
tivo en el terrorismo de extrema derecha  
(bjørgo & Aasland Ravndal, 2019)5. Esta 

4 Debe señalarse, en contrapartida, la decaí-
da de otras formas de violencia ultraderechista 
como los skinheads. El fenómeno de los cabe-
zas-rapadas, cercano a grupos ultras de fútbol, 
grupos musicales, publicaciones y bandas juve-
niles, pese a integrar la violencia en su quehacer 
práctico, adoptaba el neonazismo a menudo más 
como una posición estética que ideológica (Ca-
sals, 2003: 186). 
5 Es de señalar, no obstante, que la violencia 
ultraderechista ha sido y es notablemente mayor 

nueva oleada se halla hegemonizada por 
corrientes «aceleracionistas», las cuales 
buscan desatar una guerra racial «frente 
al Islam» —aunque también frente a la 
población judía y a la inmigración hispa-
na en algunos casos— que conduzca a 
un Etnoestado blanco. Ello normalmente 
aparece acompañado de una fuerte miso-
ginia (ya que culpan al feminismo de su 
fracaso sexoafectivo) y de teorías conspi-
rativas como la del Gran Reemplazo (la 
cual es interpretada no como un lamen-
to sino como una llamada a las armas)6. 
De hecho, la matanza de Christchurch 
planteaba precisamente acelerar de for-
ma acumulativa los atentados en pos de 
un «gran salto» al terror global,  de lo que 
fue muestra los atentados producidos en 
los siguientes meses de 2019 en Poway, 
California (abril), El Paso, texas (agosto), 
baerum, Noruega (agosto), y halle, Ale-
mania (octubre) (Macklin, 2022: 216). 

3.1. Protesta política violenta

Por su parte, el crecimiento electoral de 
la ultraderecha en las últimas décadas ha 
estado acompañado de nuevas formas de 
movilización y de protesta política, violen-
tas o no, y dirigidas principalmente contra 
la inmigración y contra minorías naciona-
les, étnicas y/o religiosas; aunque también 
influyen otros aspectos como la situación 
económica y político-institucional del país 
en cuestión. La forma mediante la cual la 

en Rusia y en Europa del Este que en Europa 
Occidental o Estados Unidos (Bjørgo & Aasland 
Ravndal, 2019).
6 El perfil del perpetrador es, además, en un 
85% de los casos el de hombres jóvenes blancos 
con problemas para socializar, los cuales se radi-
calizan principalmente a través de Internet (Ca-
rretero & Lezcano, 20 de enero de 2024). 
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ultraderecha sale a la calle permite, ade-
más, atender más cercanamente la inte-
rrelación entre sus vertientes parlamenta-
ria y extraparlamentaria (sea esta última 
partidos políticos de extrema derecha sin 
representación o movimientos sociales 
más amplios). Así pues, como apuntan 
Castelli Gattinara, froio y Pirro (2022), 
para comprender las formas de moviliza-
ción de la ultraderecha es necesario tener 
en consideración la combinación de tres 
factores: sus motivos de descontento, el 
contexto político y su fortaleza organiza-
tiva.

A nivel europeo la movilización ultradere-
chista ha aumentado notablemente desde 
2011 en países como Italia, francia, Gre-
cia o hungría, mostrando el impacto de 
la Gran Recesión, mientras que en otros 
como Alemania, Polonia, Eslovaquia o 
Suecia aumenta a partir de 2014, ligado a 
la Crisis de Refugiados (Castelli Gattinara, 
froio, & Pirro, 2022). A ello cabría añadir-
les las movilizaciones protagonizadas por 

la ultraderecha contra el confinamiento y 
las medidas sanitarias —especialmente la 
vacunación obligatoria— implementadas 
durante la Pandemia de la Covid-19 (vie-
ten, 2020). A la hora de explicar el even-
tual éxito de sus movilizaciones, es preci-
so considerar como factor contextual de 
relevancia el grado de división que exista 
en el gobierno de turno. Además, factores 
como la visibilidad pública de la ultrade-
recha en los medios de comunicación, 
su capacidad de reclutamiento de redes 
organizativas o el nivel de contramoviliza-
ción están correlacionados positivamente 
con una mayor participación en las pro-
testas ultraderechistas (Castelli Gattinara, 
froio, & Pirro, 2022). 

Asimismo, los países con una mayor pre-
sencia de la protesta violenta dentro de 
sus movilizaciones ultraderechistas son el 
Reino unido (con un 43% del total de sus 
manifestaciones ultraderechistas), Sue-
cia (con un 36%), Grecia (con un 18%) 
y Alemania (con un 10%) (Castelli Gatti-

Figura 1. Distribución geográfica de protestas protagonizadas por la ultraderecha en Europa 
(2008-2021). Fuente: Castelli Gattinara & Beau (2024).
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nara, froio, & Pirro, 2022). En la figura 
1 se pueden observar los datos actuali-
zados a fecha de 2024. Ahora bien, ¿de 
qué manera se pueden transformar ma-
nifestaciones pacíficas en protestas vio-
lentas? ¿En qué momento estas pueden 
transformarse en intentos insurrecciona-
les que se planteen, con mayor o menor 
éxito, la toma del poder? Como sostiene 
Elizalde (2021) a través del análisis del 
asalto al Capitolio por los seguidores de 
trump, para que esto ocurra tienen que 
darse tres condiciones clave: 1) La violen-
cia tiene que ser pensada en voz alta; 2) 
La violencia tiene que ser viable; y 3) Las 
restricciones fallan. 

En primer lugar, figuras con un alto poder 
político y mediático deben alimentar una 
narrativa proclive a la violencia; siendo las 
redes sociales un canal comunicativo que 
favorezca estas dinámicas. En segundo 
lugar, «deben darse las condiciones para 
que sea factible, es decir, para que los 
que hablan de ejecutar la violencia tam-
bién la planifiquen y se coordinen entre 
sí, recluten a otros y adquieran armas y 
entrenamiento» (Elizalde, 2021). Esto, 
en el caso estadounidense, se vio favo-
recido por la formación de milicias arma-
das coordinadas por el Patriot front y los 
Proud boys, a una loable capacidad de 
financiación y a su legitimación religiosa a 
través de sectores de la iglesia protestan-
te y de la evangélica, además de la teoría 
conspirativa de qAnon que alertaba sobre 
un complot del Estado profundo contra la 
«legítima victoria» de trump en las presi-
denciales de 2020 (Leoni, 2022: 87)7. y, 
en tercer lugar, tiene que fallar la capaci-

7 No obstante, de las 377 personas arrestadas 
después del asalto al Capitolio, la mayor parte 
eran hombres blancos, de unos 35 años de edad, 
de clase media, y no pertenecían a grupos terro-
ristas (Kalmoe & Mason, 2022: 105)

dad del gobierno para disuadir la violen-
cia a través de las fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado; quienes tienden a 
mostrar una actitud más permisiva hacia 
las movilizaciones de ultraderecha que a 
las izquierdistas (Elizalde, 2021).

En cualquier caso, las nuevas formas de 
protesta de la ultraderecha constituyen 
una suerte de laboratorio de sus capaci-
dades organizativas y de sus posibilidades 
de recurrir a la violencia. y si bien, como 
se ha dicho, en su gran mayoría han sido 
movilizaciones organizadas por partidos 
de derecha radical en confluencia con 
fuerzas de extrema derecha extraparla-
mentarias (weinberg & Assoudeh, 2018: 
590), los casos de trump y bolsonaro, 
donde buena parte de sus seguidores le-
gitiman las intentonas violentas de toma 
del poder rechazando la alternancia elec-
toral y la legitimidad de las elecciones ga-
nadas por el adversario, son muestra de la 
ruptura con algunos moldes de la derecha 
radical y el acercamiento a posiciones de 
extrema derecha. De ahí que merezca la 
pena analizar más detenidamente dos ca-
sos paradigmáticos en Europa: Grecia y el 
Reino unido.

4. Dos casos prácticos de 
movilización violenta 
ultraderechista

4.1. Grecia: Amanecer Dorado 
y «la raza, la sangre y los 
ancestros»

Comencemos por el país heleno. Su caso 
es especialmente relevante por Amanecer 
Dorado, el que fuera el partido neofas-
cista prototípico durante muchos años 
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para la extrema derecha europea hasta 
su ilegalización por organización crimi-
nal en 2020 después de su involucra-
ción en el asesinato del rapero antifas-
cista Pavlos Fyssas. Fundado en 1985, 
Amanecer Dorado se caracterizaba por 
una ideología basada en la apología 
abierta del nazismo, la exaltación de la 
raza blanca y la identificación de la et-
nia helena con el Estado griego. En sín-
tesis, una ideología basada en «la raza, 
la sangre y los ancestros» (Georgiadou, 
2013: 88). Asimismo, encarnaba el 
modelo de partido-milicia fascista; de 
forma que sus militantes se autoconsi-
deraban soldados guiados por una abso-
luta disciplina y culto al líder —Nikolaos 
Michaloliakos— y por una práctica siste-
mática de la violencia contra sus enemi-
gos políticos (Olascoaga, 2018), hasta el 
punto de contar con un historial de diez 
asesinatos identificados —aunque pro-
bablemente sean más— y más de 900 
ataques registrados —aproximadamente 
600 de ellos contra paquistaníes— en 
el momento de su ilegalización (Smith, 
8 de octubre de 2020), incluyendo epi-
sodios de destrucción coordinada como 
el pogromo organizado contra la pobla-
ción afgana de Atenas en 2011 (Renton, 
2019: 24). El ascenso de Amanecer 
Dorado se produciría en las elecciones 
parlamentarias de mayo de 2012, en el 
periodo más duro de la Crisis de 2008 
en Grecia, logrando un 7% de los votos, 
manteniéndose en esa cifra hasta 2019 
—y con un pico del 9,4% en las elec-
ciones europeas de 2014—, cuando 
finalmente perderían la representación 
parlamentaria. 

Pero como apunta Georgiadou (2013), 
el crecimiento de Amanecer Dorado no 
puede entenderse sin analizar el papel 
durante las décadas anteriores con Nue-

va Democracia, el partido conservador 
hegemónico en Grecia y con la progre-
siva normalización de la ultraderecha 
en ese país. No en vano, en los años 
ochenta, en un contexto de derrota ante 
el PASOK, Nueva Democracia trataría 
de atraer al electorado ultraconservador, 
nostálgico de la Dictadura de los Corone-
les (1967-1974), iniciando desde 1981 
una estrategia de «instrumentalización» 
de la extrema derecha, es decir, de acer-
camiento a su agenda política y de le-
gitimación de sus organizaciones, espe-
cialmente con la fusión con el partido 
Reagrupamiento Nacional (1977-1981) 
y la aparición del Partido Progresivo y 
del neofascista Unión Política Nacional 
(1984-1996) —del cual Michaloliakos 
sería líder de las juventudes—. En otras 
palabras, Nueva Democracia seguiría 
una estrategia de colaboración. Así, ya 
en la década de los 2000 emergería con 
fuerza Concentración Popular Ortodoxa 
(LAOS), un partido de extrema derecha 
fundado por Giorgios karatzaferis, dipu-
tado expulsado por Nueva Democracia, 
y con un discurso ultraortodoxo, milita-
rista, irredentista, antisemita y anti-LGtb, 
logrando en 2007 y 2009 un 3,8% y un 
5,6% de voto respectivamente y obtenien-
do representación parlamentaria. 

Igualmente, un factor clave que explica 
el aumento al apoyo de opciones políti-
cas de ultraderecha como la representa-
da por Amanecer Dorada es el contexto 
de crisis orgánica que experimenta Gre-
cia como consecuencia de la Gran Re-
cesión y que se extiende hasta la mitad 
de la década de 2010. Entre algunas de 
las consecuencias de la crisis destaca el 
aumento del desempleo (cerca del 30% 
para 2014) y la aplicación de políticas de 
austeridad siguiendo los dictados de la 
troika (Comisión Europea, banco Central 
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Europeo y fondo Monetario Internacio-
nal) con el consiguiente deterioro de los 
servicios públicos. Como consecuencia, 
se dio un aumento de la pobreza de la 
población griega que provocó importan-
tes movilizaciones contra la austeridad y 
aupó al gobierno al partido de izquierdas 
Syriza, que se negaba a aceptar los térmi-
nos del rescate (muy perjudiciales para el 
bienestar de la población griega). Pese a 
ello, la incapacidad estratégica de Syriza 
y la limitada autonomía política del Esta-
do griego en relación a los dictados de la 
unión Europea llevaron a que el gobierno 
liderado por Alexis tsipras aceptase las 
condiciones de la troika, actuando contra 
el dictado popular del referéndum8 convo-
cado por él mismo en 2015 (Saull, 2023b: 
331-332).

En ese contexto de normalización de un 
discurso de odio hacia la población mi-
grante y de inicio de la Gran Recesión, 
Amanecer Dorado, después de décadas 
de marginalización y de reducción de su 
actividad política a la violencia callejera, 
aprovechó la llegada de inmigrantes a 
Grecia entre 2008 y 2010 —especial-
mente concentrados en el área metropo-
litana de Atenas— para explotar el tema 
—ligado a una oposición frontal de la troi-
ka— a partir de las elecciones municipa-
les de 2010 y, así, entrar finalmente en 
la escena política griega con un aumen-
to exponencial de los votos de 10.222 
en las generales de 2010 a 441.018 
en mayo de 2012. Entre sus apoyos, la 
mayor parte del electorado estaba cons-
tituido por trabajadores de cuello blan-
co, pequeños propietarios, empresarios, 

8 El referéndum preguntaba a la ciudadanía si 
debería aprobarse el plan de rescate propuesto 
por la Troika. El rechazo a las condiciones de la 
Troika fue mayoritario, de más del 60%.

funcionarios y desempleados; además 
de tratarse de un voto claramente mas-
culinizado (un 75% de los votos eran de 
hombres). Merece la pena señalar para 
dar cuenta del potencial expansivo de 
la extrema derecha que buena parte del 
electorado de Amanecer Dorado (aproxi-
madamente un 50%) provenía de parti-
dos centristas como Nueva Democracia 
o el PASOK (Georgiadou, 2013); el cual 
se expandería tras el impacto de la cri-
sis de refugiados en el país heleno (Di-
nas, 2019). En la actualidad, después 
de las últimas elecciones legislativas de 
2023, Grecia cuenta con tres partidos 
de ultraderecha con representación par-
lamentaria: los fundamentalistas cristia-
nos ortodoxos de Niki, Solución Griega 
(heredera de LAOS) y Espartanos, quien 
ha terminado por capitalizar el grueso de 
la antigua militancia de Amanecer Dorado 
(Peregil & Arbize, 23 de junio de 2023).

Respecto a la evolución de las protestas 
ultraderechistas en Grecia, cabe decir 
que entre 2008 y 2018, es el país con 
mayor número absoluto de protestas de 
carácter violento registrado por el fARPO, 
con 121 casos. Además, en proporción, 
es el tercer país con más presencia de 
protestas violentas de la ultraderecha so-
bre el total de manifestaciones ultradere-
chistas (Castelli-Gattinara, froio & Pirro, 
2022)9. La dimensión de la violencia ultra-
derechista en Grecia es también apunta-
da por jupskås y fielitz (2022: 100-101), 
que destacan que entre 2016 y 2020, se 

9 Los autores distinguen entre protestas demos-
trativas (asambleas públicas, manifestaciones le-
gales y pacíficas, acciones de solidaridad, accio-
nes online, etc.), confrontativas (manifestaciones 
no autorizadas, huelgas, ocupación de edificios, 
acciones de boicot, etc.) y violentas (amenazas, 
manifestaciones violentas, destrucción de la pro-
piedad, violencia física, etc.).
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produjeron 4,5 incidentes de violencia se-
vera de ultraderecha por cada millón de 
habitantes, siendo el país con más inci-
dentes de los países europeos estudiados, 
seguido de Alemania, con 1,6 incidentes 
por cada millón de habitantes. Además, a 
diferencia de la violencia ultraizquierdista, 
principalmente dirigida contra objetivos 
materiales, la violencia de Amanecer Do-
rado apuntaba principalmente a objetivos 
humanos (Rori, Georgiadou & Rouma-
nias, 2022: 23).

Atendiendo a las características de la pro-
testa ultraderechista en Grecia entre 2008 
y 2018, lo primero que destaca es que to-
dos los casos registrados son organizados 
principalmente por Amanecer Dorado y 
más del 95% de forma exclusiva por el 
partido neonazi. Ello contrasta con la 
violencia ultraderechista en otros países, 
donde la proporción de ‹‹lobos solitarios›› 
o violencia no vinculada a ningún grupo 
es mayor (jupskås & fielitz, 2022: 102-
103). En cuanto al conflicto que motiva 
la protesta, destacan sobre todo cuatro 
temas: la realización de aniversarios y 
memorias por fechas o personas desta-
cadas para el mundo ultraderechista (el 
19,5% de los casos), la reivindicación de 
la identidad y cultura nacionales (16,6%), 
la protesta contra la inmigración y el mul-
ticulturalismo (13,8%) y la protesta contra 
oponentes políticos (9,8%) (Gráfico 1). 
Esto, comparado con el tipo de mani-
festación que se produce (demostrativa, 
confrontativa o violenta), revela que en los 
casos en los que la protesta se realiza por 
una cuestión de afirmación interna de la 
identidad, esta es mayoritariamente de-
mostrativa (92,7%), mientras que cuan-
do se realiza contra elementos percibidos 
como una amenaza interna o externa, 
esta tiende a reproducir dinámicas violen-
tas (el 52,3% de las manifestaciones en 

las protestas contra amenazas externas y 
el 59, 1% en protestas contra amenazas 
internas). Cabe destacar que cuando la 
protesta es contra la amenaza a un de-
terioro de las condiciones materiales de 
existencia, la protesta reproduce de nue-
vo un carácter principalmente demostrati-
vo (90,9%) (tabla 1)10.

10 Se ha recodificado la variable del tipo de 
conflicto que motiva la protesta ultraderechista 
para agrupar aquellos temas similares. Se han 
agrupado las variables en unas nuevas, denomi-
nadas: (1) ‹‹Afirmación interna›› (que incluye 
‹‹Identidad nacional y cultura››; ‹‹Problemas 
familiares, religión y relaciones iglesia-Esta-
do››; ‹‹Aniversarios y memoria››), señalando las 
apelaciones a la identidad nacional relativa a la 
población residente en el país; (2) ‹‹Afirmación 
externa›› (que incluye ‹‹Minorías nacionales 
en el extranjero e irredentismo››), en referencia 
a las apelaciones a la identidad nacional relati-
va a la población residente fuera del país o a la 
reclamación de territorios de otros Estados; (3) 
‹‹Amenaza externa›› (incluyendo ‹‹Inmigración 
y multiculturalismo››; ‹‹Judíos, antisemitismo y 
antisionismo››; ‹‹Islam››; ‹‹Europa, integración 
europea y la UE (incluyendo el euro)››), relati-
vo a aquellos elementos considerados ajenos a 
la nación y que la amenazarían desde fuera; (4) 
‹‹Amenaza interna›› (que incluye ‹‹Población 
gitana y criminalidad gitana››; ‹‹Anticomunis-
mo y antibolchevismo››; ‹‹Antielitismo y co-
rrupción››; ‹‹Oponentes políticos››; ‹‹Derechos 
civiles››), relativo a aquellos elementos internos 
a la nación que la amenazarían desde dentro; 
(5) ‹‹Amenaza a las condiciones materiales de 
vida›› (que incluye ‹‹Industria, energía, agricul-
tura y medioambiente››; ‹‹Políticas monetarias y 
economía (incluyendo impuestos)››; ‹‹Bancos››; 
‹‹Bienestar, jubilación y sistema de pensiones››; 
‹‹Sistema de salud››), en relación a aquellos ele-
mentos que consideran que amenaza a las condi-
ciones materiales de existencia de la población 
nacional; y (6) ‹‹Otro›› (que incluye el resto de 
variables). Esta última categoría recoge aquellas 
variables minoritarias y/o que representan ca-
sos demasiado heterogéneos entre sí como para 
considerarlos parte de una lógica común. Debe 
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Atendiendo a otros aspectos, la protesta 
ultraderechista en Grecia tiende a ser más 
violenta en aquellos casos en los que se 
produce a nivel local (21,3%), frente a 
aquellos producidos a nivel estatal (15%) 
y, sobre todo, aquellos producidos a nivel 
supraestatal (ningún caso), que, por otra 
parte, es el tipo de protesta menos explo-
rada por la ultraderecha griega. De todas 
formas, esta asociación es débil, como 
indica la v de Cramer (tabla 2). también 
es relevante señalar que la proporción de 
protestas violentas en Grecia aumenta 
cuando estas se encuentran con algún 
tipo de contramanifestación, especial-
mente si es de carácter conflictivo, inclu-
yendo acciones de boicot o neutralización 
(60%), pero también es destacable la pro-
porción cuando la contramanifestación 
es de carácter verbal, con declaraciones 
públicas contra el evento o grupo que la 

decirse, también, que solo se toma la principal 
causa de la protesta, pues en la mayoría son mo-
tivadas por múltiples temas, pero no permitiría 
distinguir las lógicas que subyacen a la protesta 
violenta.

organiza (38,5%). Estas proporciones de 
protesta violenta son mucho más eleva-
das que cuando no se produce ninguna 
contramanifestación (que son violentas 
en el 14,5% de los casos), lo que, por otra 
parte, es la situación mayoritaria en las 
protestas de ultraderecha en Grecia (casi 
el 90% de los casos registrados) (tabla 3). 

Estos datos evidencian, en primer lugar, 
la extensión de la protesta ultraderechista 
violenta en Grecia, marcada por el domi-
nio organizativo de Amanecer Dorado y su 
elevada predisposición a la violencia, com-
prendida como un elemento ‹‹higiénico›› 
para el renacer racial de Grecia mediante 
la eliminación de aquellos elementos que 
perpetúan su decadencia (vasilopoulou & 
halikiopoulou, 2015: 55).  En segundo lu-
gar, esta violencia está orientada especial-
mente contra aquellos grupos humanos 
percibidos como amenazas a la nación, 
sean internas (oponentes políticos) o ex-
ternas (inmigrantes). La extensión y apoyo 
a estas soluciones violentas (reflejado en 
el continuado éxito electoral de Amane-

Gráfico 1. Tipo de conflicto que motiva la protesta ultraderechista en Grecia (2008-2018). 
Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos de Castelli Gattinara, Froio & Pirro, 
2022).
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cer Dorado hasta 2019) solo se pueden 
entender por la profundidad de la crisis 
financiera en Grecia devenida en crisis 
orgánica, favoreciendo la aceptabilidad 
social de soluciones extremistas. A ello, 
además, ha contribuido especialmente la 
mencionada legitimación de los discursos 
ultraderechistas por parte de Nueva De-
mocracia, permitiendo que el discurso de 
Amanecer Dorado tuviese una cierta nor-
malización y, a la vez, permaneciese como 
un actor antisistema ajeno a los partidos 
principales, vistos como los causantes 
de la crisis (Saull, 2023b: 333-334). La 
combinación de lógicas de colaboración 
(la inclusión de LAOS en el gobierno de 
2011) y competición (la adopción de re-
tórica ultraderechista por parte de Nueva 
Democracia para intentar absorber a su 
masa de votante) en el amplio espectro de 
la derecha griega han contribuido a una 
normalización de los discursos y actores 
de ultraderecha.

La protesta violenta de la ultraderecha en 
Grecia, además, se caracteriza por una 
mayor presencia a nivel local, donde las 
amenazas son percibidas de manera más 
intensa debido a su cercanía. Otro factor 
que contribuye a la violencia en las pro-
testas ultraderechistas es la presencia de 
una contramanifestación, especialmente 
si realiza acciones de boicot o neutraliza-
ción. un contexto como este visibiliza la 
polarización entre sectores de la pobla-
ción, de modo que se produce una retroa-
limentación de la necesidad de afirmarse 
ante el exogrupo en la que la posibilidad 
de la violencia aumenta. De hecho, la po-
larización afectiva en Grecia es una de 
las más altas de Europa, lo que es posi-
ble que funcione (junto a otros factores) 
como un elemento que moviliza a la vio-
lencia ultraderechista (jupskås & fielitz, 
2022: 107-108).

4.2. Reino Unido: Brexit, English 
Defence League y violencia 
anti-islámica

Pasemos al caso del Reino unido. La lite-
ratura señala a la English Defence League 
(EDL) como el grupo que más protestas 
ha encabezado, representando en la base 
de datos del fARPO más del 80% de los 
casos , siendo además el grupo que más 
protestas numerosas (de más de 100 par-
ticipantes) ha logrado organizar, con más 
de 100 y superando ampliamente al res-
to de organizaciones de ultraderecha, de 
acuerdo a Allchorn y Dafnos (2020: 13-
14). Esta organización se funda en 2009 
tras reunir a diversos grupos de hooligans 
de fútbol, convirtiéndose en su líder de 
manera oficiosa tommy Robinson. Para 
el año 2015, esta organización se encon-
traba en una situación de declive tras ser 
una de las más activas en Reino unido los 
años anteriores, en buena medida debido 
a la renuncia de Robinson y kevin Carroll, 
las principales figuras del grupo. No obs-
tante, la organización sigue activa en la 
actualidad y la red de militantes que ha 
construido sigue teniendo una importante 
capacidad de movilización, como se ha 
evidenciado en las protestas organizadas 
por la ultraderecha en julio de 2024, ins-
tigadas en buena medida por Robinson 
(Pearson, 7 de agosto de 2024).

Esta formación se enmarca en el contexto 
más general de la evolución interna de la 
ultraderecha británica, que, tras un perío-
do en el que busca replicar el modelo or-
ganizativo del fascismo clásico, se adapta 
y progresivamente adopta los métodos 
propios de la derecha radical contempo-
ránea, superando la fase de marginación 
en que existieron grupos como el National 
front o, hasta el siglo xxI, el british Na-
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tional Party (bNP). Es, de hecho, la apro-
ximación a la clase media alta y al esta-
blishment a partir de una reacción contra 
el declive brtitánico como potencia mun-
dial, abandonando el paramilitarismo, lo 
que permite un auge de la ultraderecha 
en Reino unido desde los primeros años 
del nuevo siglo (worth, 2019: 139). A ello 
contribuyó en buena medida el intento 
del Partido Conservador de incorporar 
elementos del discurso ultraderechista a 
su repertorio, especialmente durante la 
presidencia de Margaret thatcher (hall, 
1979; Mondon & winter, 2023: 79-80). 
La renovación de la ultraderecha británi-
ca cristaliza con la aparición del united 
kingdom Independence Party (ukIP), 
centrado especialmente alrededor de la 
vieja demanda del nacionalismo inglés de 
abandonar la unión Europea, interpretada 
como una organización incapaz de asegu-
rar la victoria del capital sobre el trabajo 
como sí había logrado thatcher (Renton, 
2019: 71-72), culminando en el brexit.

El brexit, aunque es una demanda con re-
corrido en la derecha británica, se mate-
rializa en el contexto de la crisis que sufre 
Reino unido a partir de la Gran Recesión 
y las políticas de austeridad aplicada por 
sus gobiernos. La profunda contracción 
de la economía (una caída del 6% en 
el PIb entre 2008 y 2009), la severa re-
ducción de los salarios reales (cercana al 
10% entre 2008 y 2014), los recortes a 
los gobiernos locales (con las dificultades 
para proveer a la población los servicios 
públicos) y la mayor restricción del cré-
dito produjeron un deterioro de la calidad 
de vida de la población británica (Saull, 
2023b: 252-254). Esta crisis y su gestión 
aumentaron la sensación de abandono 
(originada décadas atrás) de importantes 
sectores de la población británica, resul-
tando el referéndum en un medio para ex-

presar el descontento y evidenciar la cri-
sis hegemónica que experimentaba Reino 
unido (worth, 2019: 156). El brexit, a su 
vez, ha sido un catalizador en la norma-
lización del discurso ultraderechista, ya 
que rápidamente se entendió el debate 
relacionado de manera directa con el con-
trol de la inmigración, reflejado en el lema 
de Nigel farage que rezaba ‹‹we want our 
country back›› y en una campaña cen-
trada en el alarmismo y el miedo ante la 
inmigración musulmana y la pérdida de 
la cultura británica (Saull, 2023b: 265)11. 
Los efectos del referéndum se manifesta-
ron, además, en un aumento del racismo 
y la intolerancia que habían permanecido 
latentes en la sociedad británica, aumen-
tando los delitos de odio y la discrimina-
ción por motivos religiosos y xenófobos 
(worth, 2019: 153). El brexit situó a la 
inmigación (principalmente a la población 
musulmana) como el ‹‹grupo diana›› de 
los discursos de odio, funcionando como 
chivo expiatorio al que culpar de los pro-
blemas de la sociedad británica, siendo 
‹‹los más eficaces partidarios de Salir›› de 
la unión Europea aquellos ‹‹que afirma-
ban que al excluir a los inmigrantes, los 
ingresos de los votantes blancos aumen-
tarían›› (Renton, 2019: 85). La agitación 
del miedo con un chivo expiatorio en un 
contexto de declive económico ha contri-

11 De hecho, el liderazgo en el Partido Con-
servador y la presidencia de Boris Johnson en-
tre 2019 y 2022 resulta paradigmática en este 
proceso de normalización, al intentar cooptar a 
las fuerzas de ultraderecha adoptando su discur-
so para obtener el apoyo popular necesario con 
el que navegar la crisis orgánica de la sociedad 
británica (Worth, 2022). De hecho, esta opera-
ción provocó que Tommy Robinson apoyase la 
candidatura presidencial de Johnson en 2019. Se 
puede considerar este proceso como una ‹‹radi-
calización de lo hegemónico››, siguiendo la ter-
minología de Mondon y Winter (2023: 223-224).
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buido en buena medida a una radicaliza-
ción violenta ultraderechista.

Este es el contexto general en el que se 
puede interpretar la protesta violenta de 
la ultraderecha en Reino unido, siendo 
esta principalmente dirigida por un mo-
vimiento social ajeno a los conservado-
res, al neofascista bNP o al ukIP como 
la EDL. Esta organización se caracteriza 
especialmente por su ultranacionalismo 
inglés, que canaliza mediante el rechazo 
de la inmigración de carácter musulmán, 
entendida como una amenaza a la identi-
dad inglesa nativa (Copsey, 2010), siendo 
este el principal tema de su movilización 
política. Así, la EDL desarrolla un discur-
so decadentista sobre la nación británica 
que sería consecuencia de la inmigra-
ción musulmana promovida por las élites, 
de modo que, además de nativista, su 
ideología es conspirativista (Richardson, 
2013: 116). Es característico de la orga-
nización el liderazgo carismático ejercido 
por tommy Robinson, entendido por sus 
seguidores como la voz que les guiaba en 
su misión, lo que le permitió organizar a 
un auténtico movimiento de masas (a ello 
contribuyó su presencia recurrente en las 
calles y su contacto cercano con los mi-
litantes de la ultraderecha británica). No 
obstante, una vez deja la EDL, este culto 
al líder se transforma en un rechazo a su 
figura por traidor (Cleland, 2020), aunque 
sigue siendo un portavoz clave de la ultra-
derecha británica. 

De acuerdo al fARPO, este país es el que 
un mayor porcentaje de protestas violen-
tas de ultraderecha ha tenido entre los 
años 2008 y 2018, con más del 40% del 
total, lo que en números absolutos supo-
ne 81 manifestaciones de 201 registradas 
en su base de datos (Castelli Gattinara, 
froio & Pirro, 2022). Igualmente, entre 

2009 y 2019, una base de datos diferente 
recoge un total de 2.185 movilizaciones 
de la ultraderecha, constituyendo 1.216 
protestas callejeras (Allchorn & Dafnos, 
2020). Siendo la EDL el grupo de ultrade-
recha con mayor actividad en las calles y 
a la hora de realizar protestas, ello explica 
que el 74% de las protestas de la ultrade-
recha en Reino unido entre 2008 y 2018 
tuviesen como tema principal el Islam. De 
hecho, la mayoría de temas que movilizan 
a la protesta de la ultraderecha en Reino 
unido consisten en amenazas percibidas 
como externas a la Nación, esto es, produ-
cidas por la inmigración y por el islam (su-
poniendo ambas el 80% de las protestas 
en el período). tras estos casos, el 8,5% 
de las protestas se debían a cuestiones 
de seguridad, orden, cumplimiento de la 
ley y terrorismo. En cambio, las amena-
zas internas a la  Nación, producidas por 
rechazo a los oponentes políticos de la ul-
traderecha (partidos, movimientos, ONG, 
etc.) motivaron solo el 5% de las protestas 
en el período. En todo caso, son aquellas 
situaciones que se perciben como una 
amenaza a la Nación las que movilizan de 
manera sistemática a la protesta en Rei-
no unido, contrastando con la escasez de 
eventos de conmemoración o de afirma-
ción de la identidad propia (Gráfico 2)12. 
Igualmente, las protestas violentas se han 
producido en mayor proporción cuando la 
organización que dirigía el evento era un 
movimiento social (el 45,5% de las veces) 
en relación al porcentaje de protesta vio-
lenta cuando la organización que dirigía 

12 Dado que la inmensa mayoría de protestas 
se relacionan con la inmigración y el islam, ana-
lizar la distribución de protestas demostrativas, 
confrontativas y violentas por el tipo de conflicto 
arroja poca información, pues sigue una propor-
ción similar a la del total de la muestra. Por ello 
no se ha incluido un gráfico con esta información.
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el evento era un partido político (el 17,1% 
de las veces)13 (tabla 4). 

Otro elemento que contribuye a entender 
las causas de la protesta violenta en Rei-
no unido es la presencia de una contra-

13 El partido que más protestas ha dirigido en 
este período es Britain First, escisión del BNP.

manifestación, de forma que cuando se 
produce, aumenta el porcentaje de mani-
festaciones violentas: cuando no hay con-
tramanifestación, son violentas un 19% 
de las manifestaciones de la ultraderecha 
en Reino unido; cuando hay una contra-
manifestación con contestación verbal, el 
porcentaje de manifestaciones violentas 

Gráfico 2. Principal conflicto que motiva la protesta ultraderechista en Reino Unido (2008-
2018). Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos de Castelli Gattinara, Froio & 
Pirro, 2022).

Tipo de manifestación
Partido 
político

Movimiento 
social orga-
nizado

Total Sig.
V de 
Cramer

Demostrativa
Recuento 28 80 108

** 0,240

% 80,0% 48,5% 54,0%

Confrontativa
Recuento 1 10 11

% 2,9% 6,1% 5,5%

Violenta
Recuento 6 75 81

% 17,1% 45,5% 40,5%

Total
Recuento 35 165 200

% 100,0% 100,0% 100,0%

Tabla 4. Tipo de manifestación según el tipo de organización que lidera la protesta en Reino 
Unido (2008-2018). Sig. = * p < 0.050, ** p < 0.010, *** p < 0,001. Fuente: elaboración propia 
a partir de la base de datos de Castelli Gattinara, Froio & Pirro, 2022).
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Tipo de mani-
festación

 Ninguna

Verbal 
(declaración 
pública con-
tra el evento 
o grupo)

Conflictiva (ac-
ciones de neutra-
lización, boicot, 
confrontación/
violencia)

Total Sig.
V de 
Cramer

Demostrativa
Recuento 16 10 71 97

** 0,190

% 76,2% 43,5% 49,3% 51,6%

Confrontativa
Recuento 1 4 5 10

% 4,8% 17,4% 3,5% 5,3%

Violenta
Recuento 4 9 68 81

% 19,0% 39,1% 47,2% 43,1%

Total 
Recuento 21 23 144 188

% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Tabla 5. Tipo de manifestación según el tipo de contramanifestación que se produce en Rei-
no Unido (2008-2018). Sig. = * p < 0.050, ** p < 0.010, *** p < 0,001. Fuente: elaboración 
propia a partir de la base de datos de Castelli Gattinara, Froio & Pirro, 2022).

Tipo de manifestación Local
Nacional/
estatal

Total Sig. V de Cramer

Demostrativa
Recuento 10 98 108

*** 0,293

% 29,4% 59,0% 54,0%

Confrontativa
Recuento 6 5 11

% 17,6% 3,0% 5,5%

Violenta
Recuento 18 63 81

% 52,9% 38,0% 40,5%

Total
Recuento 34 166 200

% 100,0% 100,0% 100,0%

Tabla 6. Tipo de manifestación según el nivel en que se produce el evento en Reino Unido 
(2008-2018). Sig. = * p < 0.050, ** p < 0.010, *** p < 0,001. Fuente: elaboración propia a partir 
de la base de datos de Castelli Gattinara, Froio & Pirro, 2022).



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [261-290] - issn 1885-589X

285

es del 39,1%; y cuando hay una contra-
manifestación de carácter conflictivo, el 
porcentaje de manifestaciones violentas 
constituye el 47,2% del total (tabla 5). 
El nivel al que se produce el evento tam-
bién ofrece información sobre las carac-
terísticas de la protesta violenta en Reino 
unido, siendo el 52,9% de las manifesta-
ciones a nivel local de carácter violento, 
mientras que de las producidas a nivel 
estatal, el porcentaje de manifestaciones 
violentas supone el 38% (tabla 6).

Estos datos ofrecen información para en-
tender la dinámica de las protestas vio-
lentas de la ultraderecha en Reino unido. 
Como se ve, la razón principal que movi-
liza a las organizaciones de ultraderecha 
(principalmente a la EDL) entre 2008 y 
2018 es la amenaza percibida por la po-
blación musulmana, lo que se relaciona 
con los pánicos identitarios desatados por 
la campaña del brexit. Igualmente, la alta 
capacidad de movilización de la EDL se 
relaciona con una elevada proporción de 
protestas violentas dirigidas por esta orga-
nización, en comparación con un porcen-
taje menor en aquellas dirigidas por par-
tidos políticos, lo que se debe a su menor 
fortaleza organizativa, así como a que, en 
tanto concurren a elecciones, su disposi-
ción a la violencia es menor, ya sea por 
evitar una demonización similar a la ex-
perimentada por el bNP, ya sea por evitar 
consecuencias legales que les expulsen 
del proceso. 

Al igual que en Grecia, los elevados nive-
les de violencia se conectan con la pre-
sencia de una organización con una im-
portante extensión y que no rehúye el uso 
de la misma. Igualmente, el crecimiento 
de estas organizaciones se conecta con 
un contexto de crisis, más (en Grecia) o 
menos (en Reino unido) pronunciada. 

Lo que diferencia ambos países es que, 
aunque ambos reaccionan de forma vio-
lenta ante lo que perciben como amena-
zas externas (o sea, la inmigración), en 
Grecia también hay una importante reac-
ción contra las amenazas internas. Ello se 
relaciona con la ideología de las organi-
zaciones que dirigen las protestas, pues 
Amanecer Dorado tiene una estructurada 
alrededor del fascismo en la que la violen-
cia se dirige contra la izquierda y contra 
los extranjeros (Saull, 2023b: 332), mien-
tras que en la EDL ‹‹el factor unificador 
es el racismo anti-islámico más que un 
programa fascista›› (Renton, 2019: 220).

La protesta violenta de la ultraderecha 
en el Reino unido, además, se carac-
teriza por una mayor presencia a nivel 
local, siguiendo un patrón similar a Gre-
cia. Además, esto viene favorecido por la 
estructura de la EDL, dividida por áreas 
regionales, con la que busca promover el 
enfrentamiento contra la población mu-
sulmana a partir de conflictos localizados 
en el espacio (Copsey, 2010). también en 
una tendencia similar a Grecia, la violen-
cia en las protestas ultraderechistas au-
menta con la presencia de una contrama-
nifestación, que, debe notarse, suele ser 
más habitual en Reino unido que en el 
país heleno.

5. Conclusiones

A lo largo del artículo hemos analizado la 
radicalización violenta ultraderechista a 
través de los casos de la protesta de ul-
traderecha en Grecia y Reino unido. tal 
como mostramos, en ambos países estos 
procesos se producen con el telón de fon-
do de la crisis capitalista, que constituye 
la ventana de oportunidad para la ultra-
derecha para canalizar el descontento de 
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la población de demandas contra la inse-
guridad económica a demandas contra 
la inseguridad cultural e identitaria, algo 
especialmente notable en la campaña 
del brexit. Igualmente, en ambos países 
juegan un papel decisivo las estrategias 
de colaboración y competición de Nueva 
Democracia y el Partido Conservador a la 
hora de facilitar la expansión de los temas 
propios de la ultraderecha, contribuyendo 
a legitimar la movilización contra la inmi-
gración.

En ambos casos, la presencia de una or-
ganización con fortaleza como para movi-
lizar a amplias capas de la población en 
torno a sus reivindicaciones es un factor 
decisivo. No obstante, Amanecer Dorado 
se estructuraba como un partido-milicia, 
mientras que la EDL se mantenía como 
un movimiento social ajeno al ámbito 
parlamentario. Ello se relaciona con las 
diferentes motivaciones que explican la 
protesta de ambas organizaciones, siendo 
una movilización centrada casi exclusiva-
mente en una cuestión en el caso de la 
EDL, y una movilización más integral en el 
caso de Amanecer Dorado. No obstante, 
ambas organizaciones coinciden en re-
currir en mayor proporción a la violencia 
cuando se movilizan por cuestiones que 
perciben como amenazas a la nación. En 
el caso de la EDL, la inmigración y el is-
lam, percibidos como amenazas externas 
a la nación inglesa, mientras que Amane-
cer Dorado reacciona de forma violenta 
en una proporción similar contra estas 
amenazas externas y contra las percibi-
das como amenazas internas (principal-
mente sus opositores políticos).

Otros factores que ayudan a comprender 
la protesta violenta en estos países son 
la presencia de contramanifestantes y el 
nivel del evento, siendo las contramovi-

lizaciones verbales o conflictivas en las 
que una mayor proporción de protestas 
violentas se producen, así como aque-
llas que ocurren al nivel local. En estos 
casos, el grado de polarización es con-
siderablemente mayor que en otros con-
textos (manifestaciones a nivel nacional 
o sin presencia de contramanifestantes) 
debido a la experiencia más intensa de 
los conflictos por quienes se manifiestan, 
tanto por responder a problemáticas que 
se tienden a percibir que afectan más por 
su cercanía (cuando es a nivel local), así 
como por la tendencia a reafirmarse en 
el endogrupo al enfrentar el rechazo del 
exogrupo (cuando se da una contramani-
festación).

Estos ejemplos sirven para mostrar que 
la radicalización violenta de la ultradere-
cha, en primer lugar, no se reduce a los 
casos más extremos como el terrorismo 
de «lobos solitarios» como breivik, sino 
que tiene una dimensión mayor y explí-
citamente colectiva. No en vano, la radi-
calización violenta de la ultraderecha se 
desenvuelve en un contexto marcado por 
la confluencia entre la crisis capitalista, 
con el aumento de la población sobrante 
y la competición entre trabajadores nati-
vos y extranjeros, y la crisis político-ins-
titucional —como muestran el caso de la 
ruptura del sistema de partidos griego o el 
brexit—, legitimándose a través de la ex-
tensión de los discursos ultraderechistas 
—con la asistencia de la derecha radical 
parlamentaria y la derecha conservado-
ra—. Igualmente, la radicalización vio-
lenta tiene que ser pensada y tiene que 
ser «viable», donde la polarización y la 
exacerbación de sentimientos de miedo, 
frustración o venganza, sea en el contexto 
inmediato de la protesta, sea en el contex-
to amplio de la socialización del individuo, 
facilitan el recurso a la violencia como un 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [261-290] - issn 1885-589X

287

instrumento aceptable para un fin per-
cibido como deseable. La naturaleza de 
la radicalización violenta, ejemplificada 
a través de los casos griego y británico, 
muestra la necesidad de comprender las 
causas macro, meso y micro que la mo-
tivan. futuras investigaciones habrán de 
profundizar en análisis de otros casos par-
ticulares.

Aunque todavía lejos de ser un recurso 
sistemático de la ultraderecha contem-
poránea como en el caso del fascismo 
clásico, la violencia es un elemento en 
crecimiento. El actual contexto de crisis 
y de guerra genera constantes ventanas 
de oportunidad para el crecimiento de la 
ultraderecha, de modo que la prevalencia 
de su ala neofascista dependerá en bue-
na medida de la capacidad de los Estados 
capitalistas de cumplir con las demandas 
de seguridad inducidas por la derecha ra-
dical, además, por supuesto, de la agen-
cia de las propias fuerzas neofascistas. En 
este sentido, las formas de violencia polí-
tica de las que se sirva un movimiento de 
masas de extrema derecha que se plantee 
seriamente la toma del poder difícilmente 
pueden depender de la propaganda por 
el hecho del terrorismo aceleracionista.  
En definitiva, el auge, por un lado, de una 
violencia política de masas organizada 
capaz de socializar políticamente a cada 
vez más sectores de la población y, por 
otro, el continuo crecimiento de la dere-
cha radical institucional en este contexto 
de crisis, aumentan la probabilidad de un 
retorno de formas políticas explícitamente 
fascistas, en tanto que «el fascismo tie-
ne un objetivo claro» y la ultraderecha 
«necesitará cada vez más uno» (Renton, 
2019: 225). El «estrangulamiento del ti-
gre» ya ha comenzado.
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Resumen: Este artículo analiza la tesis searliana según la cual todo poder polí-
tico representa un poder deóntico relacionado con los derechos, los deberes, 
las obligaciones, las autorizaciones, los permisos, la autoridad, etc. Esta con-
cepción nos conduce a entender el poder y las funciones de estatus como un 
fenómeno irremediablemente vinculado a la aceptación colectiva y las reglas 
constitutivas. Nociones como la constitución lingüística de los poderes deón-
ticos, las razones para actuar independientemente del deseo, la racionalidad 
normativa y la aceptación colectiva de los sistemas políticos, constituyen algu-
nas de las piedras angulares que se desarrollan en este trabajo dentro de un 
marco conceptual cuya visión realista de lo social, institucional y político tiene 
importantes implicaciones en el ámbito de la filosofía jurídica, política y moral.

Abstract: this article analyses Searle’s thesis which states that all political power 
represents a deontic power related to rights, duties, obligations, authorizations, 
permissions, authority, etc. this concept leads us to understand that power 
and constituent status functions are irremediably tied to collective acceptance 
and constitutive rules. Notions like the linguistic constitution of deontic powers, 
reasons to act independently of desire, normative rationality, and the collective 
acceptance of political systems, constitute some of the cornerstones of a 
conceptual frame whose realistic vision of the social, institutional, and political 
has important implications in the fields of legal, political, and moral philosophy.
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1. Introduction

In 2003 john Searle published a book ti-
tled Social Ontology and Political Power 
(Schmitt, 2003) and in the same year, it 
appeared under the title Ontologia Sociale 
e Potere Politico in the collective volume 
gathered by Paolo di Lucía, Ontologia So-
ciale. Potere deontico e regole constitutive 
(Searle, 2003), [Social Ontology. Deontic 
Power and Constitutive Rules]. Searle’s 
objective is to explain “the ontology of po-
litical power” and, “the role of language in 
the constitution of said power”. the main 
thesis of his book The Construction of So-
cial Reality deals implicitly with a political 
ontology, or at least, a relationship between 
a possible political philosophy and the 
philosophy of language. the question he 
asked on that occasion aimed to respond 
to the following: how we can reconcile a 
determined conception that we have of 
ourselves, as conscious, intelligent, free, 
social, and political agents, with the con-
ception of the world, based on the fact that 
it is formed by physical particles which lack 
intelligence and meaning and are subject 
to fields of force. In this new work, a fur-
ther step forward is taken, and the same 
question is asked again, introducing a new 
element: how can a political reality exist in 
a world formed of physical particles?

to answer this new question, Searle re-ex-
amines the ontological postulates described 
in his work, The Construction of Social Re-
ality, and re-establishes the ontological and 
epistemological distinctions that served as 
a base to explain institutional facts and in-
stitutional reality. back then, he expressed 
his argument in the following way: certain 
elements of reality are independent of the 
observer: force, mass, gravitational attrac-
tion, photosynthesis, and chemical bonds. 

Other elements, by contrast, are relative to 
the observer and their existence depends 
on the attitudes, thoughts, and intentions 
of the observers, users, creators, design-
ers, measurers, vendors or, more gener-
ally speaking, the intentional, conscious 
agents. Examples of elements that depend 
on the observer are money, property, mar-
riage, language, etc. (Searle, 2003).

Searle adds another distinction to this 
one, basing it, on the one hand, on epis-
temic objectivity and subjectivity and on-
tological objectivity and subjectivity on the 
other. Epistemic objectivity and subjec-
tivity are properties of assertions. In this 
sense, an assertion can be determined in-
dependently of the sentiments, attitudes, 
preferences, etc. for example, saying 
that “Sánchez is the current President of 
Spain” is epistemically objective whereas 
saying “Sánchez is a better president than 
Rajoy, his predecessor” is epistemically 
subjective. with regards to ontological ob-
jectivity and subjectivity, these are proper-
ties of reality. therefore, pain and hunger 
are ontologically subjective because their 
existence depends on the fact that the one 
experiencing them is a human or animal 
subject. however, mountains, beaches, 
and molecules are ontologically objective 
seeing as their existence does not depend 
on subjective experiences.

the justification of these distinctions with-
in the framework of this discussion leads 
Searle to the conclusion that 

virtually all of our political reality is relative to 
the observer. Elections, parliament, govern-
ment leaders, or revolution, for example, are 
what they are only if people adopt certain 
attitudes toward them. therefore, all social 
or political phenomena contain an ontologi-
cally subjective aspect. however, ontological 
subjectivity as such does not imply epistemic 
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subjectivity. there can exist a field, such as 
politics or economics, within which the en-
tities may be ontologically subjective even 
though, through them, epistemically objec-
tive assertions can always be made. thus, 
the presidency of the uSA is a phenomenon 
that is relative to an observer, it is ontological-
ly objective. In contrast: the fact that barack 
Obama is currently the uS President is an 
epistemically objective fact (Searle 2004: 94).

based on the previous considerations, in 
this work, we aim to examine the Searlean 
vision of political reality. to achieve this, 
we re-examine a series of suppositions 
that Searle writes about in his primary the-
sis on political ontology: all political power 
is a matter of status functions and there-
fore all political power is deontic power. 
Given that all political power is a matter of 
status functions, all political power, even if 
it is exerted from above, comes from be-
low. the systems of status functions work, 
at least in part, because the recognition of 
deontic powers provides us with reasons 
to act independently of desire. these 
principles offer us, as we can sometimes 
see, an explication or justification of the 
conceptual apparatus through which we 
deduce the passing of brute facts to social 
or institutional facts and from there to the 
specificness of political facts.

2. The Searlean Concept of 
Political Power.

Searle’s final goal in his work “Social On-
tology and Political Power” is not to con-
tribute to the discussion of western politi-
cal philosophy but to explore some of the 
existing relationships between the ontolo-
gy of social reality and the specific form of 
social reality that supposes political power. 
his objective is to show how political reality 

is a special case of social and institutional 
reality. Some of the fundamental notions 
he uses to describe and analyse the na-
ture of social and institutional reality could 
give us ideas on the nature of political re-
ality. therefore, we highlight four catego-
ries that could help us in this endeavour. 
the first of them is the notion of status 
function along with that of institutional 
facts and deontic powers. Associated with 
these notions is that of collective accept-
ance, which constitutes and maintains the 
status functions. the third idea is related 
to the role of language in the constitution 
of social and political phenomena. Lastly, 
the fourth category is related to the pecu-
liar human habit of creating reasons to act 
independently of desire. Searle attributes 
human beings with the capacity for rec-
ognising and being motivated by reasons, 
for an action, which does not correspond 
to their first inclinations, desires, or inter-
ests. this capacity constitutes one of the 
fundamental reasons for the existence of 
human civilisation and, a fortiori, the one 
that makes political organisation possible 
(Searle, 2003: 107). Although each one 
of these ideas is self-explanatory, we need 
all of them to comprehend the ontological 
proposal about Searlean political power.

based on the various arguments present-
ed, we shall examine these postulates to 
respond to the question that Searle puts 
in the following terms: what do we have 
to add to social facts so that they become 
political facts? 

2.1. Political Power as Deontic 
Power 

the thesis according to which “all political 
power is a matter of status functions, and 
this is the reason why all political power is 
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deontic power”, represents a central axis 
around which the main principles, which 
make up the essential content of Searle’s 
“Social Ontology and Political Power”, are 
developed. Deontic powers are linked to 
rights, duties, obligations, authorisations, 
permissions, authority, etc. the power of 
the leaders of a local party and the town 
council, as well as the power of key figures 
(presidents, heads of government, and 
members of Congress or the Supreme 
Court) all derive equally from the fact that 
these entities possess recognised status 
functions (Searle, 2003: 108). 

In The Construction of Social Reality Sear-
le uses the terminology of conventional 
power to distinguish it from brute power/
force although, as he admits, the grant-
ing of conventional power often involves 
the authorisation of the use of brute force, 
i.e. cases of State security bodies in ex-
ceptional cases. however, he argues that 
the use of violence by the police and mili-
tary powers goes against political power. 
Similarly, conflicts between ethnic and 
religious groups, violence generated by 
ideologies, international terrorism, and 
undeclared war between states cannot 
be considered political. therefore, Searle 
contrasts the logical structure of deontic 
power with the logical structure of power 
based on force. 

About this theory, Oppenheim disagrees 
with the fact that the physical brute force 
of the strong over the weak must be dif-
ferent from political power (Oppenhem, 
2003: 107). furthermore, he considers 
that Searle’s characterisation of political 
power as essentially deontic, non-violent, 
and unselfish is an idealised representa-
tion of western democracies. Certainly, 
only in constitutional democratic systems 
is the individual the source of each po-

litical power, but only in theory. In Op-
penheim’s opinion, almost all (if not all) 
acts of the use of political power (and the 
response to them) are acts based on per-
sonal interests, and conflicts of a political 
nature are either generally resolved or not 
completely resolved or else resolved by 
the use of brute force (Oppenheim, 2003: 
105-107).

the contrast between deontic power and 
brute force is based on the distinction be-
tween brute facts and institutional facts. 
According to this, the basic logical struc-
ture of institutional facts is “x counts as 
y in C”. this formula puts the constitu-
tive rules into relief, and this allows us to 
create institutional facts (Alarcón, 2001: 
33)1. Alongside this characterisation, we 
find another formula that explains the cre-
ation of basic powers within society, and it 
is centred on the general form of the con-
tent of the status function of y. If 

the content of y is imposed by the element 
x by collective acceptance, these collective 
acceptances (recognitions, beliefs, etc.) 
must have some content; and what I sug-
gest is that for a wide class of cases, the 
content has to do with some form of con-
ventional power which the subject relates to 
some type of action or a course of actions 
(...). Given that power is always the power 
to do something or stop someone else from 

1 In Alarcón’s opinion, in his fight against “the 
fallacy of naturalistic fallacy” Searle distinguish-
es between two types of duties: ‘categorical du-
ties’ and ‘hypothetical duties’. Searle has based 
his ‘anti-divisionism’ on the partition of reality 
into two areas: that of institutional facts and that 
of brute facts. In contrast to brute facts, institu-
tional facts pre-suppose the existence of certain 
institutions, composed of a set of ‘constitutive’ 
rules, a set of rules which create or define new 
forms of conduct. These constitute an activ-
ity whose existence is dependent, from a logical 
point of view, on the rules”. 
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doing something, the propositional content 
of the status functions of power is always 
based on (S makes A). (Searle, 1997: 116). 

where S represents a subject/person and 
A an action or activity. the prime structure 
of the collective intentionality x counts as 
Y in C now becomes the basic structure 
of conventional power: We accept (S has 
power (S does A)). 

what relationship is there between the two 
formulae: X counts as Y in C and We ac-
cept (S has power (S does A))? the reply 
offered by Searle is that we do not just ac-
cept that someone has power, but we ac-
cept that they have power due to their in-
stitutional status. An example of X counts 
as Y in C would be: that satisfying certain 
conditions makes it possible for someone 
to be the State President. but once we 
have accepted that someone is the Presi-
dent, we also accept that they have the 
power to be able to do certain things. they 
have the positive power of controlling the 
armed forces, but they also have nega-
tive power, in other words, the obligation 
of governing the nation. they have the 
right to control the armed forces and they 
have the duty of leading the government. 
the emphasis on collective acceptance is 
reflected in Searle’s analysis of conven-
tional power: we accept that S has power 
(S does A) because S=x, and we accept 
that X counts as Y and that status function 
entails the recognition of deontic powers 
(Searle, 2006:18).

Searle distinguishes between various 
types of conventional power: symbolic, 
deontic, honorific, and procedural. In this 
case, we are focusing on the normative 
type of conventional power (deontic), i.e. 
those powers which are the fruit of the as-
signation of a specific status function with 
consequences in terms of rights, respon-

sibilities, obligations, duties, privileges, 
consent, punishment, authorisation, per-
mission, and other deontic phenomena 
(Searle, 1997: 112; Searle, 2007)2. Given 
that status y confers (or denies) power, 
Searle classifies these deontic phenom-
ena into two other categories which cor-
respond to those of positive and negative 
powers: 

the first occurs when the agent is provided 
with some new power, certification, authori-
sation, ability, right, permission or qualifi-
cation which enables him to do something 
which otherwise he would not have been 
able to do; the second occurs when the 
agent is required, obliged, forced by duty, 
punished, prescribed or in some way forced 
into doing something which would otherwise 
be unfeasible. (Searle, 1997: 116)3. 

If we bear in mind that 

it is not the social objects, such as money, 
universities or states, but the agents that op-
erate on and within these objects, the dis-
tinction is established between that which 

2 In our opinion, it is part of the new work be-
ing produced by Searle and is only a preview of 
this chapter. The first section is about rights as 
status functions. Rights are always relative to the 
observer and given that they are status functions, 
they are attributed thanks to collective intention-
ality. Human rights are not found in nature in the 
same way as phenomena such as photosynthesis 
can be found. 
3 Alarcón clarifies this distinction between 
positive and negative powers by saying that “the 
former refer to anankastic duties, to ‘powers, 
certifications, authorisations, consent, rights, 
permission or qualifications’, which are possessed 
by the agent and enable him to do something, to 
do something that counts institutionally, thus 
acting on him by indirectly influencing his 
behaviour. The latter refers to deontic powers, 
to ‘demands, obligations, binds, punishments, 
prescriptions or coercions’ which act on the agent 
by directly influencing their behaviour. 
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the agent can do and what the agent should 
(and should not) do, between that which the 
agent is capable of doing and that which 
they are required to do as a result of the as-
signation of a status determined by the term 
y. (Searle, 1997: 113). 

to this distinction between positive and 
negative powers, Searle adds another two 
distinctions involving the creation and 
destruction of conventional powers and 
the procedural and terminal conventional 
powers. An example of the latter would 
be the distinction between receiving a 
certain number of votes and winning the 
elections: obtaining votes is a procedural 
phase on the path to winning and winning 
is the terminal part of the electoral pro-
cess. As we can observe, the procedural 
functions of status are conditional, deontic 
functions, i.e. when the conditional prec-
edent is satisfied the result is a step in the 
iterated hierarchy of institutional reality. 

with regards to the acts of creation and 
destruction of powers, these acts can be 
carried out on account of another conven-
tional power as in the case of marriage/
divorce. In other words, in the case that 
action implies the creation or destruction 
of power, that act is an exercise of con-
ventional power. In the destruction of con-
ventional power, “the negation operates 
on the collective acceptance, not on the 
content of the acceptance” (Searle, 1997: 
118). 

As a result of his research into the clas-
sification of institutional powers into sym-
bolic, deontic, honorific, and procedural, 
Searle concludes that from the point of 
view of the logical structure of social real-
ity, the only thing we have is the creation 
and destruction of conventional powers 
which may be symbolic or honorific, nega-
tive or positive and conditional. Some of 

these powers are collective and others are 
individual, and the latter represents vari-
ations of iterations of the basic structure 
(Searle, 1997: 122-123). 

based on these considerations, we un-
derstand that the basic structure of power 
allows us to grasp all the logical traits of 
the intentional content of status function 
y, in the formula “x counts as y”, demon-
strating that “the enormous complexity of 
the body of institutional reality has a very 
simple skeleton” (Searle, 1997: 123). 
however, despite the logical coherence 
of this explanation, problematic questions 
arise concerning the distinction between 
positive and negative powers, the anal-
ogy between the deontic dimension and 
the dimension of power, and between au-
thority and power (Artosi, 2004). On the 
other hand, the role played by the notion 
of constitutive rules is not clear within the 
logical structure of conventional power. 
for Searle, constitutive rules confer power 
through the attribution of status and func-
tion. the problem is that Searle does not 
explain how this happens. Although he 
does offer theoretical elements that justify 
the mechanisms of assignation of func-
tion based on the ‘count as’ formula, he 
does not specify how the constitutive rules 
function as rules that confer power. for 
example, he does not sufficiently develop 
how a constitutive rule such as “A counts 
as the officiator of a wedding ceremony” 
confers power to A (collectively accepted) 
to join two people in marriage. 

According to that stated above, we can de-
duce that Searle adheres to the traditional 
line of thought about power, understood in 
terms of capacity and deontic status func-
tions. these status functions translate 
into two wide categories of power, the so-
called positive and negative powers. the 
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first of these comes about when the agent 
is provided with some power that enables 
him to do something that otherwise he 
could not do. the second comes about 
when the agent is or may be required, i.e. 
prohibited, or obliged, bound by duty, to 
do something which would otherwise be 
unfeasible. 

3. Reasons to act 
independently of desire

As we stated previously, we construct 
social and political reality by collectively 
assigning and accepting status functions 
(Searle, 1997: 140:141). As we have ap-
preciated, the functions are not intrinsic 
traits of the world, they are traits that are 
dependent on the observer. the two types 
of described functions are the agentive 
functions and non-agentive functions. 

the first types of functions are those which 
are concerned with the functions we as-
sign to different objects and phenomena 
of reality. the agentive functions are those 
called ‘status functions’ whose mission is 
to ‘represent’, ‘symbolize’, ‘count as’, and 
generally ‘signify’. Linked to this notion, 
we find the concept of reasons for acting 
independently of desire (Searle, 2000). In 
his thesis on the ontology of political pow-
er, Searle proposes the bringing together 
of the two notions and maintains that the 
status functions, described in The Con-
struction of Social Reality, are precisely 
reasons for acting independently of de-
sire. thus, it follows that the recognition of 
status functions on which political power 
is based in the recognition of reasons to 
act independently of desire. what is truly 
remarkable here is that the whole social 
and political system is based on the abil-

ity of human agents to recognise reasons 
that are independent of desire and act on 
them (Searle, 2003: 32); Searle, 2004: 
107).

taking the brute facts as a base, the in-
stitutional and political facts represent 
the framework in which our activity takes 
place, whether it be individual or collec-
tive. using this supposition, Searle seeks 
to explain a rationality that explains our 
activity based on the deed of recognis-
ing certain things as reasons to act. but 
what are the reasons for acting indepen-
dently to desire based on? what is it about 
x that it is recognised as a reason for y? 
(Liz, 2002: 88; Searle, 2000: Rodríguez, 
2003), Searle opposes the classic model 
of rationality in human actions, a model 
which states that rational actions can only 
be motivated by a desire or interest of the 
agent (bejarano, 2001). with regards to 
this vision, Searle maintains that there is 
a causal gap between belief and desires 
on one side and the action on the other: 
“the gap involved in rational decision-
making is, in fact threefold. the first gap 
occurs between the reasons for getting an 
idea of what one is going to do and the 
effective decision one takes. the second 
is produced after one has formed an idea 
of what to do and in this case, one still 
has to decide when to do it to be effective. 
And lastly, in the case of activities which 
continue over time, there is another gap 
between the beginning of the action and 
its continuation via a continuous voluntary 
force until it is completed” (Searle, 2000: 
27-28). 

the classic model is based on theories 
of rational decision-making or the in-
strumental concepts of rationality and 
only applies to the first type of reasons, 
i.e. those that are dependent on desires, 
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and which include, for example, interests, 
goals, preferences, usefulness, accepted 
values, etc. this model relies on six basic 
principles: a) rational actions are caused 
by beliefs and desires; b) rationality con-
sists of following certain rules; c) ration-
ality is a cognitive faculty, separable from 
the others; d) cases of weakness of will, or 
akrasia, are literally impossible; e) practi-
cal rationality should always suppose de-
sires, or goals, objectives or interests, etc.; 
f) rationality is only possible if these sets of 
primary desires are consistent (Liz, 2002: 
88; Searle, 2000: 20-25).  

In his work Rationality in Action, Searle 
discusses every one of these suppositions 
and offers various arguments to define a 
concept of non-instrumental rationality, 
based on commitment. About the first of 
these, he maintains that rational actions 
cannot have sufficient causal anteced-
ents, i.e. they would not be caused by 
beliefs and desires.  In his opinion, only 
those who are under the effects of toxic 
substances, or in extreme, uncontrollable 
conditions let themselves be led by beliefs 
and desires. On the contrary, a rational 
decision is based on the consideration of 
reasons for doing something and finally, 
when the decision is made, it is made on 
account of some of the contemplated rea-
sons and not for others. this would entail 
the existence of a ‘gap’ in between the 
reasons for the action and the decision to 
act, i.e. in order for the rational making 
of decisions to be possible and intelligi-
ble, we must presume free will. without 
freedom, we would not have a reason to 
undertake any decision-making process 
(Liz, 2002: 25). 

Concerning the second supposition, 
Searle maintains that rationality does not 
consist of following rules. In this proposal, 

he says that anyone “can behave ration-
ally without knowing the rules which de-
termine rationality and even without be-
ing conscious that they are following the 
rules” (Searle, 2000: 35). he affirms that 
rationality is not constituted or defined by 
any set of rules. the function of rules is to 
systematise that which in itself is valid and 
what guarantees this validity is the seman-
tic content (Liz, 2002: 89).

he responds to the third supposition of 
the classic model of rationality by argu-
ing that rationality is incorporated into the 
general structure of intentionality. In other 
words, “there cannot be a separate faculty 
of rationality distinct from such capacities 
as those for language, thought, perception 
and the various forms of intentionality, be-
cause rational constraints are already built 
into, they are internal to, the structure of 
intentionality in general and language in 
particular” (Searle: 2000: 35). Subse-
quently, a statement cannot be made 
without worrying about questions along 
the lines of: ‘is it true or false?’ or ‘is it con-
sistent or inconsistent with things I have 
said?’.  thus, “constraints of rationality 
are not an extra faculty in addition to in-
tentionality and language. Once you have 
intentionality and language, you already 
have the phenomena which internally and 
constitutively possess the constraints of 
rationality” (Searle, 2000: 36).

About the fourth point, Searle argues that 
weakness of will is always possible. this 
weakness of will arises from the fact that 
at any point of the gap (freedom) phenom-
enon, we are presented with an undefined 
number of open options that are capable 
of attracting us even when we were think-
ing, at a certain moment, that we going to 
reject them. the ‘gap’ phenomenon, the 
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freedom of being able to choose, explains 
why weakness of will is so common.

the fifth postulation is rejected by Searle 
based on his criticism of the classic theory 
that a rational act can only be motivated 
by a desire, where ‘desire’ includes moral 
values and evaluations. Desires do always 
not have to be centred on oneself but 
there can be reasons for acting indepen-
dently of desire, external reasons which 
overcome the framework of a merely in-
strumental rationality and place it in a 
teleological framework. Reasons which 
are independent of desire serve to judge 
and subject the desires themselves to 
criticism (Liz, 2002: 42). On this point, 
Searle applies the theory that there are no 
reasons for acting independently of desire 
to hume’s naturalistic fallacy: the impos-
sibility of deriving an ’is’ from an ‘ought’. 
Concerning this, he affirms that “state-
ments with ‘ought’ express reasons for 
action. Saying that someone ought to do 
something implies that there is a reason 
for them doing it”4.

Lastly, about the sixth supposition, Searle 
considers that it is normal and inevitable 
that reasons for acting enter into conflict 
and that rationality rightly consists of de-
liberating and making decisions, in certain 

4 “Therefore Hume’s affirmation amounts to 
the claim that statements asserting the existence 
of reasons for action cannot be derived from 
statements on how things are. But how things 
are is a matter of how things are in the world as 
it exists independent of the agent’s motivational 
set. So on this interpretation, the claim about how 
things are in the world cannot imply the existence 
of any reasons in an agent’s motivational set (one 
cannot derive ‘ought’ from ‘is’) is closely related 
to the claim that there are not facts in the world, 
independent of the agent, that by themselves 
constitute reasons for action (there are no 
external reasons)” 

circumstances, from within a situation of 
inconsistency and conflict (Searle, 2000: 
45; Liz, 2002: 90).

these objections to the constitutive princi-
ples of the classic rationality model, along 
with the explanation he offers concerning 
the basic structure of intentionality, un-
derstood as action and meaning5, situate 
our author in conditions of confronting the 
logical structure of reasons and replying 
to the questions: ‘how do we create rea-
sons for acting independently of desire?’ 
and ‘what scope does this thesis have in 
its concept of political power?’ In the first 
place, for Searle, the reasons are proposi-
tionally structured entities. Giving a reason 
for something is offering an explanation, a 
response to certain questions. there may 
be facts in the world such as the fact that 
it is raining, or propositional intentional 
states such as a desire not to get wet, al-
though there may also be propositionally 
structured entities that are neither facts 
nor intentional states, i.e. entities such as 
obligations, commitments, requirements, 
or necessities, etc. Searle calls this type 
of facts “factitive”. from this he deduces 
that reasons are factitive entities and their 
propositional structure “capacitates them 
to have a relational character in at least 
four ways: 1) reasons are always reasons 
for something and to explain why some-
thing happens; 2) they are reasons for a 
subject; 3) they are epistemically acces-
sible to take part in a deliberation and 4) 
they are always related to other reasons” 
(Liz, 2002: 92; Searle, 2000: 121-126). 

5 On this aspect, also see Searle’s book, 
Intentionality. In this work, he re-examines 
the object of analysis of the second chapter of 
Rationality in Action. A theory on free will in 
which he focuses on the three aspects that make 
up his theory of intentionality: prior deliberation, 
prior intention, and intention-in-action.
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the work Rationality in Action provides us 
with new concepts and outlines various 
distinctions and can help in our under-
standing of the Searlean theory on rea-
sons for acting independently of desire. 
One of these distinctions is that which is 
established between the external reasons 
and internal reasons for acting. the first 
of these includes factitive entities which 
may function as reasons for an agent if 
they are adequately recognised and ac-
cepted as reasons. when this occurs, the 
reason becomes an internal reason. the 
other distinction is related to total reasons 
and partial reasons (Liz, 2002: 91). total 
reasons must contain at least one motiva-
tor, i.e. the motivators of actions would be 
sets of factitive elements with a world-to-
mind direction of fit6. the motivators may 
be internal and external, the former being 
desires, hope, fear, shame, pride, disgust, 
thirst, hunger, pleasure, etc. External mo-
tivators, on the other hand, include obliga-
tions, necessities, duties, commitments, 
etc. Motivators are ontologically subjective 
seeing as they are relative to a subject, 
but at the same time, they can be epis-
temically objective (Liz, 2002: 93; Searle, 
2000: 140). 

In short, we create reasons for acting in-
dependently of desire by creating external 
motivators that involve us, whatever our 

6 The parallelism between the Intentionality 
Theory and the speech acts which were previously 
highlighted is obvious. The illocutionary forces 
are the same as the “psychological modes” 
and both possess the same direction of fit. In 
short, Searle concludes by saying that “beliefs, 
perceptions and memories have a mind-to-
world direction of fit because their objective 
is to represent the reality of things; desires and 
intentions have a world-to-mind direction of fit 
because their objective is not to represent the 
reality of things but how we wish them to be or 
how we plan them to be”.

desires may be. In the case of social and 
political institutions, we recognise, as rea-
sons to act, the status functions to which 
we are committed in social reality, some-
times including those beyond our desires 
(Searle, 2000: 221; Liz, 2002: 94). from 
this perspective, the recognised status 
functions become a reason for action in-
dependent of desire. to quote Liz Gutiér-
rez: “their recognition as motivators would 
already be their recognition as reasons 
for action. based on this recognition, the 
agent will deliberate from the gap, weigh 
up the different reasons he has recog-
nised and formulate the intention to act” 
(Liz, 2002: 93; Searle, 2000: 142-143).

A paradigmatic case of creation of rea-
sons for acting independently from de-
sire is that of the institution of the prom-
ise: ‘what reason do I have for keeping a 
promise?’ to which he replies by saying 
that “promises are by definition crea-
tion of obligations and obligations are by 
definition reasons for action”. the subject 
who promises something creates an exter-
nal motivator, a reason for acting that may 
go against their desires and obliges them. 
Searle expands on this idea and says that 

when I make a promise, the institution of 
promising is only the vehicle, the tool I use 
to create a reason. the obligation to keep a 
promise derives from the fact that in promis-
ing I freely and voluntarily create a reason 
for myself. the free exercise of the will can 
bind the will, and this is a logical point that 
has nothing to do with ‘institutions’, moral 
attitudes, or ‘evaluative utterances’. this is 
why a slave has no reason to obey the slave 
owner, except for prudential reasons. he 
has not bound his will by an exercise of his 
freedom. (Searle, 2000: 226).  

the social world in general and the political 
world in particular are full of factitive enti-
ties that act as external motivators which 
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invite us to recognise them as motivators 
of this sort (political duty or obligation may 
represent reasons to act independently 
of desire). Social and political institu-
tions constitute a complex framework of 
entities that count as obligations, duties, 
demands, commitments, necessities, etc. 
the reasons for acting, or external motiva-
tors or status functions, created intention-
ally and collectively, must be recognised, 
accepted, and maintained. 

however, human beings do not always 
act in the light of desire-independent rea-
sons. we can find an example of this in 
the framework of logical relations between 
political power and economic power. 
both economic and political systems are 
systems of status functions. As we have 
seen, the political system corresponds 
to governmental machinery. In contrast, 
the economic system corresponds to the 
economic apparatus which creates and 
distributes assets. however much the re-
spective logical structures resemble each 
other, the rational motivational systems 
that appear in each case differ significant-
ly. Economic power is essentially related to 
the fact of being capable of delivering eco-
nomic advantages and sanctions. Political 
power also often acts in this way, above 
all in states that develop strong policies of 
social welfare or economic compensation 
for more disadvantaged groups, but not 
always. Searle believes that this fact has 
caused a whole series of confused theo-
ries to appear. they intend to examine 
political relations as if they had the same 
logical structure as economic relations. 
therefore, the reasons for action that are 
based on desires or interests like eco-
nomic ones, even when they are part of a 
deontic system, are not deontological. the 
important point which must be stressed is 
that the essence of political power is de-

ontic power. this notion is the source of 
an intuition that inspired the theorists of 
social contract. these people thought that 
there was no way of having a system of 
political obligations nor, in fact, a way of 
having a political society without some-
thing like a promise, an original promise, 
or commitment, which would create the 
necessary deontic system to maintain the 
political reality. 

In short, the recognition of validity or the 
acceptance of a status function, or the 
simple recognition of its existence, gives 
the agent a reason for acting indepen-
dently of desire. the importance of this 
fact cannot be stressed enough, given 
that it explains the difference between 
human beings and other social animals. 
this is an important point in the matter 
of motivation: once you recognise that you 
have a valid reason for doing something, 
even if you don’t want to do it, at least you 
have a reason to want to do it. Among the 
cases that may constitute reasons for act-
ing independently of desire, there would 
be, for example, the obligation of being in 
the workplace at the time specified in the 
contract or attending university lectures, 
even when our desires do not coincide 
with these obligations. thus, in the case 
of human society, and in contrast animal 
societies, reasons can motivate desire, 
and not all reasons stem from desires. 
however, it is important to see that in mat-
ters concerning political reality, we do not 
need to explicitly construct or create rea-
sons for acting independently of desire, as 
happens when we make promises or take 
on commitments of a personal nature, 
whatever they may be. the simple fact of 
recognising a set of institutional facts as 
valid or obligatory creates reasons for act-
ing that are independent of our desires.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [291-304] - issn 1885-589X

302

though, indeed, deontic powers (obliga-
tions, duties, demands, impositions, etc.) 
could be reasons for action independent 
of desire, Oppenheim maintains that the 
relations of institutional power involve, in 
turn, personal interests. this is true espe-
cially if we focus on the political power ex-
ercised by political authority (government) 
over the citizens. the latter may comply 
with legal regulations, simply because 
they recognise them as having authority, 
or to avoid sanctions or because rights 
coincide with personal interests (Oppen-
heim, 2003: 106).

4. Final Considerations. 
Towards a model of normative 
rationality 

Let us return to the Searlean argument 
which states that anyone can behave ra-
tionally without knowing the rules which 
determine rationality and even without be-
ing conscious that they are following the 
rules: rationality is not constituted by or 
even defined by any set of rules (Searle, 
2000: 35). based on this supposition, 
there are various ways of understanding 
the interaction between social rules and 
rationality.

Institutional and political reality, as we 
know, rests on a set of constitutive rules. 
these rules, unlike regulative rules, can 
create certain practices which would not 
exist without such rules. the formal struc-
ture of the constitutive rules would be X 
counts as Y in context C: any fact, either 
physical or institutional, carries out a cer-
tain status function in a certain context. 
Searle has made it clear on various occa-
sions that individuals do not think “this is 
the rule, therefore it must be applied to 

give rise to an institutional fact”, but that 
these rules underlie and reflect the logical 
structure of institutional facts.

this concept directly clashes with those 
social theories which propose a view of 
the individuals as “obeyers and followers 
of rules”, i.e. that the individuals know and 
consciously apply these constitutive rules. 
but how can we explain the regularities in 
human conduct? Searle responds in dif-
ferent ways to this question, depending 
on the evolution of his thought shown in 
the various works he has published, and 
attempts to overcome this problem by re-
ferring to his concept of background. the 
background consists of a set of capacities 
and pre-intentional suppositions that are 
required for the intentional states to make 
sense. Searle maintains that when our 
behaviour is adjusted to the constitutive 
rules, we are not ‘following rules’ in the 
wittgensteinian sense, because as said 
author argues, the notion of observing the 
rules in a profoundly unconscious way is 
incoherent. for Searle, unconsciously fol-
lowing a rule would bring us closer to what 
he calls a zombie view, i.e. the concep-
tion that we can do something ´virtuously´ 
or ‘skilfully’ whilst being completely una-
ware that we are doing it (Searle, 2001; 
Noguera, 2002). the influence of the 
background in our conduct is not norma-
tive and therefore we do not ‘apply the 
rules’. Conduct based on unconscious 
regulations cannot consist of ‘following 
rules’ but, as wittgenstein warns, it con-
cerns a causally determined conduct in 
the same sense as a reflex action. the fact 
that our conduct adjusts itself to constitu-
tive rules is due to the background capac-
ities and suppositions being caused by 
these rules, i.e. it is logically structured by 
constitutive rules. therefore, it is under-
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stood why we act ‘according to the rules’ 
without actually ‘following the rules’.

this Searlean argument is outside of the 
scope of any theory about the rationality 
of the subjects. In what way can we intro-
duce rational or normative orientation to 
this analysis? Again, we must refer to one 
of Searle’s earliest contributions: speech 
act theory. According to this theory, the il-
locutionary force of language is capable of 
establishing normative links between indi-
viduals (Searle, 2001: 137-160; Alarcón, 
2001: 87). this set of illocutionary links 
responds in turn to the logical form of the 
constitutive rules upon assigning status 
functions and creating deontic powers 
(rights, obligations, duties, etc.) that are 
expressed in the logically equivalent rule 
‘we accept that S has the power to do y in 
context C’. On the other hand, these links, 
in contrast to conduct that is causally de-
termined by the background, give rise to 
reasons for action independent of desire, 
i.e. a rationality that is not instrumental 
but normative. Rules are not followed ir-
rationally or unconsciously, rather they 
give rise to reasons for action. based on 
all of this, we can deduce that there is an 
explanation for action that is not a causal 
interpretation of itself: it is the explanation 
based on desire-independent reasons. 

these reasons do not causally determine 
our conduct but the fact that we recognise 
their validity also explains that we act ac-
cording to them: they are reasons which 
are not based on what we ‘are inclined’ to 
do, but on what we believe ‘we should do’ 
or what ‘we have to do’. Not because they 
leave us no other option, but because we 
consider them to be loaded with validity. 
In short, there are valid reasons for ration-
al action which do not reside in desires or 
personal interests, but in the illocutionary 

and social relations and links which we 
have created. therefore, social rules are 
not always somewhat pre-existent but are 
something we can create with our speech 
acts, and once they have been created, 
they function as an external motivator of 
our actions. 
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Resumen: La desafección política ha emergido como un fenómeno central en 
el panorama político contemporáneo, requiriendo una reevaluación exhaustiva 
y sistemática. En este contexto, este estudio propone una reconceptualización 
del término, abordando aspectos teóricos y metodológicos cruciales identifica-
dos a través de un análisis exhaustivo de la literatura reciente. Reflexionamos 
sobre la configuración multidimensional de la desafección política y cómo las 
emociones podrían desempeñar un papel fundamental en la configuración de 
esta actitud, arrojando luz sobre otros fenómenos, como la creciente polariza-
ción política. Nuestro estudio destaca la necesidad de integrar diversos ele-
mentos en la medición y análisis de la desafección política, aportando así una 
visión más completa y matizada de este fenómeno crucial en la ciencia política 
contemporánea.

Abstract: Political disaffection has emerged as a central phenomenon in the 
contemporary political landscape, requiring a comprehensive and systematic 
reassessment. In this context, this study proposes a reconceptualization 
of the term, addressing crucial theoretical and methodological aspects 
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1. Introducción

La desafección política se ha convertido 
en uno de los nudos gordianos de la po-
lítica actual y de su estudio, por lo que, 
en tanto que actitud de rechazo y aleja-
miento hacia la misma, merece tanto una 
revisión, como un replanteamiento siste-
mático.

En este sentido, la desafección se ha 
concebido como una de las actitudes ne-
gativas hacia la política más extendidas. 
Entendida como el sentimiento negativo 
hacia los políticos, la política y sus proce-
sos, y hacia un sistema incapaz de hacer 
frente a las demandas y necesidades de 
los ciudadanos, la desafección sería una 
actitud cuyo resurgir respondería al actual 
clima en el que el funcionamiento de las 
democracias se encuentra en entredicho. 
Al periodo de euforia democrática capita-
lista le siguió una percepción generaliza-
da de que las instituciones democráticas 
no estarían cumpliendo con los resultados 
esperados, ni atendiendo a las necesida-
des, intereses y demandas de la ciuda-
danía, a lo que cabría sumar uno de los 
aspectos más controvertidos de las ac-
tuales democracias: el alejamiento entre 
ciudadanía y clase política (Megías, 2018, 
2020a; Megías y Moreno, 2022)

Sin embargo, estos sentimientos de des-
confianza y alejamiento hacia la política 
y sus representantes no son algo nuevo, 
ni como objeto de investigación, ni como 
rasgos característicos en la cultura políti-
ca de las sociedades occidentales. Si bien 
los primeros estudios datan de los años 
cincuenta del siglo pasado (Gamson, 
1968), lo que realmente resulta novedoso 
es la utilización habitual de la desafección 
política como un tópico conversacional. 
Nos referimos a la utilización del término 
en el ámbito cotidiano como si fuera uní-
voco y no precisara de análisis. 

El análisis de los medios de comunica-
ción, ya sea a través de la lectura de pe-
riódicos, la consulta de sus secciones de 
opinión, la visualización de informativos y 
programas de debate, o la participación 
en redes sociales y conversaciones coti-
dianas, revela una creciente distancia de 
la ciudadanía respecto a la clase política. 
Este distanciamiento se manifiesta en ac-
titudes que combinan un creciente males-
tar y hostilidad, junto con una percepción 
generalizada de que el sistema político es 
incapaz de atender de manera eficaz las 
demandas y necesidades de la población.

Las movilizaciones del 15M1 en España, 
Occupy wall Street en EE.uu, los “indig-

1 Las movilizaciones del 15M no solo fueron 
únicas de los indignados, sino que “data record-
ed among general population in Spain, between 

identified through an exhaustive analysis of recent literature. we reflect on 
the multidimensional configuration of political disaffection and how emotions 
could play a fundamental role in shaping this attitude, shedding light on other 
phenomena, such as growing political polarization. Our study highlights the 
need to integrate various elements in the measurement and analysis of political 
disaffection, thus providing a more complete and nuanced vision of this crucial 
phenomenon in contemporary political science.
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nados” en Grecia, pero también en Roma, 
Londres, berlín o, más recientemente, los 
“chalecos amarillos” en francia, no son 
sino ejemplos de este distanciamiento tra-
ducido en incomprensión, incluso en un 
sentimiento de lo que se percibe como 
utilización electoral de la ciudadanía en 
periodos de elecciones. 

En este contexto, la presente investi-
gación busca no solo clarificar qué se 
entiende por desafección política, sino 
también ofrecer un marco renovado y ex-
haustivo para su comprensión. Partiendo 
de un riguroso recorrido teórico (donde se 
hará hincapié en las distintas explicacio-
nes que se ha dado al fenómeno y a sus 
dimensiones), se desarrollará una pro-
puesta de reconceptualización que aspira 
a redefinir su estudio. Se hará especial 
énfasis en los aspectos teóricos y metodo-
lógicos que, a la luz de los avances más 
recientes en la investigación, resultan fun-
damentales para una medición y análisis 
más precisas del fenómeno.

2. Cambio actitudinal

Cualquier acercamiento que se haga so-
bre actitudes y, consecuentemente, sobre 
las percepciones subjetivas sobre la polí-
tica (Galais, 2008), hace necesario un re-
torno sobre los estudios de cultura política 
y el cambio actitudinal, en cuanto ante-
cedente teórico básico de la desafección. 

2011 and 2013, confirm a wide support for the 
15-M: three out of every four citizens sympathize 
with its arguments and one in every two agree 
with its protest strategies (…)In a restricted view, 
the 15-M functions as a vehicle to confront spe-
cific problems derived from the economic crisis 
or political corruption” (Sampedro y Lobera, 
2014: 15).

Desarrollado en origen por Almond y ver-
ba (1989, 1970), el concepto de cultura 
política hace referencia al conjunto de ac-
titudes, creencias, pautas y valores com-
partidos ampliamente en una sociedad, 
estableciendo, a su vez, modelos y límites 
a la conducta de los ciudadanos. 

Al margen de su utilidad para entender las 
actitudes ciudadanas hacia el sistema po-
lítico, la construcción teórica de la cultura 
política pronto afrontó problemas a la hora 
de explicar el cambio actitudinal. fruto de 
los procesos de socialización primaria, 
las actitudes/cultura se aprenden y que-
dan enraizadas en la conciencia de los 
individuos de forma temprana, primando 
sobre experiencias posteriores, lo que las 
haría resistentes al cambio. Debido a su 
concepción intrínsecamente estática, es-
tas teorías derivadas del funcionalismo se 
mostraron incapaces de explicar los cam-
bios en las actitudes en el corto y medio 
plazo (Eckstein, 1988; Galais, 2008). Se 
trata, en consecuencia, de un modelo que 
se ha denominado culturalista, dado que 
la cultura política se convierte en una va-
riable independiente a la hora de explicar 
tanto los cambios de actitudes, como la 
estabilidad de las democracias2. frente 
a esta posición del enfoque culturalista3, 

2 A este respecto destaca Putnam (2011), para 
quien las causas de la cultura política residen en 
la tradición histórica de las sociedades. De he-
cho, en su teoría del capital social explica que 
las diferencias de este capital son el resultado de 
trayectorias históricas divergentes entre las re-
giones del Norte y Sur de Italia.
3 Debido a las dificultades que este enfoque 
presentaba para explicar los cambios, Eckstein 
(1988) desarrolló en Una teoría culturalista del 
cambio político, una explicación congruente con 
los postulados culturalistas. Eckstein considera-
ba dos tipos de cambios culturales: los que sur-
gen de un modo natural por cambios en las situa-
ciones estructurales, y los resultantes de intentos 
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se contraponen las teorías de la elección 
racional, según las cuales los individuos, 
maximizando su utilidad, reducirían sus 
decisiones a un cálculo coste-beneficio 
de modo que la cultura quedaría relegada 
a una posición secundaria al tratar de ex-
plicar cualquier comportamiento político 
(Downs y Merino, 1973). En otras pala-
bras, se ha transitado de una perspectiva 
teórica en la que la cultura se concebía 
como un elemento primordial de origen 
histórico, caracterizado por su estabilidad 
y resistencia al cambio, hacia una explica-
ción teórica que otorga un peso desmesu-
rado a la influencia del interés individual 
y su cálculo racional, determinado por las 
circunstancias en las que se desenvuelve 
la ciudadanía.

Ambos enfoques —culturalista y racio-
nal— han sido objeto de críticas. El pri-
mero, por sus debilidades al dar cuenta 
de los cambios que se producen en las 
actitudes y la cultura política de un país; 
el segundo, por su relativismo a la hora 
de construir explicaciones ad hoc para los 
cambios en los comportamientos. queda-
ba por tanto pendiente explicar cómo y 
por qué se producían el cambio de actitu-
des y de cultura.

Esta labor fue abordada por las teorías in-
termedias del racionalismo cultural (wil-
davsky, 1987), las cuales proporcionaron 
un enfoque pluralista sobre el cambio 
actitudinal. Dado que las actitudes están 
influenciadas por las evaluaciones del en-
torno político y las experiencias participa-
tivas, o dicho de otro modo, en tanto que 
los cambios actitudinales se producen en 
un contexto político, social y económico 

deliberados por cambiar los comportamientos 
políticos. Su tesis del cambio se basó en la posi-
bilidad de los cambios mediante la socialización 
acumulativa.

marcado por la inestabilidad y la crisis, se 
generarían simultáneamente procesos de 
resocialización en la vida adulta y nuevos 
cálculos de utilidad. Estos factores condu-
cirían a transformaciones en las actitudes 
y, en el caso que nos ocupa, en la des-
afección política —manifestándose, por 
ejemplo, en la reevaluación de los costes 
de interesarse y participar en la política, 
así como en un aumento de la implicación 
política.

3. Marco teórico clásico

La recurrente utilización del concepto de 
desafección por parte de múltiples acto-
res e investigadores, así como el hecho 
de que la desafección política más que 
ser una definición de una actitud, consti-
tuye un conjunto de medidas, ha creado 
un espacio difuso, de indefinición, que 
obliga a trabajar en una conceptualiza-
ción clara del mismo. utilizando un símil 
médico, podría decirse que el concepto 
de desafección política es semejante al 
de salud. Al igual que para el campo de 
la medicina resulta difícil establecer una 
definición sobre lo que es la salud, y por 
ello se han establecido una serie de indi-
cadores y pruebas que facilitan su medi-
ción, en el ámbito de la ciencia política se 
han utilizado parámetros para identificar 
un fenómeno de apatía, falta de confianza 
y alejamiento político.

Concretamente, en el caso de la desafec-
ción política, el concepto remite tanto a la 
cultura política almondiana, a la que se 
ha hecho referencia, como a los estudios 
de actitudes ciudadanas hacia diversos 
objetos políticos4. Mención especial en 

4 La cultura política es un fenómeno multidi-
mensional. Pese a ello, los vínculos existentes 
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este punto requiere Easton. La publica-
ción de A systems analysism of social life 
(Easton, 1965) dio inicio al estudio de un 
fenómeno conocido a partir de entonces 
como apoyo político —“la forma en la que 
un individuo se orienta evaluativamente 
hacia un objeto a través de sus actitu-
des o su comportamiento”(Easton, 1975: 
436)—. Easton distinguió este concepto 
en dos dimensiones: apoyo específico y 
apoyo difuso. El apoyo específico se basa 
en la satisfacción de los ciudadanos res-
pecto al cumplimiento de sus expectati-
vas por parte de las autoridades, mientras 
que el apoyo difuso es una tendencia que 
se consolida a lo largo del tiempo y está 
profundamente arraigada en la estructura 
valorativa de una sociedad. Este último re-
fleja, en términos de Easton (1975: 444), 
una “reserva de actitudes favorables” ha-
cia el sistema, independientemente de la 
evaluación positiva o negativa de las au-
toridades. A grandes rasgos, detrás del 
apoyo difuso estaría el concepto de legi-
timidad del sistema, mientras que detrás 
del apoyo específico estaría el concepto 
de “performance” o resultados del siste-
ma político5.

entre sus distintas dimensiones no han recibido 
la atención que merecen. La mayoría de los estu-
dios sobre este tema ha señalado, siguiendo a Al-
mond y Verba (1963) implícita o explícitamente, 
que los diferentes conjuntos de actitudes deben 
seguir pautas coherentes y consistentes. Esta pre-
misa ha tenido importantes consecuencias para 
nuestra comprensión de la cultura política en 
general, y más particularmente de las actitudes 
hacia el sistema político (Montero et al., 1998).
5 Cada vez es más común en las democracias 
occidentales encontrar ciudadanos que, pese a 
presentar altos niveles de apoyo al sistema políti-
co, se muestran críticos con los resultados de di-
cho sistema o con las autoridades que ocupan los 
puestos de gobierno. Estos ciudadanos son, en 
términos de Klingemann (1998: 5) los “dissatis-

Como todo estudio de ciencia política —y 
la desafección no constituye una excep-
ción— estamos ante fenómenos multi-
causales y multidimensionales. La mul-
tidimensionalidad del “political support” 
obliga a situarlo en relación a objetos 
concretos, especificando cuál es el objeto 
de la actitud que buscamos medir en un 
momento concreto (Abad Cisneros y trak, 
2013). Dicho de otro modo, el apoyo polí-
tico, en tanto que actitud hacia la política, 
se subdivide en varias dimensiones (más 
o menos según cada autor) y, cada di-
mensión, en sub-dimensiones. Para Mon-
tero et al. (1998), por ejemplo, el apoyo a 
la democracia se divide en tres dimensio-
nes: legitimidad, descontento y desafec-
ción. A raíz de este estudio se comienza a 
considerar la desafección como un com-
ponente diferenciado y separado de otras 
dimensiones actitudinales, tales como la 
legitimidad, el apoyo y la confianza hacia 
la democracia. La principal hipótesis que 
mantenían estos autores era que la legi-
timidad democrática, el descontento y la 
desafección políticas eran dimensiones 
conceptual y empíricamente distintas. A 
través de un análisis factorial en el que se 
incluyeron indicadores para cada una de 
estas dimensiones, comprobaron cómo, 
efectivamente, las tres dimensiones eran 
diferentes.

también Norris (1999) prestaría atención 
al estudio de actitudes políticas, centrán-
dose en el apoyo político. Si bien parece 
que las dimensiones actitudinales de No-
rris (1999) por una parte, y las de Mon-

fied democrats” o, en términos de Norris (2011) 
los “critical citizens”. La forma de combinar y 
entender las actitudes de la ciudadanía, hacia su 
sistema político, así como sus implicaciones, 
consecuencias y determinantes, se sitúan en el 
punto central del apoyo político como objeto de 
estudio. 
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tero et al. (1998) por otra, son dispares, 
una atención más detallada a sus investi-
gaciones revela una propuesta de estudio 
semejante. Estas investigaciones dieron 
inicio a una sucesión de estudios sobre 
la desafección política que apuntan a la 
importancia de este fenómeno para la de-
mocracia. La desafección se relacionaría 
así con una serie de actitudes negativas 
focalizadas hacia el sistema político; o 
como diría Di Palma (1970), se manifies-
ta en un cierto alejamiento o desapego de 
la ciudadanía con respecto a su sistema 
político, suponiendo un “sensible aleja-
miento de los ciudadanos respecto a sus 
representantes, el desasosiego y la deses-
peranza en torno al futuro y, seguramen-
te, la puesta en cuestión de algunas con-
vicciones y valores sociales(…)”  (Ortiz y 
Embid, 2010: 7, en Megías, 2018: 43).

Por lo tanto, estas actitudes afectivas o 
evaluativas, de apego o desapego, pue-
den dirigir nuestros estudios hacia aque-
llos aspectos que determinan en qué me-
dida la ciudadanía muestra interés en la 
política, ya sea en sus valoraciones sobre 
las instituciones, la labor del gobierno, 
los actores políticos, o el grado en que 
los individuos perciben ser tomados en 
cuenta. A su vez, estas actitudes revelan 
cuánto se sienten los ciudadanos parte 
del proceso y si tienen una predisposición 
a participar en él. De esta forma, cuan-
do en una sociedad prevalecen actitudes 
negativas hacia la política, se suele em-
plear el término “desafección política”. 
Concretamente, por desafección política 
entendemos el sentimiento subjetivo de 
ineficacia, cinismo y falta de confianza 
en el proceso político, los políticos y las 
instituciones democráticas, pero sin que 
ello implique cuestionar la legitimidad del 
régimen político (torcal, 2000). O lo que 
es lo mismo, una valoración negativa de 

los políticos y las instituciones, pero bajo 
el convencimiento de que la democracia 
—y sus procesos— son insuficientes, 
bastante mejorables, confirmando aquello 
de que la democracia es un mal sistema 
de gobierno, pero el mejor inventado has-
ta la fecha. La misma idea se desprende 
de otras definiciones que hablan de “la 
existencia de un apoyo mayoritario de los 
ciudadanos a sus regímenes democráti-
cos (…) junto con una falta de confianza 
en las instituciones, un alejamiento de la 
política, un sentimiento de incapacidad 
de poder influir en el sistema y de que el 
sistema, a su vez, responda a las deman-
das de los ciudadanos” (torcal, 2000: 1).

Si nos fijamos con detalle en la definición 
anterior, se observan, en términos de 
Almond y verba, dos dimensiones: una 
afectiva con un fuerte contenido psicoló-
gico, y otra evaluativa. Por ello este cons-
tructo teórico ha sido operacionalizado 
tradicionalmente a través de dos dimen-
siones: desafección institucional y desa-
pego político (torcal y Montero, 2006). La 
primera hace referencia a los sentimientos 
de desconfianza hacia los representantes 
políticos y las instituciones, así como a 
su capacidad de respuesta. La segunda 
se refiere al distanciamiento, cansancio, 
hastío y falta de interés de la ciudadanía 
en la política, sin olvidar la propia autoe-
valuación de los individuos como actores 
políticos. Cada una de ellas se divide a su 
vez en dos subdimensiones. La tabla 1 
recoge la configuración de las mismas.

vista su composición, quedarían pen-
dientes sus principales variables explica-
tivas. El abanico de explicaciones sobre 
la desafección política puede agruparse 
en torno a tres grandes grupos teóricos: 
teorías económicas, políticas y sociocultu-
rales (Nye, zelikow, y king, 1997; torcal, 
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2006). Las teorías económicas establecen 
una relación entre los logros económicos 
del gobierno y el desarrollo económico 
del país con los distintos niveles de desa-
fección política. Por otro lado, las teorías 
políticas vinculan el desempeño guber-
namental con los factores institucionales. 
finalmente, las teorías socioculturales 
buscan explicar la desafección política 
en función del grado de desarrollo social 
alcanzado. El cuadro 1 presenta un resu-
men de las teorías, junto con sus princi-
pales autores de referencia.

3.1. Desafección y desempeño 
político 

Las teorías políticas sobre el origen de la 
desafección hacen hincapié en los llama-
dos factores institucionales. Según estos 
estudios, el aumento de la desafección se 
puede atribuir a la naturaleza del sistema 
de partidos, a la inestabilidad de los go-
biernos, al tipo de sistema institucional, el 
grado de desarrollo de los derechos civiles 
y libertades, o la falta de rotación de los 

Desapego Político

Interés por la Política
Nivel de curiosidad que la política suscita 
en los ciudadanos.

Eficacia Política 
Interna

Constituye el grado en que el ciudada-
no siente que entiende la política y, en 
última instancia, puede influir o participar 
en ella.

Desafección Institucional

Confianza en las Insti-
tuciones

Grado en que los individuos confían en 
una serie de instituciones políticas.

Eficacia Política 
Externa

Hace referencia a la percepción de 
receptividad, capacidad de respuesta 
o sensibilidad de los políticos y de las 
instituciones respecto de las demandas 
ciudadanas.

Tabla 1. Dimensiones y subdimensiones de la desafección política. Fuente: Elaboración Propia, 
a partir de Torcal y Montero (2006).

Autores principales

Teorías sociales y culturales
Torcal (2006); Inglehart (1977); Lerner (1958); Lipset 
(1960) 

Teorías políticas, de desempeño 
gubernamental

Norris (1999); Morlino y Tarchi (1996); Pharr y Putnam 
(2000); Del-Castillo-Feito, Cachón-Rodríguez, y Paz-Gil, 
2022

Teorías económicas
Clarke, Dutt, y Kornberg (1993); Catterberg y Moreno 
(2006); Polavieja (2013)

Cuadro 1. Principales teoríasd y autores acerca del origen de la desafección política. Fuente: 
Elaboración Propia.
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partidos en el gobierno (torcal, 2006). En 
definitiva, se atribuyen a aquellos elemen-
tos que componen los distintos modelos 
de democracia (Lijphart, 2000) y que 
ayudarían a explicar los distintos niveles 
de desafección observada entre países. 
La desafección política presente en cada 
nación diferirá en función de sus carac-
terísticas particulares, desde los mode-
los mayoritarios o consensuales, hasta el 
sistema electoral, pasando por la división 
de poderes en función del contraste fe-
deral-unitario, o del modelo centralizado-
descentralizado. Con todo, estas explica-
ciones políticas se mostrarían incapaces 
de explicar la desafección política en el 
tiempo, salvo que se produjesen cambios 
continuos en los sistemas políticos de los 
diferentes países.

junto a las teorías políticas, las teorías 
de desempeño del gobierno hacen refe-
rencia a la disparidad o brecha entre las 
expectativas políticas de los ciudadanos 
y los objetivos y logros alcanzados por 
el gobierno6. Cuanto más se expande el 
rol del Estado en el fomento y prestación 
de bienestar, mayores son las demandas 
ciudadanas hacia los estados, y mayores 
dificultades tienen éstos para conocer las 
mismas, produciéndose una privación re-
lativa y una brecha entre las expectativas 
de unos y la satisfacción que ofrecen los 
otros. 

Aun teniendo en cuenta lo anterior, otro 
factor que podría explicar el incremento 
de la desafección no es tanto el incremen-
to de las demandas ciudadanas hacia el 
Estado, sino la consecuencia de ideolo-
gías neoliberales que emplean como ex-

6 Susan J Pharr (2000) distinguía dos dimen-
siones del liderazgo: el desempeño político y la 
conducta en el cargo.

cusatio la crisis económica para el des-
mantelamiento del estado de bienestar.

En relación con esto último, no podemos 
olvidar las teorías que relacionan la desa-
fección con el incremento de los casos de 
corrupción. El rendimiento político se ve 
afectado por la corrupción y, en especial, 
por la consiguiente quiebra de fidelidad 
entre representantes y representados, 
pues estos últimos evalúan a los primeros 
de acuerdo con su desempeño, siendo la 
corrupción y la emergencia de escándalos 
políticos el reflejo de una baja eficiencia, 
eficacia y una pésima administración de 
los recursos públicos; lo que explicaría en 
gran medida la desafección y la falta de 
confianza (villoria, 2006; jiménez, 2016).

Pero la desafección no solo se explicaría 
políticamente por el desempeño de los 
gobiernos o su conducta en el cargo, sino 
por las teorías relacionadas con la polari-
zación y el etiquetaje. un ejemplo lo ilus-
tra la teoría de king (1997), para quien 
la Guerra fría fue “una especie de pega-
mento que mantuvo a la opinión pública 
junta”, de modo que al final de la misma 
y al no tener un enemigo contra el que 
identificarse, la ciudadanía dejó de pres-
tar su apoyo a los gobiernos, decayendo 
su confianza en los mismos —algo que se 
identifica con la teoría amigo-enemigo de 
Carl Schmitt y del etiquetaje de tajtfel7—. 
Este mismo autor también sostiene que 

7 Carl Schmitt explicitó la idea amigo-enemigo 
en 1932, en su obra El concepto de lo político. 
Para Tajfel el sentimiento de pertenencia de un 
individuo al grupo afecta a la posterior interpre-
tación de situaciones intergrupales. Este senti-
miento provoca que el individuo actúe motivado 
por la promoción del propio grupo y, además, la 
ideología del grupo justifica comportamientos 
agresivos de sus miembros orientados a bene-
ficiar a su grupo (Tajfel, 1984; Tajfel y Turner, 
1986).



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [305-326] - issn 1885-589X

313

la desafección se encontraría en estrecha 
relación con la polarización política, en 
tanto en cuanto la política de la polariza-
ción es una política de desconfianza. Cier-
tamente, porque los partidos al polarizar-
se se alejan de la mayoría de los votantes 
—que se sitúa en gran medida en el cen-
tro de la escala ideológica—, olvidándose 
de sus preocupaciones.

3.2. Economía y desafección

La literatura sobre las posibles causas de 
la desafección política está plagada de 
teorías que ponen el foco sobre la econo-
mía, pero también está llena de afirma-
ciones que las contradicen, especialmen-
te porque estas teorías serían incapaces 
de explicar por qué en periodos de creci-
miento económico la confianza política, el 
interés o la eficacia no mejoran en parale-
lo a la mejora de la economía.

El origen de la desafección se encontra-
ría, desde esta perspectiva, en factores 
relacionados con la economía, de forma 
que la popularidad de los gobiernos de-
pendería de variables macroeconómicas 
básicas como el crecimiento de los ingre-
sos, el desempleo y la inflación (Alesina 
y wacziarg, 2000). En cierto sentido, se 
relacionan con las anteriores teorías del 
rendimiento gubernamental, pero con la 
salvedad de que ahora hacen referencia 
al desempeño y consecución de logros 
económicos por parte del gobierno. ya 
en 1999 Miller y Listhaug compararon 
la relación entre confianza institucional 
y desempeño económico del gobierno 
—con base en varios indicadores como 
inflación, desempleo y déficit— y con-
cluyeron que el único indicador de des-
empeño que vinculaba la relación era el 
déficit gubernamental medido como por-

centaje del PIb, considerando al gobier-
no como el responsable del estado de la 
economía (Alesina; wacziarg, 2000). Esto 
es lo que algunos autores llaman culpa 
(blame). Así, se suele buscar en otros 
—fundamentalmente el gobierno, los ri-
cos, los pobres o los inmigrantes— a los 
culpables de la situación. En este caso, 
se ve al gobierno como responsable del 
bajo crecimiento y del incremento de la 
desigualdad y, como resultado, se le con-
sidera parte del problema, en lugar de ha-
cerlo de la solución. Por consiguiente, es 
probable que la economía tenga algo que 
decir sobre la desafección política. Sin 
embargo, “este grupo de explicaciones 
económicas no es ampliamente acepta-
do. La correlación existente entre facto-
res socioeconómicos y la evolución de la 
confianza institucional no sólo es cuestio-
nable, o al menos empíricamente discuti-
ble (McAllister, 1999: 201; Clarke, Dutt y 
kornberg, 1993: 1015), sino que además 
parece claro que los decrecientes niveles 
de confianza en los países industrializa-
dos no se corresponde en el tiempo con 
el periodo de deterioro económico de los 
años setenta y ochenta (Lawrence, 1997: 
113)” (en torcal, 2006: 8). Pareciera por 
tanto que la desafección política, en gene-
ral, es estable en el tiempo, y la confianza 
en particular, un fenómeno generalizado 
(Lawrence, 1997). Sin embargo, como ve-
remos más adelante, difícilmente puede 
hablarse de un fenómeno estable y gene-
ralizado.

3.3. El enfoque social y cultural 
de la desafección

Dentro de este grupo de teorías se con-
jugan dos tipos de hipótesis, una propia 
del mundo sociológico, y otra de la teoría 
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política: la teoría de la modernización, y la 
teoría de la nueva política (conocida como 
nueva cultura política) cuyos marcos in-
terpretativos se desarrollan en el contexto 
de la modernidad y del cambio de valores. 
De manera esencial estas teorías encuen-
tran su base en la dicotomía tradicional-
moderno de las sociedades, donde las 
segundas se definen por contraposición a 
las primeras8.

La postmodernización ha supuesto un 
declive de la confianza en el gobierno y 
una quiebra de la autoridad tradicional, 
un paso de la racionalidad instrumental 
propia de un sistema de escasez y de la 
modernidad, a un énfasis más profundo 
en lo inmaterial, los valores y actitudes de-
mocráticos, participativos, de redistribu-
ción, una defensa de mayores derechos 
y, finalmente, un énfasis en la calidad de 
vida (Catterberg y Moreno, 2006; Ingle-
hart y welzel, 2006). todo ello tiene su 
forma característica de conjugarse con la 
desafección política. El cambio de valores 
que se produce con el paso de la moder-
nidad a la posmodernidad lleva aparejado 
un cambio en las actitudes hacia la polí-
tica —relacionado con el paso de valores 
de supervivencia a valores centrados en 
la calidad de vida—. Aquí entran en esce-
na tanto el incremento de las demandas 
hacia el sistema, como la quiebra de la 
autoridad tradicional, que se encuentran 
intrínsecamente relacionadas.

Por un lado, el cambio cultural produce un 
paso de lo material —fruto de la preocu-
pación material por la supervivencia— a lo 
inmaterial —toda vez que la supervivencia 
está garantizada. Los valores postmate-
rialistas enfatizan objetivos-valores como 
libertad individual, calidad de vida, liber-

8 Véase, en general, los trabajos de Weber y Par-
sons, sin olvidar Habermas (1994).

tad de elección, mayor auto-expresión y 
mayores demandas de participación, todo 
lo cual tiene implicaciones para el sistema 
político9. El postmaterialismo representa 
claramente una crítica al orden político 
establecido. Los postmaterialistas y sus 
defensores han señalado las tendencias 
corporativistas de las estructuras políticas 
contemporáneas, así como la falta de re-
presentación de minorías y grupos alter-
nativos. Como resultado, existe un con-
senso general en que los postmaterialistas 
tienden a mostrar menor confianza en los 
políticos y en el gobierno (Dalton, 2000). 
De esta forma, los jóvenes más educados 
y poseedores de valores postmodernos 
demandan a sus gobiernos políticas dife-
rentes a las tradicionales: derechos de las 
minorías, mayor participación, protección 
del medio ambiente o elección de estilos 
de vida (Inglehart y welzel, 2006). Así, los 
cambios de valores expanden los límites 
de la política provocando en los Estados 
una sobrecarga como consecuencia de la 
tarea de provisión de nuevos derechos y 
medios materiales para su ejecución; lo 
cual conecta con la brecha entre repre-
sentantes y representados en lo referen-
te a la evaluación del desempeño de los 
gobiernos, existiendo en muchos casos 
una disparidad entre lo que se espera y 
lo que se obtiene, siendo la consecuencia 
última un descenso de la confianza o de 
la eficacia política externa. No obstante, 
también hay quien como Dalton (2000: 
266)10 rechaza estas afirmaciones soste-

9 Pero también se están produciendo cambios en 
otros aspectos de la vida que van desde la orien-
tación sexual, pasando por la religión, e incluso 
el divorcio, como consecuencia del surgimiento 
de nuevos valores y estilos de vida (Inglehart, 
1991, 1998, 1971, 2005).
10 Dalton (2000: 265) afirma específicamente 
que lo que debe debatirse no es el incremento 
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niendo que el cambio de valores es eso, 
un cambio de preferencias y/o expecta-
tivas, y que en ningún caso supone una 
presión para que los Estados expandan su 
actividad.

Por otro lado, si bien las explicaciones da-
das recaen con bastante fuerza sobre la 
cuestión del rendimiento, estas son solo 
una parte de la historia (Inglehart y wel-
zel, 2006a). Algunos como Orren (1997) 
e Inglehart y welzel (2006) ya afirmaban 
que, si bien el desempeño político influye 
en las evaluaciones de la ciudadanía, no 
debe perderse de vista que el desempeño 
siempre se evalúa de acuerdo a unos es-
tándares interiorizados. 

De acuerdo con las tesis de Inglehart, en 
la medida en que el desarrollo económico 
conduce a altos niveles de seguridad exis-
tencial, se reduce la tendencia a defender 
la autoridad, mientras que, al contrario, 
las condiciones de inseguridad dan lugar 
a una tendencia a la búsqueda de líde-
res autoritarios fuertes. Igualmente, se ha 
demostrado que algunos segmentos de 
la población están dispuestos a aprobar 
el comportamiento autoritario si ello les 
reporta beneficios políticos (Saikkonen y 
Christensen, 2023). Consecuentemente, 
cada vez son más frecuentes —desde la 
crisis de 2008— la aparición de fenóme-
nos de reflejo autoritario11 cuya respuesta 

de la actividad del estado, que es todo un hecho, 
sino la responsabilidad del público para el incre-
mento de las demandas hechas sobre el gobierno, 
y específicamente la idea de que los valores post-
materialistas son una fuerza conductora de estos 
desarrollos.
11 Inglehart (2000: 49-50) llama reflejo auto-
ritario al fenómeno de gran inseguridad que se 
produce en las sociedades que experimentan una 
crisis histórica. En concreto, en sociedades post-
modernas y seculares la inseguridad llevaría a la 
adulación de grandes líderes que puedan dirigir 

podría haber culminado en la aparición 
de movimientos populistas en una gran 
variedad de países occidentales12: Esta-
dos unidos, francia, España, Reino uni-
do, Suiza, Alemania, Dinamarca e Italia. 

finalmente, también hay quienes sostie-
nen que la desafección política también 
podría ser fruto de otras explicaciones 
socioculturales, en concreto, podía venir 
causada por la historia democrática pa-
sada (torcal, 2006). La herencia cultural 
de una sociedad influye en los valores 
contemporáneos de la misma (Inglehart, 
2005) y no sólo sería producto del desa-
rrollo económico y del cambio de valores 
consecutivo. La socialización política y las 
experiencias del pasado bajo periodos de 
crisis y eventos políticos específicos influ-
ye en la formación de actitudes políticas 
y también lo hará en la evaluación ciuda-
dana sobre el desempeño político y sobre 
su confianza en las instituciones. Si bien 
torcal (2006) lo vinculaba a la existencia 
de diferentes niveles de desafección en-
tre democracias consolidadas y recientes, 
nada impide pensar, por ejemplo, que la 
experiencia desencadenada por la crisis 
económica, social y política en los más jó-
venes tendrá en un futuro algo que decir 
acerca de la desafección.

al pueblo a un terreno seguro después del colapso 
político y económico. 
12 La hipótesis aquí planteada sigue un razona-
miento similar al del posmaterialismo. Uno ad-
quiere valores postmateriales toda vez que tiene 
garantizada una seguridad material, por tanto, la 
ruptura de dicha seguridad podría desencadenar 
un retroceso hacia prioridades materialistas. En 
este caso, el colapso de la economía podría con-
ducir a un incremento de movimientos populistas 
como consecuencia de la búsqueda de seguridad, 
del mismo modo que la recesión económica o la 
guerra hacen que la gente otorgue mayor impor-
tancia a los valores de supervivencia.
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4. Cambio en el panorama de 
investigación

En el escenario actual, la desafección se 
presenta como la reacción social ante las 
dificultades que enfrenta la política con-
temporánea, manifestándose como un in-
dicio de una profunda crisis en el sistema 
político. Sin embargo, surge una parado-
ja: quienes se muestran críticos e insatis-
fechos con la política son, a la vez, los que 
más respuestas y acciones demandan de 
ella —véanse las vinculaciones existentes 
entre formas de participación online en re-
des sociales y desafección—. El activismo 
político utiliza Internet con visión política, 
al tiempo que se produce un alejamiento 
de la política (Cazorla-Martín, Montabes-
Pereira, y hernández-tristán, 2023). De 
ahí que la desafección, entendida como el 
sentimiento negativo hacia los políticos, la 
política y sus procesos, y hacia un sistema 
incapaz de hacer frente a las demandas y 
necesidades de los ciudadanos, muestre 
una disrupción entre lo que podemos lla-
mar sus indicadores personales/internos 
y los públicos/externos. Así se ha com-
probado tanto para el caso español como 
europeo, recientemente (Megías, 2020; 
Megías y Moreno, 2022). Se detecta un 
incremento considerable del interés por la 
política junto con una mayor implicación 
política subjetiva, al tiempo que se está 
produciendo un descenso de la confianza 
en las instituciones políticas y en la actua-
ción de los políticos en el cargo.

Esta circunstancia parece desafíar las te-
sis culturalistas defendidas por distintos 
autores (Montero et al., 1998; Montero y 
torcal, 1990; Pharr y Putnam, 2000; tor-
cal y Montero, 2006; torcal, 2006; torcal 
y Magalhães, 2010) —desarrolladas más 
arriba—. Algunos de ellos han venido afir-

mando durante décadas que la desafec-
ción política, en tanto que actitud hacia la 
política, venía siendo extremadamente es-
table a lo largo del tiempo fruto de los pro-
cesos de socialización. Sin embargo, las 
tendencias seguidas por las dimensiones 
y los indicadores de desafección —como 
señalan las investigaciones recientes— 
llevan a replantear las explicaciones de 
orientación cultural, dirigiéndonos hacia 
un marco racional culturalista de mayor 
amplitud. Igualmente, cada vez son más 
las voces que dejan de lado las explica-
ciones exclusivamente culturalistas para 
dar paso a explicaciones que también 
contemplen y combinen, junto al enfoque 
clásico, orientaciones racionales y políti-
cas (fernández y Morán, 2014; Galais, 
2008; Megías, 2020a; Megías y Moreno, 
2022b; Megias Collado, 2018; Mishler y 
Rose, 2001; Morán, 2011; Soler-i-Marti y 
balleste-Isern, 2024). 

La eclosión de la crisis económica y finan-
ciera a partir del año 2008 y la manera en 
la que afectó a diversos países de la uE, 
acabarían cuestionando definitivamente 
estos supuestos sobre la naturaleza cul-
tural, la impronta del pasado político y sus 
legados históricos (Inglehart, 1991, 1998; 
Inglehart y welzel, 2006; Putnam, 2011) 
sobre las actitudes relacionadas con la 
desafección. un elemento fundamental 
residió en los incrementos experimenta-
dos por la desafección en diferentes paí-
ses, con independencia de sus niveles de 
partida. El rol reciente que parecen haber 
jugado la crisis económica y política so-
bre algunos componentes de esta desa-
fección (van Erkel y van Der Meer 2016; 
Meer 2017; torcal 2014, 2016b), como 
por ejemplo, la tendencia contrapuesta 
detectada en España entre desapego po-
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lítico y desafección institucional13, reforzó 
el papel explicativo que los contextos es-
pecíficos jugaban en la consideración y 
explicación de la desafección política.

La contrastación empírica del compor-
tamiento diferencial y disruptivo de las 
dimensiones del desapego político y la 
desafección institucional, como compo-
nentes de la desafección política, permitió 
avanzar a los estudios sobre desafección, 
afirmando la existencia de una desafec-
ción política diferencial entre países que 
pone en duda que la desafección proce-
da únicamente de un largo proceso de 
acumulación cultural, siendo una actitud 
estable (Montero et al., 1998: 41; Putnam 
2003, 2011; torcal 2006, 2016a). Corro-
borando así que la desafección es una 
actitud cambiante que se ve influida de 
forma fundamental por las coyunturas po-
líticas, económicas y sociales en los paí-
ses europeos (Megías y Moreno, 2022a).

5. Reconceptualizando la 
desafección

A la luz de los resultados de las investiga-
ciones citadas, observamos la necesidad 
de integrar dichos hallazgos en la concep-
tualización de la desafección política, dado 
que la previa, de la desafección como una 
actitud, no integra dichos resultados. Por 
ello, parece pertinente reformular el con-
cepto de desafección política como un fe-
nómeno de naturaleza multidimensional. 
El comportamiento diferencial de cada 

13 Hasta fechas recientes ambos componentes 
presentaban un comportamiento paralelo, au-
mentaban o disminuían a un mismo tiempo. Aho-
ra, en cambio, muestran una disrupción; lo que 
lleva a plantear nuevas preguntas de investiga-
ción en el marco de este nuevo contexto.

una de las dimensiones que conformaban 
el concepto original —desapego y desa-
fección institucional— y los resultados de 
las investigaciones precedentes, por un 
lado, además de la importancia del con-
texto político, social y económico contem-
poráneo en su determinación, por otro, 
no hacen sino poner de manifiesto que si 
quieren abordarse análisis que capturen 
en su totalidad el fenómeno de la desa-
fección, su abordaje, estudio, medición y 
análisis debe proceder de un modo sepa-
rado, diferencial para cada una de dichas 
dimensiones, pero integral al conceptuali-
zarse como un único fenómeno.

Este punto es especialmente relevante, 
puesto que, como se ha visto, los resulta-
dos de investigaciones recientes corrobo-
ran que, lejos de tratarse de una actitud 
estable, debe analizarse como un fenó-
meno sobre cuyas dimensiones puede 
ser importante la influencia del contexto.

Dados estos antecedentes, de cuyo re-
sultado deriva un cambio en la esencia 
misma del concepto, esta aproximación al 
estudio de la desafección política preten-
de aportar un paso adicional en el estudio 
del fenómeno, proponiendo una nueva 
conceptualización, y por tanto de opera-
cionalización y medición. Así, el fenóme-
no de la desafección política incluye dis-
tintas dimensiones que deben estudiarse 
separadamente. Por un lado, el desapego 
político (1) y, por otro, la desafección ins-
titucional (2). 

La primera de estas dimensiones (1), se 
analizaría a partir de distintos indicadores, 
como son el interés por la política y la efi-
cacia política interna. Sin embargo, llega-
dos a este punto, es útil reflexionar sobre 
los instrumentos de medición del interés 
por la política.
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tradicionalmente se ha medido a través 
de preguntas que, con variaciones, res-
ponden a una formulación semejante a: 
“¿En qué medida diría que le interesa la 
política? Siendo sus categorías de res-
puesta: mucho, bastante, poco o nada”, 
u otro enunciado que responda al grado 
de seguimiento de noticias o información 
sobre política. No obstante, estudios rela-
cionados con los sesgos de género (fe-
rrín et al., 2020; fraile y Sánchez-vítores, 
2020) nos indican efectos mediadores del 
género sobre el interés por los asuntos po-
líticos. Así, mientras estas formulaciones 
estarían captando la disposición hacia 
lo político de los varones, no registrarían 
adecuadamente la de las mujeres; ello 
debido a que, por el contrario, las muje-
res mostrarían una inclinación a interesar-
se en mayor medida por asuntos políticos 
concretos, y no por la política en términos 
convencionales o por los aspectos relacio-
nados con la competición electoral (More-
no y Seisdedos, 2024).

Asimismo, otros estudios sobre el otro 
componente —la eficacia política inter-
na— también fortalecen nuestra posición 
de establecer nuevas formulaciones y 
formas de medición para la eficacia inter-
na dada la importante brecha de género 
existente en las democracias contempo-
ráneas. Esta brecha tendría su origen en 
los patrones de socialización de género, 
según los cuales los hombres son más 
propensos que las mujeres a ser sociali-
zados de manera que se enfaticen rasgos 
psicológicos como la asertividad, la pre-
disposición al riesgo, la competencia o la 
autopromoción (fraile y de Miguel Moyer, 
2022: 9). quienes asumen riesgos o se 
auto perciben como más dispuestos a 
asumirlos, sintiéndose más competentes, 
serían capaces de ejercer un rol más ac-
tivo en política.

En ambos casos, nuestras propuestas su-
brayan la necesidad de considerar en la 
investigación social empírica el carácter 
masculino de lo político o, en otras pala-
bras, el sesgo de género implícito en la 
configuración de los indicadores conven-
cionalmente utilizados para la medición 
de estas cuestiones (Moreno y Ruíz Seis-
dedos, 2024).

En cuanto a la desafección institucional 
(2), la importancia de los factores políticos 
en la determinación de la desafección ins-
titucional, debe llevar a considerar en la 
medición que de la confianza en las insti-
tuciones se haga, única y exclusivamente 
instituciones vinculadas a los políticos y la 
política, tales como parlamentos, partidos 
y actores políticos, prescindiendo en su 
análisis de instituciones como las fuerzas 
armadas, la monarquía —instituciones 
no responsables—, o el gobierno, ya que 
el color de este último llevaría a conside-
raciones partidistas y evaluaciones que 
tendrían implicaciones diferentes de las 
del concepto de institución propiamente 
dicha. Resultaría muy difícil relativizar, 
realizar abstracciones y evaluaciones al 
margen del propio posicionamiento políti-
co e ideología (lo que puede corroborarse 
mediante un análisis de correlación sim-
ple).

finalmente, el indicador de eficacia políti-
ca externa, que completa la medición de 
la dimensión de desafección institucional 
(2) es el que menos cambios experimen-
taría respecto a su modo de medición 
actual. Los datos reflejados en estudios 
como los de Megías (2020a, 2020b) y 
Megías y Moreno (2022b), a través de 
análisis factorial confirmatorio, apoyan 
la propuesta de mantener su medida a 
través de las dos preguntas habituales 
acerca del grado de acuerdo con las fra-
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ses “Los políticos no se preocupan por la 
gente como yo” “Lo que yo piense no im-
porta” o “¿en qué medida diría ud. que 
el sistema político en España permite a 
personas como ud. tener influencia en la 
política?”

La propuesta anterior pone el acento en 
que, a la luz de los resultados de las últi-
mas investigaciones, la desafección polí-
tica no se consideraría como una actitud 
(ni necesariamente estable), sino como 
un fenómeno multidimensional, lo que 
no sólo comporta una conceptualización 
diferente (que integra los hitos fundamen-
tales de las perspectivas anteriores de in-
vestigación, incluyendo las nuevas apor-
taciones de los últimos estudios), sino que 
además requiere, para su medición y aná-
lisis de planteamientos más sofisticados, 
en cuanto que resultan más abarcadores, 
integrando las distintas dimensiones del 
fenómeno.

6. Discusión

Si este estudio propone una nueva con-
ceptualización de la desafección política, 
no podemos dejar de referirnos a una 
cuestión a cuya relación con la desafec-
ción no se ha prestado atención en las 
investigaciones sobre el tema.

tal y como se ha puesto de manifiesto en 
la revisión teórica, la desafección política 
se ha estudiado tradicionalmente como 
una actitud hacia la política. En este sen-
tido, al igual que con otras actitudes, con-
vencionalmente se ha analizado la des-
afección al margen del impacto que las 
emociones tienen sobre ella. De hecho, a 
pesar de la importancia de los hallazgos 
previos, sabemos relativamente poco de 
la intersección entre emociones y actitu-

des políticas. Algunos estudios sí se han 
centrado en cómo la comunicación políti-
ca puede facilitar la moralización de acti-
tudes, aumentando la polarización política 
(Clifford, 2019), o en cómo las emociones 
interfieren en el comportamiento electoral 
y el apoyo a partidos populistas (Magni, 
2017), pero no en cómo la presencia de 
determinadas emociones influye directa e 
indirectamente sobre distintas actitudes.

En este sentido, y conectando con la lite-
ratura sobre psicología política, deberían 
abordarse cuestiones sobre el papel que 
las emociones desempeñan sobre la des-
afección política.

La presencia de sentimientos como la an-
gustia, la ansiedad, la ira o el enfado, es-
pecialmente estos últimos, conduce a la 
movilización política (Magni, 2017; valen-
tino, et al., 2011; valentino et al., 2009; 
weber, 2013) Este cambio de considera-
ción en la importancia de las emociones 
vino de la mano del enfoque conductual, 
que argumenta que estas tienen efectos 
significativos tanto en los comportamien-
tos de la ciudadanía, como en las deci-
siones políticas (Olumsuz, kişilerin, karar, 
y Nasil, 2021) y que ha hecho ganar im-
portancia a los estudios empíricos, sobre 
todo experimentales (Druckman, Green, 
kuklinski, y Lupia, 2006). también en 
este impulso investigador está jugando un 
papel significativo la extensión de la pola-
rización política, donde los issues polari-
zantes como el aborto, el nacionalismo o 
la inmigración, entre otros, apoyados por 
una retórica política que promueve los 
cleavages, conectan con emociones que 
toman un rol predominante en el compor-
tamiento, la toma de decisiones y el juicio 
de los ciudadanos (Erisen, 2017). 

Aun así, el papel de las emociones en la 
configuración de las actitudes políticas, 
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continúa siendo un campo inexplorado, 
y es que, como subraya jenkins (2018), 
hay una gran variedad de emociones im-
plicadas en la desafección política que 
necesitan una explicación cuidadosa. Si 
conectamos las emociones con la litera-
tura sobre desafección arriba expuesta, 
observaremos que si bien tradicionalmen-
te se ha venido explicando que las actitu-
des cambian lentamente —resultado de 
procesos de acumulación cultural— los 
estudios recientes acentúan el peso de 
las coyunturas en el cambio de actitudes 
(Megías, 2020b, 2020a; Megías y More-
no, 2022). Aunque estos resultados de in-
vestigación no determinan qué elementos 
del presente influyen, sí queda claro que 
más allá del énfasis en la importancia de 
los factores demográficos y estructurales, 
debe haber algo que explique el cambio 
individual en las actitudes políticas a lo 
largo del tiempo. 

Para entender estos cambios necesitamos 
entender el corto plazo, y ahí es donde las 
emociones pueden jugar un papel clave 
(Magni, 2017; valentino et al., 2011), que 
las investigaciones sobre actitudes políti-
cas no han solventado hasta la fecha.

7. Conclusiones

Este artículo parte de la necesidad de un 
marco conceptual distinto para la desafec-
ción política. Las últimas investigaciones 
arrojan resultados que parecen desafiar 
algunos de los saberes convencionales 
sobre la desafección. No obstante, el reto 
consistía en integrar estos nuevos hallaz-
gos con los que constituían el marco teó-
rico anterior. Es decir, que la aportación 
fundamental de este estudio consiste en 
una propuesta de conceptualización de la 
desafección política como un fenómeno 

multidimensional, que integra en las di-
ferentes dimensiones de la desafección, 
tanto las implicaciones de los resultados 
de las investigaciones recientes, como el 
saber acumulado en los enfoques y refor-
mulaciones anteriores. En este sentido, la 
propuesta pretende actualizar el término, 
permitiendo que explique el fenómeno de 
forma más completa, más ambiciosa, al 
dar cuenta de nuevos aspectos. En de-
finitiva, la nueva conceptualización de 
la desafección como fenómeno multidi-
mensional responde a dejar de analizarla 
como una actitud, además de estudiarla 
como un fenómeno que ya no se presu-
pone necesariamente estable o estructu-
ral. Ambos aspectos implican un cambio 
en la esencia misma del concepto, que 
precisa de una conceptualización más 
abarcadora, con el fin de integrar estas 
nuevas cuestiones, y que por supuesto 
implica cambios en su operacionalización 
y estrategia de análisis.

Por último, en la discusión se abre el de-
bate sobre la inclusión de los efectos me-
diados de las emociones sobre la desa-
fección, con la consecuente potencialidad 
explicativa respecto del actual contexto de 
polarización. 
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Abstract: the morality of sham marriage has been largely overlooked in the eth-
ics of immigration. the aim of this article is to fill this gap by defending sham 
marriages both as a sort of private citizenship market and a form of immigration 
resistance. Sham marriages are pro tanto morally permissible because they are 
a free and mutually beneficial exchange and do not undermine the institution 
and value of marriage. Moreover, this pro tanto permissibility is not defeated by 
the infringement of other rights or outweighed by competing interests and con-
siderations. the first part assumes that states have a right to exclude unwanted 
immigrants, but holds that such a right is limited by the right of citizens to marry 
foreign partners. Sham marriages constitute an informal citizenship market, 
and as such they are immune to the standard objections raised against their 
formal counterparts. the second part rejects that states have a right to exclude, 
arguing that foreigners may enter into sham marriages with citizens to bypass 
unjust immigration restrictions. In this case, the monetary exchange that takes 
place in sham marriages is not problematic, for citizens have no antecedent 
duty to marry unauthorized migrants.

Resumen: La moralidad de los matrimonios de conveniencia ha sido 
ampliamente ignorada por la ética de las migraciones. El objetivo de este artículo 
es subsanar esta omisión defendiendo los matrimonios de conveniencia como 
un tipo de mercado de ciudadanía y una forma de resistencia migratoria. Los 
matrimonios de conveniencia son moralmente permisibles en la medida en 
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1. Introduction

Political philosophy has only recently be-
gun to discuss the ethics of immigration 
in non-ideal circumstances (Reed-Sand-
oval, 2016, 2020). One of its branches is 
the “ethics of immigration enforcement”, 
which discusses the permissibility of and 
the limits to the strategies states routinely 
use to control admission into their territory 
(Mendoza, 2017: chap. 5; hosein, 2019: 
chap. 3; Lister, 2020). these include, but 
are not limited to, carrier-sanctions, refu-
gee camps, immigrant detention, extrater-
ritorial border controls, and racial profil-
ing. Another branch is what we might call 
the “ethics of immigration resistance”, 
which discusses the actions that individu-
als (both citizen and foreign) are allowed 
and sometimes even required to under-
take to challenge states’ right to exclude 
(hidalgo, 2019a; Aitchison, 2023). the 
most common themes here are human 
smuggling, clandestine migration, border 
rescue, and sanctuary.

In this article I will focus on what might 
be considered both a sort of citizenship 
market and a form of immigration resist-
ance, namely sham marriage. broadly 
speaking, a sham marriage is a legal un-
ion between two people (usually a citizen 
and a foreigner) entered into solely for the 
purposes of obtaining an immigration-
related benefit, be it a residence permit 
or citizenship rights. It allows foreigners to 
gain admission into a country and (even-
tually) access to citizenship by marrying 
a citizen in exchange for a sum of money 
or whatever else is agreed between them. 
these type of marriages are usually juxta-
posed to so-called genuine or bona fide 
marriages. 

It may be considered a sort of citizen-
ship market because it involves the sell-
ing of citizenship by private individuals. 
Although the right to include is exercised 
mainly by states, it can also be exercised 
by private corporations when they sponsor 
foreign workers and by citizens when they 
bring in family members living abroad. On 
the other hand, it is a form of immigration 

que se trata de un intercambio libre y mutuamente beneficioso que no socava 
la institución y el valor del matrimonio. Además, su permisibilidad pro tanto no 
se ve cuestionada por la violación de otros derechos o socavada por intereses 
o consideraciones opuestas. La primera parte del trabajo presupone que los 
Estados tienen derecho a excluir a los inmigrantes no deseados, pero sostiene 
que dicho derecho está limitado por el derecho de los ciudadanos a contraer 
matrimonio con personas extranjeras. Los matrimonios de conveniencia 
constituyen un mercado de ciudadanía informal, y como tales son inmunes 
a las objeciones que se suelen esgrimir contra los mercados de ciudadanía 
formales. La segunda parte rechaza que los Estados tengan derecho a excluir 
a los inmigrantes, y defiende que los extranjeros pueden contraer matrimonio 
con ciudadanos para eludir así las restricciones a la inmigración injustas. En 
este caso, el intercambio monetario que tiene lugar en los matrimonios de 
conveniencia no es problemático, puesto que los ciudadanos no tienen ninguna 
obligación previa de casarse con los migrantes no autorizados.
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resistance because it consists in the de-
ception of immigration authorities to gain 
admission into the country and (eventu-
ally) access to citizenship. the sham 
spouses defy the state’s right to exclude 
by making a fraudulent use of a legal mi-
gration channel, in this case citizens’ right 
to marry foreign partners. 

the article is structured as follows. the 
second section defends the permissibil-
ity of sham marriages. the third section 
argues that sham marriages constitute a 
sort of informal citizenship market, which 
are immune to the standard objections 
raised against their formal counterparts. 
the fourth section vindicates sham mar-
riages as a form of immigration resistance. 
the fifth section concludes.

2. In defense of sham 
marriages

My defense of sham marriages is based 
on the following three premises:

1. Citizens have a right to marry for-
eigners.

2. when citizens marry foreigners, the 
latter become eligible for permanent 
residency and/or citizenship.

3. Sham marriages (a) are a free and 
mutually beneficial exchange and 
(b) do not undermine the institution 
and value of (bona fide) marriage.

I take the first two premises to be rela-
tively uncontroversial. the third premise 
is more difficult to establish, but I think 
it can be done safely. together, these 
premises make up a pro tanto case for the 
permissibility of sham marriage, but they 
do not conclusively show that sham mar-
riages are all-things-considered permis-

sible. this may be either because sham 
marriages violate other rights or because 
they are outweighed by competing inter-
ests and considerations. I will come back 
to that later. first, let us consider each 
premise in turn.

As far as the first premise is concerned, 
even the staunchest advocates of the right 
to exclude grant that citizens have a right 
to marry foreigners grounded in their right 
to freedom of association (wellman and 
Cole, 2011: 92 fn. 3). this right “is based 
on the fundamental right to form intimate 
relationships of one’s choosing” and “is 
an essential one for personal autonomy 
and in the development and exercise of 
what Rawls calls the ‘moral powers’” (Lis-
ter, 2010: 721). So, even if a state has a 
sweeping right to exclude, it must allow its 
citizens to bring in their foreign-born part-
ners and family members. “[t]he right 
in question here is the right of a current 
citizen to bring in an outsider, and not the 
right of an outsider to enter” (2010: 729). 

the second premise is a corollary of the 
first. As Lister (2010: 729, emphasis add-
ed) argues:

It is part of the nature of family life that it 
can almost always be only lived in a satis-
factory way if its members […] are able 
to live in close proximity. this, however, is 
possible only if states allow their citizens to 
bring in their non-citizen partners and fam-
ily members and make available permanent 
residence (and hence eventually full citizen-
ship). 

this possibility is afforded by the immigra-
tion laws of many countries. for example, 
the united States allows the partners of 
u.S. citizens or lawful permanent resi-
dents to become lawful permanent resi-
dents in the united States. the so-called 
“marriage-based green card” confers on 
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foreign partners several benefits, includ-
ing the right to apply for u.S. citizenship 
after a certain period of residence. Simi-
larly, Australian citizens and permanent 
residents can bring their prospective 
spouses to Australia before getting mar-
ried. the “prospective marriage visa” 
allows offshore applicants to enter the 
country for 9 months with a view to mar-
rying their Australian partner, after which 
they can apply for a “partner visa” to be-
come permanent residents and (eventu-
ally) Australian citizens.

the third premise has two parts: the first 
claims that sham marriages are free and 
mutually beneficial, and the second states 
that they do not undermine the institu-
tion and value of (bona fide or genuine) 
marriage. I will focus on the second part, 
since I take the first to be self-evident: if 
foreigners (and, for that matter, citizens) 
did not expect to benefit from the ex-
change, why would they agree to it?1 the 
second part refers to an important interest 
that might defeat the pro tanto permissi-
bility of sham marriage, namely the inter-
est in preserving the integrity and social 
meaning of marriage. If, say, allowing 
siblings to get married would pervert the 
integrity and social meaning of marriage, 
then we should not allow siblings to get 
married. Similarly, it might be argued that 
sham marriages, despite being mutually 
beneficial and voluntary, undermine the 
institution of marriage. If committing mar-
riage fraud undermines the institution of 
marriage, that is a good reason to prohibit 
sham marriage and even to prosecute 
those who enter into one.

1 A different question is whether the exchange 
is exploitative for either of the parties involved, 
a question that will be dealt with in the next sec-
tion.

however, there are two reasons why sham 
marriages do not necessarily undermine 
the institution and value of marriage. first, 
the legal validity of marriage depends en-
tirely on the recognition by the state, not 
on the recognition by other individuals. As 
such, the fact that many people do not 
approve of same-sex marriage does not 
make it any less legally valid vis-à-vis the 
state. Similarly, the fact that many people 
disapprove of sham marriage does not 
make it any less legally valid vis-à-vis the 
state—provided, of course, that the state 
is unaware of the underlying motives of 
the spouses. Second, the value of mar-
riage is inward-looking (i.e., it concerns 
only the parties involved) and independ-
ent of the value of other marriages, such 
that the disvalue of a particular marriage 
does not detract from the value of another. 
In this sense, the fact that there are ar-
ranged marriages does not diminish the 
value of marriages that have been freely 
entered into. Similarly, the fact that there 
are sham marriages need not taint bona 
fide or genuine marriages. 

One might object that rights must be gen-
uinely exercised in the pursuit of the good 
they are meant to protect, otherwise the 
good in question risks being corrupted, 
and the very right that we are exercising 
undermined. Some goods are intrinsically 
valuable, such that viewing them instru-
mentally—as means rather than ends—
comes at a loss of their value. for exam-
ple, if you want to become a parent, you 
should do so out of concern for the future 
child’s wellbeing, and not just because 
you feel lonely or need a new lease on 
your life, even if the latter would suffice to 
motivate yourself to take adequate care of 
her. this is because childrearing is valu-
able in and of itself on account of the rela-
tionship established by the parent and the 
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child. Similarly, it might be thought that 
the right to marry must be exercised in 
the pursuit of a meaningful and valuable 
loving relationship, given that the point of 
marriage is precisely the legal recognition 
and protection of meaningful and valuable 
loving relationships. the worry is that if the 
right to marry is not exercised in a proper 
way, as is the case when people enter into 
a sham marriage, the institution of mar-
riage will lose much of its value, and will 
increasingly be viewed as a convenient 
transaction rather than as an engagement 
based on commitment and mutual care.

this is a strong argument, but it rests on 
an implausible understanding of rights. 
Rights do not impose duties on the right-
holder, but only on the duty-bearer2. thus, 
if I have a claim right to x, you have a cor-
relative duty to x; and if I have a liberty 
right to y, you have a correlative duty to 
allow me to or not to prevent me from y. 
In the case of childrearing, you must take 
adequate care of the child not because 
your right to have children entails such 
duty—indeed, there is no such a right—, 
but rather because the child has a right 
that her parent take adequate care of her. 

2 If there are limits to rights, it is not because 
rights come with duties, but because other peo-
ple’s rights impose duties on us, just as our rights 
impose duties on them. It may be the case that 
people need to meet certain conditions in order 
to qualify for a right (for example, they must be, 
say, over 16 years old to get married), but I cannot 
see how having the “right” motives is necessary 
to qualify for a right. It is enough that one does 
not have the “wrong” motives, where wrongness 
is cashed out in terms of rights violation. Thus, if 
you want to buy a gun—suppose that there is a 
conditional right to own guns—, you do not need 
to prove that you want it for the right motives 
(whatever these are); it suffices that you do not 
have the wrong ones in mind, in the sense that 
you do not intend to use the gun to harm others.

In the case of marriage, you have duties 
to your partner correlative to the claims 
she has against you, but I do not think the 
latter include the right to have a meaning-
ful and valuable loving relationship with 
you. If she has no right to marry you and 
you may divorce her at any time, then a 
fortiori she has no right to a meaningful 
and valuable loving relationship with you. 
thus, even if sham marriage may distort 
the good of marriage by valuing it in the 
wrong way, to the extent that people have 
no right to a meaningful and valuable lov-
ing relationship, they have no right to the 
undistorted good of marriage.

Maybe your compatriots have a claim 
against your entering into a sham mar-
riage. this might be because the permis-
sibility of sham marriages is outweighed 
by competing interests and considera-
tions. I have already considered an im-
portant interest that might be said to out-
weigh their permissibility—namely, the 
interest in preserving the institution and 
value of marriage—, but I have rejected 
this possibility. however, it is still possible 
that sham marriages are all-thing-consid-
ered impermissible because they violate 
other people’s rights. whose rights could 
sham marriages violate? Surely not the 
rights of those who freely enter into them. 
If they are to violate anyone’s rights, then, 
it must be the rights of other citizens3. but 
is there really a right that people marry for 
“genuine”, as opposed to instrumental or 
spurious, reasons? 

to see why there is no such a right, con-
sider the following two cases of marriage 

3 Discussing the rights of foreigners (i.e., those 
who do not migrate) in relation to “brain drain” 
would take me too far afield. Fortunately, others 
have convincingly done so before. See, for in-
stance, Tesón (2008) and Oberman (2013).
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fraud—the only difference being that this 
time both parties are citizens. the first 
case involves a pair of friends who get 
married so that one of them can adopt a 
child. Let us stipulate that single parents 
are not allowed to adopt. In this case, it 
seems morally permissible (and even 
praiseworthy) for the friend to marry the 
would-be parent. the second example 
concerns a man who is drafted into the 
army. Given that his country does not al-
low citizens to object on conscientious 
grounds, the only way he can skip military 
service is by getting married, so he asks 
an acquaintance to marry him in order 
to avoid conscription. In both cases, we 
would think that the parties acted permis-
sibly.4 why is marriage between a citizen 
and a foreigner any different?

the only relevant difference that I can see 
could explain why sham marriages are 
impermissible is that the state has a right 
to exclude. but remember that the right 
to exclude is not absolute. Citizens have a 
pro tanto right to get married with their for-
eign partners.5 In order to assess whether 
the right to exclude rules out sham mar-
riage, we need to know what good or inter-
ests are protected by exclusion. the right 
to exclude is said to be grounded in one 
or more of the following values: freedom 
of association (wellman, 2008; Steinhoff, 

4 I do not think that introducing money into the 
equation would alter our moral intuitions. How-
ever, I will not consider this argument here.
5 It goes without saying that this right does not 
include marriage for criminal purposes. For ex-
ample, if the foreign partner is a suspected ter-
rorist who is planning to attack the country, the 
citizen has no right to bring him in. Similarly, 
if he has a highly contagious disease that would 
pose a serious health risk, it may be permissible 
to deny him entry. But these exceptions also ap-
ply to bona fide or genuine marriages.

2022), the right to avoid unwanted obli-
gations (blake, 2013, 2020), collective 
ownership (Pevnick, 2011), democratic 
self-government (Song, 2017, 2019), do-
mestic social justice (Cafaro, 2015; Mac-
edo, 2018), and national identity (Miller, 
1995; Meilander, 2001). Let me sketch 
out each argument in turn:

 – Freedom of association: citizens have 
a right not to associate with foreign-
ers grounded on their right to free-
dom of association.

 – The right to avoid unwanted obliga-
tions: citizens have a right to avoid 
unwanted obligations imposed by 
foreigners when they have no reason 
to become so obligated. 

 – Collective ownership: the state is a 
collective enterprise that citizens 
contribute to and over which they 
acquire ownership rights that entitle 
them to exclude foreigners.

 – Democratic self-government: citizens 
have a right to collective self-deter-
mination which includes the right to 
determine membership in the dem-
os.

 – Domestic social justice: citizens have 
a right to exclude foreigners when 
doing so is necessary to protect the 
domestic poor and/or preserve (the 
necessary preconditions for) the wel-
fare state.

 – National identity: citizens have a right 
to exclude foreigners when doing so 
is necessary to preserve national 
identity, or at least to retain some 
degree of control over how it evolves.

the question is not whether sham mar-
riages violate or are outweighed by these 
values, but whether they do/are so in a 
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way that bona fide marriages do/are not. 
If sham marriages are impermissible 
because, say, they undermine domes-
tic social justice, to the extent that bona 
fide marriages between a citizen and a 
foreigner also undermine domestic social 
justice, they would be impermissible too. 
So, in order to establish the impermissibil-
ity of sham marriages, we need to point to 
a difference with bona fide marriages in 
their effect on the above values.

I lack the space to defend this claim at 
length, but it seems to me that bona fide 
marriages violate citizens’ right to avoid 
unwanted obligations, collective owner-
ship, domestic social justice, and national 
identity in just the same way as sham mar-
riages do. first, immigration through sham 
marriage imposes new unwanted obliga-
tions on citizens, but so does immigra-
tion through bona fide marriage6. Second, 
when the foreign sham spouse becomes 
a citizen, she acquires ownership rights 
over state institutions in just the same way 
as when a foreign bona fide partner be-

6 Blake (2013: 219 fn. 43) might respond that 
citizens do have an obligation to acquire new 
obligations when it comes to the admission of 
citizens’ foreign partners. The problem is that 
we do not know what new obligations citizens 
have an obligation to acquire. It is an open ques-
tion whether the obligations bona fide marriages 
impose on citizens are actually wanted. Surely, 
the fact that bona fide marriages are legally sanc-
tioned is a sign of their prima facie authorization 
by the state, but it does not conclusively show 
that the new obligations that come with them 
are indeed wanted by the citizenry. More impor-
tantly, it makes no sense to say that citizens have 
an obligation to acquire the new obligations im-
posed by the foreign partners of current citizens 
when their relationships are genuine because 
these new obligations are wanted. For one thing, 
how can there be an obligation to acquire new 
wanted obligations? This is akin to saying that I 
am obligated to pay the taxes I want to pay.

comes a citizen. third, poor compatriots 
and/or the welfare state can be adversely 
affected by foreigners no matter whether 
the latter gained admission through a 
bona fide or sham marriage. fourth, na-
tional identity is transformed irrespective 
of the genuine or spurious nature of the 
marriage. by contrast, freedom of asso-
ciation and democratic self-government 
do seem to entail the impermissibility of 
sham marriages.

Let me begin with freedom of association. 
It has been argued that, in matters of im-
migration, freedom of association only 
protects the rights of citizens who are in 
an intimate relationship with foreigners. 
As Lister (2010: 728) writes, “[v]arious 
types of associations are protected by 
these rights, but in general, the more in-
timate a relationship, the less discretion a 
state has in limiting it”. Even Luara fer-
racioli (2016, 2022: chap. 5), who favors 
an expansive interpretation of the right to 
family reunification, argues that only rela-
tionships that are irreplaceable, socially 
valuable, and meaningful to people’s lives 
qualify for reunification7. Given that sham 

7 This is because immigration imposes costs on 
the rest of society, so simply caring about a rela-
tionship is not enough. The relationship must be 
valuable both to the citizen herself and to the so-
ciety at large so that the former is entitled to im-
pose some of the costs arising from this relation-
ship on the latter (Ferracioli, 2016: 564, 2022: 
103-104). This is a convincing response, but 
where exactly should we draw the line between 
relationships that may legitimately impose costs 
on citizens and those that cannot? Merely say-
ing that citizen-citizen relationships may impose 
costs on other citizens but citizen-foreigner rela-
tionships cannot impose such costs will not do. It 
would beg the question to say that relationships 
where both parties are citizens can impose costs 
on other citizens whereas relationships where 
one of the parties is a foreigner cannot, for what 
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marriages are not conducive to the estab-
lishment of meaningful and valuable rela-
tionships, they should not be protected by 
freedom of association in the immigration 
context, at least not to the same extent as 
intimate associations. So, whereas bona 
fide marriages are protected by freedom 
of association, sham marriages are not. 

In response, note that when two people do 
no harm to others in exercising their free-
dom of association, there is a presump-
tion that they be free to associate, so it is 
not enough to say that such an associa-
tion does not protect sufficiently weighty 
interests. what needs to be shown is that 
such interests are outweighed by compet-
ing ones. for example, it is not enough to 
say that a chess club protects only trivial 
interests. Given that they do not harm an-
yone, there must be a weightier interest 
at stake in order to prevent them from as-
sociating. In the absence of a competing 
interest, they must be allowed to associate 
even for the sake of trivial interests.

Is citizens’ collective freedom of associa-
tion a sufficiently weighty interest to trump 
citizens’ individual freedom of associa-
tion? I do not think it is. however, if we are 
to defend the state’s right to exclude on 
that basis, we must think so. Otherwise, 
citizens would be free to invite any for-
eigner for whatever associative purpose, 
be it doing business, having sex, praying 
together, rallying for a political candidate, 
and so on. these are some of the inter-
ests that advocates of open borders men-
tion as grounds for the right to immigrate 
(Carens, 2013: 239). but recall that in 

needs to be determined is precisely whether the 
fact that one of the parties to the relationship is 
a foreigner matters to whether such relationships 
can impose costs on other citizens in a way that 
relationships where both parties are citizens can.

this section I am assuming that there is 
no such a right, but only a limited right 
to invite foreign partners and family mem-
bers. So, saying that “it is impermissible 
to invoke a certain doctrine of valuable re-
lationships in order to limit the freedom of 
consenting adults to associate with each 
other” (López-Guerra, 2020: 320) will not 
do. 

My response rests on an empirical and 
a normative claim. the first affirms that 
the state has no ability to determine with 
certainty which marital relationships are 
genuine, or what counts as a genuine 
marriage in the first place. Compare this 
to the case of refugees: even if there is 
an internationally agreed upon definition 
of refugees8, asking asylum seekers too 
much evidence in support of their case is 
dangerous, for it risks leaving many genu-
ine refugees out. If this is true of such a 
legally determinate concept as refugee, 
then it must also be true of such an in-
determinate legal category as marriage9. 
the second reason is that we better ab-
stain from making normative judgments 
about the validity of a given marriage. we 
are already quite skeptical of the state tell-
ing us what counts as a valuable relation-
ship and ascribing rights accordingly. this 
skepticism is compounded in the case of 
intimate relationships, where determining 
their authenticity would entail a severe in-
fringement of personal privacy. A similar 
worry arises in deportations proceedings: 
how can immigration officials determine 

8 This is not to say that philosophers agree on 
the definition of refugee.
9 To say that marriage is a legally indeterminate 
category may sound preposterous. However, one 
need only look at the myriad forms that marriage 
takes in different countries to realize that there is 
no internationally agreed upon definition of mar-
riage.
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whether a person has sunk deep roots in 
her country of residence other than by 
inquiring about her private life? Assert-
ing confidently the authenticity of one’s 
claims in such intricate personal matters 
is not only difficult, but also dangerous 
and unduly invasive. 

As for democratic self-government, sham 
marriages undermine this value in a way 
that bona fide marriages do not. In par-
ticular, “[w]hen would-be immigrants 
enter or remain in a country without au-
thorization [as it happens when they gain 
admission through sham marriage], they 
sidestep the political process by which 
members of the political community can 
define who the collective is. this contra-
venes the right of collective self-determi-
nation itself” (Song, 2019: 66). this is not 
the case of bona fide marriages, which are 
usually democratically authorized by the 
citizenry10. the democratic self-govern-
ment argument may work against sham 
marriages, but it lacks the resources to 
criticize a ban on family migration. for ex-
ample, if a country democratically decides 
that it will no longer grant (as many) family 
migration visas because it wants to focus 
on attracting high-skilled workers, citizens 
with foreign partners cannot but reluc-
tantly accept this decision. by the same 
token, if a country democratically decides 
to create a citizenship market, there can 
be no complain from a democratic point 
of view. In short, by insisting that the col-
lective has the right to democratically de-
termine its own composition, the present 
argument rules out sham marriages but 

10 Even if citizens do not cast a vote on every 
single marriage, they do have a say in the legal 
channels through which foreigners can gain ad-
mission, including marriage.

opens the door to other controversial im-
migration policies.

In conclusion, sham marriages are pro 
tanto morally permissible because they 
are a free and mutually beneficial ex-
change and do not undermine the institu-
tion and value of marriage. Moreover, this 
pro tanto permissibility is not outweighed 
by some of the most pressing conflicting 
interests and competing considerations. 
first, even if sham marriages may dis-
tort the good of marriage by valuing it in 
the wrong way, people have no right to a 
meaningful and valuable loving relation-
ship with others, so they have no right to 
the undistorted good of marriage. Second, 
citizens have no claim against sham mar-
riages, just as they have no claim against 
other cases of fraudulent marriage. And 
third, sham marriages do not impinge on 
the values that ground the state’s right to 
exclude any more than bona fide marriag-
es between a citizen and a foreigner do.

3. Sham marriages as a 
citizenship market

Even if they have not been implemented 
yet, private citizenship markets have been 
criticized on a number of grounds11. In 
surveying the standard objections to for-

11 In contrast, public citizenship markets have 
a long record that dates as far back as the 1980s 
(Shachar, 2017: 794). The difference between 
public and private citizenship markets is that 
whereas in a public citizenship market it is the 
state which sells citizenship, in a private citizen-
ship market it is citizens themselves who sell it, 
for example, by swapping their citizenship with 
foreigners in exchange for money. Sham mar-
riages are a sort of private citizenship market 
because they involve the selling of citizenship by 
individual citizens.
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mal citizenship markets, I do not mean to 
endorse or reject them. Rather, my pur-
pose is to show that, even if successful, 
these objections do not tell against sham 
marriages. to understand why, we must 
distinguish between formal and infor-
mal citizenship markets. the former are 
backed up and regulated by the state, 
whereas the latter escape its purview and 
usually go against the law. because sham 
marriages constitute an informal citizen-
ship market, they are immune to the 
standard objections raised against their 
formal counterparts. this is because the 
message the state conveys when it engag-
es in selling citizenship is clearly different 
from the one conveyed by private indi-
viduals when they engage in this practice. 
the state, as the upholder of the public 
interest and equality among citizens, must 
abstain from those practices that would 
contravene its legally mandated functions. 
this explains why the state must remain 
neutral between different conceptions of 
the good. by contrast, individuals are al-
lowed to pursue their own conceptions of 
the good and engage in those activities 
conducive to them.

the first objection to formal citizenship 
markets is the so-called commodifica-
tion objection, which has been advanced 
by Shachar and hirschl (2014) and tan-
asoca (2016, 2018: chap. 4), among oth-
ers. this objection holds that some things 
should not be for sale because their intrin-
sic value is incompatible with the market. 
for example, it is widely accepted that 
children should not be for sale because 
a market in parenting clashes with the 
very logic of childrearing, which is asso-
ciated with selfless care for the child. by 
the same token, it might be argued, citi-
zenship should not be for sale because a 
market in citizenship clashes with the very 

logic of citizenship, which is associated 
with civic duties, democratic participation, 
reciprocity, equal rights, joint responsibil-
ity, and actual membership in the state. In 
contrast, citizenship markets express the 
idea that citizenship is a function solely of 
the size of one’s wallet, irrespective of the 
ties one has to the country. A market ap-
proach to citizenship means that citizen-
ship will only be valued instrumentally, 
for what it can accrue to the buyer, rather 
than for the participation in a joint venture 
whose fate is inextricably linked to her 
own wellbeing. In conclusion, the worry is 
that citizenship markets would corrupt the 
value and very meaning of citizenship.

this is a very powerful argument against 
formal citizenship markets (cf. Erez, 
2023a), but I think it does not apply to 
sham marriages qua informal citizenship 
market. to see why, let us begin with hi-
dalgo’s (2016a) defense of public citizen-
ship markets. According to him, “[i]f it is 
permissible for a state to deny foreigners 
access to citizenship, then it is prima fa-
cie permissible for this state to sell citizen-
ship to these foreigners if this transaction 
is voluntary and does not violate anyone’s 
entitlements” (hidalgo, 2016a: 224). 
when considering the commodification 
objection, he puts the example of a golf 
club. Suppose that I own a golf club. As its 
legitimate owner, I am morally entitled to 
exclude everyone else from my golf club. 
In other words, I have no obligation to 
admit would-be members. this is impor-
tant, for states usually claim the right to 
exclude prospective immigrants. So, just 
as I can refuse to admit new golf players, 
so can states refuse to admit foreigners. 
hidalgo further argues that membership 
in a golf club is analogous to membership 
in a state in the sense that both confer 
its members equal status and a series of 
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rights. Accordingly, “[i]f the club can per-
missibly sell instrumentally valuable enti-
tlements and symbolic markers of mem-
bership and equal status […], then at first 
glance it is hard to see why it would be 
intrinsically wrong for states to sell these 
goods to foreigners” (2016a: 231).

In this example, hidalgo overlooks (or 
rather, downplays) a crucial difference be-
tween a golf club and a state: membership 
in the latter is a precondition for the enjoy-
ment of basic rights and freedoms as well 
as a domain of equality among its mem-
bers, whereas membership in the former 
is not—for example, some members may 
be granted more rights than others by vir-
tue of their seniority or receive additional 
benefits for paying a higher fee. he says 
that “the benefits of citizenship are great-
er than the benefits of membership in a 
golf club” (hidalgo, 2016a: 231), as if the 
difference between a state and a golf club 
were a matter of the degree of the impor-
tance of their respective benefits12. Contra 
hidalgo, I believe that the difference be-
tween the importance of membership in a 
state and a golf club is not one of degree, 
but rather one of kind. Membership in a 
state is an entitlement; membership in 
a gold club is not13. Moreover, golf clubs 

12 He suggests that “the goods that accompany 
membership in states do not seem fundamentally 
different in kind from the goods that accompany 
membership in the golf club” (Hidalgo, 2016a: 
231).
13 Hidalgo responds that his is a conditional ar-
gument: if citizenship in a state is not an entitle-
ment, then it is permissible for the state to sell it. 
The upshot seems to be that only if citizenship is 
an entitlement are citizenship markets problem-
atic, because they exclude foreigners (especially 
poor ones) from an entitlement. Given that he 
believes that there is a right to immigrate (Hi-
dalgo, 2019b), he can criticize citizenship mar-
kets. By contrast, if one believes that there is no 

are protected by freedom of association, 
whereas states are not14. Individuals are 
free to associate to form their own club, 
but they are not free to associate to form 
their own state. for these reasons, I sub-
mit, membership in a gold club may be 
sold, but membership in a state cannot. 

what does all this have to do with sham 
marriage? Marriage is akin to member-
ship in a golf club: neither marriage nor 
golf clubs are necessary for the protection 
of basic rights (at least those of adults15), 
and both are protected by freedom of as-
sociation. but then, if marriage is like a 

right to immigrate, it may seem that one cannot 
complain about citizenship markets. However, 
one need not assume that there is a right to immi-
grate in order to criticize citizenship markets on 
commodification grounds. For the problem with 
citizenship markets is not so much that they deny 
citizenship to foreigners in general as that they 
deny it to some foreigners in particular —name-
ly, those with effective and genuine ties to the 
country of residence (Shachar, 2011)—while 
they grant it to others who have no ties to the 
country other than the money they have invested.
14 The argument from freedom of association 
works in the case of voluntary, intimate, and 
purpose-specific associations, whose consensual 
nature, privacy, and mission depend on their very 
ability to exclude unwanted others;  but I do not 
think it does in the case of compulsory, imperson-
al, and generic associations such as states, where 
the above values are not at stake. A golf-club, a 
group of friends, or a university have a right to 
exclude unwanted others because the unilateral 
incorporation of new members would disregard 
current members’ consent, invade their privacy, 
and compromise the association’s constitutive 
mission, respectively. By contrast, citizens do 
not consent to membership in the state, and im-
migration does not typically affect their privacy 
or else undermine the normal functioning of state 
institutions and its core constitutional principles.
15 The fact that fulfilling children’s rights usual-
ly lies with their family may in part explain why 
children cannot be put up for sale.
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golf club in these important respects, 
why can citizens not get married with 
foreigners in exchange for money just as 
they can buy membership in a golf club? 
the problem, one might respond, is that 
the good being sold in the case of sham 
marriage is not membership in the mar-
riage itself, but membership in the state. 
therefore, if citizenship cannot be put up 
for sale, foreigners should not be allowed 
to get married with citizens in exchange 
for money as a way of gaining admission 
to and/or citizenship in another country. 
the paradox arises from the contradictory 
facts that marriage is a secondary associ-
ation (and as such it is open to commodi-
fication) and provides admission into a 
primary association, in this case the state 
(which is not open to commodification)16. 
unless we are ready to accept that the 
protection of basic rights may depends 
on the size one’s wallet, citizenship—the 
right to have rights—cannot be put up for 
sale (tanasoca, 2016: 187). Otherwise, 
we run the risk of creating a two-tiered so-
ciety where the rich and the talented (re-
gardless of their formal status) are granted 
more rights than citizens (Mavelli, 2018: 
487-488), in the process stripping citizen-
ship of its substantive content. there are 
three main problems with this argument, 
though. 

the first is that membership in a state can 
be sold without making the protection of 
basic rights conditional on the ability to 
pay. Standard citizenship allocation rules 
such as jus sanguinis, jus soli, and natu-
ralization already grant membership irre-
spective of one’s riches. Cash-for-passport 

16 The paradox may be dissolved by deny-
ing that marriage is a secondary association. If 
marriage is necessary for the protection of ba-
sic rights, it counts as a primary association, in 
which case membership in it cannot be sold.

schemes only provide an additional route 
to citizenship. As far as I can tell, there 
is no inherent incompatibility between the 
two; they can peacefully coexist as long 
as citizenship by investment functions as 
a complement to, rather than as a substi-
tute for, citizenship by birthright or natu-
ralization. Moreover, people who buy their 
way into citizenship through investment 
programmes do not seek the protection 
of basic rights, but the enjoyment of ad-
ditional rights (privileges, if you wish) and 
the expanded opportunities that this citi-
zenship affords them. this is unlikely to 
be the case of foreigners who enter into a 
sham marriage, who are presumably in a 
precarious situation—why else would they 
resort to sham marriage? the fact that they 
are willing to pay for citizenship reveals 
the shortcomings of standard citizenship 
allocation rules and the failure of citizen-
ship to deliver on its promise; it does not 
speak against sham marriages per se. In 
fact, sham marriages are the third-best for 
people whose country of origin does not 
provide them with adequate options and 
whose country of destination does not al-
low them to gain access and/or citizenship 
through standard channels.

the second problem with the above argu-
ment is that membership in a state already 
depends to a considerable extent on mor-
ally arbitrary facts beyond one’s control 
such as birthplace, descent, and (to some 
extent) skills. So, unless one can point to a 
morally relevant distinction between these 
and money, I cannot see why citizenship 
should not depend on the latter any more 
than it currently does on the former. Mak-
ing the protection of rights contingent on 
the possession of “valuable” human capi-
tal is no less problematic than making it 
contingent on the possession of sizeable 
financial capital (Erez, 2021), not least if 
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we consider that one is strongly correlated 
with the other. Shachar and hirsch (2014: 
251) have argued in response that we 
must distinguish skill- from investment-
based admission criteria in that “the latter 
depend on the alienability and transfer-
ability of purely fungible funds, [whereas] 
the former focus on the distinctive skills, 
talents, or abilities «encapsulated» in the 
recruited migrant herself who moves to 
the new country”. human capital, unlike 
financial capital, “is non-transferable and 
non-alienable; it is part of the self” (2014: 
251). but why does it follow from this that 
skill is a legitimate reason for inclusion? 
As Douglas Mackay (2016: 137) rightly 
points out, so are sex, race, religion, and 
sexual orientation an important “part of 
the self”, and we do not thereby conclude 
that they constitute legitimate reasons for 
inclusion or exclusion.

the third problem with the commodifi-
cation objection to citizenship markets 
is that equality among actual citizens is 
not predicated on the equality among 
potential citizens. As such, it is perfectly 
compatible to hold that the state may se-
lect among prospective migrants with the 
claim that all those who are admitted into 
the country “must be set on the road to 
citizenship” (walzer, 1983: 60; Miller, 
2008). In fact, the number of rights grant-
ed to migrants is said to depend on the 
number of migrants admitted (Ruhs and 
Martin, 2008). If the worry is instead that 
the mode of distribution will inevitably alter 
the character of citizenship, in the sense 
that people who buy citizenship are more 
likely to treat it as an instrumental good 
(tanasoca, 2016: 179, 2018: 70-71), the 
state can (and indeed often does) estab-
lish a minimum residency requirement 
for new members in order to qualify for 
citizenship. this may not guarantee that 

immigrants (and, for that matter, citizens) 
make appropriate use of citizenship and 
value it non instrumentally, but it will at 
least dissuade those foreigners who only 
want it for the sake of tax benefits and for 
investment-related purposes. At any rate, 
this is presumably not the case of those 
who engage in sham marriage. Most of 
them already reside in the country (and if 
they do not, they have to wait some time 
before they can apply for citizenship), and 
the reason why they are willing to pay for 
citizenship is to be able to remain in or 
gain admission into the country.

A second objection to formal citizenship 
markets claims that they have a corrosive 
effect on democracy. first, selling citizen-
ship violates democratic equality by con-
centrating the power in the hands of the 
rich and placing the duties on the shoul-
ders of the poor (tanasoca, 2016: 191, 
2018: 78). Second, a market approach 
to citizenship overlooks the importance 
of citizenship for democracy. the lat-
ter, it might be argued, requires citizens 
to share certain values, trust each other, 
care about the common good, play an ac-
tive role in society, and so on. by contrast, 
the investor’s relationship with the political 
community is eminently contractual and 
purely instrumental, vulnerable to the ups 
and downs of the market, and thus un-
likely to “prevent the citizen-investor from 
defecting (with all his capital) when times 
are hard” (tanasoca, 2016: 182, 2018: 
65). In Shachar’s (2017: 805) words:

Citizenship as we know it […] is comprised 
of political relations; as such, it is expected 
to both reflect and generate notions of par-
ticipation, co-governance, risk-sharing, and 
some measure of solidarity among those 
constituting the body politic. It is difficult to 
imagine how these democratic and recipro-
cal commitments can be preserved under 
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circumstances in which insiders and outsid-
ers are distinguished merely by their ability 
to pay a certain price.

Do sham marriages similarly display an 
instrumental approach to citizenship, with 
the subsequent erosion of democracy? 
unlike cash-for-passport schemes, sham 
marriages do not undermine civic virtues 
and democracy for the simple reason that 
most foreigners who engage in this prac-
tice are not motivated by profit maximiza-
tion, but rather by their ties to the country 
of residence and/or an interest in residing 
there. Additionally, by entering into a sham 
marriage, they are not renouncing their 
citizenship duties in their home countries 
(at least no more than any other migrant); 
if anything, they are acquiring new duties 
to another country. Indeed, many of them 
will have relatives abroad and feel strongly 
attached to their home countries, so it 
is reasonable to think that they will keep 
sending money even after they gain citi-
zenship. In sum, citizens through sham 
marriage are very much unlike citizens 
through investment. they are just like any 
other formerly unauthorized migrant, ex-
cept for the fact that they had no other 
option to regularize their status.

the third objection to sham marriages 
points to their unfairness. As Shachar 
(2017: 804) argues in relation to formal 
citizenship markets, given the high levels 
of wealth inequality across the world, al-
lowing rich individuals to buy citizenship 
is unfair to the millions of would-be mi-
grants who are systematically denied ad-
mission merely because they happen to 
be poor. the unfairness of sham marriage 
can be framed in terms of exploitation or 
in terms of arbitrariness. In the former 
case, the complaint is that citizens take 
advantage of migrants’ precarious situ-
ation by charging them prices that they 

would not otherwise be willing to pay. In 
the latter, the complaint is that citizens of 
rich countries benefit, through no merit of 
their own, from the value of their citizen-
ship when they enter into a sham mar-
riage with foreigners who, through no fault 
of their own either, must bear the brunt of 
having been born in a poor country. the 
underlying worry is that citizens of “afflu-
ent states are actively seeking to benefit 
from the prevailing unjust distribution of 
social and economic opportunities to fur-
ther their own economic interests” (Ip, 
2020: 137).

In response, note that sham marriages 
are no more (luck) inegalitarian than other 
immigrant selection and exclusion criteria 
usually thought to be permissible17. for 
example, skilled migration programmes 
and financial requirements, to mention 
but two, discriminate on the basis of 
academic and economic criteria, which 
are strongly correlated with one’s inher-
ited socioeconomic status (ball-blakely, 
2022: 596). Secondly, even if sham mar-
riages are a byproduct of global inequality, 
they do not exacerbate that inequality, as 
Shachar (2018: 7-8) claims formal citi-
zenship markets do. to the contrary, un-
like “golden visa” holders, those who en-
ter into sham marriage as a way of gaining 
admission into a rich country are mostly 
poor migrants who are thereby expected 
to substantially increase their earnings 

17 For example, Carens (2003: 108) considers 
an immigrant’s potential economic contribution 
a “criterion that seems morally permissible”, 
and MacKay (2016: 137) likewise contends that 
“HIC [high-income countries] may—in prin-
ciple—favor skilled prospective immigrants”. 
For a contrary view, see Lim (2017, 2023), Egan 
(2020), and Ball-Blakely (2022). For a more nu-
anced, albeit still favorable, view to skill-based 
and economic selection criteria, see Ip (2020). 
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and improve their living standards. As for 
the claim of exploitation, the problem is 
that by outlawing sham marriages, the 
state is actually “removing the very option 
that the exploited party values most highly 
(as indicated by their desire to choose that 
option over all of the other alternatives).” 
So, “[u]nless the state bundles its interfer-
ence with the contract with the provision 
of additional and better options, the inter-
ference actually makes the exploited party 
worse off” (freiman, 2019: 130). At the 
end of the day, the only reason why un-
authorized migrants enter into sham mar-
riages is that they lack a legal option to 
gain admission to and/or citizenship in the 
country in the first place. In any case, the 
exploitation objection does not undermine 
my argument, because states cannot ex-
clude people who qualify as refugees, un-
derstood in a broad sense as those whose 
rights or needs are not adequately pro-
tected at home (blake, 2013: 125-126)18.

the fourth objection to formal citizen-
ship markets posits that they undermine 
the state’s right to exclude. According to 
Lior Erez (2023b: 1096), “[b]y  privatiz-
ing  immigration decision-making, they 
[would-be immigrants] are now subjected 
to the private will of each seller, and not to 
the legitimate democratic will of the body 
politic. this undermines the legitimacy of 
the state’s right to exclude, which is a con-
stitutive [aspect] of the right to sell.” the 
right to sell citizenship presupposes the 
right to exclude foreigners from citizen-
ship, which is grounded in citizens’ right 
to collective self-determination. the worry 
is that if each citizen can unilaterally de-

18 One need not adopt such an expansive defini-
tion of refugee to hold that states cannot exclude 
destitute or necessitous migrants (see, for ex-
ample, Walzer, 1983; Miller, 2016; Song, 2019).

cide on the admission of new members by 
marrying or refusing to marry foreigners at 
will, the right to collective self-determina-
tion, and thereby the very state’s right to 
exclude, will be rendered void. In conclu-
sion, to the extent that private citizenship 
markets are incompatible with the state’s 
right to exclude, they are self-defeating. 

this objection does not apply to sham 
marriages qua informal citizenship mar-
kets, because the sale of citizenship that 
takes place in a sham marriage does not 
amount to a privatization of the state’s 
right to exclude any more than the ad-
ministration of justice by private individu-
als who take matters into their own hands 
amounts to a privatization of the state’s 
right to administer justice. when citizens 
break the law, the state cannot be said to 
abdicate its legitimate functions, at least 
insofar as it takes reasonable steps to pre-
vent citizens from breaking the law. At a 
more fundamental level, the objection 
rests on the implausible assumption that 
sovereign powers such as the right to ex-
clude cannot be exercised by private par-
ties without undermining the legal bases 
of those powers19. for example, private 
dispute settlement mechanisms, at least 
those authorized by the state, do not un-
dermine the latter’s judicial powers. Simi-
larly, private banks routinely create money 
without thereby undercutting the central 
bank’s control over the currency. Even if 
private citizenship markets were at odds 
with the right to exclude, this right is not 
absolute, as evidenced by the right of citi-
zens to marry foreign partners and spon-
sor family members living abroad. If so, 

19 To be accurate, private citizenship markets 
do not privatize the right to exclude, but only the 
right to include. This casts even more doubt on 
the objection that private citizenship markets un-
dermine the state’s right to exclude.
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the objection to private citizenship mar-
kets cannot simply be that they constrain 
the right to exclude.

finally, I would like to consider a specific 
objection to sham marriages as an infor-
mal citizenship market. One might argue 
that even though markets can and do exist 
beyond the state, functional and fair mar-
kets cannot exist without the institutional 
background provided by the state. there-
fore, if my defense of sham marriages suc-
ceeds, we might need to institutionalize 
them, in which case the aforementioned 
objections against formal citizenship mar-
kets might also apply to sham marriages. 
In response, note that this section has 
taken for granted that states have a right 
to exclude, and consequently that sham 
marriages are forbidden by law. In this 
sense, sham marriages are akin to human 
smuggling: it is only because some peo-
ple have no access to legal channels of 
migration that they resort to illegal ones. 
As such, their very existence depends on 
their prohibition. It is therefore an oxy-
moron to speak about institutionalized 
or legal sham marriages, just as it is an 
oxymoron to speak about institutionalized 
or legal human smugglers—we call the 
latter commercial airlines or transporta-
tion companies. but what if there were 
no moral right to exclude? to the extent 
that states continue to exercise their legal 
right to exclude, sham marriages would 
still make sense, but this time as a form of 
immigration resistance.

4. Sham marriages as 
immigration resistance

In the previous section I have granted 
that there is a right to exclude, but I have 

argued that this right is not absolute. for 
example, citizens are entitled to bring in 
their foreign partners and close family 
members. this premise, together with the 
one that sham marriages do not necessar-
ily undermine the institution and value of 
bona fide marriage, led me to conclude 
that sham marriages are pro tanto permis-
sible. I then argued that sham marriages 
constitute an informal citizenship market, 
and as such they are immune to the ob-
jections raised against their formal coun-
terparts. but sham marriages can also 
be a form of immigration resistance, de-
pending on our background assumptions 
regarding the morality of border controls. 
It is commonplace to assume that states 
have a right to exclude. however, this view 
is not shared by everyone. Some people 
claim that most (if not all) immigration re-
strictions are unjust. 

there are two main ways of arguing for 
the claim that immigration restrictions 
are unjust. One involves asserting that 
immigration is a human right (Oberman, 
2016) and that borders should generally 
be open (Carens, 2013; Sager, 2020). If 
states have no right to exclude, it follows 
that most immigration restrictions (i.e., 
those not necessary to prevent rights vio-
lations or avert serious consequences) are 
unjust both in principle and in practice 
(hidalgo, 2016b: 183-184). Call this the 
direct argument for the injustice of border 
controls. the other consists in showing 
that even if states have a right to exclude 
in principle, the actual operation of border 
controls and other immigration enforce-
ment mechanisms renders states’ right to 
exclude impermissible in practice (Men-
doza, 2015; Schmidt, 2022). As Sager 
(2017: 48) argues, “even if there are rea-
sons at the level of principle that states’ 
claims to regulate migration outweigh 
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the competing claims of many people to 
migrate, practical difficulties in avoiding 
dominating migrants in the process of 
enforcing migration controls make them 
unjust”20. Call this the indirect argument 
for the injustice of border controls21.

the upshot of the direct and indirect argu-
ments for the injustice of border controls 
is that people are entitled to resist actual 
immigration restrictions (hidalgo, 2015, 
2019b). Open borders might not be a fea-
sible policy option in the here and now, 
but there are certainly important moral 
implications for how individuals ought to 
act in the actual non-ideal world. what 
are those implications? javier hidalgo 
suggests that “it is sometimes permissible 
for foreigners to evade, deceive, and use 
defensive force against borders agents” 
(2015: 458) and even that “citizens are 
often morally required to disobey immi-
gration laws” (2016b: 184). the second 
implication is arguably more controversial 
than the first, since it requires us to as-
sume (1) that citizens contribute to (as 
opposed to merely allow) an injustice to 
foreigners by complying with immigration 
policies, and (2) that there is an obligation 
not to contribute to injustice even despite 

20 I have challenged this view in Niño Arnaiz 
(2024). However, one need only endorse one of 
the arguments for the injustice of border controls 
to accept the permissibility of sham marriages as 
a form of immigration resistance.
21 Another way to argue for the illegitimacy of 
actual immigration restrictions is to posit that 
states have no unilateral right control their own 
borders, because every instance of state coercion 
must be democratically justified to those over 
whom it is exerted. Given that border controls 
coerce outsiders as well as insiders, they must 
be democratically justified to both (Abizadeh, 
2008).

the threat of steep sanctions imposed by 
the state.

fortunately, I do not need to rely on either 
of these assumptions to defend the per-
missibility of sham marriages as a form of 
immigration resistance, for no one claims 
that citizens are morally required to marry 
unauthorized migrants in order to help 
them obtain legal status. freedom of asso-
ciation in the marital realm is considered 
too important a right to be sacrificed even 
for the sake of such a morally demand-
ing duty as resisting immigration injustice. 
And if there is no moral requirement to 
marry unauthorized migrants, then a for-
tiori there can be no moral requirement 
to enter into a sham marriage with them. 
however, to the extent that an agent can 
withdraw a benefit from another, it may be 
permissible for her to offer it in exchange 
for money. this argument has been put 
forward in the context of human smug-
gling. According to hidalgo (2016c: 315, 
2019b: 145; see also Müller, 2021: 144-
145):

If it is permissible for potential smugglers to 
refrain from transporting refugees to other 
states without compensation, then it is pri-
ma facie permissible for smugglers to trans-
port refugees in return for compensation if 
(i) these refugees consent to this interaction, 
(ii) refugees benefit from interacting with 
smugglers, and (iii) this interaction avoids 
violating the rights or entitlements of other 
agents.

by the same token, we can say that if it 
is permissible for citizens to refrain from 
marrying unauthorized migrants without 
compensation, then it is prima facie per-
missible for citizens to marry unauthor-
ized migrants in exchange for money if (1) 
the migrants consent to this exchange, (2) 
they benefit from the exchange, and (3) 
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the exchange avoids violating the rights or 
entitlements of others. this is known as 
the “non-worseness claim”: “[i]nteraction 
between A and B cannot be worse than 
non-interaction when A has a right not to 
interact with B at all, and when the inter-
action is mutually advantageous, consen-
sual, and free from negative externalities” 
(zwolinski et al., 2022). the basic idea 
is that if by engaging in a (commercial) 
transaction with you I do not harm your 
interests as compared to a scenario where 
the transaction does not take place, and I 
have no antecedent duty to engage in that 
transaction with you, then the transaction 
is morally permissible provided that it is 
voluntary, beneficial for the two of us, and 
does not violate anyone else’s rights. 

It is clear that unauthorized migrants con-
sent to sham marriage and benefit from 
the exchange. the condition that the ex-
change avoids violating the rights or enti-
tlements of others is admittedly more con-
troversial, but if what I have said so far is 
correct, sham marriages do not violate the 
right to exclude any more than bona fide 
marriages, nor are they outweighed by 
competing interests and considerations. 
the case of human smuggling is more 
problematic because smugglers expose 
migrants to various risks and they are in a 
better position to help them, so it might be 
thought that they have a moral obligation 
to do so. but in the case of sham marriage 
no such risk is involved, and all citizens 
are equally situated with respect to would-
be immigrants, in the sense that they are 
in no better position than other citizens to 
engage in sham marriage. Moreover, the 
smuggled are usually in a much more des-
perate situation than ordinary unauthor-
ized migrants. Accordingly, if commercial 
human smuggling is morally permissible, 
then so are for-profit sham marriages.

One might reply that even though citi-
zens have no antecedent duty to marry 
unauthorized migrants, they should not 
make money out of it. by assuming that 
there is a human right to immigrate (or at 
least no moral right to exclude), I might 
have raised the bar of morality too high. 
Citizens who refuse to marry unauthorized 
migrants might be accused of complicity 
with the state’s unjust immigration restric-
tions, but those who marry unauthorized 
migrants in exchange for money are ac-
tively benefiting from this injustice. I ar-
gued before that freedom of association in 
the marital realm is of utmost importance, 
and therefore should not be sacrificed for 
other ends, no matter how pressing. but 
if immigration policies are unjustly harm-
ing migrants, as advocates of open bor-
ders suggest, then they should put their 
money where their mouth is. Suppose 
that in the slavery era, the only “legal” way 
slaves could become free was by marrying 
citizens. In that case, we might think that 
citizens had a (second-best) moral obliga-
tion to marry slaves. by the same token, 
should not modern-day abolitionists bear 
the modest risk of entering into a sham 
marriage with unauthorized migrants in 
order to help them regularize their status? 
If doing nothing in the face of blatant in-
justice is bad enough, taking advantage 
of an injustice is definitely perverse. the 
upshot is that (1) by upholding an unjust 
immigration regime, all citizens in general 
are complicit in an injustice; and (2) by 
engaging in sham marriage, some citizens 
in particular are benefitting from an injus-
tice. I take up each objection in turn.

In response to the complaint about com-
plicity, note that there is a big difference 
between committing an injustice and do-
ing nothing in the face of an injustice. 
Citizens who refuse to marry unauthorized 
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migrants may be complicit in an injustice 
in the sense that they are doing nothing to 
combat it, but only in a very weak sense 
are they committing an injustice. In fact, it 
is false that citizens who refuse to marry 
unauthorized migrants are thereby com-
plicit in an injustice. for one thing, even if 
for many unauthorized migrants entering 
into a sham marriage is the only way to 
obtain legal status, citizens have multiple 
(both legal and illegal) ways to fight un-
just immigration restrictions, and it is by 
no means clear that marrying unauthor-
ized migrants is the most (cost-)effective 
one. Immigrant advocacy groups and 
non-governmental organizations do a very 
important job in supporting migrants, in-
cluding unauthorized ones. Collaborating 
with these initiatives is thus a good way in 
which citizens can discharge their duties 
to resist immigration injustice, but there 
are many others.

the second charge is more serious than 
the first, for it would entail that sham mar-
riages are morally impermissible. Citizens 
who work under labor market regula-
tions that prevent unauthorized migrants 
from taking up jobs may indirectly benefit 
from the lack of foreign competition (van 
der vossen and brennan, 2018: 34), but 
citizens who marry unauthorized migrants 
for a profit are actively benefiting from an 
injustice. It is important to distinguish ac-
tively benefiting from an injustice from di-
rectly contributing to an injustice, though. 
It is surely wrong to actively benefit from 
an injustice, but it is much worse to ac-
tively benefit from an injustice that one 
is directly contributing to. If citizens were 
directly contributing to unjust immigration 
restrictions and then making a profit out 
of it through sham marriage, they should 
not only avoid engaging in sham marriage, 
but they should also refrain from directly 

contributing to the injustice in the first 
place. however, to the extent that ordi-
nary citizens are not themselves directly 
responsible for the unjust immigration re-
strictions, there is no blanket moral prohi-
bition against their engaging in sham mar-
riage, but only a pro tanto reason not to 
do so. In this case, the moral wrongness 
of benefiting from immigration injustice 
through sham marriage must be balanced 
against the benefits that might accrue for 
unauthorized migrants from this practice. 

As Aloyo and Cusumano (2021: 143) 
have convincingly argued in the context of 
exploitative human smuggling, the wrong-
ness on the part of the smuggler “must 
be weighed against the autonomy and re-
spect for the potential migrant who should 
be able to make her own life choices, even 
under such bad-choice situations.” In the 
same vein, the wrongness of citizens’ ben-
efiting from unjust immigration restrictions 
through sham marriage must be weighed 
against the benefits in terms of expanded 
opportunities for unauthorized migrants 
who engage in this practice. At the end 
of the day, no one knows their interests 
better than themselves. for this reason, 
“[e]ven if this decision were made under 
far from perfect conditions, it seems fair-
er to allow someone to choose what she 
thinks is their best way [among those cur-
rently available to her] to advance her life 
aims than it is to restrict them [without any 
alternative]” (2021: 142).

In short, given that states will not open 
their borders anytime soon, sham mar-
riages are a permissible form of resist-
ance in the face of unjust immigration 
restrictions. the fact that citizens en-
ter into sham marriage in exchange for 
money does not call into question their 
pro tanto moral permissibility as long as 
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(1) migrants consent to the exchange, (2) 
benefit from the exchange, and (3) the 
exchange does not violate the rights and 
entitlements of others. Moreover, this pro 
tanto permissibility is not defeated by the 
fact that citizens are failing to discharge 
their positive duties to resist unjust immi-
gration restrictions nor outweighed by the 
fact that citizens actively benefit from an 
injustice by engaging in sham marriage.

5. Conclusion

In this article I have defended the per-
missibility of sham marriages both as a 
sort of private citizenship market and a 
form of immigration resistance. Sham 
marriages are pro tanto morally permis-
sible because they are a free and mutu-
ally beneficial exchange and do not un-
dermine the institution and value of bona 
fide marriage. Moreover, this pro tanto 
permissibility is not defeated by the in-
fringement of other rights or outweighed 
by competing interests and considera-
tions. the first part assumed that states 
have a right to exclude unwanted im-
migrants, but argued that such right is 
limited by the right of citizens to marry 
foreign partners. Sham marriages consti-
tute an informal citizenship market, and 
as such they are immune to the stand-
ard objections raised against their formal 
counterparts. the second part rejected 
that states have a right to exclude, argu-
ing that foreigners may enter into sham 
marriages with citizens to bypass unjust 
immigration restrictions. In this case, the 
monetary exchange that takes place in a 
sham marriage is not problematic, for cit-
izens have no antecedent duty to marry 
unauthorized migrants. 
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Resumen: La presente investigación que abordamos en este artículo trata de 
descubrir qué es el gaslighting organizacional, dando un paso más allá a la 
hora de establecer si existe alguna vinculación del gaslighting organizacional 
con el suicidio laboral. Nos encontramos ante un fenómeno cuyo análisis hun-
de sus raíces filosóficas en el marco de la ética aplicada y en la biopolítica, 
desplegando diferentes interrogantes que remiten a la manipulación, la soca-
vación de la autonomía moral del individuo, así como al desarrollo de dinámi-
cas de control y dominio en el seno de las organizaciones.

Abstract: therefore, this article presents the research carried out to try to 
discover what organizational gaslighting is. furhemore, we go one step further: 
we analyze the possible link between organizational gaslighting and workplace 
suicide. this phenomenon, whose analysis has its philosophical roots in the 
framework of practical ethics and biopolitics, unfolding different questions that 
refer to manipulation, the undermining of the moral autonomy of the individual, 
as well as the development of dynamics of control and dominance within 
organizations.
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1. Introducción

Diversas han sido las disciplinas que se 
han interesado por el constructo del gas-
lighting y aunque todas ellas son coin-
cidentes en apuntar al lugar de trabajo 
como uno de los entornos propicios para 
que exista gaslighting, sobre todo por sus 
conocidas relaciones de poder, práctica-
mente no existen estudios al respecto de 
la temática mencionada. 

Para ello, y bajo la hipótesis de que el gas-
lighting organizacional no son meros he-
chos aislados, sino un método arraigado 
en algunas organizaciones, que puede in-
cluso provocar la muerte de las personas 
trabajadoras, se analizan dos de los suici-
dios acontecidos en la empresa francesa 
Renault y, por metodología comparativa, 
se relacionan con el caso de la empresa 
española Aldi y el suicidio del Sr. bedia. 
Este último será el único caso reconocido 
por la justicia española como accidente 
laboral de los 4.003 suicidios acontecidos 
en España en el año 2021.

Dicha muestra no pretende acometer la 
prevalencia del método de gaslighting 
organizacional en todos los casos de sui-
cidio laboral, dado que es una investiga-
ción exploratoria sobre un aspecto poco 
investigado del mismo, pero sí confirma 
en los casos de estudio, la utilización del 
método Gaslighting, reflejando un mues-
treo suficiente para concluir el concepto 
de Gaslighting Organizacional  y  alertar a 
la reflexión, a la revisión y a la  investiga-
ción a nuestros gobernantes y a la comu-
nidad científica en general de los graves 
perjuicios que ocasiona el ejercicio del 
gaslighting sobre las personas trabajado-
ras, que en ocasiones las lleva al trágico 
momento de quitarse la vida.

2. El gaslighting, su origen y 
estudio

El más primitivo origen del término gas-
lighting nace de la mano del dramaturgo 
británico Patrick hamilton cuando, en 
1938, publica la obra de teatro Gas Light  
(luz de gas). hamilton viene a poner de 
manifiesto hechos peculiares de la épo-
ca que acontecen dentro del contexto de 
una relación íntima de pareja. Así, la ci-
tada obra sostiene que el esposo busca 
intencionalmente hacer parecer loca a su 
esposa, para obtener un beneficio econó-
mico de ella. Debemos trasladarnos en el 
tiempo para entender los términos, loca o 
pérdida de la cordura, términos estos ac-
tualmente desterrados por las disciplinas 
de la psiquiatría y la psicología y que remi-
ten a ciertas enfermedades mentales. La 
obra de hamilton, con mismo título, fue 
llevada al cine en una primera versión in-
glesa en el año 1940, para posteriormen-
te, en el año 1944, realizar una adapta-
ción al cine americano de mayor calado 
internacional.

El concepto de gaslighting nace de esta 
realidad tan bien plasmada en la obra 
de hamilton, en el momento en el que 
la investigación de los psiquiatras barton 
& whitehead, en 1969, la incluye, implí-
citamente, en el título de la misma “El 
fenómeno de luz de Gas”. Cierto es que 
algunas autoras de libros de autoayuda 
habrían querido apropiarse del concepto, 
pero los citados psiquiatras concluyen en 
su estudio, tras varios casos exploratorios 
que el gaslighting es una forma de abuso 
que lleva a la hospitalización psiquiátrica 
involuntaria de personas sanas mental-
mente (ingresadas por psicopatologías 
graves) por parte de sus familiares direc-
tos, señalando que siempre parece existir 
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un propósito de interés personal en dicha 
actuación (barton & whitehead, 1969, 
p.1258). Así pues, se confirma académi-
camente la autoría del concepto de gas-
lighting a barton & whitehead.

Más tarde, y también desde el campo de 
la psiquiatría, concretamente en 1981, 
los estudios de Calef & weinshel ya nos 
hablan de las consecuencias clínicas que 
sufren las personas que son sometidas al 
fenómeno de gaslighting, demostrando 
que “estas personas son más propensas a 
la esquizofrenia” (Calef & weinshel,1981, 
p. 61) síndrome psiquiátrico caracteriza-
do por síntomas psicóticos de alucinacio-
nes, delirios y lenguaje desorganizado, 
según definición del DMS51, la llamada 
biblia de los profesionales de la psiquia-
tría y la psicología. Los citados psiquiatras 
también se refieren a la codicia observada 
por parte de los que ejercen el gaslighting, 
al igual que los psiquiatras anteriormente 
citados (Calef & weinshel,1981, pp. 63-
64).

Pero ha sido el área de conocimiento de 
la psicología quien ha dedicado más es-
tudios a este fenómeno del gaslighting 
y que según Galán j & figueroa, 2017; 
Sarki, 2017; Petric, 2018; Cabero, 2023, 
concuerdan en definir como un abuso 
psicológico en la que una persona o enti-
dad, para ganar más poder, hace que una 
víctima cuestione su realidad destruyén-
dola y atacando su salud mental. Para la 
esfera académica de la psicología, los me-
dios que utiliza la persona o entidad que 
ejerce gaslighting (gaslighter) hacia su 
víctima, se concretan en una comunica-
ción confusa (amor/reproche), actos hos-
tiles, silencios, quejas, bromas hirientes, 

1 DSM5 Manual de diagnóstico y estadístico de 
enfermedades mentales de la Asociación de psi-
quiatría estadounidense.

intimidaciones, amenazas, coacciones y 
humillaciones que terminan por provocar 
en la víctima problemas psicosomáticos y 
psicológicos de gran calado, llegando en 
ocasiones hasta desear quitarse la vida. 

hernández2 et al., 2014, en su trabajo 
doctrinal “El maltrato psicológico. Causas, 
consecuencias y criterios jurisprudencia-
les. El problema probatorio”, desde una 
visión que conjuga la psicología y el de-
recho, también se suman a esta última 
afirmación en cuanto a las afecciones 
que provoca el ejercicio del gaslighting. 
Para ellos, el gaslighting es una forma de 
violencia psicológica consistente en injer-
tar en la víctima un estado de desorienta-
ción crónica mediante comportamientos 
de emboscada (hernández et al., 2014, 
p. 33). Los citados autores centran el 
gaslighting como un comportamiento de 
género y dentro de las relaciones perso-
nales, “una  violencia tangible, pero para-
dójicamente invisible” (hernández et al., 
2014, p. 33).

Aunque los estudios existentes en este 
campo de la psicología profundizan en 
las relaciones de índole privada e íntima, 
como las relaciones de pareja, se seña-
la a otros entornos, como la escuela o el 
mundo laboral, como entornos también 
propensos al florecimiento del gaslighting, 
dado que, como venimos señalando, el 
gaslighting se produce en las relaciones 
de dependencia emocional y de poder. y 
si hablamos de poder, no podemos dejar 
de mencionar al universo político, el cual 
también dio luz a este fenómeno a través 

2 Carmelo Hernández Ramos, Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha, Doctor en Derecho. Ostenta la Cruz de 
Honor de San Raimundo de Peñafort y es uno de 
los principales impulsores del I+D en la moderni-
zación y eficacia de la justicia española.
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de la obra Gaslighting América de la ase-
sora política Carpenter3 (2018). Carpen-
ter, desde su sufrimiento personal como 
víctima de gaslighting, marca la fórmula 
infalible de trump calificándolo de gas-
lighter total y analiza cómo este fenóme-
no se fue desarrollando con el presidente 
Nixon, ganó fuerza con bill Clinton y ex-
plotó bajo el mandato de trump. 

Más allá de este ejemplo de vida extraído 
del ámbito político, la filosofía tampoco 
se ha quedado indiferente ante este fe-
nómeno (incluso parece tendencia en las 
últimas décadas). Autores como, Abram-
son, 2014; Adkins, 2019; Podosky, 2020; 
Ruíz, 2020; Spear, 2020, ahondan, entre 
otros, en el papel de la manipulación del 
gaslighting, en los factores que lo provo-
can, en sus efectos epistémicos y hasta 
en el orden lingüístico de la comunicación 
empleada por los gaslighter. Pero aunque 
el interés de estas investigaciones men-
cionadas está centrado también en las 
relaciones personales de naturaleza ínti-
ma o familiar, subyace en estos trabajos 
un trasfondo que invita a tener muy en 
cuenta, el despliegue de estrategias de 
poder desarrollados por foucault (biopo-
lítica) o Agamben (nuda vida). Asimismo, 
las reflexiones críticas sobre racionalidad 
instrumental, desarrolladas por horkhei-
mer y Adorno, proporcionan el pilar ético 
reflexivo de este artículo, desvelando dife-
rentes cuestionamientos que señalan di-

3 Amanda Carpenter sufrió una campaña de des-
prestigio, en las primarias republicanas de 2016. 
Una experiencia traumática, que ella misma 
señaló como gaslighting: mentiras y manipula-
ciones que la acusaban de tener una relación ex-
tramatrimonial con el rival de Trump. Carpenter, 
sostiene en su libro que Trump miente de una ma-
nera metódica diseñada para mantener la lealtad 
de la base republicana, desequilibrar a los demó-
cratas y manipular a los medios.

rectamente a la violación de la autonomía 
individual, al abuso de poder, la manipu-
lación, y el soslayo del bienestar emocio-
nal de la víctima, y que abordaremos en 
el marco filosófico y ético político de este 
estudio con mayor detalle.

y si,  hasta aquí, todas las investigacio-
nes objeto de estudio van apuntando de 
forma directa o indirecta a los entornos 
laborales, como entornos  propicios para 
ejercer el gaslighting, y no encontrando 
prácticamente ningún estudio relevante 
en el campo de la sociología, con la única 
excepción del publicado por la Doctora 
Sweet, parece lógica la afirmación que 
ella misma realiza en su publicación, The 
sociology of gaslighting, donde expone 
que, a pesar de la popularidad del térmi-
no gaslighting, “los sociólogos lo han ig-
norado y han dejado que los psicólogos 
teoricen sobre él” (Sweet P. L, 2019, p.1). 
El gaslighting, para Sweet, es principal-
mente un fenómeno sociológico más que 
psicológico, y a pesar de que su estudio 
está muy centrado en las relaciones de 
pareja, concluye que “el gaslighting tiene 
consecuencias cuando se dan situacio-
nes de desigualdades estructurales e ins-
titucionales capaces de manipular las rea-
lidades de las víctimas” (Sweet P. L, 2019, 
p.1) señalando, por lo tanto, de manera 
clara a la escala de poderes que se su-
ceden en las estructuras organizacionales 
de una empresa.  

En resumen y atendiendo a lo que se des-
prende del estado de la cuestión expues-
to, podemos afirmar que el gaslighting es 
un proceso de manipulación psicológica, 
invisible pero tangible, que se produce de 
forma gradual y reiterativa, y que es eje-
cutado siempre por una persona o enti-
dad que ejerce el control del poder sobre 
otra persona para obtener un beneficio, 
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provocando, sobre la víctima que lo pade-
ce importantes trastornos a nivel mental 
que en ocasiones derivan en ideas autolí-
ticas letales.

3. Marco filosófico: ético-
político

Como señalábamos al comienzo de este 
artículo, el estudio del gaslighting presen-
ta una fenomenología cuyo análisis remite 
al marco filosófico de la ética aplicada, sin 
olvidar el trasfondo reflexivo de la teoría 
crítica (a través de la crítica de la racio-
nalidad instrumental) así como otras te-
matizaciones que abordan las relaciones 
de poder o la biopolítica. Cuestiones como 
la manipulación, el abuso de poder y la 
violación de las determinaciones morales 
constitutivas del ser humano, como su 
autonomía individual, o el respeto entre 
individuos, base de la igualdad en la esfe-
ra intersubjetiva, configuran el trasfondo 
ético-político y, en general, filosófico que 
preside este estudio. 

Desde una perspectiva genética e his-
tórica podemos sostener que las éticas 
aplicadas nacieron por imperativo de la 
realidad social que necesitaba respuestas 
interdisciplinares en sociedades pluralis-
tas. hoy, entrados ya en el tercer Milenio, 
constituyen una realidad y una forma de 
actuar indeclinable porque no han nacido 
por requerimiento de una sola instancia 
sino por la demanda de esta realidad so-
cial. Ciudadanos, éticos, expertos y go-
biernos se han incorporado a este debate 
de forma institucional, por ende, el terre-
no de las organizaciones empresariales, 
como no podía ser de otra manera,  ha 
visto un camino fructífero a este enfoque 
práctico de la ética. 

Así, la confianza se ha convertido, de ma-
nera explícita, en un gran valor intangible 
empresarial hoy en día al alza, donde la 
reputación organizacional marca el cami-
no de las empresas más admiradas por los 
consumidores que en paralelo son las que 
obtienen mayor rentabilidad, demostran-
do así que ética y empresa pueden nacer 
de la mano. Escandalosos casos como los 
de Enron o worldcom4 no han hecho sino 
recordar la necesidad de ganar esa con-
fianza a través de la reputación organiza-
cional de cara a todos los stakeholders y a 
la sociedad en general. Por lo tanto, para 
lograr beneficios empresariales no es ne-
cesario abandonar la ética sino que, por 
el contrario, es necesario que la alta direc-
ción de las organizaciones, a través de su 
cultura organizacional, marque normas, 
valores y conductas éticas ejemplarizan-
tes, consolidando con ello otra manera de 
SER. El fenómeno del gaslighting, en par-
ticular el análisis de su realidad, no puede 
perder de vista nunca esta perspectiva 
ética y obliga a éticos,  gobiernos, institu-
ciones, ciudadanos, organizaciones y ex-
pertos a dar respuesta y poner en marcha 
soluciones a una problemática de salud, 
en ocasiones letales, para las personas 
trabajadoras en edad laboral, como es el 
caso que nos ocupa.

4 Dos de los mayores escándalos financieros, sin 
parangón en la historia reciente. Engaños conta-
bles, empresas maquilladas, nacidas solo con el 
único propósito de reportar grandes beneficios 
personales a sus directivos. Enron o Worldcom, 
acabaron en la quiebra causando un grave per-
juicio económico para su accionariado y oca-
sionando la baja de un gran número de puestos 
de trabajo. Tras este escándalo financiero y sus 
sentencias correspondientes, en Estados Unidos 
y otros países se estableció, jurídicamente, que 
el auditor de las empresas debe ser independiente 
de su cliente, también se endurecieron los requi-
sitos y las penas para este tipo de praxis.
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horkheimer y Adorno (2019) observan, a 
partir de Lukács, el proceso de cosifica-
ción progresiva que acontece en la his-
toria humana, dando cuenta del fracaso 
de la razón ilustrada y del consiguiente 
triunfo de la razón subjetiva que, al ab-
solutizarse, desencadena la irracionali-
dad. Observan que la cosificación del ser 
humano sucede tanto en las sociedades 
capitalistas como en las socialistas y esto 
les lleva a plantearse la hipótesis de que la 
causa de esta cosificación no reside tan-
to en la economía del capital como en la 
razón instrumental5 desarrollada desde la 
Ilustración. La razón del individuo se con-
vierte en utensilio capaz de ser usado por 
todos los demás. Estamos ante una ra-
cionalidad instrumental, esto es, la razón 
considerada como un medio orientado a 
fines y las capacidades del individuo re-
ducidas a meros valores de cambio. 

De acuerdo con las reflexiones anteriores, 
entendemos el gaslighting como un ejem-
plo claro de racionalidad instrumental, ya 
que prioriza la eficiencia y el control por 
encima de otras consideraciones éticas. 
La distorsión de las relaciones entre los 
individuos, su cosificación, y el soslayo 
de la complejidad emocional y moral de 
las relaciones humanas son consecuen-
cias directas de este fenómeno. En el 
gaslighting, como veremos en los casos 
reales que presentamos en este estudio, 
la persona que lo ejerce utiliza a la víctima 
como un medio para sus propios fines. 
En este proceso, el perpetrador manipula 
la percepción de la víctima, subordinan-

5 "El concepto de razón no excluía jamás a la 
razón subjetiva, sino que la consideraba una ex-
presión limitada y parcial de una racionalidad 
abarcadora, vasta (…). El énfasis recaía más en 
los fines que en los medios". M. Horkheimer, 
Crítica de la razón instrumental. Buenos Aires, 
Sur, 1969 (p. 29).

do su autonomía y su esfera subjetiva, a 
sus propios intereses olvidando el daño 
emocional y psicológico causado. El gas-
lighting erosiona la confianza y la autono-
mía de la víctima, a través de una manipu-
lación calculada, lejos del respeto y de los 
valores éticos que sustentan y promueven 
el entendimiento mutuo y el diálogo es-
tablecido desde el respeto, bases funda-
mentales para una adecuada interacción 
ética. Supone, así, la antítesis de la racio-
nalidad comunicativa que, expresada en 
términos habermasianos6, promueve el 
entendimiento mutuo y el diálogo.

Otro foco de análisis y reflexión desta-
cado es el constituido por el estudio de 
las relaciones de poder y, en un sentido 
más extenso, la biopolítica.  Los trabajos 
de foucault, su concepción de biopoder, 
estudian las estrategias y técnicas que uti-
lizan instituciones y gobiernos para regu-
lar la vida de los individuos. El despliegue 
de las formas de poder modernas no se 
ejerce solamente desde una posición de 
fuerza, sino a través de mecanismos de 
regulación y de gestión de las vidas de las 
personas en su esfera subjetiva. Desde 
esta perspectiva, podemos entender el 
gaslighting como una técnica de poder en 
la que se manipula las percepciones de la 
realidad, minando la autonomía psicológi-
ca y moral del individuo, en línea con las 
dinámicas de control sobre los cuerpos y 
las mentes que constituyen el núcleo téc-
nico.

6 "Pues la verdad consiste en la peculiar coac-
ción que nos fuerza a un reconocimiento uni-
versal y sin coacciones; y este reconocimiento 
va ligado a una situación ideal del habla, lo que 
quiere decir: a una forma de vida en que sea po-
sible un entendimiento universal y sin coaccio-
nes". J. Habermas, Perfiles filosófico-políticos. 
Madrid, Taurus, 2019 (p. 92).
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En Vigilar y castigar, Michel foucault 
estudia, a partir del modelo del panópti-
co7 modelo que atiende a una sociedad 
disciplinaria, así como los modelos de 
control en el que las personas se au-
torregulan porque se sienten vigiladas. 
también foucault en La Microfísica del 
poder tematiza la idea de circulación del 
poder, esto es, su capilaridad a través de 
las diferentes relaciones sociales, en sus 
diferentes niveles y a través de prácticas 
cotidianas que impactan directamente en 
la percepción y las emociones de la vícti-
ma, como así hemos analizado que ocu-
rre en los casos de estudio que presenta 
esta investigación.

Si en foucault, el estudio del ejercicio del 
poder y sus dispositivos de control disci-
plinario constituyen el núcleo de muchos 
de sus trabajos más destacados, la mani-
pulación de la realidad y de las condicio-
nes de vida (incluyendo las laborales) de 
las personas es tematizada por el filósofo 
italiano Giorgio Agamben en obras como 
Homo Sacer: El poder soberano y la nuda 
vida. La reflexión sobre las condiciones de 
la vida humana despojada de sus dere-
chos políticos, de su protección jurídica, 
reducida a la mera existencia biológica, 
es desarrollada en esta obra. El poder so-
berano, expone Agamben, tiene la capa-
cidad de exclusión de ciertos individuos 
de la esfera pública (política) reducidos a 
una condición en la que su vida puede ser 
controlada sin consecuencias jurídicas al 
no estar protegidos por las leyes, esto es, 
al quedar despojado de su estatuto políti-
co. La nuda vida, según desarrolla Agam-

7 Tipo de arquitectura carcelaria ideada por el 
filósofo utilitarista Jeremy Bentham, a finales del 
siglo XVIII, cuyo objetivo era permitir a su guar-
dián, desde una torre central, observar a todos los 
prisioneros en celdas individuales alrededor de la 
torre, sin que estos sepan si son observados.

ben, es esa figura que da cuenta de la 
posibilidad de muerte que tiene quien ha 
quedado fuera de la ley y al mismo tiempo 
es insacrificable: 

La vida nuda, es decir, la vida a quien cual-
quiera puede dar muerte pero que es a la 
vez insacrificable del homo sacer, cuya fun-
ción esencial en la política moderna hemos 
pretendido reivindicar. una oscura figura 
del derecho romano arcaico, en que la vida 
humana se incluye en el orden jurídico úni-
camente bajo la forma de su exclusión (es 
decir la posibilidad absoluta de que cual-
quiera le mate. (Agamben, 2010, p. 18).

Poder y exclusión entran en juego en esta 
conceptualización de la nuda vida, a tra-
vés de diversas estrategias, a saber: ac-
tuación del poder sobre la percepción de 
la realidad, despojo de la autonomía indi-
vidual, entre otras técnicas en las que la 
idea de manipulación del poder sobre la 
vida humana constituye su nudo central. 
Como veremos en los ejemplos que des-
cribimos en nuestro estudio, una de las 
consecuencias del gaslighting, tras haber 
ejercido  “una  violencia tangible, pero 
paradójicamente invisible” (hernández et 
al., 2014, p. 33) es el suicidio de la per-
sona trabajadora, una vez despojada ya 
de su estatuto profesional y excluida de 
la dinámica ordinaria de la organización.

4. Estado de la cuestión desde 
la esfera del comportamiento 
y estructura organizacional

Como hemos comentado en la introduc-
ción, son conocidas las prácticas de poder 
en la esfera organizacional, principalmen-
te en las organizaciones con estructuras 
muy jerarquizadas, donde el poder está 
concentrado principalmente en la cúpula 
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o en su alta dirección. Es desde esta mira-
da de mando, donde se toman decisiones 
que pueden afectar de manera muy signi-
ficativa a las personas trabajadoras.

Si curioso es, como nos dice Sweet, que 
este fenómeno del gaslighting no haya 
sido estudiado por la sociología, más sor-
prendente resulta todavía la escasa visi-
bilidad del fenómeno para el campo del 
comportamiento y estructura organizacio-
nal. Desde la Escuela brasileira de Admi-
nistración Pública y de Empresas (fGv 
EbAPE), en Río de janeiro (Reis et al., 
2023), publican el estudio realizado, Gas-
lighting: El arte de enloquecer a grupos 
minoritarios en el trabajo, la muestra de 
la investigación se realiza a treinta y siete 
empresas de Rio de janeiro y São Paulo 
y relacionan el fenómeno del gaslighting 
con el acoso laboral, principalmente con 
el acoso laboral de género y discrimina-
torio. El análisis empírico de este estudio 
concluye que es “una responsabilidad in-
equívoca de las organizaciones incluir as-
pectos de justicia social y calidad de vida 
de las personas trabajadoras” (Reis et al., 
2023, p. 16).

Desde esta misma visión epistemológica, 
el Institute of Management Indore, los 
predoctorales kukreja & Pandey (2023), 
nos ofrecen, a través del artículo científico 
“Iluminación de gas en el lugar de trabajo, 
conceptualización, desarrollo y validación 
de una escala”, una primera definición 
del gaslighting organizacional, concretán-
dola como “un comportamiento negativo 
en el lugar de trabajo en el que una per-
sona, en una posición de poder, se entre-
ga a la trivialización y la aflicción cuando 
trata con sus subordinados” (kukreja & 
Pandey, 2023, p.7). Esta investigación se 
realizada bajo dos hipótesis que se con-
cretan en:

 – Hipótesis 1: “El conflicto de roles 
en el lugar de trabajo, se relaciona 
positivamente con el gaslighting”.
(Kukreja & Pandey 2023, p.5).

 – Hipótesis 2: “El gaslighting en el 
trabajo se relaciona negativamente 
con la satisfacción laboral del em-
pleado” (Kukreja & Pandey, 2023, 
p.5).

La primera hipótesis, atendiendo al cono-
cimiento sobre estructura organizacional 
y las relaciones de poder (recordemos las 
conclusiones de Sweet sobre las desigual-
dades estructurales e institucionales) no 
parece que debería de estar acotada a un 
conflicto exclusivo de roles, es decir, no 
a un comportamiento único de una per-
sona hacia otra sino que todo indica que 
estamos ante un proceso que lleva a cabo 
quien ejerce el poder, o que se realiza con 
el beneplácito del poder real que ostenta 
la alta dirección de una organización.

Esta última suposición, por lo tanto, será 
la hipótesis principal de nuestro estudio, 
que avanza hacia una segunda hipóte-
sis no menos importante (apoyada en 
el conocimiento previo en el campo co-
mentado de la psiquiatría y la psicología) 
que estima que el estado mental de las 
personas que sufren gaslighting en el tra-
bajo puede llevarlos a cometer acciones 
encaminadas a enfermedades mentales 
graves, incluso al suicidio. 

Así pues, desde este posicionamiento 
epistemológico del comportamiento y es-
tructura organizacional, combinado con 
la mirada filosófica ético-política men-
cionada, nos preguntamos: ¿Qué es el 
gaslighting organizacional y qué relación 
tiene con el suicidio laboral? Para dar res-
puesta a este cuestionamiento de investi-
gación, se marcan como objetivos priori-
tarios analizar los antecedentes laborales 
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de dos de las personas trabajadoras que 
se suicidaron en las empresas Renault 
(primer y segundo suicidio. M1 y M2) en-
tre los años 2006 y 2007, y cruzar datos, 
por método comparativo, con el caso de 
suicidio (M3) acontecido en la empresa 
Aldi en 2021. En todos los casos a anali-
zar, tanto la justicia francesa como la jus-
ticia española, han declarado los suicidios 
como nexo causal el trabajo.  

Pero antes de entrar en las concordancias 
de nuestro análisis y para centrarnos en la 
problemática a abordar, conviene realizar 
una pequeña reflexión sobre el suicidio 
como accidente laboral en España y los 
suicidios más impactantes acontecidos 
en la esfera organizacional en los últimos 
años.

5. El suicidio como accidente 
laboral en España

Según el MSD8, el suicidio es la muerte 
causada por un acto de autolesión dise-
ñado para ser letal, siendo la ideación sui-
cida la referida al proceso de pensar, con-
siderar o planificar el suicidio. En 2016, 
la Organización Internacional del trabajo 
(OIt) ya concreta en su publicación: Es-
trés en el trabajo, un reto colectivo, que:

Las intenciones suicidas vinculadas al tra-
bajo pueden surgir por diferentes causas, 
entre ellas destacan, los riesgos psicosocia-
les (estrés, depresión, ansiedad) asociados 
a las jornadas de trabajo extralimitadas, a la 
discriminación, al aislamiento, a las relacio-
nes conflictivas, al abuso físico o psicológi-
co. (OIt. 2016, p. 6)

8  MSD Manual de recursos médicos integrales. 
Merck & Co, Inc., Rahway, NJ, Estados Unidos

La OIt determina así, como hecho con-
trastado, la vinculación entre el suicidio 
y los riesgos psicosociales. Las cifras en 
cuanto  a estrés en el trabajo que refle-
jan los estudios e investigaciones a nivel 
mundial son muy preocupantes para la 
OIt. A modo de pincelada, y refiriéndo-
nos a la última encuesta europea sobre 
las condiciones de trabajo (EwCS, 2021)9 
se confirma que el 50% de las personas 
trabajadoras de la unión Europea trabaja 
a gran velocidad o a plazos muy cortos, 
y el 12% trabaja con una extrema y alta 
tensión. 

 también en el Plan de Acción sobre Sa-
lud Mental 2013- 2030 de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) la depre-
sión y la conducta autolesiva, el suicidio, 
figuran entre las afecciones prioritarias a 
abordar (más de 700.000 personas en el 
mundo mueren al año como consecuen-
cia del suicidio, principalmente en edad 
laboral)10.

A pesar de lo alarmante de estas cifras, 
“la tercera parte de las organizaciones no 
cuentan con procedimientos para tratar 
estos riesgos psicosociales” (OIt. 2016, 
p. 8) a sabiendas de que existe regula-
ción legislativa en materia de prevención 
de riesgos laborales en los países de la 
unión Europea. 

En el caso de España, las obligaciones 
empresariales en este ámbito se concre-
tan a través de diversas normas11, si bien 

9 https://www.eurofound.europa.eu/es/surveys/
encuesta-europea-sobre-las-condiciones-de-
trabajo-ewcs
10 Programa de Acción para Superar las 
Brechas en Salud Mental (mhGAP) 
11 Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
31/1995, de 8 de noviembre. Directiva Marco 
89/391/CEE sobre Seguridad y Salud en el Tra-
bajo. RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
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debemos de puntualizar que en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales (LPRL) en su 
artículo 14 (Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales) no se abordan los 
riesgos psicosociales de manera especí-
fica, pero sí establece de forma taxativa 
(en párrafo 2), la obligación de la perso-
na empresaria de garantizar la seguridad 
y la salud de las personas trabajadoras a 
su servicio, en todo los aspectos relacio-
nados con el trabajo, lo que incluiría, de 
forma implícita, los factores psicosociales. 

En cuanto a la obligación sobre la evalua-
ción y seguimiento de los riesgos psicoso-
ciales, de igual manera que la expresada 
anteriormente, la ley de PRL menciona-
da, en su artículo 16, refiere al plan de 
prevención de riesgos laborales, evalua-
ción de los riesgos y planificación de la 
actividad preventiva que deben de llevar 
a cabo las empresas en protección de la 
salud de las personas trabajadoras, lo que 
atañería también a los riesgos psicosocia-
les, aunque estos no sean citados de for-
ma detallada.

Para mayor refuerzo de las normas men-
cionadas y ya con una clara mención a los 
riesgos psicosociales, España se ha adhe-
rido y ratificado, el 16 de junio de 2023, al 
Convenio 19012 de la Organización Inter-
nacional del trabajo (OIt) sobre violencia 
y acoso en el mundo del trabajo. y según 
consta en el citado Convenio, en su apar-

aprueba el Reglamento de Salud y Prevención. 
Acuerdo Marco Estrés Laboral de 2004. Acuer-
do sobre acoso y violencia en el trabajo de 2007. 
Acuerdo Europeo sobre estrés laboral, 8 de octu-
bre de 2014. 
12 https://normlex.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=
NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_
CODE:C190

tado v de Protección y Prevención, artí-
culo 9.b:

todo miembro deberá adoptar una legisla-
ción que exija a los empleadores tomar me-
didas apropiadas y acordes con su grado de 
control para prevenir la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo, así como los ries-
gos psicosociales asociados, en la gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo. (OIt. 
2019).

Por lo expuesto y retomando la afirmación 
de la OIt “la tercera parte de las organi-
zaciones no cuentan con procedimientos 
para tratar estos riesgos psicosociales” 
(OIt. 2016, p. 8) parece muy evidente 
que algo está fallando y que es necesaria 
una revisión urgente por parte de los legis-
ladores en materia de prevención de los 
riesgos psicosociales, esto sería, el tratar 
de manera específica y clara los riesgos 
psicosociales en la Ley de PRL española 
como consecuencia de la entrada en vigor 
del convenio 190 de la OIt.

Centrándonos ya en las estadísticas para 
el territorio español, los datos sobre pre-
sión laboral superan las preocupantes ci-
fras europeas mencionadas. Según el últi-
mo informe realizado por ADP® Research 
Institute en 2022, el 66% de los trabaja-
dores españoles experimenta estrés en el 
trabajo, al menos una vez por semana13. 

Enfocando ya la problemática que nos 
ocupa de los suicidios en España y se-
gún observamos en figura1, atendiendo a 
los últimos datos facilitados por el INE14, 
estos alcanzan la cifra de 4.227 muertes 
al cierre del año 2022. Dicha mortalidad 

13 https://es.adp.com/recursos/insights/people-
at-work-2022-una-vision-sobre-el-equipo-huma-
no-global.aspx
14 Instituto Nacional de Estadística. https://
www.ine.es/jaxi/Tabla.htm?tpx=48293&L=0
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supone la friolera de 11,6 suicidios al 
día (siendo la tasa de suicidios femeni-
nos del 26% frente a una tasa masculina 
del 74%). Las cifras van en aumento año 
tras año: 3.941 muertes en el año 2020, 
4003 muertes en el año 2021 y 4.227 en 
el año 2022, un total de 12.171 persona, 
en estos tres últimos años que han deci-
dido quitarse la vida. Lo terrible de esta 
situación es que no existe estadística al-
guna en España que muestre las causas 
ciertas del origen de tal decisión, de lo 
que se desprende: la poca transparencia, 
el desinterés y menor preocupación por 
parte del poder ejecutivo español ante 
una situación tan grave, a la que nuestra 
sociedad mira inmóvil e impasible. 

Analizadas estas cifras por edades de sui-
cidios en España, referido al último dato 
publicado del año 2022 y como se puede 
observar en la gráfica de figura 2, según 
datos ofrecidos por el portal de estadísti-

ca alemán Statista Gmbh15, en todas las 
franjas de edades se confirma una tasa 
superior de suicidios para la variable 
hombres.

15 https://es.statista.com/estadisticas/819819/
muertes-por-suicidio-y-lesiones-autoinfligidas-
por-grupos-de-edad-en-espana/

Figura 1. Número de suicidios en España años 2020, 2021 y 2022. Fuente: Elaboración propia.
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De los datos facilitados por Statista (año 
2022) y poniendo ya el foco en averiguar 
en que edades la tasa de suicidios en 
España es mayor, se analiza y elabora la 
figura 3, en ella, destacamos que la ban-

da de edad entre los 40/59 años refiere 
al 46% de los totales 4.227 suicidios co-
mentados, edades que corresponden a 
personas en una fase de madurez laboral. 

Figura 2. Suicidios en España, año 2022, género y edad. Fuente: Statista GmbH.
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La fundación española para la Prevención 
del suicidio, en su publicación Observato-
rio del suicidio en España 202216, con da-
tos tomados del INE, realiza una gráfica la 
cual podemos observar en figura 4 sobre 
las muertes por causas externas en Espa-

16  https://www.fsme.es/

ña. En ella, la propia publicación apunta 
que las defunciones por ahogamiento, su-
mersión, sofocación accidental, así como 
resto de accidentes podrían ocultar muer-
tes por suicidios que por distintos motivos 
no son asignados al origen citado. Real-
mente podríamos estar hablando de cifras 
mucho más elevadas que las registradas 

Figura 3. Edades con mayor % de suicidios en España, año 2022. Fuente: Elaboración propia.

Figura 4. Muertes por causas externas en España 2022. Fuente: Fundación española para la 
Prevención del suicidio.
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por el INE a cierre de 2022 y que supera-
rían las 14.000 muertes al año. 

La realidad diaria que se plasma en los 
medios de prensa de toda índole en 
nuestro país, así como la gran preocupa-
ción del gobierno español a través de sus 
Ministerios (Interior e Igualdad) se centra 
en las muertes por accidentes de tráfico 
y las muertes por violencia de género. En 
2022, mil ciento cuarenta y cinco per-
sonas perdieron la vida en las carreteras 
españolas según informe de la Dirección 
General de tráfico17, lo que representa 
solo el 27,08% de las muertes que se 
produjeron por suicidio en la misma fe-
cha. En referencia a 2022 también, el 
Ministerio de Igualdad español18, informa 
que cuarenta y nueve mujeres han per-
dido la vida en nuestro país, a manos de 
sus parejas o exparejas, un 1,15% con 
respeto a los 4.227 suicidios informados 
por  España. 

Estamos de acuerdo que hablamos de 
dos realidades (accidentes de tráfico y 
violencia de género) cuyas cifras tenemos 
la obligación de dar visibilidad, concien-
ciar y reducir, sin perder de vista la nece-
saria protección de la ciudadanía en estos 
aspectos tan importantes. Sin embargo, 
los suicidios en España, presentando una 
cifra muy superior, no se gestionan con el 
mismo enfoque sino todo lo contrario, se 
vive de espalda a ellos: ni son noticia, ni 
se miden correctamente, ni se previenen, 
ni se conciencia, ni se da visibilidad a la 

17 https://www.dgt.es/comunicacion/notas-de-
prensa/1.145-personas-fallecieron-en-sinies-
tros-de-trafico-durante-2022/#:~:text=En%20
2022%20se%20produjeron%201.042,y%20pre-
vio%20a%20la%20pandemia.
18 https://violenciagenero.igualdad.gob.
es/wp-content/uploads/VMujeres_2022_
act_11_04_2024.pdf

problemática y mucho menos se legisla a 
favor de buscar una solución.

De los 7.944 suicidios que se han regis-
trado en España entre los años 2020 y 
2021, solo dos casos han sido recono-
cidos como accidentes de trabajo por la 
justicia española (Sánchez, 2023, p.25). 
Realmente estamos frente a una cifra in-
verosímil, tan solo atendiendo al 46% de 
población madura laboral que se quita la 
vida, como hemos mencionado anterior-
mente.

Para entender la dificultad que ocasiona 
el reconocimiento del suicidio como cau-
sa laboral  en España, debemos de refe-
rirnos al Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, en su artículo 156.2.e) 
concepto de accidente de trabajo, el cual 
cita las enfermedades que tendrán con-
sideración de accidente de trabajo y en 
las cuales no se refiere al suicidio, pero si 
dispone y dice que: 

Las enfermedades, no incluidas en el artícu-
lo siguiente, que contraiga el trabajador con 
motivo de la realización de su trabajo, siem-
pre que se pruebe que la enfermedad tuvo 
por causa exclusiva la ejecución del mismo. 
(OIt. 2016, p.6)

Las enfermedades mentales a las que nos 
llevamos refiriendo en este artículo como 
factores psicosociales que propician  el 
suicidio (estrés, ansiedad, depresión, 
etc.) vinculado al trabajo, son definidas 
por la disciplina de la psiquiatría y de la 
psicología como enfermedades de tipo 
multicausal y por lo tanto, probar o demos-
trar el nexo entre una enfermedad mental 
originada como causa exclusiva el trabajo, 
es prácticamente inviable. Por lo tanto, 
que a día de hoy, se mantenga vigente la 
redacción de este articulado es un verda-
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dero disparate, a la par que muy injusto 
para nuestra sociedad. Los escasos fallos 
que vinculan suicidio y trabajo en nuestro 
país se deben a la interpretación juris-
prudencial española, y determinan como 
causa determinante/preponderante  la si-
tuación mental de la persona trabajadora 
en relación al origen del mismo, esto es, 
el entorno laboral. Es la interpretación ju-
risprudencial la que está facilitando el ca-
mino para, a pesar de la norma existente, 
establecer la posibilidad de que el suicidio 
alcance la consideración de accidente de 
trabajo. 

Desde luego, todo por hacer en lo relativo 
al suicidio en España, a su transparencia 
en cuanto al origen, a su prevención y por 
supuesto, a su legislación que no debería 
ocasionar esfuerzo alguno de interpreta-
ción jurídica.

y a pesar de que los suicidios suponen 
una prioridad gubernamental interna-
cional, como hemos expuesto, seguimos 
con este gran tabú de no analizar el ori-
gen de los suicidios. Es cierto que, en 
cambio, países como francia, Australia, 
tailandia y japón comienzan a visibilizar 
y a reconocer la vinculación existente 
entre los suicidios y el trabajo (práctica-
mente debida a los mencionados riesgos 
psicosociales) siendo el estrés y el acoso 
laboral las causas más señaladas. Pre-
ocupaciones estas que acontecen tras 
lo escandaloso de los suicidios masivos 
ocurridos en los países mencionados. 
Este punto se aborda a continuación 
destacando aquellos casos más estre-
mecedores por el número tan elevado de 
suicidios que se han registrado en una 
misma organización.

5.1. Los suicidios en la esfera 
organizacional

En contraposición hasta todo lo aquí ana-
lizado, ciertos casos de suicidios recono-
cidos por la justicia con causa de origen 
en el entorno laboral, han tenido gran re-
percusión mediática de manera puntual y 
han conmocionado a la población en ge-
neral. Sería muy difícil acallar una noticia 
de suicidio múltiple que deja al desnudo 
lo que sucede en las estructuras internas 
de algunas organizaciones. Nos referi-
mos, entre otros, a los casos siguientes:

 – France Telecom, actual Orange, don-
de sesenta personas trabajadoras se 
quitaron la vida entre el 2001 y 2008. 
Su exdirector ejecutivo Didier Lom-
bard, su director de RRhh y cinco ex-
directivos más, fueron declarados cul-
pables de “acoso moral institucional”. 
El 12 de diciembre 2019, el tribunal 
Correccional de París señala además 
que lo que se condena no “es la es-
trategia empresarial sino los métodos 
utilizados en france telecom.”19

 – Foxconn, la multinacional taiwanesa, 
el mayor fabricante de componentes 
electrónicos a nivel mundial (princi-
pal fabricante de los productos Apple, 
Sony, Nintendo, Microsoft y Amazon) 
en el año 2010 dieciocho personas 
trabajadoras se suicidaron, casi todos 
lanzándose al vacío en las propias 
instalaciones de foxconn. La orga-
nización sin ánimo de lucro SACOM 
(Centre for Research on Multinational 
Companies and Students & Scholars 
Against Corporate Misbehaviour) en 
ese mismo año publicó un informe en 

19 Redacción BBC News Mundo. 20 diciembre 
2019
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el que se detallan los acosos y atro-
cidades que se llevan a cabo en las 
instalaciones de foxconn. Ante estos 
hechos tan graves, lo más sangrante, 
y tras las peticiones de sus clientes 
para solucionar la problemática, la 
compañía foxconn en la actualidad 
obliga a las personas trabajadoras de 
la compañía a firmar un contrato con 
una serie de cláusulas relacionadas 
con el suicidio, de esta manera evita 
toda responsabilidad que pueda tener 
sobre los mismos.20

 – La Poste, El servicio estatal de co-
rreos francés, en 2010, se convierte 
en sociedad anónima abriendo así la 
posibilidad de entrada de capital pri-
vado y con un nuevo plan estratégico 
para la empresa. Según citan varios 
medios de comunicación españoles21 
(El Mundo, El País y ABC) a principios 
de 2011, el sindicato Confederación 
General del trabajo (CGt) francés co-
munica que setenta y siete agentes 
de La Poste se han suicidado entre 
los años 2009 y 2010. Los sindica-
tos relacionaron las muertes con los 
cambios recientes en el capital social 
de la compañía y que han acarreado 
diversas reestructuraciones, señalan-
do también la escasez de personal y 
las presiones a las que se han visto 
sometidos las personas trabajadoras 
de La Poste.

2 0  h t t p s : / / w w w. e l m u n d o . e s / e l m u n -
do/2011/05/06/navegante/1304682711.html
2 1  h t t p s : / / w w w. e l m u n d o . e s / e l m u n -
do/2013/04/19/economia/1366363024.html. 
https://elpais.com/sociedad/2014/05/05/actuali-
dad/1399317249_139610.html
https://www.abc.es/internacional/abci-francia-
teme-nueva-suicidios-201203130000_noticia.
html

 – Renault, En la década 2006/2016 una 
docena de empleados de la fabrican-
te de automóviles francesa se suicida-
ron; Según el diario Le Parisien, en la 
empresa se viven condiciones labora-
les como estrés, exceso de trabajo y 
depresiones.

Avanzando en nuestro estudio, para inten-
tar comprender si el fenómeno del gas-
lighting en el entorno laboral tiene relación 
con lo hasta aquí expuesto, abordamos, a 
continuación, las concordancias del aná-
lisis realizado, en primer lugar, respecto a 
dos de los primeros suicidios acontecidos 
en la empresa francesa Renault.

5.2. Concordancia en los 
suicidios del caso Renault en 
relación con el gaslighting 
organizacional

tabares, A. (2011), dramaturgo canario, 
plasmó en su obra La punta del Iceberg 
otra realidad de la época que no difiere 
tanto del concepto de gaslighting revelado 
por hamilton (recordamos, volver locas 
a las personas). En este caso, tabares, 
nos muestra los primeros tres suicidios 
masculinos acontecidos en una planta de 
Renault, technocentre, que la compañía 
francesa tiene al suroeste de París (Gu-
yancourt). Los hechos reales ocurren en 
un intervalo muy corto de tiempo, tan solo 
cuatro meses, entre los años 2006-2007. 
En 2016 la obra de tabares es adaptada 
al cine, con gran acogida y bajo el mismo 
título. La trama (bastante real) relata la 
locura que han tenido que vivir tres eje-
cutivos de esta compañía para terminar, 
finalmente, quitándose la vida.

La vida del primer suicidio del caso Re-
nault, suicidio que analizamos en este 
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estudio ,fue también ampliamente investi-
gado por el periodista hubert Prolongeau, 
el cual en 2022 y en formato de novela 
gráfica (recreado por el dibujante Gregory 
Mardon, y el escritor de novelas gráficas 
Arnaud Delalande) bajo el título Cuando 
el trabajo mata (2022) describe el terrible 
sufrimiento de un apasionado ingeniero 
por su trabajo, de origen muy humilde y 
que, con gran esfuerzo, alcanza su sue-
ño de lograr ser responsable de departa-
mento en la compañía Renault. A partir 
de ese instante, el trabajador sufre pre-
siones, manipulaciones, jornadas de tra-
bajo interminables y termina entrando en 
un bucle de comportamiento cercano a la 
locura en el que ya no admite consejo de 
nadie, incluido su círculo más íntimo. En 
2006, decide terminar con esa situación, 
sin ver más salida, precipitándose al vacío 
en las instalaciones donde desarrollaba 
su trabajo.  

El porqué de estas muertes, primer y se-
gundo suicidio que clasificamos como M1 
y M2 para nuestro estudio, lo deja bien 
claro el tribunal de Apelación de versa-
lles en sus sentencias, fallando ambos 
suicidios como falta inexcusable de la em-
presa Renault22, y concreta como origen 
una exposición colectiva de las personas 
trabajadoras a un riesgo anormal causado 
por la organización del trabajo. Entre las 
causas principales que apuntan ambas 
sentencias, destacamos para nuestro es-
tudio:

 – jornadas de trabajo excesivas, sin 
control de horarios.

 – Presiones a objetivos, en muchos ca-
sos inalcanzables.

22 CA Versailles, 5e ch., 19 mai 2011, n° 10-
00954-CA Versailles, 5e ch., 10 mai 2012, n° 
10-05488

 – Responsabilidad técnica, sin forma-
ción adecuada.

 – Riesgo a enfermedades psicosocia-
les, sin prevención.

Para analizar la concordancia de nuestro 
estudio en M1 y M2, en relación al gas-
lighting, se realiza un análisis cualitativo 
de las siguientes fuentes: información en 
publicaciones, medios de comunicación 
y sentencias; extrayendo (clasificando 
y agrupando) de las mismas, las herra-
mientas que utiliza un gaslighter señala-
das en el marco teórico de estudio.

Sobre la muestra tomada se detectan los 
siguientes hechos coincidentes:

 – Existe una preponderancia excesiva 
en la relación de poder entre la alta 
dirección de la compañía Renault y 
los trabajadores estudiados.

 – Ambos trabajadores habían sido as-
cendidos de sus puestos por parte de 
la Compañía.

 – Eran trabajadores con un alto rendi-
miento, con responsabilidad corpora-
tiva y alto deber del cumplimiento. 

 – Personas trabajadoras, sometidas al 
logro de objetivos muy cortoplazistas.

 – Coincidentes, también, en una alta 
vinculación a la empresa, lo que les 
provoca un sentimiento de pertenen-
cia a la misma.

 – La organización parece estar siempre 
cubierta en sus decisiones, siempre 
tiene sobre quien depurar responsa-
bilidades corporativas de cualquier 
índole.

 – El señalamiento, las presiones, las 
mentiras y el secuestro de la vida fa-
miliar de los trabajadores, por parte 
de los mandos superiores de Renault, 
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son coincidentes también provocan-
do sentimientos de angustia, depre-
sión y caos mental.

En resumen, la concordancia en los ca-
sos M1 y M2 y atendiendo al gaslighting, 
refiere a un deterioro progresivo de la 
persona trabajadora que clasificamos en 
ocho ítems como se muestra en figura 
5. un primer ítem: Bombardeo de amor, 
donde se produce un reconocimiento de 
la empresa hacia los trabajadores y que 
se concreta en ascensos que reportan a 
los mismos una mejor posición social y 
económica. un segundo ítem: dominio 
de poder, donde la cultura de la empresa 
deja claro el franqueamiento de los lími-
tes (sin control alguno de horarios) lo que 
provoca el aislamiento de los trabajadores 
de su vida privada y familiar y comienzan 
las presiones a resultados. El tercer ítem: 
comunicación oscilante, viene cargado de 
una comunicación confusa entre, ¡tú pue-
des, eres el mejor y por eso te hemos as-
cendido! y un ¡prepárate con que mañana 
no esté resuelto!. El cuarto ítem, chantaje 
emocional, donde los trabajadores entran 
en una dinámica de vigilancia y segui-
miento continuo por parte de la empresa 
y que desemboca en un inevitable quinto 
ítem: distorsión de la realidad, donde las 
personas afectadas por este fenómeno 
del gaslighting, comienzan a entrar en 
estado de confusión total por la realidad 
distorsionada que le muestra la empre-
sa hacia ellos, que en algunos casos del 
análisis se ha concretado en realizar tra-
bajos que no eran su desempeño laboral 
o no estaban facultados para el mismo 
(por ejemplo, despedir a compañeros/as) 

momento que la empresa aprovecha para 
señalarles como debilidad de los trabaja-
dores en estudio.

Seleccionamos el sexto ítem: amenazas y 
extorsiones, en donde las exigencias pro-
fesionales, sin formación adecuada para 
su desarrollo, sirve a las organizaciones 
para demostrar la incapacidad del que 
había sido un buen empleado y donde las 
amenazas sobre los despidos y los trasla-
dos sobrevuelan constantemente las ca-
bezas de los trabajadores provocándoles 
una parálisis total, parálisis que solo el 
miedo y el terror a quedarse sin ingresos 
económicos puede provocar. El séptimo 
ítem, la ley del silencio, refiere cuando los 
trabajadores se sienten ya señalados por 
parte de la empresa, aquella empresa a la 
que les unía un fuerte sentimiento de per-
tenencia y a la que, por más horas dedi-
cadas, no terminan de contentar sino todo 
lo contrario, les castiga (traslados que 
ocasionan más distanciamiento de la vida 
privada, reuniones y supervisiones muy 
incómodas). Es aquí cuando los trabaja-
dores entran en una confusión tal que no 
ven otra salida que sacarse del medio. un 
último ítem, la llamada cortina de humo, 
en estos casos de análisis se concreta en 
hacer ver que son las propias condiciones 
y vidas personales de los trabajadores lo 
que realmente los lleva a sentirse estre-
sados, deprimidos y angustiados. todo lo 
que padecen tiene origen en su vida pri-
vada o familiares, no en el entorno laboral. 
Esta fase, sobremanera, se observa cuan-
do la organización trata de defenderse de 
las demandas interpuestas por los familia-
res de los dos fallecidos objeto de estudio. 

Figura 5. Fuente: Elaboración propia.
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En figura 5, y de manera más esquemáti-
ca, podemos observar los ocho ítems que 
se acaban de explicar con mayor detalle 
en relación a los medios utilizados por 

La sentencia, al margen de otras proba-
torias, según transcribe Lousada, j.f. 
(2023), Ilmo. Magistrado de la jurisdic-
ción social de Galicia en la Revista de 
Jurisprudencia Laboral número 4/2023 
(bOE: 090-21-213-4) bajo el título “El sui-
cidio como accidente de trabajo: ¿qué hay 
que probar y cómo probarlo?23, se apoya 
en el informe de la inspección de trabajo 
de fecha 27/10/2021, el cual emite infor-
me concluyente en que el nexo causal del 
suicidio ha sido una situación laboral es-
tresante. La inspección de trabajo impone 
sanción a la empresa Aldi por falta de me-
didas de seguridad, atendiendo a la falta 
de evaluación de riesgos psicosociales y a 
la adopción de medidas preventivas como 

23 Lousada, J.F. (2023). El suicidio como ac-
cidente de trabajo: ¿qué hay que probar y cómo 
probarlo?. Revista de Jurisprudencia Laboral nú-
mero 4/2023 (BOE: 090-21-213-4).

Figura 6. Fuente: Elaboración propia.

parte de la empresa Renault, así como el 
impacto que han ocasionado en los traba-
jadores las formas de proceder de esta.

5.3. Comparación del método 
“gaslighting Renault” con 
el caso de suicidio español 
empresa Aldi

Para dar mayor fiabilidad al estudio, aun-
que ello no suponga la prevalencia de to-
dos los casos de suicidio laboral en rela-
ción al gaslighting organizacional, se han 
comparado los ocho ítems descritos en el 
caso Renault con el caso de suicidio de 
un empleado de la compañía Aldi, con no-
menclatura M3, suicidio acontecido el 12 
de abril de 2021. Este suicidio está sen-
tenciado también como accidente laboral 
por la justicia española, el 27 de febrero 
2023, en sentencia firme que falla el tri-
bunal Superior de justicia de Cantabria 
(tSjC), “sentencia número 118/2023”. 
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exige en nuestro país la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales (LPRL 31/1995). La 
sanción por esta causa, supuso a la em-
presa Aldi la irrisoria cantidad de 8.196 
euros, cantidad que una vez impugnada 
por parte de la empresa fue rebajada a 
la ínfima de 2.046 euros (Lousada, 2023, 
p.3). Otra prueba también fundamental  y 
novedosa para esta resolución del tSjC 
fue la Autopsia Psicológica aportada por 
la parte denunciante, en ella se concreta 
que el suicidio no hubiese sucedido sin 
los episodios vividos de rechazo por parte 
de Sr. bedia (Lousada, 2023, p. 7).

El Sr bedia tenía 53 años, estaba casado y 
era padre de una niña. Su vinculación la-
boral con la empresa Aldi comienza hace 
10 años cuando se le contrata con una 
categoría inicial de empleado de tienda. 
En marzo de 2020 es ascendido a res-
ponsable de tienda (con 18 personas a su 
cargo) y solamente un año más tarde se 
quita la vida.

Su viuda concreta en una entrevista rea-
lizada por la periodista Irene Sáinz24 que 
su marido se suicidó después de que 
su empresa lo utilizara como cabeza de 
turco. Los hechos y sus antecedentes se 
muestran claramente en la mencionada 
sentencia, así como en la Revista de ju-
risprudencia Laboral mencionada (Lousa-
da, 2023, pp. 1-8).

Analizados los antecedentes de hechos 
referidos y comparándolos con los ítems 
seleccionados en los casos de suicidio 
Renault, podemos concluir que la con-
cordancia de los mismos es claramente 
coincidente en ambos casos. Podemos 
observar en figura 5, como el ascenso, la 

24 https://www.eldiario.es/cantabria/ultimas-
noticias/suicidio-accidente-laboral-marido-
hizo-despues-empresa-utilizara-cabeza-tur-
co_1_10652896.html

dedicación excesiva a la empresa, la anu-
lación de la vida personal, las presiones, 
el domino de poder y el señalamiento final 
llevaron al Sr. bedia a un estado mental 
tan confuso que no encontró más salida 
que la muerte. 

fijémonos en lo acontecido en la parte 
final de su vida en relación a su trabajo, 
el Sr bedia es obligado por su empresa a 
sindicalizarse, para resultar elegido como 
representante de los trabajadores. Esto 
le ocasionó un problema importante con 
sus compañeras de trabajo afiliadas a otro 
sindicato. Dos de ellas resultaron despe-
didas, y otra fue rebajada a la atención 
en caja del supermercado por orden indi-
recta de la empresa. Como consecuencia 
de los problemas que generaron las de-
cisiones de la compañía, el Sr. bedia re-
sultó demandado por parte de una de las 
citadas compañeras de acoso laboral. La 
empresa, a la que tanta lealtad guardaba 
el Sr. bedia, le envía una auditoría externa 
para finalmente señalarlo como culpable 
de tal acoso. Este señalamiento trae con-
sigo una reunión con sus superiores, en 
la que le comunican un traslado forzoso 
de puesto de trabajo. La incertidumbre 
sobre su horizonte penal en la denuncia 
por acoso y la ausencia de apoyo de su 
empresa ante la problemática a la que se 
enfrentaba terminan de hundir al Sr. be-
dia. Sus últimas búsquedas en internet, 
un día antes de su muerte, fueron signifi-
cativas, claras y determinantes: condena 
a Alcalde a tres años de prisión… delito 
acoso laboral mobbing, consecuencias 
penales en acoso laboral, sentencia penal 
por acoso laboral, búsquedas que mues-
tran la afectación tan grande que cursaba 
en la mente del Sr. bedia la problemática 
laboral descrita. 
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Ergo, podemos concretar en este compa-
rativo de casos de estudio que los ocho 
ítems son fases progresivas de un método 
de actuación ejecutado por parte de la alta 
dirección de la compañía hacia estos tres 
trabajadores de muestra M1, M2 y M3.

6. Concepto Gaslighting 
organizacional

Por lo tanto, del estudio se desprende que 
el Gaslighting Organizacional es un méto-
do de progresión gradual que utilizan al-
gunas organizaciones para evitar respon-
sabilidades empresariales, consistente en 
someter a una persona trabajadora a un 
estado de confusión mental elevado que, 
sostenido en el tiempo, acarrea graves da-
ños a la salud, incluso autolesionándose 
de manera letal la persona trabajadora 
que lo padece. 

Dicho método es señalado directamente 
por el tribunal de Apelación de versalles 
en las sentencias mencionadas en este 
artículo, como un proceder arraigado en 

la compañía Renault. Esta praxis organi-
zacional atiende a determinadas culturas 
organizacionales donde el punto de apo-
yo, no nace de la ética aplicada sino de la 
amoralidad del que todo vale para obtener 
un beneficio o para eludir una responsa-
bilidad, incluso la exposición del ser hu-
mano a quitarse la vida.

7. Conclusiones

De la investigación presentada se extraen 
las siguientes conclusiones:

1. El gaslighting organizacional, en los 
casos de estudio, no se puede valorar 
como un mero hecho aislado porque 
es un proceso gradual de confusión 
mental y utilización de las personas 
trabajadoras para evitar responsabili-
dades corporativas de diversa índole.

2. En ocasiones, esa confusión mental 
lleva a la persona trabajadora a quitar-
se la vida. Es, por lo tanto, una puerta 
abierta al suicidio y, por ende, una si-
tuación muy grave a erradicar. 

Figura 7. Fuente: Elaboración propia.
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3. Ciudadanos, éticos, expertos, empre-
sas y gobiernos deberían de prestar 
atención, analizar  y dar solución a 
esta realidad social de 12.171 suicidios 
en España acontecidos entre los años 
2020-2022. Dar visibilidad, concien-
ciar y reducir los suicidios en España 
es una obligación de toda la Comuni-
dad ética.

4. Es necesaria una revisión urgente de 
la ley de PRL 31/1995, atendiendo a la 
adhesión de España al Convenio 190 de 
la OIt, y por lo tanto se deben tratar los 
riesgos psicosociales y las obligaciones 
empresariales (como protectores de las 
salud de las personas trabajadoras) de 
manera explícita y clara. Determinan-
do, para ello, un plan de prevención 
efectivo que contemple la evaluación, 
el seguimiento y la planificación de los 
riesgos psicosociales en protección de 
la salud de las personas trabajadoras.

5. La evaluación de los riesgos psicosocia-
les deberá tener en cuenta si los mis-
mos provienen de una praxis gradual 
organizacional o si atienden a un hecho 
puntual del momento de la evaluación.

6. El poder legislador debería de tipificar y 
revisar las sanciones correspondientes 
al no haber adoptado la empresa me-
didas preventivas en lo concerniente a 
los riesgos psicosociales. Estamos ha-
blando de enfermedades graves y de 
muertes de personas, cierto que ningu-
na cantidad repara el daño ocasionado 
a los familiares de las víctimas pero, si 
sancionamos con cantidades ridículas, 
el temor a la sanción por parte del en-
tramado empresarial con estas praxis 
será sin duda mucho menor. 

7. El poder legislador también debería 
tipificar como enfermedad el acoso la-
boral psicológico (mobbing) para que 

exista una Nota técnica de Prevención 
(NtP) tal y como ya existe para el acoso 
sexual laboral, la NtP507. Esto mejo-
raría los tiempos de reconocimiento de 
las contingencias profesionales, y evi-
taría la revictimización de las personas 
trabajadoras aquejadas por mobbing. 

Por último, y lo más importante a desta-
car dentro de estas conclusiones finales, 
es realizar un llamamiento de alerta a los 
poderes ejecutivos y legislativos de nuestro 
país, en su obligación de cuidado, control y 
prevención de la enfermedad de todos los 
ciudadanos españoles. Dos casos recono-
cidos en España de suicidio como acciden-
tes de trabajo, entre 2020 y 2021, frente a 
7.944 suicidios registrados en estos años, 
deberían de encender todas las alertas de 
estos poderes en su obligación de proteger 
la salud de nuestra ciudadanía.

Legislar y hacer cumplir la ley encamina-
da a que nuestra sociedad y en particular 
las personas trabajadoras, gocen de un 
bienestar y una vida saludable y por tanto 
no se vean sometidas a una “nuda vida” 
expuesta a la posibilidad de ser matada 
silenciosa e impunemente.

8. Futuras investigaciones

El caso del Sr. bedia es coincidente con 
los casos franceses de suicidio que he-
mos tratado en este análisis. Para futu-
ras investigaciones se debería ampliar la 
muestra lo máximo posible, con personas 
trabajadoras en activo (mandos interme-
dios) a fin de comprobar en qué medida 
el gaslighting organizacional está afectan-
do a los suicidios laborales. 

Aunque los casos de estudio y el mayor 
número de suicidios tenga una afectación 
mayor para los hombres y atendiendo 
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al trabajo doctrinal de hernández et al., 
(2014) que centran el gaslighting como 
un comportamiento de género, deberían 
de ampliarse las futuras investigaciones 
en este terreno, tratando de vincular las 
causas y poniendo de relieve el padeci-
miento de las mujeres en esta problemáti-
ca de manipulación organizacional.

La literatura existente sobre el tema del 
gaslighting es de naturaleza mayoritaria-
mente cualitativa y enfocada hacia las 
relaciones de pareja. Es necesario avan-
zar en investigaciones cuantitativas, que 
presenten mayor muestreo y desde el 
posicionamiento epistemológico que nos 
ofrece la estructura y comportamiento or-
ganizacional, apoyado en el ejercicio de la 
ética aplicada.
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Resumen: El nuevo modelo de gobernanza basado en algoritmos (algocracia), 
involucra una modificación sustancial de principios y procedimientos de la de-
mocracia representativa moderna. Los atributos de rapidez, probidad, traspa-
rencia e imparcialidad esgrimidos por sus partidarios generan, a juicio de sus 
detractores, una disminución radical del protagonismo ciudadano en los pro-
cesos deliberativos de la política, reemplazando la discusión pública de estos 
asuntos por procedimientos automatizados de análisis estadísticos de datos. 
frente a estas posiciones de adhesión y rechazo, el fortalecimiento de la razón 
pública sustentaría una modalidad de algocracia moderada que, junto con res-
tituir la relevancia de la participación ciudadana, resulta compatible con una 
democracia concebida fundamentalmente desde una concepción deliberativa 
de la misma.

Abstract: the new governance model based on algorithms (algocracy) involves 
a substantial modification of the principles and procedures of modern 
representative democracy. the attributes of speed, probity, transparency 
and impartiality put forward by its supporters generate, in the opinion of its 
detractors, a radical decrease in citizen protagonism in the deliberative 
processes of politics, replacing the public discussion of these matters with 
automated procedures of statistical data analysis. . faced with these positions 
of adhesion and rejection, the strengthening of public reason would sustain 
a modality of moderate algocracy that, along with restoring the relevance of 
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1. Introducción

El debate en torno al influjo de la tecnolo-
gía computacional ha experimentado un 
crecimiento exponencial en los últimos 
años, particularmente respecto de los 
efectos en la política por parte de la IA, 
la programación algorítmica y la minería 
de datos, todas tecnologías de la denomi-
nada Cuarta revolución Industrial, Revolu-
ción Digital, Segunda Era de las Máquinas 
o Industria 4.0 (Schwab, 2017: 20-21). 
Esta discusión, mayoritariamente omitida 
por los desarrolladores, científicos y em-
prendedores tecnológicos (Coeckelbergh, 
2022), coincide no sólo con el desarrollo 
vertiginoso de los artefactos computa-
cionales en la era digital, sino también 
con un momento complejo de profundo 
cuestionamiento hacia la eficiencia de las 
instituciones de la democracia. Es en este 
contexto donde, desde lecturas favorables 
a la tecnología como el transhumanismo, 
el solucionismo tecnológico o la democra-
cia aumentada, surgen posiciones que 
proponen ceder los procesos deliberativos 
de la política a programas algorítmicos y 
de IA, ampliando un uso ya presente en 
diversas instancias de toma de decisiones 
por parte de la sociedad actual.

En la actualidad, dada la presencia cada 
vez mayor de sistemas algorítmicos en la 
política, autores como Aneesh (2008), 
Danaher (2016) y Crawford (2021) plan-
tean la existencia de una nueva modali-
dad de gobernanza denominada, de for-
ma general, como algocracia. A diferencia 
de la noción representativa de democra-

cia moderna, el proceso deliberativo de la 
algocracia no se sostiene en la discusión 
ciudadana de los asuntos públicos: se 
basa en el análisis automatizado de gran-
des volúmenes de datos que, procesados 
por los mismos sistemas computaciona-
les, originan conjuntos finitos de alterna-
tivas entre las cuales la autoridad política 
escoge según su propio juicio. Mediante 
este procedimiento, desde la perspectiva 
de adherentes como wu (2003), Gillespie 
(2014), hidalgo (2018) o bostrom (2016), 
las determinaciones políticas no sólo ad-
quieren la eficiencia y eficacia propia de 
la tecnología digital, sino también la polí-
tica y la democracia robustecen su fondo 
ético al dotar de imparcialidad, trasparen-
cia y representatividad sus decisiones.

La solidez de esta interpretación es rebati-
da por estudiosos como Danaher (2016), 
binns (2018), Morozov (2014) y Sadin 
(2018), para quienes la automatización 
de las decisiones políticas constituye un 
fenómeno complejo en las sociedades del 
presente, y cuyos efectos se perciben en 
la valoración de la organización política, 
sus formas de legitimación y el rol prota-
gónico del ciudadano dentro del sistema 
democrático. De este modo, frente a las 
fortalezas que el discurso algócrata esgri-
me, estos autores destacan la opacidad y 
el ocultamiento como rasgos propios de 
los procedimientos decisionales algocrá-
ticos, hecho que, junto con su cercanía 
con el liberalismo capitalista, restaría asi-
dero a la idea de su neutralidad e impar-
cialidad, como también a la legitimidad de 
sus determinaciones.

citizen participation, is compatible with a democracy conceived fundamentally 
from a deliberative conception of it.
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Circunscrito entonces al marco de esta 
discusión, el presente ensayo tiene por 
objetivo examinar los fundamentos de la 
tesis que defiende la posibilidad de robus-
tecer la democracia a través del empleo de 
sistemas algorítmicos en los procedimien-
tos de toma de decisiones de la política. 
Para ello, identificando la automatización 
del proceso deliberativo como un rasgo 
de la sociedad del siglo xxI, se abordan 
los argumentos que sustentan la imagen 
favorable del modelo de gobernanza algo-
rítmica tanto desde la perspectiva de sus 
partidarios como de sus críticos: esta re-
visión nos permite bosquejar, como una 
suerte de tercera vía, la posibilidad de una 
algocracia moderada sostenida en el for-
talecimiento de la razón pública, concebi-
da como un espacio político que restituye 
la relevancia de la participación ciudada-
na bajo una concepción deliberativa de la 
democracia.

2. La sociedad algorítmica 
y el fenómeno de la 
automatización de las 
decisiones

En 1955, la revista de ciencia ficción If, 
Worlds of Science Fiction, publica un bre-
ve cuento titulado Franchise —traducido 
al español como Sufragio universal— de 
un parcialmente conocido Isaac Asimov. 
En su relato se describen las peculiares 
elecciones presidenciales de un futuris-
ta Estados unidos del año 2008, donde 
el nombramiento de la máxima autori-
dad se realiza a partir del análisis de da-
tos efectuado por la super computadora 
MuLtIvAC. Debido al número cuantioso 
de información almacenada en su siste-
ma, la máquina es capaz de predecir con 

exactitud al candidato que la mayoría de 
los ciudadanos habrían escogido median-
te votación convencional, entrevistando a 
un único elector escogido al azar quien 
sólo debe limitarse a responder algunas 
preguntas aleatorias (Asimov, 2018: 71). 
A pesar de lo llamativo, el procedimiento 
cuenta con la venia de una ciudanía que 
acata las determinaciones de la computa-
dora con una mezcla de admiración y te-
mor frente a sus capacidades predictivas.

Como el propio Asimov señala, la principal 
fuente de inspiración de su historia se en-
cuentra en uNIvAC I: el primer ordenador 
comercial en realizar con éxito una pre-
dicción electoral, vaticinando el triunfo de 
Dwight D. Eisenhower en las elecciones 
presidenciales norteamericanas de 1952. 
Su acierto, en contra de los pronósticos 
entregados por los analistas y transmiti-
do en vivo por televisión (Moreno, 2023), 
produce un impacto mediático conside-
rable en el pueblo estadounidense, inter-
pretándose como una clara evidencia de 
la superación de las capacidades reflexi-
vas humanas. La inquietud generalizada, 
sin embargo, no impide el fomento de la 
investigación en informática por parte del 
mundo gubernamental, militar, académi-
co y privado, impulsando, a partir de ello, 
opiniones de apoyo creciente por el em-
pleo de tecnología computacional en la 
gestión del Estado y en los diversos pro-
cesos decisionales de la política. 

En los últimos años las iniciativas de este 
tipo se han traducido en intentos concre-
tos por instalar programas computaciona-
les en cargos de elección popular, siendo 
probablemente el caso más representati-
vo el de Michihito Matsuda: la IA que en 
2018 logra presentarse en los comicios 
por la alcaldía de tama (en tokio, japón), 
obteniendo el tercer lugar de las preferen-
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cias con 4.013 votos (Calvo, 2019: 13). 
Dada las restricciones de la ley nipona, el 
programa es física y legalmente represen-
tado por Michihito Matsuda: anterior can-
didato a la misma alcaldía (y de quien la 
IA toma su nombre), bajo el compromiso 
público de acatar irrestrictamente sus de-
terminaciones, reconociendo abiertamen-
te la superioridad moral e intelectual de 
la máquina. Su convicción es que, a di-
ferencia de una autoridad política huma-
na, el algoritmo es insobornable: no cede 
frente a las presiones de grupos de interés 
político, económico o ideológico y, por lo 
mismo, puede tomar decisiones de forma 
imparcial, rigurosamente apegado a las 
normas y las leyes, y de manera más efi-
ciente y eficaz (urban, 2022: 195-196). 
Estos argumentos son planteados en los 
intentos fallidos del programa ALISA en 
las elecciones presidenciales rusas de 
2017, SAM en las elecciones presidencia-
les neozelandesas de 2018 (Petitte, 2020; 
wagner, 2020), y más recientemente en 
Dinamarca por parte de los fundadores de 
the Synthetic Party: el primer partido po-
lítico dirigido íntegramente por Líder Lars, 
un programa de IA al que también se 
pretende hacer competir en los próximos 
comicios presidenciales de dicho país (vi-
cente, 2023: 603-604). 

A pesar de que muchas de estas inicia-
tivas son calificadas por sus detractores 
como montajes publicitarios con fines 
comerciales, el uso de programas algo-
rítmicos para la toma de decisiones efec-
tivamente corresponde a un fenómeno 
creciente en la sociedad del siglo xxI, al 
punto que autores como Sandvig (2015), 
Danaher (2016), Abiteboul y Dowek 
(2020) y Coeckelbergh (2022), hablan de 
una era o cultura algorítmica. En el caso 
de los usuarios particulares, un ejemplo 
de esta tendencia se observa en el uso 

de los software de aplicación móvil que, 
operables desde prácticamente cualquier 
aparato con conexión a internet, a través 
de sistemas de motores de búsqueda 
consiguen automatizar una amplia gama 
de decisiones que incluyen: elección de 
productos de consumo (Mercado libre, 
Amazon), entretención (youtube, Netflix, 
Spotify) o movilización (uber), genera-
ción de lazos profesionales (LinkedIn), de 
amistad (facebook, Instagram), amplio 
acceso a información general (Google, 
Siri, Chat GPt), e incluso la identificación 
de posibles intereses amorosos (tinder). 
Como explica finn (2018: 160-161), las 
ventajas comerciales de esta tecnología 
se sostienen en la posibilidad de ofrecer 
alternativas de elección de forma rápida 
y personalizada, cercanas a las preferen-
cias de los usuarios gracias al análisis del 
historial de navegación que algoritmos de 
minería de datos realizan de forma auto-
matizada, logrando identificar patrones 
de conducta en base al examen de gran-
des volúmenes de información (Coeckel-
bergh, 2020: 85). 

Operando bajo los mismos procedimien-
tos, el empleo de algoritmos en los proce-
sos decisionales de la política también re-
vela una presencia significativa y cada vez 
mayor en los Estados del siglo xxI. Si bien 
el actual debate tiende a concentrarse en 
el desarrollo de las campañas electorales 
y la comunicación política, así como en las 
estrategias de manipulación de la opinión 
pública (Coeckelbergh, 2020: 180), en el 
marco específico del problema de la al-
gocracia el foco de reflexión se concentra 
en el proceso deliberativo gubernamental 
apoyado en programas computacionales, 
pudiendo encontrar ejemplos de este tipo 
de procedimientos tanto en decisiones 
políticas excepcionales, como en determi-
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naciones que los estados toman de mane-
ra regular y sostenida en el tiempo. 

un ejemplo del primer caso se percibe 
en las determinaciones que los gobier-
nos tomaron para el manejo de la crisis 
sanitaria mundial producida por el CO-
vID 19 en 2020 y 2021, algunas de las 
cuales se apoyaron en el análisis de datos 
originados en las atenciones directas de 
los pacientes, como también a través de 
telemedicina, aparatos celulares y pul-
seras inteligentes. Este procedimiento 
entregó información que orientó la asig-
nación de las dosis de las vacunas, los 
respiradores artificiales y los cupos para 
las atenciones y tratamientos médicos, fa-
cilitando el seguimiento de los enfermos 
y la proyección de los probables espacios 
territoriales donde el virus se extendería 
(Coeckelbergh, 2020: 119). Como pre-
cedente, durante la pandemia de virus A 
subtipo h1N1 en 2009 y 2010, las auto-
ridades norteamericanas de salud tam-
bién recurren a una tecnología similar: el 
programa predictivo flu trends de Google 
que, gracias a su sistema de algoritmos 
de búsqueda, logra anticipar el avance de 
los contagios mediante el examen de la 
correlación estadística entre la expansión 
territorial de enfermedades, y el aumen-
to de las consultas realizadas en motores 
de búsqueda. Este procedimiento permite 
una anticipación de cerca de dos sema-
nas en comparación con los pronósticos 
ofrecidos por los antiguos sistemas de re-
copilación física de datos, haciendo más 
eficiente la distribución de los recursos 
destinados por el gobierno para la gestión 
de la crisis (Mayer-Schonberger y Cukier, 
2013: 12-14). 

En el caso de las decisiones políticas re-
gulares, el uso de programas algorítmicos 
para la evaluación de desempeño y la 

asignación de recursos públicos concitan 
críticas interesantes que, al igual que en 
la gestión de las políticas de seguridad 
interior y exterior, también se relacionan 
con la extracción y análisis de datos. Al 
respecto, y desde una posición crítica, 
O’Neil (2018: 11-20) examina las contro-
versias suscitadas por el sistema de eva-
luación docente en Estados unidos don-
de sistemas de algoritmos examinan los 
resultados obtenidos por los profesores y 
sus estudiantes en pruebas estandarizas, 
determinando, a partir de ellos, medidas 
como recomendaciones de mejora, in-
centivos económicos y desvinculaciones. 
De forma similar, el reclutamiento de es-
tudiantes por parte de las universidades 
también se apoya en sistemas de minería 
de datos: empresas consultoras en edu-
cación como Noel-Levitz y RightStudent, 
ofrecen a las instituciones de educación 
superior paquetes de análisis predictivos 
que clasifican a los postulantes de acuer-
do con su ubicación geográfica, género, 
origen étnico, ámbito de estudio o posi-
ción académica dentro de su promoción, 
incluyendo también información sobre su 
capacidad de pago o requisitos que po-
drían hacerlos merecedor de una beca 
(O’Neil, 2018: 78-79). Si bien la elabora-
ción de estos perfiles responde a inicia-
tivas privadas, también hay experiencias 
vinculadas con el sector público: en Chile, 
desde el 2017, los cupos de ingreso de 
los estudiantes a las instituciones de edu-
cación primaria y secundaria es realizada 
por el Estado a través de un sistema cen-
tralizado (SAE) que recurre a algoritmos, y 
cuyos criterios formales para la selección 
son definidos por la Ley de Inclusión Es-
colar Nº 20.845 (Desormeaux, 2020).

Respecto de las políticas de seguridad 
interna y externa, los sistemas públicos 
y privados que emplean dispositivos de 
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alarmas, cámaras de seguridad, televigi-
lancia satelital y rastreo por GPS, también 
recurren programación con algoritmos e 
IA al momento de coordinar las medidas 
de prevención y castigo de los delitos, 
así como para la anticipación de ataques 
terroristas o atentados a la seguridad pú-
blica (Coeckelbergh, 2020: 75). O’Neil 
(2018: 107-109) nuevamente destaca y 
examina críticamente una iniciativa nor-
teamericana pionera en este punto: en 
2013, el Departamento de Policía de los 
ángeles comienza a utilizar el software 
de predicción de delitos Pred-Pol (desa-
rrollado por la universidad de California), 
el cual mediante algoritmos de minería de 
datos determina los sectores y horarios de 
mayor riesgo, junto con elaborar perfiles 
criminales examinando edad, barrio de re-
sidencia, nivel socioeconómico y antece-
dentes delictuales previos. Esta informa-
ción orienta la distribución de los recursos 
económicos y humanos, concentrando en 
ciertos sectores y horarios específicos ac-
ciones tales como el reforzamiento de la 
seguridad con dispositivos adecuados, 
la realización de patrullajes preventivos, 
visitas domiciliarias disuasivas y la difu-
sión de la identidad de los delincuentes 
más peligrosos. Los resultados exitosos 
de estas medidas impulsan la creación de 
programas similares, sumándose a Pred-
Pol los sistemas CompStat y hunchLab, 
a pesar del surgimiento de voces críticas 
que acusan la fuerte presencia de sesgos 
etnográficos en los algoritmos utilizados 
(O’Neil, 2018: 127-128). 

3. Gobernanza algorítmica y 
la crisis de la democracia

Los ejemplos recién descritos revelan de 
forma nítida cómo los algoritmos emplea-

dos actualmente en apoyo de la gestión 
del Estado no tienen la misión de tomar 
directamente una decisión: al igual que 
en el ya descrito caso de las aplicaciones 
móviles manejadas por usuarios particu-
lares, su uso se concentra en la recolec-
ción de datos que, una vez procesados 
por los mismos sistemas, se plasman en 
el conjunto finito de alternativas dentro 
de las cuales la autoridad política escoge 
según su criterio. Por esta razón, si bien 
no es posible hablar aún de una automa-
tización formal de la política, es a partir 
del crecimiento e influjo de estos sistemas 
algorítmicos, de minería de datos e IA en 
el funcionamiento del Estado contempo-
ráneo que, para autores como Aneesh 
(2008: 5-12), Danaher (2016: 247-248) 
y Crawford (2021: 186), es posible hablar 
de una nueva modalidad de gobernanza: 
la ya mencionada algocracia.

La primera formulación conceptual de la 
algocracia corresponde a Aneesh, autor 
que utiliza dicho término en su estudio 
de la migración virtual de los trabajado-
res indios del rubro de la programación, 
quienes cumplen labores para empresas 
norteamericanas de software sin abando-
nar físicamente su propio país. La estruc-
tura organizativa de este rubro se sostiene 
íntegramente en el código de programa-
ción que, conectando a trabajadores de 
todas las partes del mundo, utiliza scripts 
de gobierno que definen los procedimien-
tos automatizados mediante los cuales se 
desarrolla el trabajo a distancia. Dada su 
preponderancia, Aneesh (2008: 12) suma 
el poder algocrático a la tipología clásica 
que componen las formas de poder bu-
rocrático y panóptico, describiendo dicha 
algocracia como una forma pura de ra-
cionalidad que, sostenida en un conjunto 
de operaciones algorítmicas programadas 
con el lenguaje de la lógica simbólica, di-
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seña las estructuras de razonamiento que 
orientan el funcionamiento del sistema 
productivo (villarroel, 2023: 202-203). 

Danaher profundiza en los aspectos polí-
ticos de esta forma algocrática de gober-
nanza, destacando su influjo gracias a la 
ya mencionada capacidad de análisis de 
grandes volúmenes de datos. Esta capa-
cidad, que para bostrom (2016) implica 
la pérdida de la ventaja estratégica del ser 
humano frente a las demás especies, po-
sibilita el uso descriptivo y predictivo de 
los algoritmos: es decir, tanto para explicar 
o comprender racionalmente lo que suce-
dió en el pasado, como para anticipar un 
comportamiento o acontecimiento del fu-
turo (Danaher, 2016: 248). En ambos ca-
sos, es la tecnología de minería de datos 
la que facilita el control y moldeamiento 
de la conducta de las personas, modifi-
cando de forma sustancial los principios 
y procedimientos fundamentales de la 
democracia representativa al reempla-
zar la deliberación ciudadana pública de 
los asuntos políticos, por procedimientos 
decisionales asentados en el examen es-
tadístico y automatizado de información. 
Por este motivo, el autor se preocupa por 
resaltar la actualidad del problema políti-
co de la algocracia, pues, más que la futu-
ra presencia de una entidad robótica que 
amenace con someter a la humanidad a 
un régimen distópico dictatorial, es en el 
presente donde la utilización de sistemas 
computacionales en apoyo de la gestión 
del Estado produce una ruptura con la 
tradición democrática representativa (Da-
naher, 2016: 248). 

Respecto de la democracia, y a modo 
de breve encuadre conceptual, bobbio 
(2020: 14) caracteriza a la democracia 
por su contraposición con toda forma de 
gobierno autocrático, propiciando espa-

cios para la definición pública de las nor-
mas fundamentales destinada a regular: 
a) quién puede tomar las decisiones polí-
ticas, y b) bajo qué procedimientos. Dahl 
(2022: 44) complementa esta descripción 
destacando como rasgos distintivos la par-
ticipación efectiva de ciudadanos adultos 
con una comprensión clara del espacio 
político del cual forman parte, incidien-
do en la dirección de la agenda pública y 
escogiendo a las autoridades mediante el 
voto igualitario y libre. Por ello, la fortaleza 
moral y la legitimidad de la democracia se 
sostendrían directamente en el consen-
timiento de los ciudadanos, quienes no 
sólo escogen a sus representantes en el 
ejercicio del poder, sino también determi-
nan las necesidades, inquietudes, preo-
cupaciones y focos que las decisiones de 
las autoridades políticas deben atender 
(Estrada, Cerón, 2021: 274). 

Desde la perspectiva de sus pilares nor-
mativos y de sus procedimientos funda-
mentales, los actuales sistemas democrá-
ticos son resultado del trabajo reflexivo de 
los pensadores de la modernidad (más 
que de los pensadores clásicos griegos). 
Esta modalidad representativa de la de-
mocracia busca subsanar varios de los 
problemas inherente en el primer prototi-
po de democracia directa ateniense, don-
de el poder político es ejercido por una 
minoría de varones que privan de dere-
chos políticos a otros estamentos de la so-
ciedad, sin la existencia de un cuerpo de 
normas coherente ni legítimamente esta-
blecido (touraine, 2000: 35), y legitiman-
do la práctica masiva de la esclavitud que 
sostienen económicamente a este sistema 
democrático. Por este motivo, un eminen-
te estudioso del mundo clásico como fus-
tel de Coulanges (2020: 223) es enfático 
al descartar que el régimen democrático 
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de Atenas pudiera incluir algo parecido a 
una noción de libertad individual.

frente a este sistema restrictivo y exclu-
yente, la noción de representatividad que 
el pensamiento moderno aporta a la teoría 
política busca: primero, ampliar la parti-
cipación ciudadana mediante la elección 
de personas que deliberen en nombre de 
segmentos específicos de la ciudadanía 
(representando de forma más completa a 
la pluralidad de visiones y puntos de vista 
presentes en la sociedad); y segundo, res-
petar de manera más efectiva los princi-
pios de libertad e igualdad que dan cuen-
ta de la dignidad de la condición humana 
(bobbio, 2020: 34). Por ello, como sostie-
ne touraine (2001: 35-36), la democracia 
no se limita a la existencia de una serie de 
procedimientos o instituciones, sino más 
bien consiste en la fuerza social y política 
que se empeña en transformar el Estado 
de derecho y orientarlo en la dirección de 
los intereses de los gobernados. 

junto con la participación, la representa-
tividad, la existencia de normas claras y el 
apego por principios éticos como la liber-
tad y la igualdad, la existencia de meca-
nismos formales de rendición de cuentas 
(accountability) aparece como una condi-
ción imprescindible para la legitimación 
de las determinaciones del poder político 
democrático (Cortés, 2014: 15-16). Estos 
procedimientos presentan dos grandes 
dimensiones (juárez, Romeu y Pineda, 
2016: 97): answerability, u obligación de 
las autoridades políticas y públicas de in-
formar a los ciudadanos y entregar expli-
caciones racionales sobre su proceder; y 
enforcement, o aplicación de sanciones a 
aquellos funcionarios y servidores que no 
cumplan con las obligaciones consigna-
das en la ley. Siendo así, la accountability 
reúne la dimensión práctica de la demo-

cracia (vinculada con la implementación 
de ciertos procedimientos), con su conte-
nido sustancial normativo definido por la 
búsqueda del bien común y el respeto de 
la libertad individual: ello explicaría, por 
lo menos en parte, la aceptación que la 
democracia recibe frente a los demás re-
gímenes políticos, percibiéndose como un 
orden que ayuda a evitar el surgimiento de 
gobiernos autócratas y tiránicos, además 
de resguardar derechos fundamentales, 
permitir el ejercicio de la libertad indivi-
dual y la responsabilidad moral, fomentar 
la igualdad, la prosperidad y minimizar los 
conflictos bélicos con las demás naciones 
democráticas (Dahl, 2021: 54-70).

El beneplácito general que disfruta la de-
mocracia corresponde a un fenómeno 
reciente: entre los filósofos y pensadores 
clásicos griegos del siglo v y Iv a. C., la 
democracia fue objeto de una dura crítica 
por su caracterización con una régimen 
demagógico, violento y destemplado, 
mientras que para la mayor parte de los 
teóricos modernos de los siglos xvII y xvIII 
la forma óptima de organización política 
se identificó con la república, entendida 
bajo la concepción roussoniana como el 
gobierno de la ley (Rousseau, 2022: 68). 
Esta lectura se mantiene entre los círculos 
filosóficos e intelectuales hasta mediados 
del siglo xx (Dahl, 2022: 53-54), momen-
to en que el contraste con el totalitarismo 
incide en la consolidación de la imagen 
de superioridad ética de la democracia 
(Sartori, 2007: 27).

Obtenida su hegemonía en el escenario 
político internacional (por lo menos entre 
la naciones occidentales), la actual crisis 
de la democracia involucra diversas aris-
tas relacionadas con los principios que 
la sustentan, como con la efectividad 
del funcionamiento de sus instituciones. 
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Siendo numerosas las explicaciones so-
bre las causas de este declive, bobbio 
tiende a concentrarlas en torno a la dife-
rencia y tensión existente entre los prin-
cipios normativos de la democracia y su 
funcionamiento empírico, hecho que per-
mite reprocharle la formulación de seis 
falsas promesas: el nacimiento de una so-
ciedad pluralista; la reivindicación de los 
intereses colectivos mediante la formula 
de la representación; la derrota del poder 
oligárquico; la conquista de los espacios 
políticos; la eliminación del poder invisi-
ble (económico, religioso, delictual); y la 
formación de ciudadanos comprometidos 
con los asuntos públicos (bobbio, 2020: 
16-26). El incumplimiento del proyecto de 
sociedad subyacente en estas promesas 
incide en una percepción de ineficiencia 
de los procedimientos democráticos e 
insuficiencia de sus pilares normativos, 
lectura con la que Sahd, zovatto y Rojas 
(2024) coinciden al explicar el debilita-
miento de las democracias contempo-
ráneas a partir de: a) la persistencia de 
reclamos no resueltos por décadas, em-
parentados con la escasa representativi-
dad, una gobernabilidad frágil y la radi-
calización de las protestas sociales; b) 
el surgimiento de amenazas recientes 
ligadas al auge del crimen organizado, la 
inestabilidad política y el deterioro del cli-
ma para los negocios (especialmente en 
América latina), y cuya solución por la vía 
de la burocracia democrática parece ex-
cesivamente lenta. 

Es este escenario donde, en paralelo con 
la polarización política, la manifestación 
de movimientos sociales masivos, la irrup-
ción de discursos populistas y el auge de 
gobiernos autoritarios (todos fenómenos 
vinculados en algún nivel con la actual 
crisis de la democracia), surgen propues-
tas que defienden la posibilidad de robus-

tecer el sistema democrático a través del 
uso de tecnología computacional. Dentro 
de las iniciativas que se adhieren a estos 
argumentos, la noción de un gobierno al-
gocrático se concibe como una opción ca-
paz de entregar eficiencia, eficacia y rapi-
dez a los procesos de toma de decisiones 
de la política, de forma paralela a un au-
mento de la probidad, trasparencia y re-
presentatividad de sus determinaciones. 
De este modo, así como la democracia 
representativa se erige como una instan-
cia de mejora respecto de la democracia 
directa, a juicio de sus partidarios la algo-
cracia haría lo propio con la democracia 
representativa al subsanar los problemas 
centrales que hoy exhibe.

4. La tesis del fortalecimiento 
tecnológico de la democracia

Los enfoques partidarios de la algocra-
cia aglutinan una serie de corrientes de 
pensamiento que comparten una lectura 
favorable de la tecnología que, a su vez, 
se sustenta en una concepción instru-
mental de la misma: esto es, la identifi-
cación de los artefactos tecnológicos con 
objetos materiales, factibles de ser con-
trolados a voluntad por el ser humano y 
neutrales desde el punto de vista políti-
co y normativo (Santibáñez, 2022: 153). 
Desde esta interpretación, como explica 
winner (1978: 28) en un estudio clásico 
del concepto, la ausencia de un trasfondo 
político en la tecnología se explica porque, 
al tratarse de un objeto manipulado por 
el ser humano, las consecuencias de su 
empleo se originan en la decisión de los 
individuos que lo utilizan: de ahí su impar-
cialidad política y ética que, en el contex-
to de la propuesta algócrata, lo convierte 
en un instrumento valioso para la gestión 
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política al operar desde la coherencia, im-
parcialidad y objetividad propias del cono-
cimiento científico-técnico. 

A pesar de su coincidencia en este pun-
to, los autores afines con la algocracia 
no conforman un grupo de pensamiento 
homogéneo, pues, entre sus respectivos 
puntos de vista es posible identificar ma-
tices con diversos grados de diferencia. 
En orden cronológico, la primera corriente 
que ofrece argumentos en apoyo de una 
administración política sostenida en tec-
nología computacional es el solucionismo 
tecnológico, cuyo principal representante 
es tim wu. El autor destaca las fortalezas 
éticas de la web interpretándola como un 
nuevo espacio público que respeta la li-
bertad individual, facilitando el acceso, 
distribución e intercambio de información 
y, con ello, democratizando el desarrollo 
del conocimiento (wu, 2013). La posi-
bilidad de expresar libremente los más 
variados puntos de vista, en el mismo 
sentido, entrega a los ciudadanos la po-
sibilidad de monitorear el desempeño de 
sus gobernantes y exigir explicaciones a 
través de las redes sociales, incidiendo en 
la agenda publica con un grado de auto-
nomía mayor al de la democracia actual. 
Adicionalmente, esta suerte de ágora di-
gital también respeta el desarrollo de la 
libertad individual al facilitar el impulso 
de la creación, la innovación científica, el 
emprendimiento, la libre competencia y la 
realización de proyectos de vida en base 
a los talentos de cada individuo, todos 
rasgos de una sociedad que cumple con 
las características centrales del estándar 
liberal de la democracia (Morozov, 2014).

En relación al uso específico de algorit-
mos, tarleton Gillespie identifica seis ac-
ciones de valor político que éstos aportan 
para el fortalecimiento de la democracia: 

primero, patrones de inclusión y selección 
de datos que, orientados a la búsqueda 
de las alternativas de acción más conve-
nientes, hacen de la gestión política una 
actividad más eficiente; segundo, ciclos 
de anticipación precisos, basados en la 
posibilidad de examinar rápidamente un 
conjunto ingente de datos; tercero, eva-
luación de la relevancia, fijada según 
criterios que clasifican los datos y las 
herramientas disponibles en función del 
cumplimiento de los objetivos trazados; 
cuarto, promesa de objetividad asentada 
en la racionalidad lógica e imparcial del 
análisis estadístico; quinto, sentido de la 
realidad, sustentado en información ac-
tual, verídica y proveniente de diversas 
fuentes; y sexto, producción a partir de un 
cálculo con sentido público, es decir, con 
el propósito de lograr el máximo beneficio 
posible para todas y todos los ciudadanos 
(Gillespie, 2014: 168). La caracterización 
subyacente de la algocracia en torno a es-
tos atributos permite identificar no sólo la 
eficiencia, eficacia y rapidez como atribu-
tos propios de la programación algorítmi-
ca, sino además la incorporación de esas 
fortalezas como nuevos principios para la 
política (similares en importancia a la li-
bertad, igualdad, representatividad o ren-
dición de cuentas).

una propuesta altamente innovadora que 
vincula los beneficios de la web con al-
goritmos de minería de datos e IA es la 
democracia aumentada: suerte de mix-
tura entre la democracia directa clásica 
y democracia representativa moderna. 
Coincidiendo con las concepciones de 
democracia 4.0 o gobernanza líquida que 
empiezan a surgir en los últimos 15 años 
(Sierra, 2021), César hidalgo (el impulsor 
de esta corriente) afirma que la imple-
mentación de un programa de data mi-
ning operado con IA, permitiría ampliar 
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la representatividad de la democracia 
a través del examen de las preferencias 
de los ciudadanos alojadas en gemelos 
digitales: una suerte avatar cargado en 
la web con información sobre las inclina-
ciones políticas, económicas, valóricas o 
del tipo que se definan como relevantes 
para la promulgación de leyes, la fijación 
de presupuestos, la realización de juicios 
o la elección de autoridades. Con este sis-
tema no sería necesario convocar periódi-
camente a elecciones para que la ciuda-
danía exprese su voluntad, sino bastaría 
con que cada persona se preocupe de 
mantener su respectivo gemelo digital con 
información actualizada para que, cuan-
do se requiera, el programa identifique 
las opiniones mayoritarias y fije líneas de 
acción acordes con ellas (hidalgo, 2018). 
Por medio de esta vía, para hidalgo sería 
factible subsanar un importante defecto 
implícito de los actuales sistemas demo-
cráticos, los cuales, junto con los proble-
mas de representatividad, al circunscribir 
la participación política a la emisión del 
sufragio contribuye a la desafección y 
desapego del votante (quien únicamente 
se involucra en los procesos democráticos 
cuando corresponde realizar la elección).

Desde el transhumanismo, Nick bostrom 
ofrece un apoyo más cauto a la algocra-
cia, identificando fortalezas que bien 
encausadas superarían las amenazas in-
herentes de este orden político. Su apro-
ximación contempla los riesgos y oportu-
nidades de un gobierno dirigido por una 
superinteligencia artificial, la cual, por las 
características de la propia tecnología, 
probablemente surja de manera explosiva 
y bajo la forma de un gobierno centrali-
zado (bostrom, 2016: 116). El peligro de 
este nuevo régimen (denominado por el 
autor como unidad) se relaciona con la 
superación y reemplazo de las capacida-

des reflexivas humanas, hecho que, no 
obstante, también explica las principales 
ventajas presentes en esta modalidad de 
gobierno: primero, unidad podría lograr 
acuerdos y conciliar puntos de vista con 
mayor facilidad que un Estado conven-
cional administrado por seres humanos, 
donde la presencia de sesgos, intereses 
particulares e inclinaciones políticas di-
ficulta la generación de pactos sólidos; 
segundo, sus decisiones se sostendrían 
en el análisis eminentemente racional y 
lógico que permite el examen de datos 
a través programas computacionales, lo-
grando resultados rápidos y certeros que 
el ser humano; y tercero, su capacidad de 
auto mejoramiento facilitaría la corrección 
y desarrollo los conocimientos necesarios 
para responder a amenazas de diversa 
índole, incluyendo aquellas generadas 
por otras tecnologías, crisis económicas, 
cambio climático, desarrollo de enferme-
dades de alcance mundial, etc. (bostrom, 
2016: 231-232). 

frente a estas oportunidades, bostrom 
considera fundamental la definición de 
condiciones necesarias para una adecua-
da conducción del desarrollo tecnológico, 
asignando un rol preponderante a la co-
laboración entre las naciones, las cuales 
deben consensuar marcos jurídicos regu-
latorios y principios éticos ampliamente 
compartidos (bostrom, 2016: 255-259). 
Su lectura, entonces, también contempla 
la eficiencia y eficacia como valores polí-
ticos que las nuevas formas de gobierno 
computacional traen consigo, sumándose 
a la imagen de imparcialidad política in-
herente de los artefactos tecnológicos y al 
carácter objetivo y estrictamente lógico de 
sus dictámenes. Desde este punto de vis-
ta, la democracia puede fortalecerse me-
diante procedimientos algocráticos que 
amplían la representatividad de sus jui-
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cios, trasparentan sus procesos de toma 
de decisiones y, como consecuencia, 
recuperan la confianza de la ciudadanía 
en la política gracias al carácter incorrup-
tible, insobornable y libre de sesgos que 
ofrece una gobernanza algorítmica.

5. El problema de la 
algocracia: los costos de 
la digitalización de la 
democracia

La crítica a la tesis del fortalecimiento al-
gorítmico de la democracia que sus de-
tractores formulan, también se presenta 
de manera no uniforme y con niveles 
distintos de radicalidad en sus cuestiona-
mientos. Algunos enfoques, como los de 
Danaher o binns, se abren a la posibilidad 
de fijar condiciones de legitimación para 
los procesos algocráticos, mientras otros 
como Sadin y Morozov recalcan las ra-
zones para su rechazo irrestricto. Ambas 
perspectivas, no obstante, coinciden en 
que la gobernanza algorítmica involucra 
una modificación importante de rasgos 
fundamentales de la democracia, hacien-
do notoria la existencia de una tensión 
político-normativa entre la algocracia y las 
teorías procedimentales participativas y 
deliberativas de la democracia (villarroel, 
2023: 226).

Al respecto, un primer problema que 
abordan estos autores se relaciona con la 
participación ciudadana, especialmente 
en lo referido al protagonismo y la inci-
dencia del individuo en las decisiones po-
líticas. Danaher (2016: 248) circunscribe 
esta cuestión bajo el problema de la in-
terpretabilidad de la información, el cual, 
aparece a raíz de la diferencia presente 
entre información factible de ser exami-

nada por el ser humano y aquella que su-
pera su capacidad de análisis. Este último 
caso es el que impone la necesidad de 
utilizar programas computacionales para 
el examen de datos, labor que, como he-
mos señalado, por el grado de desarrollo 
que la tecnología computacional ostenta 
en la actualidad, los sistema algorítmicos 
pueden realizar con una eficiencia, veloci-
dad y autonomía cada vez mayor. 

frente a estas ventajas prácticas que el 
procesamiento automatizado de datos 
ofrece, en el caso de las determinaciones 
políticas el problema surge a partir del rol 
secundario que el ser humano desempe-
ña dentro del procedimiento decisional 
algocrático, espacio donde básicamente 
se limita a: primero, cargar la información 
que se requiere sea examinada por el pro-
grama y, segundo, escoger entre el núme-
ro fijo de alternativas que dicho programa 
elabora a partir de los datos ingresados. 
Esta acotada intervención, sin embargo, 
puede disminuir aún más con la incorpo-
ración de algoritmos de aprendizaje pro-
gramados para que asimilen los criterios 
de búsqueda y selección de información, 
no requiriendo entonces que una persona 
sea la encargada de incorporar los datos 
de entrada en el sistema (binns, 2018: 
545-546). Así, los arquetipos algocráticos 
de ciudadano, funcionario público y auto-
ridad política, adquieren como rasgo co-
mún el desempeño de un papel eminen-
temente pasivo: dependen por completo 
del procesamiento de información que 
realiza el algoritmo para tomar una deci-
sión, de la cual tampoco participan en su 
elaboración al no conocer ni examinar la 
totalidad de los datos involucrados en su 
diseño.

En continuidad con este punto, el hecho 
de que la devaluación de la capacidad ra-
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cional humana frente al análisis algorítmi-
co de información obedezca a razones de 
conveniencia práctica, refleja la prepon-
derancia que la algocracia le atribuye a la 
eficiencia, eficacia y rapidez como nuevos 
valores normativos de la política. Más que 
el cuidado de principios como la partici-
pación ciudadana activa, sería la obten-
ción de resultados con el menor costo y 
tiempo posible el criterio que prevalece 
al momento de evaluar su pertinencia, 
sustentando sus adhesiones bajo un so-
mero cálculo costo-beneficio y no en el 
respeto de principios vinculados al bien 
común (villarroel, 2023: 209). Esta incli-
nación pragmática (en el sentido general 
de la palabra), es la que lleva a Morozov 
(2014) y Sadin (2018) a remarcar la es-
trecha cercanía de la algocracia con la ló-
gica económica del liberalismo capitalista, 
descartando entonces la idea de impar-
cialidad política de los algoritmos. 

Al respecto, en opinión de Pedraza y Mar-
tínez (2022: 92), los datos que examinan 
los sistemas algorítmicos constituyen la 
materia prima fundamental en la recon-
figuración neoliberal del mercado actual, 
siendo los programas computacionales su 
medio de producción. El uso de algorit-
mos en el mundo privado, así como en 
varios ámbitos de apoyo a la gestión del 
Estado, se concentra mayoritariamente 
en actividades de tipo comercial relacio-
nadas, por ejemplo, con la compra de 
productos, el pago de cuentas, el costeo 
de servicios, el incremento de recursos 
o la búsqueda de entretenimiento. Estas 
acciones, a juicio de la crítica radical de 
Sadin (2018: 136), se revelan como las 
características propias de una sociedad 
de consumo, la cual, al fusionarse con un 
sistema de gobernanza algorítmica dan 
forma a un orden político que él denomina 
tecnolibertarismo: un régimen dirigido por 

una autoridad robotizada invisible, cuyas 
redes tecnológicas y comerciales le per-
miten un alcance global, y que emite sus 
dictámenes sin el consentimiento directo 
ni el conocimiento cabal de sus goberna-
dos, los cuales sería identificables con la 
figura de usuarios-consumidores pasivos. 

Por este motivo, junto con la tesis de la 
imparcialidad, el argumento sobre la 
alta representatividad de la algocracia 
encuentra como obstáculo la existencia 
subyacente de intereses y objetivos par-
ticulares en el uso de estas herramientas. 
En este sentido, García y valle (2019: 24) 
son certeros al destacar que los algorit-
mos finalmente siguen las instrucciones 
de sus creadores humanos, no pudiendo 
considerarse como instrumentos objeti-
vos, neutros y completamente libres de 
los propósitos específicos de las perso-
nas, grupos y consorcios económicos de-
trás de su implementación (bodei, 2019: 
276). En este punto, Crawford (2021: 8) 
recalca que la IA es un registro de poder: 
una herramienta diseñada para servir a 
los intereses de grupos que desea influir 
sobre otros grupos. Por ello, la presen-
cia de sesgos no sólo se podría entender 
como un elemento constitutivo central del 
procedimiento de deliberación algorítmi-
ca: dicha presencia corresponde, en de-
finitiva, a una de sus características más 
definitorias (binns, 2018: 546). 

Al respecto, binns (2018: 546) identifica 
dos vías a través de las cuales sesgos de 
diverso tipo pueden incorporarse en un 
sistema algorítmico y condicionar su jui-
cio: primero, en el momento del ingreso 
de datos, donde la información seleccio-
nada por parte del programador puede 
responder a los intereses de los diseña-
dores o los patrocinadores del programa; 
y segundo, mediante los ya mencionados 
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sistemas basados en aprendizaje automá-
tico, los cuales pueden asimilar criterios 
marginadores vinculados con la raza, 
género, edad, nacionalidad, identidad 
sexual, ingreso económico u otros (Canta-
rini, 2023: 122-124), tal como ocurre (de 
acuerdo a sus detractores) con el uso de 
programas predictivos de delitos o de re-
clutamiento de estudiantes para la univer-
sidades en Estados unidos. La existencia 
de sesgos en la deliberación algocrática, 
así, debilita la objetividad de sus juicios 
fortaleciendo, en cambio, la posibilidad 
de que sus determinaciones no tengan 
como prioridad la representación de las 
preferencias de los gobernados, sino la de 
los sectores que impulsan su implemen-
tación (villarroel, 2023: 203).

finalmente, en relación con los intereses 
ocultos de los promotores del procesos 
deliberativo algocrático, junto con la in-
materialidad de sus autoridades, la oscu-
ridad, ocultamiento y opacidad del funcio-
namiento de la algocracia emergen como 
características que dificultan aún más 
su identificación como un orden político 
acorde con valores democráticos como 
la trasparencia y la rendición de cuentas. 
El concepto que la literatura crítica suele 
emplear en este punto es el de black box: 
metáfora que alude a la falta de claridad 
con la que se percibe el funcionamiento 
de los artefactos y redes tecnológicas por 
parte de los usuarios y la ciudadanía en 
general, dificultando la identificación de 
sus efectos y eventuales perjuicios (Gu-
tiérrez, 2022: 41). El concepto como tal 
es estudiado por frank Pasquale, quien 
lo emplea para referirse a tecnologías per-
cibidas como oscuras, pues, en las ramifi-
caciones que conforman su estructura es 
posible percibir el momento de entrada 
(input) y salida (output), pero no el fun-
cionamiento propiamente tal (Pasquale, 

2015: 3). Este ocultamiento no correspon-
de a una característica accidental ya que 
se asocia a una estrategia deliberada que, 
instituciones públicas y privadas, realizan 
para mantener la seguridad y protección 
de sus operaciones. Entre ellas, Pasqua-
le (2015: 6-7) identifica tres acciones 
como las más recurrentes: real secrecy, 
donde se establece una barrera entre el 
contenido oculto y el acceso a través de 
contraseñas o procedimientos de ingreso; 
legal secrecy, que consiste en la protec-
ción de la información mediante contratos 
de confidencialidad; y obfuscation, que 
corresponde acciones intencionales de 
ocultamiento de información emparenta-
das con la implementación de secuencias 
de pasos extensas, acceso a dominios in-
formáticos erróneos o indicaciones falsas 
de ingreso.

En el marco de la algocracia, un punto 
de reflexión que el concepto de la black 
box abre es el límite estrecho que exis-
te entre un ocultamiento de información 
para fines de protección de las institucio-
nes, de aquel ocultamiento originado con 
la intención de manipular a la población. 
Pasquale (2015: 8) ubica en el centro de 
la cuestión la inteligibilidad de los pro-
cedimientos decisionales algorítmicos, 
identificando la exigencia de trasparencia 
de estos procesos como un primer paso 
para la apertura de las black box. Dana-
her (2016: 249), en cambio, concibe el 
fenómeno como mucho más complejo, 
vinculado a la fase de la recolección de 
datos donde las dos principales fuentes 
de extracción revelan problemas éticos y 
políticos. Estas fuentes son: a) las publica-
ciones que los usuarios realizan en redes 
sociales, aplicaciones móviles, páginas 
web, motores de búsqueda y sistemas de 
almacenamiento y comunicación digital; y 
b) la interacción voluntaria e involuntaria 
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que los individuos realizan con artefactos 
que almacenan información audiovisual, 
tales como cámaras de seguridad vial, 
cajeros automáticos, drones, videojuegos, 
celulares, Smart tv, sistemas de tecnolo-
gía satelital, etc. 

junto al fuerte conflicto ético relacionado 
con la violación de la privacidad individual 
y la comercialización de información obte-
nidos sin consentimiento (Coeckelbergh, 
2020: 97-98), en la segunda fuente de 
datos su origen resulta difícil de indagar 
al desconocer los criterios de búsqueda 
de la extracción de datos y su justifica-
ción, quedando ocultos al escrutinio pú-
blico y originando lo que Danaher (2016: 
249) denomina cuestión del ocultamiento 
(hiddenness concern). Este problema, 
sin embargo, emerge de forma paralela 
al aspecto intrincado con el cual la tec-
nología se presenta a los usuarios que no 
disponen de los conocimientos técnicos 
ni profesionales sobre su funcionamien-
to: no se trataría entonces de la oscuri-
dad con la que la tecnología es percibida 
(black box), sino de la imagen opaca con 
la que dicha tecnología opta por presen-
tarse a las personas. 

Esta segunda dificultad, que también 
compromete la trasparencia de los proce-
dimientos algocráticos, es la que Danaher 
(2016: 249) define como la cuestión de 
la opacidad (Opacity concern). Su ori-
gen se vincula con la base intelectual y 
racional de los programas computaciona-
les, los cuales, como hemos destacado, 
operan de formas difíciles de comprender 
por parte del ciudadano sin formación es-
pecializada (villarroel, 2023: 204). Esta 
oscuridad epistemológica subyacente a 
la tecnología es la descrita por Morozov 
(2014) mediante la metáfora de un alam-
bre de púas invisible: una red intrincada 

que, a pesar de no ser divisada empírica-
mente, restringe la libertad individual de 
los ciudadanos al limitar su acceso al co-
nocimiento de los datos que originan las 
decisiones de la política, fomentando así 
una aceptación acrítica de sus dictáme-
nes bajo la aparente percepción de bene-
ficios convenientes desde una lógica de 
consumo. 

tanto el problema del ocultamiento como 
el problema de la opacidad, en palabras 
de villarroel (2023: 204-203), se encuen-
tran estrechamente ligados a la cuestión 
de la legitimidad de las determinaciones 
algocráticas. Su aspecto poco nítido, así 
como su tendencia a esconder su funcio-
namiento, comprometen la participación, 
la representatividad y la trasparencia que 
los partidarios de este régimen le atribu-
yen como fortalezas. Dichas fortalezas, 
por otra parte, parecen suficientes para 
justificar la modificación de procedimien-
tos básicos de la democracia contempla-
dos en el sistema representativo, y que 
afectan el protagonismo ciudadano y la 
generación de espacios para la discusión 
pública de los temas de interés colectivo, 
así como principios normativos básicos 
como libertad, la igualdad y la rendición 
de cuentas. 

6. Conclusiones

El problema de la algocracia, en tanto 
modificación de los valores y las formas 
del ejercicio de la democracia por parte 
de los ciudadanos, involucra también una 
transformación de la imagen que el ser 
humano tiene de sí y de su rol dentro de 
la organización política. Los efectos de la 
automatización del proceso deliberativo 
(fenómeno ampliamente presente en la 
sociedad del siglo xxI), ya resultan obser-
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vables en los actuales empleos de algorit-
mos, minería de datos e IA en la gestión 
de Estado, incidiendo de forma determi-
nante en la asignación de recursos, el 
diseño de políticas públicas, la evalua-
ción de desempeño, la gestión de emer-
gencias, las estrategias de seguridad y el 
desarrollo de la comunicación política. En 
estos ejemplos anteriormente examina-
dos, se percibe el mismo procedimiento 
decisional: sistemas computacionales re-
caban y examinan datos para, posterior-
mente, ofrecer opciones a las autoridades 
que eligen una de esas alternativas sin 
haber participado del proceso de análisis 
de la información que la originó. La auto-
matización del procedimiento deliberativo 
(basada en una extracción de datos que, 
en muchos casos, trasgrede la privacidad 
de las personas), impone entonces una 
actitud pasiva por parte del ciudadano y 
las autoridades, quienes acatan las de-
terminaciones algocráticas persuadidos 
por las ventajas prácticas que ésta trae 
consigo (vinculadas con la eficiencia, efi-
cacia y rapidez de su funcionamiento), y 
con la imagen de sustento ético de sus 
determinaciones (a parir de los rasgos de 
probidad, neutralidad y trasparencia que 
se le atribuyen). Desde esta perspectiva 
el aporte a la democracia parece claro, 
contribuyendo tanto a la ampliación de 
la representatividad como al fomento de 
la participación y la rendición de cuen-
tas, pasando por alto (como resaltan los 
críticos) la cercanía de la algocracia con 
el liberalismo capitalista, la presencia de 
sesgos en la programación algorítmica y 
la oscuridad y opacidad inherente a su 
funcionamiento.

En este escenario, tanto las posiciones de 
aceptación entusiasta como de rechazo 
enérgico enfrentan dificultades importan-
tes: el actual avance de la tecnología com-

putacional, como certeramente se infiere 
del punto de vista de bostrom (2016), 
hace improbable que acciones de resis-
tencia y sabotaje como las defendidas por 
Morozov (2014) y Sadin (2018) puedan 
tener éxito; mientras que la distancia en-
tre la gobernanza algocrática con los va-
lores y procedimientos fundamentales de 
la democracia tampoco permitiría aceptar 
la optimista visión de wu (2003), Gillespie 
(2014) e hidalgo (2018). Sin embargo, 
en el actual punto de desarrollo de esta 
discusión, la posibilidad de una tercera 
vía entre ambas posiciones parece facti-
ble en la identificación de las condiciones 
de aceptabilidad de la algocracia, aludida 
y bosquejada (con sus respectivas dife-
rencias) por Danaher, (2016: 252), binns 
(2018: 550) y bostrom (2016: 259), y que 
autores como Sierra (2021: 40), Gutiérrez 
(2021: 21) y Cantarini (2023: 125) vincu-
lan con principios de comprensibilidad, 
inteligibilidad, accesibilidad, transparen-
cia y claridad. La fijación de estos criterios 
de aceptabilidad plantea la necesidad de 
una ética de la IA que oriente de forma 
clara y robusta el desarrollo de las tecno-
logías en la era de digitalización, así como 
un fortalecimiento de la razón pública 
mediante la generación de espacios de 
evaluación de las decisiones políticas que 
sean participativos, democráticos y deli-
berativos (villarroel, 2023: 209). 

Dentro de las iniciativas para la regulación 
normativa de la IA, floridi (2023: 59) des-
taca los Principios de Asilomar (2017), 
la Declaración de Montreal para un De-
sarrollo Responsable de la IA (2017), la 
Declaración sobre Inteligencia Artificial, 
Robótica y Sistemas Autónomos del Grupo 
Europeo de ética en la Ciencia y Nuevas 
tecnologías (2018), y los Cinco Principios 
Generales para un Código de IA propues-
tos por el Comité de Inteligencia Artificial 
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de la Cámara de los Lores (2018), entre 
otros. Los principios contemplados en es-
tos documentos, que incluyen el respeto 
por los derechos humanos, la privacidad 
de los datos personales, el fomento a la 
trasparencia, la existencia de procedi-
mientos de rendición de cuentas efec-
tivos, el cuidado de la sostenibilidad y la 
prohibición de usos perjudiciales para la 
humanidad, finalmente son incluidos en la 
reciente Ley de Inteligencia Artificial de la 
unión Europea aprobada en 2024: prime-
ra normativa legal sobre esta materia en el 
mundo. Esta ley intenta conciliar desarro-
llo e investigación tecnológica con el cui-
dado por derechos y principios éticos fun-
damentales: coincide en este punto con 
la posición de Coeckelbergh (2020: 7-8), 
para quien la ética de la IA guarda relación 
el cambio tecnológico y su impacto en las 
vidas individuales humanas, pero también 
con la transformación de la sociedad en 
sus ámbitos político y económico. 

un marco conceptual adecuado para el 
examen ético de la algocracia puede sus-
tentarse en los principios bioéticos fijados 
por beauchamp y Childress a finales de 
la década de 1970 (autonomía, justicia, 
beneficencia y no maleficencia), tal como 
sugiere floridi. El mismo autor, sin embar-
go, propone la incorporación de un quinto 
principio que él denomina como explica-
bilidad (floridi, 2023: 60): éste reúne el 
sentido epistemológico de la inteligibilidad 
(ligado con la eliminación de la opacidad 
y el ocultamiento), con el sentido ético de 
la responsabilidad (referido a los com-
promisos que las personas responsables 
de elaborar y utilizar la tecnología digital 
deben adquirir con la sociedad). Este 
principio de explicabilidad complementa 
los demás principios bioéticos al susten-
tar el conocimiento que se requiere para 
una identificación clara de la beneficencia 

o no maleficencia de la tecnología com-
putacional, así como fortalecer el respeto 
por una verdadera autonomía humana y 
la asignación justa de sanciones a los res-
ponsables (éticos o legales) del uso de la 
IA (floridi, 2023: 60-63). 

En complemento con los marcos para la 
discusión ética, el espacio político donde 
desarrollar este examen cobra relevancia 
especialmente en relación con el rol de 
la razón pública. Para binns su fortaleci-
miento dentro del orden político algocrá-
tico y no algocrático resulta indispensa-
ble, pues, constituye la instancia legítima 
para el examen de las determinaciones 
de un procedimiento deliberativo basa-
do en programas computacionales. En 
coincidencia con autores modernos como 
Rousseau y kant, y contemporáneos 
como Rawls y habermas, binns se adhie-
re a una noción de razón pública donde 
a pesar de las diferencias y desacuerdos 
presentes en la sociedad, las leyes e ins-
tituciones políticas deben ser justificables 
para todas las personas razonables en 
referencia a algún punto de vista común 
(binns, 2018: 549). El espacio para esta 
discusión pública razonable desarrolla-
da por la ciudadanía, en sintonía con la 
concepción habermasiana de democra-
cia deliberativa, se encuentra fuera de la 
institucionalidad formal del Estado y del 
sistema económico: es espacio público 
autónomo donde habita la pluralidad de 
visiones presentes de la sociedad, y cuyo 
ejercicio de la democracia se realiza me-
diante el diálogo racional que se institu-
cionaliza en el derecho (habermas, 2023: 
375-376). Por este motivo, esta razón pú-
blica dialógica constituye el espacio fren-
te al que los involucrados en el proceso 
de toma de decisiones de la algocracia 
(programadores, científicos, autoridades 
políticas), deben rendir cuentas de acuer-
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do con criterios epistémicos y estánda-
res normativos aceptables para todas las 
personas razonables, orientando las leyes 
que ejercen un contrapeso legítimo a las 
determinaciones algocráticas y, según sea 
el caso, puedan restringirlas, modificarlas 
o suprimirlas (binns, 2018: 550).

La opción por una algocracia moderada, 
de esta manera, aparece como una posi-
ble tercera vía que al resultar compatible 
con: a) la definición de criterios de acep-
tabilidad exigidos por Danaher, binns y 
bostrom (y que, como principios norma-
tivos, pueden ser delimitados de acuerdo 
con el principio de explicabilidad de flori-
di); y b) la presencia de una razón pública 
que, de acuerdo a binns, evalué las deter-
minaciones de la algocracia bajo la forma 
de una democracia cercana a modelos 
deliberativos (por ejemplo del tipo haber-
masiano). Esta modalidad de algocracia, 
si bien no subsana la totalidad de los pro-
blemas presentes en ésta, ofrece alterna-
tivas interesantes a partir de la relevancia 
que asigna a la participación ciudadana: 
participación que, en la teoría, permite 
minimizar la tensión entre la algocracia 
no moderada con algunos de los princi-
pios normativos fundamentales de la de-
mocracia (como la libertad, la igualdad, la 
participación y la rendición de cuentas). 
Desde esta lectura, lo político también 
implica una acción constante y abierta: 
una instancia de evaluación racional per-
manente por parte de la ciudadanía so-
bre las determinaciones de sus autorida-
des y que, como espacio, contrasta con 
la forma cerrada con la que operan los 
sistemas computacionales, rasgo origina 
el problema de la interpretabilidad de la 
información, la cuestión de la opacidad, 
el ocultamiento, el debilitamiento general 
del peso efectivo de la participación polí-
tica y otras de sus dificultades centrales.

7. Bibliografía

Abiteboul, S., Dowen, G. (2020). The age 
of algorithms. Cambridge: Cambridge 
university Press.

Aneesh, A. (2006). Virtual migration. The 
Programming of Globalization. Dirham: 
Duke university Press.

Asimov, I. (2018). Cuentos completos I. 
barcelona: Penguin Random house.

binns, R. (2018). “Algorithmic Accoun-
tability and Public Reason”. Philosophy 
& Technology, 31, pp. 543–556. https://
link.springer.com/article/10.1007/
s13347-017-0263-5

bobbio, N. (2020). El futuro de la demo-
cracia. Ciudad de México: fondo de Cul-
tura Económica.

bodei, R. (2019). “Capitalismo algoritmo 
y democracia. Máquinas, inteligencia ar-
tificial y trabajo”. En (coord) villar, S., y 
de Guadalupe, M. Poder, democracia y 
derechos. Una discusión con Michelan-
gelo Bovero. Instituto de Investigaciones 
jurídicas, uNAM: 275-289.

bostrom, N. (2016). Superinteligencia. 
Caminos, peligros, estrategias. zaragoza: 
tEELL Editorial.

Cantarini, P. (2023). “Gobernanza algorít-
mica explicación por medio del diseño y 
justicia del diseño”. Anales de la Cátedra 
Francisco Suárez, 57: 121-141.

Calvo, P. (2019). “Democracia algorítmi-
ca: consideraciones éticas sobre la data-
ficación de la esfera pública”, Revista del 
CLAD Reforma y Democracia, 74,  5-30.

Coeckelbergh, M. (2020). AI Ethics. Mas-
sachusetts: MIt Press.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [375-394] - issn 1885-589X

393

Coeckelbergh, M. (2022). The Political 
Philosophy of AI: An Introduction. Cam-
bridge: Polity Press.

Cortés, A. (2014). “El concepto de accou-
ntability: una mirada desde la Ciencia Po-
lítica”. Cuadernos de Ciencias Políticas, 6: 
15-25.

Coulanges, f. (2020). La ciudad antigua. 
Ciudad de México: Porrúa.

Crawford, k. (2021). Atlas of AI Power, 
Politics, and the Planetary Costs of Arti-
ficial Intelligence. New haven: yale uni-
versity Press.

Dahl, R. (2022). La democracia. barce-
lona: Ariel. 

Danaher, j. (2016). “the threat of Algo-
cracy: Reality, Resistance and Accom-
modation”, Philosophy and Technology, 
29 (3), pp. 245-268. https://link.sprin-
ger.com/article/10.1007/s13347-015-
0211-1

Desormeaux, P. (2020). La polémica tras 
el algoritmo que busca mejorar la equi-
dad en el acceso a la educación en Chile. 
Chequeado: https://chequeado.com/in-
vestigaciones/la-polemica-tras-el-algorit-
mo-que-busca-mejorar-la-equidad-en-el-
acceso-a-la-educacion-en-chile/

Estrada, A., Cerón, w. (2021). “un acer-
camiento al concepto de democracia des-
de los presupuestos sociales, políticos y 
filosóficos”. Analecta Política, 11 (21): 
272-298.

finn, E. (2018). Imaginación en la era de 
la informática. barcelona: Alpha Decay.

floridi, L. (2023). The Ethics of Artificial 
Intelligence Principles, Challenges, and 
Opportunities. Oxford: Oxford university 
Press.

García, D., valle, D. (2019). “Los impac-
tos de la ideología técnica y la cultura al-
gorítmica en la sociedad: una aproxima-
ción crítica”. Revista de Estudios Sociales, 
71: 15-27. 

Gillespie, t. (2014). “the Relevance of Al-
gorithms”. En Gillespie, t. et. al (ed), Me-
dia Technologies. Cambridge, MIt Press,  
167-193.

Gutiérrez, M. E. (2021). “Administracio-
nes inteligentes y acceso al código fuen-
te y los algoritmos públicos. Conjurando 
riesgos de cajas negras decisionales”. Re-
vista Derecom, 31: 19-105,

habermas, j. (2023). Facticidad y vali-
dez. Madrid: trotta.

hidalgo, C. (2018). Augmented Democra-
cy. https://www.peopledemocracy.com/

juárez, G., Romeu, j., Pineda, C. (2016). 
“La accountability pública: un concepto 
abierto”. Praxis Sociológica, 21: 95-119.

Magnani, E. (2017). “big data y política. 
El poder de los algoritmos”. Nueva Socie-
dad 269: 45-55.

Mayer-Schönbergger, v., Cukier, k. 
(2015). Big data. La revolución de los da-
tos masivos. Madrid: turner.

Moreno, A. (2023). “Datos, algoritmos 
y política en los procesos electorales”. 
Revista PPV. https://revistappv.com.ar/
datos-algoritmos-y-politica-en-los-proce-
sos-electorales/

Morozov, E. (2014). “the Real Pri-
vacy Problem”. MIT Technology Re-
view. https://www.technologyreview.
com/2013/10/22/112778/the-real-pri-
vacy-problem/#:~:text=As%20Web%20
c o m p a n i e s % 2 0 a n d % 2 0
government,because%20democra-
cy%20is%20at%20risk.



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [375-394] - issn 1885-589X

394

O’Neil, C. (2018). Armas de destrucción 
matemática. Madrid: Capitán Swing.

Pascale, f. (2015). the black box socie-
ty: the secret algorithms that control mo-
ney and information. Cambridge: harvard 
university Press.

Pedraza, E., Martínez, P. (2022). “Algo-
ritmos y democracia: impacto, peligro y 
propuestas regulatorias”. Revista Pensa-
miento Jurídico, 56: 91-113.

Petitte, h. (2020). “Could Russia’s presi-
dent one day be a RObOt? Alisa AI soft-
ware that claims ‘enemies of the people 
will be shot’ wins the backing of 40,000 to 
stand against vladimir Putin”, Mail Onli-
ne. https://www.dailymail.co.uk/science-
tech/article-5166847/Russian-AI-Alisa-
wins-backing-40-000-election-run-up.
html

Rousseau, j. j. (2022). El contrato social. 
barcelona: Editorial Alma.

Sartori, G. (2007). ¿Qué es la democracia? 
Madrid: taurus. 

Sadin, E. (2018). La humanidad aumen-
tada. buenos Aires: Caja Negra.

Sahd, j., zovatto, D., y Rojas, D. (2024). 
Riesgo político América Latina. Santiago: 
Ediciones Centro Estudios Internaciona-
les, Pontificia universidad Católica de 
Chile.

Sandvig, C. (2014). “Seeingthe Sort: the 
Aesthetic and Industrial Defense of the 
Algorithm”, Media-N: Journal of the New 
Media Caucus, 10, 3. http://median.new-
mediacaucus.org/art-infrastructures-in-
formation/seeing-the-sort-the-aesthetic-
and-industrial-defense-of-the-algorithm/

Santibáñez, D. (2022). “El debate en tor-
no a la noción instrumental de tecnolo-
gía”. Revista ETHIKA+, 6: 149-168.

Schwab, k. (2017). La cuarta revolución 
industrial. Madrid: Debate.

Sierra, f. (2021). “Ciudadanía digital y de-
mocracia 4.0. un programa de investiga-
ción”. En Sierra, f., Leetoy, S., Gravante, 
t. (Ed.), Democracia inconclusa: Movi-
mientos sociales, esfera pública y redes 
digitales: 23-62.

touraine, A. (2000). ¿Qué es la democra-
cia? Ciudad de México: fondo de Cultura 
Económica.  

urban, b. (2022). “Pensar y Procesar. 
una crítica a los sistemas democráticos 
basados en Inteligencia Artificial desde el 
reconocimiento, el compromiso y la jus-
ticia”. Revista de Filosofía, 79: 190-200.

vicente, M. (2023). “Inteligencia Artificial 
y política: los casos de the Synthetic Party 
y tama”, en Dafonte-Gómez, A., Míguel-
González, M. (Coords). El fenómeno de la 
desinformación: reflexiones, casos y pro-
puestas. Madrid: Dykinson,  603-617.

villarroel, R. (2023). “Algocracia. Decisio-
nes políticas y representación ciudadana 
en una gobernanza algorítmica”. Otrosi-
glo, Revista de filosofía, 7 (2): 193-212. 

wagner, M. (2020). “this virtual politician 
wants to run for office”, CNN Businnes. 
https://edition.cnn.com/2017/11/23/
tech/first-virtual-politician-trnd/index.
html

winner, L. (1978). Autonomous Techno-
logy: Technics out of Control as a Theme 
in Political Thought. Massachusetts: MIt 
Press.

wu. t. (2003). “Network Neutrality, bro-
adband Discrimination”. Journal of Tele-
communications and High Technology 
Law, 2,  141-176. 



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [395-418] - issn 1885-589X

395

DEMOCRACIA DE LA VIGILANCIA: DATOS, 
ACTIVISMO Y CONTRAPODER

SURVEILLANCE DEMOCRACY: DATA, ACTIVISM, AND 
COUNTER-POWER

Patrici Calvo1

univeristat jaume I, Castellón de la Plana. España 
calvop@uji.es 

Carlos Saura García2

universitat jaume I. Castellón de la Plana. España 
saurac@uji.es

Recibido: septiembre de 2024
Aceptado: octubre de 2024

Palabras clave: democracia de la vigilancia; vigilancia social masiva; despotismo democrático; despotismo 
tecnológico; datactivismo; datahackerismo
Keywords: surveillance democracy; mass social surveillance; democratic despotism; technological despo-
tism; datactivism; datahackerism

Resumen: Esta investigación analiza críticamente el actual contexto sociopolíti-
co y económico de vigilancia masiva para reconstruir las claves y condiciones 
de posibilidad que orientan su desarrollo en sentido justo y responsable. El 
estudio, por un lado, advierte del peligro de los impactos disruptivos que pro-
duce sobre la sociedad y sus diferentes esferas funcionales la vigilancia social 
masiva ejercida por los estados y las grandes corporaciones tecnológicas. Por 
otro, de forma más concreta, sugiere que esta vigilancia social masiva está 
dando lugar a prácticas despóticas que pervierten los procesos democráticos, 
reducen los espacios de libertad y aumentan la brecha de las desigualdades. 
finalmente, desde sus presupuestos normativos y condiciones de posibilidad, 
ofrece orientaciones para hacer frente a la vigilancia social masiva: la promo-
ción de una sociedad civil fuerte, dinámica y crítica que actúe como contrapo-
der frente al estado y las grandes tecnológicas.
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1. Introducción

Durante las dos primeras décadas de si-
glo xxI, la convergencia sinérgica de va-
rias disciplinas científico-técnicas como 
el Internet de las Cosas, el big data, la 
Robótica, la Inteligencia artificial e incluso 
la neurotecnología ha dado lugar a la po-
sibilidad de generar, recopilar y explotar 
datos masivos de todo mediante la recrea-
ción y puesta en marcha de ecosistemas 
ciberfísicos3. Este hecho ha propiciado 
toda una revolución, un momento dis-
ruptivo sin precedentes cuyos impactos 
y consecuencias se están dejando sentir 
con fuerza en la sociedad y sus diferentes 
esferas funcionales. 

3 Los ecosistemas ciberfísicos recrean espacios 
artificiales de información que, estructurados 
alrededor de programas y dispositivos informá-
ticos, tecnología biométrica e instrumentos de 
sensorización digitalmente interconectados y 
virtualmente organizados, controlados y gober-
nados por algoritmos (algunos dotados de inteli-
gencia artificial), permiten la hiperconectividad y 
dataficación de toda la realidad física y social, ya 
sean personas, animales, procesos, elementos o 
cosas, y los comportamientos asociados (Armen-
teras et al., 2016; Calvo, 2020).

En el ámbito democrático4, este hecho 
resulta especialmente significativo. Los 
datos y metadatos masivos son utiliza-
dos por los estados y los mercados para 
predecir y controlar, incluso manipular en 
algunos casos, los comportamientos de 
la ciudadanía y la competencia política o 
económica con la finalidad de maximizar 
sus objetivos estratégicos. Los resultados 
cosechados por aquellos países como 
China y uSA o aquellas organizacio-
nes económicas como Google, Amazon, 
Meta, Apple y Microsoft (las GAMAM) en 
occidente y Alibaba, ztE, huawei, baidu, 
tencent y hikvision en oriente, han propi-
ciado toda una lucha global por el poder 
geopolítico y geoeconómico basado en el 
control de las tecnologías, los instrumen-
tos y las plataformas que permiten la ge-
neración, recopilación y procesamiento 
de los datos y metadatos masivos disponi-
bles o posibles de la ciudadanía (helberg, 

4 Aquí, se entiende la democracia en un senti-
do amplio, es decir, no sólo aquellos sistemas 
políticos cuyos representantes son elegidos por 
la ciudadanía mediante sufragio, sino también 
aquellos sistemas de mercado y sociedad civil 
cuyas organizaciones y empresas implicadas y/o 
afectadas participan activamente en los procesos 
de generación de opinión pública.

Abstract: this research critically analyses the current socio-political and 
economic context of mass surveillance in order to reconstruct the keys and 
conditions of possibility that guide its development in a fair and responsible 
sense. the study, on the one hand, warns of the dangers and disruptive 
impacts underlying the mass social surveillance currently exercised by states 
and large technological corporations. On the other, it suggests that this mass 
social surveillance is giving rise to despotic practices that pervert democratic 
processes, reduce spaces of freedom and increase the inequality gap. finally, 
it offers guidelines for confronting mass social surveillance: the promotion of a 
strong civil society that acts as a counter-power to the state and big tech.
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2021; hillman, 2021; webb, 2021; Saura 
García, 2024). 

No obstante, también la sociedad se está 
posicionado como contrapoder de las po-
líticas y economías de vigilancia a través 
de movimientos civiles de vigilancia ba-
sados en los datos, como el activismo de 
datos, el ciberactivismo político y los cy-
berblowers (informadores cibernéticos), 
entre otros. todo ello ha dado lugar a la 
irrupción de un nuevo modelo de demo-
cracia cuyo principal foco de atención es 
la vigilancia de sus elementos estructura-
les a partir de sus datos y metadatos, así 
como la vigilancia mutua entre las distin-
tas esferas funcionales.

Esta democracia de la vigilancia, por con-
siguiente, hace referencia a la emergencia 
de un nuevo contexto político, económico 
y social digitalmente hiperconectivizado, 
algoritmizado y dataficado. Se trata de 
una nueva forma de organización del es-
tado, el mercado y la sociedad forjada so-
bre el tecno-solucionismo y la generación, 
recopilación y explotación de los datos y 
metadatos que genera la ciudadanía que 
interactúa a través de los ecosistemas ci-
berfísicos. 

2. Objetivos

Este estudio parte de la hipótesis de que 
un escenario democrático tan disruptivo 
como el generado por la transformación 
digital exige trabajar en la recreación de 
una sociedad civil fuerte, crítica y dinámi-
ca que actúe como contrapoder frente al 
estado y las grandes tecnológicas. Sólo un 
estado de equilibrio semejante permitiría 
la emergencia de democracias maduras 
capaces de hacer frente a cualquier tipo 
de despotismo y tiranía tecnopolítica y 

promover un desarrollo democrático en 
un sentido justo, responsable y felicitante. 

Esta hipótesis se basa en un enfoque de 
democracia de doble vía como el propues-
to por Alexis de tocqueville en el siglo xIx 
(1990a, b) y desarrollado y ampliado por 

xxI. A través de este enfoque, tocquevi-
lle y habermas consiguieron implantar y
articular en el núcleo de la teoría demo-
crática el potencial transformador de la
realidad social que atesora la sociedad
civil, mientras que García-Marzá y keane
entre otros hicieron lo propio mostrando
el potencial coercitivo y coordinador de
la acción inherente a la sociedad civil e
incluyendo a las organizaciones económi-
cas, tanto públicas como privadas, en su
entramado asociativo5.

Apoyándose en esta propuesta de demo-
cracia de doble vía, el objetivo principal 
de este estudio es desvelar y comprender 
las estructuras y los intereses que subya-
cen a la democracia de la vigilancia, así 
como los impactos actuales o virtuales 
que esta produce sobre la sociedad y la 
ciudadanía, con el objetivo de proponer 
orientaciones para su desarrollo práctico. 
Para ello, en primer lugar, se profundizará 
en el comportamiento, funcionamiento y 
objetivos de los gobiernos y mercados de 
vigilancia más desarrollados basados en 

5 Dadas las limitaciones de espacio, no es posi-
ble profundizar en la propuesta actual y desarro-
llada de democracia de doble vía. Para un mayor 
conocimiento del enfoque, ver Keane (1992), 
Habermas (1998, 2023) y García-Marzá (2013) 
entre otros. También es muy aconsejable el con-
cienzudo y esclarecedor estudio realizado por 
Robinson Dos Santos (2023) sobre la reflexión 
habermasiana alrededor de la transformación di-
gital de la esfera pública.

John Keane (1992),Jürgen Habermas 
(1998; 2023) o Domingo García-Marzá 
(2013) entre otros/as  en el  siglo  XX  y
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los datos y metadatos masivos de la ciu-
dadanía. En segundo lugar, por un lado, 
se analizará críticamente la expansión 
de las tecnologías de vigilancia masiva 
alrededor del mundo y su uso político y 
económico por parte de organismos gu-
bernamentales y grandes tecnológicas. y, 
por otro, se abordarán las características, 
el funcionamiento y los objetivos de las 
infraestructuras de vigilancia creadas por 
las grandes corporaciones tecnológicas y 
sus impactos sobre la ciudadanía, la opi-
nión pública y los sistemas democráticos. 
En tercer lugar, se mostrará la emergencia 
y potencialidad de diferentes movimientos 
de contrapoder de la sociedad civil fren-
te a los estados y mercados de vigilancia 
masiva. finalmente, por un lado, se re-
flexionará sobre las causas de la asime-
tría de poder de los sistemas democráti-
cos basados en la vigilancia masiva y sus 
consecuencias —el empobrecimiento de 
la capacidad de cambio y transformación 
de la realidad social de la sociedad civil 
mediante imperativos sistémicos como el 
poder y el dinero— y, por otro, se ofre-
cerán orientaciones para intentar revertir 
esta tendencia.

3. Metodología

Para conseguir el objetivo, este estudio 
del ámbito de la filosofía política se ha lle-
vado a cabo en el marco de una propues-
ta hermenéutico-crítica de análisis, com-
prensión y prescripción de democracia y 
sus procesos. Se trata de una metodología 
propia de las ciencias humanas y sociales 
que, desde el estudio e interpretación de 
fuentes bibliográficas y casos prácticos, 
analiza críticamente el actual contexto 
sociopolítico y económico de vigilancia 
masiva para reconstruir los presupuestos 

normativos que permiten orientar su de-
sarrollo en el marco de una democracia 
de doble-vía6, así como las condiciones 
de posibilidad que permiten su recrea-
ción fáctica. Es decir, un enfoque meto-
dológico que se aleja de aquellas posturas 
cientificistas basadas en la neutralidad y 
la objetividad para abordar el interés del 
conocimiento por una mayor emancipa-
ción y autonomía del ser humano a través 
de la comprensión y la crítica.

Para ello, partiendo del problema detecta-
do —el uso de la vigilancia masiva con fi-
nes instrumentales, despóticos y tiránicos 
por parte de corporaciones gubernamen-
tales y grandes tecnológicas— y la hipóte-
sis de partida —la necesidad de promover 
una sociedad civil de la vigilancia capaz 
de ejercer como contrapoder del estado y 
del mercado que utiliza la vigilancia ma-
siva con fines poco democráticos—, en 
un primer momento se han recopilado y 
analizado críticamente distintas fuentes 
bibliográficas especializadas e informes 
del estado de la cuestión alrededor de 
la democracia de la vigilancia. Posterior-
mente, se han recopilado y estudiado ca-
sos prácticos sobre la realidad e impactos 
actuales de la democracia de la vigilancia 
en la política, la economía y la sociedad 
civil. finalmente, mediante la reflexión y 
comprensión crítica de toda la informa-
ción generada durante los dos primeros 
momentos, se ha procedido a la recons-
trucción de los presupuestos normativos 
y condiciones de posibilidad de una de-
mocracia de la vigilancia a la altura de lo 
exigible y deseable por una ciudadanía 

6 Por limitaciones de espacio, este estudio no 
puede abordar en profundidad el método 
hermenéuticocrítico. Para mayor conocimiento 
de este método, ver Habermas (1984), Apel 
(1985), Cortina (1985), Conill (2006, 2008), 
Cortina et al. (2008) y Nicolas et al. (2023), 
entre otros.
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madura; es decir, con un nivel poscon-
vencional de desarrollo moral.

4. Nacimiento de la vigilancia 
social masiva 

La incapacidad de detectar y predecir 
las intenciones de los terroristas de los 
Atentados del 11S en 2001 supuso una 
verdadera consternación para las autori-
dades de los Estados unidos. A partir de 
este momento se produjo un aumento 
exponencial del interés de estas autorida-
des por la recopilación, almacenamiento 
y procesamiento de los datos y metadatos 
que produce la ciudadanía, así como las 
naciones y sus diferentes instituciones y 
organizaciones. El informe realizado por 
expertos encargado por el gobierno de los 
Estados unidos años después sobre los 
Atentados del 11S subraya que en aquel 
momento,

Los atentados del 11 de septiembre fueron 
una demostración gráfica de la necesidad 
de contar con información detallada sobre 
las actividades de terroristas potenciales 
[…]. una parte de esa información, que po-
dría haber resultado de utilidad, no se reco-
piló, y otra, que podría haber ayudado a im-
pedir los atentados, no fue compartida entre 
los departamentos7 (Clarke et al., 2014: 27).

Este informe pone en evidencia que una 
de las principales causas que impidió 
pronosticar y anunciar estos atentados 
fue la falta de intercambio de datos entre 
los organismos de seguridad de la Intelli-
gence Community de los Estados unidos, 
entre los que destacan instituciones como 

7 Traducción extraída de La era del capitalismo 
de la vigilancia. La lucha por un futuro humano 
frente a las nuevas fronteras del poder (Zuboff, 
2020: 737)

el fbI, la CIA y la NSA. A raíz de los su-
cesos del 11 de septiembre de 2001, el 
gobierno de los Estados unidos llegó a la 
conclusión de que los atentados se hubie-
ran podido evitar si hubiera existido una 
infraestructura de recopilación, almace-
namiento, intercambio y análisis de datos 
y metadatos dentro de sus organismos de 
defensa y de seguridad. Por ello, desde el 
ejecutivo de George w. bush se promovió 
la creación de un nuevo escenario mun-
dial donde la recopilación, el intercambio 
y el análisis de datos y metadatos masivos 
fuera la base del control de las amenazas 
de la sociedad estadounidense (Green-
wald, 2014; Snowden, 2019). Este nuevo 
escenario se basó en dos grandes pilares: 
la creación de una estructura de vigilancia 
social masiva gestionada por la Intelligen-
ce Community y la promoción de grandes 
corporaciones digitales que nutrieran de 
datos a esta estructura de vigilancia.

Por una parte, se pusieron en marcha un 
conjunto de herramientas y sistemas de 
vigilancia social masiva por parte de la 
Intelligence Community de los Estados 
unidos y de sus principales países alia-
dos (Australia, Canadá, Nueva zelanda 
y Reino unido), los llamados Five Eyes, 
con seis premisas fundamentales: “hus-
mea en todo, Entérate de todo, Recógelo 
todo, Procésalo todo, Aprovéchalo todo, 
Asócialo todo” (Snowden, 2019). En el 
centro de este entramado de vigilancia 
destacan los programas de gestión de 
datos y metadatos PRISM, upstream, 
trailblazer y xkEySCORE. En líneas ge-
nerales estos programas se dedicaban a 
recopilar y extraer grandes conjuntos de 
datos de las plataformas e infraestructu-
ras tecnológicas de internet y a combinar, 
entrelazar y analizar grandes conjuntos 
de datos y metadatos con el objetivo de 
vigilar y controlar las actividades de la ciu-
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dadanía mundial, las empresas naciona-
les y extranjeras, los estados extranjeros 
en general y la ciudadanía de los Estados 
unidos en particular (Greenwald, 2014; 
Lyon, 2015; Snowden, 2019).

Por otra parte, la necesidad de disponer 
de flujos de datos y metadatos de forma 
constante para poder alimentar a los pro-
gramas de vigilancia social masiva provo-
có la necesidad de desregular el contexto 
de internet y potenciar el crecimiento de 
corporaciones digitales que estaban em-
pezando a ofrecer multitud de servicios 
y actividades en el ciberespacio que im-
plicaban a una gran cantidad de usuarios 
(Snowden, 2019; zuboff, 2020). Estas 
corporaciones digitales eran las llama-
das GAfAM (Google, Amazon, facebook, 
Apple y Microsoft) que con el paso de los 
años se han convertido en las dominado-
ras de los grandes conjuntos de datos de 
las sociedades modernas y en las máxi-
mas exponentes del capitalismo de la vi-
gilancia y de su modelo de negocio. Esta 
situación fue aprovechada por las GAfAM 
para generar unos grandes beneficios 
económicos a partir de un nuevo modelo 
de negocio basado en los datos y meta-
datos e introducirse y consolidarse entre 
las principales corporaciones del planeta, 
y por la Intelligence Community estadou-
nidense para obtener acceso a los datos y 
metadatos de estas corporaciones ya sea 
a través de resoluciones judiciales, acuer-
dos entre las corporaciones y el gobiernos 
ocultos a la opinión pública o por medio 
de acciones clandestinas (Greenwald, 
2014; Snowden, 2019).

El nuevo escenario de explotación de da-
tos y metadatos por parte de los gobiernos 
y del mercado posterior a los Atentados 
del 11S provocó multitud de interdepen-
dencias entre estos grupos y fue el pisto-

letazo de salida de la utilización política y 
económica de los grandes conjuntos de 
datos y metadatos, que ha ido evolucio-
nando y perfeccionándose hasta nuestros 
días. Por un lado, el desarrollo de los ya 
citados programas de vigilancia social 
masiva permitió a la Intelligence Commu-
nity rastrear y analizar todos los comporta-
mientos, acciones o actividades presentes 
o pasadas de cualquier persona que uti-
lizase cualquier dispositivo digital enmar-
cado dentro de un ecosistema ciberfísico 
a partir de los datos y metadatos de las 
grandes corporaciones digitales. Por otro 
lado, el crecimiento de las GAfAM dio lu-
gar a un capitalismo de la vigilancia que 
ha colocado a los datos y metadatos como 
materia prima de las principales compa-
ñías del planeta y ha provocado una mer-
cantilización de los datos privados de los 
ciudadanos con el objetivo de conseguir 
beneficios económicos. Snowden profun-
diza en la gravedad que supone esta si-
tuación,

No podemos permitir que la «vigilancia de 
Dios» a la que estamos sometidos se use 
para «calcular» nuestros puntos de ciuda-
danía o para «predecir» nuestra actividad 
criminal; para decirnos qué clase de educa-
ción podemos recibir, o qué tipo de trabajo 
podemos tener, o si podemos recibir educa-
ción o tener un trabajo, directamente; para 
discriminarnos por nuestros historiales eco-
nómicos, legales y médicos, por no mencio-
nar nuestra etnia o raza, constructos que 
a menudo los datos asumen o imponen. y 
con respecto a nuestros datos más íntimos, 
es decir, a nuestra información genética, si 
permitimos que la utilicen para identificar-
nos, entonces la utilizarán para acosarnos, 
e incluso para modificarnos: para rehacer 
la esencia misma de nuestra humanidad a 
imagen de la tecnología que pretende ha-
cerse con su control. Por supuesto, todo eso 
ya ha pasado (Snowden, 2019: 437-438).
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Este fragmento subraya que el contexto 
de vigilancia social masiva permanente 
originó una situación, prolongada hasta la 
actualidad, en la que los centros de poder 
tanto políticos como económicos conocen 
y explotan prácticamente la totalidad de 
los datos y metadatos de la ciudadanía 
con el objetivo de controlar a cada ciu-
dadano e influenciar y manipular su 
com-portamiento, su ideología y su 
opinión. A pesar de que la infraestructura 
de vigilan-cia ilegal, clandestina y oculta 
de la Intelli-gence Community de los 
Estados unidos fue descubierta y 
parcialmente desman-telada a partir del 
2013 (Gellman et al., 2013; Greenwald et 
al., 2013; Macaskill y Dance, 2013; 
Emmerson, 2015), las GA-fAM (ahora 
GAMAM, debido al cambio de nombre 
de facebook por Meta) y otras grandes 
corporaciones digitales orientales han 
desarrollado nuevas y potentes in-
fraestructuras de vigilancia y control que 
utilizan para influenciar y manipular a la 
ciudadanía que afectan directamente a la 
democracia y a su correcto funciona-
miento.

5. Política y economía en un
contexto de vigilancia social
masiva

El informe realizado en 2019 por Steven 
feldstein titulado The Global Expansion 
of AI Surveillance analiza la utilización y 
la expansión de las tecnologías de 
vigilancia disruptivas vinculadas con el 
big data y la Inteligencia Artificial en el 
mundo durante la última década 
(feldstein, 2019). Este informe destaca 
especialmente tres as-pectos. 

El primero de ellos, es que se ha 
produ-cido un gran crecimiento de la 
utilización 

de infraestructuras de vigilancia social por 
parte de una gran cantidad de gobiernos 
de países. Al menos 75 de los 176 paí-
ses del mundo utilizan activamente este 
tipo de infraestructuras para propósitos 
como son la vigilancia, monitorización y 
control indiscriminado de la ciudadanía, 
las restricciones y desconexiones de inter-
net en determinadas zonas y periodos, la 
personalización de contenidos, la difusión 
de desinformación o la manipulación de 
procesos electorales. El segundo y más 
sorprendente es que las democracias 
avanzadas son las mayores usuarias de 
las tecnologías de vigilancia social masi-
va8. El tercero de ellos es que China y sus 
grandes corporaciones digitales se han 
convertido en importantes suministra-
doras de tecnologías en todo el mundo, 
especialmente en el campo de las tecno-
logías de vigilancia social masiva. Duran-
te los últimos años el gobierno chino ha 
copiado el modelo de los Estados unidos 
y ha potenciado a un conjunto de corpo-
raciones digitales, entre las que destacan 
Alibaba, ztE, huawei, baidu, tencent y 
hikvision, las cuales monopolizan y domi-
nan el contexto digital en China y se han 
introducido en multitud de países alrede-
dor del mundo (webb, 2021). 

Los tres aspectos que subraya este infor-
me describen una situación global en la 
cual las infraestructuras y las tecnologías 
relacionadas con la vigilancia social ma-
siva se están desarrollando y extendien-
do a una gran velocidad por multitud de 
estados que van desde las democracias 
avanzadas hasta los estados autocráticos. 
Detrás de esta situación que se podría 

8 El 51% de las democracias avanzadas, el 41% 
de los estados autocráticos competitivos, el 41% 
de las democracias iliberales y el 37% de los es-
tados autocráticos cerrados implementa sistemas 
de vigilancia social masiva (Feldstein, 2019).
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describir como de vigilancia global masi-
va, se esconde una cruenta guerra geopo-
lítica y geoeconómica entre las corpora-
ciones tecnológicas de los Estados unidos 
y las corporaciones tecnológicas de China 
por el suministro de tecnologías disrupti-
vas basadas en la explotación de grandes 
conjuntos de datos y metadatos y por la 
colonización y dominación de estos con-
juntos de datos y metadatos a nivel global 
(Saura García, 2024). 

La batalla entre los dos grupos de cor-
poraciones digitales se juega en diversos 
campos como son las aplicaciones, las 
infraestructuras de software, los sistemas 
de hardware o la infraestructura de trans-
porte de datos y metadatos (cables sub-
marinos, redes de fibra óptica, redes de 
telefonía y de internet o estaciones de 5G) 
(hoffman y Attrill, 2021) y en la aplicación 
y expansión de todo este conjunto tecno-
lógico a través de planes y proyectos tanto 
gubernamentales como comerciales que 
permitan a estas corporaciones dominar 
grandes conjuntos de datos y metadatos 
con el objetivo de lograr propósitos estra-
tégicos tanto políticos como económicos 
(Cave et al., 2019; Ryan et al., 2019).

Las grandes corporaciones digitales de los 
Estados unidos, pioneras de la utilización 
de tecnologías de explotación de grandes 
conjuntos de datos y metadatos, han lo-
grado una fuerte penetración en la eco-
nomía mundial como consecuencia de la 
amplia gama de servicios, plataformas e 
infraestructuras de software, de hardware 
y de transmisión de datos y metadatos 
de las GAMAM utilizados diariamente 
por miles de millones de personas y en 
la política gracias al desarrollo de proyec-
tos militares o de vigilancia social masiva 
en colaboración con múltiples gobiernos 

(feldstein, 2019; Snowden, 2019; zuboff, 
2020). 

La dominación y utilización conjunta de 
grandes paquetes de datos y metadatos 
vinculados con la comunicación, la eco-
nomía y la política han permitido a las 
GAMAM crear una potente infraestruc-
tura de producir beneficios económicos 
basada en la monetización de datos y en 
la vigilancia de la ciudadanía denomina-
da capitalismo de la vigilancia (bartlett, 
2018; Moore, 2018; zuboff, 2020; han, 
2021). El actual modelo de negocio de las 
GAMAM hace posible el control y modifi-
cación de la conducta y la ideología de la 
ciudadanía en beneficio propio a partir de 
métodos disruptivos que eluden la deci-
sión humana, la autonomía o la autode-
terminación personal incidiendo de forma 
decisiva en la opinión pública y los pro-
cesos democráticos (zuboff, 2020; han, 
2021). Durante la última década se han 
podido confirmar multitud de operacio-
nes de influencia, manipulación y modi-
ficación de opinión pública y de procesos 
democráticos, que han implicado en ma-
yor o menor medida a las GAMAM, como 
por ejemplo los casos de Polonia, Ale-
mania, brasil, Canadá, taiwán, ucrania, 
Reino unido o Estados unidos (woolley 
y howard, 2018; howard, 2020; woolley, 
2023).

Las grandes corporaciones tecnológicas 
de China, escoltadas y potenciadas en 
todo momento por el gobierno y el Partido 
Comunista de China9, se han desarrolla-

9 El sector de las grandes corporaciones tecno-
logías dispone de múltiples acuerdos de cola-
boración en diversas materias con el gobierno 
chino y es el que contiene la mayor proporción 
de dirigentes del Partido Comunista Chino en sus 
puesto directivos de todos los sectores económi-
cos del país (Cave et al., 2019; Hoffman y Attrill, 
2021).
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do ampliamente dentro y fuera de China 
desde la llegada al poder de xi jinping 
(hannig, 2019; González, 2021). En un 
primer momento, las tecnologías y los 
grandes conjuntos de datos y metadatos 
de estas corporaciones fueron utilizadas 
por el gobierno chino para constituir la 
infraestructura de vigilancia social masi-
va más desarrollada del planeta hasta el 
momento dentro de sus fronteras. Las 
principales herramientas de control, vigi-
lancia y represión de esta infraestructura 
son el sistema de crédito social digital, el 
cual otorga una puntuación a cada uno de 
los ciudadanos chinos en relación a sus 
comportamientos, los sistemas de vigilan-
cia orwelliana desarrollados en grandes 
ciudades y vías de comunicación y el pro-
grama denominada The Great Firewall de-
dicado a la censura, control y vigilancia de 
contenidos, opiniones y comportamientos 
de la ciudadanía en la red (jiang y fu, 
2018; hannig, 2019; Lee, 2020). 

una vez logrado esto, China ha poten-
ciado el crecimiento internacional de sus 
corporaciones a través de la llamada Belt 
and Road Initiative (bRI) (kliman et al., 
2019; helberg, 2021; hillman, 2021). 
Esta iniciativa hace referencia a la crea-
ción de una amplia red de infraestruc-
turas físicas y digitales en el resto del 
mundo que abarca desde la difusión de 
plataformas sociales y el desarrollo de 
infraestructuras comerciales y de teleco-
municaciones hasta la puesta en marcha 
de proyectos de vigilancia social masiva 
encargados por otros estados10 (feldstein, 

10 Dentro de la BRI destacan proyectos como 
el desarrollo de Smart City-Public Security pro-
jects en ciudades alemanas y francesas como son 
Gelsenkirchen, Duisburgo, Valenciennes o Mar-
sella, programas de vigilancia y control de la ciu-
dadanía en Venezuela, Zimbabue o Bielorrusia, 
el desarrollo de una zona económica portuaria 

2019; kliman et al., 2019). La punta de 
lanza del bRI es la difusión del modelo 
digital chino más allá de sus fronteras 
con la intención de exportar su modelo 
de autoritarismo digital. El avance del au-
toritarismo digital a través de las grandes 
corporaciones tecnológicas chinas «is be-
ing promoted as a way for governments to 
control their citizens through technology, 
inverting the concept of the internet as an 
engine of human liberation» (Shahbaz, 
2018). La expansión de la tecnología chi-
na aparentemente es beneficiosa política 
y económicamente tanto para los gobier-
nos como para la ciudadanía proveída de 
sus infraestructuras, pero suscita impor-
tantes preocupaciones relacionadas con 
la pérdida de soberanía de los gobiernos 
y de la ciudadanía, la imposición de las 
normas morales y éticas chinas y la mani-
pulación de los procesos democráticos en 
favor de los objetivos políticos y económi-
cos del gobierno chino (feldstein, 2019; 
helberg, 2021; hillman, 2021) 

El avance del modelo digital chino en 
realidad supone la pérdida del control de 
las operaciones, las gestiones, las infraes-
tructuras digitales y los grandes conjuntos 
de datos y metadatos producidos por los 
ecosistemas ciberfísicos y la ciudadanía 
por parte de los gobiernos nacionales y de 
otras grandes corporaciones tecnológicas 
a nivel mundial, mayormente estadouni-
denses, para ser asumido directamente 
por las grandes corporaciones chinas e 
indirectamente por el Partido Comunista 
de China (Cave et al., 2019; kliman et al., 
2019; helberg, 2021). 

especial en Myanmar, la concesión de la gestión 
del puerto de Atenas en Grecia, la construcción 
de líneas de alta velocidad en países como Ru-
mania, Serbia y Hungría o la difusión mundial de 
la plataforma social Tik Tok (Cave et al., 2019; 
Kliman et al., 2019).
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Las grandes corporaciones estadouniden-
ses y las grandes corporaciones chinas 
están dirigidas hacia propósitos muy dife-
rentes. Mientras las corporaciones ameri-
canas se centran en obtener a toda costa 
beneficios económicos, las corporaciones 
chinas tienen como objetivo difundir y 
potenciar el autoritarismo digital (zuboff, 
2020; webb, 2021). Ambos formatos 
implican grandes asimetrías de conoci-
miento y poder entre las corporaciones y 
la ciudadanía y suponen un verdadero pe-
ligro para el correcto funcionamiento de 
las democracias. 

En el formato de las corporaciones esta-
dounidenses se promociona un capitalis-
mo de la vigilancia que pone a disposición 
de los intereses de los mercados sus gran-
des conjuntos de datos y metadatos y sus 
tecnologías disruptivas (zuboff, 2020). 
Esta situación pone al abasto de cualquier 
actor la posibilidad de adquirir grandes 
conjuntos de información de la ciudada-
nía e influenciar y manipular sus compor-
tamientos, su ideología o sus opiniones de 
forma interesada. hay que destacar que 
después del escándalo de espionaje de 
la Intelligence Community de los Estados 
unidos destapado por Snowden en 2013 
el gobierno estadounidense tiene más di-
ficultades para acceder y utilizar los con-
juntos de datos de estas corporaciones 
(Snowden, 2019). En cambio, las grandes 
corporaciones digitales chinas son utiliza-
das como infraestructuras de promoción 
del autoritarismo digital promulgado por el 
Partido Comunista Chino basado en la ex-
portación de sus normas morales y éticas, 
en la erosión de la soberanía de los países 
y en socavar las democracias por medio 
de la vigilancia ubicua de la ciudadanía 
y la explotación de grandes conjuntos 
de datos y metadatos (Cave et al., 2019; 
Ryan et al., 2019; webb, 2021). 

6. Hacia una democracia de
la vigilancia: estado, mercado
y sociedad civil

La vigilancia, per se, no tiene por qué ser 
una práctica maliciosa. De hecho, tal y 
como sugirió tocqueville en sus trabajos 
(1990a, b), el escrutinio mutuo y conti-
nuado entre las diferentes esferas impli-
cadas en y afectadas por las democracias 
modernas (estado, mercado y sociedad 
civil), es condición de posibilidad de su 
buena salud y desarrollo. Por un lado, el 
escrutinio mutuo promueve el ejercicio 
de la libertad, principal antídoto frente a 
la tiranía de las mayorías y el despotismo 
democrático. Por otro, el escrutinio mu-
tuo fomenta estados óptimos de equilibrio 
entre libertad e igualdad, pero también 
fraternidad (hoy solidaridad), condición 
necesaria contra la deriva democrática 
que provoca la priorización o el olvido de 
cualquiera de estos tres principios11. No 
obstante, el principal problema del con-
texto actual de la democracia de la vigi-
lancia es la tiranía algorítmica y el 
des-potismo de los datos que el estado 
y el mercado ejercen sobre la sociedad 
civil. Dicho de otro modo, los imperativos 

11 Para Tocqueville, cuando las democracias 
priorizan la libertad frente a la igualdad, pro-
ducen sistemas anárquicos con niveles de caos, 
desorden e incertidumbre tan inasumibles que 
impiden su gobernabilidad. Cuando las demo-
cracias priorizan la igualdad frente a la libertad, 
generan sistemas mudos y despóticos con niveles 
de tiranía, despotismo y anacronismo tan inasu-
mibles que producen pérdida de sentido y défi-
cits de credibilidad entre la ciudadanía. Cuando 
las democracias dan la espalda a la fraternidad 
(solidaridad), generan sistemas paternalistas con 
niveles de individualismo tan inasumibles que 
producen desafección y lastran el progreso (Toc-
queville, 1990a).
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sistémicos que, como el poder y el 
dinero, tra-dicionalmente han hecho 
servir el estado y el mercado para 
colonizar el mundo de la vida —mundo 
objetivo, intersubjetivo y subjetivo— 
(habermas, 1987), hoy son 
complementados —incluso superados— 
por el monopolio de los datos y metadatos 
masivos tanto públicos como privados e 
íntimos de la ciudadanía digitalmente hi-
perconectada y sus herramientas digitales 
de dataficación, extracción y explotación.

En las últimas décadas, la sociedad civil 
también ha utilizado los ecosistemas ci-
berfísicos y los datos y metadatos 
masivos que produce para ejercer el 
contrapoder sobre la esfera 
gubernamental y econó-mica, 
examinando, controlando y visibi-lizando 
sus movimientos, actividades e impactos. 
Destacan al respecto algunos 
movimientos de vigilancia y contrapoder 
corporativo y gubernamental que utilizan 
los datos y metadatos (van Dijck, 2014), 
como el activismo de datos, el activismo 
digital12, el whistleblowing, el hackerismo 
ético, el cyberpunk o el cypherpunk, por 
citar algunos de los más influyentes.
12 Como afirma Mary Joyce, “The context of 
digital activism refers both to the digital techno-
logy that is used in a given activism campaign 
and to the economic, social, and political context 
in which such technology use occurs. Digital 
technology infrastructure—the combination of 
networks, code, applications, and devices that 
make up the physical infrastructure of digital 
activism—is a starting point but not an ending 
point. Differences in economic, social, and po-
litical factors ultimately alter how activists use 
this technology. (…) The media have recently 
been abuzz with cases of citizens around the 
world using digital technologies to push for so-
cial and political change—from the use of Twit-
ter to amplify protests in Iran and Moldova to the 
thousands of American nonprofits creating Face-
book accounts in the hopes of luring supporters” 
(Joyce, 2010, p. 2).

Datactivismo

El activismo de datos es un movimiento 
ciudadano de carácter científico-técnico 
y social que ha cogido fuerza en la última 
década por diferentes motivos e intereses, 
pero todos ellos complementarios y alinea-
dos. Por un lado, como forma de promover 
el cambio social a través de los medios de 
comunicación (Sampedro, 2014; Liboi-
ron, 2014, 2015; Gutiérrez, 2018; Milan y 
Gutiérrez, 2020). Por otro lado, como res-
puesta frente a las nuevas técnicas de con-
trol basadas en algoritmos inteligentes que 
están haciendo tambalear los cimientos de 
la democracia y las bases de la ciudadanía 
(Caffarena, 2017; Sastre y Gordo, 2019). 
finalmente, como contrapoder frente a la 
vigilancia masiva que los gobiernos y las 
corporaciones ejercen sobre la sociedad 
civil a través de los ecosistemas ciberfí-
sicos y los fenómenos que le subyacen: 
hiperconectividad, dataficación y algorit-
mización (van Dijck, 2014; Morozov, 2018; 
Calvo 2020; García-Marzá y Calvo, 2024). 
Como argumenta Max Liboiron, 

If activism is about changing the relations, 
assumptions, and contests pertaining to 
power, then data activism is about us-
ing data as a central tactic to make these 
changes. “Data activism” is not a term of art 
academia, but it is used in activism, where 
it usually refers to persuasively leveraging 
data to launch action (Liboiron, 2014).

Para ello, centrándose especialmente en 
el último de sus intereses, el (ciber)acti-
vismo de datos se apropia de la misma 
infraestructura de vigilancia masiva que 
utilizan los gobiernos y las corporaciones 
—como las tIC, los ecosistemas ciberfí-
sicos, las redes sociales, las nubes y las 
grandes bases de datos, las tecnologías 
de procesamiento y análisis de datos ma-
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sivos, los algoritmos de IA, etcétera— con 
el objetivo de desvelar y denunciar la ti-
ranía y el despotismo de los datos y otros 
casos de mala praxis económica y políti-
ca, concienciar sobre los peligros de la vi-
gilancia masiva y la dataficación de las re-
laciones sociales, generar opinión pública 
y sembrar sentimientos pro- y re- activos 
entre la ciudadanía que estimulen su ac-
tivismo político y corporativo, promuevan 
su empoderamiento digital y fomenten su 
compromiso e implicación en los proce-
sos de transformación social.

If activism is the activation of groups of in-
dividuals to achieve a collective aim, then 
activism in a fundamental sense relies on 
engaging the underlying forces of community 
and culture at work in a particular media or 
space. An activist trying to get the word out 
about a particular issue in traditional media, 
for example, will be best equipped when 
armed with the knowledge of how commu-
nities and cultures form around television 
broadcasts and how best to present informa-
tion within that medium (hwang, 2010: 122).

De esta forma, el (ciber)activismo de 
datos se convierte en una actividad de 
contrapoder democrático que promueve 
estados óptimos de equilibrio entre liber-
tad, igualdad y solidaridad a través de la 
crítica, la participación, la afectividad, el 
asociacionismo, el acuerdo intersubjetivo 
y el cambio social.

Al respecto, destaca el caso francés du-
rante el último lustro. En este país euro-
peo, el primero en legislar la vigilancia 
masiva (Labonde, Malhuret, Piedallu y Si-
mon, 2021; La quadrature du Net, 2023), 
la ciudadanía de varios núcleos urbanos 
importantes como valenciennes, Marse-
lla, Niza, Montpelier o París, pero también 
de algunas pequeñas localidades como 
vallon de Aveyron, se han movilizado e 

incluso revelado contra el programa Big 
Data Public Tranquility financiado con di-
nero de la unión Europea y aplicado gra-
cias a corporaciones tecnologías chinas 
como huawai y ztE y francesas como 
Engie Ineo y SNEf. Estas herramientas, 
similares a la controvertida PredPol que 
utilizan ciudades como Los ángeles: “(...) 
analiza los datos proporcionados por la 
policía, las estaciones de bomberos y los 
hospitales de la ciudad para anticipar 
dónde y cuándo podría ocurrir un crimen 
futuro” (Meaker, 2022), pero también, 
como en el caso de Niza, detectar y co-
dificar emociones entre los viajeros de los 
medios de transportes (violaine, 2019).

Es el tecno-solucionismo. Existe un proble-
ma político y prometen encontrar una tec-
nología, una app, para controlarlo (...). Es 
muy costoso y utiliza una parte del dinero 
de los contribuyentes para implementar so-
luciones que son peligrosas para las liber-
tades, aumentan el control y son en parte 
ineficaces (Macdonald, 2022).

Como contrapartida, han surgido movi-
mientos activistas como Technopolice, de-
dicado a mapear y difundir en su platafor-
ma digital la ubicación de las cámaras de 
vigilancia de las ciudades francesas, y La 
Quadrature du Net, preocupado por defen-
der los derechos digitales de la ciudadanía 
y detener el uso de la videovigilancia en 
Marsella. La presión de estos y otros gru-
pos ha sido tal, que ha logrado concienciar 
y movilizar grandes grupos de ciudadanos 
y ciudadanas para su causa y llamar la 
atención de la prensa mundial (Labonde, 
Malhuret, Piedallu y Simon, 2021).

Datahackerismo

tradicionalmente, el hackerismo es un 
término que suele vincularse con un agre-



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [395-418] - issn 1885-589X

407

gado de acciones autointeresadas, ilega-
les y maliciosas, especialmente aquellas 
que atacan las vulnerabilidades de los 
sistemas informáticos de organizaciones 
gubernamentales, económicas y finan-
cieras, pero también de la ciudadanía ex-
puesta, para conseguir algún tipo de re-
compensa personal en clave de beneficio 
o utilidad. No obstante, el hackerismo no 
puede vincularse sólo ni mayoritariamen-
te con comportamiento dañinos para la 
sociedad y sus diferentes esferas funcio-
nales13. Como describió y definió kenneth 
Einar himma en Internet security: hac-
king, counterhacking, and Society (2007), 
los móviles de la acción del hacker tam-
bién pueden estar vinculados con algún 
tipo de resultado positivo para los estados, 
las economías y, sobre todo, las socieda-
des. Por ejemplo, con una mejora de los 
sistemas de seguridad de las instituciones 
y organizaciones pública y privadas; con 
la alfabetización digital de la ciudadanía 
y con una visibilización y/o corrección de 
aquellos abusos que, como la vigilancia 
masiva con fines despóticos, cometen 
algunos gobiernos y organizaciones cor-
porativas sobre la sociedad, produciendo 
vulnerabilidades y debilitando su progreso 
(Semenzin, 2017). 

En este caso, el hackerismo se aleja del 
free-rider informático, aquellas personas 
que se aprovecha en su propio beneficio 
de las vulnerabilidades de los sistemas de 
seguridad de las organizaciones econó-
micas y gubernamentales, y se asemeja 
a una especie de centinela o protector in-
formático de la sociedad que actúa en la 
sombra. En este caso, a la acción se la de-

13 Esta dualidad ha generado un concepto al-
ternativo, el del crackerismo, para definir a los 
hackers maliciosos o autointeresados.

nomina hacktivismo ético y a las personas 
implicadas se les llama hackers éticos.

Entre los muchos casos de hacktismo éti-
co, destacan iniciativas como Cryptoparty 
(Semenzin, 2017) por su vinculación con 
la vigilancia masiva. Cryptoparty, que se 
define a sí mismo como “(...) un movi-
miento descentralizado con eventos al-
rededor de todo el mundo” que pretende 
llevar conocimiento e información a la so-
ciedad acerca de cómo proteger su espa-
cio digital y sus datos (Cryptoparty, 2024), 
surge en 2012 fuertemente motivada por 
el shock que produjo en la sociedad la fil-
tración sobre la vigilancia masiva perpe-
trada durante años por la NSA estadou-
nidense y como respuesta al proyecto de 
ley Cybercrime Legislation Amendment 
Bill del gobierno australiano (Semenzin, 
2017). El principal objetivo de la red con-
siste en “(...) introducir en la sociedad las 
herramientas básicas necesarias para la 
protección de la privacidad, el anonima-
to y la seguridad en Internet” (Semenzin, 
2017). Para ello, ofrece información y 
orientación a la ciudadanía sobre cómo 
incluir comunicaciones encriptadas, evi-
tar el seguimiento y vigilancia durante las 
búsquedas web, e integrar mecanismos 
de seguridad en los ordenadores perso-
nales y terminales móviles (Cryptoparty, 
2024).

Datawhistleblowing

En todo ello ha jugado un papel muy im-
portante el activismo whistleblowing14, un 
movimiento vinculado con aquel “(…) 

14 El neologismo whistleblowing fue acuñado 
por Ralph Nader durante la Conference on pro-
fessional responsibility celebrada en Washington 
D.C. el 30 de enero de 1971 (Boffey, 1971: 549-
551).
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acto de un hombre o una mujer que, 
creyendo que el interés público prevale-
ce sobre el interés de la organización a 
la que sirve, públicamente «hace sonar 
el silbato» si la organización está involu-
crada en actividades corruptas, ilegales, 
fraudulentas o perjudiciales” (Nade, Pe-
tkas y blackwell, 1972, vII). Las personas 
vinculadas con el movimiento se cono-
cen como whistleblowers, y se definen 
como todo aquel ciudadano crítico que, 
comprometido con los principios y valo-
res de la organización en la que trabaja 
y de la sociedad en la que vive, es capaz 
de alertar y/o denunciar públicamente 
las irregularidades ético-legales que se 
cometen en el ejercicio de una actividad 
concreta aun cuando son conscientes del 
alto coste que puede llegar a pagar por 
ello, como la pérdida del puesto de tra-
bajo, el fin de una prometedora carrera, 
el desprecio y descrédito del sector y sus 
profesionales, el exilio, el ostracismo, la 
cárcel o, incluso, la muerte (Calvo, 2016). 
Ernest fitzgerald y el fraude en las fuer-
zas aéreas de EE.uu., frank Serpico y la 
corrupción policial en la ciudad de New 
york, Daniel Elsbergs y los Papeles del 
Pentágono; Peter buxton y la protección 
de los sujetos de investigación en el ex-
perimento tuskegee, william Mark felt y 
el caso watergate, Philip Agge y las ma-
las prácticas de la CIA, karen Silkwood y 
las irregularidades en salud y seguridad 
de kerr-McGee, Mordechai vanunu y el 
programa nuclear israelí, jeffrey wigand 
y los problemas de salud pública de la in-
dustria del tabaco; juan walterspiel y los 
ensayos clínicos de la farmacéutica Pfizer, 
Sherron watkins y las prácticas contables 
de la energética Enron; Cynthia Cooper y 
las prácticas contables de worldcom; 
bradley Manning y los documentos clasi-
ficados publicados en wikiLeaks; Edward 

Snownen y el espionaje masivo de la NSA; 
Coolen Rowley y las fallas e inacción del 
fbI en la prevención de los Atentados del 
11S; kostas vaxevanis y la lista Lagarde, 
Eric ben-Artzi y la contabilidad fraudu-
lenta del Deutsche bank, jaime Gonzá-
lez y el cártel del fuego, brittany Nicole 
kaiser y Christopher wylie y el escánda-
lo de Cambridge Analytica15 (Nader, Pe-
tkas y blackwell, 1972; vandekerckhove, 
2006; Calvo, 2016, Calvo y Osal, 2018; 
vaughn, 2020; Mueller, 2020; Saura Gar-
cía, 2023), son algunos de los casos que 
mayor impacto han tenido en la sociedad 
y sus distintas esferas funcionales16, pero 
no los únicos17. 

En general, la cultura whistleblowing y el 
interés de los whistleblowers no tiene por 
qué encajar con los parámetros actuales 
del llamado activismo de datos y el hac-
kerismo ético. éste se centra en informar 
sobre todo tipo de irregularidades y malas 
prácticas institucionales y corporativas, y 
su actividad emergió en la década de los 
70 (Calvo, 2016; Calvo y Osal, 2018), va-

15 A diferencia de antaño, cuya actividad externa 
estaba basada casi exclusivamente en los medios 
de comunicación de masas tradicionales, espe-
cialmente los periodísticos y, en menor medida, 
la televisión, en la actualidad el whistleblowing 
se encuentra estrechamente ligado con el cibe-
respacio y la esfera pública digital. Al respecto, 
véanse casos de whistleblowing desde 2010.
16 En algunas ocasiones, como el caso de Jack 
Teixeira y su filtración de documentos del Pen-
tágono sobre la guerra de Ucrania entre 2022 y 
2023, se confunde el narcisismo de datos con 
el activismo de los whistleblowers. El caso de 
Jack Teixeira nada tiene que ver con el whistle-
blowing.
17 En muchos casos whistleblowing, la identi-
dad de los whlistleblowers continúa siendo des-
conocida, como los que destaparon los sonados 
escándalos Luxleaks, Panamá papers y Paradise 
papers entre otros. 
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rias décadas antes de los fenómenos de 
la vigilancia masiva y la algoritmización de 
las esferas funcionales de la sociedad. No 
obstante, actualmente su actividad está 
intrínsecamente relacionada con el (ci-
ber)activismo de datos (Gutiérrez-Rubí, 
2014), puesto que ofrece pistas, datos o 
información relevante al (ciber)activismo 
de datos para poder desarrollar su activi-
dad en sus diferentes facetas: denuncia, 
concienciación, transformación social, 
contrapoder, empoderamiento, etcétera.

Activismo de datos, hackerismo ético y 
whistleblowing son algunos ejemplos de la 
capacidad de la sociedad civil para pos-
tularse como contrapoder en la era de la 
vigilancia masiva. No obstante, durante la 
última década las grandes corporaciones 
gubernamentales y corporaciones tecno-
lógicas han aumentado su despotismo 
sobre la sociedad civil para garantizar la 
asimetría de poder y el control efectivo de 
la sociedad de la vigilancia a través, como 
diría habermas (1987), de imperativos 
sistémicos como el poder y el dinero, pero 
hoy también los datos masivos y las tec-
nologías inteligentes.

7. Del despotismo
democrático al ludismo de
datos

Para tocqueville, la clave de una buena 
democracia se halla en el correcto equi-
librio entre sus principales esferas —el 
estado, el mercado y la sociedad civil— 
y valores —libertad y igualdad—. Los 
desequilibrios funcionales y axiológicos 
producen altos niveles de desincroniza-
ción y entropía social en las democracias 
modernas, generando su deriva hacia 
sistemas despóticos basados en la tiranía 

de las mayorías, el estatismo intelectual, 
el individualismo social, el paternalismo 
institucional y la servidumbre legislativa 
(tocqueville, 1990a, b). Este despotismo 
democrático, como afirma tocqueville, 
genera la bajeza y vulgaridad moral de las 
instituciones democráticas y la degenera-
ción de las costumbres públicas y los pro-
cesos democráticos (tocqueville, 1990b).

En la última década, tanto los organis-
mos gubernamentales como las grandes 
corporaciones tecnológicas han puesto 
en marcha prácticas despóticas de cap-
tación y contratación de datactivistas, ha-
ckeréticos (ethical hackers) y cyberwhist-
leblowers, así como con otros grupos 
implicados en el activismo político y cor-
porativo, basadas en suculentos benefi-
cios económicos, fiscales y/o legales para 
que colaboren con ellos y para ellos. 

En la esfera estatal, destaca el Launches 
Pilot Project Challenging hackers to Test 
Federal Cyber Security y otras llamadas 
para la contratación de hackers (Call for 
hackers) llevadas a cabo por el Pentágono 
y otros organismos gubernamentales de 
los EE.uu. en la última década para me-
jorar su ciberseguridad y minimizar sus 
cibervulnerabilidades (CNN, 2012; Mo-
ser, 2016; jiménez, 2016; Syeed, 2017). 
Como desveló Nafeesa Syeed, “the Pen-
tagon is paying hackers to test its key 
internal systems for vulnerabilities—and 
they are finding weaknesses faster than 
expected” (Syeed, 2017). 

En la esfera mercantil, destacan los casos 
de contratación, reconocimiento público e 
incentivación de hackers éticos por par-
te de grandes tecnológicas como Apple, 
Google, Amazon, etcétera (La Informa-
ción, 2011; AppleInsider Staff, 2016). Por 
ejemplo, los Pwnie Award (2007-2022) 
a las mejores prácticas hacker en el ám-
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bito de la ciberseguridad (Pwnie Award, 
2023), el reto Google retribuido con 2,7 
millones de dólares como máximo a quien 
consiguiera hackear el sistema Chrome 
OS (2013-2016).

Estas prácticas despóticas vacían la esfe-
ra de la sociedad civil de sus entidades 
y elementos digitalmente más empodera-
dos, limitando su libertad y debilitando su 
capacidad de acción y contrapoder fren-
te a las prácticas de vigilancia de esferas 
como el estado y el mercado. De ahí la 
emergencia de movimientos neoluditas 
—como el ludismo 4.0, el dataludismo o 
el Camover— contra el despotismo de los 
datos.

Indicios de este renacer del movimiento 
ludita se han podido observar y sentir en 
las protestas hongkonesas de 2019 con-
tra el despotismo y la opresión del gobier-
no chino, cuando un grupo de manifes-
tantes tumbó una torre con cámaras de 
reconocimiento facial instalada por el go-
bierno chino para vigilar a la ciudadanía, 
así como en la retirada del robot Digidog 
que utilizaba el Departamento de Policía 
de Nueva york para patrullar las calles 
ante las reacciones muy negativas que 
empezaba a suscitar entre la ciudadanía. 
Pero, sobre todo, destaca el movimiento 
Camover surgido de las calles de berlín y 
exportado a otros lugares y países18 cuyo 
objetivo es destruir o inutilizar cámaras 
de vigilancia masiva. Como explica Oliver 
Stallwood en The Guardian, 

the rules of Camover are simple: mobilise 
a crew and think of a name that starts with 
“command”, “brigade” or “cell”, followed 
by the moniker of a historical figure (van 
der Lubbe, a Dutch bricklayer convicted of 

18 En otros países, como España, y ciudades, 
como Badajoz, ya se han registrado casos simi-
lares (Reigadas, 2022). 

setting fire to the Reichstag in 1933, is one 
name being used). then destroy as many 
CCtv cameras as you can. Concealing your 
identity, while not essential, is recommend-
ed. finally, video your trail of destruction and 
post it on the game’s website — although 
even keeping track of the homepage can be 
a challenge in itself, as it is continually being 
shut down (Stallwood, 2013)

Evitar que estas prácticas dataludistas 
suban en número e intensidad y se con-
viertan en un lastre para la buena salud 
de las democracias modernas, exige la 
erradicación del despotismo democráti-
co y corporativo imperante, así como del 
dataempoderamiento de la sociedad civil. 
Porque, como argumentaba tocqueville 
(1990b), una de las misiones más impor-
tantes de un sistema democrático radica 
en enseñar a la ciudadanía a prescindir 
del sistema político, a sentir y ejercer la li-
bertad, a participar de lo público, a no ser 
dependientes del estado para encontrar 
solución a los problemas y proyectarse 
una vida buena. 

Se diría que los soberanos de nuestra épo-
ca sólo intentan hacer grandes cosas con 
los hombres. quisiera que pensasen un 
poco más en hacer grandes hombres, que 
concedieran menos valor a la obra y más 
al obrero, que recordasen constantemente 
que una nación no puede permanecer fuer-
te mucho tiempo cuando cada hombre es 
individualmente débil y que no se han en-
contrado formas sociales y combinaciones 
políticas que puedan hacer enérgico a un 
pueblo compuesto de ciudadanos pusiláni-
mes y lánguidos (tocqueville, 1990b: 386).

Para ello, cabe dejar de coartar la libertad 
de acción, participación y cooperación 
de y entre los diferentes grupos implica-
dos en el activismo político y corporati-
vo, promover su activismo como un bien 
democrático que merece ser potenciado 
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y preservado y empoderar a los/as acti-
vistas a través del acceso y la mejora a 
los recursos y los datos (open resources 
y open data) que permiten la vigilancia 
como contrapoder de la sociedad civil y, 
con ello, el equilibrio óptimo mutuamen-
te beneficioso entre las tres esferas de la 
democracia. 

8. Conclusiones 

Como se ha intentado mostrar en este 
estudio, las democracias se centran cada 
vez más en el control, explotación y uso 
de los datos y metadatos masivos que 
produce la ciudadanía digitalmente hiper-
conectada. Disponer de un acceso ilimita-
do a los datos y metadatos y de una tec-
nología inteligente capaz de recopilarlos, 
almacenarlos y procesarlos para conver-
tirlos en información relevante primero y 
conocimiento aplicable después, es visto 
por los gobiernos estatales como el prin-
cipal instrumento de mejora y desarrollo 
político, económico y social. No obstante, 
el fenómeno de la vigilancia masiva se ha 
convertido en un arma de doble filo para 
las democracias. 

Por un lado, los gobiernos y las grandes 
corporaciones tecnológicas justifican la 
puesta en marcha de técnicas y tecnolo-
gía de vigilancia masiva por los grandes 
beneficios extrínsecos que produce para 
la sociedad, como un aumento y mejora 
de la salud y seguridad de la sociedad; de 
la capacidad de captación y comprensión 
de la opinión pública; de la posibilidad de 
elaborar leyes y políticas públicas más ob-
jetivas, eficientes y cercanas a las expec-
tativas y necesidades de la ciudadanía; 
de establecer procesos democráticos más 
inclusivos, participativos y robustos, y del 
diseño de mercados más competitivos, 
responsables y sostenibles.

Por otro, se observa que el uso actual de 
la vigilancia masiva por parte de los go-
biernos y las grandes corporaciones tec-
nológicas ha derivado o está derivando 
hacia prácticas despóticas que pervierten 
los procesos democráticos y aumentan la 
tiranía de los grandes centros de poder, la 
instrumentalización de la ciudadanía y la 
bajeza e inopia moral de las instituciones 
y organizaciones democráticas. Destacan 
al respecto aspectos como el uso fraudu-
lento e indiscriminado de tecnología de 
reconocimiento facial, la manipulación de 
la opinión pública mediante la producción 
masiva de datos sintéticos en la esfera 
pública, la reducción de los espacios de 
libertad y participación ciudadana, o la 
generación de oligopolios de datos masi-
vos que concentran la mayor parte de los 
beneficios derivados de la vigilancia masi-
va y aplicación en el contexto democráti-
co, entre otras cosas.

Esta deriva democrática se percibe clara-
mente a través del aumento exponencial 
de los casos de aplicación de imperativos 
sistémicos que, como el poder, el dinero, 
el control y la opinión sintética y artificial 
son puestos en marcha por los estados y 
los mercados para controlar y constreñir 
la actividad de la sociedad civil con fines 
meramente instrumentales.

No obstante, como se ha intentado mos-
trar en este estudio, una democracia 
madura y robusta exige de una sociedad 
civil fuerte, comprometida y participativa 
que sea capaz de introducirse y aportar 
en aquellos procesos democráticos que, 
como la vigilancia del resto de esferas 
que componen la democracia, velan por 
su buena salud y correcto desarrollo. Pero 
para ello, es necesario abrir espacios de 
libertad, cooperación y empoderamiento 
donde la sociedad civil pueda desplegar 
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su actividad y actuar como contrapoder 
democrático. Prácticas como el activismo 
de datos, el hackerismo ético y el whistle-
blowing son algunas de las actuales capa-
cidades de la sociedad civil para cooperar, 
empoderarse y postularse como contra-
poder del actual escenario de vigilancia 
masiva basada en datos y metadatos 
masivos. Las instituciones democráticas 
tienen el deber de velar por el acontecer 
y por el conocimiento de los espacios de 
libertad, cooperación y empoderamien-
to, puesto que, como afirmó tocqueville 
(1990a, b), es condición de posibilidad de 
una democracia madura de, por y para la 
ciudadanía.

En suma, este trabajo ha intentado abor-
dar críticamente la emergencia e impac-
tos de un nuevo orden geoestratégico 
(político y económico) basado en la vigi-
lancia masiva de la ciudadanía y los da-
tos y metadatos que esta produce con el 
principal objetivo de ofrecer orientaciones 
sobre cómo capacitar a la sociedad civil 
para establecer un contrapoder frente 
a los gobiernos políticos y los mercados 
económicos de vigilancia.
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Resumen: El artículo es continuación de un libro anterior en torno a tres 
temas del programa político del expresidente de Estados unidos, Donald 
trump: los musulmanes, los inmigrantes y el cambio climático. En el presente 
artículo se completa la investigación con otros tres apartados relevantes de la 
ideología y política de trump en el ámbito de las relaciones internacionales: 
Europa, Palestina-Israel y Cuba. Antes se dedica un apartado al difícil 
encuadramiento de trump en las teorías políticas. Me inclino por considerar a 
trump un ultra-conservador nacionalista y populista. Respecto a los tres 
campos de las rela-ciones internacionales indicados se sigue la siguiente 
estructura: a) hechos, b) justificación del expresidente trump y c) Crítica de 
la autoría del artículo.

Abstract: the article follows an earlier book on three issues of united States 
President Donald trump’s political agenda: Muslims, immigrants and climate 
change. this article completes the research with three other relevant sections 
of trump’s ideology and policy in the field of international relations: Europe, 
Palestine-Israel and Cuba. before that, a section is dedicated to the difficult 
framing of trump in political theories. I am inclined to consider trump an 
ultraconservative nationalist and populist. with respect to the three fields of 

Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [419-439] - issn 1885-589X



Revista inteRnacional de Pensamiento Político - i ÉPoca - vol. 19 - 2024 - [419-439] - issn 1885-589X

420

1. Introducción

Creo que el tema que voy a tratar no pue-
de tener mayor actualidad. Donald trump 
ha irrumpido de nuevo en las elecciones 
presidenciales estadounidenses, preten-
diendo conquistar un segundo mandato, 
con un fuerte apoyo social, a pesar de ser 
un candidato condenado por la justicia. 
No es un caso insólito. Son ya muchos 
los candidatos condenados judicialmen-
te en muchos países, que consiguen el 
cargo público, a veces barriendo en la 
votación. No es, por otra parte, un proble-
ma del candidato, sino del legislador que 
permite la candidatura y de la sociedad 
que le apoya, a la que parece interesarle 
bien poco la honestidad de sus gobernan-
tes y responsables. En noviembre de este 
año, 2024, veremos el desenlace de la 
contienda electoral: si trump alcanza su 
segundo mandato presidencial o harris se 
convierte en la primera mujer presidenta 
de Estados unidos.

Publiqué el libro Donald Trump, Barak 
Obama y George Bush (2018), en el que 
trataba la posición del entonces presiden-
te trump en tres materias: inmigrantes, 
musulmanes y cambio climático. En el 
tercer punto adoptando una posición to-
talmente contraria al demócrata A. Gore 
(2006), candidato a la presidencia de 
Estados unidos, que ganó el republicano 
George bush en unas elecciones de re-
sultados discutibles. Ahora intento com-
pletar el cuadro temático desarrollado por 
trump en relación con Europa, Palestina-

Israel y Cuba, es decir, en el ámbito de las 
relaciones internacionales. 

Donald trump se ha dedicado desde el 
inicio de su mandato y sin tregua a en-
mendarle la plana a su antecesor en la 
Casa blanca, intentando derribar los pa-
sos dados por él y los pactos consegui-
dos. Se dice del nuevo presidente que es 
imprevisible, pero creo que es totalmente 
previsible en dos aspectos. El primer as-
pecto es la durísima e incesante crítica 
contra los medios de comunicación. M. 
Pellicer narra que “en los primeros cien 
días el presidente Donald trump y su ad-
ministración se enzarzaron en una guerra 
sin precedentes contra la prensa y los 
medios de comunicación en general. ha-
bía sido una tónica durante su campaña 
electoral y en el periodo de transición.” 
(Pellicer, 2017, 84-85). El segundo as-
pecto es la demolición de la obra de su 
predecesor barack Obama en práctica-
mente todas sus facetas: alianzas en las 
relaciones internacionales, extensión del 
seguro médico, regulación de millones de 
inmigrantes ilegales, política de apertura 
con Cuba, pacto de desnuclearización 
con Irán, acuerdo contra el cambio cli-
mático, etc. y actúa de esta manera, por-
que se siente apoyado por amplias bases 
sociales de su país —no únicamente por 
la sociedad rural, a la que tanto aluden 
los medios, sino por importantes cinturo-
nes industriales de las ciudades—. Se ha 
comprobado que era un error creer que 
trump iba por libre y que era una rareza 
que hubiera conseguido la presidencia de 
Estados unidos. Nada más lejos de la rea-
lidad. M. bassets, escritor y corresponsal 

international relations indicated, the following structure is followed: a) facts, b) 
justification of President trump and c) Criticism of the authorship of the article.
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en Estados unidos, entrevistó a muchos 
ciudadanos/as de Estados unidos antes y 
durante la campaña electoral a la presi-
dencia de 2016, compendiando después 
en un libro algunas frases de sus encues-
tados de diversos Estados del país: “Los 
acuerdos de libre comercio provocan el 
cierre de fábricas de Estados unidos y de-
jan sin oportunidad a la clase trabajado-
ra”, “Los inmigrantes nos quitan el trabajo 
y amenazan nuestra identidad”, “Estamos 
hartos de guerras y el próximo presidente 
debe dedicarse a resolver nuestros pro-
blemas, no los de los demás” (bassets, 
2017, 202 y ss.).

Por otra parte, algunos comentaristas 
europeos presentaron a trump como un 
político de punto cero en sus ideas y pro-
yectos políticos. Comentarios también le-
jos de la realidad, porque trump ya venía 
proclamando desde años atrás la necesi-
dad de repliegue de Estados unidos en 
la esfera internacional y de concentración 
en sus propios intereses, la ideología que 
podemos resumir en First America. una 
serie de obras suyas con anterioridad al 
acceso a la presidencia de Estados uni-
dos lo demuestran, además de otras 
posteriores (2000, 2011, 2015, 2023). 
trump era en el momento de inscribir su 
candidatura a la presidencia de Estados 
unidos un afamado empresario, que ya 
había escrito algunos libros en lenguaje 
sencillo y dirigido al gran público sobre 
estrategia económica y comercial (2016, 
2017, 2018).

Considero que trump es un político em-
presarial o un empresario metido a políti-
co. Es más: no ha dejado de ser empre-
sario en su actividad política, lo que tiene 
una extraordinaria relevancia, ya que nos 
encontramos ante el caso excepcional de 
un mandatario-empresario del planeta. 

El mismo trump nos facilita el trabajo, 
ya que antes de alcanzar la presidencia 
ha escrito —sólo o en compañía— varios 
libros —uno de ellos un best-seller— don-
de vuelca su experiencia empresarial de 
la que se atreve a deducir una serie de 
consejos, principios y reglas para obtener 
el éxito. De estas obras pedagógicas se ha 
escrito bastante, pero no de la aplicación 
de las mismas a las actuaciones políticas 
del que ha sido además de empresario el 
presidente de Estados unidos. 

Obama practicaba la empatía y el diálogo 
con los adversarios; sabía ponerse en su 
lugar e intentaba convencerles ofreciendo 
puntos de convergencia; en la toma de 
decisiones acudía a sus asesores y de-
partamentos afectados antes de decidir; 
frecuentemente meditaba y reflexionaba 
largo tiempo antes de tomar sus decisio-
nes, que se construía en un proceso parti-
cipativo en el que tomaban parte todos los 
interesados; cuando llegaba a una deci-
sión, la comunicaba por los procedimien-
tos pertinentes y salvo raras excepciones 
no daba marcha atrás.

trump ha cambiado la forma de tomar 
decisiones; frecuentemente él las asume 
directamente y las comunica a sus ase-
sores y departamentos; la mayor parte 
las anuncia en su cuenta de twitter con 
un lenguaje directo. Sus asesores y res-
ponsables políticos tienen que dedicarse 
a atemperar sus exageraciones; poste-
riormente él mismo matiza sus duras y 
poco concesivas palabras anteriores. Es 
una forma de hacer política ciertamente 
desordenada y a veces caótica, porque no 
sigue unas reglas en el proceso. La lista 
de los exabruptos de trump es enorme, 
tanto en lo que dice como a quien se lo 
dice: mandatarios de Reino unido, Ale-
mania, China, Corea del Norte, Corea del 
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Sur, las instituciones europeas... han teni-
do que salirle al paso sorprendidos por las 
bravatas del presidente estadounidense, 
impropias de la diplomacia al uso.

trump aplica el método de los grandes 
empresarios con éxito a la política. Se de-
jan guiar por su intuición y únicamente 
piden consejo a sus asesores cuando les 
interesan. No es el modo de proceder de 
todos los grandes empresarios, pero sí de 
una parte importante de ellos. En una de 
sus obras pedagógicas sobre cómo llegar 
a ser un gran empresario trump da diez 
consejos, de los que destaco el quinto 
—visualízate como ganador— junto con 
el octavo —Cree en ti mismo— (2017). 
Con frecuencia lleva estos dos consejos 
al ámbito de la política. En sus discursos 
habla de sus éxitos producto de su fe en sí 
mismo, y pretende que crean que la polí-
tica es un campo semejante al mundo de 
las empresas; por ello también alude a la 
negociación y renegociación en la política 
como medios ordinarios para conseguir 
éxito, que él ha practicado con frecuen-
cia; de algunos acuerdos importantes de 
su antecesor en la Casa blanca, de los 
que se ha salido por atentar a los intere-
ses de Estados unidos según su parecer, 
después ha pretendido una renegociación 
del acuerdo o un acuerdo nuevo.

junto a los consejos las reglas, de las que 
entresaco la quinta, que dice: “No te de-
jes limitar por las expectativas” (2017, 14) 
que detalla con un ejemplo: “No existen 
reglas exactas, y a veces he cambiado 
de rumbo en la mitad de una negocia-
ción. Mantente flexible y abierto a nuevas 
ideas”. trump ha aplicado estas reglas a 
su política. varias veces ha dado marcha 
atrás en la negociación política, donde 
al principio acostumbra a situar sus pro-
puestas en una cota alta para después 

ante la protesta de sus adversarios bajar a 
un punto medio entre la alta cota y la cota 
baja de las exigencias de sus adversarios. 

En otras de sus obras de pedagogía em-
presarial plantea una regla práctica que 
me parece interesante. A la pregunta so-
bre qué ha aprendido como gran empre-
sario, él contesta que “ser un visionario, 
predecir lo que va a pasar en el futuro y 
mantener esa visión sin claudicar espe-
rando a que se pueda realizar”. (2018). 
también en política se comporta como un 
visionario que aplica sus reglas empresa-
riales, porque se plantea metas inalcan-
zables, que sabe que van a encontrar una 
fuerte oposición. El caso más estridente 
fue el del muro de México, que no sólo 
pretendía construirlo, sino que lo pagara 
el Estado de México. Lo mismo cabe decir 
de su retirada del Acuerdo de París sobre 
cambio climático, firmado por casi la to-
talidad de los Estados del planeta bajo el 
amparo de Naciones unidas.

El problema de la aplicación a la política 
de las reglas del mundo empresarial es-
triba en que se trata de dos campos con 
principios y limitaciones diferentes. Cuan-
do un proyecto empresarial fracasa, se 
perjudica a un determinado número de 
personas. Cuando lo hace un proyecto 
político, son muchos más los afectados. 
El mundo de las empresas y las finan-
zas siguen unas reglas de competitividad 
ciertamente duras en la ejecución y poco 
altruistas en sus fines. En la política hay 
limitaciones fuertes legales y éticas, y se 
persigue el objetivo del bienestar de los 
ciudadanos. fracasar en las empresas no 
tiene el calado y consecuencias que un 
fracaso en la política. Motivos por los que 
me parece que el intento de trump de go-
bernar la primera potencia mundial como 
si se tratara de una gran empresa no tiene 
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sentido. Asume un alto riesgo de fracaso 
y además sus consecuencias negativas 
pueden ser inenarrables.

Del conjunto de sus consejos, principios 
y reglas del mundo de los negocios, que 
trump considera vigentes para en el es-
cenario de la política, me atrevo a derivar 
una regla general, que vamos a ver veri-
ficada en los tres campos seleccionados 
de la actividad política del presidente: una 
regla general, a la que podríamos deno-
minar vulgarmente como regla de “tira y 
afloja”, consistente en que trump se sube 
a una cota máxima en un asunto contro-
vertido para después bajar a un punto 
medio entre lo que él exige y lo que re-
quieren sus adversarios.

El objetivo de este artículo es señalar 
el cambio de política e incluso de rum-
bo desde la Administración Obama a la 
Administración trump en tres apartados 
relevantes del programa de gobierno del 
segundo: Europa, Israel-Palestina y Cuba. 
La hipótesis principal es precisar el calado 
del cambio en estos campos; si se trata 
de reformas o de alternativas, pues hay 
que tener en cuenta que suele haber una 
distancia considerable entre la teoría y la 
práctica, el lenguaje y los hechos, cuan-
do se valoran y contrastan los caracteres 
y aportaciones de las presidencias esta-
dounidenses, ya que con frecuencia las 
declaraciones rupturistas no van acom-
pañadas de un distanciamiento real en 
la política práctica. j. tovar ha estudiado 
la política exterior de los presidentes de 
Estados unidos y concluye su análisis 
afirmando: “La agenda (de los presiden-
tes) ha sido solo cumplida en parte y los 
hechos posteriores han mostrado cierta 
diferencia entre el discurso electoral y las 
decisiones producidas una vez asumido 
el poder” (tovar, 2017, 191).

La estructura en el desarrollo de los epí-
grafes de este trabajo sigue el mismo pa-
trón: en primer lugar los hechos, es decir, 
el relato de las normas, decisiones y ac-
ciones más relevantes de la presidencia 
trump; en segundo lugar, la justificación 
proporcionada por el presidente trump 
respecto a los hechos; en tercer lugar, mi 
apreciación crítica, teniendo en cuenta 
los hechos y su justificación. Los hechos 
de cada apartado suele comenzar con la 
política llevada a cabo por el presidente 
Obama, que sirve de contraste con la po-
lítica alternativa desarrollada por el presi-
dente trump.

2. Donald Trump: un
presidente difícil de calificar

No procede trump de las filas de los neo-
conservadores ni de las de los liberales, 
sino del conservadurismo nacionalista, 
que tiene su ejemplo más claro en las 
palabras que acostumbra a citar en sus 
alocuciones: First America, las palabras 
que repitió en su discurso de toma de 
posesión en enero de 2017. La idea fun-
damental de su filosofía es que América 
debe atender a sus propios intereses y al 
bienestar de sus ciudadanos, dejando de 
intervenir y prestar ayuda en el exterior 
que no le beneficia. De donde procede su 
exigencia de que los europeos gasten más 
en defensa, la imposición de aranceles 
para no perjudicar la economía doméstica 
a Europa y China, el abandono de guerras 
en el exterior que ocasionan la muerte de 
los soldados del país, el cierre de las fron-
teras a inmigrantes, que se aprovechan 
de las prestaciones sociales de Estados 
unidos y que —muchos de ellos— son 
según él delincuentes, el abandono del 
pacto por el cambio climático que trae-
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rá para su país enormes sanciones y el 
hundimiento de las empresas, etc., etc. 
trump en un ultraconservador nacionalis-
ta íntegro, porque su nacionalismo afecta 
a todas las dimensiones. 

Es además un ultraconservador 
populista, que mantiene una relación 
directa con sus votantes al tiempo que 
critica las instituciones y el establishment 
—washington, en sus palabras—, que los 
tiene olvidados y miran a sus propios inte-
reses.1 Entiendo que trump es populista 
por esa apelación al pueblo estadouni-
dense directamente, al que quiere prote-
ger y atender al margen de los políticos y 
las instituciones. Es el apartidista que sin 
partido gana las elecciones para defender 
a sus conciudadanos de los partidos polí-
ticos que les han olvidado. Por ello prefie-
re emplear su cuenta de twitter para sus 
declaraciones y relaciones, ya que es de 
fácil acceso. y como buen populista pro-
mete lo que difícilmente puede alcanzar 
y se ve obligado a dar marcha atrás res-
pecto a sus promesas iniciales. Su forma 
de comunicar y comunicarse es la de un 
consumado populista. Antes de presen-
tarse a las elecciones ya era un experto 
comunicador, con un discurso y lenguaje 
propios, en el que destacaría los siguien-
tes elementos: crítica al adversario pro-
vocándole, apelación a las emociones de 
la gente poniéndose de su lado, emisión 
de mensajes directos y comprensibles 
(como First America), muestra de que es 

1 “Populismo” es una expresión versátil, quizás 
demasiado manoseada como etiqueta que se co-
loca a personajes que nada tienen que ver entre 
sí. Para conocer la versatilidad del concepto “po-
pulismo”, con una completa abarcabilidad de sus 
matices y puesta al día, interesa leer el monográ-
fico “Populismo: la democracia en cuestión” de 
la Revista Internacional de Pensamiento Políti-
co, vol. 12, 20017, 127-283.

el único salvador capaz de solucionar sus 
problemas, proclamación de que han sido 
abandonados y olvidados por las institu-
ciones y los políticos, crítica durísima al 
establishment , denuncia de una conspi-
ración contra su política porque los privi-
legiados no soportan el cambio. 

y también finalmente trump es un expo-
nente de la ultraderecha estadounidense, 
calificación que se ha ganado a pulso por 
su tratamiento de los inmigrantes, con 
unos claros matices de xenofobia, que lle-
gan a la cota más alta cuando afirma sin 
más que los inmigrantes son delincuen-
tes.

En resumen, trump es en mi opinión un 
ultraconservador nacionalista y populista. 

La escuela liberal, bien representada por 
su antecesor en la Casa blanca, defien-
de los derechos humanos, la coopera-
ción internacional de Estados unidos, el 
multilateralismo en las relaciones inter-
nacionales. Los neoconservadores, que 
tuvieron al presidente bush como uno de 
sus discípulos, consideran que Estados 
unidos debe desarrollar un papel de lide-
razgo en el mundo, porque es la primera 
potencia mundial predestinada con una 
alta responsabilidad ante Dios, la historia 
y los ciudadanos del país, teniendo como 
obligación la extensión por el mundo de 
los valores, la democracia y las libertades. 
Los nacionalistas defienden el repliegue 
de Estados unidos hacia sus propios y 
concretos intereses coyunturales, aban-
donando una política exterior intervencio-
nista, especialmente cuando ésta puede 
acarrearle perjuicios e incertidumbres. 
trump forma parte de este tercer grupo, 
que conecta con la sociedad rural y nú-
cleos industriales de su país, que ven que 
el sueño americano es difícil de alcanzar 
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para ellos y que los inmigrantes contribu-
yen a que sea un mero espejismo.

El neoconservador George bush era par-
tidario de la propagación de los valores y 
la democracia de su país por el mundo, 
siendo Estados unidos el líder mundial 
indiscutible. Obama descendía a un pa-
pel más humilde: Estados unidos como 
primus inter pares, como líder en una 
coalición de Estados, donde se tomaran 
las decisiones importantes. trump recha-
za la idea de líder mundial indiscutible y 
de líder de coalición. Estados unidos es la 
gran potencia mundial que debe de aten-
der a sus beneficios e intereses, y éstos 
deben ser los rectores de su política in-
terior y exterior. Es más: piensa que un 
liderazgo mundial con las obligaciones 
y prestaciones, que supone el ejercicio 
de este papel, únicamente contribuiría a 
que Estados unidos fuera más pobre y 
menos fuerte, siendo rebasado por otras 
potencias. El nacionalismo conservador 
lleva a trump a replegar a Estados unidos 
sobre sí mismo y a abandonar su papel 
de líder mundial intervencionista. Como 
afirma Carlota García Encina la política de 
“América primero” hace que se resienta 
el liderazgo mundial de Estados unidos. 
Estas son las palabras de la autora: “El 
nuevo presidente ha prometido “hacer 
América grande otra vez” ("Make America 
great again") renegociando los acuerdos 
internacionales que consideraba injustos 
y perjudiciales para el país y cuestionando 
el valor de las instituciones internaciona-
les. Así, desde enero de 2017 la política 
de “América primero” (America first) ha 
comenzado a llevar al país a una paula-
tina abdicación en su papel de potencia 
global y de líder del mundo libre.” (Gar-
cía Encina, 2018, 8). La consecuencia 
de este conservadurismo nacionalista de 
trump fue el progresivo aislacionismo de 

Estados unidos, que se retiró en tiempos 
de la presidencia de trump de la esce-
na internacional, de los pactos y acuer-
dos con sus aliados e incluso adversarios, 
como Irán y Cuba.

he definido a trump como un ultracon-
servador nacionalista y populista, pero 
estratégicamente carece de reglas de 
procedimiento fijas. Esta forma de es-
trategia hace que algunos estudiosos le 
consideren falto de ideología, de cuyo 
calificativo discrepo. álvaro vargas Llosa 
dice de trump que no tiene una ideología 
definida, como es frecuente en los popu-
listas. “Como populista -dice- trump no 
tiene una definición ideológica cabal. Por 
eso hay contradicciones flagrantes en sus 
políticas y no pocas contramarchas tácti-
cas” (vargas, 2017). Por otro lado, j. to-
var asegura que carece de una ideología 
estable y que no es posible identificar en 
política exterior una doctrina, por lo que 
cabe decir que representa una “anti-doc-
trina”. Afirma de trump que “teniendo en 
cuenta la considerable modificación de 
planteamientos y posicionamientos, es 
muy difícil identificar una ideología o po-
sicionamiento doctrinal estable”. (tovar, 
2017, 192-193). quizás sea este autor 
demasiado exigente con trump, pues la 
mayoría de los presidentes estadouniden-
ses se han caracterizado por no aplicar 
una doctrina concreta en política exterior.

tampoco participo de la singularidad con 
la que algunos han caracterizado al per-
sonaje. trump se ha ganado las califica-
ciones de narcisista, ególatra, extravagan-
te, incoherente, impredecible, de gruesas 
palabras, etc.; con éstas y otras adjetiva-
ciones semejantes le han calificado los 
comentaristas. Incluso algunos calificati-
vos lindan con la injuria o son directamen-
te injuriosos. Así A. james dice de él que 
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reúne los requisitos de la imbecilidad y 
sigue el proceder del imbécil, que “actúa 
impulsado por la firme convicción de ser 
especial y no estar sujeto, por lo tanto, a 
las normas de conducta comunes a todos 
los demás” (james, 2016, 13). 

En mi opinión, mirando las declaraciones 
y discursos de los presidentes de Estados 
unidos desde el presidente kennedy, que 
he analizado cuidadosamente, trump se 
caracteriza por dos exageraciones expre-
sivas: respecto a él mismo una admiración 
desmedida2 y respecto a sus adversarios 
una descalificación brutal, especialmente 
de los medios de comunicación.3 Pero 

2 Ambas actitudes de auto-admiración y nega-
ción del adversario no aparecen con la evolución 
de su mandato, como resultado de los sinsabores 
de la contienda política, sino ya desde el princi-
pio; transcurrido menos de un mes de su toma 
de posesión del cargo en una extensa rueda de 
prensa decía lo siguiente: “Hemos hecho un pro-
greso increíble… Ningún presidente ha hecho 
lo que nosotros hemos conseguido… Nunca ha 
habido un presidente que haya hecho tanto en 
tan poco tiempo”. Repare el lector que cuando 
Trump pronuncia estas palabras no ha pasado ni 
un mes desde que tomó posesión. (https://www.
whitehouse.gov/briefings-statements/remarks-
president-trump-press-conference/ 
3 De Trump puede afirmarse que es imprevisi-
ble en sus decisiones, pero dos cosas no cambian 
en él hasta la fecha, como he indicado: la crítica 
contumaz a los medios y a la política llevada a 
cabo por el presidente Obama. La crítica durísi-
ma a los medios es persistente; ya pocas semanas 
después de tomar posesión del cargo arremetía 
contra los medios en la rueda de prensa citada en 
la nota anterior, de 16 de febrero de 2017, afir-
mando: “La prensa se ha vuelto tan deshonesta 
que, si no hablamos de eso, estamos haciendo 
un flaco favor al pueblo estadounidense, un tre-
mendo perjuicio. Tenemos que hablar sobre eso 
para descubrir qué está pasando, porque la prensa 
sinceramente está fuera de control. (https://www.
whitehouse.gov/briefings-statements/remarks-
president-trump-press-conference/ 

esto no debe llevarnos a sostener que es 
un presidente singular en la gran política, 
la de altos vuelos, pues trump no hace 
sino responder a los ciclos históricos de 
la alternancia de las presidencias demó-
crata y republicana en la Casa blanca. D. 
Estulin utiliza los términos “periodos de 
expansionismo” y “periodos introspecti-
vos” (Estulin, 2017, 4). No es la primera 
vez que en Estados unidos a una política 
expansiva le siga una política retraída y 
replegada sobre sí misma. Son ciclos his-
tóricos en la alternancia presidencial, que 
va más allá del tránsito de una presiden-
cia a otra. Así, p. e., Obama se preocupó 
de ejercer un liderazgo mundial, como 
otros presidentes que le precedieron, y de 
atender a los problemas del mundo, pero 
trump renuncia a este liderazgo y se cen-
tra en que Estados unidos sea la primera 
potencia mundial en competencia con 
las demás; First America en su frase con-
sabida. A veces los estudiosos sitúan la 
expansión en los presidentes demócratas 
y el retraimiento en los presidentes repu-
blicanos. Pero no es cierto. hay muchas 
excepciones. Ahí tenemos el caso de un 
presidente republicano expansivo, como 
es George w. bush, quien asumía el papel 
de líder mundial y pretendía extender los 
valores de su país –-la democracia y las 
libertades— por todo el mundo, incluso 
derrocando dictaduras.

3. Europa

3.1. Hechos

El presidente Obama apenas después 
de haber tomado posesión de su primer 
mandato marchó a bruselas para reunir-
se con sus socios europeos para pedirles 
colaboración y ayuda mutua y asegurar-
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les que venía con la intención de restau-
rar “las alianzas rotas”; se refería a las 
alianzas rotas por su antecesor en la Casa 
blanca, el presidente bush. bush esta-
ba muy molesto con Europa, porque no 
le había seguido en su guerra contra Irak 
emprendida en marzo de 2003. Única-
mente encontró el apoyo del primer mi-
nistro inglés, tony blair, y del presidente 
español, josé María Aznar. Obama consi-
guió recomponer las alianzas y convenció 
a los europeos de que mutuamente se ne-
cesitaban, Estados unidos y Europa fren-
te a peligros comunes, especialmente por 
aquellas fechas el peligro del fanatismo y 
el terrorismo musulmán. 

también trump, apenas tomada posesión 
de su mandato, se adelantó a criticar a la 
unión Europea por entender que en sus 
relaciones con Estados unidos aquélla 
salía ganando injustamente tanto en ma-
teria económico-comercial como en estra-
tegia militar. había un desequilibrio entre 
lo que aportaban. Europa se beneficiaba 
económicamente y además no invertía en 
gastos militares lo que le correspondía. 
El distanciamiento de trump con Europa 
ha sido progresivo desde el comienzo de 
su mandato. hay tres hitos importantes; 
primero, el abandono del pacto sobre el 
cambio climático; después la ruptura del 
pacto nuclear iraní junto con los Estados 
europeos (que tanto le costó conseguir al 
presidente Obama); finalmente, la impo-
sición de nuevos aranceles en las relacio-
nes comerciales de Estados unidos con 
Europa. bien es verdad que en materia 
de aranceles y de una nueva política co-
mercial no ha sido únicamente Europa el 
blanco de la diana del presidente nortea-
mericano, pues también ha dirigido sus 
críticas e impuesto nuevos aranceles a 
sus vecinos –Canadá y México- del trata-
do del Atlántico Norte y a China. 

El periódico digital El Comercio denota 
la animosidad del presidente estadouni-
dense contra Europa acudiendo a todos 
los frentes posibles; no sólo arremetió en 
bruselas directamente contra sus socios 
europeos, sino que aprovechó su estancia 
en Londres para aconsejar a la primera 
ministra que plantara cara a Europa con 
un recurso judicial. “En bruselas —afir-
ma— trump  convirtió a sus aliados de 
la uE y de la OtAN en enemigos y no se 
cansó de repetirlo. y a su paso por Lon-
dres alentó un brexit duro y hasta se per-
mitió ‘aconsejarle’ a la primera ministra, 
theresa May, que entablara un juicio con-
tra la uE”.4 Pero ahí no quedó la cosa, 
pues poco después desde Reino unido 
trump saltó a helsinki para tener una re-
unión programada con el presidente ruso 
Putin, en la que los resabios contra Euro-
pa claramente manifiestos dio paso a una 
amigable y hasta cómplice conversación, 
prometiéndose ambos futuras reuniones, 
entendimiento y acuerdos; en esta ani-
mada conversación trump llegó a afirmar 
que le prestaba credibilidad a las pala-
bras del presidente ruso sosteniendo que 
Rusia no había intervenido en las últimas 
elecciones estadounidense frente a las 
pesquisas de las instituciones de seguri-
dad de Estados unidos. Daba más crédito 
a las palabras de Putin que a los servicios 
de seguridad de Estados unidos.

La actitud de trump en su reunión con 
Putin desató la caja de los truenos en su 
propio país, ya acostumbrado a las alga-
radas de su presidente, pero que en este 
caso ha visto que ha tocado fondo en sus 
desafíos. Se han levantado contra trump 
no solo, como era de esperar y ya es una 

4 https://elcomercio.pe/mundo/actualidad/gira-
donald-trump-europa-peor-esperaba-virginia-
rosas-noticia-537222
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línea constante en la esfera pública es-
tadounidense, los demócratas, sino un 
número significativo de republicanos, y 
además el tono de la voz de los críticos ha 
sido más alto, llegando algunos al punto 
de llamar “traidor” a su presidente.

3.2. Justificación del presidente 
Trump

En realidad no es la suya una actitud nue-
va y aislada. tiene un claro precedente en 
el presidente George bush, quien tam-
bién se enfrentó a Europa por no acom-
pañarle en la guerra contra Irak y en su 
lucha contra el terrorismo islámico. bush, 
apoyado por los neoconservadores que 
ocuparon importantes puestos en su 
administración, tenía un programa de 
guerras sucesivas contra el eje del mal, 
en el que situaba a Irak, Irán y Corea 
del Norte, y esperaba el apoyo de 
Europa, que, sin embargo, se apartó 
de proyecto bélico. bush críticaba a 
Europa por su renuncia a la lucha contra 
el terrorismo en el grado que él esperaba 
tras los sucesos de 2001.

La crítica a Europa de trump presentaba 
otra motivación: su escasa contribución 
a los gastos de defensa bélica gestiona-
da por la OtAN. Consideraba injusto que 
el gran peso presupuestario cayera en la 
espalda de Estados unidos. El problema 
de trump fue que al tiempo que criticaba 
a Europa, la tradicional aliada de 
Estados unidos desde la guerra fría, 
también se entrevistaba y hablaba bien 
de quien ha-bía sido la enemiga 
tradicional de Estados unidos, Rusia, 
con el agravante de las sospechas 
sobre la implicación de Putin en las 
elecciones presidenciales, que pre-
cisamente llevaron a trump a la presiden-
cia de Estados unidos. 

La justificación en último caso es la con-
secuencia del eslogan que trump esgrime 
en todos sus discursos y que probable-
mente le llevó a la presidencia de Estados 
unidos: First America. Eslogan que aplica 
a cualquier asunto. El enorme gasto ex-
terior —desde la guerras emprendidas y 
mantenidas hasta las generosas ayudas a 
los países en desarrollo— se convierte en 
un palo entre las ruedas para que Estados 
unidos siga siendo la primera potencia 
mundial. 

3.3. Crítica

La actitud y palabras de trump son in-
comprensibles para los europeos y bue-
na parte de los estadounidenses, pues se 
oponen a la línea de política exterior de 
sus antecesores, que han visto en Rusia 
no un aliado, sino un enemigo siempre 
acechante y muy exigente con el domi-
nio absoluto de su zona estratégica de 
control. En tiempos de Obama Putin se 
apoderó de Crimea y apoyó al presiden-
te sirio Asad en contra de Europa y de 
Estados unidos. Llamar “enemigo” a 
Europa y buscar la alianza con Putin es 
trastocar la tradicional política exterior 
estadounidense. Pero lo importante para 
Europa es que este cambio de política 
afecta más si cabe a los europeos que a 
Estados unidos, pues son éstos los más 
cercanos y vulnerables a la presión del 
presidente ruso. 

¿qué podía traer consigo esta nueva po-
lítica europeo-rusa de trump? La edito-
rial del periódico La Tercera desvelaba 
las consecuencias de las imprudentes 
actuaciones del presidente en Europa 
“Por ello, lo sucedido en helsinki, ade-
más de debilitar el mandato de trump y 
minar su rol en la escena internacional, 
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puede terminar afectando al apoyo a los 
republicanos en las próximas elecciones 
de noviembre, donde se renueva toda 
la Cámara de Representantes y parte 
del Senado. y una eventual pérdida del 
control del Congreso por parte del Presi-
dente abre un escenario de imprevisibles 
consecuencias para la segunda mitad de 
su mandato”.5 No fue así. trump siguió 
teniendo el apoyo de sus bases sociales 
y los líderes republicanos adoptaron el 
papel de convidados de piedra ante los 
acontecimientos. Ahora, ante las eleccio-
nes presidenciales de 2024, trump con-
tinúa apoyado por el partido republicano, 
que le ha nominado para la presidencia 
y nuevamente se ha doblegado a su po-
lítica. La fuerte personalidad de trump 
ha colocado al partido republicano en un 
segundo plano. 

4. Palestina-Israel

Este apartado del artículo tiene especial 
interés ante la posibilidad de que trump 
alcance un nuevo mandato presidencial 
en las próximas elecciones presidencia-
les de noviembre de 2024. teniendo en 
cuenta sus actuaciones de protección y 
defensa incondicional de Israel frente a 
Palestina durante su mandato presiden-
cial, que se describen a continuación, es 
de presumir que siga la misma política, si 
accede de nuevo a la presidencia de Esta-
dos unidos. El fiel amigo Israel —como le 
llama trump— contará con el no menos 
amigo fiel Estados unidos, que le ayudará 
en su programada política de exterminio 
genocida de los palestinos. 

5 https://www.latercera.com/opinion/noticia/la-
cuestionada-gira-trump-europa/251400/

4.1. Hechos

Donald trump sorprendió el 6 de diciem-
bre de 2017 declarando que la embajada 
de Estados unidos en Israel se trasladaría 
desde tel Aviv a jerusalén.6 La declara-
ción era como mentarle al diablo a los pa-
lestinos, para los que jerusalén es su ciu-
dad mítica y capital, injustamente robada 
por los israelíes en la guerra de 1967. Por 
si esto fuera poco, además posteriormen-
te trump declaró que en mayo de 2018 
se ejecutaría el traslado coincidente con 
la fecha del aniversario de la fundación 
del Estado de Israel el 14 de mayo de 
1948 ¿qué necesidad había de llevar a 
este punto un conflicto histórico en cuyo 
proceso interminable Estados unidos ha-
bía al menos guardado las formas desem-
peñando el papel de mediador?

En enero de 2018 el Gobierno israelí apo-
yado por las leyes votadas en el Parla-
mento aprobó nuevos asentamientos de 
israelíes en territorio palestino de Gaza y 
Cisjordania con un evidente plan de ir do-
minando y fragmentado el hábitat de las 
poblaciones palestinas. Política permitida 
por trump (frente a la reconvención de 
algunos de sus antecesores en la Casa 
blanca)

Posteriormente con ocasión de las visi-
tas y reuniones con el presidente israelí 
Netanyahu en washington y jerusalén 
trump ha renunciado al tradicional papel 
de mediador entre las partes en conflic-
to despachando el asunto diciendo que 
aceptará lo que decidan las partes, que 
es tanto como dejar las manos libres a Is-
rael para que siga practicando su política 
de dominio y acorralamiento de los pales-

6 https://www.whitehouse.gov/briefings-state-
ments/statement-president-trump-jerusalem/ 
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tinos mediante nuevos asentamientos en 
las zonas palestinas de Gaza y Cisjorda-
nia. El presidente habla de la necesidad 
de mejorar las relaciones entre las partes, 
de llegar a un pacto de paz definitivo y 
ahí se queda. El mismo guión en las pri-
meras reuniones (que continúa en las 
siguientes): la reunión en la Casa blanca 
de 15 de febrero de 2017 y la reunión en 
jerusalén de 23 de mayo de 2017.7 Eva-
sivas a preguntas sobre el tema en todas 
las reuniones sucesivas celebradas con 
Netanyahu, primer ministro israelí: 18 
de septiembre de 2017, 25 de enero de 
2018, 5 de marzo de 2018. En tanto que 
la respuesta del primer ministro israelí a 
las preguntas sobre la cuestión de los dos 
Estados es siempre la misma: es necesa-
rio que Palestina cumpla dos requisitos: 
reconocer el Estado de Israel y crear una 
zona de seguridad de Israel. 

bastante menos se ha reunido trump con 
el presidente de la Autoridad Palestina, 
Abbas, quien siempre le ha propuesto la 
necesidad de la creación de dos Estados, 
encontrando el silencio de trump como 
respuesta.8 Como muestras las reuniones 
de 23 de septiembre de 2017 y 20 de 
septiembre de 2017. Obama, en cambio, 
siempre insistía que la creación de los dos 

7 https://www.whitehouse.gov/briefings-state-
ments/remarks-president-trump-prime-minister-
netanyahu-israel-joint-press-conference/ En esta 
primera reunión de 15 de febrero de 2017 Trump 
sienta las bases de su actitud con el problema 
palestino-israelí, que seguirá en las demás decla-
raciones futuras 
8 https://www.whitehouse.gov/briefings-sta-
tements/remarks-president-trump-president-
abbas-palestinian-authority-joint-statements-2/; 
https://www.whitehouse.gov/briefings-state-
ments/remarks-president-trump-president-ab-
bas-palestinian-authority-bilateral-meeting/

Estados debería ser el resultado de las ne-
gociaciones de paz. 

Para compensar trump ha propuesto una 
vía de comercio entre israelíes y palesti-
nos, que les ha sonado a mofa a los líde-
res palestinos.

trump es sin dudas uno de los presiden-
tes más proteccionistas de los intereses 
israelíes. Su afán proteccionista le ha 
llevado a un hecho sin precedentes: re-
tirarse del Comité de Derechos humanos 
de Naciones unidas por sus constantes 
sanciones a Israel en su lucha contra Pa-
lestina. Ninguna protesta contra el amigo 
fiel Israel. Silencio ante la continuación de 
los asentamientos israelíes en tierras pa-
lestinas. Israel es un amigo especial y por 
ello la web de la Casa blanca le dispensa 
un trato de evidente favor, publicando la 
historia de amistad de Estados unidos e 
Israel y dando cuenta de la participación 
de aquél en los actos de celebración del 
centenario de la creación del Estado judío 
el 16 de mayo de 1948. Las autoridades 
palestinas se han opuesto con durísimas 
críticas a la nueva política rompedora de 
trump, en el que ya no ven un mediador, 
sino un protagonista de parte y fomen-
tador exclusivo de los intereses de Israel 
contra los palestinos.9

9 El diario El País recoge las palabras del se-
cretario general de la Organización para la Li-
beración de Palestina (OLP), Saeb Erekat: “Tras 
la decisión de EEUU de reconocer a Jerusalén 
como capital de Israel, el traslado de la Embaja-
da… muestra la determinación de la Administra-
ción de EEUU de violar la legislación internacio-
nal, destruir la solución de los dos Estados y de 
herir los sentimientos de los palestinos, así como 
de todos los árabes, musulmanes y cristianos en 
todo el globo”. https://elpais.com/internacio-
nal/2018/02/23/actualidad/1519413545_786171.
html 
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4.2. Justificación del presidente 
Trump

trump repite hasta la saciedad que el 
problema palestino es cosa de las partes 
implicadas y que a él le parecerá bien la 
decisión que tomen. ya en la primera re-
unión citada del presidente con el primer 
ministro de Israel, celebrada antes de un 
mes desde su toma de posesión de la pre-
sidencia, expresa que la paz entre Israel 
y Palestina es asunto de ambas partes. 
“Estados unidos trabaja hacia un acuer-
do de paz entre Israel y los palestinos 
—afirma—. pero son las partes mismas 
las que deben negociar directamente tal 
acuerdo”.10 Subrayo la palabra “directa-
mente”. A la intervención de un periodis-
ta, que le pregunta si ha abandonado la 
solución de los dos Estados, contesta que 
“le parece bien lo que prefieran ambas 
partes”. 

Las anteriores presidencias se habían 
propuesto como meta lo que parecía cla-
ramente justo, sobre todo después de la 
guerra de 1967, en la que Israel arrebató 
a Palestina la mayor parte de su territorio, 
dejando arrinconados a los palestinos en 
las zonas de Gaza y Cisjordania, es decir, 
la creación de un Estado palestino junto al 
ya creado Estado de Israel en 1948. 

La percepción de trump sobre los pales-
tinos aparece a veces en sus declaracio-
nes y en las webs de la Casa blanca. Muy 
ilustrativo el pasaje de esta web, de fecha 
9 de febrero de 2018, titulado “Para sal-
var a Gaza, enciende las luces”, donde se 
destacan los crímenes de los palestinos, 
el uso para la lucha terrorista de las ayu-

10 https://www.whitehouse.gov/briefings-state-
ments/remarks-president-trump-prime-minister-
netanyahu-israel-joint-press-conference/ 

das recibidas por Palestina y la complici-
dad de Irán, en tanto se guarda un abso-
luto silencio sobre la política de dominio 
de Israel contra Palestina y sus periódicas 
incursiones de exterminio en territorio pa-
lestino, asesinando a civiles, mujeres y 
niños. En el pasaje se dice: “Esta crisis 
(la palestino-israelí) es responsabilidad de 
hamas, el grupo terrorista fundamentalis-
ta que ha controlado el área desde 2007. 
Mientras que los ataques de hamas con-
tra Israel están bien documentados, la ex-
plotación de hamas del pueblo que dice 
gobernar es espantosa en sí misma… Solo 
cuando el respeto por la vida humana y la 
dignidad humana reemplacen al terroris-
mo, la población de Gaza comenzará a re-
construir su sociedad y a hacer crecer su 
economía, y encenderá las luces”.11

4.3. Crítica

fin del papel de mediador de la única po-
tencia que puede asegurar una política de 
paz entre israelíes y palestinos. Compor-
tará también el fin de la solución de los 
dos Estados, la única razonable y garantía 
para una paz futura. El fin de la mediación 
es también el fin de la solución razonable 
y el fin de esta solución el fin de la paz 
entre dos pueblos. y también el final del 
objetivo perseguido por la política exterior 
de los últimos presidentes estadouniden-
ses, partidarios de la coexistencia de dos 
Estados, esto es, la creación un nuevo Es-
tado palestino junto al ya existente Estado 
de Israel desde 1948. La presencia de un 
doble Estado contentaría a los palestinos y 
aportaría seguridad a los israelíes (adver-

11 https://www.whitehouse.gov/articles/save-
gaza-turn-lights/ 
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tencia muy presente en las alocuciones 
del presidente Obama)12.

Pero en la práctica trump no se ha quita-
do de en medio de las negociaciones y se 
ha lavado las manos, sino que se ha pues-
to de parte de Israel contra Palestina. hay 
dos acciones clave: la retirada del Comité 
de Derechos humanos de Naciones uni-
das y la supresión de la ayuda y fondos a 
los palestinos.

Por otro lado, la respuesta del primer mi-
nistro israelí: es necesario que Palestina 
cumpla dos requisitos: reconocer el Esta-
do de Israel y crear una zona de seguridad 
de Israel, tiene acentos demagógicos, por-
que Palestina reconoce el Estado de Israel 
desde hace mucho tiempo y lo recuerda 
el presidente palestino en sus reuniones 
con el presidente trump. Pretender una 
zona de seguridad esconde cierto cinismo 
cuando Israel no para de establecer asen-
tamientos en territorio palestino. 

El problema de la decisión de Donald 
Trump de mantenerse al margen de las 
negociaciones permite que Israel, con un 
ejército y tecnología militar bien 
pertrechados, continúe su política de 
asentamientos en los pocos territorios 
que le queda a Palestina. La decisión de 
trump es como poner al lobo a guardar 
las ovejas. Se trata en mi opinión de la 
declinación de una responsabilidad histó-
rica, porque es Estados unidos el único 
país con capacidad para alcanzar la paz. 

12 El papel mediador de Estados Unidos se ha-
bía iniciado con los Acuerdos de Oslo de 1993 
entre el Estado de Israel y la Organización para la 
Liberación de Palestina, en los que se firmó por 
ambas partes que el territorio palestino se repar-
tiría entre dos Estados, Israel y Palestina. Es la 
solución defendida por Naciones Unidas.

todos los presidentes de Estados unidos 
han sido unilaterales, unos más y otros 
menos, en función de las circunstancias 
externas. todos hablan de multilaterali-
dad, de actuar en coalición con los alia-
dos y Naciones unidas, pero también de 
actuar unilateralmente, si es necesario 
cuando los intereses nacionales están 
en juego. Pero trump se lleva la palma 
del unilateralismo. y Palestina es el mejor 
ejemplo. No atiende a las resoluciones de 
Naciones unidas en los casos de Palesti-
na, Cuba e Irán. El de Palestina es el caso 
más sangrante, porque existía una línea 
de actuación de Naciones unidas y las 
presidencias de Estados unidos, que aho-
ra ha quebrado trump estrepitosamente, 
acabando con el proyecto de los dos Es-
tados y permitiendo que Israel siga con su 
política de dominio sobre los palestinos. 
Consecuencia del unilateralismo es la vul-
neración de una norma internacional, la 
resolución 478 del Consejo de Seguridad, 
según la cual el destino de jerusalén di-
manará del acuerdo de Israel y Palestina 
y no la imposición de una parte sobre la 
otra.

5. Cuba

5.1. Hechos

Después de más de cincuenta años de 
guerra fría y hostilidades entre Estados 
unidos y Cuba las relaciones diplomá-
ticas se reiniciaron en julio de 2015. ya 
medio año antes, a finales de 2014 anun-
ció Obama el comienzo de una nueva re-
lación de amistad rompiendo el deshielo 
imperante. Las nuevas relaciones se con-
solidaron con la visita de Obama a Cuba 
en marzo de 2016, el último año de su se-
gundo mandato. Obama presentía que la 
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nueva situación necesitaba consolidarse 
cuanto antes y por eso daba rápidos pa-
sos en el último tramo de su presidencia, 
para que su sucesor en la Casa blanca 
encontrara una política ya estable y unas 
relaciones firmes. Lejos estaría de la men-
te de Obama lo que iba a suceder a su 
política cubana con el nuevo presidente 
trump. Desgraciadamente hillary Clinton, 
que hubiera sido con seguridad la alba-
cea de la política de distensión diseñada 
por Obama, no ganó las elecciones presi-
denciales. 

Obama tomó una serie de medidas en el 
marco de estas nuevas relaciones: Cuba 
dejó de ser declarado un país cómplice 
del terrorismo, se restablecieron relacio-
nes diplomáticas, se iniciaron vuelos co-
merciales y se permitió a los estadouni-
denses hacer turismo en la isla con una 
lista de motivos que no eran controlados, 
entre otras medidas.

La situación cambió con la llegada al po-
der de trump. Casi mes antes de su visita 
a Miami y la “Pequeña habana” celebró 
el 20 de mayo de 2017 la independen-
cia política de Cuba con un mensaje en 
el que diferenciaba al régimen cubano 
opresor del pueblo cubano amante de las 
libertades, al que se comprometía a ayu-
dar. éstas eran las palabras esenciales del 
mensaje: “El despotismo cruel no puede 
extinguir la llama de la libertad en los co-
razones de los cubanos, y la persecución 
injusta no puede alterar los sueños de los 
cubanos de que sus hijos vivan libres de 
la opresión. El pueblo cubano merece un 
gobierno que defienda pacíficamente los 
valores democráticos, las libertades eco-
nómicas, las libertades religiosas y los de-

rechos humanos, y mi Administración se 
compromete a lograr esa visión”13.

Poco después aprovechó su visita el 16 
de junio de 2017 a la Pequeña habana en 
Miami, lugar de residencia de los cubanos 
exiliados y anticastristas, para pregonar el 
cambio de rumbo de Estados unidos con 
Cuba y adelantar una serie de medidas 
contra la política de su antecesor14. Esta-
ba obligado a ello porque contribuyeron 
estos cubanos al éxito presidencial de 
trump, a los que había prometido en la 
campaña electoral el fin de la política de 
apertura de Obama. Su discurso es el em-
blema ideológico del cambio de rumbo de 
la política estadounidense. El presidente 
firmó un memorándum tras terminar su 
discurso con el anuncio de estas medi-
das, que serían implementadas a corto 
plazo.

El mismo día de la visita de trump a Mia-
mi la web de la Casa blanca publica una 
hoja informativa resumiendo los puntos 
de la nueva política con Cuba, que por su 
relevancia transcribo a continuación en 
sus partes esenciales:

1. Canalización de las actividades econó-
micas lejos del monopolio militar cuba-
no, Grupo de Administración Empre-
sarial (GAESA), incluyendo la mayoría 
de las transacciones relacionadas con 
viajes, mientras se permite a las per-
sonas y entidades estadounidenses 
desarrollar vínculos económicos con el 
sector privado y de pequeñas empre-
sas en Cuba. La nueva política deja en 
claro que el principal obstáculo para 

13 https://www.whitehouse.gov/briefings-state-
ments/statement-president-donald-j-trump-cu-
ban-independence-day/ 
14 https://www.whitehouse.gov/briefings-state-
ments/remarks-president-trump-policy-united-
states-towards-cuba/ 
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la prosperidad y la libertad económica 
del pueblo cubano es la práctica del 
ejército cubano de controlar práctica-
mente todos los sectores rentables de 
la economía. 

2. Continuación de las restricciones de
viaje para hacer cumplir mejor la pro-
hibición legal del turismo de Estados
unidos a Cuba.  Los viajes con fines
educativos no académicos se limita-
rán a viajes en grupo.  El viaje indivi-
dual permitido por la administración
de Obama estará prohibido.

3. Reafirmación del embargo estatutario
de los Estados unidos a Cuba y oposi-
ción a los llamamientos en las Nacio-
nes unidas y otros foros internaciona-
les para su terminación15.

Resalto la relevancia que trump y su Ad-
ministración conceden al primer punto 
indicado: que las relaciones económicas 
con Cuba contribuyan a enriquecer al 
ejército y a los servicios de inteligencia y 
de seguridad cubanos. un día antes de la 
visita y discurso del presidente en Miami 
tuvo lugar una larga reunión de los téc-
nicos del nuevo proyecto de política con 
Cuba con los periodistas, donde aquéllos 
recalcaron la especial preocupación de 
que la apertura con Cuba únicamente 
comporte beneficiar a los opresores del 
régimen y no a los cubanos16. 

15 https://www.whitehouse.gov/briefings-state-
ments/fact-sheet-cuba-policy/ 
16 En este sentido el director de los técnicos 
afirmaba: “El motivo básico de la política era su 
preocupación (del presidente) de que la política 
anterior fuera a enriquecer al ejército cubano y 
los servicios de inteligencia que contribuyen tan-
to a la opresión en la isla. Y eso es lo contrario 
de lo que quería lograr, que es que los beneficios 
de cualquier comercio económico con Estados 
Unidos vayan al pueblo cubano. Entonces ese 

 Las medidas fueron ejecutadas en no-
viembre de 2017 con la prohibición de 
los viajes individuales a Cuba (exigencia 
de viajes en organizaciones autorizadas) 
y el señalamiento de empresas concretas 
ligadas a las autoridades cubanas con las 
que los estadounidenses no podrían llevar 
a cabo relaciones comerciales (entre ellas 
una larga lista de hoteles) también en no-
viembre de 2017 nuevamente el Gobierno 
de Estados unidos rechazó la resolución 
de la Asamblea General de Naciones uni-
das prohibiendo el embargo a Cuba. 

5.2. Justificación del presidente 
Trump

Se exponen en el discurso citado pronun-
ciado en el teatro Manuel Artime, que 
lleva el nombre de un líder cubano parti-
cipante en el desembarco de la bahía de 
Cochinos, las razones de este cambio de 
política propiciado por trump: el fracaso 
de la política de Obama, la lucha contra 
la dictadura, la ausencia de libertad de 
los cubanos, la inexistencia de elecciones 
libres y de partidos, el alineamiento inter-
nacional de Cuba17.

Como en otras materias, trump critica con 
palabras gruesas la política aperturista de 
Obama con Cuba. Es para él un desastre 
-término que suele utilizar contantemente
para desacreditar las políticas de su an-
tecesor-, porque piensa que contribuye
a sostener al régimen castrista. “Es difícil

sería nuestro principio rector”. https://www.whi-
tehouse.gov/briefings-statements/background-
briefing-presidents-cuba-policy/ 
17 https://www.whitehouse.gov/briefings-state-
ments/remarks-president-trump-policy-united-
states-towards-cuba/ Las citas que siguen en este 
epígrafe pertenecen a este discurso de Trump, de 
gran resonancia en la zona del exilio cubano.
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pensar —asegura— en una política que 
tenga menos sentido que el acuerdo terri-
ble y equivocado de la administración an-
terior con el régimen de Castro… hicieron 
un trato con un gobierno que propaga la 
violencia y la inestabilidad en la región”. 
La política de Obama es perversa porque 
alimenta al régimen y no a los cubanos. 
“La disminución de las restricciones de 
viaje y comercio —continúa— por parte 
de la administración anterior no ayuda al 
pueblo cubano, solo enriquecen al régi-
men cubano. Las ganancias de la inver-
sión y el turismo fluyen directamente ha-
cia el ejército. El régimen toma el dinero y 
es dueño de la industria. El resultado de 
la acción ejecutiva de la última adminis-
tración ha sido solo más represión y un 
movimiento para aplastar el movimiento 
pacífico y democrático.”

El argumento básico es la crítica a un ré-
gimen dictatorial donde están ausentes 
las garantías democráticas. “No levan-
taremos las sanciones contra el régimen 
cubano —afirma trump— hasta que to-
dos los presos políticos sean liberados, 
se respeten las libertades de reunión y 
expresión, se legalicen todos los partidos 
políticos y se programen elecciones libres 
y supervisadas internacionalmente”. un 
régimen falto de democracia y libertades, 
que además se caracteriza por su bruta-
lidad, del que trump afirma ante el au-
ditorio entregado de Miami: “Muchos de 
ustedes fueron testigos de terribles críme-
nes cometidos al servicio de una ideología 
depravada. vieron los sueños cautivos de 
generaciones… caras que desaparecie-
ron, inocentes encerrados en prisiones 
y creyentes perseguidos por predicar la 
palabra de Dios… las Mujeres de blan-
co magulladas, ensangrentadas y captu-
radas en su camino hacia la Misa… los 
gritos escalofriantes de los seres queridos 

o los sonidos de los escuadrones de fuego 
que atraviesan la brisa del océano”.

también aparece el motivo del alinea-
miento de Cuba con potencias enemigas 
como Corea del Norte y venezuela, a las 
que cita en su discurso: “El régimen de 
Castro ha enviado armas a Corea del Nor-
te y ha alimentado el caos en venezuela”.

5.3. Crítica

La pregunta obligada y derivada de esta 
política de cierre de trump es la siguien-
te: ¿A quién beneficia? ¿Es más positiva 
para la transición a la democracia que la 
política de apertura del presidente Oba-
ma? Obama justificaba su política porque: 
a) seis decenas de años de embargo y 
ausencia de relaciones en un ámbito de 
guerra fría no había hecho sino justificar 
al régimen cubano debido a la presión 
y hostilidad externa e impedir la transi-
ción a la democracia, y b) había creado 
una mala imagen de Estados unidos en 
América Latina. Por ello se imponía un 
cambio de política, una política de aper-
tura e intercambio que ha disfrutado de 
menos de dos años y no sabemos qué 
frutos hubiera podido aportar. una políti-
ca lamentablemente in albis, que ha sido 
inmediatamente desmontada por la nue-
va administración estadounidense. En mi 
opinión hay tres argumentos: estratégico, 
ético y jurídico (basado en la legalidad in-
ternacional) contra la política de cierre de 
relaciones del nuevo presidente. Respec-
to al primero la nueva política de Obama 
habría llevado a los cubanos a contemplar 
nuevos aires, valores, actitudes, ideas, 
que les habría conducido a cuestionar la 
filosofía y estrategias del régimen cubano 
en una época en la que precisamente este 
régimen por obra de Raúl Castro iniciaba 
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a su vez los pasos hacia el aperturismo 
con limitados márgenes de libertad y de 
liberalismo económico (especialmente 
la política de pequeños empresarios au-
tónomos o “cuentapropistas” en el argot 
de la isla). El endurecimiento de la políti-
ca contra Cuba auspiciada por trump ha 
provocado ahora en cambio el cierre del 
régimen sobre sí mismo. Por otro lado hay 
un argumento moral contra la política de 
embargo desde 1965 llevada a cabo por 
los presidentes de Estados unidos, ahora 
retomada por trump: no deben los cuba-
nos cargar con la culpa de sus autorida-
des; no se justifica su empobrecimiento y 
condiciones miserables de vida debido a 
las políticas de unas autoridades que ellos 
no han tenido la oportunidad de elegir en 
unas elecciones libres y con garantías. 
finalmente el tercer argumento de carác-
ter jurídico-internacional: Estados unidos 
es miembro de Naciones unidas y por lo 
tanto está obligado a respetar las normas 
que de ella dimanan. Pero es el caso que 
constantemente mantiene el embargo y 
bloqueo contra las decisiones tomadas 
por este organismo en resoluciones cons-
tantes. y además no faltan las declaracio-
nes de los altos cargos de la administra-
ción trump desprestigiando a Naciones 
unidas. Como anteriormente George 
bush, trump se rodeó de neoconserva-
dores, que defienden una política exterior 
agresiva contra las dictaduras y el unila-
teralismo de Estados unidos en política 
exterior, como jhon balton18, secretario 

18 Balton ya había sido embajador ante Nacio-
nes Unidas en la Administración de George W. 
Bush. Causó sensación el nombramiento, porque 
en la prensa repetidas veces había declarado que 
Estados Unidos no tenía que someterse a los dic-
tados de Naciones Unidas, defendiendo un crudo 
unilateralismo de su país en las relaciones inter-
nacionales. 

de Seguridad Interior, y de ultraderechis-
tas estadounidenses, como Marco Rubio, 
senador por florida19.

La razón fundamental de trump y la que 
más esgrime, la falta de democracia y li-
bertades en Cuba, presenta un grado de 
cinismo, porque Estados unidos mantie-
ne relaciones de todo tipo con regímenes 
tiránicos. Siempre ha sido así. también 
durante las presidencias más progresis-
tas, como las de kennedy y Obama. Por 
lo tanto, el argumento se cae por su base. 
Más plausible es la razón de su compro-
miso en la campaña electoral ante los cu-
banos de florida, a los que en parte debe 
su victoria presidencial. hay una razón 
expresa y otra encubierta, y probable-
mente pesa más en su ánimo la segunda 
que la primera. Prueba de ello es que a 
trump no le preocupa nada negociar con 
regímenes tiránicos, con menos rubor 
que a otros presidentes, y de su ideario 
no forma parte la difusión de la democra-
cia y las libertades —los valores ameri-
canos— por el mundo, como fue el caso 
de George w. bush y sus maestros neo-
conservadores. tras los acontecimientos 
del 11S de 2001 bush cambió y se rodeó 
de personas pertenecientes al movimien-
to ideológico neoconservador, que tenía 
como uno de sus principales principios la 
propagación de los ideales americanos de 
democracia y libertad por el mundo, con 
la convicción de que Estados unidos era 
una nación predestinada para esta fun-
ción, y por consiguiente tenía una espe-

19 El senador envió un tuit con estas palabras: 
“Nikki Haley le recuerda a la ONU que no tiene 
poder sobre EE. UU. y por tanto ningún poder 
sobre el embargo a Castro”. Se refería a la em-
bajadora de Estados Unidos en Naciones Unidas. 
https://www.nytimes.com/es/2017/11/08/eeuu-
cuba-embargo-hoteles-trump/ 
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cial responsabilidad antes Dios, la historia 
y los ciudadanos estadounidenses20. 

tampoco figura en su ideario la preocupa-
ción por los derechos humanos de barack 
Obama, habitual en sus discursos, aun-
que en los supuestos de conflicto siempre 
prevalecían los intereses nacionales sobre 
los derechos humanos. j. Cepedello ha 
analizado este conflicto entre derechos 
humanos e intereses nacionales en las 
guerras y grandes decisiones políticas de 
Obama21. 

La razón del alineamiento de Cuba con 
regímenes políticos dictatoriales, como 
Corea del Norte y venezuela, es también 
cínica, porque Estados unidos mantiene 
relaciones importantes con dictaduras 
crueles, a las que provee de ayuda y ar-
mamento. La más significativa: Arabia 
Saudita.

La política de cierre con el argumento de 
que la ayuda estadounidense beneficia 
al ejército y al régimen cubano es de un 
carácter circunstancial, porque en las 
negociaciones y acuerdos quien presta 
ayuda puede establecer condiciones y 
asegurar el buen uso de las prestacio-
nes. Es el argumento habitual de quienes 
desean romper un acuerdo que ya no le 
interesa.

20 Véase Soriano, R., Mora, J.J., 2006 (especial-
mente las voces “Estados Unidos” “excepciona-
lismo americano”, “pax americana”, “democra-
cia”, “libertad”). 
21 Véase del autor “Obama y las Primaveras 
Árabes: el influjo de una concepción neocolo-
nial del mundo islámico en la actuación política 
del presidente Barack H. Obama”, en vol. col. 
coordinado por Ramón Soriano, Barack Obama: 
Política y Derechos, Aconcagua Libros, Sevilla, 
2015, pp. 13-33.

6. Conclusiones

Europa ha recibido un trato de favor de 
Estados unidos, que no se merece, según 
Donad trump. Debe contribuir a los gas-
tos de defensa de la seguridad internacio-
nal, que no debe recaer exclusivamente 
en manos de Estados unidos. Igualmente 
en comercio y aranceles debe contribuir 
en proporciones razonables y justas. 

El problema palestino-israelí no es asunto 
de Estados unidos, sino de ambas par-
tes, Palestina e Israel, que deben ponerse 
de acuerdo. trump interrumpe la prédi-
ca de los dos Estados sostenida por los 
anteriores presidentes del país y el papel 
de moderador llevado a cabo por Estados 
unidos. El abandono de trump deja todo 
el campo libre a Israel, para que siga su 
política tradicional de hostigamiento y 
control de los palestinos, ahora convertida 
en genocidio, y de asentamientos de colo-
nos israelíes en territorio palestino -Gaza y 
Cisjordania-, que son ilegales y contrarios 
a las resoluciones de Naciones unidas. 
En el momento de la firma de este escrito 
se está produciendo una presión del ala 
de extrema derecha del Gobierno israelí 
para que grupos de colonos israelíes se 
establezcan en el territorio de Gaza. No es 
raro que sin autorización alguna bandas 
de colonos israelíes se apropien de zonas 
del territorio gazatí desvastado. Posterior-
mente, como ha hecho tantas veces, el 
Gobierno israelí lo aprobará. 

En cuanto a Cuba trump tiene muy claro 
que debe respaldar y ayudar a los cuba-
nos exiliados, que tanto colaboraron para 
conseguir la victoria presidencial. Por lo 
demás, trump se deshace en proclamas 
contra el tirano régimen castrista, que 
sojuzga a su pueblo. Los argumentos de 
trump tienen una buena dosis de cinis-
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mo, porque aplica a Cuba una serie de 
caracteres —tiranía, supresión de las li-
bertades, opresión del pueblo cubano, 
etc.—, que son los mismos de los que 
adolecen otros países, que por el con-
trario son bien considerados por trump 
y la gran potencia mundial, con los que 
mantiene excelentes relaciones de coope-
ración. La doble vara de medir de Esta-
dos unidos, que mete o saca de su lista 
de Estados amigos a discreción y según 
le convenga. Llama terroristas a Estados 
simplemente díscolos con Estados unidos 
y Estados amigos a Estados fallidos e in-
cluso terroristas. 

Nada de solidaridad internacional, nada 
de cooperación internacional al desarro-
llo, de protección de los derechos hu-
manos. En sus discursos, declaraciones, 
acciones y decisiones políticas todo es 
sencillo, plano y egocéntrico: First Ameri-
ca. y fuera de América y su interés nada 
que contemplar. América es el único pun-
to de mira. y es posible que en enero de 
2025 tome posesión Donad trump de un 
segundo mandato como presidente de 
Estados unidos y que repita la misma po-
lítica que ya referí en un anterior libro 
mío citado al principio respecto a los 
musulmanes, inmigrantes y el cambio 
climático y en este segundo trabajo en 
relación con Europa, Palestina-Israel y 
Cuba. 
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